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VERSION FINAL

CONTRATO DE CONCESIÓN DEL PRIMER GRUPO DE AEROPUERTOS DE

PROVINCIA DE I.A REPÜBLICA DEL PERÚ

2ñb

identificado(s) con
rA GÑ Lh

SttrsS
con

I *
.i?

en
domicilio en

debidamente rePresentado

lnterviene en el Presente Contrato
adelante Adjudicatario","gl

Ltl
identificado con

hil lrf toL705lb debidamente facultado al

efecto mediante quien a la Fecha

de Cierre se constitu irá en eICONCESIONARIO

ANTECEDENTES

Por acuerdo de fecha 22 de enero de 2004, el Comité de la Agencia.de Promoción de

la lnvers ión privada - PROINVERSIÓN - en Proyectos de lnfraestructura y Servicios

Públicos (en adelante, el Comité), designa do mediante Resolución Suprema N' 209-

ZOO4-EF, aprobó el Plan de Promoción de la lnversión Privada en los AeroPuertos de la

República del Perú, el cual fue ratificado Por el Consejo Directivo de PRQI NVERSIÓN

en su sesión de fecha 04 de febrero de 2O04.

Asimismo, las Bases del Concurso de Proyectos lntegrales pa la Concesión

Primer GruPo de AeroPuertos de Provincia de la República del n aprob

Por el Comité en sesión de fecha 19 de agosto de 2004 Y luego robadas po

Consejo Directivo de PROI NVERSIÓN en sesión de fecha 26 de 2004.

En sesión de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN de fecha 14 de de

aprobó las Bases Consolidadas del Concurso de Proyectos lntegrales

del Primer GruPo de Ae ropuertos de Provincia de la República del

por acuerdo de consejo Directivo de PROINVERSI

O( áp A¿r,sm 200(F se aprobó el presente Contrato'
t

República del Perú -
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Con fecha I A@m el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de

lnfraestructura y Servicios Públicos adjudicó la buena Pro al

Postor

Mediante Resolución Min

fudo ABao Ncllan»
isterial N" . HYC 0l se autorizó al señor
para que en represe ntación del Ministerio de Transportes y

Comunicaciones suscriba el presente Contrato.

De conformidad con las Bases Consolidadas, el Adjudicatario o, en su caso, los

Adjudicatarios, constituyeron al CONCESIONARIO de acuerdo con las leyes de la
República del Perú.

La Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial -CORPAC S.A.- es la

Empreéa del Sector Transportes y Comunicaciones, cuyo cien por ciento de acciones

p"ri"n"."n al Estado, organizada para funcionar como sociedad anónima, encargada

de la administración de los aeropuertos de la República del Perú; como tal la

infraestructura a su cargo es de alcance nacional, acorde con lo estipulado en el

Decreto Supremo N" 023-2004-.PCM..

Sin embargo, los gobiernos regionales en iúyas regiones se encuentran ubicados los

aeropuertol que cónforman el Primer Gruiio de Aeropuertos que son entregados en

concLsión, mediante el presente Contrato, han manifestado su conformidad con este

proceso, habiendo suscrito para el efecto actas de trabajo, las cuales forman parte del

presente Contrato como Anexo 30.

En virtud de lo antes señalado, las Partes convienen en celebrar el presente Contrato

de acuerdo con los términos y condiciones siguientes:

. CLÁUSULA PRIMERA

DEFTNICIONES

Toda referencia efectuada en el presente Contrato &-'r'Anexos", "Apéndices",
,,Cláusulas" o Secciones" deberá entenderse efectuada a anexos, apéndices, cláusulas

o secciones del presente Contrato, respectivamente, salvo indicación expresa en

sentido contrario. Todos tos AnexOs y Apéndices al presente Contrato forman parte

integrante del mismo

Cualquier entende

efectuada la persona
ados en el

\ En el presente Contrato, los siguientes términos tendrán los significa establ

continuación

1.1

sea miembro, (ii) cualquier institución o entidad de
exportación de cualquier país con el cual el Estado
del Perú mantenga relaciones diplomáticas, (iii) er

,.,/

"Acreedores Permitidos", significará (¡) cualquier
multilateral de créditq de la cual el Estado de la Repúbl

República del Perú -
de Aeropuertos de Provincia de la
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1.2

1.3

1.4

flnanciera comercial aprobada por el Estado de la República del

Perú y designada como banco extranjero de primera categoría en la

Circular No-. 010-2005-BCRP emitida por el Banco Central de

Reserva o en cualquier otra circular posterior que la modifique y

adicionalmente las que la sustituyan, en el extremo en que se

incorporen nuevas instituciones; (iv) cualquief _oll1 institución

financiera internacional aprobada por el CONCEDENTE que tenga

una clasificación de riesgo no menor a "A" evaluada por una entidad

de reconocido prestiglo aceptada por la Comisión Nacional

Supervisora de Empresas y Valores (coNAsEV), (v) cualquier otra

insiitución financiera nacional aprobada por el CONCEDENTE que

tenga una clasificación de riesgo no menor a "A" asignada por una

claJificadora de riesgo nacional, (vi) todos los inversionistas

institucionales así considerados por las normas legales vigentes que

adquieran directa o indirectamente cualquier tipo de valor mobiliario

"mitido 
por el CONCESIONARIO, (vii) cualquier persona natural o

jurídica, excepto el QQNCESIONARIO, sus accionistas, o empresas

vinculadas que adquiera directa o indirectamente cualquier tipo de

valor mobiliario emitido por el CONCESIONARIO mediante oferta
pública.
,,Acta de Reversión de tos Bienes", es el documento suscrito por

EL CONCEDENTE y EL CONCESIONARIO mediante el cual se deja

constancia de la enirega a favor del Estado de la República del Perú

los Bienes de la concesión, incluidas las obras ejecutadas y

equipos adquiridos, que corresponden a cada Aeropuerto, una vez
producida la Caducidad de la Ccincesión; o el documento suscrito en

bl caso de ocurrir los eventos de devolución anticipada de Bienes.

,,Acta lntegral de Entrega de los Bienes", es el documento

suscrito por EL CONCEDENTE y EL CONCESIONARIO mediante el

cual se deja constanc¡a que EL coNcESloNARlo ha tomado
posesión de la totalidad de los Bienes de la Concesión, muebles e

inmuebles, que corresponden a cada Aeropuerto, que serán

destinados a la ejecución del presente Contrato y el estado en el

cual éstos se encuentran.

"Adjudicatario", es el Postor Calificado favorecido con la

adjudicación d6 la buena pro del Concurso.

1.5

1.6
Provincia detallados en el Anexo 1 del presente

los que se entregan en Conces¡ón. I

1.7 "Aeródromo Certificado", es el aeródromo a cuyo

ha otorgado un Certificado de Aeródromo de co

RAP 139 Rev. 17.

Versión Final del contrato de concesión del Primer Grupo de Aeropu

"Agencia de Promoción de !a lnversión Privada
(PROTNVERS lÓN¡", es el organ¡smo al que se ref¡ere el Decreto

Supre mo N" 027-20O2'PCM, modificado mediante Decreto Supremo

N" 095-2003-EF, encargado, entre otras funciones, de

inversión privada en obras públicas de infra
públicos.

"Aerop uertos", está referido al Primer Grupo de eropuertos de

la
y servr

y que son
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1.8

1.9

1.10

1.11

1.12

1.13

1.14

1.15

1.16

1.17

"Aeroctubes", es toda asociación civil sin fines de lucro,

debidamente certif¡cada como tal por la Dirección General de

Aeronáutica Civil (DGAC), que tiene como fin la difusión de la

práctica del vuelo con fines de instrucción, recreativos o deportivos.

"Ampliación", es el aumento de la cantidad, duración o tamaño de

la lnfraestructura Aeroportuaria con respecto a Su diseño o
construcción or¡g¡nal.

"Año Catendario", significará el periodo comprendido entre el 01'
de enero y el 31 de diciembre, ambas fechas inclusive.

"Año(s) de Concesión", cada periodo de trescientos sesenta y
cinco (365) Días Calendario corridos a partir de la Fecha de Cierre
que da inicio al primer año. Los suces¡vos Años de la Concesión
tendrán su inicio en la misma fecha de cada año. El número de Años
de Concesión deberá corresponder al total de años de Concesión
por el cual se otorga o se prorroga la misma.

"Áreas de la Concesión", son las áreas descritas en el Anexo 2 del
presente Contrato, que forman parte de los Bienes de la Concesión
y que son entregados al CONCESIONARIO libres de ocupación y

Gravámenes para su Explotación. Estas áreas podrán incrementarse
de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente

Contrato.

"Asesor Aeroportuar¡o", es la persona jurídica o consorcio con
quien el CoNCESIONARIO ha firmado el contrato de Asesoría
Aeroportuaria.

"Autoridad Gubernamental", es cualquier gobierno o autoridad
nacional, regional, departamental, provincial o municipal, o

cualquiera , de sus dependencias o agencias, regulatorias o

administrativas, o cualquier entidad u organismo que, conforme a

ley, ejerza poderes ejecutivos, legislativos, administrativos o
judiciales o que pertenezca a cualquiera de los gobiernos,

autoridades o instituciones anteriormente citadas con jurisdicción

sobre las personas o materias en cuestión.

"Bases Consolidada§", es el documento que fijó los términos bajo
los cuales se desarrolló el Concurso. lncluye sus Formularios,
Anexos, Apéndices y Circulares de las mismas emitidas por el

Comité.

"Bienes de la Concesión", son los bienes identificados

0007

\o

2 y 3 del presente Contrato cuya Explotación es
CONCESIONARIO, incluidas las Areas de la Concesi
que éste efectúe dentro de las mismas durante la

Concesión, así como los equipos, sistemas eléctricos o

electrónicos que adquiera el CONCESIONARIO du
de la conces¡ón, necesarios para prestar los
Aeroportuarios y Servicios No Aeroportuarios.

"Bono Soberano de la República del Perú", Es el instru
deuda que le permite a la República del Perú
financiamiento a través del mercado de valores. Este in
deuda es emitido por la República del ue

y las Obras

la vigencia

An
ada al

adela
nicos y

Servicios

q
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1.18

1.19

1.20

1.21

1.22

1.23

1.24

financiamiento tanto en mercados locales como internacionales,

ááó"noi"ndo de los objetivos y del costo asociado a la emisión de

éstos.
,,Bonos del Tesoro Americáno", Son los instrumentos de deuda o

títulos valores emitidos con cupones fijos por el gobierno de los

Estados unidos de Norteamérica cuyo vencimiento es mayor a 10

años. Estos bonos son considerados por los inversionistas como una

inversión segura, en la medida que la economía norteamericana

cumple con una serie de requisitos establecidos por las agencias de

califitación. Actualmente el grado de riesgo asignado a su deuda es

de AAA.

"Caducidad de ta Concesión", es la finalización o extinción de la

concesión ya sea por vencimiento del plazo previsto en el presente

Contrato o por ta oturrencia de alguna de las causales establecidas

en la Cláuslla Déc¡mo Quinta del presente Contrato o en las Leyes

Aplicables.
,.cAo,,, es el Certificado de Aceptación de obra, emitido por el

oslTRAN a solicitud del CoNCESIONARIo y que requiere ser

certificado por el QQNCEDENTE. Mediante la emisión del cAo,

OSITRAN otorga su conformidad respecto - d-e. ^ 
las obras

correspondiente§ a un Hito ejecutado por gICONCESIONARIO y el

CONiEDENTE a través de su certificación, acepta y recibe las

á¡i"t, reconociendo la obligación de pagar el qglgeltaie
correspondiente del PAO. Se trata también de una modalidad' de

pago, mediante:el cual, el CoNCEDENTE hace efectivo las obras

del Plan Maestro, Plan de Equipamiento, Programa de

Mantenimientoy de las obras de Rehabilitación y Mejoramiento.

,,capital sociat Mínimo", es el capital social mínimo que deberá

susóribir y pagar el CoNCESIONARIo ascendente a Dos Millones y

OO/1OO O-Otáres Americanos (US$ 2'000,000.00) en la oportunidad y

condiciones establecidas en el literal a) del numeral 3.3.1 de la

Cláusula Tercera del presente Contrato'

"Cargo de Acceso", Es la contraprestación monetaria que cualquier

Usuario lntermedio está obligado a pagar a el CONCESIONARIO

por utilizar las facilidades esenciales calificadas como tales en el

REMA, sin imPo rtar lá denominación que se le otorgue, de a

la forma o moda lidad que corresponda al tipo contractual haya

adoptado el correspondiente contrato de acceso'

"Certificado de Aeródromo", es el certificado
aeródromo expedido por la Dirección General de

con posteridad -a la aceptación o aprobación
Aeródromo, en el marco de la subparte B de

normas modificatorias y complementarias'

"Certificado de OPe ración y Servicios Aeroportuarios
aprobación otorgada a la Fecha de Cierre Por el Mini

Transportes Y Comunicaciones Para que el CONC
pueda operar los AeroPuerto s de acuerdo con las

para run
Civil,

del ual de
la RAP 39, sus d*fo

\

Aplicables. \r§t
\

.,)
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,,CONCEDENTE,,, es el Estado de la República del Perú, a nivel de

Gobierno Nacional, quien actúa representado por el M.inisterio de

iransportes y Comunicaciones (MTC) para todo efecto del presente

Contrato.
,,concesión,,, es la relación jurídica de Derecho Público que se

establece entre el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO a partir de

la Fecha de Cierre mediante la cual el CONCEDENTE otorga al

CONCESIONARIO el derecho para la Explotación de los Bienes de

la Concesión durante el plazo de vigencia de la misma'

,,coNcESloNARlO", es la persona jurídica constituida por

Adjudicatario, que suscribe el contrato de concesión con

CONCEDENTE.
,,Concurso", eS el Concurso de Proyectos lntegrales para la

Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la
República det perú conducido por PROINVERS¡ON y respecto del

cual se adjudicó la Buena Pro alAdjudicatario.
,,Gontrato,,, es el presente contrato de concesión, incluyendo sus

anexos y apéndices, celebrado entre el CONCEDENTE y

CONCES¡ONARIO, y que rige las relaciones entre las Partes.

,,contrato de Asesoría Aeroportuaria", es el contrato que ha

suscrito el CONCESIONARIO con el Asesor Aeroportuario para la

operación de los Aeropuertos, Según los lineamientos mínimos

definidos en elAnexo g áe las BaseJConsolidadas'

,,contrato de Seguridades y Garantías", es el contrato a que se

refiere elArtículo 2 del Decreto [ey No 25570, modificado por la Ley

No 26438, que será suscrito en la Fecha de Cierre'

,,coRPAC", es la corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación

Comercial S.A.
,,costo Efectivo de la Deuda", Es la tasa interna de retorno que

iguala el importe neto de financiamiento recib¡do con el valor
jresente de los pagos a efectuar con la cancelación de acreencia.

,,costo de Endeudamiento Máximo", Es el costo efectivo de la

deuda que como máximo puede contraer el CONCESIONAR lO par.a
ieñto y 'el financiamiento Y realización de las Obras, equ

el
el

Actividades Mantenimiento Periódico, que

reconocerá pafa efectos del cálculo del PAO.

"Crecimiento Vegetativo", es la tasa de crecimiento

tráfico de pasajeros y carga en los Aeropuertos bajo

sin Concesión.

"CRPAO", Es el o los certificados desglosables adjt

Certificado que contienen el valor referencia

correspondiente al CAO, los derechos de cobro del CAO C

y los derechos cedidos a I Fideicomiso de Titulización

"Cuenta Recaudadora", Es la cuenta del Fideico

depositará la parte de las transferencias trimestra

el CO E

lencial del
escenario

al CA "r""

,i:

j
't
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I
I
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1.38

1.39

1.40

1.41

1.42

1.43

1.44

el Concesionario del Aeropuerto lnternacional "Jorge Chávez", a

cuenta de la retribución que éste paga al Estado Peruano. Este

monto será determinado por el Estado Peruano, tomando en cuenta

las disposiciones establecidas en las "Leyes Aplicables" y sus

obligaciones asumidas en el contrato de concesión del Aeropuerto

lnteinacional "Jorge Chávez". El importe que Se transferirá a esta

cuenta se especif¡;ará en el Contraio de Fideicomiso y se revisará

cada cinco (5) años de acuerdo con el nivel de inversiones a

efectuar.

"Cuenta Rese'lva", Es la cuenta del Fideicomiso en que se

depositará el Fondo de Reserva que asciende a us$ 5 millones.

,,DGAC", Es la Dirección General de Aeronáutica civil, órgano de

línea dei Sub-sector Transporte de Ministerio de Transportes y

Comunicaciones, que ejerce la Autoridad Aeronáutica Civil del Perú'

Entre sü3 facultades Se encuentran: fomentar, planificar y asegurar

un servicio eficiente y Seguro del transporte y la navegación aérea

civil dentro del territorio de la República del Perú.

"Días", son los días hábiles, es decir, que no sean sábado, domingo

o feriado no laborable en la ciudad de Lima. Tarñbién se entiende

como feriados los días en que los bancos en la ciudad de Lima no se

encuentran obligados a atender al público por disposición de la
Autoridad Gubernamental.
,,Días calendario,,, son los días hábiles, no hábiles y feriados

declarados no laborables'
,,Dólares,, y ,.$,,, es la moneda de curso legal en los Estados unidos
de Américá, utilizada como moneda legal del Contrato a todos los

efectos previstos en éstos.

"Empresas Vinculadas", son todas aquellas empresas

relacionadas con el CONCESIONARIO, de acuerdo a la definición

contenida en las normas vigentes de CONASEV. En este sentido,

empresas vinculadas son aquellas que tienen una relación tal que

conlleva un comPortamiento vinculado, bien porque: i) forman parte

del mismo grupo económico, ii) Porque una persona jurídica tiene,

directa o indirectamente, una participa ción en el capital social de otra

que le permite tenei presencia en su directorio, iii) mtsma

garantía respalda obligaciones de ambas, iv) más de % de las

obligaciones de una empre
cuando más del 50% de la
son acreenciaS de la otra.

sa están garant¡zadas la otra o v)

S obligaciones de una na jurídica

"Endeudamiento Garantizado Permitido", en el

endeudamiento Por concepto de dinero tomado en stamo de

cualquier Acreedor Permitido, para la ExPlotación, Ma miento y

ejecución de Obras en los AeroPuertos, in cualqu

renovación o refina nciamiento de tal endeudami qu
de la

as
J

garantice conforme a lo previsto en el numeral 10'4

Óécima y cuyos principales términos financieros
incluyendo los montos del principal, tasa o tas
dispósiciones sobre amortización u otros términos

-co'-

\
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1.45

1.46

1.47

1.48

1.49

1.50

1.51

1.52

similares, hayan sido informados por escrito al OSITRAN y al

óóñCfOeNlÍe. gt arrendamiento flnancie¡:o de bienes muebles se

incluye entre las opciones de financiamiento que el

COru'CESTONARIO podrá optar previa aprobación del

CONCEDENTE.

"EquipamientoMínimo",eselequ.ipamientonecesa.rio'detallado
en 

'el Apéndice f Jef Án"ro 25 del presente Contrato, que el

CoNcESloNARlodeberáadquirir,duranteelprimerAñodela
Concesión,paragarantizarlasegurayeficienteoperacióndelos
Aeropuertos.

"Estándares Básicos", signifi cará:

a. lnternational Standards Organization (lSO)

b. lnternational Airline Transport Asociation (IATA)

c.organizacióndeAviaciónCivillnternacional(oAcl)

d. Airport Council lntemational (ACl)

"Estructuración Financiera", es el proceso por el cual el

CóuCgSrONARlO obti"n" los fondos necesarios de los Acreedores

Permitidospara-elcumplimientodelosplanesdeejecucióndelas
obrasobligatorias(conexcepcióndelasobrasdeRápidolmpacto
v 

-"1' 
Eluif,amiento Mínimoi, las obras del Plan Maestro de

besarrollo, las oor"t de 
'Rehabilitación y Mejoramiento, las

actividades del P,og',., de Mantenimiento Periódico y las

inversiones del Plan de Equipamiento'

"Explotación", comprende la operación de las instalaciones

aeróportuarias, la prestación de 1?r servicios Aeroportuarios y

servicios No Aeroportuarios, la utilización de los Bienes de la

Concesión para el áesarrollo de actividades y servicios comerciales

y Oámas inálogos vinculados a una adecuada utilización de la

infraestructura,entreotros,yelderechodecobrardeterceroslas
Tarifas, Cargos áe Acces-o y otros precios; en los términos

establecidos en el presente Contrato'

,,Fecha de ciene", es el día y hora en que se suscribe el contrato,

previo cumplimientá Oe las cóndiciones establecidas en el numeral
'g.g. O" la Ciár-lsula Tercera del presente Contrato'

"Fideicomiso", es el contrato celebrado entre el Fiduciario y el

CONCEDENTE. Bajo dicho contrato el Fiduciario recibirá los fondos

del cofinanciamiento Para
CONCESIONARIO, conforme a lo
del presente Contrato

"Fiduciario", es la CorPoración

ser luego al

estipulado en la Qf sula Nove

(COFIDE), encargada de administra r el Fideicom

"Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato ncesión",

la carta fianza irrevocable o una carta de crédito dbv
por una institución bancaria o financiera que el CO

entregará a I CONCEDENTE a fin de asegurar el c

todas y cada una de las obligaciones establecidas en

del Primer GruPo de AeroPuertos de

Financiera Desarrollo S.A

(
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1. 53

1.54

1.55

1.56

1.57

1.58

1.59

1.60

1.61

1.62

Contrato, incluyendo las penalidades y sanciones de acuerdo a los

términos y condic¡ones establecidas en el Anexo 9 del presente

Contrato.
,,Garantía de Fiel cumptimiento de construcción de obras", es

la garantía bancaria o de aseguradoras otorgada para garanlizar la

coñecta ejecución de las Obras, incluyendo el pago de otras

obligacionés, las penalidades y demás sanciones, de conformidad

con-lo establecido en la Cláusula 10.2.2.

"Gravámenes", es cualquier gravamen o derecho de garantía,

hipoteca, prenda, usufructo, carga u otra afectación o limitación de

dominio de cualquier tipo, ya sea voluntaria o involuntaria
(incluyendo cualquier venta con reserva de propiedad u otro

convénio similar de retención o reserva de dominio o propiedad y

cualquier arrendamiento financiero), y cualquier otro contrato que

otorgue un derecho real.de garantía.

,'Hito", Es la culminación del conjunto de partidas y/o sub partidas

conforme a lo establecido en el programa de ejecución de obras

descrito en elAnexo 18.

,,|ATA", es la Asociación lntemacional de Transporte Aéreo, por sus

siglas en inglés.

"lncentivo a la Generación de lngresos", es el incentivo a la

generación de nuevos ingresos por concepto de TUUA, catga y

áescarga, que se da cuando los lngresos Regulados son superiores

al lngréso Base Anual Ajustado en el trimestre correspondiehte. En

esteiaso el coNcESloNARlO tendrá derecho a un porcentaje de

ese ingreso adicional. La fórmula de cálculo del lncentivo a la

Generáción de lngresos se indica en el Anexo 17 del presente

Contrato.
,'lnf raestructura Aeroportua r¡ a", son las edificaciones, pavimentos

e instalaciones que conforman el Aeropuerto. lncluye las áreas de

Lado Aire, las edificaciones del terminal, estacionamiento vehicular y

vías de acceso internas, entre otras.

,.lngreso Regutado Base Ajustado", corresPonde a los lngresos

Regulado Baie Ajustado al trimestre de cálculo del PAMO tomando
en considerac¡ón el incremento en tarifas, cargos de acceso y el

crecimiento vegetativo en el número de pasajeros y carga.

"lngreso Reg ulado Base lnicial", es el importe corre

los lngresos Regulados que se obtuvo en los AeroPue

último trimestre deI año 2004. El valor del lngreso Reg

lnicial se ¡ndica en elAnexo 17 del presente Contrato.

"lngresos Regu lades"; Es la contraPrestación de lo
prestados Por el CONCESIONARIO Y que se encu

régimen de Reg ulación, sean percibidos o devengados

"lngresos No Regulados" , Es la contraPrestación de los

prestados por el CONCESI ONARIO que se encuentran
régimen de libre comPetencia, sean percibidos o deveng

esta definición se excluyen expresamente todos los

Concesión del Primer Grupo de Aeropu

ing
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1.64

1.65

1.66

1.67
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rec¡bidos por el CoNCESIONARIo por concepto de reembolsos de

gastos re;l¡zados poi Át" en nombre de sus arrendatarios y/o

Éáncesionar¡os liorpac, Aduanas, energía eléctrica' agua'

alcantarillado Y/o arbitrios)..

"lngresoNoReguladoBase",lngresonoReguladoBasetrimestral
párÉiuioo (en DóIares N.A.), de los aeropuerto: iit]!i!:: v activos a

la fecha de cálculo del Cofínanciamiento en la Concesión durante los

4 trimestres del año 2OO4, ajustados for ta variación d.el indice de

precios al Consumidor naclonal vigente a la fecha del cálculo.

,,lnventarios,,, son los inventarios iniciales, anuales y final de los

Bienes de la Concesión, elaborados y presentados conforme a los

términos siguientes:

. "lnventario lnicial": es el inventario de los Bienes de la
Concesión dátattaoos en el Anexo 3 del presente Contrato'

quesonentregadosmedianteelActalntegraldeEntregade
los Bienes

. "lnventario Anual": es el listado de los Bienes de la

ConcesiónconlosquecuentaelCoNCEsloNARloalas
f""n"r be cierre 

"nuál 
de cada Año de Concesión hasta la

Caducidad de la misma.
o ..lnventario Final,,: es el listado de los Bienes de la Concesión

conlosquecuentaelCoNCEsloNARloalafechade
Caducidad de la Concesión'

,,lnversiones a ejecutar en el Período lnicial", son las inversiones

"n OOr", de Rápido lmpacto y Equipamiento Mínimo' Obras de

Seguridad y nótiviaaOes de Mantenimiento Periódico a ser

á¡áÉrtrO"r jor et COTCES¡ONARIO durante los tres primeros años

de la concesión, qr" ." encuentran detalladas en el Anexo 25 del

presente contrato.
,,lnversiones a ejecutar en el Período Remanente", sOn las

inversiones en Otras, en equipamiento y en Ac-tividades de

Mantenimiento pei¡ódicb a ser ejecutadas por el CONCESIONARIO

dr.¡rante los años 4 a]25. Estas inversiones estarán definidas en los

Planes Maestros, Planes de Equipamiento y. Programas de

Irrlantenimiento Periódico de cada aeropuerto y serán aprobados por

el CONCEDENTE, pievia opinión de OSITRAN'

"lnversionista(s) Estratégico(s)", son aquellos socios del

CONCESIONARIO que cumPlieron con los requisitos técnicos v

financieros necesarios Para ser nombrado Postor

durante el Concurso y que habiendo obtenido la Bue es titular

de cuando menos la Participación Mínim aenelCO ESIONARIO

según la declaración contenida en el Sobre No1. En caso de más

de un lnversionista Estratégico, la Participación ínima podrá

distribuirse entre quien
nueva persona jurídica.

es lo son, sin necesidad de ir una

"Lado Aire", es la zona que integra el área de movimie (pista

aterrizaje, cal les de rodaje y plataforma), sus franjas,

área de segu ridad de extremo de pista (RESA)' zonas

de Concesión del Primer Grupo de AeroPuertos de Provin
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(SVU/) y zonalibre de obstáculos (CVU/) si la hubiese'

,,Leyes Aplicables", eS el conjunto de disposiciones legales que

regulan el Contrato en caso de vacío o con fines complementarios.

lnóluyen los reglamentos, directivas y resoluciones que pueda dictar

cualquier Autoridad Gubernamental competente, de conformidad con

su ley de creación, las que serán de observancia obligatoria para las

Partes.
,,!íbor,,, es la tasa a 180 días establecida por el cable Reuter diario

que se recibe en Lima.
,,Liquidación,,, son los documentos a ser presentados por el

CoNCESIONARIO una vez culminadas las obras, obras de

Rehabilitación y Mejoram¡ento, adquirido el Equipamiento, realizado

el Mantenimiento Periódico.
,,Mantenimiento", comprende las actividades rutinarias y periódicas

necesar¡as para garantizar la confiabilidad y efectividad de los

Bienes de la Concesión y requeridas para dar cumplimiento a los

Requisitos Técnicos Mínimos establecidos en el presente Contrato.

lncluye:
o "Mantenimiento Preventivo": Labor programada de

mantenim¡ento llevada a cabo para evitar fallas de la
lnfraestructura Aeroportuaria o una reducción de la eficiencia

de la misma. Puede ser rutinario, o periódico:

Mantenimiento Preventivo que se efectúan repetidamente
dentro de los diferentes ejercicios anuales con el

propósito de garantizar la conf¡abilidad y efectividad de la
infraestructura Aeroportuaria, tal como fue diseñada, a

efectos de atender adecuadamente el tráfico de pasajeros
y carga acorde con los Requisitos Técnicos Mínimos

exigidos para los Aeropuertos. Comprende, entre otras,
las siguientes actividades:
o Limpieza del área de movimiento, vías de acceso y

zona de estacionamiento vehicular
o Verificación y mantenimiento de la señalización

horizontal Y vertical
o Replantado y arreglo de las áreas verdes
o Parchados, tratamiento de fisuras y subsanación de

baches
Controlde vegetaciÓn o de arena
Limpieza general del edificio de terminal
Roce de vegetación
Conformación de franjas
Limpieza del sistema de drenaje
Mantenimiento del sistema de abastecimi de agua
Estabilización de taludes y control de eros
mismos
Mantenimiento generalde las vías de acceso i

Mantenimiento general del estacionamiento veh

mantenimiento preventivo que se efectúan d

ntrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropu
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,'Mejoramiento", Son las Obras que deben ejecutarse para elevar el

niveí y/o cualidaáes originales de la lnfraestructura Aeroportuaria al

momento de su construcción.
,,Niveles de Servicio", son aquellos indicadores mínimos de calidad

de servic¡o que el coNcESloNARlo debe lograr y mantener

durante la opéración de los Aeropuertos según se especifica en el

Anexo 8 del Presente Contrato. 
r

,,Normas Regulatorias", son los reglamentos, directivas y

resoluciones que conforme a su ley de creación puede dictar el

OSITRAN y cuyo cümplimiento es de carácter obligatorio para el

CONCESIONARIO.

del presente Contrato; Y

. "Obras del Plan Maestro de Desarrollo", son el res

del movimiento del número de operaciones aéreas y el

correspondiente tráfico de pasajeros y carga, ó cuando

asi se requiera por erosión o cualquier otro factor

ocasionado por el paso del tiempo, lo que ocurra pr¡mero.

Dichhs actividades de mantenimiento se efectúan en

intervalos mayores a los 365 días con el propósito de

garantizar lá confiabilidad y efectividad de la

i-nfraestructura Aeroportuaria tal como fue diseñada. Son

actividades periódicas, cuya ejecución es determinada
por la inade'cuación de algún índice que establece las

tapacidades estructurales. comprende entre otras, el

cohtrol general de la rugosidad del pavimento e lncluye:

o Sellado asfáltico de las superficies
o Sellado de fisuras
o Tratamiento de Juntas
o Pintado de la señalización horizontal
o Estabilización de taludes y control de erosión de los

mismos
o Limpieza y mantenimiento general de las defensas

ribereñas
o Remoción de caucho

,,Mantenimiento correctivo": Labor de mantenimiento llevada

a cabo con el objetivo de corregir inmediatamente cualquier

falla o imperfección imprevista en la lnfraestructura

Aeroportuaria que atente contra la seguridad operacional del

Aeropuerto.

las inversiones de construcción, ampliación, Mejor

de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

ciE
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de la

durante

deberán ser ejecutadas dentro del Periodo I cuales

se encuentran definidas en los literales A, B Y C

Jr "Nuevo CONCESIONARIO", es el postor que obtenga la

en el nuevo concurso que se lleve a cabo como

resolución del Contrato.

"Obras" t son el resultado de las

CONCESIONARIO realice sobre los Bienes de la
el periodo de vigencia de la misma, que se clasifican

"Obras Obligatorias", son el resultado de lasa

el

que

que
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1.78

1.79

1.80

1.81

conservación y cualquier otra modificación de la

lnfraestructura Aeroportuaria que Se encuentran contenidas

enelPlanMaestrodeDesarrolloyquedeberánSer
ejecutadas por el coNcESloNARlO durante el Periodo

Remanente,. previa aprobación del Plan Maestro de

Desarrollo Por el CONCEDENTE'
. ,,obras de Rehabilitación y Mejoramiento", son el resultado

de las inversiones destinadas a la Rehabilitación y al

Mejoramiento del Lado Aire. 
r

Queda establecido que, para los Aeropuertos que sean entregados

cán posterioridad a'la Fecha de Cierre, los plazos para iniciar las

onr". obligatorias se empezará a computar a partir de la entrega

efectiva de los mismos.
,,operaciones Principales", son los seruicios de Salvamento y

Exiinción de lncendibs (SEl), Seguridad, Circuito Cerrado de

ietev¡s¡ón, Servicios de' Aterrizaje y Despegue, Servicio de

Estacionamiento de Aeronaves y Puente de Embarque, descritos en

el Anexo 5 del presente Contraio. Las Operaciones Principales sólo

podrán ser realizadas por el CONCESIONARIO'

"Operaciones Secundarias", Son aquellos servicios distintos a las

OpLraciones principales, que se encuentran detallados en el Anexo

5 del presente Óontrato, que pueden ser realizadas po"r el

CONCESIONARTO 
-rr; pot' cuálquier otra persona jurldica

seleccionada por et CbruCÉSIONARIO, de acuerdo a lo establecido

en la Cláusutá S¿tima del presente Contrato'

,,oslTRAN", es el organismo Supervisor de l, lnversión en

lnfraestructura de Traniporte de Uso Público. Cumple con las

funciones establecidas en el presente contrato, en la Ley No 26917

y sus normas reglamentarias, complementarias, modificatorias y

ámpliatorias; o cJalquier entidad que lo sustituya en el futuro'

Asimismo, le corresponde supervisar el cumplimiento de las

o§iigac¡ones de EL Cbt¡CIS|ONARIO establecidas en el presente

Contrato.

"Pago por Mantenimiento Y OPerac ión (PAMO)", €s la suma de

dinero expre sada 'en Dólares Americanos reque rido por el

CONCESIONARIO Para el Mantenimiento, con exce del

Mantenimiento Periódico, y operación de los A Este

impo rte ha sido consignado en la Propuesta Económ presentada

por el CONCESIONARI O y será reajustado inflación

anualmente y revisado cada cinco (5) años

82 "PAMO Máximo", Es la suma de dinero en Dóla

ue el Estado de la República urara
cÉ I

Americanos q

CONCESIONAl
Aeropuertos. ,

RIO para el mantenimiento Y opera

1.83

Versión Final del Contrato de Concesión Primer GruPo de AeroPuertos de P
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"Pago por Obras (PAO)", Es el pago trimestral en

COÑCEDENTE realizará a favor del CONCESIO
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1.86

1.87

1.88

1.89

1.90

1.91

1.92

1.93

construcc¡ón de infraestructura, adquisición de equipamiento y

Mantenimiento Periódico, efectuadas tanto en el Período lnicial

loro en el período Remanente. El mecanismo para determinar el

PAoseencuentraexplicadoenelAcápite2.5delAnexo17.

"Parte",eselCONCEDENTEoelCONCESIONARIO'segúnseael
caso.

"Partes", son, conjuntamente, el CONCEDENTE y el

CONCESIONARIO.
,,pañicipación Mínima", es el porcentaje de participación o de

acciones dentro de la sociedad concesionaria que corresponde- al

lnversionista Estratégico y que no podrá ser menor de 25%

1u"inti"in.o por cientoi del monto totat del capital social'

..Período lnicial,,, es el período comprendido entre la Fecha de

Cierre y el término del tercer Año de Concesión' inclusive'

.,Período Remanente,,, eS elperíodo comprendido.entre el inicio del

cuarto Año de Concesión y ei término del último Año de ConCesión,

inclusive.

"Personal Clave", es el personal calificado que' como mlnlmo'

se requiere p"r, op"r"r la ierencia general, gerencias centrales y

áárr"sponOiántes ¡éfaturas de los Aeropuertos de manera segur. y

eficiente.
..PlandeAdecuaciónataNormativaVigente,,,eseldocumento
quedefinelasactividadesdegestiónquee!coNcESloNARlo
iáOer¿ ejecutar dentro de los primeros dieciocho (18) meses de la

Concesión, para cumplir con las normas nacionales e

internacionales que rigen ta operación aeroportuaria de acuerdo a

las estipulaciones coniánidas en el Anexo 6 del presente Contrato'

--/

"Plan de EquiPamiento", es el documento que el

CONCESIONARIO deberá Presentar al CONCEDENTE dentro de

los primeros tres (03) meses de la Concesión conteniendo los

equipos, dentro de e llos los referido s a brindar la seguridad

aeroportuaria, que deberán ser adquiri dos a partir de la Toma en

Posesión hasta finalizar la vigencia de la misma, Para garantizar el

correcto funcionamiento de las operaciones en condiciones seguras

y eficientes, acorde con las normas y recomendaciones

internacionales Y las disposiciones que dicte la DGAC a de

las Regulaciones Aéreas Peruanas (RAPs)

"Plan Anual de lnversiones" , €s el docu nto que el

CONCESIONARIO deberá Presentar anualmente al TRAN, en el

cual detallará el Programa mensua I de ejecución las Obras del

Plan Maestro de Desarrollo, del Plan de EquiPa de

actividades que correspondan al Mantenimiento ódico y
n

Programa de Reha bilitaciones aProb ada para el Año c
correspondiente, de acuerdo a las condiciones

numeral 8.6 de la Cláusula Octava del presente Contrato.

"Plan de Negocios", es aquél contenido en la
del Adjudicatario de la Buena Pro, cuyo contenido m

Versión Final del Contrato de Conces ión del Primer Grupo de Aeropuertos de

üi8

República del Perú -
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1.95

1.96

1.97

1:98

1.99

en las Bases del Concurso.

"Plan Maestro de Desarrollo", es el documento que el

CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE dentro de

ro. p,i*"'os veinticualro (24) meses -de 
la Concesión conteniendo

ias Obras a ser ejecutadas dúrante el Periodo Remanente para cada

Aeropuerto, de ácuerdo a lo establecido en el numeral 8.3 de la

Cláusula Octava del presente'Contrato.

"Plan de Reestabtecimiento", es el plan que el CONCEDENTE

ejecutará, de estar habilitado legalmente, .q3ra. obtener la

á'"*"rpá"ión de las áreas que se _encuentra 
obligado a entregar

l¡oá o" ocupación al CoNCEstounnto de acuerdo a lo estipulado

en el numerát S.O de la Cláusula Quinta del presente Contrato.

"Primer Grupo", es el conjunto de Aeropuertos 1ue se entregan en

Concesión detaltados en.elAnexo 1 del presente Contrato'

,,Programa de Mantenimiento Periódico", es el documento que el

CONóESIONARIO deberá presentar al OSITRAN cada 5 Años, en

el cual se detallará las att¡u¡d"d"t de Mantenimiento Periódico

previstas a ejecutarse con la finalidad de garantizar la confiabilidad y

Lfectividad dL la lnfraestructura Aeroportuaria'

"Programa de Rehabilitación y Mejoramiento", -"::l documento

qu" Ét CONCESIONARIO debérá presentar al OSITRAN en los

,i.rorplazosestablecidosparalapresentación.delosP]les
Maestros de Desarrollo. Dicho Programa deberá detallar las obras

á" n"n"Oilitación y de Mejoramiento previstas. a ejecutarse de

acuerdo al resultadá O" l"t evaluaciones funcionales y estructurales

a las cuales está obligado a realizar anualmente el

óoucestoNARlo, acorde con el numeral 6.5 del presente

Contrato.;piogr"ln" Nácional de Seguridad de Aviación Civil", es el

documento que precisa las responsabilidades y tareas conducentes

a garantizai la seguridad j_e la aviación civil, aprobadas por

neíotución Ministeriál del MTC. Es de obligatorio cumplimiento por

elCoNCEsloNARloenloquefueradesucompetencia.

l-, 1.100 "Rehabilitación", consiste en la realización de las Obras requeridas

en las suPerficies del Lado Aire, que incluye los Pavimentos Y sus

0t t¡

1.101

respectivas franjas Y áreas de seg uridad que forman la

infraestructura aeroportuaria. Tiene como objetivo tal

niveles y cualidades establecidos en el Anexo 14 de Cl y las

disposiciones que pudiera dictar al respecto la Direcci General de

Aeronáutica Civil del Perú

"Regtamento del TUO", es el Reglamento del exto Único

Ordenado de las normas con rango de ley que regulan entrega

concesión al sector privado de las Obra s Públicas de I

v Servicios Públicos aprobado mediante Decreto SuPre

96-PCM y sus normas modificatorias y complementarias.

1.102 "REMA", es el Reglamento Marco de Acceso a la I

aprobado Por Resolución de Presidencia del Consej

Versión Final del Contrato de Concesión del Prime r Grupo de Aeropuertos de Provincia dela {
Página 18
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1 .103

1.104

1.105

1.106

1.107

1.108

OSITRAN 014-2003-CD/OSITRAN y sus modificatorias.

"RETA", es el Reglamento General de Tarifas, aprobado por

Resolución de consejo Directivo de oslTRAN No 043-2004-
CD/OSITRAN, y sus modificatorias. 

,

"Retribución at Estado", es el monto a ser pagado por el

coNcESloNARlo a favor del Estado Peruano por concepto de

lngresos no Regulados en Dólares N.A..

,,Requisitos Técnicos Mínimos": aquellos criterios mínimos de

calidad consistente.s con los Estándares Básicos, que el

Concesionario debe mantener paft el diseño, construcción,
reparación, Mantenimiento y operación de los Aeropuertos
estipulados en elAnexo 8 de este Contrato, según sean modificados
o complementados periódicamente por oslTRAN, contando con la

opinión del Concesionario, en el marco de las necesidades de los

usuarios, en la forma'que al juicio razonable de OSITRAN sea

necesario

"seguridad de Aviación Civil", es la actividad aeroportuaria que

contempla los siguientes aspectos:

. AVSEC o Seguridad de la Aviación: Comprende los aspectos
de seguridad relacionados con la integridad física de los

Usuarios Finales e lntermedios, dentro de éstos, sin ser
exclusivos ni excluyentes, a los pasajeros, acompañantes,
personal de líneas aéreas, empleados de los aeropuertos,
entre otros; y con la lnfraestructura Aeroportuaria. Los
métodos y sus recomendaciones están normados por el
Anexo 17 de la oAcl y futuras regulaciones de la Dirección
General de Aeronáutica Civil.

. Safety: Comprende los aspectos relacionados con la

seguridad operacional de los Aeropuertos, específicamente
aquellas que se realizan en el Lado Aire de los Aeropuertos'
Los métodos y sus recomendaciones están normados por el

Anexo 14 de la OACI y regulados por RAP 107.

"Seryicios de Aeronavegación", son aquellos servicios que

permiten que las oPeraciones aéreas se realicen con seguridad,

regularidad y eficiericia. lncluyen los servicios de tránsito aéreo,

radioayuda, ayudas visuales, comunicaciones, meteorología e

información aeronáutica y/o todos aquellos relacionados con la

aeronavegación que determine la Dirección General de

Civil o quien la sustituya y que estarán a cargo de CORP
Aefonáutica = *"'

"Seryicios Aeroportuarios", son los servicios
habituales del'aeropuerto para el transporte de pasaje

y descarga de aeronaves. lncluye las Operaciones Prin

liguientes Operaciones Secundarias: Atención a

Mantenimiento de aeronaves en hangares y otras
aerolíneas, Servicios de rampa o manipulación
Combustible para aeronaves, así definidas en el A
presente Contrato.

*f

les y
y la carga

les y las
carga.

d"f
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1.109

1.110

1.111

1.112

1.113

1.114

1.115

"Servicios No Aeroportuarios", son los servicios adicionales que
pueda brindar el CONCESIONARIO y/o terceros, que no forman
parte de los servicios normales y habituales del aeropuerto para el
transporte de pasajeros y la carga y descarga de aeronaves e
incluyen las Operaciones Secundarias no contempladas en los
Servicios Aeroportuarios.

"SWAP", Contrato privado en que las partes se comprometen a
intercambiar flujos financieros en fechas posteriores, las que deben
quedar especificadas al momento de la celebración del contrato. El
Swap es un instrumento utilizado para reducir el costo y el riesgo de
financiamiento, o para superar las barreras de los mercados
flnancieros.

"Tarita", es lq contraprestación por los Servicios Aeroportuarios y
Servicios No Aeroportuarios que el CONCESIONARIO recibirá de un
Usuario Final de los Aeropuertos, de conformidad con el numeral 7.7
y siguientes de la Cláusula Sétima del presente Contrato.

"Tasa Fija en Dólares", Es el Costo Efectivo de la Deuda que se
mantiene constante a lo largo del periodo del préstamo obtenido por
el CONCESIONARIO en dólares amer¡canos, para la construcción
de Obras, Obras de Rehabilitación y Mejoramiento, adquisición de
equipamiento y realización de Actividades de Mantenimiento
Periódico. . ..

"Tasa Fija en Nuevos Soles", Es el Costo Efectivo de la Deuda
que se mantiene constante a lo largo del periodo del préstamo
obtenido por el CONCESIONARIO en moneda nacional (nuevos
soles), para la construcción de Obras, Obras de Rehabilitación y
Mejoramiento, adquisición de equipamiento y realizacíón de
Actividades de fi/lantenimiento Periódico.

"Tasa VAC en Nuevos Soles", Es el Costo Efectivo de la Deuda a
valor de actualización constante durante todo el plazo del préstamo
obtenido por el CONCESIONARIO en moneda nacional (nuevos
soles), para la construcción de Obras, Obras de Rehabilitación y
Mejoramiento, adquisición de equipamiento y realización de
Actividades de Mantenimiento Periódico.

"Tipo de Cambio",.es el tipo de cambio promedio de compra y
venta de Dólares del sistema financiero establecido--/ ofici

la.
ialSuperintendencia de Banca y Seguros y publicado en el

"El Peruano" para la conversión de dólares a-soles y vice

1.116 "Toma de Posesión", €s el acto mediante cual el
CONCESIONARIO toma posesión de los Bienes de
Áreas de la Concesión entregados por el CONCED
destinados a la ejecución del Contrato, dejando consta
en elActa lnte§ral de Entrega de los Bienes.

1.117 "TUO", es el Decreto Supremo N" 059-96-PCM, Texto
Ordenado de las normas con rango de ley que regulan la
concesión al sector privado de las Obras Públicas de lnfra
y Servicios Públicos, sus normas modificatorias y comple

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la
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1.118

1.119

1.120

1.12',1

1.122

"UlT", es la Unidad lmpositiva Tributaria, la misma que es
determinada por el Poder Ejecutivo y cuyo valor es expresado en
nuevos soles y publicada en el diario oficinal "El Peruano".

"Usuario", es el Usuario Final y el Usuario lntermedio.

"Usuario Final", es la persona natural o jurídica que utiliza de
manera final los Servicios Aeroportuarios y Servicios No
Aeroportuarios brindados ya sea por el CONCESIONARIO o por un
tercero, de ser el caso.

"Usuario lntermedio", es la persona natural o jurídica que utiliza la
infraestructura de transporte de uso público para brindar servicios,
de transportes o vinculados a esta actividad

"WLU', siglas en ingles de "Work Load Unit" equivalente a un
pasajero o cien kilogramos de carga.

sobre la

0021

CLÁUSULA SEGUNDA

NATURALEZA, OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES DE LA CONCESIÓN

2.1. Naturalezajurídica

2.1.1 La Concesión materia del presente Contrato se otorga como parte del
proceso empreñdido por el Estado de la República del Perú para la
transferencia de actividades productivas al sector privado. Este proceso
tiene por objeto mejorar la calidad de los servicios y aumentar el alcance
de la lnfraestructura Aeroportuaria en el país, a fin de coadyuvar al
desarrollo del comercio exterior, del turismo y de la integración regional.

La transferencia de actividades antes referida no supone la transferencia
de la titularidad de la infraestructura que forma parte de los Aeropuertos,
la misma que en todo momento mantiene su condición de pública. El
CONCESIONARIO adquiere la titularidad de la Concesión durante la
vigencia de la misma.

2.1.2

2.1.4
.<

2.1.3 El objeto del derecho de Concesión es el diseño, la
mejora, Mantenimiento y Explotación de una ob pública de
infraestructura por un tiempo determinado.

Los actos de disposición y la constitución de
ser aprobadosConcesión deben ser compatibles con esa naturaleza

por el CONCEDENTE, previa opinión del OSITRAN.

2.2 Objeto

2.2.1 Por el presente Contrato, el CONCEDENTE otorga en
CONCESIONARIO, el diseño, la construcción, mejora,
Explotación de los Aeropuertos.

2.2.2 Las principales actividades y prestaciones que forman
Concesión y por lo tanto son objeto de los derechos y
las Partes en virtud del presente Contrato, son las sig

,Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la
lica del Perú -
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a) La entrega, transferencia, uso y reversión de los Bienes de la
Concesión que se regula en la Cláusula euinta del presente
Contrato.

Diseño, financiamiento y construcción de las Obras, y adquisición
de equipamiento, según se detalla en la Cláusula Octava del
presente Contrato.

El mantenimiento los Bienes de la concesión, según los términos
de la Cláusula Sexta del presente Contrato.

Explotación de la concesión conforme a las condiciones de la
Cláusula Sétima del presente Contrato.

b)

2.3 Modalidad

2.3.1 La modalidad bajo la cual se otorga la concesión es la cofinanciada por
el Estado de la República del Perú, de conformidad con el literal c) del
Articulo 14 del ruo - Decreto Supremo N" osg-96-pcM, bajo la figura
de íngreso mínimo garantizado.

2.4 Caracteres

2.4.1 El contrato es de naturaleza unitaria y responde a una causa úníca, sin
perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se
{ivioe su objeto, conforme se describe en la cláusula 2.2 que antecede.
El contrato es principal, de prestaciones recíprocas, de tracto sucesivo y
de ejecución continuada.

CIÁUSUU TERCERA

2.4.2

DECLARACIONES Y GARANTíES O* CONCESIONARIO Y DEL CONCEDENTE

3.1 Las Partes declaran y asumen
establecen.

las obligaciones que a continuación se

c)

d)

3.2 Declaraciones de las Partes "

3.2.1 EL CONCESIONARTO garantiza at CONCEDENTE

/
declaraciones
operaciones y

a la Fecha de Cierre y después
transacciones contempladas en el pre

s sigu te
realizar las

Contrato, son

la

de rr

d con

y serán ciertas, correctas y completas en todo aspecto ncial

a) La Participación Mínima del/los lnversionista/s
como su permanencia en dicha situación soci
podrá modificarse hasta finalizar el quinto Año de
estatuto social y los documentos
CONCESIONARIO están conforme a las exigencias
Consolidadas.

b) El CONCESIONARIO ha suscrito et Co
Aeroportuaria con el Asesor Aeroportuario, de

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la
República del Perú -
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c)

Términos de Referencia del Asesor Aeroportuario, que se incluye

como Anexo 29 del presente Contrato.

Las acciones de capital emitidas, los intereses sociales y otros

intereses de capital del CONCESIONARIO se establecen en el

Anexo 22, Las acciones de capital u otras participaciones sociales

de capital del CONCESIONARIO son propiedad de las personas o
entidades indicadas en el Anexo 22 y en los montos establecidos

en el mismo. Ninguna acción de capital, participación social u otro

interés de capital del coNcESloNARlO que no sean las aquí

descritas han sido emitidas o están pendientes de emisión. Salvo

lo establecido en el Anexo 22 no existen derechos de preferencia

ni otros derechos, opc¡ones, garantías, derechos de conversión,

acuerdos,o entendimientos similares pendientes para la comPra o

adquisición del CONCESIONARIO de cualquier acción de capital,

pariicipación social u otros valores del CONCESIONARIO'

El CONCESIONARIO está debidamente autorizado y en capacidad

de asumir las obligaciones que le correspondan como

consecuencia de la celebración del presente Contrato, en todas.las

circunstancias en las que dicha autorización sea necesaria por la
naturaleza de sus actividades o por la propiedad, arrendamiento u

operación de sus bienes, excepto en los que la falta de dicha

autorización no tenga un efecto Sustanc¡almente adverso sobre los

negocios u operaciones establecidos en el presente instrumento,

habiendo cumplido con todos los requisitos necesarios parg

formalizar el contrato y paru cumplir los compromisos en él

contemplados.

No es necesaria la realización de otros actos o procedimientos por
parte del coNcESloNARlO para autorizar la suscripción y
cumplimiento de las obligaciones que le correspondan conforme al

presente Contrato.

Que no tiene impedimento de contratar conforme a lo normado por

el Artículo 1366 del Código Civil, que no ha dejado de ser
concesionario por incumplimiento de un contrato de concesión
celebrado con el Estado Peruano bajo el marco del proceso de
promoción de la inversión pr¡vada a que se ryfi9¡e el TUO de

boncesiones aprobado por Decreto Supremo N" 059-96-PCM o la
Ley No 2805b, Ley Marco de Promoción de la lnversión

Descentralizada., y que no se encuentra sancionado

administrativamente con inhabilitación temporal o pe rma en

el ejercicio de sus derechos para contratar con el o.

En caso que luego de la suscripción del Co se demuestre la

falsedad de la declaración antes señalada, el nte Contrato se

resolverá de manera automática, de pleno de debi

d)

e)

r)

a\ proceder con arreglo a las disposiciones de la

Quinta del Contrato, y a ejecutar la Garantía de
áusula Dé

F Cumpl

de Contrato a que se refiere la Cláusula 10.2.1.

s) Por otro lado, el lnversionista Estratégico del CONC
renuncia de manera expresa, incondicional el
cualquier reclamación diplomática por las co
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i)

i)

h)

que pudiesen surgir del Contrato. Del mismo modo, no existe

impedimento legal del CONCESIONARIO, ni de sus socios, de
ceiebrar contratos con el Estado de la República del Perú,

conforme a las Leyes Aplicables. El presente Contrato constituye
una obligación legal y válida del CONCESIONARIO y por medio de
la presente declaración garantiza que honrará todas y cada una de
las obligacíones en él contenidas, sujetándose en todo momento a
las Leyes Aplicables.

Que el capital suscrito indicado en el literal a) del numeral 3.3.1 de
la presente Cláusula y el plazo para la integración del mismo, de

ser el caso, podrá ser modificado a propuesta del

CoNCESIONARIO con la opinión favorable de los Acreedores
Permitidos y autorización del CONCEDENTE

Que deberá informar al OSITRAN sobre los sucesivos aumentos
y/o reducciones de capital cada vez que éstas se efectúen. Para el

caso de reducción de capital, se requerirá la opinión previa del

OSITRAN.

Que et Mantenimiento. y la ejecución de las Obras en los
Aeropuertos corresponderá al CoNCESIONARIO desde la Toma

de Posesión hasta la fecha de vencimiento del Contrato.

EL CONCESIONARIO ha contratado al Personal clave, conforme
a los perflles presentados en su Propuesta Técnica'

El CONCEDENTE, por su parte, garantiza al CONCESIONARIO, en la
Fecha de Cierre, la veracidad de las siguientes declaraciones:

a) El Ministerio de Transportes y Comunicaciones está debidamente
autorizado conforrne a las Leyes Aplicables para representar al

CONCEDENTE en el Contrato.

La suscripción, entrega y cumplimiento por parte del

CONCEDENTE de los compromisos contemplados en el mismo,
están comprendidos dentro de sus facultades, son conformes a las
Leyes Aplicables y han sido debidamente autorizados por la

Autoridad Gubernamental. Ninguna otra acción o procedimiento
por parte del CONCEDENTE o cualquier otra entidad
gubernamental es necesaria para autorizar la suscripción del
Contrato o Para el cumplimiento de las obljgaciones del

CONCEDENTE contempladas en el mismo' De la misma manera,
el o los representantes del CONCEDENTE que suscriben el

b)

Contrato están debidamente autorizados para tal

k)

3.2.2

c) Se ha cumplido con todos los actos admin , requis
exigencias y obligaciones necesarias para este Contrato y
para dar debido cumplimiento a sus estipulacio

Autoridad Gubernamental que prohíban, se

cualquier forma impidan la suscripción o cump limi

términos del Contrato Por Parte del CONCEDENTE

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropue

d) Que no existe leyes vigentes que impidan al

cumplimiento de sus obligaciones emanadas
Tampoco existe acciones, juicios, litigios o
curso o inminentes ante órgano jurisdiccional
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e) Que el CONCESIONARIO tendrá el derecho de Explotación desde
la Toma de Posesión de los Bienes de la Concesión y Áreas de la
Concesión hasta el vencimiento del Contrato y este derecho sólo
concluirá en los supuestos de Caducidad de la Concesión
previstos en la Cláusula 15 del presente Contrato.

0 Que los alcances de las estipulaciones en el Contrato han sido
formulados sobre la base de la legislación vigente sobre
concesiones.

g) Que el CONCEDENTE tiene Plenas facultades para disponer de
los Bienes de la Concesión y Areas de la Concesión, los cuales
están legalmente saneados y no están sujetos a Gravámenes de
tipo alguno y no existe impedimento legal o de hecho que de
cualquier manera perturbe, afecte o impida su efectiva entrega al

CONCESIONARIO, salvo lo previsto en los numerales 5.5 y 5.7.5
de la Cláusula Quinta del presente Contrato.

h) Que no existe pasivos, obligaciones, o contingencias
administrativas, laborales, tributarias, judiciales, legales o de
cualquier otra naturaleza, que de alguna manera gfecte.n o puedan
afectar en el futuro la Concesión, los Bienes de la Concesión, al

CONCESIONARIO o el derecho a la Explotación. En caso de
presentarse pasivos o contingencias generadas antes de la Fecha
de Ciene, éstos serán asumidos por eICONCEDENTE.

i) Que el Anexo 14 del Contrato contiene la información corñpleta
sobre todos Jos trabajadores de CORPAC que ionformé a la '

cláusula 13.4 conesponde asumir al CONCESIONARIO, con
indicación de sus remuneraciones y distribución poi categoría.
Asimismo, el CONCEDENTE declara que es responsable y asume
cualquier obligación que legalmente o contractualmente
corresponda respecto de cualquier trabajador de CORPAC a la

Fecha de Cierre. El CONCESIONARIO está obligado a contratar
únicamente a aquellos trabajadores que aparecen en elAnexo 14.

j) Que CORPAC ha pagado y liquidado las sumas correspondientes
a las remuneraciones, beneficios sociales y demás derechos
laborales de los trabajadores comPrendidos en el Anexo 14 y se
obliga a rembolsar al CONCESIONARIO cualquier suma que los
trabajadores reclamen por concepto de compensación por tiempo
de servicios o por cualquier otro concepto, generado antes de la
Fecha de Cierre. Asimismo, el CONCEDENTE declara y -garanliza

Nacion'álque ha cumplido con pagar las aportaciones al Si
de Pensiones, Sisterna Privado de Pensiones

Contribución al Fondo Nacional de Vivienda) y
de Adiestramiénto en Trabajo lndustríal y

Seguro Social de Salud y Seguro Complementario Trabajo de
Riesgo (antes Seguro de Accidentes de Trabajo Enfermedades
Profesionales), lmpuesto Extraordinario de d(

ESSALUD -

icio N

uter
aportaciones requeridas por las leyes Peruanas, co
a los trabajadores que aparecen en el Anexo 14 del
CONCEDENTE se obliga a rembolsar al CONC
cualquier pago que se viera obligado a
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m)

conceptos, dentro del plazo de treinta (30) Días de haber sido

requerido por el CONCESIONARIO.

El coNcEDENTE declara y garantiza que todas las licencias,
permisos y autorizaciones necesarias para operar los Aeropuertos
están vigentes y continuarán vigentes con posterioridad a la Fecha

de Cierre y son suficientes para que el CONCESIONARIO pueda

seguir operando normalmente desde la Fecha de Cierre, siempre y

cuando el CONCESIONARIO cumpla con las obligaciones
asumidas en el presente Contrato.

Que CORPAC ha cumplido con la presentación de todas las

declaraciones de tributos nacionales, regionales, municipales a las
que se encontraba obligada, relacionados con los Bienes de la
Concesión, y ha pagado todos los tributos que le corresponden,
incluyendo multas, intereses, recargos, moras, penalidades y

cualquier ajuste .de deuda tributaria, incluyendo las cuotas
derivadas de fraccionamientos tributarios, aparezcan o no en eSaS

declaraciones.

Que el Anexo 13 incluye la relación de los contratos sean estos
operativos ylo administratiúos ylo comerciales, suscritos por

CORPAC, los mismos que el CONCESIONARIO expresamente
declara conocer. Dicha relación ha sido validada por CORPAC
S.A., habiéndose elaborado por las gerencias y áreas
competentes, bajo responsabilidad, quien de esta forma manifiesta
que los contratos que ha suscrito y mantiene vigente a la Fscha de

Ciene son los detallados en el Anexo 13. En el citado Anexo se

detallan aquellos contratos respecto de los cuales el
CONCESIONARIO asumirá la posición contractual de CORPAC'
Como efecto de la cesión de posición contractual, a concretarse en

la Toma de Posesión, corresponderá al CONCESIONARIO cumplir
con las obligaciones correspondientes a la posición contractual
asumida, así como ejercer todos los derechos derivados de dicha
posición contractual. El CONCEDENTE declara y garantiza que el

CONCESIONARIO no asumirá responsabilidades ni pasivos
generados y devengados hasta la fecha de la referida cesión de

posición contractual en los citados contratos; del mismo modo,
tampoco adquirirá derechos ni obligaciones de cobro que se

deriven de esos contratos y que se hubiere generado y devengado
hasta la fecha de la referida cesión de posición contractual.

n) Que, en tanto el CONCESIONARIO y sus lnvers
con lo establecido en las Leyes Aplicábles',
Convenio de Estabilidad Jurídica a que se refie
Legislativos No 662 y N" 757 y la Ley No 27342.

otorgará

o) Que, para efectos contractuales, las , garantías y

obligaciones asumidas por el CONCEDENTE en Contrato
se verán afectadas por variaciones en las Leyes

I Conforme a lo establecido en la Ley N' 27342, el monto mínimo de caPital
para acceder al régimen de estabilidad jurídica asciende a US$ 5 000 000,
y 00/100 Dólares de Estados Unidos de América)

k)

r)

S

los Decretos
-/

\
l$mjt8tos

¡\ /t |¡ry

\¡ í"1

de
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p)

CONCEDENTE se compromete frente al CONCESIONARIO a
otorgar las formalidades legales necesarias para dar la debida
eficacia a las declaraciones contenidas en el presente numeral,
dentro del marco establecido en el Decreto Ley N'25570, sus

normas modificatorias y complementarias,

Que los Gobiernos Regionales donde se encuentran ubicados los
Aeropuertos han manifestado su conformidad con la Concesión
habiendo suscrito actas de trabajo con ellos, cuyas copias forman
parte del presente Contrato como Anexo 30

3.3 Constataciones en la Fecha de Cierre 
,

3.3.1 A la Fecha de Cierre El CONCESIONARIO debe cumplir con lo
siguiente:

a) Entregar el testimonio de la escritura pública de constitución social
y estatuto del CONCESIONARIO o en su caso la escritura pública
de aumento de capital y modificación parcial de estatutos, con la
constancia de inscripción registral, con el objeto de acreditar que
es una sociedad válidamente constituida de acuerdo a las leyes de

la República del Perú, reguladas por la Ley General de Sociedades
y de acuerdo con lo establecido en el articulo 11.2.1.1 de las
Bases. Este testimonio se adjunta al presente Contrato como
Anexo 20.

El Capital Social Mínimo suscrito solicitado asciende , üS$ Zt'
000,000 (Dos Millones y 00/100 Dólares Americanos) el cual
deberá ser suscrito e integrado de conformidad a las previsiones
de la Ley General de Sociedades, sin perjuicio de lo señalado en el
párrafo siguiente.

El CONCESIONARIO deberá suscribir íntegramente el capital
indicado anteriormente y podrá pagar como mínimo un 25o/,
(veinticinco por ciento) del valor nominal de la acción al momento
de constituir la Sociedad Concesionaria y el saldo no pagado del
capital deberá ser aportado a más tardar al finalizar el segundo
Año de la Concesión.

b) El CONCESIONARIO debe entregar copia de los documentos
donde conste que sus órganos internos competentes han
aprobado el Contrato.

c) El CONCESIONARIO debe presentar la propuesta de
seguro, de conformidad con la Cláusula Décim
acuerdo al numeral 11.1 de la misma Cláusula.

El estatuto del CONCESIONARIO debe contener
siguientes cláusulas:

- Que la constitución de cualquier derecho
gravamen de acciones o participaciones sólo
los Acreedores Permitidos.

- Una restricción a la libre transferencia, disposición
de acciones o participaciones que rep resenten el 2

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provin
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soc¡al del CONCESIONARIO que corresponde a la Participación

Mínima del lnversionista Estratégico que limite toda transferencia,
disposición o gravamen de éstas a terceros o a otros socios

disiintos de los que conforman el lnversionista Estratégico, de

conformidad con lo establecido en el párrafo siguiente, hasta el

quinto Año de la Concesión, salvo por lo previsto en el L¡teral c) del

numeral 10.4 de la Cláusula Décima respecto de la posibilidad de

gravar la Participación Mínima desde el inicio de la Concesión con

la finalidad de obtener financiamiento. A partir del sexto Año de la
Concesión, el lnversionista Estratégico podrá transferir, disponer o
gravar dichas acciones o participaciones previa aprobación del

ÓOruCeOerule, con opinión del OSITRAN' Tratándose de

transferencia de acciones que correspondan a la Participación
Mínima del lnversionista Estratégico éste necesariamente deberá

mantener las condiciones establecidas como requisitos técnicos y

financieros para la.precalificación del Concurso.

- Las transferencias de la Participación Mínima entrP quienes

integren .el lnversionista Estratégico deberán contar con la

aprobación previa y por escr¡to del ooNCEDENTE, con opinión del

OSITRAN y deberán necesar¡amente mantener las cond¡c¡ones

establecidas como requisitos técnicos y financieros para la

precalificación del Concurso.

- Cualquier modificación al estatuto soc¡al que implique un cambio
en el Égimen de mayorías, de las clases de acciones y de las

proporciones que los socios deben mantener entre sí, de sus

áutáridades, cuando menos hasta el quinto Año de Concesión, así

como todo proceso de aumento o reducción del capital social

fusión, escisión, transformación, reorganización societaria,

disolución o liquidación del CONCESIONARIO y la transferencia,
disposición o gravamen de las acciones o participaciones o de los

deiechos y/o obligaciones que éstos confieren a su titular durante

los cinco (5) primeros.Años de concesión, deberá ser aprobado
por unanim¡dad por los accion¡stas del CONCESIONARIO y

deberá contar con la previa autorización del CONCEDENTE. Esta

cláusula deberá estar expresamente incluida en el Estatuto.

- En caso que' el CONCESIONARIO decidd llevar a cabo
cualquiera de lós procesos anteriormente mencionados, deberá
presentar ante el CONCEDENTE y el OSITRAN, el proyecto de

acuerdo de la junta general de accionistas en el cual la sociedad

República del
los derechos
Aeropuertos.

Perú. Consistirá exclusivamenté en
y obligaciones relativos a la
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- El CONCESIONARIO adoptará una de las formas societarias
reguladas por la Ley General de Sociedades, con excepción de la
Sociedad Anónima Abierta.

-Para efectos de la constitución, operación y desempeño del
CONCESIONARIO, se regirá en estricta sujeción a las
disposiciones del ordenamiento legal del Perú.

- El plazo de duración de la sociedad formada por el
CONCESIONARIO debe ser, como mínimo, de veintisiete (27)
años. Si por cualquier motivo se produjese una prórroga de la
Concesión, el CONCESIONARIO se obliga a pronogar el plazo de
duración de la sociedad por un término adicional igual o mayor al
de la prónoga.

-Sin perjuicio de lo anterior el CONCESIONARIO no podrá
disolverse o liquidarse hasta que no se encuentren concluidas y
resueltas todas las obligaciones emergentes de la Concesión
vinculadas por' el presente Contrato a satisfacción del
CONCEDENTE.

e) El CONCESIONARIO debe entregar la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión establecida en el numeral
10.2.1 de la Cláusula Décima. Dicha garantía deberá ser parcial o
totalmente ejecutable, al sólo requerimiento unilateral del
OSITRAN, quien sólo podrá hacer uso de dicha facultad en caso
ocurra el incumplimiento, debidamente acreditado por el O§TRAN,
de una o más de las obligaciones de cargo del CONCESIONARIO,
previstas en el presente Contrato, previo proceso administratívo
sancionador.

0 El CONCESIONARIO debe entregar los poderes de sus
representantes legales debidamente inscritos en el Registro de
Personas Jurídicas, Libro de Sociedades y de la Oficina Registral
de Lima.

g) El CONCESIONARIO debe presentar el Contrato de Asesoría
Aeroportuaria debidamente suscríto.

h) El CONCESIONARIO debe presentar el listado conteniendo los
datos delPersonal Clave y las hojas de vida de cada uno de ellos,
de acuerdo a los perfiles presentados en su Propuesta Técnica así
como copia de los respectivos contratos laborales suscritos con-'el
indicado personal;

El CONCESIONARIO deberá haber abonado el
PROINVERSIÓN, por concepto de Actos
Proceso de Concesión de los Aeropuertos el

a favor de
P del

asciende

i)

(u
á 

^9,S$otf¡
\.

t¿¿'r¡rr i¡¡o¿'v (' Y\l L cu^ ?Í'Nr A fioevL co¡¿út,o de los Estados Unidos de
4,o\a¿r-7o ).

3.3.2 El CONCEDENTE, por su parte, y en este acto, cumple con:

a) Devolver la Garantía de Validez, Vigencia y Seried
entregada por el CONCESIONARIO durante el
Concurso.
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b)

c)

d)

e)

Elaborar y entregar al coNcEsloNARlo el Acta lntegral de

Entrega de los Bienes de los Aeropuertos que se entregan en

posesión a la Fecha de cierre y que se detallan en el numeral

5.7.1 de la Cláusula Quinta del presente Contrato.

Acreditar haber constituido el Fideicomiso, entregándole una copia

del Contrato de Fideicomiso al CONCESIONARIO

Entregar un ejemplar del contrato de concesión debidamente

firmado.

Entregar al CoNCESIONARIO, en virtud de lo dispuesto en el

Artículo 4" de la Ley 26885, Ley de lncentivos a las Concesiones
de obras de lnfraestructura y de servicios Públicos, una copia
certificada del Decreto Supremo a que se reflere el artículo 2o del

Decreto Ley No 25570, norma complementaria al Decreto
Legislativo N" 674, modificado por el artículo 60 de la Ley No

26438, por el cual.el Estado de la República del Perú respalda las

declaraciones, seguridades y obligaciones del coNcEDENTE
establecidas en este Contrato, salvo que tal Decreto Supremo

hubiera sido publicado con anterioridad a la Fecha de Cierre, y

suscribir el correspondiente Contrato de Garantía.

Entregar al CONCESIONARIO los contratos de cesión de posición

contractual debidamente suscritos por los Representantes Legales
de CORPAC y de las contrapartes, mediante el cual se transfieren,',
en forma incondicional, a favor del CONCESIONARIO los.

contratos comerciales y administrativos vigentes señalados en el

Anexo 13 correspondientes a los Aeropuertos a los que se refiere
el numeral 5.7.1.

Entregar al CoNcEóloNARlo las Resoluciones Directorales
emitidas por la DGAC, mediante las cuales se otorga la

autorización de operación del los Aeropuertos. Sin prejuicio de lo
anterior, el CONCEDENTE entregará al CONCESIONARIO los
"Certificados de' Operación y Servicios Aeroportuarios" de cada

Aeropuerto que en la Fecha de Cierre cuente con dicho certificado.

Entregar un ejemplar del convenio de Estabilidad Jurídica, siempre
que ét CONCESIONARIO lo haya solicitado debiendo para tal
efecto haber cumplido con los requisitos establecidos en la Ley No

27942, sus normas reglamentarias, modificatorias y
complementarias. ,'
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\\--\ 4.1.1 Salvo que la Concesión se resuelva anticipada

\ conformidad con lo previsto en el presente
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v¡gencia por el cual se otorga la Concesión es de veinticinco (25) años

contados a part¡r de la Fecha de Cierre'

4.2

plazo de la susPensión.

4.3. Prórroga de! Plazo de la Concesión

4 4.3.1 El CONCESIONARIO podrá solicitar una prórroga mática de lai

vigencia de la Concesión por un plazo de cinco (5) s, debiendo

cursar para tal efecto una solicitud al OSITRAN con antelación

Suspensión del Plazo

4.2.1 El plazo de vigencia de la Concesión se podrá suspender a petición de

cuálquiera de las Partes, en caso (i) ocurran uno o más de los eventos

que i" detallan a continuación; y, (ii) afecten uno o más aeropuertos que

representen más del 50% (cincuenta por ciento) de los wLU',s

registrados en los últimos doce (12) meses por el total de los

Aeropuertos en Posesión:

a) Fuerza mayor o caso fortuito, conforme estos conceptos son

definidos pór ta cláusula 15.6.3 del Contrato y el Código Civil de la

República del Perú.

b) Destrucción parcial o total de los Bienes de la Concesión por

eventos ajenos al CONCESIONARIO que impidan la prestación de

los Servicios Aeroportuarios en las condiciones establecidas en el

presente Contratq.

c) Acuerdo entre las Partes, derivado de circunstancias distintas a las

referidas en el literal anterior, en cuyo caso será necesario contar

con la Previa oPinión delOS|TRAN.

4.2.2. En caso se produzca el supuesto detallado en los literales a) y b) del

párrafo preóedente, cualquiera de las Partes podrá invocar la

buspensibn del Plazo de la Concesión mediante comunicación dirigida

al OSITRAN dentro de los veinte (20) Días Calendario siguientes de

producido el supuesto en el cual se sustente la solicitud. El OSITRAN se

pronunciará mediante resolución debidamente sustentada en el plazo de

biez (10) Días Calendario desde que reciba la solicitud de suspensión.

En caso que una de las Partes discrepe con la decisión del OSITRAN,

podrá ,"r'dir a los mecanismos de impugnación contra dicha resolución

previstos en la normatividad vigente aplicable. En el supuesto que el

oslTRAN no se pronuncie, dentro del plazo de diez (10) Días

calendario, se entenderá denegada la solicitud'

4.2.3 La aprobación de la solicitud por el OSITRAN traerá como consecuencia

(i) la suspensión del plazo de la Concesión y la arnpliación del plazo de

la concesión por un. período equivalente al de la suspensión; y, (ii) la
suspensión de los derechos y obligaciones de las Partes, durante el

J
,

\
4.3.2

menor a tres (3) años Previos al

ampliación sólo Podrá denegarse,
incurrido en faltas graves.

Luego de la prórroga automática,
discrecionalmente Por el CONCE

la Concesión podrá
DENTE, previa

OSITRAN, a solicitud del CONCE SIONARIO fo

vencimiento de la ón
en caso el CONCESI R

(3)OSITRAN con una anticiPación no menor de at

0€
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4.3.3

4.3.4

venc¡miento de la Concesión y siempre que el CONCESIONARIO haya

cumpl¡do con las obligaciones asum¡das en el presente Contrato.

El CONCESIONARIO presentará al OSITRAN su solicitud con la debida

fundamentación para que el mismo se pronuncie y remita su opinión al

CONCEDENTE dentro del plazo de treinta (30) Días de recibida la

solicitud. Asimismo, el CONCEDENTE tendrá un plazo de treinta (30)

Días para em¡tir su pronunciamiento. El CONCEDENTE se reserva el

derec.ho de revisar las condiciones económicas financieras, bajo las

cuales podrá aceptar la prórroga de la Concesión. De no emitir el

CONCEDENTE pionunciam¡ento en el plazo antes señalado, deberá

interpretarse que la solicitud ha sido denegada.

En ningún caso el Plazo de la Concesión, sumado al plazo de cualquier
prórrogl o prórrogas que se concediesen podrá exceder del plazo

máximo establecidos en las Leyes Aplicables.

5.1

5.2

5.3

CLÁUSULA QUINTA

RÉGIMEN DE BIENES

Durante la vigencia de la Concesión, el CONCEDENTE mantendrá el derecho

de propiedad de los Bienes de la Concesión. Sin perjuicio de ello, esta
Concesión es título suficiente para que el CONCESIONARIO eierza derechos

exclusivos de Explotación de los Bienes la Concesión y haga valer sus

derechos frente a terceros. Asimismo, la Concesión es también título stficiente
para garantizar las operaciones económ¡cas y de cualquier otra índole similai
Aet CÓ¡ICESIONARIO, directamente vinculadas a la Concesión, en el sistema

bancario y financiero, dentro de lo establecido en la Cláusula 10 del presente

Contrato.

El CONCESIONARIO tendrá la posesión, el uso y disfrute de los Bienes de la
Concesión, la prestación de los Servicios Aeroportuarios y Servicios No

Aeroportuarios, el diseño y ta ejecución de las Obras, así como el ejercicio de

los derechos que sean necesarios para que cumpla con las obligaciones a su

cargo establecidas en el presente Contrato y las Leyes Aplicables.

Los Bienes inmuebles,de la Concesión deberán mantenerse libres de cargas y

Gravámenes, libre de ocupac¡ones físicas ilegítimas, por parte de terceros
an sido asídurante la vigencia de la Cóncesión, en tanto dichos bienes

entregados Por el CONCEDENTE a la Toma de Posesión

5.4 responsable frente al CONCESIONA to
ón que terceros Puedan interPoner
cuyo origen del reclamo haya'ocurri

5.5 El CONCEDENTE se obliga, dentro de los cinco (5) primeros
partir de la Toma de Posesión, a obtener vía administrativa,

icial, el saneamiento legal de aquellos predios que se encu

Area de Concesión y que no se encuentren saneados legal

Posesión.

En el supuesto que el CONCEDENTE no obtenga
señalado y esto origine que la autoridad competente no

El CONCEDENTE será
reclamo, demanda, acci
Bienes de la Concesión,
a la Toma de Posesión.

jud

el ea

por cualquier
relación a los
n anterioridad

a

a
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5.6

para la operación o revoque los 'mismos, que consecuentemente impida

tontinuar con la operación del Aeropuerto o la operación del mismo se viere

lim¡taOa o restringiáa, el CONCESIONARIO podrá solicitar la exclusión de dicho

Áárápr"rto de la Concesión, quedando relevado de toda obligación pactada en

el presente contrato respecto del Aeropuerto en cuestión desde el momento en

que ocurra los supuestos antes indicados.

En el supuesto que, como consecuencia de lo expuesto en el párrafo

precedente procedá la devolución de un Aeropuerto al CONCEDENTE, el

irnfr¡O será ieajustado de acuerdo a lo estipulado en el Anexo 17 del presente

Contrato.

EL CONCEDENTE se obliga a efectuar, dentro de los primeros cinco años

contados a partir de la Tomá de Posesión, un Plan de Restablecimiento con el

objeto de oútener la desocupación de terceros de los terrenos que a la Fecha

de C¡erre no forman parte de las Áreas de Concesión pero que Se encuentran

dentro del área de seguridad de los Aeropuertos. Para tal efecto, el

coNcEDENTE deberá géstionar y obtener el marco legal correspondiente.

óOteniOo el saneamiento-?ísico, dicñas áreas pasarán a conformar parte de los

Bienes de la Concesión.

Respecto a estas áreas y en concordancia con lo establecido en elAnexo 14 de

ta CjnCt el Conces¡onai¡o, como requisito del Manual del Aeródromo deberá

llevar a cabo los estudios aeronáuticos correspondientes, con la finalidad de

evaluar las consecuencias de las desviaciones respecto a las normas de

á"ródro*o especificado en el Vol. 1 de dicho Anexo 14, y en las RAFs, para

presentar medios alterhativos de garantizar la seguridad del las operaciones de

á"ron"u"r, evaluar la efectividad de cada altemativa y recomendar

procedimientos para compensar la desviación. El costo de estos estudios será

IáórgaAo at COñCfStOÑARIO de acuerdo con lo establecido alAnexo 17.

En el supuesto que el coNcEDENTE no obtenga el saneamiento antes

señalado y esto, incluso después de los resultados de los estudios

aeronáuticós, orijine que la autoridad competente no otorgue los certificados

pár, lá operacióñ o ievoque los mismos, que consecuentemente impida

tontinuar 
'con la operacibn del Aeropuerto y ordene su cierre, el

CONCESIONARIO pobrá solicitar la exclusión de la Concesión de dicho

Áeropr"rto, quedan'do relevado de toda obligación pactada en el presente

Contiato respecto del Aeropuerto en cuestión desde el momento en que ocurra

los supuestos antes indicados.

En el supuesto que, como consecuencia de lo expuesto

preceaentá proceda la devolución de un Aeropuerto al CO

irnfr¡O será ieajustado de acuerdo a lo estipulado en el Anexo
N
1

en párrafo
NTE, el

del presente

detallan
erre:

-r'7\
Contrato

5-7 Toma de Posesión de Bienes de la Concesión

S.T.lLaTomadePosesióndelosAeropuertosque
continuación, se efectuará en un único acto en la Fecha

^o

ü\¡i'
a

i'+
de

a

a

Aeropuerto CAP. FAP Víctor Montes, ubicado en

Talara - Gobierno Regional de Piura;

Aeropuerto CAP. FAP Pedro Canga Rodríguez
ciudad de Tumbes - Gobierno Regional de Tumbe

¡
Versión Final del Contrato de Concesión del Primer GruPo

República del PerÚ -
de Aeropuertos de Provincia de la

Página 33oE t¡

a,,)4
U LJ't

,4rl 
,



(-

=

CtRIlFtC0r Ouc
rubrico y sello, es
do igual contenido

te F ica, la que
c c icin cta del r rig iria I

prcsente certificactón a

g0a vr: tá. fxpirlo la

tima-de
c Da rt¿

[08

flCARM DE ZEVALLOS VI TLARAN
I¡OTARIO DE LIIúA

9(
int¿res¡da

del 2C0



0034

5.7.2

. Aeropuerto de Chachapoyas, ubicado en la ciudad de
Chachapoyas - Gobierno Regional de Amazonas;

. Aeropuerto CRL. FAP Francisco Secada Vignetta, ubicado en la
ciudad de lquitos - Gobierno Regional de Loreto,

. Aeropuerto CAP. FAP Guillermo Del Castillo, ubicado en la ciudad
de Tarapoto - Gobierno Regional de San Martín;

. Aeropuerto CAP. FAP David Abeazur Rengifo, ubicado en la

ciudad de Pucallpa - Gobierno Regional de Ucayali;

. Aeropuerto CAP. FAP Carlos Martínez Pinillos, ubicado en la

ciudad de Trujillo;

. Aeropuerto Arias Graziani, ubicado en la ciudad de Anta
Gobierno Regional de Ancash;

. Aeropuerto Mayor Grl. FAP Armando Revoredo, ubicado en la
ciudad de Cajamarca - Gobierno Regional de Cajamarca.

Durante el acto de Toma de Posesión, el CONCEDENTE y el

QONCESIONARIO suscribirán el Acta lntegral de Entrega de los Bienes
de cada Aeropuerto. En el Acta se establecerá las condiciones
generales de su entrega y la afectación específica al cumplimiento del

objeto de la Concesión, señalando, respecto a cada uno de sus

componentes, SuS características, ubicación, estado de conservación,
anotaciones sobre su funcionamiento o rendimiento y demás aspectos
de interés.

Formará parte del Acta lntegral de Entrega de Bienes el lnventario
lnicial, así como cualquier otro elemento que ayude a individualizar e

interpretar el objeto entregado, su condición y estado. A tales fines, se

incluirá planos de límites de la Concesión así como también se podrá

incluir fotografías o esquemas. El lnventario lnicial de cada Aeropuerto
deberá haber sido elaborado en forma previa entre un representante del

CONCESIONARIO, del CONCEDENTE y de CORPAC ante presencia

de un Notario Público.

El Acta se suscribirá en tres (3) ejemplares originales de cada
Aeropuerto, uno de los cuales será entregado al OSITRAN y los otros
dos a las Partes.

5.7.5 La toma de posesión de los Aeropuertos que se in
5.9 se efectuará en la oportunidad en ellos indicada.

5.7.6 El PAMO que se utilice para el cálculo del cofinan nto, de acuerdo
a lo indicado en el Anexo 17 del presente será el que

5.7.3

5.7.4

5.8

5.9

corresponda a los Aeropuertos que efectivamente
posesión del CONCESIONARIO.

Entrega de los Bienes de la Concesión

5.8.1 La entrega de los Bienes de la Concesión, detallados en el
los Aeropuertos que se indican en el numeral 5.7.1 se

Fecha de Cierre y la de los Aeropuertos que se indican
5.7.5, en la oportunidad en él indicada

De los Aeropuertos Adicionales

dican en el numeral

encuentren en

{p-Y
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El Estado de la República del Perú, se reserva el derecho de entregar al
Concesionario, dentro del plazo de dos años contados a partir de la Fecha
de Cierre, para su operación los Aeropuertos CAP. FAP Guillermo
Concha, ubicado en la ciudad de Piura - Gobierno Regional de Piura,
CAP. FAP Abelardo Quiñónez, ubicado en la ciudad de Chiclayo -
Gobierno Regional de Lambayeque y Aeropuerto lnternacional de Pisco,
ubicado en la ciudad de Pisco - Gobierno Regional de lca, La entrega en
operación de los indicados aeropuertos podrá realizarse en forma
individual o en forma conjunta.

5.9.2 Vencido el indicado plazo, serán excluidos de la Concesión aquellos
Aeropuertos que no hayan sido entregados en operación, sin
responsabilidad alguna del CONCEDENTE y sin derecho alguno del
CONCESIONARIO a formular reclamaciones sobre el particular.

5.9.3 De concretarse la entrega en operación referida en el numeral 5.9.1,|as
obligaciones y derechos de las Partes para cada Aeropuerto, pactadas
en el presente Contrato, serán exigibles a las Partes a la Toma de
Posesión por el CONCESIONARIO.

5.10 Fines del Uso de los Bienes de la Concesión

5.10.1 Todos los Bienes de la Concesión que el CONCEDENTE entregue al
CONCESIONARIO estarán destinados únicamente a la prestación de
los Servicios Aeroportuarios y Servicios No Aeroportuarios, a la
construcción de las Obras y a su Explotación.

5.10.2 El CONCESIONARIO se encuentra facultado a trasladar los Bienes de
la Concesión, referidos a equipos, maquinarias, sistemas eléctricos y
mecánicos y electrónicos entre otros bienes muebles, entre los
Aeropuertos con el objeto de optimizar la prestación de los Servicios
Aeroportuarios y Servicios No Aeroportuarios, sin perjuicio de su
obligación de cumplir: con los Requisitos Técnicos Mínimos establecidos
en el Anexo 8.

5.ll Obligaciones del CONCESIONARIO respecto de los Bienes de la
Concesión

-'5:11.1 El GONCESIONARIO está obligado a realizar actividades destinadas a
preservar, durante la vigencia de la Concesión, la condición de estado y
la naturaleza de los Bienes de la Concesión recibidos del
CONCEDENTE.

5.11.2 El CONCESIONARIO está obligado a
que procuren mantener la operatividad
eviten un impacto ambiental negativo.

efectuar todos pQuellos trabajos
de los Bienes e la Concesión y

5.11.3 El CONCESIONARIO tiene como obligación principal los Bienes
de la Concesión, referidos a maquinarias, equipos, s AS

mecánicos y electrónicos, entre otros bienes m que
resultar perdidos u obsoletos según sea determinado,
OSITRAN en un plazo que no deberá exceder los tres
producida la obsolesceneia o pérdida del bien. La
entenderá efectuada en tanto los bienes repuestg)

w"
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5.11.4

5.11.5

5.11.6

5.11.7

5.11.8

satisfacer las mismas funciones operativas que los bienes perdidos u

obsoletos.

En el caso de los bienes obsoletos, además de la obligación a que se

refiere el numeral anterior, el CONCESIONARIO deberá poner a

disposición del CONCEDENTE dichos bienes obsoletos en un plazo que

no deberá exceder los tres (3) meses de producida la obsolescencia. El

procedimiento para la devolución del bien al CONCEDENTE, será de

acuerdo a lo establecido en el Reglamento Aplicable al Control de Altas
y Bajas de los Bienes de la Concesión, aprobado por el OSTIRAN,

En el caso de los bienes perdidos, el CONCESIONARIO deberá

denunciar oportunamente a la autoridad pública correspondiente y dar

aviso al CONCEDENTE dentro de los cinco (05) Días de ocurrida dicha
pérdida. El procedimiento para dar de baja dicho bien, será de acuerdo

alo establecido en el Reglamento Aplicable al Control de Altas y Bajas

de los Bienes de la Concesión, aprobado por el OSTIRAN.

Los Bienes de la Concesión que el CONCESIONARIO incorpore, vía

construcción o adquisición, que incluye el arrendamiento financiero,

durante la Concesión, en tanto que Se encuentren afectqdos a la misma,

no podráh sef transferidos separadamente dé la Concesión,
hipotecados, transferidos fiduciariamente, prendados o sometidos a

gravámenes de algún tipo durante el plazo de vigencia de la Concesión,
tin la previa autorización del CONCEDENTE, previa opinión del

oslTRAN. i

Sea que hubieren sido entregados con la Concesión o incorporados
duranie su vigencia, todos los Bienes de la Concesión que no hubieran
sido devueltos al CONCEDENTE con anterioridad a la Caducidad de la
Concesión, formarán parte del lnventario Final y serán revertidos al

CONCEDENTE con excepción de los bienes intangibles tales como

derechos de propiedad industrial, derechos de propiedad intelectual,
contratos de tecnología y de know how y otros similares.

Tanto la reversión como la devolución de bienes que por cualquier

causa realice el CONCESIONARIO al CONCEDENTE, estará inafecta

de todo tributo, creado o por crearse, según lo previsto por el arliculo 22
detTUO.5.11.9 El coNcEsloNARlo será responsable por los

daños, perjuicios o pérdidas ocasionados a los Bienes de la Concesión
desde la Toma de Posesión, adquisición o ejecución de las Obras hasta

la Caducidad de la Concesión. Cualquier pérdida o deterioro de un Bien

deberá ser repuesto por el CONCESIONARIO ,.

situación se hubiera presentado en
Fecha de Cierre Y la reversión
CONCESIONARIO al CONCEDENTE.

5.11.10 El CoNCESIONARIO mantendrá indemne al coNCED E respecto

dey contra cualquier acc¡ón o excepción de n leza legal,

administrativa, arbitral o contractual, o reclamo de cu ier naturaleza

respecto de los Bienes de la Concesión, siempre y cuando esta
el periodo comp ndido entre la
de los mismos parte del

5.11.1 1 El CONCESIONARIO será responsable, ante el C

OSITRAN y los terceros, Por la correcta administración v
Bienes de la Concesión así como por el riesgo inhere

6a
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5.11.12 El CONCESIONARIO se obliga a contratar una póliza de seguro sobre
los Bienes de Ia Concesión, en los términos que fija la Cláusula 11 del
presente Contrato.

5.11.13 El CONCESIONARIO será responsable y estará obligado a pagar los
impuestos, tasas y contribuciones que se apliquen a los Bienes de la
Concesión.

5.12 De la Transferencia. de propiedad

5.12.1 Los nuevos Bienes de la Concesión producto de las Obras deberán ser
inscritos en el Registro de la Propiedad lnmueble respectivo, a nombre
del CONCEDENTE, dentro del plazo máximo de seis (6) meses de
culminada su construcción o ejecución, salvo demora o retraso de la
administración pública. En este caso el CONCESIONARIO adquirirá en
forma automática el derecho de uso sobre los activos cedidos en
concesión por el CONCEDENTE durante el Periodo de Concesión.

5.12.2 Los Bienes de la Concesión, referidos a maquinarias, equipos y
sistemas eléctricos o mecánicos o electrónicos y cualquier otro bien
mueble adquirido por el CONCESIONARIO durante la Concesión serán
transferidos al CONCEDENTE altérmino de la Vigencia de la Concesión
o la terminación anticipada de la misma. Será de aplicación, lo
estipulado en el artículo22 del TUO.

5.12.3 Cabe precisar que para efectos del presente Contrato, los bienes
repuestos de acuerdo al numeral 5.11.3 y los adquiridos bajo la
modalidad del. arrendamiento financiero comprendido en el.* numeral
5.11.6 serán caplogados bajo el régimen de los Bienes de la Concesión
de acuerdo a la definición del numeral 1.15 de la Cláusula Primera del
presente Contrato.

5.13 Devolución de los Bienes de la Concesión

5.13.1 Producida la Caducidad de la Concesión por cualquier causa, el

CONCESIONARIO tiene la obligación de devolver al CONCEDENTE
dentro de los noventa (90) Días Calendario siguientes, en un único acto,
todos los Bienes de la Concesión así como las Areas de la Concesión
que fueran entregados en la Toma de Posesión, excluyendo aquellos
que fueron dados de baja del inventario ylo sustituidos debido a pérdida
u obsolescencia e incluyendo las Obras, maquinarias, equipos y
sistemas eléctricos o mecánicos o electrónicos y cualquier otro bien
mueble adquirido por el CONCESIONARIO en reemplazo. Los Bienes
de la Concesión deberán estar en buen estado de conservación, en

condiciones de uso y explotación.

5.13.2 De la misma forma, producida la Caducidad de Concesión por
cualquier causa, el CONCESIONARIO tiene la obl n de devolver al
CONCEDENTE dentro de los treinta (30) Días Ca , en un único
acto, los bienes muebles e inmuebles que se hayan i rado, hayan

accesoriossido afectados a la Concesión o constituyan bie
inseparables del objeto de la misma. Los Bienes de la ncesión se

devolverán en buen estado de conservación, en condicio de uso
explotación según las indicaciones que haya efectuado OSI

5.13.3 Durante el acto de devolución, el CONCESIONARIO
CONCEDENTE suscribirán la respectiva Acta de
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5.13.4

5.13.5

5.13.6

5.14.3

5.14.4

Bienes. En el Acta se establecerán los datos de los representantes y la
descripción del objeto de la devolución, especificando en general, o para

cada uno de sus componentes: características, ubicación, estado de

conservación, anotaciones Sobre funcionamiento o rendimiento y demás
elementos de interés.

Formará parte del Acta de Reversión de los Bienes el listado de Bienes
de la Concesión del lnventario Final, así como cualquier otro elemento
que ayude a interpretar el objeto devuelto y su condición de estado.
Dentro de los elementos interpretativos podrán incluirse planos,

fotografías o esquemas.

El Acta de Reversión de los Bienes se suscribirá en tres originales para

cada Aeropuerto, una para cada una de las Partes y uno paru
OSITRAN.

La devolución de los Bienes de la Concesión al CONCEDENTE estará
inafecta de todo tributo'creado o por crearse, según lo previsto por el

Artículo 22" del TUO.

5,14 Penalidades

5.14.1

5.14.2

monto al que ascienda la Penalidad impuesta,
CONCESIONARIO cumplir con lo dispuesto en la Cláusu

5,14.5 El pago de las penalidades aplicables no podrá ser
una afectación al flujo financiero de la Concesión y
invocar por ello la ruptura del equilibrio económico-fina

CLÁUSUI-A SEXTA

DEL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE LA CONCESI

iendo el
0.3

rado como
poco se podrá

.9
J
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El incumplimiento por parte del CONCESIONARIO, de las obligaciones
indicadas en la presente Cláusula Quinta, dará lugar a la aplicación de
penalidades. El CONCESIONARIO no estará exento de responsabilidad
ni aún en los casos en que los incumplimientos sean consecuencia de
contratos que celebre con terceras personas, con excepción de aquellos
contratos sobre los cuales haya asumido la posición contr4ctual a la
Fecha de Cierre, los mismos que se detallan en elAnexo 13.

En caso de incumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO
pactadas en la presente Cláusula, OSITRAN lo not¡ficará del
incumplimiento detectado y aplicará las penalidades que se indican en el

Anexo 9 del presente Contrato.

El monto de las penalidades serán abonadas por el CONCESIONARIO
a OSITRAN en el plazo de diez (10) Días contados a partir de la

notificación que reciba por parte de OSITRAN, siempre que previamente
se haya acreditado dicho incumplimiento.

En caso que el CONCESIONARIO incumpla con pagar dichas
penalidades dentro del plazo mencionado, OSITRAN'podrá ejecutar la

Garantía de Eiel Cumplimiento del Contrato de Concesión hasta el

Z
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6.1 El CONCESIONARIO será responsable del Mantenimiento y conservación de los

Bienes de la Concesión, incluidas la Obras, el equipamiento y demás bienes

muebles, desde la Toma de Posesión y hasta la devolución de los Bienes de la
Concesión, de conformidad con las prácticas y operaciones aeroportuarias

internacionalmente aceptadas de acuerdo con los Requisitos Técnicos Mínimos

que se establecen en elAnexo 8 del presente Contrato.

6.2 El CONCESIONARIO efectuará las labores de Mantenimiento de la lnfraestructura

Aeroportuaria que sean necesarias para alcanzat y mante_ner los Requisitos

Técnicos Mínimos establecidos en el Anexo 8 del presente Contrato. Dentro de

ellas, las de Mantenimiento Rutinario, que deberán de cumplirse acorde con el

detalle y especificaciones de las labores que se encuentran descritas en el

Apéndice 2 delAnexo 8.

6.3 A la Toma en Posesión el CONCESIONARIO deberá inspeccionar y llevar a cabo

una evaluación funcional y estructural de los pavimentos del Lado Aire de los

Aeropuertos del Primer Grupo, cpn la finalidad de determinar las actividades

prioritarias a realizar en los respectivos Programas de Mantenimiento Periódico y

de Rehabilitación y Mejoramiento. Dichas actividades deberán ejecutarse con el

objeto de manten"i l. r"grridad operacional de los Aeropuertos, las que deberán

dj cumplirse acorde con el detalle y especificaciones de las labores que se

encuentian descritas en el Apéndice 2 del Anexo 8, á los cuales el Concesionario

está obligado. Los resultados de esta evaluación deberán ser también remitidos

OSITRAÑ y a la DGAC una vez que los mismos hayan sido concluidos.

6.4 Sin prejuicio a las actividades de Mantenimiehto Rutinario, a las que se encuentra

obligado el CONCESIONARIO, éste deberá ejecutar las 
'actividádes 

Oe

M antenimiento Periódico.

6.5 EL CONCESIONARIO, durante la vigencia de la Concesión, deberá elaborar un
programa de Mantenimiento Periódico a ser ejecutado durante los cinco años

sigu'íentes a la aprobación del mismo. Dicho programa deberá ser presentado

O§tfnAX a más tardar 60 Días Calendario anteriores al vencimiento del

quinquenio en curso. OSITRAN deberá remitir a la DGAC dicho programa

áO¡untanOo su opinión sobre el mismo. La DGAC tendrá 45 Días Calendario para

aprobar la propuesta. Vencido dicho plazo y no habiendo comunicado su

aprobación a OSITRAN, se entenderá denegado el programa'

Excepcionalmente, el primer Programa de Mantenimiento Periódico (a ser

ejecutado desde 
"'i 

r"gunao Año deboncesión al sexto Año de Óoncesión) deberá

rár pr"."ntado a OSITRAN 45 Días Calendario posteriores a la Fecha de Cierre'

6.6 El CONCESIONARIO, dentro del Área de Concesión, con de las que se

entregu en en uso a CORPAC S.A., adquirirá e instalará os completos,

adecuados y operativos para la prestación de los Servicios rtuarios, dé..

, asegurándose que cum con todos los1
^

conformidad con el presente Contrato
Requisitos Técnicos Mínimos que se
presente Contrato.

6.7 Supervisión del Mantenimiento

encuentran establecidos el Anexo I

6.7.1 Corresponde a OSITRAN efectuar las tareas de

fiscalización técnica de las obligaciones
CONCESIONARIO en el presente Contrato, con

asum

construcción, reParación, Mantenimiento y prestaciSgir

los Aeropuertos. Para tal efecto ejercerá sus funcid¡és
en

{

República del Perú -
de Aeropuertos de P
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establecido en las "Normas.Regulatorias", las que comprenden entre

otras, el Reglamento General de Supervisión y su Reglamento de

lnfracciones y Sanciones de OSITRAN.

OSITRAN llevará a cabo las acciones de supervisión y fiscalización

técnica con el fin de verificar el cabal cumplimiento de los estándares y

demás condiciones establecidas en el presente Contrato, en especial

aquellas contempladas en el Anexo 6,8, 12, 15 y 25.

De acuerdo a lo anterior, OSITRAN podrá llevar a cabo las siguientes

acciones, entre otras: a) tendrá derecho a rechazar el uso de materiales

defectuosos y trabajos mal ejecutados; b) exigir el reemplazo, corrección

y/o ejecuc¡ón Oe las obligaciones a que se refiere el literal anterior; c)

suspénder acciones inseguras o peligrosas; d) objetar la participación de

perional no apto; e) rechazar equipos que estén en malas condiciones o

que éstos no'sean adecuados para cumplir con los estándares técnicos

establecidos en el presente Contrato; f) objetar, detener o no autorizar

cualquier actividad o evento que, a su juicio, n_o cumpla con las

condiciones y estándares técnicos del presente.Contrato. El tiempo

improductivo que óriginen e§tás situaciones no dará derecho al pago de

indemnización alguna al CONCESIONARIO.

El CONCESIONARIO dará a OSITRAN libre acceso a las Áreas de la
Concesión para realizat, sin obstáculos, su labor con la exactitud

requerida.

En caso de incumplimiento OSITRAN informará por es§rito al

CONCESIONARIO las conclusiones de la fiscalización técnica, con

especificación de aquellos problemas o defectos encontrados que no

erién de acuerdo con los Requisitos Técnicos Mínimos' Conjuntamente
con esta notificación requerirá al CONCESIONARIO formule el plazo de

subsanación corresPondiente.

Plazos de Subsanac¡ón

6.g.1 sin perjuicio de las sanc¡ones a que se haga pasible el

coNCESIONARIO por incumplimiento de las obligaciones de

Mantenimiento, el CONCESIONARIO será responsable por la corrección

de los defectos que informe OSITRAN. A efectos de subsanar las

observaciones que OSITRAN formute respecto del incumplimiento de lo

establecido en el numeral 6.1 y siguientes, OSITRAN le otorgará un

plazo al CONCESIONARIO para subsanarlas'

6.9 Penalidades

El incurnplimiento por parte del CONCESIONARIO de
Técnicos Mínimos establecidos en el Anexo 8 dará lugar

Requisitos

6.8

6.7.2

6.7.3

6.9.1

de las penal¡dades, establecidas en la Tabla de Pena

en el Anexo I del presente Contrato, previa

la aplicación
s contenida
litación del

ob

incumplimiento.

6.9.2 oslTRAN informará del incumplimiento al coNCESloNARlO,
un plazo de subsanación acorde con la naturaleza de la

juicio de OSITRAN.

6.9.3 La subsanación del incumplimiento notificado no anula

las penalidades correspondientes derivadas del incu

0E tt
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cuÁusul.q SET|MA

EXPLorAclóru DE LA cotr¡ceslÓrrl

7.1 Derechos y Deberes del CONCESIONARIO

7.1.1 La Explotación de los Aeropuertos por el CONCESIONARIO constituye

un derecho, en la medida que es el mecanismo mediante el cual el

CONCESIONARIO generará los ingresos de la Concesión, así como un

deber, en la medida en que el CONCESIONARIO está obligado a

prestar los Servicios Aeroportuarios a los Usuarios y mantener la

operatividad de la lnfraestructura Aeroportuaria, acorde con los

Requisitos Téchicos M ínimos.

7.1.2 La fecha de inicio de la Explotación se computará a partir de la Toma de

Posesión

7.1.9 Corresponde al CONCESIONARIO diseñar y administrar los Servicios
Aeroportuarios de conformidad con.los pará¡netros establecidos para tal

efecto en el Presente Contrato.

7.1.4 El CONCESIONARIO está obligado a ejecutar las Obras a fin de cumplir
. con los Requisitos Técnicos Mínimos establecidos en el A¡exo 8 del

presente Contrato, mantener los Certificados de Operación emitidos por

la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) en los Aeropuertos
que cuenten con él a la Fecha de Cierre y a obtener los Certificados de

Aeródromo, en aquellos Aeropuertos en que sea requerido de acuerdo a
las normas sobre la materia, cumplir con la Propuesta Técnica, los
planes Maestros y el Programa de Rehabilitaciones y Mejoramientos,
entre otros.

7.1.5 EL CONCESIONARIo deberá mantener durante la Vigencia de la

Concesión las posiciones claves mínimas de personal f'tjado en elAnexo
24 del presente Contrato. Cada profesional deberá cumplir con los

requisitos de formación profesional y experiencia mínimos también
fijados en dicho anexo.

7.1.6 El CONCESIONARIO deberá informar a OSITRAN sobre las sucesivas
integraciones de capital cada vez que éstas se efectúen.

7.1.7 El CONCESIONARIO se comP romete a obligar, en el supuesto que las

Operaciones Secundarias sean prestadas por ros, a que éstos
previamente hayan obtenido los Permisos admi y técnicos

requeridos por la Dirección General de Aeron Civil. Respecto de

los contratos existentes a la Fecha de Cierre señal os en

del presente Contrato, en los que corresponda, será
CONCEDENTE garantizar que estos terceros los obte n

7 .1.8 Asimismo se obliga a incluir en los contratos a ser s

operadores Secundarios una cláusula resolutoria en

oPeradores Secundarios no cumplan con las normas
Dirección General de Aeronáutica Civil relacionadas a la
Aviación Civily las Normas Regulatorias aplicables.

\rdP

el Anexo
sabilidad

I

13
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7.1.9

7 .1.10

energía eléctrica necesaria para la prestación
Aeroportuarios' y los Servicios No Aeroportuarios.
independización, CORPAC pagará directamente al

servicios el gasto que se genere por la prestación d

Aeronavegación y el uso de las áreas señaladas en

Anexo 10 del Contrato.

7.1.14 En el supuesto que CORPAC S.A. destine las áreas

7.1.11

7.1.12

7 .1.13

La relación y resumen de los términos de los contratos, acuerdos y

pactos relacionados con los Aeropuertos, que continuarán vigentes
después de la Toma de Posesión, se detallan en el Anexo 13,

incluyendo el precio, vencimiento y cualquier otra información
sustancial. Aquellos contratos que estén vigentes a la Fecha de Cierre
deberán ser respetados por el CONCESIONARIO hasta la fecha de

término del plazo de vigencia de cada uno de ellos, salvo que el

contratante incurra en alguna causal de resolución pactada en el

correspondiente'contrato o el CONCESIONARIO opte por resolverlos,
cuando así esté pactado en los respectivos contratos, o se celebre pacto

distinto entre E[ coNCESIONARIO y el contratante.

Las garantías o depósitos de cumplimiento de dichos contratos deberán
ser entregadas por el CONCEDENTE al CONCESIONARIO en la Fecha

de Cierre.

Los ingresos generados. por los contratos detallados en el Anexo 13 del

presente Contrato, que permanezcan vigentes luego de la Toma de

Fosesión, corresponderán y serán definidos como lngresos Regulados y

-No Regulados del CONCESIONARIO según se define en el Anexo 17

del presente Contrato.

Desde la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO tendrá el derecho

exclusivo para celebrar cualquier nuevo contrato con terceros en los

Aeropuertos, de conformidad con el presente Contrato, las Leyes
Aplicables y las Normas Regulatorias, y no reconocerá otros cqntratos,
acuerdos y pactos distintos a los detallados en el Anexo 13 del presente

Contrato.

De acuerdo con lo estipulado en el Anexo 10 del Contrato, El

CONCESIONARIO proporcionará a CORPAC las áreas señaladas en el

Apéndice 1 de dicho Anexo de manera gratuita, las mismas que serán
destinadas única y exclusivamente para la prestación de los Servicios de
Aeronavegación (equipamiento, infraestructura y edificaciones para el
personal). coRPAc deberá pagar al ooNCESIONARIO los gastos por

concepto de luz, agua y teléfono, y acceso a internet y redes privadas
que se hayan generado por la prestación de los servicios de

Aeronavegac¡ón y el uso de las áreas señaladas en el Apéndice 1 del

Anexo 10 del Contrato. El CONCESIONARIO no generará ningÚn

margen de rentabilidad por estos conceptos.

El CONCESIONARIO deberá contemplar dentro del Plan Maestro de

Desarrollo las obras necesarias Para independizar el suministro de
de os Servícios

'aFF

--t/

, 

M el CONCESIONARIO, a fines distintos a prestar los
Aeronavegación, estas deberán ser desocupadas y
CONCESIONARIO, previa verificación del OSITRAN del

dicha
dor de los

los Servicios de
Apéndice 1 del

S

que le esté dando CORPAC S.A.
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7.1.15

7.1.16

7 .1.17

7 .1.18

El CONCESIONARIO deberá proporcionar en forma gratuita a las

entidades públicas a que se refiere el Anexo 4, oficinas no amobladas
pero adecuadas para permitir labores propias de dichas autoridades en

cada uno de los Aeropuertos, manteniendo las m¡Smas condiciones y

áreas con las que cuentan a la Toma de Posesión.

Cada entidad pública deberá pagar al CONCESIONARIO los gastos por

concepto de luz, agua y teléfono, y acceso a lnternet y redes privadas

que se hayan geneiado por el uso de estas áreas. El CONCESIONARIO
no generará ningún margen de rentabilidad por estos conceptos.

El CONCESIONARIO podrá reubicar o reasignar dichas oficinas siempre
que se deba a necesidades operativas de los Aeropuertos o que genere

mayor rentabilidad al mismo y no se afecte el ejercicio de las funciones
de las entidades, debiendo previamente coordinar con la entidad

respect¡va.

La prestación de los Servicios de Aeronavegación son de cargo y
responsabilidad del CONCEDENTE, quien a 19 Fecha de Cierre los

viene prestando a través de CORPAC S.A. Dichos servicios son y
continuarán Siendo Prestados de acuerdo a los requisitos técnicos y de

segur¡dad establecidos por la Dirección General de Aeronáutica Civil;

poi lo que el CONCESIONARIO no asume ningún tipo de

responsabilidad derivada de esas act¡vidades.

Sin prejuicio de lo establecido en ta cláusula anterior y en elAnexo 6 del

presenie Contrato, El CONCESIONARIO está obligado a ver¡ficar y

áctualizar los d'atos aeronáuticos correspondientes a los Aeroiluertos
con la finalidad de los mismos puedan ser incorporados en la

Publicación de lnformación Aeronáutica, entre otras. I

El CONCESIONARIO está obligado a operar los Aeropuertos de

acuerdo a los horarios de operación vigentes a la Fecha de Cierre que

se establecen en el Anexo 1 del presente Contrato. En el supuesto que

el CONCESIONARIO cons¡dere que dichos horarios deben ser

modificados, deberá presentar una solicitud ante el OSITRAN con el

necesar¡o sustento técnico.

En el supuesto que e¡ CoNCEDENTE encuentre la necesidad de

modif¡car el horario de operación de alguno de. los Aeropuertos,
comun¡cará al OSITRAN sobre esta decisión , debiendo solicitar al

CONCESIONARIO el informe que contenga el número de Operaciones
que Se llevan a cabo durante el horario publicado, así como los importes

respect¡vos

El OSITRAN deberá evaluar y verificar, de ser el

técnico respectivo, presdntado por el CONC
so, el sustento
ONARIO para
de Explotación,comprobar la existencia de una variación en los

justifique la
ón de los

del o.

lel PAM

operación y Mantenimiento de los Aeropuertos,
modificación de horarios, ya sea por ampl¡ación o
mismos, y consecuentemente justifique una variación

En el supuesto que la variación conlleve a modificar el

se requerirá autorización previa del Ministerio de Econ

A su vez, el OSITRAN deberá remitir a la DGAC
adjuntando su opinión sobre la m¡sma. La DGAC
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7.2

7'.3

7.4

calendario para aprobar la propuesta. Vencido dicho plazo y no

habiendo comunicado de su aprobación al OSITRAN, se entenderá

denegado la solicitud. El CONCESIONARIO sólo podrá establecer los

nuevos horarios tan pronto como cuente con la autorización previa y por

escritc del OSITRAN y el CONCEDENTE'

Contrato de Asesoría Aeroportuaria

7.2.1 En la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO y el Asesor Aeroportuario

hacen entrega de un ejemplar del Contrato de Asesoría Aeroportuaria

suscrito entie d¡chas partes, el cual pasa a formar parte del presente

Contrato como Anexo 23.

7.2.2 El CoNCESIONARIO llevará a cabo directamente las operaciones

Principales del Aeropuerto, detalladas en el Anexo 5 del presente

contrato, bajo los conocimientos, know-how, pericia y experiencia que

le serán proporcionados por el Asesor Aeroportuario, en virtud al

Contrato de Asesoría Aeroportuaria.

7.2.3 De acuerdo a lo pactado en el Contrato de Asesoría, el Asesor

Aeroportuario debeiá remitir al CONCESIONARIO la información que

éste último considere pertinente solicitarle, ya sea por qugnta propia o

por requerimiento del OSITRAN,.y 
'de prestarle las facilidades que

demanáe el correcto cumplimiento de sus funciones de asesor'

De tas Facilidades Esenciales

7.g.1 para el acceso y utilización de las Facilidades Esenciales aeroportuarias

incluidas en bá Aeropuertos, calificadas como tales por. el'R.EMA de

OSITRAN, el Óoncesionario y los Usuarios lntermedios de dicha

infraestruótura aeroportuaria, estarán sometidos al cumplimiento y

aplicación del REMA de oslTRAN, así como sus normas modificatorias.

De la Certificación de los Aeropuertos

7.4.1 Dentro de los primeros dieciocho primeros meses de la Concesión, El

CONCESIONnRIO está obligado, a solicitar la certificación de los

Aeropuertos ante la DGAC, debiendo cumplir para el efecto con los

requisitos y condiciones establecidos en las Regulaciones Aeronáuticas

del perú inne¡ X' 139 vigente. Dentro de este mismo periodo, el

CONCESIóNAálO deberá elaborar y presentar el Manual de

Aeródromos para los. Aeropuertos que así lo requierán, el cual deberá

ser elaboradó teniendo en consideración lo estipulado en el Anexo 6 del

presente Contrato.

A
t

7. 5 Plan de Adecuación a la Normativa Vigente
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En el supuesto que el 'CONCESIONARIO no la

certificación de algún Aeropuerto debido a que éste con las

áreas mínimas de seguridad requeridas, o que su defecto, las

mismas se encuentren invadidas por habilitaciones o rurales sin

autorización el CONCESIONARIO quedará de toda

responsabilidad que derive de la certificación hasta momento en que

el CONCEDENTE le entregue dichas áreas libres acuerdo a

estipulado en el numeral 5.6 de la Cláusula del

Contrato, pudiendo optar por solicitar la exclusión

conforme a lo establecido en el indicado numeral 5.6.
A
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7.6

7.5.1 El CONCESIONARIO está obligado a ejecutar dentro del segundo Año

de Concesión las acciones y gestiones necesarias para cumplir con las

normas nacionales e intelnacionales que rigen la operación

aeroportuaria, contenldas en elAnexo 6 del presente contrato.

De la Seguridad lntegral

7.6.1

7.6.2

7.6.3

7.6.4

7.6.5

7.6.6

El CONCESIONARIO deberá cumplir con lo establecido en la Ley No

iAlOq ,,Ley de Seguridad de la Aviación Civil" y su Reglamento,

aproOado ptr Decretó Supremo NoOOT-2006-MTC, en lo correspondiente

a los operadores de aeródromos.

El CONCESIONARIO prestará los servicios que corresponden a la

"seguridad Aeroportuaria" de acuerdo a lo establecido en el Reglamento

Oe É tey de Seguridad de la Aviación Civil. El servicio que corresponde

a la ságuridad aeroportuaria dentro de la "Zona de Seguridad

ñestringid-a2" deberá ser prestado por personal propio del

CONCESIONARIO.

Asimismo, el CONCESIONARIO se obliga a asignar un porcentaje de su

presupueslo anual orientado a implementar, operar y mantener un

ri.t"ru de seguridad aeroportuaria con personal y equipos necesarios

pára ta inspecóión de pasajeros con su equipaje de.mano, así como de

fualquier persona que'ingráse a las zonas de seguridad restringida y la
protecc¡ón general de los Aeropuertos.

El CONCESIONARIO está obligado a implementar ylo mejorar los

sistemas v equipos de salvamento y extinción de incendios, pqra la parte

aerohártióa y la parte pública, con el fin de mantener los niveles de

protección óorrespondiente a la categoría de cada uno de los

Aeropuertos.

El CONCESIONARIO está en la obligación de implementar y/o mejorar

los sistemas de equipos de seguridad necesarios paru mantener

adecuados niveles de eficacia y eficiencia en los servicios de seguridad

de los Aeropuertos durante laÁ veinticu atro (24) horas, todos los Días

calendario del año, durante la vigencia de la concesión.

El CONCESIONARIO deberá contar con medidas de seguridad que

permitan garantizar la inviolabilidad y acceso a la mercancía extranjera

tuya destinación aduanera no haya sido solicitada'

7.7 Tarifas

7.7.1

) -.- lermtno. definido en el Reglamento de la Ley de seguridad de la Aviación c
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Las Tarifas que el coNcESloNARlo cobrará serán

establecidas en el Anexo 7 del presente contrato o aquellas
aquellas

que en su

.en
No

condiciones

/ caso sean establecidas Por OSITRAN, de acuerdo a lo
RETA, para ser aplicadas a Servicios
Aeroportuarios prestados Por el

distintas a las Propias de la libre competencia. Las

por el CONCESIONARIO deberán incluir el cobro del

a las Ventas, lGV, resPectivo.

a ser
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7.7.2

7.7.3

7.7.4

7.7,5

7.7.6

7.7.7

El CONCESIONARIO se obliga a poner en conocimiento de los Usuarios

el tarifario correspondiente en la forma que establezca el OSITRAN.

El CONCESIONARIO podrá requer¡r de los Usuarios el pago de la Tarifa

y otros cargos, en Dólares o su equivalente en moneda nacional al Tipo

áe Cambio del Dólar, siendo de cargo del CONCESIONARIO el costo

por el cobro de las mismas. En ningún caso se le podrá exigir al Usuario

Final o al Usuario lntermedio pagos mayores a los resultantes de aplicar

el Tipo de Cambio a las Tárifas en Dólares. El pago de las Tarifas será

de conformidad con las Leyes Aplicables.

Et coNcEDENTE y el coNcEsloNARlo podrán solicitar a oslTRAN,
en cualquier momento, la modificación de las Tarifas señaladas en el

Anexo 7 del présente Contrato, cuidando de salvaguardar el equilibrio

económico-financiero del Contrato.

Las condiciones y requisitos para la solicitud de modificación de Tarifas

por et CONCES¡ONARIO o por el CONCEDENTE y la evaluación y

áprobación de dicha solicitud por el OSITRAN serán las establecidas en

el RETA.

Por motivos estrictamente relacionados a la promoción del tráfico aéreo,

el CONCESIONARIO podrá solicitar al OSITRAN una reducción de la
Tarifas por un plazo determinado.

La reducción de Tarifas, en atenc¡ón a lo indicado en el numeral

precedente, no habilitaÉ al CONCESIONARIO a ¡nvocar lo estipulado

en la Cláusula Décimo Novena del presente Contrato

El CONCESIONARIO reajustará las tarifas y cargos de acceso al 1" de

enero de cada año calendario, de acuerdo a la siguiente fórmula:

CPI ,

cl'l ,_l

lPCr-r: Índice de precios al consumidor publicado

últimos doce meses disponibles al momento del

1.

-//

^
por el El durante los

en el período t-

CPI¡. ¡n¿¡". de precios al consumidor de los Estados Un durante

últimos doce meses disponibles al momento del cálculo en
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Donde:

t período de doce meses

Tt Tarifa (o cargo de acceso) al inicio del año calendario t

Tur Tarifa (o cargo de acceso) al inicio del año calendario t-1

lPCr Índice de precios al consumidor publicado por el lNEl durante los

últimos doce meses disponibles al momento del cálculo en el-período t.
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7.8

CPlr-l : Índice de precios al consumidor de los Estados Unidqs durante

los últimos doce meses disponibles al momento del cálculo en el

período t-1.

7 .7.8 Adicionalmente, OSITRAN tendrá la potestad de revisar

quinquenalmente las Tarifas, a fin de adecuar los cobros que se realiza
por el uso de la lnfraestructura a las modificaciones en la calidad del

servicio (oferta) y características con la demanda'

Miscelánea

7.8.1 El CONCESIONARIO establecerá una Oficina de Atención de Reclamos

en cada Aeropuerto así como un Reglamento de Reclamos, de acuerdo

a lo establecido en el Reglamento General pa:m la Solución de

Reclamos y Controversias de OSITRAN, la que tendrá por finalidad

atender todos los reclamos qye presenten los usuarios'

1.g.2 presentado el reclamo, el CONCESIONARIO deberá pronunciarse

dentro de los plazos y de conformidad con los mecanismos
procedimentales que establezca el OSITRAN para la atención de los

reclamos de los Usuarips de los Aeropuertos.

7.g.3 En caso de que el CONCESIONARIO y los Usuarios no solucionen entre

ellos el contiicto suscitado, éste deberá ser resuelto por el OSITRAN

conforme a la legislación de la materia.

7.8.4 Las memorias serán entregadas al OSITRAN y al CONCEDENTE a más

tardar dentro del primer trimestre del año siguiente al del periodo .

informado. Consistírán en un resumen anualizado del desempeño y

logros alcanzados por el coNcESloNARlo. lncluirá, además, los

resultados de una encuesta de opinión de los Usuarios de la Concesión,

realizada por una empresa encuestadora de prestigio aceptada por el

OSITRAN y no vinculada al CONCESIONARIO, sobre aspectos tales

como la caiidad del servicio y de la infraestructura, los niveles tarifarios y

la seguridad.

7.8.5 El CONCESIONARIO estará sujeto a la legislación tributaria nacional,

regional y municiPal que se encuentre vigente durante la Concesión,

debiendo cumplir con todas las obligaciones de naturaleza tributaria que

correspondan al ejerci cio de su actividad. El CONCESIONARIO será el

obligado, en calidad de contribuyente, al pago de todos los impuestos,

contribuciones Y tasas que se apliquen a los bienes entregados por EL

CONCEDENTE o los que se construyan o incorPoren a los S,

sean dichos tributos de origen nacional, regional o munici4r- las Fuerzas
ue a ellas

7.8.6

7.8.7 Para el caso del desarrollo de obras de nuev

relacionadas a servicios ylo negocios No

CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTI
los contratos a ser suscritos para dicho fin. El CON

negarse ante tal solicitud, siempre que esté de acu

El uso de los Aeropuertos y sus instalaciones por 
I

Armadas, así como los derechos y obligaci

correspondan por tal uso, están especificadas en el

pal
ion q

11
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e

\ E que
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7.9

y condiciones pactadas en los mismos, estando facultado a intervenir en

las negociaciones Previas.

De los Aeroclubes

7.g.1 El CONCESIONARIO se compromete a contemplar en el Plan Maestro

de Desarrollo un área a ser asignada para el desarrollo y utilización de

aulas de instrucción, hangares para el estacionamiento de aeronaves y

oficinas administrativas relacionadas a las actividades propias de los

Aeroclubes. Los Aeroclubes, debidamente certificados por la DGAC,
gozarán a título gratuito de la posesión, uso y disfrute del área reservada
por el CONCESIONARIO para tal fin. El CONCESIONARIO asignará

dichas áreas a solo un Aeroclub, en cada uno de los Aeropuertos.

7.9.2 El área reservada a favor del Aeroclub deberá ser tal que permita el

desarrollo de sus funciones de manera óptima, por lo cual deberá tener
una extensión mínima de 3,000 metros cuadrados. La asignación del

área es de competencia'exclusiva del CONCESIONARIO.

7.9.3 Sin prejuicio de lo anterior, el CONCESIONARIO deberá prever que el

área reservada cumpla, dentro de la medida de lo posible, con los

siguientes requisitos:

o Esté ubicado en un lugar seguro, fuera del área de seguridad de la
pista de aterrizaje

o Pueda tener acceso a la pista de alerrizaie

o Pueda tener acceso a la plataforma y zonas de abastecimiento de

combustible

2.9.4 El CONCESIONARIO deberá brindar facilidades de ingreso al personal y

los Usuarios al área reservada. Asimismo, deberá proporcionar
facilidades para la recarga de combustible, debiendo abonar el Aeroclub
la correspondiente contraprestación por dichos servicios.

7.9.5 El CONCESIONARIO deberá respetar el espacio asignado al Aeroclub.

Dicha área es reservada para la práctica de vuelo con fines recreativos y

de instrucción, es el área idónea para sus operaciones y movimientos

de Sus aeronaves, en cada uno de los Aeropuertos materia de

concesión. Adicionalmente deberá brindar las facilidades para su norrnal
funcionamiento.

7.9.6 El Aeroclub deberá pagar al CONCESIONARIO los gastos por los

servicios de bgua, luz, teléfono, lnternet, así como los arbitrios

municipales correspondientes al área designada, que

del Aeroclub se generen,

El CONCESIONARIO podrá solicitar al Aeroclub garan

oportuno de los servicios especificados en el numeral 7
Contrato.

El CONCESIONARIO no se hará responsable por los bi

inmuebles que conforman los Aeroclub. Asimismo,

por la operación

.A 7.9.7

7.9.8

para el pago
6 del presente

gasto ñe
es mueble, er*§ I

t
\ construcción, mantenimiento y operación de la infrae

cargo exclusivo de los Aeroclub.

7.9.9 El Aeroclub deberá operar bajo los estándares de calid
que establezca el CONCESIONARIO a fin de pre
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7.',10

Aeródromo y el nivel operativo del Aeropuerto. En caso el Aeroclub
infrinja las Regulaciones Aeronáuticas Peruanas u opere de tal manera
que atente contra las disposiciones de seguridad establecidas por el

QQNCESIONARIO, éste último deberá notificar por escrito y de

inmediato a la Dirección General de Aeronáutica Civil para que dicha
entidad tome las acciones pertinentes, desligándose de toda
responsabilidad posterior.

7.9.10 El uso del espacio aéreo necesario para el desarrollo de las actividades
de los Aeroclub en las inmediaciones de los Aeropuertos será
determinado por la DGAC en calidad de autoridad competente en la
materia. La DGAC asignará y priorizará zonas específicas del espacio

aéreo para el desarrollo de las actividades del aeroclub de manera tal

que evite interferir con el normal desenvolvimiento de las operaciones

aéreas.

Principios Aplicables a la Prestación de los Seruicios Aeroportuarios

7.10.L Los Servicios Aeroportuarios serán prestados conforme a las Leyes

Aplicables que regulan el libre acceso al mercado, obseryándose en la
prestación de los mismos, además de los principios enunciados a

continuación, las normas que sobre la materia dicte el OSTIRAN y el

lnstituto Nacional Defensa de la Competencia y de la Protección de la
Propiedad lntelectual

A efectos de supervisar las disposiciones que se señalan a continuación,

el CONCESIONARIO y/o Usuarios lntermedios que presten de dos o
más servicios en forma simultánea están obligados a llevar contabilidad

separada de los mismos. La contabilidad separada deberá permitir un

mejor control de los ingresos y egresos imputables a cada servicio: La

forma y oportunidad en que deberá darse el cumplimiento de esta

obligación, así como las reglas de imputación cuando existan reglas
comunes serán determinadas por OSITRAN.

OSITRAN supervisará que el contenido de los contratos con los

Usuarios lntermedios no contravengan las disposiciones establecidas en

el presente Contrato ni las Leyes Aplicables, pudiendo instruir al

CONCESIONARIO que deje sin efecto aquellas disposiciones que los

vulnere.

7.1O.2 principio de No Discriminación: En las relaciones comerciales del

CONCESIONARIO y los Usuarios lntermedios, está prohibida la

aplicación de condiciones desiguales para prestaciones equivalente que

creen situaciones desventajosas entre competidores.

igualdad de circunstancias.

7.10.3 Principio de Neutralidad: El CONCESIONARIO y lo
lntermedios que prestan servicios que sirvan de base pa

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos
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El CONCESIONARIO deberá garantizar que los
Aeroportuarios y las áreas locales del terminal,
puestos a disposición de todos los Usuarios sin
discriminación. Además, el CONCESIONARIO y el U

deberán cumplir con todas las Leyes APlicábles,
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de otros servicios, o quie tengan una posición dominante en el mercado,
están obligados a no utilizar tales situaciones para prestar
simultáneamente otros servicios en condiciones de mayor ventaja y en

detrimento de sus comPetidores.

7.10.4 Prohibición de subsidios cruzados: El CONCESIONARIO y los Usuarios
lntermedios no deben utilizar los ingresos provenientes de la prestación
de servicios sujetos al régimen de regulación para subsidiar de manera
cruzada otros servicios, sean regulados o no.

7.11 Penalidades

T .11.1 Ante cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del

CONCESIONARIO estipuladas en la presente Cláusula Sétima, será de

aplicación las penalidades establecidas en el Anexo 9 del presente

Contrato, previa veriflcación del incumplimiento por el OSITRAN.

8.1

CLÁUSULA OCTAVA

. 
EJECUCIÓITI OE LA§ OBRAS E INVERSIONES EN EQUIPAMIENTO

Responsabilidad General

8.1.2

8.1.3

8.1.1

r' 8.1.4 Las Obras, actividades y adquisiciones deberán ser
manera que se garantice la prestación de los Servicios eroportuarios

El CONCESIONARIO tendrá a su cafgo el diseño y construcción de las

Obras Obligatorias y las Obras del Plan Maestro de Desarrollo.
Asimismo, 

"t 
COt¡CE-SIONARIO tendrá a su cargo las inversione! en la

adquisición de equipamiento mínimo y aquel señalado en Plan de
lnvársiones en Equipamiento, el desarrollo y ejecución del Programa de

Rehabilitación y Mejoramiento y del Programa de Mantenimiento
Periódico y actividades de Mantenimiento Correctivo necesarios para

garanlizar el correcto funcionamiento de las operaciones en condiciones
seguras y eficientes, acorde con las normaS y recomendaciones
internacionales y las disposicíones que dicte la DGAC, a través de las

Regulaciones Aéreas Peruanas (RAPs)

El CONCESIONARIO deberá tomar en cuenta los Estándares Básicos
definidos en el presente Contrato en lo que respecta a la operación y

Mantenimiento Rt-¡tinario de los Aeropuertos.

Asimismo, el CONCESIONARIO deberá tomar en cuenta los Estándares
Básicos al momento de ejecutar las Obras Obligatorias, Obras del Plan

Maestro, Obras de Rehabilitación y Mejoramiento, así como también el

Mantenimiento Periódico de los Aeropuertos.

das de

en forma ininterrumpida y en la medida de lo posible,
prestan habitualmente en los aeropuertos durante tod
ejecución de Obras.

8.1.5 La Formulación de los Planes Maestros, Plan de Equi
Prog rama de Mantenimiento, serán realizados por el CONCESI
siguie ndo los lineamientos para la elaboración de expedientes
contrataciones, establecidos en el Anexo 27 del presente
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8.2

a su vez deberán ser aprobados por el CONCEDENTE y ejecutados de

acuerdo a la disponibilidad de los fondos del Fideicomiso o en su defecto

de acuerdo a los recursos con los que cuente el CoNCEDENTE.

De las Obras

8.2.1 Obras Obligatorias

Zt^

acuerdo con el siguiente cronograma

Versión Final del contrato de concesión del Primer Grupo de Aeropue

8.2.1.1Son aquellas obras detalladas en los literales A, B, C y D del

Anexo 25 del presente contrato que deberá ejecutar el

CoNCESIONARIO en el Período lnicial, de acuerdo al plan y
cronograma de inversiones incluido en Su Propuesta Técnica
(Anexo 1'5 de Presente Contrato).

8.2.1.2 Para aquellos casos en que el CoNCESIONARIO se vea

imposibilitado de cumpl¡r con la ejecución de las obras
obligatorias, en aquellos Aeropuertos en los cuales exista

operaciones conjuntas con cualquier entidad de las Fuerzas

Armadas o Fuezas Policiales, y que no le hayan otorgado las

autorizaciones necesarias, pese al requerimiento del

coNCESIONARIO y gestión diligente para obtenerlas, el

coNcEDENTE eximirá de responsabilidad y penalidades al

coNcESloNARlo por incumplir con los requerimientos del

Anexo 25 del Presente Contrato.

solucionados los impedimentos a que se refiere el' párrafo
precedente, el coNcEDENTE fijará un nuevo plazo para que el

CoNCESIONARIO ejecute las obras obligatorias que no hayan
podido ser cumplidas por las razones expuestas en el párrafo
precedente.

8.2.1.3Las Obras Obligatorias se dividen en:

8.2.1.3.1. Obras de rápido impacto: Son las señaladas en el

literal A del Anexo 25 y comprenden obras menores en

las vías de acceso a los Aeropuertos, en las playas de

estacionamiento y en los frontis e instalaciones de las

terminales. Tienen como objetivo homogenizar los

aspectos estructurales y arquitectónicos de cada uno
de los aeropuertos para fines de realzar la imagen
corporativa de la empresa concesionaria, así como
mejorar, en un corto plazo, la calidad del servicio a los

Usuario de los Aeropuertos. Deberán ser ejecutadas
dentro de los primeros nueve meses de la Concesión de

I
[;

Plazo
,f

,¡
ii

Tipo de obra

'\Deberán culminar al
término del i'ercer (3)
mes de ta Con\ión.

Construcción de pórticos de
ingreso y pintado de las
terminales de pasajeros.

Deberán culmini'r.. al
término del sexto ''{Qf
mes de la Concesi_$"ó

Remodelación de PlaYas de
estacionamiento, vías de
acceso y tratamiento

f)€
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Adicionalmente, las obras de Rápido lmpacto deberán
estar subdividas por grupos que representen el '10% del

total de esta inversión. El CONCESIONARIO financiará el
primer grupo (constituido por el equivalente al 10% del

total de la inversión de las Obras en Rápido lmpacto). Una

vez culminada la Obra correspondiente a este primer
grupo, el CONCESIONARIO presentará las respectivas
factura/liquidación al OSITRAN, el cual de no haber
observación, instruirá al Fiduciario para el desembolso del

monto correspondiente al 10% del total de la lnversión en

Rápido lmPaPto.

Para la e¡ecutión del siguiente grupo equivalente al 10%

del total de la inversión, el OSITRAN deberá revisar el

cumplimiento de las Obras ejecutadas, para poder hacer
el correspondiente pago contra la facturai liquidación. En

caso de que el OSITRAN no esté de acuerdo durante la
ejecución de Obras, el CONCESIONARIO deberá realizar
las correcciones pertinentes. En caso de que el

CONCESIONARIO no cumpla con las observaciones
hechas por parte del OSITRAN, este tendrá la potestad
de informar e instruir la retención del pago
correspondiente.

8.2.1.3.2 Obras de seguridad: Son las señaladas en el literal B
delAnexo 25 y comPrenden:

. Culminación de cercos perimétricos, mínimo "Clase

C" de la OACI, habilitación de caminos perimetrales

e instalación de avisos de advertencia. El detalle de
dichas obras se encuentra en el literal B del Anexo
25 del presente Contrato. Deberán ser rejecutadas

' dentro de los doce (12) meses a partir del cierre de
la Estructuración Financiera de acuerdo con el

paisajÍstico

Remodelación interna de
las terminales.

Deberán iniciarse, a

más tardar, en el sexto
(6) mes y culminarán al
término del noveno (9)
mes de la Concesión.

siguiente cronograma

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de

Plazo
,l

tAeropuerto

Al tét
(6) a
la

el mes seis
cierre de

ón
Financiera

partir
rminoChiclayo,

Huaraz,
Pucallpa

Trujillo, Anta-
Tarapoto, y

Al término
doce (12) a

del
r,

cierre

Tumbes, Piura, Talara,
Chachapoyas, Cajamarca
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a

y Pisco Estructuración
Financiera.

Construcción de nuevas estaciones de salvamento y
extinción de incendios. El detalle de dichas obras se
encuentra en el literal B del Anexo 25 del presente
Contrato. Deberán ser ejecutadas dentro de los
dieciocho (18) meses a partir del cierre de la
Estructuración Financiera de acuerdo con el
siguiente cronograma:

/

Aeropuerto Plazo

Chiclayo,
Huaraz,
Pucallpa

Trujillo, Anta-
Tarapoto, y

Al término del mes
doce (12) a partir del
cierre de la
Estructuración
Financiera.

Tumbes, Piura, Talara,
Chachapoyas, Cajamarca
y Pisco

Al término del mes
dieciocho (18) a partir
del cierre de la
Estructuración
Financiera. {

8.2.1.3.3 Obras de ampliación y remodelación de las terminales:

Son las señaladas en el literal C del Anexo 25 y
comprenden la ampliación del edificio de la terminal de
pasajeros y la remodelación de los espacios interiores de
los Aeropuertos de Tumbes, Cajamarca y Piura. Tienen
como objetivo mejorar, en un corto plazo, los niveles de
servicio brindados a los Usuario de los Aeropuertos.
Deberán ser ejecutadas al térmíno del mes vigésimo
cuarto (24) a partir del cierre de la Estructuración
Financiera.

8.2.1.3.4 Obras de Rápido Impacto y de Seguridad del Aeropuerto
de lquitos:

5

"r*:
\

del Anexo 25 deberán ser ejecutadas
siguientes nueve (09) meses
otorgamiento de la viabilida 'a

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la
República del Peru - Página 53 \
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c5,{

Son las señaladas en el literal D Anexo 25 y
comprenden obras menores en las de acceso del
aeropuerto, en las playa de y en elfrontis
e instalaciones de del terminal. también las
obras necesarias para garantizar la
del aeropuerto.

a Las Obras señaladas en el numeral 1

I
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comprendidas en el literal D del Anexo 25 y se
cuente con la Estructuración Financiera para
realizar las mismas.

. La culminación del cerco perimétrico, mínimo "Clase
C" de la OACI, habilitación del camino perimetral e

instalación de avisos de advertencia señaladas en el

numeral 2 del literal D del Anexo 25 deberán ser
ejecutadas dentro de los seis (06) meses a partir del
otorgamiento de la viabilidad para dichas Obras y se
cuente con la Estructuración Financiera paru
realizar las mismas.

. La Construcción de la nueva estación de
salvamento y extinción de incendios señalada en el
numeral 2 del literal D del Anexo 25 deberá ser
ejecutadas dentro de los doce (12) meses a partir
del otorgamiento de la viabilidad para dichas obras y

se cuente con la Estructuración Financiera para
realizár las mismas.

8.2.1.4Para la ejecución de las Obras Obligatorias, el

CONCESIONARIO deberá seguir los lineamientos para la
elaboración de los respectivos expedientes técnicos y

contrataciones, establecidos en el Anexo 27 d"l presente

Contrato.

8.2.1.SEn el caso que las obras constituyan Proyectos de lnversión
Pública (así definido en el Reglamento de la Ley del Sistema
Nacional de lnversión Pública) el CONCESIONARIO deberá
gestionar y obtener las autorizaciones y aprobaciones que

establece la Ley No 27293, Ley del Sistema Nacional de

lnversión Pública, y su reglamento, para los proyectos de
inversión pública a ser ejecutados en los Aeropuertos.

8.2.2 Obras del Plan Maestro de Desarrollo

8.2.2.1Son aquellas obras que se deberán ejecutar en función a los
volúmenes de tráfico proyectados y las especificaciones técnicas
establecidas en el Anexo 8 del presente Contrato, respetando los
métodos y recomendaciones internacionales publicados por la

OACI. Serán establecidas en los Planes Maestro de Desarrollo
de cada Aeropuerto.

8.2.2.2Para la ejecución de las Obras del Plan Maestro el

CONCESIONARIO deberá seguir los lineami . para la
cos y laselaboración de los respectivos expedientes

respectivas contrataciones, todo ello establecido
del presente Contrato.

8.2.2.3 En el caso que las Obras constituyan de lnversión
Públíca (así definido en el Reglamento de la del Sis
Nacional de lnversión Pública) el CONCESIONA to
gestionar y obtener las autorizaciones y
establece la Ley No 27293, Ley del Sistema Nacional
Pública, y su reglamento, para los proyectos de i

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de
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8.3 Presentación del Plan Maestro de Desarrollo

8.3.1 Dentro de los primeros veinticuatro (24) meses de la Concesión, El
CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE, un Plan
Maestro de Desarrollo para cada Aeropuerto atendiendo el siguiente
cronograma:

Aeropuertos de Pisco, Tarapoto y
Tumbes

Hasta el vencimiento del mes 12
de la Concesión

Aeropuertos de lquitos, Piura, Chiclayo y
Cajamarca

Hasta el vencimiento del mes 18
de la Concesión

Aeropuertos de Anta, Chachapoyas,
Talara, Pucallpa, Trujillo

Hasta el vencimiento del mes 24
de la Concesión I

Los Planes Maestros de'Desarrollo deberán ser elaborados siguiendo los
lineamientos establecidos en el Anexo 26 del presente Contrato
denominado "Lineamientos para la Elaboración de los Planes Maestros".
Sin embargo, si el CONCESIONARIO estimá necesario excluir uno o
más puntos sugeridos en los lineamientos establecidos en el Anexo 26,
lo podrá hacer siempre y cuando justifique sus motivos ante el
CONCEDENTE, quien lo remitirá a la Dirección General de Aeronáutica
Civil (DGAC). El CONCEDENTE, previa coordinación con la DGAC,
podrá aprobar o no la exclusión de dichos puntos.

Los Planes Maestros de Desarrollo serán evaluados y aprobados por el
CONCEDENTE a través de la DGAC mediante Resolución Directoral,
debiendo contar con la opinión prevía del OSITRAN.

El CONCEDENTE tendrá un plazo de 6 meses, contados a partir de la
fecha de presentación de la documentacíón a total satisfacción, para
evaluar y aprobar los Planes Maestros de Desarrollo. Vencido dicho
plazo y de no haber pronunciamiento del CONCEDENTE, se entenderá
por denegado el Plan Maestro de Desarrollo correspondiente.

En caso que, por razones imputables al CONCEDENTE y ajenas a la
responsabilídad del CONCESIONARIO no se ejecute las Obras del Plan
Maestro de Desarrollo, éste quedará relevado de . toda obligación
pactada en el presente Contrato respecto de la ejecución de la Obra
correspondiente.

Los Planes Maestros deberán ser actualizados como mínimos una vez
cada quinquenio contados a partir de su aprobación, [o cual el
CONCESIONARIO deberá presentar nuevamente toda documentación .

8.3.2

8.3,3

8.3.4

8.3.5

8.3.6

ENTE a más
da quinquenio.

8.4.1. A la Toma en Posesión, el CONCESIONARIO deberá ll r a cabo
evaluación integral del equipamiento existente en los A
finalidad de realizar un diagnósticos sobre la cantidad y
equipamiento existente y verificar si este es suficiente
operaciones aeroportuarias seguras

Versión Final del Contrato de Concesién del Primer Grupo de Aeropuertos de
República del Perú -

indicada en el Anexo 26 del presente Contrato al CO
tardar 180 Días Calendario antes de la flnalización de

Presentación del Plan de Equipamiento8.4
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8.4.2 En un plazo no mayor a los noventa Días, el CONCESIONARIO deberá
presentar a OSITRAN los resultados de la evaluación y diagnóstico
integral del equipamiento necesario que permita el normal y seguro
desenvolvimiento de las operaciones aéreas en los aeropuertos del
Primer Grupo. Las necesidades en equipamiento que arroje dicho
diagnóstico serán implementadas por el CONCESIONARIO, en el plazo
que éste establezca, una vez que las mismas hayan sido aprobadas por
el CONCEDENTE a través de OSITRAN.

El CONCEDENTE tendrá un plazo máximo de 45 Días, contados a partir
de la fecha de presentación de la documentación a total satisfacción,
para evaluar y aprobar el diagnóstico final elaborado por el

CONCESIONARIO, acorde con el numeral 8.4.1. de la presente
cláusula. Vencido dicho plazo y de no haber pronunciamiento del
CONCEDENTE, se entenderá por denegado dicha evaluación.

De acuerdo a las recomendaciones emitidas por la DGAC como
resultado del diagnósticó referenciado en el numeral 8.4.2. del presente
documento, El CONCESIONARIO deberá adquirir el equipamiento
mínimo que sea necesario para garantizar la normal y segura operación
de los aeropuertos durante el primer Año de la Concesión, acorde con el

Apéndice 1 delAnexo 25.

Las inversiones en equipamiento que se realicen en el primer Año
deberán agruparse junto con las inversiones de rápido impacto,
conformando de esta manera un solo paquete de inversiones con el

mismo procedimiento de repago descrito en el punto 8.2.1.3-1. Dicha
agrupación deberá respetar el cronograma de las Obras de Rápido
lmpacto, acorde con el mismo numeral.

En base a la evaluación y diagnóstico aprobado por el CONCEDENTE,
el CONCESIONARIO deberá elabora el Plan de lnversiones en
Equipamiento, los miimos que deberán ser incluidos en los Planes
Maestros de Desarrollo.

El CONCESIONARIO deberá adquirir los bienes correspondientes al
equipamiento de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Anexo
27 del presente Contrato.

En el caso que las inversiones en equipamiento constituyan Proyectos
de lnversión Pública (así definido en el Reglamento de la Ley del
Sistema Nacional de lnversión Pública), el CONCESIONARIO deberá
gestionar y obtener las autorizaciones y aprobaciones que establece la
Ley No 27293, Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública, y su

8.4.3.

8.4.4.

reglamento, para los proyectos de inversión pública a ser ej

los Aeropuertos comprendidos en el Primer Grupo.
ecutadqs en

8.4.8. Dentro de los treinta (30) Días Calendario previos al miento de
cada Año de Concesión, a partir del segundo Año de ,gl
CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE un
Gantt con la programación mensual de la adquisición de

grama de
uipamiento

necesario para la eficiente y segura operación de los
el respectivo Año de Concesión, así como también el

8.4.5

8.4.6

8.4.7.

"t""

I

mensual y urJ flujo de caja proyectado para dicho pe

documento deberá ser presentado en medios magnéticos y fí S

0ltt
la
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8.5 Presentación del Programa de Rehabilitación y Mejoramiento del Lado Aire

8.5.1 En los mismos plazos establecidos para la entrega de los Planes
Maestros de Desarrollo, el CONCESIONARIO deberá remitir al

CONCEDENTE un Programa de las Obras de Rehabilitación y
Mejoramiento del Lado Aire requeridas para todos los Aeropuertos a

partir del segundo Año de Concesión hasta el término del plazo de
vigencia de la Concesión.

8.5.2 Este Programa de Rehabilitación y Mejoramiento del Lado Aire deberá
ser elaborado de acuerdo al resultado de las evaluaciones funcionales y
estructurales las cuales se encuentra obligado a realizar anualmente el

CONCESIONARIO, acorde con el numeral 6.3 del presente Contrato,
respetando las normas y recomendaciones internacionales publicadas
por la OACI. Dicho Programa deberá incluir un cronograma de
ejecución de obras y un presupuesto estimado de los costos totales.

Asimismo, el Programa deberá ser elaborado teniendo en consideración
lo establecido en el Anexo 27 del presente Contrato y será remitido al
CONCEDENTE quien se encargará de evaluarlos y gestionar ante las
autoridades competentes las aprobaciones y autorizaciones
correspondientes.

8.5.3 Lineamientos para el Programa de Rehabilitación y Mejoramiento del
Lado Aire

8.5.3.1 El Programa deberá ser elaborado teniendo en cuenta que sé
garantizará la prestación de servicios aeroportuarios de manera
ininterrumpida y en la medida de lo posible, como se prestan
habitualmente en los aeropuertos, durante el periodo de
ejecución de Obras.

8.5.3.2 El CONCESIONARIO podrá solicitar al OSITRAN la ampliación o
prórroga de los plazos parciales referidos a las fáses contenidas
en el Programa. Cuando las ampliaciones sean concedidas por
causas justificadas o no imputables al CONCESIONARIO,
impedirán la aplicación de penalidades y de las demás medidas
previstds para sancionar el incumplimiento contractual por causa
de demora en la ejecución de la Obra correspondiente. Cuando
las modificaciones del plazo de ejecución de la Obra referido a

las fases sean concedidas debido a causas imputables al

CONCESIONARIO, según opinión fundada del OSITRAN a

través del Supervisor de Obras, no se rá 'al .-

CONCESIONARIO de la aplicación de las nalidades
devengadas desde la fecha en que se produj plimientooel i

hasta la fecha en la cual concluyan las Obras
incumplimiento por causa del CONCESIONARI
por más de cinco (5) veces durante la etapa
Obras de Rehabilitación y Mejoramiento del
CONCEDENTE, además de la aplicación de las
correspondientes, podrá proceder a la resolución
salvo opinión contraria del OSITRAN, quien podrá
nuevos parámetros.

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provinc
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8.5.3.3 Las ampliaciones de plazo, para el cumplimiento de las tareas de
cada una de las fases, que sean aprobadas, podrán generar la
reformulación del Programa, conespondiente a las fases
siguientes, siempre y cuando se traten de Obras de
Rehabilitación y tvlejoramiento del Lado Aire. La culminación de
las Obras de la fase para la cual el CONCESIONARIO ha
solicitado la ampliación de los plazos será condición necesaria
para poder dar inicio a las Obras de la fase siguiente, con opinión
favorable del OSITRAN.

En caso que el inicio de la etapa de ejecución de Obras se
retrase por un hecho imputable al CONCEDENTE, el
CONCESIONARIO tendrá derecho a que el plazo de la etapa de
ejecución de Obras se amplíe proporcionalmente a dicha demora.

8.5.3.4 El Programa será evaluado y aprobado por el CONCEDENTE, a través
de la DGAC, debiendo iontar con la opinión previa del OSITRAN.

8.5.3.5 El CONCEDENTE tendrá un plazo máximo de 6 meses, contados a
partir de' la fecha de presentación de la documentación a total
satisfacción, para evaluar y aprobar el Programa. Vencido dicho plazo y
de no haber pronunciamiento del CONCEDENTE, se entenderá por
denegado.

8. 5.3.6 El Programa deberán ser actualizado como mínimo una vez cada
quinquenio contados a partir de su aprobación.

8.6 Ejecución de las Ob¡:as de Rehabilitación y Mejoramiento del Lado Airé

8.6.1

8.6.2

La ejecución de las Obras de Rehabilitación y Mejoramiento del Lado
Aire se iniciarán una vez otorgada la aprobación del Programa . de
Rehabilitación y Mejoramiento del Lado Aire y siempre que se haya
otorgado la viabilidad del proyecto de inversión, de acuerdo a las Leyes
Aplicables.

Para los Aeropuertos de lquitos y Pisco, la ejecución de las Obras de
Rehabilitación y Mejoramiento del Lado Aire se realizarán de acuerdo al
siguiente cronograma:

Aeropuertos de Pisco Plazo máximo de ejecución de 12
meses a partir de la Aprobación del
Programa por parte de la DGAC

Aeropuertos de lquitos Plazo máximo de ejecucióá de 18
meses a partir de la Aprbbación del
Programa por parte de la DGAC

8.6.3 Las obras de Rehabilitación y Mejoramiento para el resto de Aeropuertos
se realizarán de acuerdo a los resultados de la evaluació
funcional, según cláusula 6.3, así como sobre la
requerimientos de la demanda de transporte aérea proyecta s,
del período remanente.

Pregentación del Plan Anual de lnversión

od,

8.7

",53
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8.7.1 Dentro de los treinta (30) Días Calendario previos al vencimiento de
cada Año de Concesión del Periodo Remanente, el CONCESIONARIO
deberá presentar al CONCEDENTE un Diagrama de Gantt con la
programación mensual de la ejecución de las Obras del Plan Maestro de
Desarrollo para el respectivo Año de Concesión, el presupuesto mensual
y un flujo de caja proyectado del CONCESIONARIO para el respectivo
Año de Concesión. Este documento deberá ser presentado en medios
magnéticos y físicos.

8.7.2 Para el primer año de cada quinquenio contados a partir del cuarto Año
de Concesión, el Plan Anual de lnversiones deberá ser presentado
dentro de los primeros treinta (30) Días Calendario del respectivo Año
de Concesión.

8.8 Procedimiento para la Ejecución de las Obras de Rehabilitación y
Mejoramiento del Lado Aire

8.8.1 El CONCESIONARIO' ejecutará las Obras de Rehabilitación y
Mejoramiento del Lado Aire que se requieran, en la forma y oportunidad
que sea establecido en el Programa de Rehabilitación y Mejoramiento
del Lado Aire de cada Aeropuerto. Adicionalmente contemplará lo
establecido en el numeral 8.6.2 de la presente cláusula.

8.8.2 El CONCESIONARIO iniciará las Obras cuando el CONCEDENTE le
garantice que cuenta con los fondos o con los instrumentos financieros
para el repago de las mismas.

8.8.3 En el caso que las Obras constituyan Proyectos de lnversión Pfblica
(así definido en el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de
lnversión Pública) el CONCESIONARIO deberá gestionar y obtener las
autorizaciones y aprobaciones que establece la Ley No 27293, Ley del
Sistema Nacional de lnversión Pública, y su reglamento, para los
proyectos de inversión pública.

8.8.4 Para la ejecución de las Obras del Programa de Rehabilítación y
Mejoramiento del Lado Aire, el CONCESIONARIO deberá seguir los
lineamientos para la elaboración de los respectivos expedientes técnicos
y contrataciones, establecidos en elAnexo 27 del presente Contrato.

8.8.5 El financiamiento de la ejecución de las Obras de Rehabilitación y
Mejoramiento será de cuenta del CONCESIONARIO, siendo de cargo
del CONCEDENTE el repago de la misma, de acuerdo al procedimiento
establecido en elAnexo '17 del presente Contrato.

8.8.6 En caso que, por razones imputables al CONCEDENTE y ajenas a la
responsabilidad del CONCESIONARIO no se ejecute las ,Obras de
Rehabilitación y Mejoramiento del Lado Aire, y como con-secuencia de
ello, la autoridad competente limite la operación delAeropuérto, o impida
continuar con la operación del mismo y ordene éu cierre, el
CONCESIONARIO podrá solicitar la exclusión de la Concesión de dicho
Aeropuerto, quedando relevado de toda obligación pelctada en el
presente Contrato respecto del Aeropuerto en cuestión desde el
momento en que ocurra los supuestos antes indicados. ',,

(a'.

-st \
CT-

8.8.7 Si como consecuencia de lo expuesto en el numeral p
proceda la devolución de un Aeropuer.to al CONCEDENTE,
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será reajustado de acuerdo a lo estipulado en el Anexo 17 del presente
Contrato.

8.9 Ampliaciones de Plazos

8.9.1 El CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE, con copia al
OSITRAN, la ampliación o prórroga de los plazos para la ejecución de
las Obras. Cuando las ampliaciones sean concedidas por causas
justificadas o no imputables al CONCESIONARIO, impedirán la
aplicación de penalidades y de las demás medidas previstas para
sancionar el incumplimiento contractual por causa de demora en la
ejecución de la obra correspondiente.

8.9.2 Cuando las modificaciones del plazo de ejecución de las Obras sean
concedidas debido a causas imputables al CONCESIONARIO, según
opinión fundada del OSITRAN, no se exceptuarán de la aplicación de las
penalidades devengadas desde la fecha en que se produjo el
incumplimiento hasta la fecha a part¡r de la cual se computa la
ampliación.

8.9.3 Las solicitudes de ampliación de los plazos a los que se refiere la
cláusula anterior serán resueltas por el OSITRAN en el plazo máximo de
treinta (30) Días Calendario.

8.1O Penalidades

8.10.1 El incumplimiento, por parte del CONCESIONARIO, de las obligaciones
indicadas en la presente Cláusula Octava, dará lugar a la aplicación de
penalidades contractuales. El CONCESIONARIO no estará exento. de
responsabilidad ni aún en los casos en que los incumplimientos sean
consecuencia de contratos que celebre con terceras personas, con
excepción de aquellos contratos sobre los cuales haya asumido la
posicíón contractual a la Fecha de Cierre, que se detallan en el Anexo
13.

8.10.2 En caso de incumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO, el
OSITRAN lo notificará del incumplimiento detectado, y aplicará si es el
caso, las penalidades que se indican en el Anexo 9 del presente
Contrato, previa verificación del incumplimiento.

8.10.3 El monto de las penalidades serán abonadas por el CONCESIONARIO
al OSITRAN o¡'r el plazo de diez (10) Días contados a partir de ta
notificación que reciba por parte del OSITRAN, siempre que previamente
se haya acreditado dicho incumplimiento.

8.10.4

8.11De la ampliación de los Aeropuertos

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de
República del Perú -
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8.1'1.1 En el supuesto que 'los Planes Maestros de Desarrollo de los

Aeropuertós indiquen que se requerirá mayores áreas, adicionales a las

Áiár! de Conc'esión, para el desarrollo de los Aeropuertos, el

CONCEDENTE se encaigará de efectuar la adquisición de las áreas

requeridasconformealasleyesquerigenlamateria.

g.11.2 El CONCEDENTE una vez haya concluido con la adquisición de las

áreas solicitadas por el CONCESIONARIO, se las entregará y pasarán a

formar parte de las Áreas de Concesión'

8.12 Supervisión de las Obras

8.12.L Corresponde al OSITRAN, a través del supervisor de obras, efectuar las

acciones de fiscalización técnica que le competen durante el desarrollo

de las Obras indicadas en la presente Cláusula Octava' El OSITRAN

designará un supervisor de obras, - lo que será informado

fehacientemente poi escrito al CONCESIONARIO en un plazo máximo

de cinco (S) Díás, contados a partir de ia fecha de selección o

designacióñ bel OSITRAN antes indicado, según corresponda.

8.12.2 El CoNCESIONARIO deberá dar al oslTRAN, a través del.supervisor

de obras y al equipo que éste disponga, libre acceso al Area de la
Concesión paru' ráalizar sin obstáculos su labor con la exactitud

requerida. 
.

g.1Z.S El procedimiento de contratación del supervisor de obras se efectuará de

acuerdo a los procedimientos establecidos en los numerales 14.3 y 14.4

de la Cláusula Décimo Cuarta del presente Contrato

Del inicio de la ejecución de las Obras

g.13 Las Obras obligatorias, con excepción de las obras de Rápido lmpacto y el

Equipamiento M-ínimo, las Obras del Plan Maestro de Desarrollo, las Obras de

Rehabilitación y Mejoramiento, las actividades del Programa de Mantenimiento
periódico y las'inveisiones del Plan de Equipamiento, deberán iniciarse una vez

que se haya obtenido la Estructuración Financiera'

g.14 para las Obras Obligatorias, con excepción de las Obras de Rápido lmpacto y el

Equipamiento Míni-mo, et CONCESIONARIO deberá haber obtenido la

Estrúcturación Financiera al mes 12 (doce) de la Concesión.

g.15 De no haber obtenido, a dicha fecha, la indicada estructu

analizarán las razones por las cuales ésta no se obtuvo.

En el suPuesto que el CONCESIONARTO haya solicitado al NCEDENTE

apoyo y asistencia en la gestión para obtener la Estru ción Financiera Y

éste último se la haYa otorgado, Y Pese a ello, el CONCESI lO no obtuvo

la Estructuración Financiera, aquél le otorgará al CONCES ARIO un

adicional de seis (6) meses Para que nuevamente gestione I

indicada Estructuración, aplicándosel e la penalidad que

acuerdo a lo establecido en elAnexo 9 del presente Contrato.
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8.16

8.17

En et supuesto que el CONCESIONARIO haya solicitado al CONCEDENTE su

apoyo y'asistencia en la gestión para obtener la Estructuración Financiera y

este tttímo no se la haya otorgado, y que por causas estrictamente relacionadas

a la falta de apoyo del CONCEDENTE, el CONCESIONARIO no obtuviese la

Estructuración Financiera, el CONCEDENTE le otorgará al CONCESIONARIO
un plazo adicional de seis (6) meses'para que nuevamente gestione la indicada

Estructuración, no siendo objeto de aplicación de penalidad alguna.

En el supuesto que el CONCESIONARIO no haya solicitado al CONCEDENTE
su apoyo y asistencia en la gestión para obtener la Estructuración Financiera, y
por 

.cónsiguiente 
habiéndola gestionado sólo no la haya obtenido, se

tonsiderará un incumplimiento del CONCESIONARIO y por lo tanto se le

aplicará la penalidad que corresponda de acuerdo a lo establecido en el Anexo
9 del presánte Contrato. Sin perjuicio de ello, el CONCEDENTE otorgará al

CONCESIONARIO un plazo adicional de seis (6) meses para que nuevamente

gestione la indicada Estructuraclón.

Vencido el nuevo plazo indicado en el numeral 8.13 sin que el

CONCESIONARIO haya obtenido la Estructuración Financiera, el

CONCEDENTE le otoigará al CONCESIONARIO nuevamente un plazo

adicional de seis (6) meses para que nr*evamente gestione la indicada

Estructuración.

Sólo en los supuestos que: a) el CONCESIONARIO haya solicitado al

CONCEDENTE su apoyo y asistencia en la gestión para obtener lá 
,

Estructuración Financiera- y éite úttimo se la haya otorgado, y pese a "ello, el'rl'

CONCESIONARIO no obtuviese la Estructuración Financiera y b). el

CONCESIONARIO no haya solicitado al CONCEDENTE su apoyo y asistencia

en la gestión para obtener la Estructuración Financiera, habiéndola gestionado

solo y-no la oÉtuviese;.se considerará un incumplimiento del CONCESIONARIO
y po; lo tanto se le áplicará la penalidad que corresponda de acuerdo a lo
establecido en el Anexo 9 del presente Contrato.

En cualquier caso, donde el plazo para la ejecución de aquellas obras que

según ei numeral 8.2.1.3.2 deberán finalizar al mes décimo octavo (18) y

vigZsimo cuarto Qg de la Concesión, este plazo se ampliará hasta el trigésimo
(30) mes de la Concesión.

Sivencido el plazo establecido en el numeral 8.13 se obtuviera la Estructuración

Financiera, ei plazo de doce (12) meses para la ejecución de las Obras al que

se refiere el numeral 8.2.1 .3.2 se reducirá a seis (6) meses contados a partir del

-./.L

cierre de la Estructuración Financiera.

Vencido el nuevo Plazo indicado
CONCESIONARIO haYa obtenido
CONCEDEI
establecido
Contrato.

en el numeral 8.1 sin que
la Estructuración tnanciera, el

acuerdo a lo
del presente

NTE declarará la Caducidad de la Concesión, d

en el Numeral 15.2 de la Cláusula Décimo

En el supuesto que el CONCESIONARIO haya solicitado al CON

apoyo y asistencia en la gestión par¿¡-obtener la Estructuración
éste último se la haya otorgado, y pese a ello, el CONCESIONA
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8.18

/
g.21 El ooNCESIONARIO deberá acreditar que ha obtenido

Financiera, presentando al CONCEDENTE copía legalizada

los contratos de financiamiento, garantías, fideicomisos Y en

texto contractual que haYa sido relevante, que el CONC

acordado con los Acreedores Perm itidos que particiPará(n) en I

esta Concesión.
g.22 La contratación de la garantía de riesgo parcial será su

Ministerio de Economía y Finanzas.

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo
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8.19

8.24

la Estructuración Financiera, la Caducidad de la Concesión se producirá de

acuerdo a lo previsto en el numeral 15.3 del presente Contrato salvo que el

coNcESloNARlo sustente que dicha Estructuración no se obtuvo por razones

relacionadas a la bancpbilidad del proyecto y esto se sustente a través de un

oficio de un banco de Primer nivel.

En cualquiera de los casos, no se aplicará la penalidad establecida en el Anexo

9 del presente Contrato sobre el incumplimiento de la Estructuración Financiera.

Si vencido el plazo establecido en el numeral8.14 se obtuvo la Estructuración

Financiera, ambos plazos, de doce (12) meses y dieciocho (18) meses, para la

ejecución de las Obras al que se refiere el numeral 8.2.1.3.2 se reducirá a seis

1é¡ meses contados a partir del cierre de la Estructuración Financiera.

para las Obras del Plan Maestro de Desarrollo, las Obras de Rehabilitación y

Mejoramiento del Lado Aire, las actividades del Programa de Mantenimiento

PeiióO¡co y las inversiones del Plan de Equipamiento, el CONCESIONARIO, al

inicio de cada año del Período Remanente, deberá haber obtenido la
Estructuración Financiera para las inversiones corespondientes a dicho año.

De no haber obtenido a dicha fecha la indicada Estructuración, las Partes

analizarán las razones por las cuales ésta no se obtuvo y se procederá bajo el

procedimiento indicado en los numerales 8.13, 8.14 y 8.15'

El apoyo y asistencia del CONCEDENTE en la gestión del CONCESIONARIO
p"rá óOtáner Estructuración Financiera, en los casos establecidos en los

numerales 8.13, 8.14 y 8.15 de la presente Cláusula, no generará obligación de

pago alguno por áste concepto del CONCESIONARIO a favor del

CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO sólo podrá optar por el apoyo y asistencia del

CONCEDENTE, siempre que demuestre fehacientemente que ha realizado

todas las acciones conducentes a obtener la Estructuración Financiera, sin

haberlo logrado y toda vez que haya utilizado como garantía los fondos del

Fideicomiso.

El apoyo y asistencia.del CONCEDENTE, en el caso señalado erl el párrafo

precbOánté, consistirá en la gestión y contratación d.e una garantía de riesgo

parcial por parte de la Dirección Nacional de Endeudamiento Público (DNEP)

bel Ministerio de Economía y Finanzas hasta por la suma de US$ 13'000,000

con un organismo multilaterá|, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 17 del

presente óontrato. Esta garantía estará sujeta a una evaluación de desempeño

y nivel de cumplimiento dé las obligaciones contractuales a cargo de OSITRAN.
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Daoo de fondos del comiso

g.23El compromiso del CONCEDENTE para el pago de toda las Obras, equipamiento

necesar¡o para garantizar la seguridad operacional o actividad de Mantenimiento

es contra lá preJentación de.liquidaciones por lo que se procederá de la siguiente

manera:

Para toda Obra culminada, equipo adquirido necesario para garantizar la

seguridad operacional, o actividad de manten¡miento ejecutado el

COTCgSIONARIO presentará las correspondientes liquidaciones a
OSITRAN.

El OSITRAN tendrá un plazo de 20 Días para presentar cualquier

observación a la factura yto liquidaciones presentadas por el

CONCESIONARIO. Vencido este plazo se asumirá que la liquidación
presentada por el CONCESIONARIO es aceptada y se procederá a efectuar

el pago.

En caso la liquidación no sea rechazada, OSITRAN deberá emitir un informe

dirigido al CONCEDENTE mediante el cual da su conformidad con la

culminación de la Obra, la adquisición del equipo o la culminación de las

actividades de Mantenimiento

El CONCESIONARIO tendrá como mínimo de siete Días y como máiimo los

Días que OSITRAN crea necesario, dependiendo de la magnitud de la

subsanación, para levantar las observaciones planteadas por el OSITRAN.

CLÁUSULA NOVENA

DEL COFINANCIAMIENTO

9.1 El Cofinanciamiento es el monto trimestral a ser pagado por el CONCEDENTE al

CONCESIONARIO. El monto del Cofinanciamiento se determina bajo el siguiente

esquema:

Si el pAMO es mayor que la suma de los lngresos Regulados más los lngresos

no Regulados Baáe, el monto del Cofinanciamiento será determinado por la

siguiente fórmula:

Cofnanciamiento = (PAMO - IR - INRB) + IGI - RE + PA Liq

sea menor que la suma de los lngresos mas -o
ü\"*En el caso que el PAMO ,

los lngresos no Regulado
por la siguiente fórmula:'

s Base, el monto del Cofinanciamiento será rminado

Cofinanciamiento = IGI - fr(lR + INRB - PAMO ) -RE +PAO +Líq

t-;üJ

rtos de Provincia o"S
P

§
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IR

RE

Liq

Las variables se definen de la siguiente manera

PAMO Es el importe del PAMO anual dividido entre 4 en Dólares que el

coNcEdENTE asegura al coNcESloNARlO para el mantenimiento

y operación de los aeroPuertos.

Que corresponde a los lngresos Regr-rlados trimestrales de los

Aeropuertos.

lmporte que corTesponde al lngreso no Regulado Base trimestral.

lmporte trimestral que corresponde al lncentivo a la Generación de

lngresos. En ningún caso el lGl podrá ser menor a cero'

lmporte trimestral correspondiente a la Retribución al Estado Peruano

por concepto de lngresos no Regulados'

Pago trimestral en Dólares que el coNcEDENTE pagará al

CO-NCESIONARIO por las inversiones efectuadas en el Periodo lnicial

y en el Periodo Remanente.

lmporte correspondiente a los pagos al contado por las Obras,

eqlipamiento, Áctividades de Mantenimiento Periódico y Obras de

Rehabilitación y Mejoramiento,

Factor de distribución del excedente del lngreso Reguladb sobre el

PAMO y se frja en 50%.

INRB

tGt

PAO

ft

n el Anexo 17

9.3

9.2

9.4 El CONCESIONARIO Pagará una Retribución al Estado (RE) trimestralmente por

concepto de los lngresos no Regulados que se determinará de a la

fórmula y procedimiento establecidos en el Anexo 17 del presente

El detalle y el cálculo que corresponde a estos importes se calcularán según lo'

establecido en elAnexo 17 del presente Contrato.

Et importe del pAMO que el CONCEDENTE garanliza aICONCESIONARIO está

sujeto al cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en el Anexo 8, los

q;; tienen por finalidad elevar la calidad del servicio brindado por el

CONCESIONARIO, a favor del Usuario

OSITRAN es el encargado de supervisar trimesfalmente el cumplimiento de los

estándares mínimos eitablec¡dos en el anexo 8. En caso que, durante la vigencia

de la concesión, OSITRAN detectara que el CONCESIONARIO no haya

cumptiendo con los estándares mínimos establecidos en el anexo I en un

trimástre dado, el cofinanciamiento'a cargo del CoNCEDENTE necesario para

completar el importe del PAMO, será retenido hasta que OSITRAN haya

verificado el cumplimiento de los referidos estándares mínimos, sin perjuicio a las

penalidades aplicables por este concepto.

4
9.5 La determinación del PAo, mediante el procedimiento descrito

presente contrato, considera la construcción de las obras,
Lquipamiento, adquisición Equipamiento Mínimo y Mantenimiento

9.6 El derecho de cobro que se genera a través del PAO, considera
de las Obras, adquisición de equipamiento, adquisición de Equ

v actividades del Mantenimiento Pe riódico, de acuerdo a los reg

norma s de calidad especificados en el anexo 8.
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g.7 para el cálculo del pAO se considera una tasa efectiva anual equivalente a 3o/o

más la menor tasa que resulte entre el Costo Efectivo de la Deuda del

CONCESIONARIO, o ei Costo de Endeudamiento Máximo. La tasa adicional del

3% será pagada por el CoNCEDENTE, siempre y cuando, el CoNCESIONARiO

cumpla ion tu 
"ntr"g, 

de las Obras acorde con los estándares y Requisitos

TécÁ¡cos Mínimos descritos en el anexo 8 del presente contrato.

Asimismo, de producirse la terminación del Contrato por incumplimiento del

coNcEsloruÁnlo, el pAo se calculará sin considerar la tasa adicional del 3%

por encima del Costo Efectivo de la Deuda del CONCESIONARIO o el Costo de

Endeudamiento Máximo, el que resulte menor'

g.8 OSITRAN es el encargado de la supervisión y del cumplimiento de los estándares

y Requisitos TécnicoJMínimos paia el desarrollo de infraestructura así como de

detectar fallas y/o defectos coriespondientes a las Obras, al equipamiento' al

Equipamiento Mín¡mo y al Mantenimiento Periódico. En caso que oslTRAN

detecte fallas y/o deféctos corfespondientes a las Obras, al equipamiento'

Equipamiento fiñínimo, y al mantenimiento periódico, OSITRAN podrl suspender

á' p"go del 3o/o sobre el costo efectivo de la deuda contraída por el

CONCESIONARIO, hasta el momento en que haya verificado el cumplimiento de

los estándares y Rgquisitos Técnicos Mínimos para el desarrollo de

infraestructura, funcionamiento del equipamiento, del Equipamiento Mínimo y del

Mantenimiento Periódico, establecidos en el anexo 8, sin perjuicio a las
' penalidades aplicables por este concepto.

g.g El Fideicomiso ha sido constituido con el fin de atender los Pagos
correspondientes al Cofinanciamiento dentro del cual figura el pago pór las

inversiones que realizará el CONCES¡ONARIO (PAO) a través de las opciones de

forma de pago que elija el CoNCEDENTE y que figuran en el numeral 3 del

Anexo 17 del Presente contrato.

g.10 El Fiduciario, de conformidad con el contrato de Fideicomiso,.desembolsará al

CONCESIONARIO el monto necesario para cubrir la ejecución de Obras y para el

Mantenimi"nio y óp"ración de los Aeropuertos durante el plazo de la Concesión.

9.11 Los pagos del Cofinanciamiento se encontrarán sujetos al régimen tributario

aplicable. 
r

9.12 El Cofinanciamiento incluye todos los pagos que debeÉ realizar el

CONCEDENTE estipulados en las Bases y en el Contrato, más el lmpuesto

General a las Ventas y cualquier otro tipo de impuesto que pueda surgir en el

futuro.

9.13 S¡ Por cualq
demorará en

uier motivo no imPutable al CONCESIONARIO, el Fiduciario

la entrega de los Pagos corresPond ientes al Cofinanciamiento Por

Mantenimiento Y OPeración y el Pago Por las lnversiones en Obras,

al CONCESIONARIO, Por concepto de mora Y Por cada d ía de un interés

z a calcul6arse equivalente a seis (06) puntos

180 días al momento de producirse la mora.

9.14 Asimi smo el CONCEDENTE tiene la opción de buscar el financr más

adecuado para cumPlir con el Pago del PAO y las obrPs de itación y

Mejoramiento que están a cargo del CONCESIONARIO. La e

esquema de pago podrá determinar que se realicen los ajustes corres

al pago de I Cofinanciamiento establecidos en el anexo 17

Versión Final del Contrato de Concesión del,Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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CLÁUSULA DÉCIMA

GARANTíAS

10.1 Garantía del CoNCEDENTE a favor del CoNCESIONARIO

10.1.1

10.1.2

10.1.3

10.1.4

10.1.5

EL CONCEDENTE realizará todas las gestiones y coordinaciones que

fueren pertinentes para que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4' de

la Ley N' 26885 ;'Ley de lncentivos a las Concesiones de Obras de

lnfraeltructura y de §ervicios Públicos"; el Poder Ejecutivo,expida el

Decreto Supremo al que se refiere el artículo 2' del Decreto Ley N'

25570, Norma complementaria al Decreto Legislativo No 674,

modificado por el artículo 6' de la Ley N' 26438, por el cual el Estado de

la República del Perú respalda las declaraciones, obligaciones y

seguriáades del CONCEDENTE establecidas en la cláusula 3.3.2 del

Contrato.

El CONCEDENTE garantiza la transferencia fiduciaria de los fondos

destinados al Fidácoñriso de manera completa y oportuna de

conformidad con los términos establecidos en el Contrato de

Fideicomiso.

El CONCEDENTE garant¡za que coRPAC cumplirá con las

résponsabilidades y taieas conducentes a garantizar la.seguridad de la

aviáción civil, de sü competencia, de conformidad con lo estipulado en

la Ley N'28404.

El CONCEDENTE garantiza al CONCESIONARIO que no autorizará la

.ántttrt"iO" ni o§ár"ión de un nuevo aeropuerto de uso cofrtercial

dentro de un radio no menor de ciento cincuenta (150) kilómetros

alrededor de cada ,Aeropuerto, siempre y cuando el número de

operaciónes semestrales en el Aeropuerto no haya superado el 50o/o de

lá capacidad operativa de su pista de aterrizaje. Será potestad del

OSITiRAN deteiminar a quien conesponderá llevar a cabo la medición

para estos ProPósitos.

EL CONCEDENTE garantiza al CONCESIONARIO que, en el supuesto

que a la Toma de Posesión existieran bienes obsoletos o en desuso

dr" pudieran generar impactos ambientales, efectuará

tbOas lai gestiones nécesarias para que dichos bienes sean retirados de

los Aeropuertos, asum¡endo el gasto que tal retiro genere'

4
1O.2 Garantías a Favor del CONCEDENTE

10.2.1GarantíadeFielCumplimientodelContratode
10.2.1.1 Para garant¡zar el cumplimiento de todas Y

obligaciones establecidas en el Contrato, incl

las penalidades y demás sanc¡ones, así como
niveles de calidad y servicio de las Obras, del

Mantenimiento Periódi
CONCEDENTE una

co, el CONCESIONAR ro
Garantía de Fiel C

Contrato de Concesión de acuerdo al modelo

Anexo 19, Por el monto inicial establecido en las

Concurso, ascend,ente a US $ 2'000,000.00 que, a

deberá renovarse Por un monto no menor al 2
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10.2.2

ingresos percibidos en el año anterior. En caso que el 25% de

loi ingresos sea inferior a los US $ 2'000,000.00, la garantía

será ámitida por este último monto. Dicha garantía deberá

mantenerse vigente, en mérito a sus sucesivas renovaciones,

durante la vigencia de la concesión hasta dos (2) años

después de haber concluido la Concesión.

10.2.1.2 La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión
deberá ser confirmada, pagadera y emitida en términos

sustancialmente iguales a los contenidos en el Anexo 19, y por

instituciones financieras locales con una categoría de riesgo
para instrumentos de inversión de largo plazo no menor a "AA"
y paru instrumentos de inversión a corto plazo n_o menor a "cP-
i,i según la Resolución sBS N" 724-2OO1 y ta circular AFP N'
O44-20O4 de la Superintendencia de Banca y Seguros; o
emitidas por ¡nst¡tuciones financieras del exterior de primera

categoría de acuerdo a la circular que para este efecto tenga

vigeñte el Banco Central de Reserva del Perú'

10.2.L3 En caso dicha garantía sea emitida por un banco extranjero,

éste deberá ser de primera categoría de acuerdo a la circular

que para este efecto tenga vigente el Banco Qentral de

Reserva del Perú y deberá ser necesariamente confirmada y

pagadera por un banco local, que reúna las características
señaladas en el párrafo precedente.

i

Garantía de Fiel Cumplimiento de Construcción de Obras

10.2.2.1 Para garanliza¡ la correcta ejecución de las Obras, incluyendo

las de Rehabilitación de ser el caso, de acuerdo a los Planes de

lnversión Anual, , incluyendo el pago de las cláusulas penales y

demás sanciones según correspondan, el CoNCESIONARIO
entregará al coNCEDEl.lTE una Garantía de Fiel cumplimiento
de construcción de obras, por el equivalente al2oo/o del monto

total de la obra que permanecerá vigente hasta la conclusión

de la misma y manifestación de conformidad del OSITRAN'

10.2.2.2 Dicha garantía dbberá ser emitida por un banco local,

autorizado de conformidad con lo establecido en el Apéndice 2

del Anexo N" 2 de las Bases del concurso. En caso dicha

\

garantía sea emitida Por un
conformidad'con el APéndice
Concurso o alguna de sus
necesariamente confirmada y pagadera por un

10.2.2.3 Alternativamente a esta garantía, el CONC
elección, podrá presentar una Póliza de Ca
deberá ser solidaria , incondicional, irrevocable,
excusión, ni división y de realización automática'
deberá contener en su condicionado ninguna

banco extranjero, autorizado de
1 del Anexo 2 de las Bases del

filiales o sucursales, deberá ser

seg

pudiera afectar su ejecución inmediata, en caso
garantía no será aceptada por el OSITRAN'
Óaución deberá ser emitida por una compañía de
debidamente autorizada por la Superintendencia
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10.2.3.

10.3.2 La Garantí a referida en esta cláusula deberá ser emitida, en términos

sustancialmente iguales a los contenidos en el Anexo 19,

Contrato, Por instituciones financieras locales con

riesgo- equivalente Para instrumentos de inversión

menor a "AA" emitidas por una empresa de

autorizada por CONASEV; Y Para instrum entos de
plazo no menor a "CP-1", según la Resolución SBS

Circular AFP N' 011-2001 de la Superintendencia de

10.4 Garantías a Favor de los Acreedores Permitidos

seguros y deberá contar necesariamente con un reaseguro

ante una empresa de reaseguros no establecida en el país qu_e

cuente con clasificación internacional de "no vulnerable",

otorgada por una empresa clasificadora de riesgo internacional,

de conformidad con los términos y condiciones establecidos en

la Resolución s.B.s. No 282-2003, o la norma que la sustituya

Garantía de Adelanto de P.ago por las Obras de Rápido lmpacto y

Equipamiento Mínimo

En caso el CONCESIONARIO optara porque se le pague la totalidad del

importe de la factura que corresponda a un grupo (equivalente al 10%

dei monto total de las Obras de Rápido lmpacto y Equipamiento

Mínimo), antes que OSITRAN haya emitido la liquidación final de la obra

qre coiierpondá al grupo, el CONCESIONARIO deberá presentar una

iarta fianza por el monto equivalente al2Oo/o del importe de la factura'

10.3 Ejecución de las Garantías

10.3.1 La Garantía de FielCumplimiento del Contrato de Concesión podrá ser

ejecutada por OSITRAN en forma total o parcial, una. vez identificada

la comisién del incumplimiento de todas o cada una de las

obligaciones del'Contrato y siempre y cuando el mismo no haya sido
' subianado por el CONCE-SIONARIO dentro de los plazos otorgados

para tal fin, previo procedimiento administrativo sancionador ejecutado

por el OSITRAN.

En caso de éjecución parcial de la Garantía de Fiel Cumplirniento del

Contrato de ioncesión, el CONCESIONARIO deberá restituir, o hacer

restituir, la Garantía de FielCumplimiento del Contrato de Concesión al

monto ástablecido. Si'el CONCESIONARIO no restituye la Garantía

de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión al monto establecido

en la presente cláusula, en un plazo de veinte (20) Días Calendario

contados a partir de la fecha en la cual se realizó la ejecución parcial

de la misma,, entonces el OSITRAN mediante comunicación escrita a

ese efecto, declarará resuelto el Contrato en la fecha de dicha

notificación.

La Garantía de Adelanto de Pago, será ejecutada en'el supuesto que

emitida la liquidación final al giupo de obra, ésta resulte inferior al

monto de la factura cancelada. La Garantía será ejecutada hasta el

monto correspondiente al exceso pagado'

ü?ü
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10.4.1 Con el propósito de financiar el diseño y la ejecución de las Obras de

mejora, ampliación y Mantenimiento de los Aeropuertos, el

CONCESIONARIO podrá, previa autorización otorgada por el

CONCEDENTE y con opinión favorable del OSITRAN, imponer un
gravamen o asignación de fondos con la naturaleza de una garantía a

favor de los Acreedores Permitidos, para garantizar el Endeudamiento
Garantizado Permitido, entre otros derechos, sobre' 

,

a) El derecho de Concesión, conforme a lo previsto en el artículo 3"

de la Ley N'26885.

b) Los ingresos netos de la Concesión, deducida la tasa de

regulación a la que se refiere el Artículo 14, Literal a) de la Ley No

26917 y cualquier otro monto comprometido a entidades
estatales.

Las acciones o participaciones que correspondan a la
Participación Mínima, de conformidad con lo establecido en el

Literal d) de la Cláusula 3.3.del Contrato.

Salvo la garantía aquí indicada, los bienes antes menciohados no
estarán afectos a gravamen alguno y la garantía constituida sobre los

mismos tendrá la máxima prelación que permita la ley.

La garantía constituida sobre cada uno de dichos bienes será válida y
vinculante y, luego de su registro y protocolización o publicación según
fuera el caso, constituirá una garantía válida y totalmente perfeccionada.

El CONCESIONARIO acepta y reconoce que cualquie# de táes
garantías o asignaciones de fondos no la relevará de sus obligaciones ni

del Contrato.

El CONCEDENTE acepta y reconoce que ni los Acreedores Permitidos,
ni otra persona que actúe en representación de ellos, serán
responsables del cumplimiento del Contrato por parte del
CONCESIONARIO hasta que en su caso los Acreedores Permitidos
ejerzan favorablemente los derechos mencionados en la presente

cláusula respecto a la ejecución de la hipoteca, en cuyo caso quien

resulte titular de la misma como consecuencia de su ejecución, asumirá
en su condición de CONCESIONARIO las obligaciones y derechos del
presente Contrato.

El CONCEDENTE y el CONCESIONARIO garantizan que los derechos
que se estipulan a favor de los Acreedores Permitidos en el presente

Contrato son irrenunciables, irrevocables e inmutables, salvo que medie
el consentimiento previo y expreso de tales Acreedores Permitidos.

10.4.7 Para efecto de la autorización de constitución de las g aq
refiere la cláusula que antecede, el CONCESIONARIO erá entregar
al CONCEDENTE y al OSITRAN copia de los de contrato y

demás documentos relacionados con la ope así como una
sustancialmente

iguales a los contenidos en el Anexo 28 del presente

Entregados dichos documentos el CONCEDENTE
quince (15) Días para formular observaciones, si

rdé
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plazo no Se tienen observaciones, se entenderá concedida la
autorización.

Los Acreedores Permitidos podrán solicitar la ejecución de las garantías

establecidas en su favor, de acuerdo a los procedimientos establecidos
en el nume:reil1O.4.1O y 10.4.11, según sea el caso.

Ejecución Extrajudicial de la prenda: El procedimiento de. ejecución de la
prenda de acciones correspondientes a la Participación Mínima, de

ácuerdo a lo establecido en el Literal c) de la Cláusula 10.4.1 deberá
efectuarse bajo la dirección del (los) Acreedor(es) Permitido(s) y con la
participación del CONCEDENTE y se regirá obligatoriamente por las

siguientes reglas:

10.4.10.1 La decisión del (los) Acreedor(es) Permitido(s)
cons¡stente en ejercer su derecho a ejecutar la prenda de

acciones const¡tu¡da a su favor, deberá ser comunicada
por escrito al CONCEDENTE y al CONCESIONARIO en

forma fehaciente, con carácter previo a ejercer cualquier
acción o adoptar cualquier medida que pueda poner en

riesgo ya sea en forma directa o indirecta la Concesión.

A partir de dicho momento, (a) el CONCEDENTE no

podrá declarar la terminación del Contrato y estará

obligado a iniciar inmediatamente las coordinacignes del
casó con el (los) Acreedor(es) Permitidos(s), con el objeto
de design ar a la persona jurídica que, conforme a los
mismos términos previstos en el Contrato y bajo una

retribución a ser acordada con el (los) Acreedor(es)
Permitidos(s), actuará como lnterventor y estará
transitoriamente a cargo de la operación de la Concesión
durante el tiempo que demande la sustitución del

lnversionista Estratégico a que se hace referenc¡a en los
puntos siguientes; y (b) ningún acto del
CONCESIONARIO podrá suspender el procedimiento de
ejecución de la prenda, quedando impedido a dar
cumplimiento a las obligaciones que dieron lugar a la

ejecución de la referida garantía.

Para tales efectos, el (los) Acreedor(es) Permitidos(s)
podrá proponer al CONCEDENTE operadores calificados,

10.4.10.2

10.4.10.3

quienes actuarán como interventores tenien .en
los parámetros establecidos en las Base
que resulte aceptado quedará autoriza para operar
transitoriamente la Concesión en cal de interventor.

por escrito alSu designación deberá ser comunicad
CONCESIONARIO.

1O.4.1O.4 A partir de dicho momento, el CONCEST ARIO
obligado a coordinar sus acciones con inte
designado, con el objeto de que la transfe
cabo de la manera más eficiente posi
quedar perfeccionada dentro del plazo
sesenta (60) Días de haber sido elegido e
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10.4.10.5

10.4.10.6

10.4.10.7

10.4.10.8

10.4.10.9

10.4.10.10

El CONCESIONARIO será responsable por toda acc¡ón u

omisión que impida, dilate u obstaculice la transferencia
de la Concesión a manos del lnterventor, así como de los
perjuicios que ello pueda ocasionar al CONCEDENTE, a

los Acreedores Permitidos, a los Usuarios y/o a terceros.

Una vez que la Concesión se encuentre bajo la operación
transitoria del lnterventor, el (los) Acreedor(es)
Permitido(s) déberá(n) coordinar con el CONCEDENTE,
el texto íntegro de la convocatoria y las bases del
procedimiento de selección del nuevo lnversionista
Estratégico, titular de la Participación Mínima, que deberá
respetar, los lineamientos sustantivos contenidos en las
Bases, especialmente en lo correspondiente a las
características generales de la Concesión y la propuesta

técnica respectivamente, lo cual deberá ser aprobado por

el CONCEDENTE.

Sometido el texto de la convocatoria y las bases del
procedimiento a implementar paru la selección a
consideración el CONCEDENTE, éste deberá formular
sus observaciones, teniendo presente para dar su

aprobacién, el desarrollo que ha tenido el Contrato hasta
ese momento y las eventuales causas de los problemas
financieros que se suscitaron a efecto de intentar prevenir
estas situaciones en el texto de la nueva convocatoria, si

fuera el caso.

Dichas observaciones deberán estar contenidas en un
pronunciamiento que deberá ser emitido dentro de los

diez (10) Días contados a partir de la fecha en que se le
comun¡có con el texto en ret'erencia. Vencido dicho plazo
y a falta de pronunciamiento por parte 'del
pONCEDENTE, el referido texto se entenderá aprobado y
el o los Acreedores Permitidos podrán proceder
consecuencia al procedimiento de selección.

De existir observaciones del CONCEDENTE, una vez que

el (los) Acreedor(es) Permitido(s) tome(n) conocimiento
de las.mismas, tendrá(n) un plazo no mayor a diez ('10)

Días para efectos de subsanarlas o rechazarlas y someter
al CONCEDENTE por segunda vez el texto de la

convocatoria y las bases del procedimiento de

/
conformidad con eltexto en referencia dentro
(05) Días contados a partir de la fecha
comunicó con el mismo. No obstante, vencid
referencia y a falta de pronunciamiento
aprobatorio, el referido texto se entenderá rech

Aprobado el texto de la convocatoria y las

para la transferencia de la Participaci
Seguidamente, el CONCEDENTE deberá

Participación Mínima, el (los) Acreedor(es)
deberá(n) dar trámite al procedimiento allí e

ón rnrma
iestar su

e los cinco
que se le

el plazo en
sentido
do.

ses del
procedimiento de selección para la transferen

^, f., ntJIJ

ertos de Provi
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10.4.10.11

10.4.10.12

10.4.10.13

Versión Final del Contrato de ConcesiÓ
República del Perú -

un plazo no mayor a los cinco (05) Días siguientes, hasta

el momento en que dicho(s) Acreedor(es) Permitido(s)

otorgue(n) la buena pro, lo cual no podrá ocurrir en una

fechá posterior a los ciento ochenta (180) Días contados

a, partir del momento en que se comunicó al

COÑCEOENTE la decisión de ejecutar la prenda, salvo

que, conforme a las circunstancias del caso, el trámite de

dicho procedimiento demande un plazo mayor, en cuyo

caso 
'ée 

aplicará la prórroga que determine el

CONCEDENTE.

otorgada la buena pro conforme a lo establecido en el

textJde las bases aprobadas por el CONCEDENTE, así

como a lo señalado en esta cláusula, dicho acto deberá

ser comunicado por escrito tanto al CONCEDENTE como

a la persona jurídica lnterventora. A partir de dicho

momento; esta última estará obligada a iniciar las

coordinaciones del caso, con el objeto de que la

transición de la operación de la concesión se lleve a cabo

de la manera más eficiente posible'

La sustitución definitiva del lnversionista Estratégico a

favor del Adjudicatario de la buena pro deberá quedar

perfeccionada en un plazo no mayor a los treinta (30)

bías contados a partir de la fecha en que se otorgó la
buena pro de la súbasta privada, bajo resp.onsabili.dad

exclusiva, de este último. Dicha sustitución definitiva

deberá acreditarse mediante los respectivos certificados o
escrituras de transferencia de las acciones o derechos'
Una copia de dichos documentos deberá ser entregada a

los Acreedores Permitidos, al CONCEDENTE y al

OSITRAN, además de efectuarse las inscripciones en los

Registros Públicos que corresponda.

Conforme al procedimiento establecido previamente, el

Adjudicatario de la buena pro será reconocido por el

Có¡¡CfOeXff como nuevo lnversionista Estratégico.

Para tales efectos, lnversionista Estratégico quedará

sustituido íntegramente en la posición contractual del

lnversionista Estratégico original, quedando sujeto a los

términos del Contrato de Concesión suscrito por este

último por el p lazo remanente. Las Partes consienten en

este acto la cesión de la Pos ición contractual del

lnversionista Estratégico según los términos pulados

en la presente cláusula. En consecu , el nuevo

inversionista estratégico tendrá los
conferidos en el presente Contrato.

10.4.11 La ejecución de la hipoteca sobre el derecho de sión se

siguiendo los principios y mecanismos esta

la prenda, señalados en el numeral 10.4.

acorde con lo estipulado en la LeY 26885
que será establecido en el correspondiente contrato de h

n del Primer Grupo de Aeropuertos de Provinc

derechos
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11.1 Aprobación

11.1.1 para efectos. del Contrato, el CONCESIONARIO deberá contar con las

pólizas de seguros que exige esta Cláusula, cuyas propuestas hayan

sido debidameit" aprobados por el OSITRAN, conforme a lo siguiente:

Aprobación Expresa.- Presentadas las propuestas de pólizas a que se

refiere el literal c) del numeral 3.3.1 de la Cláusula Tercera, el OSITRAN

cuenta con un plazo de veinte (20) Días Calendario para su aprobación.

De efectuarse alguna observación, el CONCESIONARIO contará con

Diez (10) Das Calándario para subsanar dicha observación.

11.2 Glases de Pólizas de Seguros .

11.2.1 seguros para Trabajadores y Empleadores. El coNcESloNARlo
deberá cumplir con coñtratar y presentar todas las pólizas que exigen las

. leyes y reglámentos sobre responsabilidad y segur_os de trabajadores y

eñrpteáooÉs del Perú; tales como: Seguro de Vida Ley (D'L.688) y

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (Salud y Pensiones).

Estos s"grroi deberán ser contratados considerando como mínimo las

coberturas exigidas Por LeY.

11.2.2 Seguros de Responsabilidad y Propiedad. Durante la vigencia del

presente Contrato, el CONCESIONARIO tomará y mantendrá en vigor

los siguientes seguros que cubra a todos los Aeropuertos, sus

trabajalores y sus Usuarios, y obtendrá los endosos necesarios Para
qu. Lt CONIEDENTE, o quien éste designe, sea considerado como

asegurado adicional en las respectivas pólizas contratadas a fin de que

destíne, en su caso, el producto de la indemnización del seguro en la

restitución, reposición y reparación de los bienes dañados. Las pólizas

tendrán como beneficiario al CONCESIONARIO quien deberá destinar

CLÁUSUI.A DÉCtMO PRIM ERA

RÉGIMEN DE SEGUROS

los montos, Producto de la indemnización por cualquier siniestro,

necesariamente a la rePa ración de los daños causados por tal siniestro

Sólo en el caso en que sea materialmente imposible la restitución,

reposición o reParación de los bienes dañados, la indemnización será

entregada al CONCEDENTE

ra amplia por resPonsabilida d civil por
ct) Un seguro de cobertu

tercerasdaños a empleados (Responsabilidad Civil P

personas y bienes y responsabilidad pública rtura por

concepto de defunción, daño, Pérdidas o lesi es que puedan

sufrir bienes o personas. La cobertura deberá i urr una sula
unade respons abilidad civil Por medio de la cual g

con laindemnización por cada una de las Partes de

definición de "asegurado", como si se hubiere em

separada para cada uno de ellos. Como límite
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se establece la suma de US$ 10'000,000 por cada parte

asegurada por siniestro o evento cubierto por la póliza pertinente.

b) un seguro de cobertura amplia por responsabilidad civil de. 
operadores de aeropuertos por daños a personas, (incluyendo

expresamente los trabajadores del CoNCESIONARIo) y bienes y

responsabilidad general con cobertura por concepto de

defunción, daño, pérdidas o lesiones que puedan sufrir bienes o

personas, incluidos los daños que pueda generarse. La cobertura

deberá incluir una cláusula de responsab¡lidad civil por med¡o de
la cual se garantice una indemnización por cada una de las
partes de acuerdo con la definición de "asegurado", como si se

hubiere em¡tido una póliza separada para cada uno de ellos.

Como límite mínimo asegurado se establece la suma de

us$10'000,000 por cada parte asegurada por siniestro o evento

cubierto por la póliza pertinente.

c) Un seguro contrá Todo Riesgo de Daños Materiales y Lucro' 
Cesante que cubra todos los daños materiales que puedan sufrir

los Bienes de la Concesión, hasta por el valor áe repbsición del

total de .dichos bienes. Esta póliza deberá cons¡derar además

cobertura para los siguientes riesgos: riesgos políticos (huelgas,

conmoclones civiles, daño malicioso, vandalismo y terrorismo),
terremoto y demás r¡esgos de la naturaleza.

d) Un seguro de Deshonestidad 3D que incluya a todas l?t
personas que presten servicio en el aeropuerto y que rubra la

deshonestidad, robo por asalto y hurto de los Bienes de 1a

concesión. se precisa que la indemnización será al asegurado
principal de la póliza de seguro en la medida que sirva para

reponer, rcparat ó restituir un bien dañado dado en concesión o

adquirido por el concesionario durante el periodo de concesión.

En todo los casos que no se fuera a reponer, reparar ó restituir

un bien que forme parte de la concesión, entonces se

indemnizará al CONCEDENTE.

Comunicaciones. Las pólizas contratadas de acuerdo con lo establecido
en el presente Contrato deberán contener una estipulación que obligue a
la respectiva compañía aseguradora a notificar por escrito al OSITRAN y
al coNcEDENTE de cualquier incumplimiento por parte del

coNcEsloNARlo en el pago de las primas, con por lo menos

11.2.3

veinticinco (25)
incumplimiento
píliza.

Días Calendario de anticipación a la fecha gn. que tal
total'de' lapueda resultar en la cancelación parci

La obligación de notificación establecida en la presente
se requeri rá en caso de cancelación o falta de
seguro, en cuyo caso el pre-aviso se deberá hacer con (10) Días de

anticipación. La pól iza respectiva deberá al mismo tiem establecer
su vencimiento sólo ocurrirá si la comPañía asegurad ha cum

con la obligación a la que se refiere la primera parte

numeral.
\
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11.2.4

11.2.5

11.2.6

11.2.7

El CONCESIONARIO deberá notificar al OSITRAN, con diez (10) Días

de anticipación, las fechas en que efectuará las renovaciones de las

pólizas óorrespondientes, con el objeto de que el OSITRAN pueda

ievisar y opinai respecto de las condiciones en que éstas serán emitidas.

Saneamiento del CONCEDENTE. Si el CONCESIONARIO no mantiene

las pólizas vigentes, tal y como se le requiere de acuerdo con la presente

Cláisula, el-COTCIDENTE podrá contratarlas y pagar las primas a

costo y por cuenta del CONCESIONARIO' El monto de tales primas más

intereies, desde su pago por el CONCEDENTE hasta su reembolso al

mismo, a una tasa dé inlerés anual (sobre la base de un año de 360 días

y de dias actualmente transcurridos) igual a la tasa d.e interés más alta

que durante dicho período rija en el sistema financiero peruano para

operaciones activai en Dólares, deberá ser reembolsado por el

iOTCESIONARIO al CONCEDENTE en un plazo máximo de cinco (5)

Días contados a partir de su notificación por el CONCEDENTE, sin

perjuicio de la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del

Contrato de Concesión.

obligaciones No Afectadas. La contratación de los seguros no reduce o

altera en modo alguno las demás obligaciones que asume el

CONCESIONARIO de acuerdo con el presente Contrato'

Cumplimiento de Pólizas. El CONCESIONARIO queda obligado frente al

CONCEDENTE a cumplir con los términos y condiciones de todas las

pólizas de seguro contratadas de acuerdo con lo establecido en el

presente Contiato. En caso de siniestro, el CONCESIONAR|Ordeferá
reportarlo sin dilación alguna a la compañía _aseguradora 

y .af m¡smo

tiempo notif¡car del mismo al CONCEDENTE. Si la cobertura.del seguro

sá irn""la por falta de notificación oportuna de un slniestro, la

responsab¡lidád en que se incurra será por cuenta del

COUCESIONARIO y libera de toda responsabilidad al CONCEDENTE,

reipecto al equivalénte del monto que hubiera debido indemnizar a la
p"rt" aseguráda en caso se hubiera notificado oportunamente del

siniestro; igualmente, los montos correspondientes a deducibles serán a

cargo del CONCESIONARIO.

lnforme de Cobertura. Antes de los primeros treinta (30) Días

Calendarios de cada Año de Concesión y durante la vigencia de ésta, el

CONCESIONARIO pr:esentará al OSITRAN, lo siguiente:

a) Una lista de las pólizas de seguro a ser tomadas y/o mantenidas

por el CONCE§tOrunnlO durante el año en cuestión, indicando

al menos la cobertura, la compañía aseguradora, lasJ/^. reclamaciones hechas durante el año anterior y

actual ;y
b) Un certificado emitido por el representante

compa ñía aseguradora indicando que el CON ONARIO ha

cumplido durante el año anterior con los términos la presente

Cláusula

c) Una lista de todos los bienes adquiridos u obras
culminadas que formarán parte de los Bienes de la
que consecuentemente deberán ser incluidas en la
seguros a ser renovadas anualmente.

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de,Aeropuertos de Pro'zincia
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11.2.8

11.2.9

11.2-10

Sin perjuicio de.lo indicado precedentemente, durante el tran'scurso del

Conirato y cada vez que el OSITRAN lo requiera, el CONCESIONARIO

deberá presentar prueOa fehaciente ante OSITRAN y el CONCEDENTE

de que todas las pólizas de seguro siguen vigentes y debidamente

pagadas.

De verificarse el incumplimiento de la obligación de mantener vigentes

las pólizas, el CONCgógruff procederá a ejecutar en forma inmediata

la óarantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, sin

perjuicio de las eventuales acciones a que diera lugar el referido

incúmd¡miento, entre ellas, la Resolución del Contrato de conformidad

con loestablecido en el punto (g) del numeral 15.3.1 de la Cláusula 15

del presente contrato.

Eventos No Cubiertos, Las pérdidas y/o daños no cubiertos por las

menc¡onadas pólizas de seguros, o por alguna deficiencia o falta de

cobertura, estárán a cargo del CONCESIONARIO y éste será el único

responsable frente al CONCEDENTE por cualquier posible daño que

ocasione.

11.3 Respons.abilidad del CONCESIONAR¡O

11.3.1 La contratación de pólizas de seguros por parte del CONCESIONARIO
no disminuye la responsabilidad de é.ste, que resulta responsable directo

de todas lás obligaciones establecidas en el Contrato por encima de

cualquier responrábilidad asegurada y se obliga a mantener indemne'al

CONCEDENTE ante cualquie-r demanda, demora o reclamo vinculado

con su oPeración.

11.3.2 Con independencia de lo estipulado en la prese_1le cláusula y las

obligaciones en ella establecidas, el CONCESIONARIO deberá pagar la

tota[idad de las sumas debidas a cualquier persona de acuerdo con las

Leyes Aplicables. Esto implica que, en caso de siniestro por causa de

dolo o culpa de su parte, y que no fuere cubierto por las mencionadas
pólizas de seguro, el CONCESIONARIO será el único responsable por

cua§uier posible daño que fuere causado.

En ningún caso el CONCESIONARIO será responsable de los actos o

hechoJcometidos u ocurridos por EL CONCEDENTE que de acuerdo a

las Leyes Aplicables le corresponde asumir la responsabilidad.

./ 11.4 Obligación del CONCEDENTE

Acorde con lo estipulado en el numeral 11.2.2., se conviene lo sigui

11.4.1 En caso el CONCEDENTE recibiera o percibiera a
reentbolso por daños producidos en los activos que

Bienes de la Concesión, en cumplimiento de los términos dos en

las pólizas a que se refiere la presente cláusula, los m serán

destinados única Y exclusivamente a que el CONCESIONAR
reponga o reconstruYa dichos daños. Para tal efecto, EL CONCE
deberá entregar los montos percibidos al CONCESIONARIO en
que no deberá exceder de treinta (30) Días Calendario.

v$P

monto de
rman los

JEFE

OT Lr República del Perú -
uertos de Provincia de la

Página 77
Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aerop \

ü ?S 1



CERTIFIC0: Ous la
rubrico y sello, es uua

de igual contenido que

prcsente ccrtificación a

Lima-de

la que

o rig inal

Ixpirlo la

'f' E del 200-
rte interesada,

Co
(¡':r'rJ

(_

=

RICARDO DE ZE1/ALLOS VILLARAN
DE LIMA

exa

a v

L

ió

i e

n

la



0078

11.4.2

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la

En caso el CONCEDENTE rec¡biera o percibiera algún monto de

reembolso por daños Produc¡dos en los act¡vos que conforman los

Bienes de lá C,cnces¡ón en cumplimiento de los términos pactados en las

pólizas a que se refiere la presente cláusula, y dichos bienes no

pudiesen ser reparados, repuestos_o reconstru¡dos, el CONCEDENTE

ho estará obligado a rembolsar al CONCESIONARIO'
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cuÁusuu oÉclruo SEGUNDA

AMBTENTE Y PATRIMONIO CULTURAL

12. Consideraciones Generales Socio Ambientales

12.1 Responsabitidad Ambiental u Obligaciones Socio Ambientales del
Concesionario

12.1.1El CONCESIONARIO declara conocer la Legislación vigente,
incluida la Normatividad internacional y las obligaciones que

establece este Contrato en materia Ambiental en cuanto sean
aplicables a las actividades reguladas por este contrato. El

Concesionario se obliga a cumplir con dichas normas como
componente indispensable de su gestión ambiental,
implementando las medidas necesarias que aseguren un manejo
apropiado en los AeroPuertos

12.1.2. Durante las ejecución de las Obras del Período lnicial y del
Periodo Remanente, el Mantenimiento y Explotación de la

Concesión, el CONCESIONARIO deberá asumir la

responsabilidad de protección del medio ambiente como una
variable fundamental de su gestión, implementando las medidas
necesarias que aseguren un exitoso manejo ambiental del
proyecto y los mecanismos que permitan una adecuada
comunicación con la comunidad.

12.1.3 El CONCESIONARIO será solidariamente responsable con los
subcontratistas de la aplicación de la normativa ambiental
vigente, en especial del cumplimiento de lo establecido en la Ley
General del Ambiente, Ley 28611; y ante cualquier daño
ambiental, pérdida, .reclamo o responsabilidad del

CONCESIONARIO en elArea de la Concesión.

12.1.4 El CONCESIONARIO sólo será responsable de la mj§glciÓn*d.e"'*..
los problemas ambientales que se generen en el'Xrea de la

Concesión, a partir de la Toma de Posesión.

12.1.5 En caso que alguna autoridad local en la cual se encuentren
ubicados los Aeropuertos, no cuente con rellenos sanitarios, para

la disposición" final de los resi
pata
Areas de Concesión, de no existir

a cargo delempresas prestadoras servicios de saneami
manejo y/o tratamiento de dichos residuos, las P s acordarán
la solución más eficiente, contando con la opin del OSITRAN
Durante el plazo que transcurra para que las Pa
acuerdo correspondiente, el CONCESIONARIO q

de la responsabilidad.

12.2 Auditoria Ambiental y Plan de Mitigación

12.2.1 EL CONCEDENTE deberá proporcionar una terna de

adopte nel
exi

auditoria ambiental, y el CONCESIONARI O seleccionará
consultor que ejecutará la auditoria ambiental ,§P

I

duos sólidos y/o
evacuar las agLr

uidos y la
residuales,infraestructura adecuada

generados dentro de las

./-

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

República del Perú -
Provincia d*íFá'

Página 7,,J

7
ij5 l



ccrEcr¡
CERTIFIC0: Que la Pr cop

rubrico y sello, es uua

ds igual contenido que

l¡ QUe

I o rio ir,a I

lxpido la
prosente c¡rtif icación

Lima-do
rte ¡ nte resada.a soli

,l del 200...---

RICARDO DE ZEVALLOS VILLARAN
DE LIMA

exacta

dde
ABR

a lav
(-

=



0080

12.2.2 Dentro de los seis (6) primeros meses de vigencia de la Concesión el

CONCESIONARIO deberá realizar una Auditoria Ambiental para cada uno
de los Aeropuertos y un Plan de filitigación de los pasivos encontrados.

12.2.3 EL CONCESIONARIO entregará al OSITRAN el resultado de la Auditoria
Ambiental y el Plan de Mitigación.

12.2.4 El OSITRAN en coordinación con la Dirección General de Asuntos
Sociales y Ambientales (DGASA) del MTC, tendrá un plazo de tres (3)

meses para valuar y aprobar el indicado Plan. Vencido dicho plazo, sin

que el OSITRAN y la DGASA se hayan pronunciado, éste se entenderá
negado.

12.2.5 EL CONCESIONARIO está obligado a iniciar y culminar la ejecución de la
mitigación de los pasivos ambientales en las fechas y plazos previstos en
el cronograma establecido en el Plan de Mitigación'

12.2.G Los costos que demandqn la ejecución de la Auditoria Ambiental y del

Plan de Mitigación serán a cuenta del CONCEDENTE.

12.2.7En el supuesto que el CONCEDENTE no proporcione al CONCESIONARIO
el monto correspondienté a la Auditoria Ambiental ylo para la ejecución del

Ptan de Mitigación, antes de'su inicio, el CONCESIONARIO quedará

liberacio de ambas obligaciones sin responsabilidad alguna.

12.2.A Los costos de mitigación de los pasivos ambientales que se generen con

fecha posterior a la Toma de Posesión, serán de cuenta del

CONCESIONARIO.

12.2.9 Si durante la vigencia de la Concesión, la autoridad competerite en
asuntos ambientales, determinara la necesidad de implementar medidas
de mitigación y/o compensación ambientales en los Aeropuertos, cuyo
origen no estén relacionados con las actividades aeroportuarias a cargo
Oei COt¡CESIONARIO, el costo de implementación de éstas será de

cuenta y responsabilidad del CONCEDENTE, pudiendo encargárselo al

CONCESIONARIO.

12.2.i0 En el supuesto que, aparezcan impactos ambientales iniciado en el

Periodo de CONCESION pero que se hayan generado con anterioridad a

la Fecha de Cierre, el CONCEDENTE se hará cargo de efectuar la
mitigación, pudiendo encargarle al CONCESIONARIO su ejecución a

cuenta y costo del CONCEDENTE.

Declaración de lmPacto Ambiental

12.3.1 El CONCESIONARIO, dentro del primer mes de
Concesión, deberá presentar una declaración de impa
señale los efectos de la construcción de las Obras de R
detalladas en elAnexo 25.

ido lmpacto

La indicada declaración no requerirá de aprobación del ni de

12.3

/

la DGASA, se tendrá por cierta y aprobada la información
la declaración.

12.3.2 EL CONCESIONARIO deberá presentar, para cada una de las ras de

seguridad, una declaración de impacto ambiental que señale los

de la construcción de las indicadas Obras.

ida en
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El OSITRAN en coordinación con la DGASA, tendrá un plazo de treinta
(30) Días Calendario, contados a partir de su presentación, para evaluar
y aprobar la conespondiente declaración. Vencido dicho plazo, sin que
el OSITRAN ni la DGASA se hayan pronunciado, se tendrá por
denegada

12.4 De los Estudios de lmpacto Ambiental

12.4.1 El CONCESIONARIO, previo al inicio de la construcción de una nueva
obra o a la ampliación de una obra existente, contenida en los
respectivos Planes Maestros y sus actualizaciones, deberá presentar un
Estudio de lmpacto Ambiental en el cual se deberá analizar alternativas
que justifiquen la selección de la opción escogida como la de menor
riesgo socio-ambiental. Asimismo deberá contar con un respectivo Plan
de Manejo Ambiental en función de la altemativa escogida.

12.4.4 El indicado Estudio de lmpacto Ambiental se efectuará teniendo en
consideración los lineamientos generales que se detallan en el Anexo
12 del presente Contrato.

12.4.5 El OSITRAN en coordinación la DGASA, tendrá un plazo de cuarenta y
cinco (45) Días Calendario, contados a partir de su presentación, para
evaluar y aprobar el indicado Estudio, de acuerdo a los procedimientos
establecidos en las leyes que rigen la materia.

12'.5. Gestión Ambiental

12.5.1 El CONCESIONARIO deberá cumplir, como parte de su gestión
ambiental, coni las normas legales referidas al manejo de ,residuos
sólidos y residuos sólidos peligiosos, manejo de materiales peligrosos,
uso de agua, vertimiento de agua y residuos líquidos, ruido, calidad de
agua, calidad de aire, consumo de hidrocarburos, zonificacíón,' entre
otros aspectos ambientales regulados por la legislación peruana.

12.5.2 El CONCESIONARIO, previo al inicial de una Rehabilitación deberá
presentar una Evaluación Ambiental.12.5.3 El OSITRAN, en
coordinación la DGASA, tendrá un plazo de cuarenta y cinco (45) Días
Calendario, contados a partir de su presentación, para evaluar y aprobar
la indicada Evaluación, de acuerdo a los procedimientos establecidos en
las leyes que rigen la materia.

12.6 Contaminación

EI CONCESIONARIO,

12.6.1Asegurará que el almacenamiento, tratamiento y disp final de
todas las sustancias generadas durante la operación y/o antenimiento
de los Aeropuertos, de cualquier Servicio Aeroportuari o de cualquier
otro origen en los Aeropuertos, sean efectuadas de a tal que se
minimice cualquier contaminación que se pudiera onar al
Ambiente o cualquier daño para el hombre a cualquier
causa de dichas sustancias;

organi

12.6.2. Si fuere necesario, de acuerdo con el Estudio de lmpacto
conformidad de ambas partes, construirá, operará y m
planta de tratamiento de residuos específicos que eril
aceptables de acuerdo con las Leyes Aplicables, la cu
del CONCESIONARIO a cuenta y costo del CONCE
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12.7

de tratamiento. deberá estar ubicada en un lugar adecuado en cada

Aeropuerto, con el fin de asegurar que:

o cualquier emanación generada durante la operación ylo

mantenimiento de los Aeropuertos, de los Bienes de la Concesión,

de cualquier Servicio Aeroportuario o de cualquier otro origen no

descargárá al Medio Ambiente sustancia alguna en cantidades que

produzóan contaminación y/o daños para el hombre a cualquier

otro organismo; Y qLe !

o dichas emanaciones y sustancias resulten inocuas para el Medio

Ambienteyloparaelhombreocualquierotroorganismo'

12.6.g cumplirá y realizará todos los esfuerzos que sean razonables para

asegurar él cumptimiento por parte de cualquier persona que.utilice los

Aerópuertos y sus instalaciones de todas las Leyes Aplicables

relacionadas óon el almacenamiento, tratamiento, emisión, descarga y

disposiciÓn de cualquier sustancia a emanación a las que hace

referencia el numeral 12.5.2, o aspectos ambientales en general, en la

medida en que dichas Leyes Aplicables se apliquen alAeropuerto o a su

operación;

12.6.4 Sin limitaciones, empleará las mejores técnicas disponibles para

minimizar la coátaminación que podría ser causada en perjuicio del

Medio Ambiente y el hombre o cualquier otro organismo, por cualquier

sustancia geneiada durante la operación, mantenimiento y

administración del AeroPuerto.

Protección det Patrimonio Cultural y Arqueológicos

sin perjuicio de las demás .obligaciones establecidas en el contrato, EL

coN'cg'sroNARlo deberá observar la legislación peruana que protege el

Patrimonio Cultural de la Nación'

12.7.1 NormativaaPlicable

12.7.1.1 La Ley N" 28296 del 22'o7-O4, establece las políticas

nacionales de defensa, protección, promoción, propiedad,

régimen legal y destino de los bienes que integran el

Patrimonio Cultural de la Nación'

12.7.1.2 LaR.S. N" OO4-2OOO-ED del 25-01-00, aprueba el Reglamento

áe lnvestigaciones Arqueológicas, el que regula la ejecución de

lnvestigaJiones Arqueológicas en sitios arqueológicos o

históricos.

12.7.1 3 El D.S. No 017-2003-ED del 22'05-03, aprueba mento

de Organización y Funciones del lnstituto I de Cultura

(rNC) El INC es el Organismo rector sable de la

promoción y
país y de
restauración,
Nación (lNC).

desarrollo de las manifestacion culturales del

la investigación, Preservac¡ conservaci,

difusión y Promoción del Patrim Cultural

12.7.2 De conformidad con la normativa vigente, el coNcESl
tener en cuenta lo siguiente
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12.7.3

12.7.2.1 Toda obra de edificación un bien inmueble integrante del

Patrimonio cultural de la Nación, conocido o no, requlere par

su ejecución de la autorización del lNC.

12.7.2.2 Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las obras

que impliquen remoción de tierra (suelo y subsuelo) que se

ejecuten fuera de las áreas en donde se ubica la infraestructura
aeroportuaria existente en cada Aeropuerto, a la Fecha de

cierre, requieren para su ejecución de la obtención previa del

certificado de lnexistencia de Restos Arqueológicos (c.l.R.A)

Medidas de Prevención de Riesgos y Contingencias'

12.7.g.1 si se encontrase algún resto arqueológico, el

coNcESloNARlO es responsable de suspender toda

actividad en el área del hallazgo y notificar inmediatamente al

oSITRANy'allNC;siendoresponsabilidaddel
coNCESIONARIO tomar las acciones que determine el lNC.

12.7.3.2 Las Obras que se ejecuten en los Aeropuertos de chiclayo y

Trujillo y ciue requieran autorización , del lNC, según lo

. establecido en el numeral 12.7.2 deberán contar

adicionalmente, con un Monitoreo Arqueológico permanente

durante la ejecución de las mismas, el cual deberá ser

autorizado previamente por el lNC.

;l
12.7.g.3 En nin§ún caso el CONCESIONARIO podrá adquirir título o

derecho alguno sobre el material o resto arqueológico hallado.

Las obligaó¡ones. descritas en la presente Cláusula podrán ser

invocadas por el coNcESloNARlO como causa de extensión

de los plazos para el cumplimiento de los cronogramas
establecidos en el contrato, siempre y cuando se produzca por

tal concepto una afectaciÓn, debidamente acreditada por el

CONCESIONARIO.

0083

..".

12.8 Penalidades

12.8.1 El incumplimiento por,parte del CONCESIONARIO, de cualquiera de las

obligaciones del Contrato de Concesión contenidas. en la presente

Cláusula, será causal de aplicación de las penalidades a que se refiere

elAnexo 9 del Presente Contrato,

La imposición de penalidades, no enerva la aplicación de sa¡ciones

administrativas estáblecidas en las Leyes Aplicables' i'I

El CONCESIONARIO no estará exento de responsabilidad n¡ áun en los

casos en que los incumplimientos sean consecuencia de co

celebre con terceras Personas.

En caso de incumP limiento de las obligaciones del CONCESI
plicará

tos que

OSITRAN lo notificará del incumplimiento detectado y a
verificación del incumplimiento, las penalidades que se

Anexo 9 del Presente Contrato.
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12.8.2

12.8.3

El monto de las penalidades serán abonadas por el CONCESIONARIO
al oslTRAN en el plazo de diez (10) Días contados a partir de la

notificación que reciba por parte del OSITRAN.

En caso que el CoNCESIONARIO incumpla con pagar dichas

penalidades al OSITRAN dentro del plazo mencionado, OSITRAN podrá

bjecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión

hasta el monto al que ascienda la penalidad impuesta, debiendo el

CONCESIONARIO cumpl¡r con lo dispuesto en el segundo párrafo de la

Cláusula 10.3.',l.

El pago de las penalidádes aplicables no podrá ser considerado como
una alectación al flujo financiero de la Concesión y tampoco se podrá

invocar, por ello, la ruptura del equilibrio económico-financiero.

CLÁUSU LA DÉCI MO TERCERA

RELAC¡ONES CON SOCIOS, TERCEROS.Y PERSONAL

13.1 Relaciones con el (tos) tnversionista(s) Estratégico(s)

13.1.1

13.2.2 Para efecto de la autorización, el CONCESION
su intención de transferir su Concesión o ceder
acompañando lo siguiente:

a) Contrato PreParatorio
cesión, debidamente
procedimiento Y con I

. Estatuto Social;

b) Contrato PreParatorio

suscrita por el cedente, de
as mayorías societarias exigida por el

o carta de intención de transfe

cesión, debidamente suscrita por el cesionario, de
procedimiento y con las maYorías societarias exigid

Estatuto Social

El lnversionista (s) Estratégico (s), a la Fecha de Suscripción del

Contrato, deberá i'ráOer suscrito un convenio con el CONCESIONARIO,
por el cual se compromete a:

a) No impedir con sus actos u omisiones q'e el

CoNCESIONARIo desarrolle normalmente sus actividades y

en especial aquellas que impliquen la ejecución del contrato.

Asumir las obligaciones, responsabilidades y garantías que le

corresponda conforme a este contrato y demás convenios

vincülados.

b)

13.2 Cesión o transferencia de la Concesión

13.2.1 El CONCESIONARIO no podrá transferir su derecho a la Concesión ni

ceder su posición contractual, sin la prevla_ autorización del

CONCEDENTE. para dicho fin, EL CONCEDENTE deberá tener en

consideración la opinión técnica por escrito que previamente haya

emitido el OSITRAN. "

,r o carta de inte

ARIO deberá camunicar
su posición co'ntractual,

,{

L

,nción de transférencia o
al

J{;€
l,n0f
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c) Documentación que acredite la capacidad legal necesaria del

tercero.

d) Documentación que acredite la capacidad financiera y técnica

del tercero, teniendo en cuenta las previsiones de las Bases y

el Contrato de Concesión.

e) Acuerdo por el cual el tercero conviene en asumir cualquier

dañoypagarcualquierotrasumadebidaypagaderaporel
CONCESIONARIO.

Acuerdo por el cual el lnversionista Estratégico es sustituido

pár uno de los accionistas del tercero en la posición

tontractual que ocupaba el primero en el Contrato de

Concesión.

conformidad de los Acreedores Permitidos respecto al

acuerdo de transferencia o cesión propuesta'

0

s)

13.2.3

13.2.4

13.2.5.

EL CONCEDENTE deberá pronunciarse sobre la operación en un plazo

máximo de sesenta (60) óías contados desde la presentación de la
solicitud con toda É áocumentación exigida en esta cláusula' El

asentimiento del coNcEDENTE no libera de la responsabilidad a la

empresa que transfiere su derecho a la concesión o cede su posición

contractuai hasta por un plazo máximo de tres años desde la fecha de

aprobación de la cesión. Esto implica que durante este período dicha

"*pr".u 
será solidariamente responsable con el nuevo

corucgsloNARlo por los actos realizados hasta antes de la

transferencia o cesión. El pronunciamiento negativo o la ausencia de

pronunciamiento implic ará el rechazo de la operación' tl

El (los) lnversionista(s) Estratégico(s) no podrá trans_ferir sus acciones de

ta §ocieAad Concestñaria poiun piazo de cinco años contados a partir

de la Fecha de Cierre. Váncido dicho plazo, el (los) lnversionista(s)

Estratégico(s) podrá ceder su acciones o particip_aciones, previa

áutorizá¡On áet'CONCEDENTE, con opinión previa del OSITRAN'

Cualquier otro accionista del CONCESIONARIO, distinto al lnversionista

estrátégico, podrá transferir su participación accio¡aría en cualquier

momenlo, bastando únicamente acreditar ante el OSITRAN que sus

lona¡"¡on'"s patrimoniales son iguales o mejores al del accionista

cedente.

13.3 Cláusulas en Contratos

13.3.1 En todos los contratos que el CONCESIONARI

terceros y personal, deberá incluir cláusulas qu
sus socios,Jb

a) La oblig ación de contar con el asentimie anticipado

CONCEDENTE, previa oPinión del N

de su posici ón
ión en favor de

corresponda, de la cesión
transferencia de la Conces
debidamente calificado.

,c.

$p/
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b) lncluir una cláusula que permita al CONCEDENTE la

resolución de los respectivos contratos por la Caducidad de la
Concesión

La aceptación de sanciones impuestas por el OSITRAN de

acuerdo a ley y al Contrato.

Que el plazo de vigencia no exceda el plazo de la concesiÓn.

La renuncia a interponer acciones de responsabilidad civil

contra el CONCEDENTE, el OSITRAN y sus funcionarios.

c)

d)

e)

a

13.4 Relaciones de Personal

13.4.1 El CoNCESIONARIO se obliga a contratar al looo/o del personal que se

encuentra trabajando en los Aeropuertos bajo la modalidad contrato de

trabajo a plazó fijo o indeterminado a la fecha de convocatoria del

Concurso de Proyectos integrales del Primer Grupo de Aeropuertos de
provincias de la República del Perú (10.09.04), identificados en el Anexo

14 del presente Contrato. El CONCESIONARIO deberá contratar por lo

menos, en los mismos términos y condiciones económicas de los

contratos de trabajo que estuvieren vigentes a la indicada fecha, por un

plazo de veinticu alro (24) meses, aplicables al régimen laboral de la
actividad privada, sin perjuicio de aquellas modificaciones que

provengan de convenios colectivos o de la ley, posteriores a la

suscripción del prqsente Contrato. ;"

19.4.2 Esta obligación no comprende a las personas con contratos de locación

de servióios, ni a los trabajadores de cooperativas o empresas de

servicios.

1g.4.3 Los trabajadores que aparecen en elAnexo '14 del presente contrato son

los únicos con los que se mantienen relaciones laborales a la fecha de

suscripción del presente Contrato.

1g.4.4 La obligación establecida en el numeral 13.4.1 no comprende los casos

Oe Oes[iao por causa justa debidamente comprobada de acuerdo a ley y

los casos de retiro voluntario deltrabaiador'

13.4.5 Durante el plazo señalado en el numeral13.4.1, el CONCESIONARIO no

podrá argumentar causas objetivas Paru el cese colectivo de

irabajadorés; salvo motivos económicos, tecnológicos, estructurales o

análogos.

13.4.6 EL CONCESIONARIO queda obligado a efectuar un ma de

capa citación, dentro del Primer (1) año de Conces para los
objeto quetrabajadores a que se refiere el numeral 13.4.1, con

asuman de manera eficiente Y cumpliendo los estándares dos por

el CONCESIONARIO, las funciones que le sean asigna

13.4.7 El CONCEDENTE será responsable por el pago de cual obliga

-/ ii

it
tiI

,ti
iAáI

o beneficio laboral que corresponda a los empleados que

lista.los en el Anexo 14 del presente contrato, a la Toma de
e encu

13.4.8 El Personal referido en el párrafo anterior ha culminado pre

relación laboral con CORPAC, garantizá ndose que dich
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pagado oportuna y prev¡amente los derechos conespondientes, sin que

existan pásivos laborales que se trasladen al CONCESIONARIO.

13.4.9 El coNcEStoNARto será responsable por cualquier obligación de

carácter laboral derivada de su condición de empleador, así como por

cualquier otra obligación proveniente de la aplicación de leyes de

s"guiidad social, pensiones u otras disposiciones que le resulten

aPlicables.

13.5 Personal

13.5.1 El coNcESloNARlo se asegurará que tenga suficiente. personal

disponible para cumplir sus obligaciones de acuerdo con el presente

Contrato. Dicho personal deberá estar debidamente calificado de

acuerdo con la LeY APlicable.

14.1 DisposicionesComunes

14.1.1 El ejercicio de las funciones, que en virtud de este Contrato y las normas

legáles pertinentes deban cumplir el CO.NCEDENTE y OSITRAN, en

niñgún Lro estará sujeto a autorgSciones, permisos o cualquier

manifestación de voluntád del coNCESlONARlo. Este deberá prestar

toda su colaboración para facilitar el cumplimiento de-e.sas fr-lnciones,

interpretándose como infracción sujeta a sanción toda falta al respecto.

El CoNCEDENTE y ostTRAN están obligados a realizar las

inspecciones, róvisiones y acciones similares, de acuerdo a las norma§

de su comPetencia.

i.4.1.2 Cualquier solicitud del CONCESIONARIO cuya resolución dependa del

ente |OTCEDENTE, y este último para resolverla requiera de la opinión

previa del oStrRAN, ál coNCEStoNARlo, deberá presentar la solicitud

ante el OSITRAN.

CLÁUSU I.A DECI M OCUARTA

COM PETENCIAS ADMIN ISTRATIVAS

14.1.3 En el caso que, el coNcESloNARlo requiera formular alguna solicitud

sobre materias de estricta comPetencia del CONCEDENTE, Pero que

éstas se encuentren relacionadas directa o indirectamente con el

desarrollo de la Concesión, el CONC ESIONARIO deberá PreSE la

solicitud al CONCEDENTE con copia al OSITRAN'

14.1.4 En el caso que, el CONCESIONARIO requiera presentar solicitud

sobre aspectos Y materias estrictamente de competencia OSITRAN,

el CONCES
OSITRAN.

14.1.5 Los Plazos

IONARIO deberá Presentar la solicitud di mente al

,idf"en que el OSITRAN Y el CONCEDENTE deban e

pronunciamiento sobre las solicitudes formulad

COI.¡CESIONARIO, se rán aquellos establecidos en su

aplicable. En
marco, se apl

del Primer GruPo de AeroPuertos de

.§

Versión Final del Contrato de

todo aquello que no se encuentre norma
icará lo establecido en el presente Contrato'
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14.1.6

14.1.7

14.1.8

El CONCESIONARIO cumpl¡rá con todos los requerimientos de

información y procedinrientos establecidos en este Contrato o que

puedan ser éstáOlecidos por el CONCEDENTE y el OSITRAN, en las

materias de su comPetencia.

El CONCESIONARIO deberá presentar los informes periódicos,

estadísticas y cualesquier otros datos con relación a sus actividades y

operaciones, en las formas y plazos que establezcan el CONCEDENTE

y el OSITRAN en el respectivo requerimiento.

El CONCESIONARIO deberá facilitar la revisión de su documentación,

archivos y otros datos que requieran el CONCEDENTE y el OSITRAN.

Asimismo, OSITRAN utilizará dicha revisión para la vigilancia y el

cumplimiento de los términos de este Contrato.

a) Estados financieros trimestrales y anuales de la soeiedad, en

cuyas notas se deberán individualizar cada uno s rubros que

conform an los lngresos. Los estados finan anuales se

presentarán auditados. La información tri deberá incluir la

presentación del Balance General, de Pérdidas

Ganancias, Flujo de Efectivó, Balance de Comprobaci
uecualquier otra información contable Ylo fina

razonablemente le sea requerida Por OSITRA
CONCESIONARIO deberá presentar a OSIT N

14.2 Facultades de OSITRAN

El oslTRAN está facultado para. ejercer todas las potestades y funciones que le

confiere el Contrato, la Ley Nd 26917, así como sus normas modificatorias,

complementarias y reglamentarias.

14.3 De las Potestades de Superuisión y Fiscalización

14.9.1 Durante el plazo de vigencia de la Concesión, el OSITRAN contratará a

través de un procedimiento de selección a un Supervisor de Obras , de

. acuerdo a las Normas que fijan la materia. Dicho Supervisor de Obras

actuará únicamente por cuenta y en representación del OSITRAN'

Es de competencia exclusiva del OSITRAN la elección y contratación del

SuPervisor de Obras. 'r

14.3.2 Los honorarios y gastos derivados directamente de las actividades de

supervisión en 
-que 

incurra el Supervisor de Obras, tales como la
implementación del espacio necesario para instalar oficinas y casetas de

trabajos en la zona de construcción, serán pagados por el OSITRAN a

costá del CONCESIONARIO hasta un monto equivalente al cinco por

ciento (5%) del valor de la Obra a ejecutar. El CONCESIONARIO deberá

pagar a¡cno monto al OStlnnN á más tardar a los treinta'(30) Días

Calendario posteriores a la ejecución de la Obra correspondiente'

14.3.3 En caso que el CONCESIONARIO no cancele los montos indicados

anteriormente, el CONCEDENTE, previa coordinación con el OSITRAN,

podrá ejecutar la garantía de fiel cumplimiento del contrato hasta el

monto indicado.

14.3.4 El coNcESloNARlO deberá proporcionar a oslTRAN:J
,/-

.i

cuentas y las modificaciones que se p

Adicionalmente, OSITRAN Podrá

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de P
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b)

c)

d)

e)

CONCESIONARIO incorpore divisionarias o subdivisionarias al

Plan de Cuentas.

En forma Trimestral la organización y personal directivo y gerencial

del coNcEsloNARlo, o mensual cada vez que se produzca un

cambio.

Mensualmente el lnforme de la gestión ambiental.

lnformación mensual de reclamos presentados por los Usuarios,

identificando al Usuario y el reclamo que haya formulado'

lnformación de todos los ingresos percibidos por el

CoNCESIONARIO, desglosados. Esta información deberá ser

entregada mensualmenté, dentro de los primeros diez (1O) Días

Calendario de cada mes. Cada ingreso deberá ser presentado

debidamente discriminado'

lnformacióh mensual sobre el tráfico de pasajeros, carga y

operaciones, en cada uno de los Aeropuertos en posesión por el

iOruCgSlONARlO, de acuerdo a los formatos establecido por

OSITRAN.

g) Cualquier otra información adicional que OSITRAN necesite para

fiscalÉar el adecuado cumplimiento del Contrato'

Entre otras actividades, corresponderá a OSITRAN fiscalizar el

cumplimiento pol parte del CONCESIONARIO de las siguientes

obligaciones:

Realizar los análisis pertinentes de los antecedentes qu$ aebe

entregar el CONCESIONARIO

Controlar el cumplimiento de las Normas técnicas sobre el

Mantenimiento.

controtar el cumplimiento de los Requisitos Técnicos Minimos,

Anexo I del Contrato.

Revisar la información estadística entregada por el

CONCESIONARIO.

Controlar el cumplimiento de la entrega de los estados financieros

del CONCESIONARIO.

0

14.3.5

a)

b)

c)

d)

e)

4
0 Del cumplimiento de las Leyes Aplicables'

g)Todaslasqueserelacionanalaingenieríaenlos
Construcción, cuando se ejecuten la Obras'

14.4 SuPervisión de las Obras

yla

14.4.1 OSITRAN designará a un Supervisor de Obras' el

funciones que éste le designe.

14.4.2 Los costos derivados de las actividades de supervisión

por el CONC ESIONARIO, quien Pagará a OSITRA

indicados en el numeral 14.3.2 de la presente cláusula

14.4.3 En caso de detectar algún incumPlimiento de las

CONCESIONARIO, OSITRAN a través del s

exigir las subsanaciones necesarias.

que tenará-§
o-

a

JFFÉ.

^t 
roPu{,rl
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14.4.4

14.4.5

14.4.6

Las funciones asignadas al supervisor de obras y aquellas establecidas

Án el presente Cántrato, serán ejercidas de acuerdo a las facultades

conferidas por oslTRAN y conforme a lo establecido en las directivas y

reglamentos que para tal efecto establezca OSITRAN'

El CONCESIONARIO deberá dar al Supervisor de Obras y al equipo que

éste disponga, libre acceso a las áreas en las cuales se ejecuten las

Obras páralealizar sin obstáculos dicha labor con la exactitud requerida,

Jentro de los horarios de trabajo del área respectiva. Corresponderá al

Supervisor de Obras informar periódica y regularmente del avance de

las obras a OSITRAN, en la forma que le sea requerida la información'

De no cumplir las Obras con los parámetros exigidos por las Normas

Aplicables, requisitos técnicos correspondientes,. así como por los

Rlquisitos Téchicos Mínimos, el Supervisor de Obras podrá exigir las

subsanaciones necesarias de acuerdo a las instrucciones que para tal

efecto le indique OSITRAN y comunicar a OSITRAN para la imposición

las penalidadás correspondientes según el numeral 8.5 de la Cláusula

Sétima del Presente Contrato.

14.5 De la Potestad Sancionadora '

14.5.1 oslTRAN es competente para sancionar las infracciones cometidas por

el CONCESIONAiIIO vinculadas a la explotación de la infraestructura
. aeroportuaria así como a los incumplimientos relacionados a la

aplicación del marm normat¡vo regulatorio, conforme a la Ley No 26917,

sus normas reglamentarias y complementarias, y al Reglamento de

lnfraccione. V Srn"ioná.' (RlS) del OSITRAN, sus hormas

complementariás y modifi catorias'

Adicionalmente, el OSITRAN es competente para aplicar al

CONCESIONARIO las penalitJades establecidas en el Anexo 9 del

presente Contrato, ante el incumplimiento de las obligaciones pactadas

en el presente Contrato, a cargo de éste último'

En todo lo no previsto en el presente Contrato, respecto a

incumplimientos del CONCESIONARIO, se aplicará supletoriamente el

Rls vigente a la fecha de ocürrencia del incumplimiento.

¿/
,h

14.5.2 Para el ejercicio de la potestad sancionadora que le confiere este

Contrato, OSITRAN se sujetará a las disposiciones que sobre la materia

emita, en uso de sus Potestade s sancionadoras y normativas, otorgadas

mediante LeY 27332, LeY

modificación aProbada Por
proceder al Pago de las
disposiciones establezcan.

Marco de los Organismos Reguladores Y su

Ley No 27631. El CONCESIONARIO deberá

multas dentro del Plazo que las

14.5.3

14.6 Tasa

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de
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se orig¡nen en la
presente Contrato, se aplicarán al CONCESIONARIO
establecido en el R lS, indePendie ntemente de penalidades

contractuales establecidas en Anexo 9 del presente y sin

perjuicio de la obligación de resPonder por los v
su incumplimiento.
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CLÁUSUI-A DÉCt M O QUINTA

CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN 
I

Se producirá la Caducidad de la Concesión por la terminación del Contrato. El Contrato

sOló poOr¿ declararse terminado por la ocurrencia de alguna(s) de las siguientes

causales:

15.1 Término porVencimiento del Plazo

15.1.1 La concesión caducará al vencimiento del plazo establecido en el

numerat 4.1. o de cualquier plazo ampliatorio concedido conforme a la

Cláusula 4.

15.2 Término Por Mutuo Acuerdo

15.2.1 El Contrato caducará en cualquier momento, por o escrito entre el

^

CONCESIONARIO y el CONCEDENTE, previa

OSITRAN y consulta previa a los Acreedores Perm
ión técnica de

S

"ntr" 
trrfdérmino del Contrato se produce por mutuo

éste deberá contener el mecanismo de
t15.2.2 SielT

Partes, idación de.

Página 91

Concesión. El acuerdo deberá considerar el tiempo currido de

celebración del Contrato, el monto no amortizado de

obras e instalaciones en las áreas de terreno com os

de Concesión, el valor de los Bienes de la Conces ión,

depreciar, y las circunstancias existentes a la fecha en

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de
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14.6,lElCoNCESloNARloestáobligadoapagaraoslTRlry|3tasade
reguláción a que se ref¡ere el artículo 10" de la Ley N" 27332. Dicha tasa

se caicrtárá y cobrará en los términos y montos a que se refiere dicho

dispositivo legal y las respectivas Normas reglamentarias.

14.7 De tas Auditorias

14.7.L Mantenimiento de Cuentas: El CONCESIONARIO deberá mantener la

contabilidad de los Aeropuertos de acuerdos con los Procedimientos de

Contabilidad.

14.7.2. lnspección de Cuentas: Las cuentas, sus respectivos comprobantes y

documentos relacionados, que puedan razonablemente ser requeridos

para propósitos de inspección de lot_ asuntos financieros de los

Aeropüertos, se mantendrán a disposición de OSITRAN, la que podrá

tomar las acciones que juzgue pertinentes dentro de un plazo de cuatro

(4) años contados a partir de la fecha de entrega de cualquier Estado

financiero auditado enüado al CONCEDENTE de acuerdo con los

Procedimientos de Contabilidad'

14.7.3. lnspección de calidad: La inspección y evaluación de la calidad de la
operación y servicios de los Aeropuertos, incluyendo los estándares

básicos y ráquisitos técnicos mínimos, corresponderá a OSITRAN, quien

podrá ácce'aer libremente a las instalaciones y equipos del

CONCESIONARIO y Usuarios lntermedios, a fin de realizar las

inspecciones que consideren pertinentes
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15.2.3

toman esa decisión, como criterios para determinar el mecanismo de

liquidación. ,

No se considerará monto indemnizatorio alguno por los daños que

irrogue la Caducidad de la Concesión a las Partes. Para este

proóedimiento OSITRAN deberá tomar en cuenta la opinión de los

Ácreedores permitidos que efectivamente se encuentren financiando la

concesión al momento de producirse el acuerdo de caducidad.

b)

0 El inicio, a instancia del CONCESIONA ,-un

societario , administrativo o judicial para su di

15.3 Térmiño por incümpliniiento del CONCESIONARIO

15.3.1 El contrato terminará anticipadamente en caso que el

CONCESIONARIO incurra en incumplimiento grave de sus obligaciones

contractuales, Sin perjuicio de las penalidades que procedan, se

considerarán como causales de incumplimiento grave de las

obligaciones del CONCESIONARIO, aquellas señaladas expresamente

en át Contrato dentro de las cuales se encuentran las siguientes:

a) lncgmplimiento del CONCESIONARIO de la obligación de integrar

su iapital inicial, en el plazo estipulado en el Contrato'

La declaración de insolvencia, disolución, liquidación, quiebra o

nombramiento de interventor del CONCESIONARIO de acuerdo a

lo establecido en las normas legales sobre la materia. En estos

casos, la resoluiión del Contrato se producirá cuando OSITRAN

tome conocimiento y curse una notificación en tal sentido, siempre

que la insolvencia, áisolución y liquidación, quiebra u otra prevista

en esta cláusula no hub¡ese sido subsanada, conforme a ley dentro

de los sesenta (60) Días Calendario siguientes de notificada, o

dentro de un plazo mayor que oslTRAN por escrito haya frjado, el

cual se otorgará cuando medien causas razonables, salvo que se

pruebe que-la declaración de insolvencia, disolución, liquidación,
quiebra o nombramiento de un interventor haya sido fraudulenta.

La grave alteración del ambiente y los recursos naturales, producto

de Ia vulneración de las recomendaciones del Estudio de lmpacto

Ambiental.

La com¡sión de cualquier incumplimiento doloso del

ooNCESIONARIO que derivase en la comisión de un delito de

acción pública en perjuicio del usuario, del coNcEDENTE y/o de

OSITRAN.

La transferencia de los derechos del coNcESloNARlo, así como

la cesión de su posición contractual sin autorización previa y por

escrito dql CONCEDENTE.

c)

d)

e)

s)

Rlo, de
solución

,/
ol

JIFE
¡na)i

renovar la
sión o
cualq
ntas

h) La disPosic:ión de los bienes afectados a la
distinta a lo Previsto en e Contrato
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El incumplimiento del CONCESIONARIO de

Garantía de Fiel CumPlimiento del Contrato
pólizas de seguros exigidos en el Presente ost
de ellos fuera emitida en
pactadas en el Contrato.

términos y
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i)

coNCESIONARIO, sin autorización previa y por escrito del

CONCEDENTE.

La expedición de una orden judicial en última instancia, por causas

imputáUes al CONCESIONARIO que le impidan rcalizat una parte

sustancial de su negocio o si ésta le impone un embargo,

gravamen o secuestro que afecte en todo o en parte a los bienes

áfectados a la Concesión o parte sustancial de aquellos del

CoNCESIONARIO y si cualquiera de estas medidas se mantiene

vigente durante más de sesenta (60) Días Calendario'

La comisión por parte del coNcESloNARlO de tres (3) o más

infracciones graves, conforme a la reglamentación aprobada por el

OSITRAN, en un lapso de doce (12) meses, o seis (6) o más

infracciones graves en el lapso de treinta y seis (36) meses'

Las demoras injustificadas del CONCESIONARIO en el ihicio o en

la ejecución Oé ta.Obras, el mantenimiento y Explotación de la
infraestructura aeroportuaria, que excedan a los plazos máximos

establecidos para la aplicación de penalidadei .por mora o en

seguridad de un pacto determinado, señalada en la Tabla de

Penalidades, Anexo 9.

En caso el CoNCESIONARIO no cuente con los servicios del

Asesor Aeroportuario o el lnversionista Estratégico sea sustituido

por un terceio sin contar con el previo consentimiento escrito del

bOf.¡CgOEfVff o en caso que la participación accionaria del

lnversionista Estratégico en el QQNCESIONARIO se reduzca,ipor

debajo del porcentaje mínimo del 25% (veinticinco por ciento)

anteá mencionado en cualquier momento a partir del tercer año de

la vigencia del plazo de la Concesión. Las causales a las que se

refieie este inciso serán de ejercicio potestativo por parte del

OSITRAN.

La aplicación de penalidades contractuales durante la vigencia del

Contrato, cuyo monto en conjunto alcance el 4Oo/o del monto de la
carta fianza.

En este supuesto, el CoNCEDENTE podrá, de considerarlo
conveniente, para garantizar la continuidad en la prestación de los

servicios, no invocar la caducidad de la concesión, y legar a un

acuerdo con el CONCESIONARIO, en relación al nuevo límite de

penalidades

i)

k)

r)

m)

a

15.3.3

unilateralmente interrumpa o suspenda los pagos

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia,0E t¡
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fr)
CONCESIONARIO, de acuerdo a lo establecido en los
8.13 y 814 de la Cláusula Octava del presente

numerales
''l

15.3.2 Cualquiera sea la causal de resolución, el OSITRAN notificar

fehacientemente tal circunstancia al CONCESI lO, a los
resolución ^§
a la fecha.rfAcreedores Permitidos Y al Fiduciario, con carácter ala

del Contrato con sesenta (60) Días Calendario de

relacionadas
Contrato no constituyen eventos para que el

el
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15.3.3.3 Las Partes convienen que, en caso de ocurrencia de cualquiera

de las causales especificadas en la presente cláusul4, se

devengará a favor del ooNCEDENTE en señal de penalidad e

indemñización por todo concepto de los perjuicios por los

daños emergentes causados por el incumplimiento del

CONCESIONÁRIO, una penalidad que será equivalente al

cien por ciento (100%) del monto de la Garantía de Fiel

cumplimiento del contrato de concesión, entendiéndose en

consecuencia que en caso de verificarse una causal de

incumplimiento grave señalada en la presente cláusula, el

CoNCEDENTE está expresamente autorizado a cobrar y

retener el monto de la garantía sin derecho a reembolso alguno

para el CONCESIONARIO'

15.4 Término por incumplimiento del CONCEDENTE

15.4.1 El coNcESloNARlO podrá poner término anticipadamente al contrato
en caso el CONCEDENTE incurra en incumplimiento grave de las

obligaciones a su cargo, que se detalla a continuación:

a) lncumplimiento del CONCEDENTE en

Cofinanciamiento

b) El CONCESIONARIO podrá poner término
CONCEDENTE incurriera en el atraso, en (2)

trimestrales consecutivas o dos (2) cuotas a das en un

de año y medio, correspondientes al cofinan ento
ente

siempre que el CONCESIONARIO hubiere Prese
Srespectivas y el CONCEDENTE hubiere recib

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de AeroPuertos de

CONCESIONARIO tenga derecho en conformidad con lo dispuesto en la

Cláusula Novena del presente Contrato. Por tal razón las Partes

acuerdan lo siguiente:

15.3.3.1 s¡ el Término Anticipado, por incumplimiento del

CoNCESloNARlo, se produce una vez recibidas a

coniormidad del CoNCEDENTE la totalidad de las obras
correspondientes al Periodo lnicial y el GoNCEDENTE hubiera

optado por la modalidad de pago a través del PAO, se

continuarápagandoalCoNCES|oNARloelPAoola
proporción de áste en la forma establecida en el Anexo 17 del

presente contrato, sin agregarse a dicha suma ningún tipo de

compensación.

15.3.3.2 Si el Término Anticipado por incumplimiento del

CoNCESIONARIO se produce mientras éste se encuentra

ejecutando obras correspondientes tanto al Periodo lnicial

como at Periodo Remanente y el ooNCEDENTE hubiera

optado por la modalidad de pago a l'.ryét del PAO, el

ooNCEDENTE pagará al CoNCESIONAF.IO la proporción del

PAO así como el monto correspondiente a las obras de

Rehabilitación ejecutadas, eri los términos y condiciones

establecidos en elAnexo 17 del presente Contrato'

los pagos del

Contrato si el

\J:ft

esquema de pago indicado en el Anexo 17 del

tt

República del Perú -

095

n
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15.4.2

15.4.3

15.4.4

correspondientes a dichos pagos. lncumplimiento injustificado del

CONiEDENTE del procedimiento previsto para el

reestablecimiento del equilibrio económico financiero establecido

en la Cláusula Décimo Novena del presente Contrato'

c) lncumplimiento en la suscripción de alguno de los instrumentos

financieros señalados en el Anexo 17 del presente Contrato, para

lo cual se tendrá en cuenta lo señalado en dicho Anexo.

En el caso que el CoNCESIONARIO opte por la terminación del

Contrato, conforme a to señalado en los Literales a), b) y c) precedentes,

deberá así comunicarlo al CONCEDENTE por escrito con una

anticipación de al menos noventa (90) Días respecto de la fecha de

término anticipado Prevista.

El CONCESIONARIO tendrá derecho a pedir al Árbitro establecido en la

Cláusula 16 del presente contrato que declare la resolución del Contrato

si a juicio de aquél el'OSITRAN arbitrariamente y sin fundamentos

soste;ibles declaió no procedente la solicitud de revisión del Contrato
presentada por el CONCESIONARIO, en virtud de lo dispuesto en la

Cláusula 19 del presente Contrato.

La resolución del Conttato por incumplimiento del CONCEDENTE, dará

derecho al CONCESIONARIO de recibir únicamente las sumas que se

determinen de conformidad con el siguiente procedimiento:

a) si el coNcESloNARlO se encuentra desarrollando las obras
correspondientes al Periodo lnicial, éste o quien disponga'recibirá
de parte del ooNCEDENTE, un monto expresado en Dólaqes, que

r"rá pag"do en forma trimestral en un plazo de veinte (20)

trimestres, equivalente a:

PPAO= lPPl'fa r

Donde:

PPAO: lmporte trimestral a pagar por las Obras del Periodo lnicial

ejecutadas Parcialmente.

lPPl: lmporte de las inversiones efectuadas actualizadas al

momento en que se produce la caducidad para reconocer el costo

del dinero en eltiempo y a una tasa efectiva anual fijada en LIBOR

a 90 días mas 3%.

Faa.. Factor de pago igual al correspondiente a veinte (20)

trimestres según la siguiente fórmula

-/ \. i, (t + i)'o
Jdq = 6;r L
Donde:

i = [1 + LIBOR a 90 días más 3%¡a(trcr -1

\"

\,
I

i

El OSITRAN deberá dar su conformidad al importe

acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula
presente Contrato.

Versión Final del Contrato de Concesión del P rimer Grupo de Aeropuertos de.Provincia
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b) sl el CoNCESIONARIO se encuentra desarrollando las obras

correspondientes al Periodo Remanente, éste o quien disponga

recibirá de parte del CONCEDENTE, un monto expresado en

Dótares, que será pagado en forma trimestral en un plazo de veinte

(20) trimestres, equivalente a:

PPAR=|PPR"fa¿

Donde:

PPAR: lmporte trimestral a pagar por las obras del Periodo

Remanente parcialmente ejecutadas.

IPPR: lmporte de las inversiones efectuadas desde el mes uno

de la año en que ocuna la resolución del Contrato hasta la fecha

en que efectivamente se declare la resolución del mismo'

Fat. Factor de pago igual al correspondiente a veinte (20)

trimestres según la'siguiente fórmula:

fa
ix(t+i)'o
(l +t 1

,ñ4

)

d)

Donde:

i = [1 + LIBOR a 90 días más 3%¡a(tÁr -1

El OSITRAN deberá dar conformidad al importe IPPR

Wencaso que se hayan concluido Obras hasta el último mes del año

anterior Oe pioáúciáa la caducidad, los pagos se sfouirán :

realizando de acuerdo a.lo establecido en el Anexo 17 del presente '

Contrato. .

si el CoNCESIONARIO se encuentra ejecutando las obras de

Rehabilitación, éste o quien disponga recibirá del CONCEDENTE
el monto total correspondiente al valor de las obras de

Rehabilitación ejecutadas hasta el momento en que se haya

producido la Caducidad, deduciendo lo efectivamente cancelado
por el CONCEDENTE.

e) En el caso que el CONCEDENTE haya optado por la forma de
pago a través de CAO descrita en el numera 3.1 del anexo 17 del
presente contrato Y se resuelva el Contrato por incumplimiento del

CONCEDENTE, se aPli carán las disposiciones contenidas en el

documento que contenga el detalle de éste procedimiento para la

evaluación y determinación
conocer por circular.

de los CAOs, el cual

plimiento del

4

Si para cuando se haya resuelto el contrato por

CONCEDENTE y existan CAO ya emitidos que

responsable de asumir la deuda con los tenedo
del CAO.

15.4.5 Para los supuestos, a) b) c) y d) detallados precedentem

enquentren en

el Fideicomiso de Titulización, el CONCE TE es el único
o comp radores

../'o'

acuerdan:

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de AeroPuertos de P
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a) La Caducidad de la Concesión no deberá afectar los compromisos

de pago ya establecidos por las inversiones ya aceptadas por el

CONCEDENTE.

El CoNCESIONARIO podrá acompañar un informe al

CONCEDENTE con el monto desagregado de las inversiones
realizadas en biehes, obras e instalaciones y presupuestará un

monto de los gastos diversos que deba realizar con motivo de la
caducidad que sean distintos a los relacionados con los pagos

indicados en el numeral 15.4.4 de la presente cláusula. El

oslTRAN podrá considerar dichos gastos como una forma de

compensación.

Et CoNCEDENTE devolverá al coNcESloNARlO la Garantía de

Fiel cumplimiento del contrato de concesión. Asimismo, el

OSITRAN arbitrará y tomará las medidas técnicas y financieras
para que los trabajadores dependientes directamente del

bONC6SIONARIO sean debidamente compensados producto de

la Caducidad en función de las Leyes Aplicables y los contratos

laborales que el CONCESIONARIO mantiene con los trabajadores

al momento de la Caducidad.

b)

c)

/

15.5 Decisión Unilateral del CONCEDENTE

1S.S.1 por razones de interés público debidamente fundadas, el

CONCEDENTE tiene la facultad de resolver la Concesión, mediante

notificación previa y'for escrito al CONCESIONARIO con una antglación

no inferior á seis (O) meses del plazo previsto para la terminación. En

igual plazo deberá not¡f¡car tal decisión a los Acreedores Permitidos.

15.5.2 La antedicha comunicación deberá además estar suscrita por el

organismo del Estado de la República del Perú competente para atender

tal Problema de interés Público.
.15.5.3 El coNcEDENTE para ejercer la facultad prevista en la presente

cláusula deberá pagar al CONCESIONARIO, en un plazo máximo de

doce (12) meses, cóntados a partir de la fecha de término del Contrato,

la suma que resulte de aplicar el proceso establecido en los numerales

lS.4,4yl5.4.5utilizandocomofactordepagoelsiguiente:
Fas: Factor de pago igual al correspondiente a cuatro (4)

trimestres según la siguiente fórmula:

. i*(t+i)o .."''los=(",I-' i
¡L

Donde

j= [1 + LIBOR a 90 dias más 3%1n(trar -1

15.5 Fuerza mayor o caso fortuito

15.6'lElcoNcESloNARlotendrálaopcióndesaliru
Contratoporeventosdefuer¿amayorocasofortuito

Versión Final del Contrato de Concesión del Grupo de Aeropuertos de Provincia de la
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15.6.2

15.6.3

se verif¡que qud se trata de alguno(s) de los eventos mencionados a

continuación, el (los) cual (es) deberán haber producido un daño cierto,
actual y determinable, debidamente fundado y acreditado, originado en
un suceso insuperable por estar fuera del control razonable del

CONCESIONARIO, el cual, a pesar de todos los esfuerzos que pueda
realizar para prevenir o mitigar sus efectos, no puede evitar que se

configure la situación de incumplimiento, como consecuencia directa y
necesaria de dicho suceso:

Existirá un evento de fuerza mayor o caso fortuito siempre que se
produzca un evento, condición o circunstancia de naturaleza
extraordinaria, imprevisible e irresistible, no imputable a las Partes, que:

(i) impida a alguna de ellas cumplir con las obligaciones a su cargo o
cause su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso durante un plazo
superior a seis (6) meses continuos; y, (ii) siempre que afecte uno o más
Aeropuertos que representen mas del 507o (cincuenta por ciento) de los
WLUs registrados en los últimos doce (12) meses por el total de los
Aeropuertos. El daño deberá ser cierto y actual, debidamente fundado y
acreditado, originado en un suceso insuperable por estar fuera del
control razonable de la Parte que invoque la causal, la cual, a pesar de
todos los esfuerzos que pueda realizar para prevenir o mitigar sus
efectos, no puede evitar que se configure la situación de incumplimiento,
como consecuencia directa y necesaria de dicho suceso. En caso se
produzca el evento de fuerza mayor o caso fortuito, las Partes acuerdan
que, salvo que aquellas acuerden por escrito otorgar un plazo de
subsanación o curación del evento, el Contrato quedará

automáticamente resuelto y deberán seguir el procedimiento estab.lecido

en la cláusula 15.5 del Contrato.

Serán considerados casos específicos de fueza mayor o caso fortuito,
para efectos del presente literal:

a) Cualquier acto de guerra externa (declarada o no declarada),
invasión, ' conflicto armado, revolución, bloqueo, motín,
insurrección, conmoción civil, actos de terrorismo o guerra civil,
que impida el cumplimiento del Contrato.

La destrucción total de la obra por hechos de la naturaleza tales
como terremotos, temblores, erupción volcánica, maremotos, tifón,
huracán, ciclón, aluvión u otra convulsión de la'naturaleza o

perturbación atmosférica de esas características.

b)

c) La eventual destrucción total de la o
produzcan su destrucción total y su i

ocasionados por orden de cualquier
no imputables al CONCESIONARIO.

sean de
cumplir en

e) Cualquier paro o huelga de trabajadores que no ma an una

bra o daños a los bienes que
mposibilidad de recuperación,
autoridad pública, as.--"

d) Aquellos descubrimientos de restos arqueológicos
una magnitud tal que, impidan al CONCESIONARI
forma definitiva con las obligaciones a su cargo.

relación laboral con el CONCESIONARIO, que afecte di
al CONCESIONARIO, por causas más allá de
razonable, o que sean imprevisibles.

ente

República del Perú -
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S control

'.J

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la

c30

\.

/



CERTIFIC0: Quo
rubrico y sello, es
do igual cunteni
prusentc cert¡f¡cac

Lima-de

ca, la q ue

execta dcl cricirrl
la v i. ta . [rt icr, la

de parte interes¿tJa.

.?00t del 200

NCARrc Z DE ZEVALLOS Vf LLARAN
N TARIO DE LI}4A



0099

15.7

15.6.4 Para el ejercicio de la facultad contemplada en esta cláusula, el

coNCESIONARIO deberá observar el siguiente procedimiento:

a) El CONCESIONARIO deberá comunicar, por medio de un informe
oficial, al CONCEDENTE y al OSITRAN la ocurrencia de alguna(s)
de las circunstancias antes descritas dentro de los sesenta (60)

Días Calendario siguientes a la ocurrencia de las mismas. Dicho
informe deberá contener:

o una descripción fundada de la causal invocada y de los

efectos económicos o jurídicos de la misma'

o una proposición del procedimiento a seguir para la

terminación del Contrato.

b) Dicha proposición deberá ser entregada al CoNoEDENTE, al

OSITRAN y a los Acreedores Permitidos, los cuales tendrán un
plazo de veinte (20) Días para formularle observaciones.

c) En caso de existir discrepancias en relación con el procedimiento
propuesto por el CONCESIONARIO, éstas.deberán someterse al

conocimiento del Árbitro establecido en la Cláusula 16 del

presente Contrato.

15.6.5 En el evento que el CONCESIONARIO e)erzala opción aqui establec.ida

éste recibirá una indemnización como pago por las obras y servicios

prestados la suma que resulte de apliqar el procedimiento de liquidación

establecido en la Cláusula 15 del presente contrato, dependiendo si se

encontraba desarrollando las Obras correspondientes a las '@bras

Obligatorias y Obras del Periodo Remanente.

Procedimiento para definir el importe de las inversiones

15.7.1 El procedimiento para definir el importe de las inversiones efectuadas

hasta la fecha de caducidad del contrato, será el siguiente:

a) El CONCESIONARIO presentará las liquidaciones correspondientes,
debidamente visadas por el Supervisor de las Obras'

b) El OSITRAN tendrá un plazo de quince (15) Días para presentar

cualquier observación. Vencido dicho plazo se asumirá que la
liquidación es conforme.

c) El CONCESTONARIO tendrá quince (15) Días para levantar las

observaciones del oSITRAN o modificar la liquidación.

d) El OSITRAN informará al Fiduciario del importe a pagar

15.8 Efectos de la Caducidad

15.8.1 La Caducidad de la Concesión produce la o

CONCESIONARIO de devolver las áreas de terreno que

Aeropuerto s así como a entregar los Bienes de la

CONCEDENT E, conforme a los términos de la Cláusula nta

15.8.2 Sesenta (60) Días Calendario antes de que se produzca e

del plazo de la Concesión, se dará comienzo al inventario
bienes, el mismo que se realizará con intervención del

gación

\ooi

an
sión

cim

del
los
al

)
\

deberá quedar concluido diez (10) Día
vencimiento del plazo de la Concesión.

Versión Final del contrato de concesión del Primer Grupo de Aeropue
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15.9

15.8.3 En el supuesto de caducidad por mutuo acuerdo, el inventario final

integrará este acuerdo como anexo del Contrato que se suscriba para el

efecto.

15.A.4 Sesenta (60) Días Calendario antes de que transcurra el plazo de

subsanación para los casos de resolución por incumplimiento, se dará

comienzo al inventario final de los bienes, el mismo que se realizará con
intervención del OSITRAN y que deberá quedar concluido diez (10) Días

antes de que se cumpla el plazo de subsanación'

15.8.5 En caso que la subsanación se llegue a producir antes de que transcurra
el plazo, el inventario será automáticamente suspendido. Si ya hubiese
sido culminado, el mismo quedará sin efecto.

15.8.6 Producida la Caducidad de la Concesión, la actividad del

CONCESIONARIO cesa y se extingue su derecho de explotar la

infraestructura aeroportuaria, derecho que eS reasumido por el

CONCEDENTE, sin perjuicio del reconocimiento de los derechos que

corresponden a los Acreedores Permitidos según lo establecido en la
Cláusula 10 del presente contrato.

15.8.7 Asimismo, se extinguen todos los contratos a los que se refiere el

numeral 7.1 de la Cláusula Sétima del Contrato, salvo aquellos que

expresamente el CONCEpENTE haya decidido mantener en vigencia y

asumido la posición contractual del CONCESIONARlO.

15.8.8 Producida la Caducidad de la Concesión, EL CONCEDENTE o el nuevo

ooNCESIONARIO que éste designe, de conformidad con

procedimiento establecido en el numeral 15.9.1, se harán cargb de la

operación de los Aeropuertos, correspondiéndole al OSITRAN efectuar

la liquidación final conforme a los términos de esta cláusula.

1S.B.g At OSITRAN le corresponde efectuar la liquidación final conforme a los

términos de esta cláusula, el o los cronogramas de ejecución de Obras y

demás documentos oficiales'que se estime pertinente.

Procedimiento para et Rescate en Caso de Resolución del Contrato

15.9.1 En caso que el CONCEDENTE invoque la resolución del Contrato de

Concesión por cualquier motivo, excepto los previstos en las Cláusulas
15.1,15.2,15.5 y 15.6, se ejecutará el siguiente procedimiento-

a) 'El OSITRAN nombrará a una persona jurídica para que actúe
como interventor, quien tendrá a su cargo la Explotación de la

Concesión y cumplirá las obligaciones del CONC ONARIO¿// mientras se produce la sustitución de éste por una

concesionaria. El OSITRAN podrá transferir la
derechos del CONCESIONARIO, así como todos I

Concesión y pasivos comprometidos en ésta,
Endeudamiento Garantizado Permitido, que fueren

b) Se sustituirá al CONCESIONARIO por una n

concesionaria mediante concurso público,
CONCEDENTE, de acuerdo a lo siguiente:

El concurso público y la adjudicación de la Co
nueva sociedad concesionaria deberá realizarse

a sociedad
,ñCeSióñ, los
Bienes de la

ncluyendo el
les

a 100

\c

¡)
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máximo de un (1) año contado a partir de la resolución del
Contrato o de la caducidad de la Concesión.

ii) El Adjudicatario será aquel que presente la mejor oferta
económica por el aprovechamiento económico de los Bienes
de la Concesión según factor de competencia que sea
determinado oportunamente por el CONCEDENTE, el cual
tomará en cuenta el flujo actualizado de los pagos del
Cofinanciamiento, descontando el servicio de la deuda de los
Acreedores Permitidos, lo cual será determinado por un Banco
de lnversión designado por el OSITRAN.

ii¡) La nueva sociedad concesionaria deberá suscribir un contrato
con el CONCEDENTE, por lo cual deberá asumir de manera
incondicional todos los derechos y obligaciones de la sociedad
concesionaria conforme al presente Contrato, salvo los
referidos a la percepción de los pagos del Cofinanciamiento.

iv) La Concesión será transferida a la nueva sociedad
concesionaria, como un conjunto y constituyendo una unidad
económica, de manera tal. que los Bienes de la Concesión
puedan continuar siendó usados por la nueva, sociedad
concesionaria para la prestación de los servicios materia de
ésta, de forma inínterrumpida.

15.9.2 En casos excepcionales en los cuales exista suspensión de la

Concesión, o Caáucidad de la Concesión, a fin de evitar la paralüación
total o parcial del servicio, el OSITRAN podrá contratar temporalmente
los servicios de personas o empresas especializadas para la operación
total o parcial de la Concesión por un plazo no superior a un año
calendario, hasta la suscripción de un nuevo Contrato de Concesión.

CLÁUSUI-A DÉCIMO SEXTA

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

16.1 Leyes Aplicables

16.1.1 Las Partes han negociado, redactado y suscrito el Contrato con arreglo a
las Normas legales del PeÚ. Por tanto, expresan que contenido;'
ejecución, conflictos y demás consecuencias que de él originen, se
regirán por la legislación interna del Perú, la

CONCESIONARIO declara conocer.

16.2 Ámbito de Aplicación

ma que el

16.2.1 La presente sección regula la solución de controvers carácter
patrimonial que se generen durante la Concesión
relacionadas con la Caducidad de la Concesión; con
aquellas controversias directamente concernientes a las atri
funciones de imperio del Estado, o de personas o entidades 

'

público, dentro de éstas del OSITRAN
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16.3

16.4

16.2.2 No serán materia de sometimiento a arbitraje las controversias que

surjan respecto de los actos administrativos que emita el OSITRAN en

ejercicio de su función normativa, supervisora, fiscalizadora y
reguladora. Lad impugnaciones contra estos actos deberán tramitarse
necesariamente en la vía contencioso administrativa.

Griterios de I nterpretación

16.3.1 El presente Contrato deberá interpretarse como una unidad y en ningún
caso cada una de sus cláusulas de manera independiente.

16.9.2 Las sumillas de las Cláusulas de este contrato servirán como referencia
y, en ningún caso afectarán la interpretación de su texto.

16.3.3 En caso de divergencia en la interpretación de este Contrato, las Partes
seguirán el siguiente orden de prelación para resolver dicha situación:

o El Contrato;

o Anexos del Contráto

o Circulares; y

o Las Bases.

16.3.4 El Contrato se suscribe únicamente en idioma castellano'

16.3.5 Los plazos establecidos se computarán en días, meses o años según
conesponda.

16.3.6 Los títulos contenidos en el Contrato tienen únicamente el propósito de

identificación y noiideben ser considerados como parte del Contrato,
para limitar o ampliar su contenido ni para determinar derechos y

obligaciones de las Partes.

16.3.7 El uso de la disyunción "o" en una enumeración deberá entenderse que

comprende excluyentemente a alguno de los elementos de tal

enumeración.

16.3.8 El uso de la conjunción "y" en una enumeración deberá entenderse que

comprende a todos los elementos de dicha enumeración o lista.

Trato Directo

16.4.1 Las Partes declaran que es su voluntad que todos. los conflictos o

incertidumbres con relevancia jurídica que pudieran surgir con respecto
a la ejecución, cumplimiento, y cualqu¡er aspecto relativo a la existencia,

validez, eficacia o caducidad del Contrato, siempre que éstas no tengan
relación con el ejercicio de las atribuciones o funciones de jm
Estado, o de personas o entidades de derecho público , seqán I

por trato directo entre las Partes implicadas, dentro de ün I

quince (15) Días Calendario contados a partir de la fecha\en
Parte comunica a la otra, por escrito, la existencia de un cdnfl
una incertidumbre con relevancia jurídica. \¡,

perio de
resueltos
plazo de
que una
icto o de

EI pl azo a que se refiere el párrafo anterior podrá ser am por

decis ión conjunta de las Partes, acuerdo que deberá constar crito
siempre que existan posibilidades reales que, de contarse
plazo adicional, el conflicto será resuelto mediante eltrato directo'
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16.4.2

16.4.3

En caso las Partes, dentro del plazo de trato directo, no resolvieran el
conflicto o incertidumbre suscitada, deberán definirlo como un conflicto o
incertidumbre de carácter técnico o no-técnico, según sea el caso. Los
conflictos o incertidumbres técnicas (cada una, una "Controversia
Técnica") serán resueltos conforme al procedimiento estipulado en la
cláusula 16.5.1 a). Los conflictos o incertidumbres que no sean de
carácter técnico (una "Controversia No-Técnica") serán resueltos
conforme al procedimiento previsto en la cláusula 16.5.1 b). En caso las
Partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo de trato directo
respecto de sí el conflicto o controversia suscitado es una Controversia
Técnica o una Controversia No-Técnica, entonces tal conflicto o
incertidumbre deberá ser considerado como una Controversia No-
Técnica y será resuelto conforme al procedimiento respectivo previsto
en la cláusula 16.5.1 b).

Cuando las Partes no se pongan de acuerdo con respecto a la
naturaleza de la controversia, ambas Partes deberán sustentar su
posición en una comunicación escrita que harán llegar a su contraparte.
En ésta explicarán las razones por las cuales consideran que la
controversia es de carácter Técnico o No-Técnico.

16.5 Arbitraje

16.5.1 Modalidades de procedimientos arbitrales:

a) Arbitraje de Conciencia.- Todas y cada una de las Controversias
Técnicas que no puedan ser resueltas directamente por las Partes
dentro del plazo de trato directo deberán ser sometidas a un
arbitraje de conciencia, de conformidad con el artículo 3" de la Ley
General de Arbitraje peruana, en el cual los árbitros resolverán
conforme a sus conocimientos y leal saber y entender. Los árbitros
podrán ser peritos nacionales o extranjeros, pero en todos los
casos deberán contar con amplia experiencia en la materia de la

Controversia Técnica respectiva, y no deberán tener conflicto de
interés con ninguna de las Partes antes, al momento y después de
su designación como tales.

El Tribunal Arbitral podrá solicitar a las Partes la información que
estime necesaria paa resolver la Controversia Técnica que
conozca, y como consecuencia de ello podrá presentar a las

-/

Partes un plazo de cinco (5) Días para preparar y
Tribunal sus comentarios a dicha decisión preliminar
Arbitral deberá *expedir su decisión final sobre la
Técnica suscitada dentro de los diez (10) Días siguie
recepción de los comentarios de las Partes, a su

ar al
Tribunal

/!

preliminar o al vencimiento del plazo para
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comentarios, lo que ocurra primero. El procedimiento para la
resolución de una Controversia Técnica deberá llevarse a cabo en
la ciudad de Lima, Perú. Excepcionalmente, y por la naturaleza del
caso concreto, el Tribunal Arbitral se trasladará a otra localidad
sólo con el fin de actuar medios probatorios como un peritaje, una
inspección ocular o cualquier otro medio probatorio que sea
necesario actuar en otra localidad, por un plazo no mayor a diez
(10) Días.

Los miembros del Tribunal deberán guardar absoluta reserva y
mantener confidencialidad sobre toda la información que conozcan
por su participación en la resolución de una Controversia Técnica.

b) Arbitraje de Derecho.- Las Controversias No-Técnicas serán
resueltas mediante arbitraje de derecho, de conformidad con el
artículo 3" de la Ley General de Arbitraje peruana, procedimiento
en el cual los árbitros deberán resolver de conformidad con la
legislación peruana aplicable. El arbitraje de derecho podrá ser
local o internacional, de acuerdo a lo siguiente:

(i) Cuando las Controversias No-Técnicgs que tengan un monto
involucrado superior a Cinco millones con 00/100 Dólares
(US$ 5'000,000,00) o su equivalente en moneda nacional,
comprometan la financiación con los Acreedores Permitidos
poniendo en riesgo la continuidad del Contrato las
controversias serán resueltas mediante arbitraje intemacional
de derecho a través de un procedimiento tramitado de
conformidad con las Reglas de Conciliación y Arbitraje del
Centro lnternacional de Aneglo de Diferencias Relativas a
lnversiones (el "ClADl"), establecidas en el Convenio sobre
Arreglo de Diferencias Relativas a lnversiones entre Estados
y Nacionales de otros Estados, aprobado por el Perú
mediante Resolución Legislativa No 26210, a cuyas Normas
las Partes se someten incondicionalmente.

Para efectos de tramitar los procedimientos de arbitraje
internacional de derecho, de conformidad con las reglas de
arbitraje del ClADl, el CONCEDENTE, en representación del
Estado de la República del Perú, declara que al
CONCESIONARIO se le considera como "Nacional de Otro
Estado Contratante", por estar sometido a control extranjero
según lo establece el Literal b) del Numeral 2 del Artículo 25
del Convenio sobre Arreglos de Diferencias Relativas a
lnversiones entre Estados y nacionales de otro s,-y el
CONCESIONARIO acepta que se le cons 'como 

tal.

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de shington D.C., ''

Estados Unidos de América, y será co
castellano. Se seguirá el procedimiento prev
al que hace referencia el párrafo anterior,
instancia arbitral ante elClADl.

Si por cualquier razón el CIADI decidiera no ser
declinara asumir el arbitraje promovido en
presente cláusula, las Partes de manera an
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(i i)

Estado, o de Personas o

ser sometidas a arbitraje
surja como Producto del

no podrá ser sometida a

16.5.2 Reglas Procedimentales Comunes

someter,enlosmismostérminosantesseñalados,las
Controversias No Técnicas que: (a) teng-an 

-un -1onto
invot,craoosuperioraCincomillonescon00/100Dólares
iüSS S OOO OOb,OO¡ o su equivalente en moneda nacional, o

iu¡ tr. partes no ástén de acuerdo sobre la cuantía de la

materia controvertida, a las Reglas de Arbitraje del

UNCITRAL.Enesecasoelarbitrajesellevaráacaboen
iirr, Perú, ante la Cámara de Comercio de Lima'

Alternativamente las Partes podrán acordar someter la

controversia a otro fuero disiinto al del CIADI si así lo
estimaren conveniente.

LasPartesexpresansuconsentimientoanticipadoe
irrevocable para que toda diferencia de esta naturaleza

fueAa ser sámetidá a cualquiera de los tribunales arbítrales

señalados en Ios párrafos precedentes'

Las controversias No-Técnicas en las que el monto

involuiraOo sea igual o menor a Cinco millones con 00/100

á" óór"r", (us$ s.ooo,ooo.oo), o su equivalente en moneda

nacional , y aquellas controversias de puro derecho que no

son cuantificables en dinero, serán resueltas mediante

áioitr"¡á Je derecho, a través de un procedimiento tramitado

de conformidad con los Reglamentos de conciliación y

Áiuitra¡e del Centro de Arbitraje Nacional e lnternacional de la

cámaía de comercio de Lima, a cuyas Normas las Partps se

someten incondicionalmente, siendo de aplicación supletoria

Ñ;;; tá ley General de Arbitraje peruana y después el

6áolé" ProceialCivil del Perú.

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Lima, Perú' y será

conducidó en idiomJcastellano, debiendo emitirse el laudo

arbitral corresponáiente dentro de los sesenta (60) Días

port"rior". a la fecha de instalación del Tribunal Arbitral.
'Excepcionalmente, el laudo p9dr3 emitirse fuera de este

pl,.ocuandoelTribunalArbitralconsidereindispensable
áctuar medios probatorios como peritajes o inspecciones

oculares fuera de la ciudad donde se lleva p cabo el

pio"áa¡r¡"nto arbitral, dentro de un plazo no mayor a diez

(10) Días.

Cabe precisar que, de acuerdo a lo establecido en la Ley General

de Arbitraje, No 26572, las controversias
concernientes a las atribuciones o funciones imperio

entidades de derecho Pú no Pueden '..

ente
aei\..

16.5.2.1 Tanto para el arbitraje de conciencia a

cláusula 16.5.1 a) como para el arbitraje de

, en consecuencia toda ersia que

ejercicio de la funcio del OSITRAN
arbitraje

que refi
a

1
refiere la cláusula 16.5.'1. b), ya sea en su
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internacional o nacional, se aplicarán por igual las siguientes

disposiciones generales:

16.5.2.2 El Tribunal Arbitral estará integrado por tres (03) miembros.

cada Parte designará a un árbitro y el tercero será designado
por acuerdo de los dos árbitros designados por las Partes,

quien a su vez se desempeitará como Presidente del Tribunal

Árbitral. Si los dos árbitros no llegasen a un acuerdo sobre el

nombramiento del tercer árbitro dentro de los diez (10) Días

calendario siguientes a la fecha del nombramiento del segundo
árbitro,.el terCer árbitro será designado, a pedido de éualquiera

de las Partes por la Cámara de Comercio de Lima, en el caso

del arbitraje de conciencia y del arbitraje de derecho nacional, y
por el clADl, en el caso det arbitraje de derecho internacional.

S¡ ,na de las Partes no designase el árbitro que le corresponde
dentro del plazo de diez (10) Días Calendario contado a partir

delafecha'derecepcióndelrespectivopedidode
nombramiento, se considerará que ha renunciado a su derecho

y el árbitro será designado a pedido de la otra Parte por la
óámara de Comercio de Lima o el ClADl, según sea el caso.

16.5.2.3 Los árbitros pueden suplir, a su discreción, cualquier diferencia

o laguna existente en la legislación o en el contrato, mediante

la aplicación de los principios generales del derecho'

16.5.2.4 Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tribunal Arbitral

será definitivo e inapelable, En este sentido, las Partes deben

considerarlo como sentencia de última instancia, con autori{ad
de cosa juzgada. En consecuencia, las Partes renuncian a Ios

recursos dá reposición, apelación, anulación, casación o
cualquier otro medio impugnatorio contra el laudo arbitral

declarando que éste será obligatorio, de definitivo cumplimiento
y de ejecución inmediata, salvo en los casos taxativamente
previstós en el artículo 73' de la Ley General de Arbitraje
peruana.

16.5.2.5 Durante el desarrollo del arbitraje las Partes continuarán con la

ejecuci ón de sus obligaciones contractuales, en la medida en

que sea posible, inclusive con aquellas materias del arbitraje.

Si la mate¡:ia de arbitraje fuera el cumpli'miento de las

oblig aciones garantizadas con la Garantía de Fiel

Cumpl imiento del Contrato de Concesión, si fuera aplicable,
quedará en suspenso el plazo respectivo y tal garantía no

podrá ser ejecuta da por el motivo que suscito ,artiítraje y .-.

deberá ser mantenida vigente durante el P ento arbitral.

odos los gastos que irrogue la resolución de Controversia
écnica, o No-Técnica, incluyendo los de los

árbitros que pa rticipen en la resolución de controversia,

serán cubiertos por la Parte vencida. lgual se aplica en

caso la parte demandada o reconvenida se allan o reconozca

la prgtensión del demandante o del reco Ta

asumirá los gastos el demandante o el reconv

desista de la pretens ión. En caso el Procedimiento
un pronunciamiento sobre el fondo de las Prete
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17.1

17.2

17.3

17.4.

17.5

causa de transacción o conciliación, los referidos gastos serán

cubiertos en partes iguates por el demandante y el demandado.

Se excluyen de lo dispuesto en esta cláusula los costos y

gastos tales como honorarios de asesores, costos internos u

ótror que resulten imputables a una Parte de manera

individual.

c¡-Áusuun DÉcl Mo sETl MA

MODIFICACIONES AL CONTRATO

Toda solicitud de enmienda, adición o modificación del presente Contrato por

cualquiera de las Partes deberá Ser presentada a la otra parte, con copia para el

ó§lfnnru, con el debido sustento técnico y económico financiero y con la

conformioád de los Acreedores Permitidos según lo establezcan los actos y

contratos de Endeudamiento Garantizado Permitido, en el caso de ser aplicable.

La parte resolverá dicha solicitud contando con la opinión técnica del OSITRAN'

El acuerdo de modificación será obligatorio para las Partes solamente si consta

p-ái eicrito y es firmado por los representantes debidamente autorizados de las

Partes.

La solicitud que en ese sentido real¡ce el CONCESIONARIO o el

CONCEDENTE deberá respetar la naturaleza de la Concesión, las condiciones

á"*Or¡""s y técnicas coniractualmente convenidas y el equilibrio económicó !
financiero dslas prestaciones a cargo de las Partes'

De conformidad con el Artículo 33 del Reglamento del TUO, las Partes podrán

modificar el presente Contrato, previo acuárdo, Por causa debidamente fundada

y cuando elío resulte n"cerario al interés público, o a solicitud expresa de los

Ácreedores permitidos respetando su natuialeza, las condiciones económicas y

técnicas contractualmente convenidas y el equilibro económico - financiero de

las prestaciones a cargo de las Partes.

Cualquier modificación al Contrato que implique un impacto fiscal y financiero

requer¡ra previa opinión del Ministerio de Economía y Finanzas y la

consecuenie autorización para efectuar dicho cambio'

Para efectos de lo establecido en los párrafos precedentes, debe tomarse en

cuenta que la modificación Oe crátquiera. de los.términos establecidos en el

presente' contrato, requiere de la opinión previa. d.el oslTRAN, quien se

ironunciará respecto al acuerdo al que hayan arribado las Partes.

CUÁUSUU DECIMOCTAVA

MISCELÁNEA

18.1 Confidencialidad: El CONCESIONARIO se obliga a que ni ni el

Aeroportuario, los Usuarios lntermedios, ni los lnversionista S

podrán proPorcionar información confidencial o reservada

CONCEDENTE, al OSITRAN o a los Aeropuertos, a la cual te

corpcimiento en virtud de su condición de participantes en

nal de I Contrato de Concesión del Primer Grupo

r'

.§
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18.2

18.3

otorgam¡ento de la Concesión, la suscripción del presente Contrato, o la propia

opeiación del Aeropuerto y los Servicios Aeroportuarios. Este compromiso de

cánfidencialidad se extiende a todo el personal a su servicio e incluye a todos

los mandatarios, representantes, agentes, asesores y funcionarios del

CONCESIONARIO, del Asesor Aeroportuario, de los Usuarios lntermedios y los

lnversionistas Estratégicos, quienes deberán adoptar todas las medidas que

sean necesarias a fin Oe que dichas Personas cumplan con las normas de

confidencialidad y reserva establecidas en el presente inciso. No divulgarán a

terceras personal la información confidencial o reservada a la que se refiere la

presente Cláusula, salvo que, en cada caso, cuenten con la debida autorización

por escrito del OSITRAN. No obstante lo anterior, el CONCESIONARIO podrá

permitir el acceso a la informagión que le sea requerida de acuerdo con la Ley

Áflicable por cualquier autoridad del mercado de valores en el cual se

eñcuentren registradas acciones de cualquier lnversionista Estratégico, o
cuando exista una orden judicial o administrativa que así lo disponga, o cuando

dicha infornración sea requgrida por los auditores o asesores del

CONCESIONARIO, quienes a su vez estarán legalmente obligados a guardar

reserva sobre la información que les sea proporcionada.

Terceros: El CONCESIONARIO, el Asesor Aeroportuario, los Usuarios

lntermedios, así como los lnversionistas Estratégicos no podrán proporcionar a

terceras personas, distintas del CONCEDENTE y el OSITRAN información
confidencial o reservada referida a los Servicios Aeroportuarios, ni permitir que

dichas personas examinen registros de operaciones o programas, directa o
indirectamente relacionados con dichos servicios. Esta obligación 

^ 
de

confidencialidad se extenderá por un plazo de diez (10) años contados a fartir
de la fecha en que la Vigencia de la Concesión caduque, salvo que la

mencionada información llegue a ser de conocimiento público por razones que

no provengan del incumplimiento del presente Contrato'

Ley Aplicable: Este contrato se interpretará y regirá de acuerdo con las leyes

Oei perf¡ y, en consecu.encia, cualquier disputa o controversia que resulte entre

las Partes será resuefiá de conformidad con dichas leyes'

18.4

18.5

18.6 ProPiedad lntelectual: En caso los Bienes de la Concesión
CONCEDENTE o a quien éste designe de acuerdo con lo Prev
p resente Contrato, el CONCESIONARIO debe rá otorgar al CONCE
quien éste design e, una licencia libre de cánones, de

transferible y no exclusiva (incluyendo el derecho de otorgar

relación con la oPeración y mantenimiento de los Aeropuertos v

\o

dos

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la

República del Perú - Página 108

I

^/:i"üg

crlut:;.

EI CONCEDENTE Por el Presente autoriza, aprueba y ratifica
será efectuada Por el

Partes en
o contrato

la inversión privada nacional o extranjera que

CONCESIONARIO, los lnversionistas Estratégicos dey sus

conformidad con el Presente Contrato Para todos los fines

peruanas sobre inversión Privada e inversión extranjera.

presente Contrato conjuntamente SUS ANEXOS,

incorpora completa y totalmente el acuerdo al que han llegado

relación con la Concesion Y sustituye todo acuerdo, convenio,

previo, verbal o escrito, a que hubieran llegado las Partes con ala
Concesión.

\
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18.7

los derechos de propiedad intelectual en conexión con la Concesión que

pudieran haber recaído en el CONCESIONARIO'

Aplicación de Penalidades: En caso de incumplimiento de obligaciones

páctadas en el presente Contrato, cuyas penalidades no estén previstas en el

Án"ro 9 del mismo, el OSITRAN podrá aplicar penalidades, hasta porun monto

equivalente a entre 1 y 100 Unidades lmpositivas Tributarias, dependiendo de la

mágnitud del incumplimiento y los efectos y consecuencias que la misma pueda

acafieat sobre la operación áe los Aeropuertos y el objetivo de la Concesión,

objeto del presente Contrato.
Las referidas penalidades se aplicarán sin perjuicio de la función fiscalizadora y

supervisora que corresponde al Organismo Regulador, de acuerdo a las

Normas Regulatorias y a las Normas Legales Aplicables'

19.1

19.2

19.3 Cuando cualquie ra de las Partes considere que el equilibrio'económico del

Contrato se ha visto afectado, como Producto de:1) los cambios en las s

Ap,licables dentro de éstas la Normas Regulatorias (excePto

regulen temas tarifarios o que fijen infracciones o sanciones

presente Contrato) así como en Ia interpretación o en la aPli

mismas; o 2) de actos de Autoridad Gubernamental, ambos

aspectos económico-financieros vinculados a la inversión,

Explotación de los Aeropuertos o a la ejecución del Contrato de

origine:

a Una variación en los costos de operación, explotación y

CLÁUSULA DECIMONO/ENA

momento de su revisión en más de un 5% en un mismo año o

acumulativa en diversos años en términos absolutos respecto a

previstos en el modelo económico. Dicha variación deberá ser va

un auditor financiero y de ingeniería indePendiente; o

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer GruPo de Aeropuertos de Provincia de

EQUILIBRIO ECONÓMICO

Las partes declaran su compromiso. de mantener a lo largo de todo el período

de duración del Contrato el equilibrio económico-financiero de éste, para lo cual

se señala que el presente Contrato se encuentra en una situación de equilibrio

económico-financiero en téritlinos de derechos, responsabilidad y rie-sgo¡

asignados a las Partes.

El presente Contrato estipula un mecanismo de reestablecimiento del equilibrio

ecánómico-financiero al cual tendrá derecho el CONCESIONARIO y el

CoNCEDENTE en caso que el Estado de la República del Peru modifique la

concesión exclusiva y explícitamente debido a cambios en la normativa legal y

reglamentaria aPlicable.
As]mismo, las Partes acuerdan que en caso de cambios en las Leyes y

O¡spos¡c¡ones Aplicables, 9uB se traduzcan en la contabilidad del

óOfuCESIONARIó, las Partes podrán soticitar al OSITRAN, la revisión del

"qr¡i¡urio 
ácánómico - financiero tomando como referencia el procedimiento

establecido más adelante.

)
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b) Una variación en más del 5% en un mismo año o de maneraacumulativa en
diversos años en términos absolutos, para las inversiones correspondientes
al Periodo lnicial con respecto a las previstas para dicho periodo en el
modelo económico. Dicha variación deberá ser validada por un auditor
financiero y de ingeniería independiente; o
De producirse el efecto compuesto del incremento de los costos de
explotación y del incremento de las inversiones que produjeran en términos
reales un resultado neto igual o rnayor a cualquiera de las dos alternativas
anteriores.

c)

Queda claramente establecido por las Partes que suscriben el presente

Contrato, que los supuestos indicados en los numerales a), b) y c)

precedentes no son concurrentes para que el CONCESIONARIO pueda

invocar que se dado la ruptura del equilibrio económico del Contrato.

19.4 Et CONCESIONARIO o el CONCEDENTE podrán poner por escrito y con la
necesaria sustentación, las soluciones y procedimientos a seguir para

restablecer el equilibrio económico, tal como se estipula en este Contrato.

19.5 Las Partes se comprometen a efectuar sus mayores'y mejores esfuerzos para

acordar las modificaciones que hagan posible el restablecimiento del equilibrio
económico dentro de un plazo de treinta (30) Días de presentada la propuesta.

Esta modificación podrá involucrar la variación del PAMO.
' En el supuesto que la modificación conlleve a variar el monto del PAMO, se

requerirá autorización previa del Ministerio de Economía y Finanzas.

19.6 Si las Partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo de treinta (30) Días

mencionado, entonces cualquiera de ellas podrá considerar que "se ha
producido una Controversia No -Técnica y queda facultada a someterla a los ^

mecanismos de solución de controversias establecidos en el Cláusula 16 del
presente contrato. El Laudo Arbitral podrá establecer la existencia de la ruptura
del equilibrio económico financiero y el monto o valor de las compensaciones
necesarias para restablecer el equilibrio económico del Contrato. Sin embargo
no será competente para Ítjar Tarifas.

19.7 Asimismo las Partes manifiestan de manera explícita que no se consideran
causales de ruptura del equilibrio económico - financiero los aumentos o

reducciones de costos de cualquier índole que se produzcan en la contabilidad
del CONCESIONARIO para la ejecución de las Obras Obligatórias y del Plan
Maestro de Desarrollo, pioducto de razones técnicas, operativas, de

funcionamiento y administrativas, ni el pago que devengue de las penal

aplicables al CONCESIONARIO por incumplimiento de sus obl

contractuales.

1g.B Para la selección del auditor financiero y de ingeniería independiente
hace referencia en el numeral 19.3, la parte solicitante deberá proporci
terna de auditores y el OSITRAN seleccionará de dicha tema al auditor.

CLÁUSUI-A UGÉSIMA

DOMICILIOS

ones

que se
ar una

,.J

o':';$''
\
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20.1 Fijación

2O.1.1 Salvo pacto expreso en sentido contrario que conste en el Contrato, todas las

notificaciones, citaciones, peticiones, demandas y otras comunicaciones
relacionadas con el Contrato, deberán realizarse por escrito y se considerarán

válidamente realizadas cuando cuenten con el respectivo cargo de recepción o

cuando sean envíadas por courier, por télex o por fax, una vez verificada su

recepción, a las s§uientes direcciones:

Siva dirigida al CONCEDENTE:
Nombre: Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
Dirección: Jr. Zorritos, Lima 1.

Atención: Sr. Ministro de Transportes y Comunicaciones

Si va dirigida al CONCESIONARIO:.
Ñombre:- Ag?9?O€21of 4L .98 ÜJ s'A'
Dirección: At'-vt¿A.-U¡§¡-t aetT's¡¡DL N'lLl+'4ht ' sAl' Es\DQ'o

Atención: ¡,t¡l':(a Lb,Jiz aé'oy \rcro- &LNkt.áS

A
CONCEDENTE: Ministerio de Transportes y Qtmunicaciones
Nombfe: Seec rc Qqrae-u- B¿»va Cl r¿e cLAu'o

Cargo: \itcl- ¡ltul\ra, w T0ftl'E@tf€s '

Siva dirigida al OSITRAN:
Nombre: Organismo Supervisor de la lnversión en lnfraestructura de Transporte
de Uso Público'OSITRAN
Dirección: Tone del Centro Cívico, Av. Bolivia 144, Piso 19, Lima, 1

Atención: '1

Cambios de Domicilio
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado por escrito a la otra Parte del

Contrato y al OSITRAN. Este nuevo domicilio deberá ser fijado cumpliendo los

requisitos de la cláusula precedente.

Firmado en Lima, en cuatro ejemplares originales, uno para EL

CONCEDENTE, otro para el OSITRAN, uno para PROINVERSION y el tercero para el

CONCESIONARIO, a los .... días del mes de de 2005.

IONAR
Nombre: ll
Cargo:

Adjudicatario:
Nombre
Cargo: z

w {,4 ,
tB.tlC t
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AEROPUERTO DE ANTA.HUARAZ

1. Ubicación

El Aeropuerto Comandante FAP "Germán Arias Graziani" se encuentra
ubicado al norte de la ciudad de Huaraz, en el Distrito Anta, Provincia de
Carhuaz, Departamento de Ancash.

2. Linderos y medidas perimétricas

Por el Norte: Tramos (X-Y, Y-2, Z-A1, A1-81)

Con una línea quebrada de 4 Tramos desde el vértice "X" hasta el
Vértice "81", colindante con Terrenos de Propiedad de Terceros.

¡ Partiendo del vértice "X" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'967,476.0969, E=214,259.6924, se continua en línea
recta con una distancia de 40.30 m. hasta encontrar el vértice
Y" de coordenadas UTM N=8'967,485.7083, E=214,298.8294.

. Partiendo del vértice "Y" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'967,485.7083, E=214,298.8294, se continua en línea
recta. con una distancia de 7.10 m. hasta encontrar el vértice
"2" de coordenadas UTM N=8'967,492.6129, E=214,300 .4837 .

o Partiendo del vértice "2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'967,492.6129, E=214,300.4837, se continua en línea
recta con una distancia de 14.32 m. hasta encontrar el vértice
"41' de coordenadas UTM N=8'967,505,2056,
E=214,307.3090.

. Partiendo del vértice "A1" de coordenadas UTM. PSAD 56
N=8'967,505.2056, E=214,307.3090, se continua en línea
recta con una distancia de 1 33.22 m. hasta encontrar el vértice
81" de coordenadas UTM N=8'967,547.1094,

E=214,433.7687.

Por el Este: Tramos (Bl-Cl, Cl-Dl, D1-E1)

Con una Línea quebrada de 3 Tramos desde el vértice "B1" hasta el
Vértice'E1", colindante con Terrenos de Propiedad de Terceros.

o Partiendo del vértice "81' de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'967,547.1094, E=214,433.7687, se continua en línea
recta con una distancia de 3,709.38 m. hasta encontrar el
vértice 'C1' de
E=215,600 .5249.

coordenadas UTM N=8' 026.0045,

a Partiendo del vértice "C1" de coordenad
N=8'964,026.0045, E=215,600.5249, se
recta con una distancia de 79.79 m. hasta
"D1' de coordenadas UTM
E=215,626.1570.

UTM PSAD 56
nua en línea

el vértice
8',963,950.4420,

'\

Partíendo del vértice "D1" de coordenadas
N=8'963,950.4420, E=215,626.1570, se cont
recta con una distancia de 191.55 m. hasta encontra
'E1' de coordenadas UTM
E=215,679.0102.

P

o

.C-
*\r/\x
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Á

Por el Sur: Tramo (El-A)

Con una línea recta de un Tramo desde el vértice'E1" hasta el
Vértice "A", colindante con Camino a Pariahuanca.

. Partiendo del vértice "E1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'963,766.3279, E=215,679.0102, se continua en línea
recta con una distancia de 227.50 m. hasta encontrar el vértice
"A" de coordenadas UTM N=8'963,696.9402, E=215,462.3549.

Por el Oeste: Tramos (A-B, B-C, C-D, D-E, E-F, F-G, G-H, H-1, l-J, J-
K, K-L, L-M, M-N, N-O, O-p, p-Q, Q-R, R-S, S-T, T-U, U-V, V-W, W-
x)

Con una línea quebrada de 23 Tramos desde el vértice "A" hasta el
Vértice "X", colindante con Terrenos de Propiedad de Terceros.

o Partiendo del vértice "A" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'963,696.94O2, E=215,462.3549, se continua en línea
recta con una distancia de 269.14 m. hasta encontrar el vértice
"8" de coordenadas UTM N=8'963,955.7395, E=215,388 .4753.

o Partiendo del vértice uB" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'963,955.7395, E=215,388.4753, se continua en línea
recta con una distancia de 10.09 m. hasta encontrar el vérticeuC" de coordenadas UTM N=8'963,952.5643,
E=215,378.8931.

. Partiendo del vértice "C" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'963,952.5643- E=215,378.8931, se continua en línea
recta con una distancia de 1656.30 m. hasta encontrar el
vértice nD' de coordenadas UTM N=8'9d5,525.9291,
E=214,861.3419.

. Partiendo del vértice uD" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'965,525.9291 , E=214,861.3419, se continua en línea
recta con una distancia de 12.03 m. hasta encontrar el vértice
"E" de coordenadas UTM N=8'965,522.1327, E=214,849.9286.

. Partiendo del vértice 'E" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'965,522.1327, E=214,849.9286, se continua en línea
recta con una distancia de 69.00 m. hasta encontrar el vértice
"F" de coordenadas UTM N=8'965,587.6604, E=214,828.31 55.

. Partiendo del vértice uF" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'965,587.6604, E=214,828.3155, se continua en línea
recta con una distancia de 8.19 m. hasta encontrar el vérticeuG" de coordenadas UTM N=8'965,585.0945,
E=214,820.5359.

. Partiendo del vértice "G' de coordenadas PSAD 56.."
N=8'965,585.0945, E=214,820.5359, se
recta con una distancia de 177.56 m. hasta
"H" de coordenadas UTM

nua en línea
el vértice

'965,753.6413,
E=214,764.6862.

. Partiendo del vértice "H" de coordenadas
N=8'965,753.6413, E=214,764.6862, se contin
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recta con una distancia de 43.53 m. hasta encontrar el vértice
"f " de coordenadas UTM N=8'90S,7g4.9623, E=214,150.gg40.

Partiendo del vértice "1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'965,794.9623, E=214,750.9940, se continua en línea
recta con una distancia de 6.87 m. hasta encontrar el vértice
"J" de coordenadas UTM N=8'965,792.7931, E=21 4,744.4764.

Partiendo del vértice "J" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'965,792.7931, E=214,744.4764, se continua en línea
recta con una distancia de 21.78 m. hasta encontrar el vértice
" K" de coordenadas UTM N=8'965, I 1 3.4346, E=21 4,7 37 .S2l 3.

Partiendo del vértice "K" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'965,813.4346, E=214,737.5273, se continua en línea
recta con una distancia de 13.38 m. hasta encontrar el vértice
" L" de coordenadas UTM N=8'965, 80 9.434A, E=21 4,7 24.l SA7 .

Partiendo del vértice "L' de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'965,809.4348, E=214,724.7587, se continua en línea
recta con una distancia de.13.28 m. hasta encontrar el vérticeuM' de coordenadas 'UTM 

N=8'965,822.0212,
E=214,720.5214.

Partiendo del vértice "M" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'965,822.0212, E=214,720.5214, se continua en línea
recta con una distancia de 13.59 m. hasta encontrar el vérticeuN' de coordenadas UTM N=8'96S,826.0944,
E=214,733.4923.

Partiendo del vértice "N" de coordenadas UTIVI{ PSAD 56
N=8'965,826.0844, E=214,733.4923, se continua en línea
recta con una distancia de 199.43 m. hasta encontrar el vérticenO" de coordenadas UTM N=B'966,015.2950,
E=214,670.4763.

Partiendo del vértice "O" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'966,015.2950, E=214,670.4763, se continua en línea
recta con'una distancia de 32.31 m. hasta encontrar el vértice
"P" de coordenadas UTM N=8'966,005.0441, E=214,639.932g.

Partiendo del vértice "P" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'966,005.0441, E=214,639.8328, se continua en línea
recta con una distancia de 28.66 m. hasta encontrar el vértice"Q" de coordenadas UTM N=B'966,031.6933,
E=214,629.2737.

Partiendo del vértice uQ" de coordenadasrzffi PSAD\S6
N=8'966,031.6933, E=214,629.2737, se dontinua en línda
recta con una distancia de 31.16 m. hasta bncontrar el vérticenR" de coordenadas UTM
E=214,658.8220.

Partíendo del vértíce "R" de coordenad
N=8'966,041.5777, E=214,658.8220, se
recta con una distancia de 37.50 m. hasta

041.5777,

"S" de coordenadas UTM N=8'966,077.1497, E=2

AS PSAD

de la República delPerú
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Partiendo del vértice "S" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'966,077.1497, E=214,646.9410, se continua en línea
recta con una distancia de 10.01 m. hasta encontrar el vértice
"T' de coordenadas UTM N=8'966,080.3262, E=214,656.4355.

Partiendo del vértlce "T" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'966,080.3262, E=214,656.4355, se continua en línea
recta con una distancia de 144.87 m. hasta encontrar el vértice"U' de coordenadas UTM N=8'966,217.8466,
E=214,610.8667.

Partiendo del vértice "U" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'966,217.8466, E=214,610.8667, se continua en línea
recta con una distancia de 1132.32 m. hasta encontrar el
vértice uV" de coordenadas UTM N=8'967,292.6907,
E=214,254.7055.

Partiendo del vértice "V" de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'967,292.6907, É=214,254.7055, se continua en línea
recta con una distancia de 103.01 m. hasta encontrar el vértice

de coordenadas UTM N=8'967,395.5983,
E=214,259.3591.

Partiendo del vértice "V1/' de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'967,395.5983, E=214,259.3591, se continua en línea
recta con una distancia de 80.50 m. hasta encontrar el vértice
"X" de coordenadas UTM N=8'967,476.0969, E=214,259.6924,
cerrando en este punto el polígono perimétrico.

El área a concesionar es de 954,010.93 y el perír¡.letro es de
8,517.69 m.

3. Descripción de las instalaciones

Ver Apéndice 3 del presente anexo (Planos de Distribución)

Terminal de Pasajeros

Edificio de un piso conformado por los siguientes ambientes: lngreso,
Hall Mostradores, Hall Público, Entrega de Equipajes, Llegada
Pasajeros de Rampa, Salida Pasajeros a Estacionamiento, SSHH
Hombres, Cafetería, Cocina, SSHH Mujeres, Baño, Oficina
administrativa, Jefatura Aeropuerto, Oficina Administrativa, Salida
Equipaje a Rampa yTerraza.

Con las siguientes características constructivas:

Estructura aporticada de concreto armado, techos de aligeradas
de concreto armado, muros de albañilería de
asentada con mortero cemento-arena, piso
madera, mamparas y ventanas de aluminio,

ladrill de arcilla cocida
de te , puertas de

frotachado eri';
losa vitrificada

sanitarias y
muros y cielo raso, baños con aparatos sanitarios
blanca, zócalos de mayólica blanca, instalacio
eléctricas em potradas.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Torre de Control

Edificación de 4 pisos conformada por los siguientes ambientes:

. Primer piso: Planeamiento de vuelo y escalera

. Segundo piso: Encargado de operaciones y Escalera.

. Tercer piso: Sala de Equipo de Cornunicaciones, Baño y
Escalera.

. Cuarto piso: Torre Control

Con las características constructivas siguientes:

Estructura a base elementos de concreto armado, muros de
albañilería de ladrillo de arcilla cocida a asentada con mortero
cemento-arena, techos de losas aligeradas de concreto armado,
escaleras de concreto armado, pisos de loseta y cemento pulido,
puertas de madera, ventanas de aluminio, tarrajeo frotachado y
pintura en muros, baños con piso de loseta vinílica y zócalos de
mayólica blanca, aparatos sanitarios blancos, instalaciones eléctricas
y sanitarias empotrada§. La cabina de control presenta estructura de
concreto armado, piso de tapizón, ventanas de aluminio con vidrio
polarizado, enchapes de madera en alféizar y panel acústico en falso
cielo.

Area construida
Primer piso
Segundo piso
Tercer piso
Cuarto piso
Antigüedad de la
construcción
Estado de conservación

91.10 m2
25.80 m2
25.80 m2
25.80 m2
13.70 m2
26 años

Bueno

Módulo de viviendas para empleados

Edificación de un piso, constituido de tres viviendas con la siguiente
distribución de ambientes siguiente:

Vivienda 1 y 2: Sala, Comedor, Cocina, 2 Dormitorios, S.H.,
Patio

o

a Vivienda 3: Sala, Comedor, Cocina, 3 Dormitorios, Baño y
Comedor Diario

de albañilería

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas soleras de concreto armado, m

fierro, muros tarrajeados y pintados, baños con
losa vítrificada blanca y zócalos de mayólica
sanitarias y eléctricas empotradas.

Área construida
Antigüedad de la construcción

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de
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Estado de conservación Regular

Caseta Sala de Motores

Edificación de un piso y un solo ambiente llamado sala de motores

Con las caracterÍsticas constructivas siguientes:

Columnas y vigas soleras de concreto armado, techo de viguetas de
madera con cobertura de eternit, muros de albañilería de ladrillo de
arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos de cemento
pulido, muros tarrajeados y pintados, con instalaciones eléctricas
empotradas y vistas.

Area construida 24.75 mZ
Antigüedad de la construcción 26 años
Estado de conservación Regular

Case de equipos NDB

Construcción de un piso con un solo ambiente denominado Sala de
Equipos NDB.

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas soleras de concreto armado, techo de losas
aligeradas de concreto armado, muros de albañilería de arcilla cocida
asentada con mortero cemento-arena ,piso de cemento pulido, muros
tarrajeados y pintados interiormente, carpintería de fierro,
instalaciones eléctricas empotradas y vistas. ¿'

Area construida 38.25 m2
Antigüedad de la construcción 26 años
Estado de conservación Buena

Depósito de combustible

Construcción de un piso, con un solo ambiente llamado Depósito de
Combustible

Con las características construclívas siguientes: l

Columnas y vígas soleras de concreto armado, techo de viguetas de
madera con cobertura de eternit, muros de albañilería de arcilla cocida
asentada con mortero cemento-arena, piso de cemento pulido,
carpintería de madera, muros tarrajeados internamente, instalaciones
eléctricas empotradas y vistas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Cuartel SEI

26.65 m2
" 26 

^ñoiRegular

Edificación de un solo piso, conformada por los s
Cochera SEI y Oficina SEl.

Con las características constructivas siguientes:

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de
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columnas y vigas de concreto armado, muros de albañilería de
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero, cemento y arena,
techo, con viguetas metálicas y cobertura de calamina, piso de
cemento, carpintería de madera en puertas y ventanas, con
instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Area construida 122.21 m2
Antigüedad de la construcción I año
Estado de conservación Muy Buena

Poza de Asfalto

construcción de un piso, de un solo ambiente llamado poza de
asfalto.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de concreto ciclópeo, techo con tijerales de madera con
cobertura de calamina metálica, tarrajeo frotachado de muros, pisos
de cemento, sín instalaciones.

üL22

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Otras construcciones e instalacíones

a) Pista de aterrizaje
Longitud:
Ancho:

: Elevación:
Superficie de Rodadura:
PCN:
Estado de Conservación:

b) Plataforma de Aviones
Dímensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

c) Calle de acceso
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:
Pista de acceso al Terminal

de Pasajeros:

d) Ayudas luminosas para la aeronavegación

e) Cerco perimétrico provisional de postes de
alambrado, así como de malla metálica

f) Sístemas de drenaje
Playa de Estacionamiento de

yehículos
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

56.24 m2
6 años
Buena

3,050 m
30m

2,750.60;m (9,022 pies)
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Pavimento Flexible
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Buena
4

Estado de Conservación:
I nformación Aeronáutica

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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AEROPUERTO ANTA HUARAZ
INDICADOR DE LU SPHZ. ANTA HUASCARAN
NOMBRE DEL AERÓDROMO COMANDANTE FAP GERMAN ARIAS GRAZIANI
COORDENADAS ARP 09'20'51 "S - 077.35',54"W
DISTANCIA A LA CIUDAD 28KMN
ELEVACIÓN FT 9022FT
TEMPERATURA 24.2'C
NR 't6

RWY

ADMINISTRACION CORPAC
HORAS DE FUNCIONAMIENTO

ADMINISTRACION DEL AD 1!Qq-2100yo/R
ATS 301 - 2100 o/R

CARACTERISTICAS FISICAS DE LA PISTA

NR 16DESIGNADOR DE PISTA
RWY 34

(16) RWY 3050 x 30 FRANJA 3050 x 80DIMENSIONES RWY
(34) RWY 3050 x 30 FRANJA 3050 x 80

IENTE 1.40o/o

ASFALTO
RESISTENCIA R\AAI PCN 1

SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCION DE INCENDIOS *
CATEGORIA EXTINC QE INCENDIOS:CAT 3
EQUIPOS Y VEHICULOS DE SALVAMENTO DODGE

MERCEDES BENZ
HORAS DE OPERACIÓN 1 300-2100

DATOS SOBRE PLATAFORMA
SUPERFICIE ASFALTO

ESISTENCIA lgIFIBNTT
IMENSIONES 75.00200.

DATOS SOBRE CALLE DE ACCESO
DIMENSIONES 22Mx60M
SUPERFICE ASFALTO

ESISTENCIA PCN 1

COMUNICACIONES

COMUNICACIÓN ATS FIS,AFIS
DISTINTIVO DE LLAMADAS ANT,A RADIO \

ECUENCIA
¡-

1?6.9 MHZ

1f 8.3 MHZ
\
'b,o

'1ORAS DE SERVICIO Y O/R
RADIOAYUDAS

RADIOAYUDAS \oaffi
to Avn -o.Y na"-d\"F
FRECUENCIA

4rs hz§§ flT/ffi¿

34

SUPERFICIE
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HORAS DE OPERACIÓN 1 300-21 00

SOORDENADAS 09"21',02.4" S - 077' 35', 52.7"W
OBSERVACIONES

COMENTARIO SOLAMENTE INFORMACION DE VUELO. SOLO
CPERACIONES DIURNAS Y EN CONDICIONES VISUALES

OBSERVACIONES 'CLSD SUN

AERONAVE CRITICA HERCULES L.1OO.3O

I
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AEROPUERTO DE CAJAMARCA

1. Ubicación

El Aeropuerto "Mayor Gral. FAp Armando Revoredo lglesias,' se encuentra
ubicado al noreste de la ciudad de Cajamarca, en el Distrito Baños del lnca,
Provincia y Departamento de Cajamarca.

2. Linderos y medidas perimétricas

Por el Norte: Tramo (A-B)

con una línea recta de un tramo, corindante con terrenos de
propiedad de terceros.

' Partiendo del vértice "A" de coordenadas psAD s6 urM
N=9'211,279.5100, E=776,68S.70 se continúa en línea recta
en con una distancia de 191.7s m hasta encontrar el vérticeuB" de coordenadas UTM N=g'21 1,352.40, E=776,963.0S13.

Por et Este: Tramos (A-8, B-C, C-D, D-E, E-F, F-G, G-H, H-1, l-J, J-
K, K-L, M-N, M-N, N-O )

con una línea quebrada de catorce tramos rectos, colindantes con
terrenos de propiedad de terceros.

. Partíendo del vértice uB' de coordenadas UTM
N=9'211,352.40, E=776,863.0513. se continúa en línea recta
coh una distancia de 624.8s m hasta encontrar el vértice ,c,'
de coordenadas UTM N=g'210,774.6900, E=117,101.1300

o Partiendo del vértice uC' de coordenadas UTM
N=9'210,774.6800, E=177,101.1300 se continúa en línea recta
con una distancia de 16.4s m hasta encontrar el vértice "D" de
coordenadas UTM N=9'210,777.8300, E=777,111.2900

. Partíendo del vértice uD" de coordenadas UTM
N=9'210,777.8300, E=lll,11l.Z}OO, se continúa en línea
recta con una distancia de 778.73 m hasta encontrar el vértice
'E" de coordenadas UTM N=g'210,070.4000, E=171,442.g100

. Partiendo del vértice uE" de coordenadas UTM
N=9'210,070.4000, E=177,442.9100 se continúa en línea recta
con una distancia de 46.51 m hasta encontrar el vértice "F" de
coordenadas UTM N=g'210,046.1300, E=llT
Partiendo del vértice uF" de nadas U

a

a

N=9'210,046.1300, E=777,403.1400 se conti en línea recta
el vértice 'G"

s UTM

la con una distancia de 567.55 m hasta enco
de coordenadas UTM N=g'209,521.845, E=7 ,620.4727
Partiendo del vértice nG" de
N=9'209,52 1 .845, E=777,620.4727 se continúa línea
con una distancia de 5.60 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'209,519.0356, E=lll,61

\,j' \\o
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. Partiendo del vértice "H' de coordenadas UTM
N=9'209,519.0356, E=777,615.6298 se continúa en línea recta
con una distancia de 18.30 m hasta encontrar el vértice ul" de
coordenadas UTM N=9'209,500.9092, E=777,613,1343.

. Partiendo del vértice ul' de coordenadas UTM
N=9'209,500.9092, E=777,613.1343 se continúa en línea recta
con una distancia de 305.42 m hasta encontrar el vértice'J" de
coordenadas UTM N=9'209,218.5921, E=777,729.6502.

. Partiendo del vértice uJ' de coordenadas UTM
N=9'209,218.5921 , E=777,729.6502 se continúa en línea recta
con una distancia de 1 1 1.49 m hasta encontrar el vértice "K" de
coordenadas UTM N=9'209, 1 1 8.51 55, E=777,778.7975.

. Partiendo del vértice uK' de coordenadas UTM
N=9'209,1 18.51 55, E=777 ,778.7975 se continúa en línea recta
con una distancia de 90.21 m hasta encontrar el vértice "L" de
coordenadas UTM N=9'209,035.1886, E=777,813.3457.

. Partiendo del vértice "L' de coordenadas UTM
N=9'209,035.1886, E=777,813.3457 se continúa en línea recta
con una distancia de 90.21 m hasta encontrar el vértice uM" de
coordenadas UTM N=9'208,951.861 7, E=777,847.8939.

. Partiendo del vértice uM' de coordenadas UTM
N=9'208,951.8617, E=777,847.8939 se continúa en línea recta
con una distancia de 105.21 m hasta encontrar el vértice "N" de
coordenadas UTM N=9'208,864.5753, É=777,906.6395.

. Partiendo del vértice "N" de coordenádas UTM
N=9'208,864.5753, E=777,906.6395 se continúa en línea recta
con una distancia de 16.32 m hasta encontrar el vértice "O" de
coordenadas UTM N=9'208,848.8905, E=777,911.1383.

- Por el Sur: Tramos (O-P, P-Q, Q-R, R-S, S-T)

Con una línea quebrada de cinco tramos rectos, colindante con
terrenos de propiedad de terceros y la canetera Cajamarca-Otuzco.

. Partiendo del vértice uO' de coordenadas UTM
N=9'208,848.8905, E=777,911.1383 se contlnúa en línea recta
con una distancia de 15.16 m hasta encontrarel vértice "P" de
coordenadas UTM N=9'208,837 .3052, E=777 ,901.3577 .

. Partiendo del vértice uP' de coordenadas UTM
N=9'208,837.3052, E=777,901.3577 se continúa en línea recta
con una distancia de 156.79 m hasta encontrar el vértice'Q" de
coordenadas UTM N=9'208,775.6885, E=777,757.181 9.

a Partiendo del vértice "Q' de
N=9'208,775,6885, E=777,757. 1 81 9 se

nad UTM
úa en línea

con una distancia de 5.34 m hasta e el vértice "R"
coordenadas UTM N=9'208,774.5723, E=77 751.9s98

a Partiendo del vértice "R" de adas
N=9'208,774.5723, E=777,751.9598 se cont
con una distancia de 4.73 m hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'208,775.1075, E=777,7

v§F
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o Partiendo del vértice 'S' de coordenadas UTM
N=9'208,775.1075, E=777,747.2553 se continúa en línea recta
con una distancia de 2.76 m hasta encontrar el vértice "T" de
coordenadas UTM N=9'208,776.1 105, E=777 ,744.6889.

Por el Oeste: Tramos (T-U, U-V, V-W, W-X, X-Y, Y-2, Z-A1, A1-81,
81-C1, C1-D1, D1-El, E1-F1, Fl-Gl, Gl-H1, H-1-ll, 11-Jl, J1-
K1,K1-L1, L1-M1, M1-N1, Nl-Ol, Ol-p1, pl-Ql, Q1-R1, R1-S1, S1-
A)
Con una línea quebrada de 26 tramos rectos, colindante con terrenos
de propiedad de terceros y Parcela A.

. Partiendo del vértice uT" de coordenadas UTM
N=9'208,776.1105, E=777,744.6889 se continúa en línea recta
con una distancia de 12.5 rn hasta encontrar el vértice "U" de
coordenadas UTM N=9'208,785.8503, E=777,736.8535.

. Partiendo del vértice uU' de coordenadas UTM
N=9'208,785.8503, E=777,736.8535 se continúa en línea recta
con una distancia de 122.65 m hasta encontrar el vértice "V" de
coordenadas UTM N=9'208,905.2898, E=777,7Q8.9697.

. Partiendo del vértice uV' 
- de coordenadas UTM

N=9'208,905.2898, E=777,708.9697 se continúa en línea recta
con una distancia de 132.52 m hasta encontrar el vértice "W" de
coordenadas UTM N=9'209,027.81 69, E=777,658.4934.

N=9'209,027.8169, E=777,658.4934 se continúa en línea recta
con una distancia de 134,89 m hasta encontrar el vérlice "X" de
coordenadas UTM N=9'209, 152.1145, E=777,606.0906.

. Partíendo del vértice nX' de coordenadas UTM
N=9'209,152.1145, E=777,606.0906 se continúa en línea recta
con una distancia de 90.63 m hasta encontrar el vértice "Yn de
coordenadas UTM N=9'209,235.8255, E=777,571.35.

. Partiendo del vértice "Y' de coordenadas UTM
N=9'209,235,8255, E=777,571.35 se continúa en línea recta con
una distancia de 7.50 m hasta encontrar el vértice "2" de
coordenadas UTM N=9'209,232.91 09, E=777,564.4386.

. Partiendo del vértice ttz't de coordenadas UTM
N=9'209,232.9109, E=777,564.4386 se continúa en línea recta
con una distancia de 35.36 m hasta encontrar el "A1" de
coordenadas UTM N=9'209,265.4949, E=777,5

Partiendo del vértice "A1' dea

N=9'209,265.4949, E=777,550.6975 se conti
con una distancia de 30.28 m hasta encontra
coordenadas UTM N=9'209,287.6308, E=7

a Partiendo del vértice '81' de co
N=9'209,287.6308, E=777,571.3656 se continú
con una distancia de 30.92 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'209,31 3.4544, E=777,

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Partiendo del vértice nC1' de coordenadas UTM
N=9'209,313.4544, E=777,554.3679 se continúa en línea recta
con una distancia de 46.18 m hasta encontrar el vértice "D1" de
coordenadas UTM N=9'209,342.3056, E=777,518.3039.

Partiendo del vértice 'D1" de coordenadas UTM
N=9'209,342.3056, E=777,518.3039 se continúa en lÍnea recta
con una distancia de 162.49 m hasta encontrar el vértice "E1" de
coordenadas UfM N=9'209,492.03, E=777,455.16.

Partiendo del vértice 'E1' de coordenadas UTM
N=9'209,492.03, E=777,455.16 se continúa en línea recta con
una distancia de 106.38 m hasta encontrar el vértice 'F1" de
coordenadas UTM N=9'209,555.63, E=777,369.89.

Partiendo del vértice 'F1' de coordenadas UTM
N=9'209,555.63, E=777,369.89 se continúa en línea recta con
una distancia de 95.00 m hasta encontrar el vértice "G1" de
coordenadas UTM N=9'209,628.1 1, E=777,308.47.

Partiendo del vértice "G1' de coordenadas UTM
N=9'209,628.11, E=777,308.47 se. contínúá en línea recta con
una distancia de 75.69 m hasta encontrar el vértice 'H1" de
coordenadas UTM N=9'209,669.4721, E=777,245.081 1.

Partiendo del vértice 'H1" de coordenadas UTM
N=9'209,669.4721, E=777,245.0811 se continúa en línea recta
con una distancia de 12.10 m hasta encontrar el vértice "11" de
coordenadasUTMN=9,209,680.5805,E=777,24Q'2839'

Partiendo del vértice '11' de coordenadas UTM
N=9'209,680.5805, E=777,240.2839 se continúa en línea recta
con una distancia de 69.00 m hasta encontrar el vértice 'J1' de
coordenadas UTM N=9'209,743.6787, E=777,212.37 18.

Partiendo del vértice 'J1" de coordenadas UTM
N=9'209,743.6787, E=777,212.3718 se continúa en línea recta
con una distancia de 21.73 m hasta encontrar el vértice 'K1" de
coordenadas UTM N=9'209, 75 2.4698, E=77 7,232.2451 .

Partiendo del vértice "K1' de coordenadas UTM
N=9'209,752.4698, E=777,232.2451 se continúa en línea recta
con una distancia de 34.00 m hasta encontrar el vértice "L1" de
coordenadas UTM N=9'209,784.0365, E=777,219.614.

Partiendo del vértice "L1" de coordenadas UTM

-JA

N=9'209,784.0365, E=777,219.614 se continúa en
con una distancia de 33.11 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'209,802.6558, E=777,246

Partiendo del vértice "M 1' de coorde
N=9'209,802.6558, E=777,246.9891 se continúa
con una dístancia de 100.22 m hasta encontrar e
de coordenadas UTM N=9'209,894.0341, E=777,

a Partiendo del vértice uN1" de
N=9'209,894.0341, E=777,205.8215 se continúa en I

con una distancia de 80.69 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'209,91 9.81, E=777,282

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Partiendo del vértice "O1' de coordenadas UTM
N=9'209,919.81, E=777,282.28 se continúa en línea recta con
una distancia de 427.26 m hasta encontrar el vértice "P't" de
coordenadas UTM N=9'21 0,314.2379, E=777 ,1 18.0259.

Partiendo del vértice "P1' de coordenadas UTM
N=9'210,314.2379, E=777,118.0259 se continúa en línea recta
con una distancia de 215.84 m hasta encontrar el vértice "Q1"
de coordenadas UTM N=9'210,513.70, E=777,035.555.

Partiendo del vértice "Q1" de coordenadas UTM
N=9'210,513.7Q, E=777,035.555 se continúa en línea recta con
una distancia de 208.89 m hasta encontrar el vértice "R1" de
coordenadas UTM N=9'210,706.8746, E=776,956 .0742.

Partiendo del vértice "R1' de coordenadas UTM
N=9'210,706.8746, E=776,956.0742 se continúa en línea recta
con una distancia de 434.22 m hasta encontrar el vértice "S1" de
coordenadas UTM N=9'21 1,107.59, E=776,788.83.

Partiendo del vértice "S1' de coordenadas UTM
N=9'211,107.59, E=776,788.83 se continúa en línea recta con
una distancia de 200.48 rn hasta encontrar el vértice uA" de
coordenadas UTM N=9'21 1,279.51, E=776,685.70, cerrándose
en este punto el polígono perimétrico.

Mujeres, SH, Oficina Aerocondor, Oficina ATSA Oficina LC

El área de concesión es de 494,174.59m2 y un perímetro de
6073.9m. 

j

3. Descripción de las instalaciones

Ver Apéndice 3 del presente anexo (Planos de Distribución)

Terminal de Pasajeros

Construcción de dos pisos, con la siguiente distribución de ambientes

1er Piso: Hall de Pasajeros, Secretaria, Jefatura Aeropuerto y
Baño, Oficina Contabilidad, Oficina, Logística, Almacén Chico,
Almacén, lnformes TUUA, Almacén Aerocontinente, Sala NDB,
2 Dormitorios, Almacén, SH, SH Minusválidos, SH Hombres, SH

Busre, Oficina Magenta AlR, Oficina Nuevo
Planeamiento, Sala VIP con Baño, SSHH-H,
Ultima Espera, Recibo de Equipajes y esca

Mezanine: CafeterÍa, Bana, Cocina, SSHH-

a
de

Con las siguientes características constru

Estructura aporticada de elementos de
como muros confinados con columnas y
armado, albañilería de ladrillos de arcilla
mortero cemento-arena, techos de losas alige
armado, así como techos con tijerales de m
eternit, pisos de cerámica, loseta viní{pP
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puertas de madera y flerro, ventanas de madera, muros
tarrajeados y pintados, baños con aparatos sanitarios de losa
de color y blancos con zócalos de mayólica de color,
instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida 1'291,42m2

Primer piso

Primer piso ampliación

Mezanine ampliación

885.10 m2

203.16 m2

203.16 m2

Antigüedad de la construcción 39 y 5 años

Estado de conservación Bueno y Muy
Bueno

Torre de Control

Edificación de 4 pisos conformada por los siguientes ambientes

. Primer piso: Sala AIS/ARO, Baño y escalera

. Segundo piso: Jefatura de Operaciones

. Tercer piso: Sala de Grabaciones

. Cuarto piso: Torre Control r'

Con las características constructivas siguientes:

Columnas, vigas, losas aligeradas de concreto armado, columnas
metálicas y losas sólidas de concreto armado en torre de control,
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, pisos de terrazo, cemento pulido, puertas de madera, ventanas
de fierro, baños de losa vitrificada blanca, zócalos de mayólica
blanca, vidrios polarizados en torre de control, instalaciones sanitarias
y eléctricas empotradas.

Área construida
Primer piso
Segundo piso
Tercer piso
Cuarto piso

Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Módulo de viviendas para empleados

Construcción de un piso, con la distribución de siguiente
Sala, Comedor, Cocina, Dormitorio con Baño, 3

con Baño, Almacén SEl.

Con las características constructivas siguientes:

rio, Oficina

Columnas y vigas soleras de concreto armado, mu
de ladrillo de arcilla cocida, asentada con mortero
techos con viguetas de madera con cobertura de

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

f 170.20 m2
30.80 m2
30.80 m2
48.25 m2
60.35 m2

Bueno
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cielo raso, pisos de cemento pulido, puertas de madera, ventanas de

fierro, muros tarrajeados y pintados, baños con aparatos sanitarios de

losa vitrificada blanca y zócalos de mayólica blanca, instalaciones

sanitar¡as y eléctricas empotradas.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Cuartel SEI

Construcción de un piso, con la distribución de Ambientes siguiente:

Cochera SEl, Jefatura SEI y Almacén.

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas de concreto armado, muros de albañilería de

ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero, cemento y arena,

techo, con viguetas metálicas y cobertura de calamina, piso de

cemento, carpintería de madera en puertas y ventanas, con

instalaciones eléctricas ernpotradas y vistas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Caseta de Fuerza Y Almacén

Construcción de un piso con la distribución de ambientes siguientes:

Sala de grupos electrógenos y almacén.

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas de concreto armado, techo de tijerales rñetálicos.y

cobertura O'e cálamina metálica, albañilería de ladrillo de arcilla cocida

asentada con mortero cemento-arena, pisos de cemento pulido,

puertas de madera y fierro, ventanas de fierro, instalaciones eléctricas

empotradas y vistas.

Área construida 44.00 m2

Antigüedad de la construcción 15 años

Estado de conservación Buena

Caseta Transmisora - RecePtora

Construcción de un solo piso, con las características constructivas
siguientes:

Columnas, vigas Y losas aligeradas inclinadas de concretq do,

albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con m ro ceme

arena, muros tarrajeados y pintados, piso de cem ulido, puertas
empotradas

289.00 m2
25 años

Buena

167.00 m2
24 años

Bueno

25.37 mZ
16 años

Buena
.-/

de madera, ventanas de fierro e instalaciones eléctri
' Área construida

Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Caseta de Seguridad

Construcción de un piso con los siguientes ambientes
de Seguridad

Con las características constructivas siguientes r.tr
,.4.
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Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero

cemento-arena y muros de madera, con techo de viguetas de madera

y cobertura de calamina metálica,, piso de cemento pulido, puertas y

ventanas de madera, aparatos sanitarios de granito, muros con

tarrajeo pulido, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas y

vistas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Caseta de Vigilancia y contenedores

Construcción de un piso con las siguientes características

constructivas:

Paredes de madera machihembrada, techo de viguetas de madera

con cobertura de calamina metálica, piso de cemento pulido, puertas

de madera, instalaciones eléctricas vistas.

Área construida 12.50 m2

Antigüedad de la construcción 4 años

Estado de conservación Buena

Cisterna de agua No1

Construcción de un nivel, ubicada en la zona noroeste del

aeropuerto.

Con las siguientes características constructivas:

Muros y losas sólidas de concreto armado, tarrajeo impermeable de

fondo y paredes interiores de la cisterna, carpintenía metálica'

instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

14.64 m2
1 año

Buena

0L32

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Cisterna de agua No2

Construcción de un nivel, ubicada en la zona
aeropuerto.

Con las siguientes características constructivas:

Muros y losas sólidas de concreto armado, tarrajeo impermeable de

fondo y paredes interiores de la cisterna, carpintería metálica,

instálaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Vivienda del supervisor de seguridad

Construcción de un piso, con la distribución de amb
Porche, Cocina, Sala-Comedor, Patio, Dorrnitorio
Dormitorios y Patio posterior.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura de columnas y vigas de amarre de
de tijerales de madera con cobertura de calamina

8.85 m2
4 años
Buena

,-t/

noroeste del

sigui
2

4 años
Buena

de la República del Perú
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de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena'

pisos Oe loseta vinílica y cemento pulido, falsos cielo raso de triplay,

baños con aparatos sanitarios blancos y zócalos de mayólica blanca,

instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas'

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Antigüedad de la
construcción

Estado de conservación

Otras construcciones e instalaciones

a) Pista de aterrizaje
Longitud:
Ancho:
Elevación:
Superficie de Rodadura:
PCN:
Estado de Conservación:

b) Plataforma de Aviones
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

122.30 m2
25 años

Bueno

Bueno

-'- 2; m

2,618 m (8,590 Pie S

avimento Flexible
44lFlBlxtf

Muy Bueno,

160

Caseta de peaje

Construcción de un solo ambiente.

Con las características constructivas siguientes:

Albañilería confinada con elementos de concreto armado, muros de

ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, techo

de viguetas metálicas con cobertura de calamina metálica,

revesti-mientos de muros con tarrajeo y pintura, puertas de madera,

pirot de cerámica, ventanas de flerro, instalaciones eléctricas

empotradas.

Área construida 5.27 m2

Antigüedad de la construcción 17 años

Esta-do de conservación Bueno

Cocheras

Construcción de un piso, destinado para el parqueo de vehículos'

Con ias características constructivas siguientes: +.

Albañilería confinada con elementos de concreto armado, rnuros de

ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, techo

á" viguetas de madera con cobertura de calamina rnetálica,

reresti-mientos de muros con tarrajeo, puerta metálica, pisos de

cemento pulido, instalaciones eléctricas vistas'

Area construida 145.70
m2

9 años

P

v.;tr
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c) Calle de acceso
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación

g) Playa de Estacionamiento de vehículos
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

4. lnformación Aeronáutica

d) Ayudas luminosas para la aeronavegación

e) Cerco perimétrico provisional de postes de concreto y alambrado, así

como de albañilería de ladrillo

f) Sistemas de drenaje

39.30mx30m
Pavimento Flexible

Muy Buena

2,266 m2
Pavimento Flexible

Buena

\-/

T

AEROPUERTO CAJAMARCA

DE LUGAR
FAP ARMANDOGROMONOMBRE DEL

- 074'12'06"W13ARPcooR
3.4 KM NEDISTANCIA A t.A C

LEV
21,7" CfURA

02

20R\ff
CORPACINISTRAC

HORAS DE FUNCIONAMIENTO

STRACION DEL AD
1 100-2300TS

1

34R\ ¡l

CARACTE RIST]CAS FISICAS DE LA PISTA

(16) RWY 2500 x 45 SVll/:6O x 45 FRANJA 2620 x 150

R\^/Y 2500 x 45 SWY:60 x FRANJA 2620 x 150
DIMENSIONES RWY

PENDIE
ASFALTOE

PCN 44tFtDlxtfR\ ll
ILUMINACIÓN

PAPI 3LUMINACIÓN

SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCION DE INCENDIOS
CAT 5R

1E.ONE
1 INTERNAT

EQUIPOS Y VEHICULOS DE SALVAMENTO

1 100 - 2300DE OPERACI
DATOS SOBRE PLATAFORMA

ASICIE
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lnfo no ible
DATOS SOBRE CALLE DE RODAJE

I.ARGO Y ANCHO 39.00 x 30.00
SUPERFICE ASFALTO

lnformacion no disponibleRESISTENCIA

COMUNICACIONES

COMUNICACIÓN ATS TWR
DISTINTIVO DE LLAMADAS CAJAMARCA TORRE

118.1MHzFRECUENCIA
121.1MH2 (EMERGENCIA)

1 1 00-2300HORAS DE SERVICIO

1 1 00-2300
RADIOAYUDAS

RADIOAYUDAS NDB
ID MAR
FRECUENCIA 300 KHZ
HORAS DE OPERACIÓN H-24
COORDENADAS "s - 078'29',26"W

OBSERVACIONES
COMENTARIO SOLO OPERACIONES DIURNAS Y EN CONDICIONES

VISUALES
SAT OPERA 11OO.19OO

TIL ACFT 8757-200 (Segun AIP)

OBSERVACIONES

AERONAVE CRITICA (Sesún MTC) 8757-200

/

"'".

v§,
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AEROPUERTO DE CHACHAPOYAS

1. Ubicación

ElAeropuerto Chachapoyas se encuentra ubicado al noreste de la ciudad de
Chachapoyas, en el Distrito y Provincia de Chachapoyas, del Departamento
de Amazonas.

2. Linderos y medidas perimétricas

Por el Norte: Tramo (D-A)

Con una línea recta, colindante con terrenos de propiedad de

l"tt"tl]n,"noo det vértice .D, de coordenadas urM psAD s6
N=9'314,503.2019, E=183,037.0316, se continua en línea recta
con una distancia de 500.32 m hasta encontrar el vértice .A, de
coordenadas UTM N=9'314,886.8556, E=183,358.1653

Por el Este: Tramo (A-B)

:""::ii:::i""ii""':il:""'"';:'"':'"'"'i::::::::1"T;;
N=9'314,886.8556, E=183,358.1653 se continua en línea recta
con una distancia de 2,331.79 m hasta encontrar el vértice.B"
de coordenadas UTM N=9'31 3,327.4830, E=185,0g1.8333

Por et Sur: Tramo (B-C).- - -""

: 
" "'J:i [;:i". i"'o 

r i n d a nre c"',,';:.." 
" 
:'" 

r "'J;ff 
: :[: "'Tl;

N=9'313,327.4836, E=185,091.8333 se continua en línea recta
con una distancia de 500.24 m hasta encontrar el vértice ',C" de
coordenadas UTM N=9'31 2,966.1205, E=184,7 43.g1l s

Por el Oeste: Tramo (C-D)

:""T:J:;:i".i"'""'H:""""",,::'"":'"'"'J::J:::[:"'T;;
N=9'312,966.1205, E=184,745.9175 se continua en línea recta
con una distancia de 2,298.46 m hasta
de coordenadas UTM N=9'314,503.2

3. Descripción de las instalaciones

Ver Apéndice 3 del presente anexo (Planos de Distribu

Termínal de Pasajeros

r el vértice "D"

cerrándose en este punto el cuadrilátero
, E=183,037.0316,

El área de la concesión es de 1'1 7,562.02 m2, con
perímetro de 5,630.81 m

F

.G.

\i§"
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Construccién de cuatro
ambientes:

pisos, con la siguiente distribución de

. 1er Piso: Hall, Baños Hombres, Baños Mujeres, Entrega de
Equipajes, Salida de Pasajeros, 3 Oficinas, Oficina con Baño,
escalera a mezanine

. Mezanine: Oficina Jefatura, Oficina con Baño, 2 Oficinas,
Pasadizo, Cafetería, terraza.

¡ 3er Piso: Oficina y Escalera

. 4to Piso: Torre de control y Terraza

Con las siguientes características constructivas:

Estructura aporticada de elementos de concreto armado, escarera y
techo aligerado igualmente de concreto armado, arbañirería de
ladrillos de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos
de cerámica, puertas de madera y ventanas de aluminio, muros
tarrajeados y pintados, baños con aparatos sanitarios de losa de
color y blancos con zócalos de mayólica de color, instalaciones
sanitarias y eléctricas empotradas.

Área construida
Primer piso
Segundo piso
Tercer piso
Cuarto piso

Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Caseta de Fuerza

construcción de un piso con la distribución de los siguientes
ambientes: Casa de Fuerza, Depósito de Combustible y Almacén.

Con las características constructivas siguientes:

columnas y vigas de concreto armado, techo con tijerales de fierro y
cobertura de calamina metálica, albañilería de ladrillo de arcilla cocida
asentada con mortero cemento-arena, pisos de cemento pulido,
puertas de madera y fierro, ventanas de fierro, muros tarrajeados y
pintados, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Área construida 1OZ,0O mZ
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Cuartel SEI

Construcción de
constructivas:

un piso, con las siguie característícas

Columnas y vigas de madera y cobertura de calamin
cierre lateral ní instalaciones, piso de tierra.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

396
5

Destacamento PNP, Sala de equipos, Almacén

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú
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801.50 m2
536.00 m2
190,00 m2
21.00 m2
54.50 m2

14 años
Bueno

14 años
Regular
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Construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguiente:
Destacamento PNP, 2 Salas de Equipos y Almacén.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura de columnas y vigas de amarre de concreto armado, techo
de tijerales de madera con cobertura de calamina metálica, albañilería
de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena,
pisos de loseta vinílica y cemento pulido, falsos cielo raso de triplay,
baños con aparatos sanitarios blancos y zócalos de mayólica blanca,
instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida 230.00 m2
Antigüedad de la construcción 10 años
Estado de conservación Regular

Cisterna de agua No1

Construcción de un nivel, con las siguientes características
constructivas:

Muros, losas de fondo y techo de concreto armado, tarrajeo
impermeable interior de cisterna, instalaciones sanitarias y eléctricas
empotradas.

Area construida

Antigüedad de la
construcción
Estado de conservación

14.50
m2
14

años
Buena

Caseta VOR

Construcción de un nivel, con las siguientes características
constructivas:

Muros y techo de módulos metálicos prefabricados con aislamiento
interno, pintados al fuego, pisos de vinílico, con puertas metálicas,
instalaciones eléctricas empotradas.

Area construida 10.00
m2

Antigüedad de la 3
construcción años
Estado de conservación Buena

/
Poza de asfalto No1

Construcción de
constructivas:

un nivel, con las siguie características

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida da con mortero
cemento-arena, confinados con columnas de
techos con viguetas de madera y cobertura de cal

Area construida

Antigüedad de la
construcción
Estado de conservación

Poza de asfalto No2

am a metálica.
armado,

38.00 05

\rt"
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Construcción de
constructivas:

un nivel, con las siguientes características

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, confinados con columnas de concreto armado,
techos con viguetas de madera y cobertura de calamina metálica.

Área construida 54.00 m2
Antigüedad de la cciñ§trucción 1 año
Estado de conservación Buena

Poza filtrante

Construcción de un nivel, ubicada en la zona de ingreso de las
instalaciones.

Con las siguientes características constructivas:

Muros de piedra emboquillada, columnas de madera, techo de
viguetas de madera y cobertura de calamina metálica, con equipo de
bombeo monofásico.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Cobertizo de casa de fuerza

Construcción de un nivel, con las siguientes características
constructivas:

Columnas de madera, con cobertura de calamina metálica, sin
instalaciones ni cierre lateral.

Area construida 40.00 m2
Antigüedad de la construcción 14 años
Estado de conservación Buena

/

Otras construcciones e instalaciones

a) Pista de atenizaje
Longitud:
Ancho:
Elevación:
Superficie de Rodadura:
PCN:
Estado de Conservación:

32.00 m2
1 año

Buena

1,980 m
30m

2,540.54 m (8,333 pies)
Pavimento Flexible

lTtFtCNtT
Bueno

u

100mx2

b) Plataforma de Aviones
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

c) Calle de acceso
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación

e) Cerco perimétrico de postes de concreto y alambre de pú

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú
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f) Sistemas de drenaje

g) Playa de Estacionamiento de vehículos
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

50mx100m
Pavimento Flexible

Buena

/

4. lnformación Aeronáutica

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú
¿ D,J2r{r

AEROPUERTO CHACHAPOYAS

INDICADOR DE LUGAR SPPY.CHACHAPOYAS

NOMBRE DEL AERÓDROMO Chachapoyas

DATOS GEOGRAFTCOS Y DE ADMINISTRACION DE AERÓDROMO

COORDENADAS ARP 06" 1 2'07"S - 077 " 51', 22"W

DISTANCIAA LA CIUDAD 4KMN
ELEVACIÓN FT 8,333 FT

TEMPERATURA DE REFERENCIA 20.8'C
ONDUI.ACION GEOIDAL

DECLINACION MAGNETICA

CAMBIO ANUAL

ADMINISTRACION AD CORPAC S.A.

TRANSITO AUTORIZADO

HORAS DE FUNCIONAMIENTO

ADMINISTRACION DEL AD 1 300-21 00

ATS 1300 - 2100 y O/R .'

INSTALACIONES

FAJA NO AVBL
SEGURIDAD AVSEC

ARCO DETECTOR NO AVBL
RAYOS X NO AVBL
HORARIO DE OPERACIÓN

CARACTERISTICAS FISICAS DE tá PISTA

IGNADOR DE PISTA

ONES RWY
00x

13

(13) Ryff 1,980 x 30 SWY: 60 x 30 M / Franja 2100 x
31

(31) RWY 1,980 x 30 SVll/: 60 x 30 M /
101

ELEVACION 8,333 FT /'
PENDIENTES 0.86% /
SUPERFICIE ASFALTO i
RESISTENCIA RV1/Y

¡i

PCN lTIFICNIT

ILUMINACIóN

ILUMINACIÓN

OTRAS LUCES, FUENTES SECUNDARIAS OE ENERGIA

FUENTE AUXILIAR DE ENERGIA xW/fl^
SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCION OE INCENDIOS

140
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CAT 5

VEHICULOS DE SALVAMENTO Y EXTINCION lEONE,lCHUBB
HORAS DE OPERACIÓN 1300 - 2100

NILCAPACIDAD DE RETIRAR AERONAVES INUTILIZADAS

DATOS SOBRE PLATAFORMA

DIMENSIONES 90.00 x 75.00 M

SUPERFICIE ASFALTO

RESISTENCIA lTtFtCNtT

DATOS SOBRE CALLE DE RODAJE

LARGO Y ANCHO 100.00 x22.5 M

SUPERFICE ASFALTO

lTtFtCNtÍSTENCIA

S

de 1

ME

COMUNICACIONES ATS

Distintivo de llamada CHACAPOYAS RADIO

RADIOAYUDAS

cooRoENADAS 06'12' 01', S - 077"51',36"W

ID: PUL

INFORMACION ADICIONAL
Servicio de información de vuelo solamente, solo operaciones diurnas y en condiciones visuales. CLSO SUN

AERONAVE CRITICA F-28

'/

\r§É
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AEROPUERTO DE CHICLAYO

1. Ubicación

ElAeropuerto lnternacional "Cap. FAP José A. Quiñones Gonzáles" de la ciudad
de Chiclayo, se encuentra ubicado a dos kilómetros al este de la ciudad de
chiclayo, en el Distrito y Provincia de chiclayo, Departamento de Lambayeque.

2. Linderos y medidas perimétricas

Por el Norte: Tramos (A-8, B-C, C-D, D-E, E-F, F-G, G-H, H-l)

Con una línea quebrada de I Tramos desde el vértice 'A" hasta el
Vértice "l", colindante con Terrenos de Propiedad del Estado.

¡ Partiendo del vértice nA' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'251 ,365.2322, E=629,675.0018, se continua en línea recta
con una distancia de 158.66 m. hasta encontrar el vértice "B" de
coordenadas UTM N=9'251,358.8053, E=629,833.531 L

. Partiendo del vértice uBu de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'251,358.8053, E=629,833.5318, se continua en línea recta
con una distancia de 35.29 m hasta encontrar el vértice 'C" de
coordenadas UTM N=9'251,360.8289, E=629,868 .7612.

. Partiendo del vértice'' 'C" d¿ coordenadas UTM PSAD 56
N=9'251,360.8289, E=629,868.7612, se continua enrlínea recta
con una distancia de 32.40 m hasta encontrar el vértice "D" de
coordenadas UTM N=9'251,379.8732, E=629,894.9701 .

o Partiendo del vértice "D' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'251 ,379.8732, E=629,894.9701, se continua en línea recta
con una distancia de 102.52 m hasta encontrar el vértice "E" de
coordenadas UTM N=9'251,387.1622, E=629,997 .2331.

. Partiendo del vértice uE' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'251 ,387.1622, E=629,997.2337, se continua en línea recta
con una distancía de 28.61 m hasta encontrár el vértice "F" de
coordenadas UTM N=9'251 ,372.4583, E=630,021 .7774.

a Partiendo del vértice uF' de coordenadas U
N=9'251 ,372.4583, E=630,021 .7774, se continua
con una distancia de 31.62 m hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'251 ,374.5677, E=630, 3229 \i

a Partiendo del vértice uG" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'251 ,374.5677, E=630,053.3229, se conti a en línea recta

el vértice'H" decon una distancia de 143-44 m hasta en
coordenadas UTM N=9'251 ,232.3523, E=630,

a Partiendo del vértice uH' de coordenadas
N=9'251,232.3523, E=630,034.5884, se continua
con una distancia de 42.95 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'251 ,226.8370, E=630

v§F
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Por el Este: Tramo (l-J)

con una línea recta de un Tramo desde el vértice "1" hasta el Vértice
"J", colindante con Terrenos de Propiedad del Estado y Parcela B.

. Partiendo del vértice "1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'251 ,226.8370, E=630,077.1851, se continua en línea recta con
una distancia de 2,916.94 m hasta encontrar el vértice uJ' de
coordenadas UTM N=9'248,334.01 10, E=629,702.8645.

Por el Sur: Tramo (J-K)

con una línea recta de un Tramo desde el vértice "J" hasta el Vértice "K",
colindante con Terrenos de Propiedad del Estado.

. Partiendo del vértice uJn de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'248,334.0110, E=629,702.804S, se continua en línea recta con
una distancia de 106.95 m hasta encontrar el vértice uK" de
coordenadas UTM N=9'248, 34 g.gAZ2, E=629,Sg7 . 1 1 32.

Por el Oeste: Tramos (K-L, L-M, M-N, N-O, O-p, p-e, e-R, R-S, S-T, T-U,

u-v, v-w, w-x, x-Y, Y-z,z-A1, A1-82, B2-A)

con una línea quebrada de 18 Tramos desde el vértice 'K' hasta el Vértice
"A", colindante con Terrenos de Propiedad del Estado.

. Partiendo del vértice "Kn de coordenadas UTM FSAD 56
N=9'248,349.9822, E=62g,597.1132, se continua en línea recta con
una distancia de 279.80 m. hasta encontrar el vértice "L" de
coordenadas UTM N=9'248,624.0092, E=629,540.5900.

. Partiendo del vértice uL' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'248,624.0O92, E=629,540.5900, se continua en línea recta con
una distancia de 152.24 m. hasta encontrar el vértice "M" de
coordenadas UTM N=9'248,77S.4383, E=629,556.3075.

. Partiendo del vértice nM" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'248,775.4383, E=629,556.307S, se continua en línea recta con
una distancia de 33.03 m. hasta encontrar el vértice "N, de
coordenadas UTM N=9'248,797.4493, E=629,580.931 5.

. Partiendo del vértice nN" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'248,797.4493, E=629,580.9315, se continua en línea recta con
una distancia de 76.32 m. hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'248,873. 1361, E=629,590.

. Partiendo del vértice uO' de coordenadas
N=9'248,873.1361, E=629,590.7516, se continua
una distancía de 24.35 m. hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'248,897 .47 10, E=629,589.

. -Partiendo del vértice "P' de coordenadas
N=9'248,897.4710, E=629,589.8483, se continua
una distancia de 514.36 m. hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'249,401.2115, E=629,485.

el óe de
o

UTM PSAD 56
línea recta
vértice uP'

84

en lí
el
I

A
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. Partiendo del vértice uQ" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'249,401.2115, E=629,485.8771, se continua en línea recta con
una distancia de 860.11 m. hasta encontrar el vértice uR' de
coordenadas UTM N=9'250,254.1344, E=629,596.8092.

. Partiendo del vértice uR" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'250,254.1344, E=629,596.8092, se continua en línea recta con
una distancia de 375.39 m. hasta encontrar el vértice uS' de
coordenadas UTM N=9'250,302.7990, E=629,224.591 7.

. Partiendo del vértice uS' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'250,302.7990, E=629,224.5917, se continua en línea recta con
una distancia de 81.46 m. hasta encontrar el vértice "T" de
coordenadas UTM N=9'250,330.31 59, E=629,301.2613.

. Partiendo del vértice uT' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'250,330.3159, E=629,301.2613, se continua en línea recta con
una distancia de 71.22 m. hasta encontrar el vértice uU" de
coordenadas UTM N=9'250,373.9641, E=629,357.5341.

. Partiendo del vértice nU' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'250,373.9641, E=629,357.5341, se continua en línea recta con
una distancia de 26.31 m. hasta encontrar el vértice uV' de
coordenadas UTM N=9'250, 392.7 220, E=629, 375. 9830.

e Partiendo del vértice nV" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'250,392.7220, E=629,375.9830, se continua en línea recta con
unadistanciade46.97m.hastaencontrarelvértice
coordenadas UTM N=9'250,427.1908, E=629,407.8963. j

N=9'250,427.1908, E=629,407.8963, se continua en línea recta con
una distancia de 640.69 m. hasta encontrar el vértice uX' de
coordenadas UTM N=9'251,044.3540, E=629,579.9214.

. Partiendo del vértice nX" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'251 ,044.3540, E=629,579.9214, se continua en línea recta con
una distancia de 1.55 m. hasta encontrar el vértice uY'de
coordenadas UTM N=9'251,044.7721, E=629,578.4253.

. Partiendo del vértice "Y" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'251 ,044.7721, E=629,578.4253, se continua en línea recta con
una dístancia de 135.13 m. hasta encontrar el vértice "2" de
coordenadas UTM N=9'251,1 74.8998, E=629,614.8649.

. Partiendo del vértice "2" de coordenadas_ UTM PSAD 56
N=9'251,174.8998, E=629,614.8649, se continua en línea recta con
una distancia de 7.27 m. hasta encontrar el vé

DC

coordenadas UTM N=9'251,1 73.0768, E=629,621.901

. * Partiendo del vértice uA1" de coordenadas U
N=9'251,173.0768, E=629,621.9018, se continua en
una distancia de 85.04 m. hasta encontrar el

11. de

PSAD
nea recta con

"81', de

o

coordenadas UTM N=9'251,254.7703, E=62$6¿$5.5364.

Partiendo. del vértice uB1" de coordenadas UTM
N=9'251 ,254.7703, E=629,645.5364, se continua en lí
una distancia de 114.32 m. hasta encontrar el
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coordenadas urM N=9'2s1,36s.2322, E=629,67s.001g cerrándose
en este punto el polígono perimétrico.

El área de la concesión es de 1'0gg,594.23 m2, con un perímetro de
7j24.95 m.

3. Descripción de las instalaciones

Ver Apéndice 3 del presente anexo (Planos de Distribución)

Terminalde Pasajeros

construcción de cuatro pisos, con la siguiente distribución de
ambientes:

o 'ler Piso: Hall, Baños Hombres, Baños Mujeres, Entrega de
Equipajes, Salida de Pasajeros, 3 Oficinas, Oficina con Baño,
escalera a mezanine
. Mezanine: Oficina Jefatura, Oficina con Baño, 2 Oficinas,
Pasadizo, Cafetería, terraza,
r 3er Piso: Oficina y Escalera
. 4to Piso: Torre de control y Terraza

Con las siguientes características constructivas:

Estructura aporticada de elementos de concreto armado, escalera y
techo aligerado igualmente de concreto armado, albañilería de
ladrillos de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos
de cerámica, puertas de madera y ventanas de aluminio, muros
tarrajeados y pintados, baños con aparatos sanitarios de [gsa de
color y blancos con zócalos de mayólica de color, instalaciones
sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida
Primer piso
Segundo piso
Tercer piso
Cuarto piso

Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Caseta de Fueza

construcción de un piso con la distribución de ros siguientes
ambientes: Casa de Fueza, Depósito de Combustible y Almacén.

Con las características constructivas siguientes:

f¡ v
cobertura de calamina metálica, albañilería de rcilla coc
asentada con mortero cemento-arena, pisos de
puertas de madera y fierro, ventanas de fierro, mu

ento pulído,
tarrajeados y

pintados, ínstalaciones sanitarias y eléctricas

Area construida

Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

801.50 m2
536.00 m2
190.00 m2
21.00 m2
54.50 m2

14 años
Bueno

*,107.00

014 5

v§
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Cuartel SEI

Construcción de un piso, con las siguientes características
constructivas:

Columnas y vigas de madera y cobertura de calamina metálica, sin
cierre lateral ni instalaciones, piso de tierra.

Área construida 396.00 m2
Antigüedad de la construcción 5 años
Estado de conservación Bueno

Destacamento PNP, Sala de equipos, Almacén

Construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguiente:
Destacamento PNP, 2 Salas de Equipos y Almacén.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura de columnas y vigas de amarre de concreto armado, techo
de tijerales de madera con cobertura de calamina metálica, albañilería
de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena,
pisos de loseta úinítica y cemento pulido, falsos cielo raso de triplay,
baños con aparatos sanitarios blancos y zócalos de mayólica blanca,
instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida 230.00 m2
Antigüedad de la construcción 10 años
Estado de conservación Regular

Cisterna de agua No

Construcción de un nivel, con las siguientes c¡racterísticas
constructivas:

Muros, losas de fondo y techo de concreto armado, tarrajeo
impermeable interíor de cisterna, instalaciones sanitarias y eléctricas
empotradas.

Area construida 14.50 m2
Antigüedad de la construcción 14 años
Estado de conservación Buena

Caseta VOR

un nivel, con las siguientes caracterÍsticas

Muros y techo de módulos metálicos prefabricados

Construcción de
constructivas:

interno, pintados al fuego, pisos de vinílico, con
instalaciones eléctricas empotradas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Poza de asfalto No

rtas

0.00 m2
3 años

na

Construcción de un
constructivas:

nivel, con las siguientes ca

v§P
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Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, confinados con columnas de concreto armado,
techos con viguetas de madera y cobertura de calamina metálica.

Área construida 38.00 m2
Antigüedad de la construcción 1 año
Estado de conservación Buena

Poza de asfalto No

Construcción de un nivel, con las siguientes características
constructivas:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, confinados con columnas de concreto armado,
techos con viguetas de madera y cobertura de calamina metálica.

Area construida 54.00
m2

Antigiiedad de la 1 año
construcción' Estado de conservación Buena

Poza filtrante

Construcción de un nivel, ubicada en la zona de ingreso de las
instalaciones.

Con las siguientes características constructivas:

Muros de piedra emboquillada, columnas de madera, techo de
viguetas de madera y cobertura de calamina metálica, con equipo de
bombeo monofásico

m2
Antigüedad de la 1 año
construcción
Estado de conservación Buena

Cobertizo de casa de fuerza

Construcción de un nivel, con las siguientes características
constructivas:

Columnas de madera, con cobertura de calamina metálica, sin
instalaciones ni cierre lateral.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Otras construcciones e instalaciones

a) Pista de atenizaje
Longitud:
Ancho:
Elevación:
Superficie de Rodadura:
PCN:
Estado de Conservación:

40

Pavi

anos
Buena

1

2,540

\r§r
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b) Plataforma de Aviones
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

c) Calle de acceso
Dimensiones:
Supedicie de Rodadura:
Estado de Conservación:

90mx75m
Pavimento Flexible

Bueno

100mx23m
Pavimento Flexible

Bueno

, 50mx100m
Pavimento Flexible

Buena

e) Ayudas luminosas

f) Cerco perimétrico de postes de concreto y alambre de púas

g) Sistemas de drenaje

h) Playa de Estacionamiento de vehículos
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

-//

,f
#
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4. lnformación Aeronáutica

\DUANAS E INMIGRACIONES

SERVICIOS MEDICOS

ARCO DETECTOR

YOS X

SEGUR!DAD AVSEC

/

AEROPUERTO CHICLAYO

ICLAYO/INTLHINDICADOR DE LUGAR

itán FAP José Abelardo QuiNOMBRE DEL AERÓDROMO

- 079"49',41.16"W 1260 FM THR 1906"47',14.91"COORDENADAS ARP
lKMNDISTANCIA A LA CIUDAD

30MELEVACIÓN FT

30.6' C (FEB)TEMPERATURA DE REFERENCIA
WO INFOONDUI.ACION GEOIDAL

1'W (2000)DECLINACION MAGNETICA
7'. 22.9" WCAMBIO ANUAL

CORPAC S.A.ADMINISTRACION
VFR/IFRTRANSITO AUTORIZADO

HORAS OE FUNCIONAMIENTO

H24ADMINISTRACION DEL AD

H24

H24

1't 00-0300OFICINAS DE NOTIFICACION AIS /ARO
H24OFICINAS DE NOTIFICACION MET

H24ATS

1100a0300yO/RABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE

H24SERVICIO DE DESPACHO

H24SEGURIDAD

NO AVBLDESCONGELAMIENTO

INSTALACIONES Y SERVICIOS DE OESPACHO

1 Montacarga de 5000 de

1 Montacarga de 2000 kgCle capac¡dad

8 carretas con tractor de arrastre (3 personas para mqnlpq!4¡!q)

INSTALACIONES DE MANIPULEO DE CARGA

Tipo de Combustible: Jet A 1

lnstalaciones para el abastecimiento: S¡

SI

25000 Galones
STIBLE

SI

H24HORARIO DE OPERACIÓN

\FISICAS DE LA PISTACARACTE

c,\ 'i,
DESIGNADOR RWY

d,*tDimensiones RWY: x45

Dimensiones F 2640 45

06'46',34.57"S -
THR 3OM/97

51

Barrera de contención

19
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R\ry01

,UCES DE EJE DE T\ATY

FUENTE AUXILIAR DE ENERGIA

ISTENCIA

COMUNICACIONES ATS

/

Dimensiones R\Ml: 2520 x 45

Dimensiones Franja: 2640 x 45

Elevación: THR 29 M / 94 FT

PCN 58/F/A/X/Tsi

ASFALTOSUPERFICIE

LUCES DE APROXIMACION Y DE PISTA

1 LIH

(01) NrL
ILUMINACIÓN

OTRAS LUCES, FUENTES SECUNDARIAS DE ENERGIA

HNEdificio TWR FLG W/G EV 2 rMcN

NILIBN

NO AVBLMPI.AZAMIENTO LDIY LGT
409 M DEL THR 19EMPI.AZAMIENTO ANEMOMETRO Y LGT

LUCES DE BORDE DE TWY

NO AVBL

Para todas las luces en el AD

SALVAMENTO Y EXTINCION DE INCENDIOSSERVICIO DE

EXTINCIÓN DE INCENDIOS: CAT 8"CATEGORIA
2EONEEQUIPOS Y VEHICULOS DE SALVAMENTO

H24HORAS DE OPERACIÓN

CAPACIDAD DE RETIRAR AERONAVES INUTILIZADAS

DATOS SOBRE PLATAFORMA

27O.OO x 70.00OIMENSIONES
CONCRETOSUPERFICIE

PCN 51/R/B/)VTRESISTENCIA
IPUESTOS AERONAVES

DATOS SOBRE CALLE DE RODAJE

c DDESIGNACION
120.00 x 23.00LARGO Y ANCHO
CONCRETOSUPERFICE

PCN 51/R/BD«T

RADIO

Frecuencia: 126.9 MHZ

Horas de Funcionamiento: H24

FIS

Distintivo: CHICLAYO TOnñe'-'.',
Frecuencia: |fi.{M{z -'"'\..APP/TWR

4\.
SUPERFICIE .\

Distintivo: CHICLAYO

Horas de F

Frecuencia: 121

1 21.5 MHZ

TWR

f,,^i
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ru.i
de la República del Perú

150

Coordenadas : 06' 47' 55.27" S - 079"49'46.30"W

Todas las T\Af/

;

\ (\1124

ffi\



CERTIFIC0: Oue sente

rubrico y sello, es reP

do igual cintenid
prcsente certi íie ac

Lima--do

RICARDO z ZEVALLOS VILLARAN
DE LIMA

ct

cl2
:la

parto

ática, la que

iel crininal
. [xpirlo la
i nteresad¿.

del 200.._....-

a F

ción e

ic itud C e

g ABR

oe la

(-

=



0151

RADIOAYUDAS

ID: CLA

Frecuencia : 114.9 MHZ

Coordenadas: 06'43'01.73"S - 079'49'08.89"W

Elevación: 37 Ml121Fl

VOR/DME

Horas de Funcionamiento: H 24

lD: IJAQ

Frecuencia : 109.7 MHZ

Coordenadas: 06'48'04.80"S - 079'49'43.90"W

Horas de Funcionamiento: H 24

ILS CAT I RWY 19 LLZ

LLZ desplazado 1.67". curso 184'

lD:HlC
Frecuencia:305 KHZNDB

Coordenadas: 06"46'46"S - 079'49'47"W
INFORMACION AOICIONAL

BARRERA DE CONTENCION EN EXTREMO RWY 19

AERONAVE CRITICA 8747-100 B

CONCENTRACION DE AERONAVES EN LAS PROXIMIQADES DEL AEROPUERTO EN I.AS INMEDIACIONES DE LA PISTA
9/0,1. PILOTOS TOMAR PRECAUCIONAS AL ATERRIZAR Y DESPEGAR

..) -.-..

dPt

vsp
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AEROPUERTO DE IQUITOS

Ubicación

El Aeropuerto lnternacional "Crl. FAP Francisco Secada Vigneta" se

encuentia ubicado al noroeste de la ciudad de lquitos, en el Distrito de San

Juan, Provincia de Maynas, del Departamento de Loreto

Linderos Y medidas Perimétricas

- Por el Norte: Tramos (A'8, B-C, C-D)

Con una línea quebrada de 3 Tramos, desde el vértice "A" hasta el

Vértice "D' y colindante con Terrenos de Propiedad de Terceros.

. Partiendo del vértice "A', de coordenadas UTM PSAD 56

N=9,582,819.3071, E=689,376,3872, sé continua en línea recta

con una'distancia de 129.28 m. hasta encontrar el vértiCe "B" de

coordenadasUTMN=9'582,711'1118,E=689,447'1490'

o Partiendo del vértice uB' de coordenadas UTM PSAD - 56

N=9,582,711'1118, E=689,447.1490, se continua en llnea recta

con una distancia de 199.70'm. hasta encontrar el vértice "C" de

coordenadasUTMN=9'582,587'6878,E=689'290'1563'

r Partiendo del vértice "c' de coordenadas UTM PSAD 56

N=9,582,587.6878, E=689,290.1563, se continua en línea recta

con una iistancia de 104.05 m. hasta encontrar el vértice "D" de

coor.denadasUTMN=9'582,507'2043,E=689,356'1056'
+

- Por el Este: Tramos (D'E, E-F, F'G, G-H, H-1, lJ, J-K' K'L' L.U U-
N, N-O, O-P, P-Q, Q-ñ, R-S, S-T, T-U, U-V, V'W, W'X, X-Y, Y-2, Z-

A1)

Con una línea quebrada de 23 Tramos, desde el vértice'D" hasta el

Vértice "81" y cólindante con Terrenos del Aeropuerto y Propiedad de

Terceros.

Partiendo del vértice uD' de
N=9'582, 507 .2043, E=689' 356. 1

con una distancia de 142.56 m.

coordenadas UTM N=9'582,407'

coordenadas UTM PSAD 56

2.

a

a

a

a

Partiendo del vértice nE" de coordenadas
N=9'582,407 .1226, E=689,254.5783, se en lÍnea

con una distancia de 152.57 m. hasta enco

coordenadas UTM N=9'582,407 .1226, E=689'

Partiendo del vértice uF" de coordenadas
N=9'582,407.1226, E=689, 102.0113, se continu

con una distancia de 128.57 m. hasta encontrar

056, se continua en línea recta
hasta encontrar el vértice "E" de
1226, E=689, 254.5783

el vértice "F" de
2.A113.

PSAD

el

/<

coordenadas UTM N=9'582'278.5491, E=689,102'0

Partiendo del vértice uG" de coordenadas

N=9'582,278.5491, E=689,1 02.011 3, se ""r$
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N=9'581 ,610.7283, E=688,716.6398, se contin en líne recta
con una distancia de 34.02 m. hasta encontrar vértice
coordenadas UTM N=9'581,639.2001, E=688 0187

a Partiendo del vértice "Q' de coordenadas TM PSAD 56

a

a

a

a

con una distancia de 69.90 m. hasta encontrar el vértice ,,H" de
coordenadas UTM N=9'582,276.3590, E=68g, 17 1.A746.

Partiendo del vértice uH' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,276.3596, E=689,171.8746, se continua en línea recta
con una distancia de 73.77 m. hasta encontrar el vértice "1" de
coordenadas UTM N=9'582,202.7543, E=GBg, 166.8967.

Partiendo del vértice ul' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,202.7543, E=689,166.8967, se continua en línea recta
con una distancia de 242.21 m. hasta encontrar el vértice "J" de
coordenadas UTM N=9'582,070.1827, E=688,964. 1 934.

Partiendo del vértice uJ" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,070.1827, E=688,964.1934, se continua en línea recta
con una distancia de 225.00 m. hasta encontrar el vértice "K" de
coordenadas UTM N=9'581,881.8784, E=689,087.3481.

Partiendo del vértice uK' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581 ,881.8784, E=689,087.3481, se continua en línea recta
con una distancia de 90.00 m. hasta encontrar el vértice "L" de
coordenadas UTM N=9'581,825.0145, E=689,017.5878.

Partiendo del vértice uL' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581 ,825.0145, E=689,017.5878, se continua en línea recta
con una distancia de 35,00 m. hasta encontrar el vértice "M" de
coordenadas UTM N=9'581,795.7256, E=689,036 .7 493.

Partiendo del vértice uM' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581 ,795.7256, E=689,036.7493, se continua en línea recta
con una distancia de 144.50 m. hasta encontrar el vértice 'N" de
coordenadas UTM N=9'581,705.8893, E=688,923.5694.

Partiendo del vértice uN' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581,705.8893, E=688,923.5694, se continua en línea recta
con una distancia de 95.97 m. hasta encontrar el vértíce "O" de
coordenadas UTM N=9'581,659.0810, E=688,839.7886.

Partiendo del vértice uO' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581,659.0810, E=688,839.7886, se continua en línea recta
con una distancia de 132.30 m. hasta encontrar el vértice'p" de
coordenadas UTM N=9'581,610.7283, E=688,71 6.6398.

Partiendo del vértice uP" de coordenadas UTM PSAD 56

-/

N=9'581,639.2001, E=688,698.0187, se conti en línea recta
con una distancia de 844.69 m. hasta encontrar vértice "R"
coordenadas UTM N=9'581, 176.861 3, E=687,991 987

a Partiendo del vértice uR" de coordenadas
N=9'581,176.8613, E=687,991.0987, se continua
con una distancia de 113.32 m. hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'581 ,185.2691 , E=687,

Final del contrato de concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de provincia
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Partiendo del vértice uS' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581,185.2691, E=687,878.09S4, se continua en línea recta
con una distancia de 3.40 m. hasta encontrar el vértice ,,T,, de
coordenadas UTM N=9'581,182.51 11, E=687,876.0199.

Partiendo del vértice uT' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581 ,182.5711, E=687,876.0189, se continua en línea recta
con una distancia de 250.18 m. hasta encontrar el vértice,,U', de
coordenadas UTM N=9'581,240.7860, E=687,632.7109.

Partiendo del vértice uU' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581 ,240.7860, E=687,632.7109, se continua en línea recta
con una distancia de 176.7'l m. hasta encontrar el vértice.V" de
coordenadas UTM N=9'581,144.3478, E=687,484.6395.

Partiendo del vértice uV' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581 ,144.3478, E=687,484.6395, se continua en línea recta
con una distancia de 981.54 m. hasta encontrar el vértice uW" de
coordenadas UTM N=9'580,607.1010, E=686,663.184S.

Partiendo del vértice "W" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'580,607.1010, E=686,663.1845, se continua en línea recta
con una distancia de 81.19 m. hasta encontrar el vértice "X'de
coordenadas UTM N=9'580, 59 2.6442, E=686,S83 .ZAl B.

Partiendo del vértice uX' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'580,592.6442, E=686,583.2878, se continua en línea recta
con una distancia de 22.3A m. hasta encontrar el vértice uy" de
coordenadas UTM N=9'580,600.5837, E=686,SG2 .4501,

Partiendo del vértice uY' de coordenadas UTM.; PSAD 56
N=9'580,600.5837, E=686,562.4507, se continua en línea recta
con una distancia de 12.34 m. hasta encontrar el vértice "2" de
coordenadas UTM N=9'580,588.4604, E=686,560. 1 657.

Partiendo del vértice ttz" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'580,588.4604, E=686,560.1657, se continua en línea recta
con una distancia de 83.46 m. hasta encontrar el vértice "A1" de
coordenadas UTM N=9'580,573.6002, E=686,478.0394.

I
Por el Sur:
Gl-Hl, H1{r)

Tramos (Al-Bl, Bl-C1, G1-D1,D1-E1, Ei-F1, Fi-G1,

Con una línea quebrada de I Tramos, desde el vértice-l asta el
Vértice "11" y colindante con Terrenos delAeropuerto
a Partiendo del vértice "A1" de coorden UTM PSAD

N=9'580,573.6002, E=686,478.0394, se co a en línea recta

de coordenadas UTM N=9'580,490.2522,
con una distancia de 't60.76 m. hasta enco r el vértice

¡

340.5768.

n
"p

0f ¿r

a Partiendo del vértice "81" de coordenadas
N=9'580,490.2522, E=686,340.5768, se continua
con una distancia de 157.06 m. hasta encontrar
de coordenadas UTM N=9'580,644.4647, E=686,

a Partiendo del vértice "C1" de coordenad
N=9'580,644.4647, E=686,31 0.81 53, se

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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con una distancia de 145.82 m. hasta encontrar el vértice "D1"
de coordenadas UTM N=g'580,625.6316, E=6g6, 166.2172.

Partiendo del vértice "D1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'580,625.6316, E=686,1GO.2172, se continua en línea recta
con una distancia de 102.45 m. hasta encontrar el vértice "E1"
de coordenadas UTM N=9'580,526.8630, E=686,1 93.4429.

Partiendo del vértice "E1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'580,526,8630, E=686,193.4429, se continua en línea recta
con una distancia de 75.91 m. hasta encontrar el vértice ,,F1,,de

coordenadas UTM N=9'580,517,0588, E=686,1 19.16g2.

Partiendo del vértice "F1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'580,517.0588, E=686,1'18.1682, se continua en línea recta
con una distancia de 64.95 m. hasta encontrar el vértice,,G1,,de
coordenadas UTM N=9'580,55 I .8721, E=686,063.33gS.

Partiendo del vértice "G1' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'580,551.8727, E=686,063.3385, se continua en línea recta
con una distancia de 39.02 m. hasta encontrar el vértice.H1" de
coordenadas UTM N=9'580,590.661 5, E=686,061.5745.

Partiendo del vértice "H1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'580,590.6615, E=686,067.5745, se continua en línea recta
con una distancia de 239.63 m. hasta encontrar el vértice,,l1,'de
coordenadas UTM N=9'580,829.2939, E=686,089 .42T9.

Por el Oeste: Tramos (llJl, Jl-Kl, Kl-Ll, Li-Mi, mt-Nt, t¡t-
Nl',Nl'-Ol, O1-pl, pl-Q1, Ql-Rl, Rl-S1, S1-T1, Tl-U1, U1-Vl, Vl-
w1, wl-x1 , x1-yl , y1-21, Z1-A2, A2-82, B2-C2, C2-O2, D2-E2, E2-
F2, F2-G2, G2-H2, H2-12, l2-J2, J2-K2, K2-L2, L2_M2, M2_N2, N2_
02, o2-p2, p2-Q2, Q2-R2, R2-S2, S2-T2,T2-U2, tJ2_V2,V2-W2,W2_
x2, x2-Y2, Y2-A)

con una línea quebrada de 44 Tramos, desde el vértice "ll" hasta el
Vértice 'A" y colindante con Terrenos del Aeropuerto y terrenos de
Propiedad de Terceros.

¡ Partiendo del vértice "11' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'580,829.2939, E=686,089.4218, se continua en tíoea rec&a
con una distancia de 99.25 m. hasta encontrar el vérticé "Jl" de
coordenadas UTM N=9'S80,883.61 98, E=686, 172.4926.

a Partiendo del vértice 'J1" de coordenadas UTM
.__r: 

r1- --r_\:.

PSAD 56
línea recta

I vértice'K1"
1.7658.

t

N=9'580,883.6198, E=686,172 .4926, se continua
con una distancia de 122.26 m. hasta encontrar
de coordenadas UTM N=9'580,782.8735, E=686,

a Partiendo del vértice "K1" de coordenadas M PSAD 56
N=9'580,782.8735, E=686,241.7658, se continua n línea recta
con una distancía de 1639.22 m. hasta encontrar
de coordenadas UTM N=9'581,679.8555, E=687,6

a Partiendo del vértice "L1" de coordenadas UTM
N=9'581,679.8555, E=687,613.7988, se continua
con una distancia de 97.79 m. hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'581 ,764.0733, E=68

rl del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Partiendo del vértice "M1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581 ,764.0733, E=687,564.0940, se continua en línea recta
con una distancia de 341.16 m. hasta encontrar el vértice.N1,'
de coordenadas UTM N=9'581,930.9568, E=687,961.651 g.

Partiendo del vértice "N1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581,930.9568, E=687,861.6519, se continua en línea recta
con una distancia de 34.26 m. hasta encontrar el vértice ,,N1"'

de coordenadas UTM N=9'581,963.0990, E=6B7,873.SOSB.

Partiendo del vértice 'N1"' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'581,963.0990, E=687,873.5058, sé continua en línea recta
con una distancia de 40.60 m. hasta encontrar el vértice "O1" de
coordenadas UTM N=9'582,002.5020, E=G87,883 .27 31.

Partiendo del vértice "O1' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,002.5020, E=687,883.2731, sé continua en línea recta
con una distancia de 583.02 m. hasta encontrar el vértice "p1"
de coordenadas UTM N=9'582,321.6201, E=GBB,37 1.207 S.

Partiendo del vértice "P1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,321.6201, E=688,371.2075, se continua en línea recta
con una distancia de 15.08 m. hasta encontrar elvértice "e1" de
coordenadas UTM N=9'582,309.9069, E=688,380.6992.

Partiendo del vértice "Q1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,309.9069, E=688,380.6992, se continua en línea recta
con una distancia de 33.01 m. hasta encontrar elvértice "R1'de
coordenadas UTM N=9'582,297.0558, E=688,41 1.1054.

Partiendo del vértice "R1" de coordenadas UTffi PSAD 56
N=9'582,297.0558, E=688,411.1054, se continua en línea recta
con una distancia de 81.73 m. hasta encontrar el vértice "S1'de
coordenadas UTM N=9'582,323.9263, E=688,488 .2904.

Partiendo del vértice "S1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,323.9263, E=688,488.2904, se continua en línea recta
con una distancia de 47.40 m. hasta encontrar el vértice "T1" de
coordenadas UTM N=9'582,322.1738, E=688,535.6540.

Partiendo del vértice "T1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,322.1738, E=688,535.6540, se continua en línea recta
con una distancia de 42.34 m. hasta encontrar el vértice "U1" de
coordenadas UTM N=9'582, 34 2.7 393, E=688, 572. 6682.

a Partiendo del vértice "U1" de coordenadas

a

56

A
N =9'582, 34 2.7 391, E=689_,
con una distancia de 55.10

572.6682, se continua n línea
m. hasta encontrar el "V1" de

2671

PSAD 56

coordenadas UTM N=9'582,379.9906, E=688,61

Partiendo del vértice "V1" de coordenadas I

N=9'582,379.9906, E=688,61 3.267 1, se continua línea
con una distancia de 7.99 m. hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'582,379.5932, E=688,621

a Partíendo del vértice "W1" de coordenadas
N=9'582,379.5932, E=688,621 .2491, se en
con una distancia de 5.72 m. hasta en el
coordenadas UTM N=9'582,380.7619, E=688,6

nal del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Partiendo del vértice "X1" de coordenadas UTM psAD s6
N=9'582,380.7619, E=688,626.A492, se contínua en línea recta
con una distancia de 18,13 m. hasta encontrar elvértice "y1" de
coordenadas UTM N=9'582,384.1226, E=6gg,644 .6617,

Partiendo del vértice "Y1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,384.1226, E=688,644 .6611, se continua en línea recta
con una distancia de 13.75 m. hasta encontrar el vértice "21" de
coordenadas UTM N=9'582,38A.2021, E=69g,657.7949.

Partiendo del vértice "21" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,388.2021, E=688,651.1949, se continua en línea recta
con una dístancia de 8.36 m. hasta encontrar el vértice "A2" de
coordenadas UTM N=g'582,391.2353, E=6g9,665.5g36.

Partiendo del vértice "A2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,391.2353, E=688,665.5836, se continua en línea recta
con una distancia de 11.31 m. hasta encontrar el vértice "82" de
coordenadas UTM N=9'582,397 .9257, E=689,674.7050.

Partiendo del vértice "82" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,397.9257, E=688,674.7050, se continua en línea recta
con una distancia de 45.28 m. hasta encontrar el vértice ,,C2,, de
coordenadas UTM N=9'582,42 1.21A1, E=688,71 3.5393.

Partiendo del vértice "C2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,421.2181, E=688,713.5393, se continua en línea recta
con una distancia de 68.15 m. hasta encontrar el vértice ,,D2,,de

coordenadas UTM N=9'582,4S9.5562, E=68g,76g .gglZ.
Partiendo del vértice "D2' de coordenadas UTM p§AO SO
N=9'582,459.5562, E=688,7Gg.AA72, se continua en línea recta
con una distancia de 29.97 m. hasta encontrar el vértice "E2" de
coordenadas UTM N=9'582,475.8607, E=688,7gS .0312.

Partíendo del vértice "E2' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,475.8607, E=688,795.0312, se continua en línea recta
con una distancia de 10.17 m. hasta encontrar el vértice ,,F2', de
coordenadas UTM N =9'582,48 3.4834, E=688, B0 1 . 7605.

Partiendo del vértice "F2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,483.4834, E=688,801.7605, se continua en línea recta
con una distancia de 18.60 m. hasta encontrar el vértice.G2,'de
coordenadas UTM N=9'582,49 4]69l, E=6gg,g1 6.5442.

Partiendo del vértice "G2" de coordenadas UTM
N=9'582,494,7697, E=688,816 .5442, se continua e
con una distancia de 41.26 m. hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'582,523.1763, E=688,946.

Partiendo del vértice "H2" de coordenadas
N=9'582,523.1763, E=688,846.4091, se continua en
con una distancia de 51.76 m. hasta encontrar el véi
coordenadas UTM N=9'582, 55 9.327 3, E=688, BB3. 50

Partiendo del vértice "l'2" de coordenadas UTM
N=9'582,559.3273, E=688,883.5076, se continua
con una distancia de 51.63 m. hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'582,596.7T00, E=688,

nal del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de provincia
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Partiendo del vértice "JZ" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,596.7766, E=GBB,g1g.04BB, se continua en línea recta
con una distancia de 2g,gB m. hasta encontrar el vértice "K2" de
coordenadas UTM N =9'582,6 1 g.9226, E=69g, g3g. 1 034.

Partiendo del vértice "K2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,619.9226, E=688,938.1034, se continua en línea recta
con una distancia de 19.24 m. hasta encontrar el vértice "L2" de
coordenadas UTM N=9'S82,G34.1644, E=6gg,gS1.0393.

Partiendo del vértice "L2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,634.1644, E=688,951.0393, se continua en línea recta
con una distancia de 20.45 m. hasta encontrar el vértice "M2" de
coordenadas UTM N=9'582,646.31 1 7, E=689,g67 .4994.

Partlendo del vértice "M2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,646.3117, E=688,967.4894, se continua en línea recta
con una distancia de 19.75 m. hasta encontrar el vértice,,N2, de
coordenadas UTM N=9'582,654.1 1 15, E=688,g8S.63g0.

Partiendo del vértice 'N2" de coordenadas UTM PSAD 56
It=9'582,654.1115, E=688,985.6380, se continua en línea recta
con una distancia de 13.16 m. hasta encontrar el vértice ,,O2, de
coordenadas UTM N=9'582,654.9319, E=6BB,gg8.77OO.

Partiendo del vértice 'O2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,654.9319, E=688,998.7700, se continua en línea recta
con una distancia de 6.98 m. hasta encontrar el vértice "pZ,' de
coordenadas UTM N=9'582,653.87A2, E=689,005.6730.

Partiendo del vértice "P2" de coordenadas UTm PSAD 56
N=9'582,653.8782, E=689,005.6730, se continua en línea recta
con una distancia de 34.18 m. hasta encontrar el vértice.e2,'de
coordenadas UTM N=9'582,650.9481, E=68g,039.1 191.

Partiendo del vértice "Q2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,656.9481, E=689,039.7181, se continua en línea recta
con una distancia de 25.29 m. hasta encontrar el vértice ,,R2,' de
coordenadas UTM N=9'582,660.4338, E=689,064.7659.

Partiendo del vértice "R2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,660.4338, E=689,064.7058, se continua en línea recta
con una distancia de 18.84 m. hasta encontrar el vértice .S2,, de
coordenadas UTM N=9'582,667.1004, E=689,0g2.3975.

Partiendo del vértice "S2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,667 .1004, E=689,082.3875, se en liz continua

ncontrV(con una distancia de 261.70 m. hasta e el vértice
de coordenadas UTM N

Partiendo del vértice

=9'582, 804 .4288, E=6Q9, 30S.

"T2" de coordenadrJ Uftt¡

4715

1629

PSAD 56
N=9'582,804.4288, E=689,305.1629, se cont ua en línea recta
con una distancia de 13.66 m. hasta encontra I vértíce "U2"
coordenadas UTM N=9'582,81 3.3872, E=689,3

Partiendo del vértice 'U2" de coordenadas
N=9'582,81 3.3872, E=689,31 5.47 15, se continua
con una distancia de 7.73 m. hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'582,816.3064, E=689,
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Partiendo del vértice "V2' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,816.3064, E=689,322.6271, se continua en línea recta
con una distancia de 9.53 m. hasta encontrar el vértice "W2" de
coordenadas UTM N=9'582,81 9.9079, E=689,331.4551.

Partiendo del vértice "W2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,819.9079, E=689,331 .4551, se continua en línea recta
con una distancia de 10.70 m. hasta encontrar el vértice "XZ" de
coordenadas UTM N=9'582,820.781 8, E=689,342.i140.

Partiendo del vértice "X2' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,820.7818, E=689,342.1146, se continua en línea recta
con una distancia de 13.52 m. hasta encontrar el vértice "y2'de
coordenadas UTM N=9'582,821.9365, E=689,355.5806.

Partiendo del vértice "Y2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'582,821.9365, E=689,355.5806, sé continua en línea recta
con una distancia de 20.97 m. hasta encontrar el vértice "A" de
coordenadas UTM N=9'582,819.3071, E=689,316.3AT2,

..cerrando la poligonal en este vértice.

El área a concesionar es de l'914,646.07 m2.y el perímetro es
de 9,694.11 m.

3. Descripción de las instalaciones

Ver Apéndice 3 del presente anexo (Planos de Distribución)

Terminal de Pasajeros '
Construcción de cuatro pisos, con la distribución de ambientes
siguiente:

. 1er Piso: Sala de Llegada, SSHH Hombres, SSHH Mujeres,
Senasa, Aduanas, Seguro, lnrena, Hall Principal, SSHH
Hombres, SSHH Mujeres, Contabilidad, Administración,
Escalera a Mezanine, Policía, Sanidad, Tienda, lnrena,
PROMPERU, 11 Tiendas, Oficina, Seguridad Policial, Control,
SSHH Hombres, SSHH Mujeres, PEONAA,'Duty Free, Sala de
Ultima Espera, Sala VlP, SSHH, Almacén, Oficina(central de
llamadas), Ascensor, Escalera a Torre de Control, SSHH
Hombres, SSHH Mujeres, Oficina, 2 Oficinas Segurid
lnformación de Vuelos, Meteorología, Ofic o, Adua nas,
Oficina Lan Perú, 2 Oficinas TANS, 2 nas Lan Perú, 4
Oficinas Aero Continente, 5 Oficinas
Aviaselva, 2 Oficinas Pluspetrol, Mantenim
ACUAVISA, 2 Oficinas Vacías
Mezanine: 2 SSHH Hombres, Secretaria,
escalera a segundo piso.
Zdo Piso: Restaurante, SSHH Hombres,
Cocina, Cámara de frío, Ducto, Baño, Esca
TerÍaza,
3er Piso:Ascensor, Escalera y Ducto de i
4to Piso: Escalera, Ducto Ascensor, D ala

Up, Oficina
TANS, Oficina

Ofici

HH

0€

a

a

a

a

a
§¡

Sto Piso: Cuarto de Maquinas, SH,
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. 6to Piso: Torre de control

Con las características constructivas siguientes:

Área construida
Primer piso
Mezanine
Segundo piso
Tercer piso
Cuarto Piso
Quinto Piso
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

4578.88 m2
121.00 m2
784.00 m2
20.83 m2
20.83 m2
44.89 m2

26 años
Bueno

Estructura aporticada de elementos metálicos, también escaleras y
techos aligerado de concreto armado, techos con tijerales de madera
con cobertura de calamina metálica, albañilería de ladrillos de arcilla
cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos de terrazo, loseta,
cerámica y madera, puertas y ventanas de madera, zócalos
enchapados en mármol, muros tarrajeados y pintados, baños con
aparatos sanitarios de losa de color y blancos, con zócalos de
mayólica de color, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas,
sistemas de parlantes, etc.

Garitas de Control

Construcciones de un piso, con la distribución siguiente:. Garita N' 1: Garita y baño
. Garita N'2: Garita .'

. Garita N' 3: Garita, Baño y Oficina Aduana n

Con las características constructivas siguientes:

columnas y vigas de concreto aimado, techo de losas aligeradas de
concreto armado, albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con
mortero cemento-arena, pisos de cemento pulido, puertas y ventanas
de aluminio, muros tarrajeados y pintados, instaraciones eléctricas
expuestas.

Area construida
Garita N"1
Garita N"2
Garita N"3
Antigüedad de la construcción

17.0Q m2
24 años (1 y 2) y
18la N" 3

BuenaEstado de conservación

Cuartel SEI

Construcción de un piso, con la distribución de ambie síguientes
Pabellón SEl, Oficina, SH, Almacén SEl, Oficina Admi

Con las características constructivas siguientes:

YSH

Pabellón SEI: Columnas y vigas metálicas, te,
metálicos con cobertura de calamina metálica, pi
instalaciones eléctricas expuestas.

de

7.0Q m2
6.00 m2

"/

ch
SO
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Oficinas: Columnas, vigas y losas aligeradas de concreto armado,
muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, piso de cemento pulido, tarrajeo frotachado y pintura
en muros, puertas y ventanas de madera, baños con aparatos
sanitarios de losa blanca, zócalos de mayólica blanca, instalaciones
sanitarias y eléctricas empotradas.

381.00 m2
Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

992.00 m2
24 años

Bueno

de ambientes

14 años
Bueno

Almacén N" 2- Aero Continente

Construcción de un piso, con un solo ambiente llamado almacén.
Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas solerás de concreto armado, techo de tijerales de
madera cobertura de calamima metálica, muros de albañilería de
ladrillo de arcilla asentada con mortero cemento-arena, piso de
cemento pulido, tarrajeo frotachado y pintura en muros, puertas y
ventanas metálicas, instalaciones eléctricas expuestas:

Área construida 432.00 mZ
Antigüedad de la construcción 18 años
Estado de conservación Bueno

Almacén N" 3- TRANSBER S.A.

Construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguiente
Almacén y Depósito.

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas solerás de concreto armado, techo de tijerales de
madera cobertura de calamima metálica, muros de albañilería de
ladrillo de arcilla asentada con mortero cemento-arena, piso de
cemento pulido, tarrajeo frotachado y pintura en muros, puertas,
baños con aparatos sanitarios blancos con zócalos de mayólica
blanca, puertas de madera y ventanas metálicas, instalaciones
eléctricas expuestas.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Almacén N'4- TALMA

Construcción de un piso, con un la di
síguientes: Sala de Recepción de Carga, SSHH, os, Almacén
No 1, Almacén N" 2, Unídad de Limpieza, SH, , Sala de
Recepción y Despacho, Almacén de Carga Aforada,
Almacén de Carga en Abandono Tácito Total

Con las característícas constructivas síguientes:

uja de Valores,

*

Zapatas, vigas de cimentación, columnas y vigas de con
techo de tijerales metálicos con cobertura de calamin
muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asent
cemento-arena, pisos de concreto, tarrajeo frotach
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muros, puertas de madera y fierro, ventanas de fierro, baños con
aparatos sanitarios de losa blanca con zócalos de mayólica blanca,
instalaciones sanitarias empotradas, instalaciones eléctrica
empotradas y vistas.

Área construida Z70O.0O mZ
Antigüedad de la construcción 20 años
Estado de conservación Bueno

Almacén N'5- TRANSBER S.A

construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguientes:
Deposito, Oficina y Baño.

Con las características constructivas siguientes:

columnas y vigas solerás de concreto armado, muros de albañilería
de ladrillo de arcilla cocida asentado con mortero cemento-arena,
techo de tijerales metálicos con cobertura de caramina metálica,
tímpanos de calamina metálica, pisos de cemento pulido, puertas y
ventanas de madera, baño con aparatos sanitarios de losa blanca y
zócalos de mayólica, instalaciones sanitarias empotradas e
instalaciones eléctrica empotradas y vistas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Almacén TANS . "ri

Construcción de piso, con la siguiente distribución: Oficina de
Despacho, Almacén TANS, Recepcíón-Despacho y Cobertizo.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería confinada con elementos de concreto armado,
techo de viguetas metálicas con cobertura de caramina metálica, piso
de cemento pulido, puertas de madera y metálicas, ventanas de
madera, instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Área construida 107.00 m2
Antigüedad de la construcción 24 años
Estado de conservación Regular

lncinerador

Construcción de u piso, con la distribución de am
Caseta de Control, Baño, Zona del lncinerador y pat

646.00 m2
24 años

man

de concreto

Bueno
:":

x
Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañileria cara vista confinada con ele
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Estado de conservación Bueno

Módulo A.C.C.

Construcción de un nivel, con la distribución siguiente: Sala de
Grabaciones, Oficina, Sala de Comunicaciones con Baño, Baño,
Barómetro, Sala AFTN, Sala de Comunicaciones, Taller
Mantenimiento Electrónica y Archivo

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas solerás de concreto armado, techo de tijerales de
madera con cobertura de calamina metálica, muros de albañilería de
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, piso de
cemento pulido, tarrajeo frotachado y pintura en muros, puertas y
ventanas de madera, falso cielo raso de triplay, baños con aparatos
sanitarios de losa blanca, zócalos de mayólica blanca, instalaciones
sanitarias empotradas e instalaciones eléctricas empotradas y
expuestas.

Area construida 225.QQ m2
Antigüedad de la construcción." 18 años
Estado de conservación Bueno

Vivienda P.N.P.

Construcción de un piso, con la distribución siguiente: Sala-Estar, 2
Dormitorios, Dormitorio con baño, Cuadra, Depósito, Baño y Almacén.

Con las'características constructivas siguientes:

Muros de madera, techo con tijerales de madera y doOertura Oe
calamina metálica, piso de cemento pulido, puertas y ventanas de
madera, falso cielo raso de triplay, baños con aparatos sanitarios de 

.

losa blanca, zócalos de mayólica blanca, instalacíones sanitarias
empotradas e instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Área construida 138.00 m2
Antigüedad de la construcción 26 años
Estado de conservación Regular

Planta de Tratamiento de Agua

Con las caráiteiíSffcas constñ¡eñvas siguientes: Plantá de
Tratamiento de Agua y Baño.

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas solerás de concreto armado, de tijerales
madera con cobertura de calamina metálica, de albañilería de
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento pulido, puertas y ventanas de fierro,
pintura de muros, falso cielo raso de triplay,
sanitarios de losa blanca, zócalos de mayólica b
sanitarias empotradas e instalaciones eléctricas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

a, piso
frotachado y

ño con aparatos
, instalaciones

00
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Sala de Grupos Electrógenos-SEAT-Casetas de Bornbas

Construcción de un piso, con la distribución siguiente: Sub Estación
Alta Tensión, Sala de Grupos Electrógenos y Control de Bombeo-
Tanque Neumático

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas solerás de concreto armado, techo de tijerales de
madera con cobertura de calamina metálica, muros de albañilería de
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos
de cemento pulido, puertas y ventanas de madera, falso cielo raso de
triplay, tarrajeo y pintura en muros, instalaciones eléctrica.

Area construida 176.13 m2
Antigüedad de la construcción 24 años
Estado de conservación Bueno

Vivienda de Operadores

Construcción de un piso con la distribución siguiente: Recibo,
Pasadizo, 5 Dormitorios, Cocina y Baño.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de madera, techo con tijerales de madera cobertura de
calamina metálica, piso cemento pulido, puertas y ventanas de
madera, falso cielo raso de triplay, baños con aparatos sanitarios de
losa blanca, zócalos de mayólica blanca, instalacio sanitarias e
instalaciones eléctricas empotradas y vistas

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

111.00 m2
26 años
Regular

Vivienda de Personal Técnico

Edificación de un piso, con la siguiente
Cocina, Baño, 2 dormitorios.

Sala, C

Con las características técnicas siguientes:

Muros de madera, techo de tijerales de madera
pisos de cemento pulido, puertas y ventanas

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Vivienda del Jefe de Aeropuerto

Edificación de un piso, con la distribución siguiente: Sala, Comedor,
Baño, Dormitorio con Baño, 2 Dormitorios, Patio y Cocina.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de madera y de albañilería confinada con elementos de
concreto armado, techo de tijerales de madera con cobertura de
calamina metálica, piso de loseta vinílica y cemento pulido, puertas y
ventanas de madera, falso cielo raso de madera, baños con aparatos
sanitarios de losa blanca y zócalos de mayólica blanca, instalaciones
sanitarias empotradas e instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Área construida 131.24h12
Antigüedad de la construcción 23 años
Estado de conservación Bueno

I

:
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raso de triplay, baños con aparatos sanitarios de losa blanca, zócalos
de mayólica blanca, instalaciones sanitarias empotradas e instalaciones
eléctricas empotradas y vistas.

construida 77.0e mZ
tüedad de la construcción 26 años
lo de conservación Bueno

Vivienda de Jefe de Seguridad

Construcción de un piso, con los ambientes siguientes: Sala,
Comedor, 2 Dormitorios, Cocina y Baño.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de madera, techo con tijerales de madera con cobertura de
calamina metálica, piso de cerámica y cemento coloreado, puertas y
ventanas de madera, baños con aparatos sanitarios de losa blanca,
zócalos de mayólica blanca, falso cielo raso de triplay, instalaciones
sanitarias empotradas e instalaciones eléctricas empotradas y
expuestas.

Area construida 71.00 m2
Antigüedad de la construcción 26 años
Estado de conservación Regular

Taller de Electricidad

Construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguiente:
Sala, 2 Dormitorios, Depósito, Comedor y Baño.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de madera, techo de tijerales de madera con cobertura de
calamina metálica, piso de cemento pulido, puertas y ventanas de
madera, falso cielo raso de triplay, baños con aparatos sanitarios de
losa blanca, zócalos de mayólica blanca, instalaciones sanitarias
empotradas e instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Area construida 75.37 m2
Antigüedad de la construcción 23 años
Estado de conservación Regular

Comedor-Cochera-Oficina de M anteni miento-Depósito

Construcción de un piso, con los ambientes siguientes: Comedor
Trabajadores, Depósito, SH, Cocina, Oficina, Depósito Pisersa,
Depósito, Sala, SH, 2 Dormitorios, y dos Depósitos.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de madera y albañilería de ladrillo de arcil
con mortero cemento-arena, techo de tijerales de
de calamina metálica, piso de cemento pulido, pue

mayólica blanca, instalaciones sanitarias empotra
eléctricas empotradas y expuestas.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación
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Depósito de Combustible

construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguiente:
Depósito de Combustible y baño

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas de concreto armado, techo de tijerales de madera
con cobertura de calamina metálica, muros de albañilería de ladrillo
de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos de
cemento pulido, puertas y ventanas de madera, baños con aparatos
sanitarios de losa blanca, zócalos de mayólica blanca, instalaciones
sanitarias empotradas e instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Area construida 115.00 m2
Antigüedad de la construcción 25 años
Estado de conservación Regular

Almacén General- Ex Taller de Mecánica

Con las características constructivas siguientes: Almaén, Ex Taller
Mecánica, Almacén de lnsumos.

Con las características constructivas siguientes:

Paredes de madera, techo de tijerales de madera y cobertura de
calamina metálica, piso de cemento, puertas y ventanas de madera,
instalaciones eléctricas vistas.

Area construida g50.00 m2
Antigüedad de la construcción 24 años
Estado de conservacíón t$alo

HELISUR-AVIASUR

Construcción de un piso con la distribución siguiente: Hangar, Oficina,
Depósito, Cobertizo material rústico y baño

Con las características constructivas siguientes:

Estructura del hangar de columnas metálicas, techo de vigas y
correas metálicas con cobertura de calamina rnetálica, también muros
de madera machihembrada con techo de tijerales de madea y
cobertura de calamina metálica, piso de concreto y cemento pulido,
puertas y ventanas de madera, aparatos sanitarios de losa blanca,
instalaciones sanitarias empotradas e instalaciones eléctricas
empotradas y vistas.

Área construida
Antigüedad de la construcción

,74 m2
2y 15

año
S

BuenoEstado de conservación

Gisterna

Construcción de un nível, de un solo ambiente llam

Con las características constructivas siguientes:

Muros, losas de fondo y techo de concreto
ímpermeable interior de cisterna, instalaciones s S

empotradas.
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Área construida 5g.84 m2
Antigüedad de la construcción 10 años
Estado de conservación Regular

Caseta de Clorinador

Construcción de un piso, de un solo ambiente llamado caseta

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería confinada con elementos de concreto armado,
techo de viguetas de madera y cobertura de calamina metálica, piso
de cemento pulido, puertas y ventanas de madera, instalaciones
sanitarias y eléctricas vistas.

Area construida 20.63 m2
Antigüedad de la construcción 2 años
Estado de conservación Buena

Pozo Artesanio N" 1

Construcción de un nivel, con la distribución siguiente: Poso artesiano
1

Con las características constructivas siguientes:

Comprende un cobertizo con columnas de madera y techo de
calamina metálica y ambiente de albañilería confinada con elementos
de concreto armado, muros de ladrillo de arcilla cocida asentada con
mortero cemento-arena, piso de cemento pulido puerta de madera

Area construida 5.52 m2
Antigüedad de la construcción 17 años
Estado de conservación Regular

Pozos Artesanios N" 2, 3, 4 y 5

Construcciones de un piso, ubicadas alrededor de la planta de
tratamiento de agua potable.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida sentada con mortero
cemento arena, techo con viguetas de madera y cobertura de
calamina metálica, piso de cemento pulido, puerta metálica.

Area construída 18.75 m2
Antigüedad de la construcción 17 años
Estado de conservación

Restaurante "El Viajero"

Construcción de un piso con la distribución sig
Atención, Almacén, Cocina y Baño.

Con las características constructivas siguientes:

Área de

Paredes de madera (caña de guayaquil), techo
madera con cobertura de hojas de crisnejas, piso de ,

puertas y ventanas de madera, instalaciones sanitari
instalaciones eléctricas vistas.

Área construida
Antigüedad de la construcción ,t'
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Estado de conservación Regular

Kiosco Alarcón

Construcción de un piso con la distribución siguiente: Kiosco

Con las características constructivas siguientes:

Paredes de madera, techo de viguetas de madera con cobertura de
calamina metálica, Piso de madera, puerta y ventanas de madera.

Area construida 17.94 m2
Antigüedad de la construcción 21 años
Estado de conservación Regular

Localizador- ILS

Construcción de un piso, con un solo ambiente llamado Caseta ILS

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería confinada con elementos de concreto armado,
techo de losas aligeradas de concreto armado, piso de cemento
pulido, tarrajeo frotachado y pintura en muros, puerta§ y ventanas de
madera, instalaciones eléctricas empotradas.

Area construida 46.00 m2
Antigüedad de la construcción 24 años
Estado de conservación Bueno

Caseta Media Marca 
¿

Construcción de un piso, con un solo ambiente llamado caseta

Con las características constructivas siguientes:

Construcción circular con paredes y techo de módulos metálicos con
aislamiento interno, piso de cemento pulido, puertas igualmente
metálicas, instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Area construida 2O.OO m2
Antigüedad de la construcción 24 años
Estado de conservación Buena

GLIDE SLOPE (antiguo)

Construcción de un piso, con la distribución siguiente: caseta glide
slope y dos depósitos.

Con las características constructivas síguientes:

Columnas, vigas y losas aligeradas de concreto armad
albañilería de ladríllo de arcilla cocida asentada mortero

y pínturacemento-arena, piso de cemento pulido, tarrajeo
en muros, puertas de madera, ínstalaciones eléctrica empotradas

muros

47Área construida
Antigüedad de la construcción

Estado de conservación

Garita de Control Estación SEI

v.,F

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República delPeru

iü3

m2



CERTIFIC0: Que la Presente Copia ica, la que

rubrico y sello, es uua rlr¡cc'ión del criginal
Ixpido lade igual conlenido qu 00

presento certilicaciÓn

Lima 

- 

do

RICARDO

inle rersa da.

rlel 200.--.-

ZEVALLOS VILLARAN
DE LINIA



016I

/,

Construcción de un piso, con un solo ambiente llamado garita.

Con las características constructivas siguientes:

Paredes de madera, techo de viguetas de madera y cobertura de
calamina metálica, piso de cemento, sin instalaciones.

Área construida 7.Q0 m2
Antigüedad de la construcción 18 años
Estado de conservación Bueno

Vivienda Santa Clara

Construcción de un piso, con la distribución siguiente: sala, Dormitorio
1, 3 SH, Depósito, Dormitorio 2, Dormitorio 3, Comedor y Cocina

Con las características constructivas siguientes:

Columnas vigas solerás de concreto armado, sin techo, muros de
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, pisos de cemento coloreado, tarrajeo frotachado de muros y
cielo raso, sin puertas y ventanas, sin aparatos sanitarios,
instalaciones sanitarias empotradas e instalaciones eléctricas
ernpotradas sin óables ni dispositivos eléctricos.

Area construida 113 m2
Antigüedad de la construcción 19 años
Estado de conservación Mala

GLIDE SLOPE (nuevo)

Construcción de un piso, con un ambiente llamado Caseta Glide
Slope {
Con las características constructivas siguientes:

Paredes y techo de tableros modulares metálicos con aislamiento
interior, piso de cemento pulido, puertas también de tableros
metálicos, instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Area construida 22.68 m2
Antigüedad de la construcción 1 año
Estado de conservación Muy bueno

VOR

Construcción de un piso de un solo ambiente llamado caseta VOR

Con las características constructivas siguientes:

am n

tableros

Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

15
B

m2
ños

Paredes y techo de tableros modulares metálicos con
interior, piso de cemento pulido, puertas también
metálicos, instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Área construida 11

o

Otras construcciones e instalaciones

a) Pista de aterrizaje
Longitud:

Ancho:
Elevacíón
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Superficie de Rodadura:
PCN:
Estado de Conservación:

b) Plataforma de Aviones
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

c) Calle de acceso
Dimensiones:
Diagonal:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

g) Playa de Estacionamiento de vehículos
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

4. lnformación Aeronáutica

e) Cerco perimétrico de postes de concreto y alambre de púas y malla metálica

f) Sistemas de drenaje

Concreto
45R/C/XU

Bueno

49,675.88 m2
Concreto

Bueno

100mx23m
187 x23m

Concreto
Bueno

9456.83
Concreto

Buena

AEROPUERTO IQUITOS

INDICADOR OE LUGAR SPOT.IQUITOS /INTL
NOMBRE DEL AERÓDROMO CORONERL FAP FRANCISCO SECADA VIGNETA
COORDENADAS ARP 03'47',05.06"S - 073"18',31.7"W 1250M DE THR 06
DISTANCIA A LA CIUDAO TKMSW
ELEVACIÓN FT 93 M/306 FT
TEMPERATURA DE REFERENCIA 32.1'C (NOV)

ONDULACION GEOIDAL WO INFO
DECLINACION MAGNETICA 4'W (2000)

CAMBIO ANÜAL 10'20.0" w
CORPAC S.A.

VFR/IFR
HORAS DE FUNC¡ONAMIENTO

ADMINISTRACION DELAD H24 ,/
ADUANAS E INMIGRACIONES H24
SERVICIOS MEDICOS NIL
OFICINAS DE NOTIFICACION AIS / ARO H24 \
OFICINAS DE NOTIFICACION MET H24 1

t

ATS H24
ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE H24
SERVICIO DE DESPACHO H24
SEGURIDAD

DESCONGET-AMIENTO NIL
INSTALACIONES Y SERVICIOS DE OESPACHO r

1 Montacarga de

1

ES DE MANIPULEO DE CARGA

6 carretas

DM N

o
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0,1? I
2 tractores remolcadores de

no se dispone de personal

Tipo de Combustible: Jet A 1

COMBUSTIBLE lnstalaciones para el abastecimiento: Camiones cistema con
capacidad de 14000 Galones

SEGURIDAD AVSEC

ARCO DETECTOR SI

RAYOS X SI

HORARIO DE OPERACIÓN H24
CARACTERISTICAS FISICAS DE LA PISTA

06
DESIGNADOR RWY

24

Dimensiones RWY: 2500 x 45 / FRANJA: 2500 x 150

Dimensiones Franja: 2500 x 45 / FRANJA: 2500 x 151

' 47' 27 .41" 5 - 073' 1 9',05.57"W
FTElevación:

Dimensiones RWY: 2500 x 45.ÉFRANJA: 2500 x 150

Dimensiones Franja: 2500 x 45 / FRANJA: 2500 x 150

Coordenadas : 03" 46' 42.7 1"S - 073"1 7'57.83"W
Elevación: THR 90M/295 FT

SUPERFICIE CONCRETO
RESISTENCIA R\¡^ll PCN 4s/R/C/X/U

SERV¡CIO DE SALVAMENTO Y EXT!NCION DE ¡NCENDIOS

CATEGORIA EXTINCIÓN DE INCENDIOS: CAT 8'
EQUIPOS Y VEHICULOS DE SALVAMENTO 1 INTERNATIONAL

1 CHUBB FIRE

1 EONE
HORAS DE OPERACIÓN H24
CAPACIDAD DE RETIRAR AERONAVES INUTILIZADAS

DATOS SOBRE PLATAFORMA

DIMENSIONES

CONCRETO

ANCHO

PCN4s/R/CDUU

22.

SUPERFICE CONCRETO
PCN 4s/R/C'VU /,RESISTENCIA

COMUNICACIONES ATS

Distintivo: lou lTos coNTRoL oe hpnoxltr¿AC toN
Frecuencia: 124.1MüZ ñlAPP

Horas de Funcionamiento

IQUITOS T
11rWR

\ -..--- FREQ 1

RADIOAYUDAS

lD: IQT

3"S -Coordenadas: 4 3

06

24

PERFICIE

IESISTENCIA
DATOS SOBRE CALLE DE RODAJE

A
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Elevación: 1

Horas de Funcionamiento: H 24

lD: ISEC

Frecuencia : 109.7 MHZ

Coordenadas: 03'46'37.187"S - 073'1 7'49.450"WILS CAT I R\AA/ 06 LLZ

Horas de Funcionamiento: H 24

OBSERVACIONES
OBSERVACIONES

AERONAVE CRITICA 8-747-100 B

l¡. - "'

¡

.Ót'§

!.nP-
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AEROPUERTO DE PIURA

1. Ubicación

El Aeropuerto "Cap. FAP Guillermo Concha lberico" de la ciudad de Piura, se
encuentra ubicado a cinco kilómetros al este de la ciudad de Piura, en el
Distrito de Castilla, Provincia y Departamento de Piura,

2. Linderos y medidas perimétricas

Por el Norte: Tramos (H1-ll, llJl, J1-Kl, Kl-L1, L1-Ml, Ml-Nl,
Nl-Ot, 01-A)

Con una línea quebrada de ocho tramos rectos colindantes con
terrenos de propiedad del Ministerio de Defensa-Fuerza Aérea del
Peú, Carretera a Chulucanas.

. Partiendo del vértice "H1" de coordenadas UTM PSAD 56 N=
9'426,251.0718, E=542,955 .0775 se continúa en línea recta con
una distancia de 84.95 m hasta encontrar el vértice '11" de
coordenadas UTM N=9' 426,278. 503 1, E=543, 03 S.4l 63.

. Del 'vértice '11' de coordenaias UTM N=g'426,278.S031,
E=543,035.4763 se continúa en línea recta con una distancia de
13.07 m hasta encontrar el vértice "J'1" de coordenadas UTM
N=9'426,287 .297 9, E=543,045. 1 488.

. Del vértice "J1' de coordenadas UTM N=g'426,287.29T9,
E=543,045.1488 se continúa en línea recta con una distancia de
10.15 m hasta encontrar el vértice "K1" de coordenadd UTM
N=9'426,28 5.1 927, E=543,055.0829.

o Del vértice "K1" de coordenadas UTM N=9'42G,285.1g27,
E=543,055.0829 se continúa en línea recta con una distancia de
58.50 m hasta encontrar el vértice 'L1' de coordenadas UTM
N=9'426,273.065, E=543, 1 12.31 13.

. Del vértice oL1' de coordenadas UTM N=g'426,273.06S,
EF543¡ 12,3113 se continúa en línea recta con una distancia dei''
6.80 m hasta encontrar el vértice 'M1" de coordenadas UTM
N=9'426,267.0933, E=543, 1 1 5.5632.

. Del vértice "M1" de coordenadas UTM N=g'426,267.0933,
E=543,115.5632 se continúa en línea recta con una distancia de
11.68 m hasta encontrar el vértice "N1" de coorde¡adas
N=9'426,266.045, E=543, 1 27 .197 1.

Del vértice "N1" de coordenadas UTM '426,266.045,
E=543,127.1971 se continúa en línea recta con distancia de

,nadas UTM83.61 m hasta encontrar el vértice "O1" de
N=9'426, 1 83.837, E=543, 1 1 1.9595.

a Del vértice "O1' de coordenadas UTM frl= 426,183.
E=543,1 1 I .9595 se contínúa en línea recta con un dista
70.00 m hasta encontrar el vértice "A" de coo
N =9'426, 1 68.8095, E=543, 1 80.327 4.

a

017 3

¡e

v§, §o
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a Del vértice "G" de coordenadas UTM

E=542,436.6029, se continúa en línea recta
de 9.45 m hasta encontrar el vértice "H" de
N=9'423,6 1 6.31 79, E=542,431 .17 87 .

a Del vértice uH" de coordenadas UTM N
E=542,431.1787, se continúa en línea recta
de 8.03 m hasta encontrar el vértice "1" de co
N=9'423, 622.501 3, E=542,426. 0559.

a Del vértice ul' de coordenadas UTM N=9'42
E=542,426.0559, se continua en línea recta con
de 5.06 m hasta encontrar el vértice "J" de coo
N=9'423, 626. 3997, E=542,422.8261

1,§P
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Por el Este: Tramo (A-B)

Con una línea recta de un tramo, colindante con terrenos de
propiedad del Ministerio de Defensa-Fuerza Aérea del Perú

. Partiendo del vértice nAn de coordenadas UTM
N=9'426,168.8095, E=543,180.3274 se continúa en línea recta
con una distancia de 2,718.10 m hasta encontrar el vértice "8"
de coordenadas UTM N=9'423,51 3.1637, E=542,601.027.

Por el Sur:Tramo( B-C, C-D, D-E, E-F, F-G, G-H, H-1, l-r, J-K, K-L,
L-M, M- N)

Con una línea quebrada de doce tramos rectos, colindantes con
terrenos de propiedad del Ministerio de Defensa-Fuerza Aérea del
Perú y de terceros.

¡ Partiendo del vértice uB' de coordenadas UTM
N=9'423,513.1637, E=542,601 .027 se continúa en línea recta
con una distancia de 74.12 m hasta encontrar el vértice "C" de
coordenadas UTM N=9'423,55'1 .8643, E=542,537.8121 .

. Del vértice uC' de coordenadas UTM N=9'423,551.8643,
E=542,537.8121, se continúa en línea recta con una distancia
de 31.89 m hasta encontrar el vértice uD" de coordenadas UTM
N=9'423,568.5142, E=542,510.6155. 

&

. Del vértice uD" de coordenadas UTM N=9'423,568.5142,
E=542,510.6155, se continúa en línea recta con una distancia
de 24.24 m hasta encontrar el vértice "E" de coordenadas UTM
N =9'423, 54 8.587 2, E=542,496. 8089.

. Del vértice "E" de coordenadas UTM N=9'423,548.5872,
E=542,496.8089, se continúa en línea recta con una distancia
de 81.68 m hasta encontrar el vértice "F" de coordenadas UTM
N =9'423,588. 8988, E=542,425. 7698.

. Del vértice uF" de coordenadas UTM N=9'423,588.8988,
E=542,425.7698, se continúa en línea recta con una dístancia
de 22.47 m hasta encontrar el vértice "G" de coordenadas UTM
N=9'423,608. 5823, E=542,436. 6029.

N=9' ,609.5r
una distanci

adas UTM

423,616.3179,
una distancía

nadas UTM
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a Del vértice uJ' de coordenadas UTM N=g,423,626.3997,
E=542,422.8261, se continua en línea recta con una distancia
de 25.74 m hasta encontrar el vértice "K" de coordenadas UTM
N=9'423,643.61 37, E=542,403.6855.

Del vértice "K' de coordenadas UTM N=9'423,643.6137,
E=542,403.6855, se continua en línea recta con una distancia
de 10.78 m hasta encontrar el vértice "L" de coordenadas UfM
N=9'423,653.2968, E=542,400. 1 546.

Del vértice "Ln de coordenadas UTM N=9'423,653.7969,
E=542,400.1546, se continua en lÍnea recta con una distancia
de 22.65 m hasta encontrar el vértice "M" de coordenadas UTM
N=9'423, 67 6.294, E=542,402. 8 1 36.

Del vértice uM" de coordenadas UTM N=g'423,676.294,
E=542,402.8136, se continua en línea recta con una distancia
de 39.37 m hasta encontrar el vértice "N" de coordenadas UTM
N =9'423, 694. 6206, E=542,367. 967 1 .

rtice "R" de
3102

aS UTM
línea recta

rtice "S' de

a

a

Por el Oeste: Tramos( N-O, O-P, P-Q, Q-R, R-S, S-T, T-U, U-V, V-
w, w-x, x-y, y-2, z-A1, A1-Bl, Bl-Cl, Cl-D1, D1-El, El-Fl, F1-
Gl, Gl-Hl)
con una línea quebrada de veinte tramos rectos colindantes con
terrenos de propiedad de terceros y de CORPAC S.A.

. Partiendo del vértice uN' de coordenadas UTM
N=9'423,694.6206, E=542,367.9671, se continua en lfnea recta
con una distancia de 564.67 m hasta encontrar el vértíce "O" de
coorden adas UTM N=9' 424,249. 0945, E= 542,47 4.A 1 42.

o Partiendo del vértice uO' de coordenadas UTM
N=9'424,249.0945, E=542,474.8142, se continua en línea recta
con una distancia de 66.68 m hasta encontrar el vértice "p" de
coordenadas UTM N=9'424,288.951 5, E=542,421.3606.

. Partiendo del vértice uP' de coordenadas UTM
N=9'424,288.9515, E=542,421.3606, se continua en línea recta
con una distancia de 34.80 m hasta encontrar el vértice ,,e,' de
coorden adas UTM N=9' 424,320. 1 957, E= 542,436. 69 1 5.

a Partiendo del vértice uQ' de coordenadas. _- TM
N=9'424,320.1 957, E=542,436.6915, se continua línea
con una distancia de 84.09 m hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'424,393.821 g, E=542,4'

Partiendo del vértice uR" de co
N=9'424,393.8219, E=542,477 .3102, se continua
con una distancia de 52.95 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9' 424,44't . 5383, E=542,500.2 .1

a Partiendo del vértice uS" de coordena
N=9'424,441.5383, E=542,500.2741, se contlnua en lí
con una distancía de 167.47 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'424,600.7358, E=542,552

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Partiendo del vértice nTn de coordenadas UTM
N=9'424,600.7358, E=542,552.2672, se continua en línea recta
con una distancia de 62.20 m hasta encontrar el vértice uU" de
coordenadas UTM N=9'424, 662.67 1 5, E=542, 557.958.

Partiendo del vértice uU' de coordenadas UTM
N=9'424,662.6715, E=542,557.958, se continua en línea recta
con una distancia de 86.56 m hasta encontrar el vértice "V" de
coordenadas UTM N=9' 424,7 48. 2 1 95, E=542,57 I .1 47 5.

Partiendo del vértice uV' de coordenadas UTM
N=9'424,748.2195, E=542,571.1475, se continua en línea recta
con una distancia de 24.34 m hasta encontrar el vértice "W" de
coorden adas UTM N=9' 424,7 7 I .7 526, E=542,57 7 .3467 .

Partiendo del vértice u\,4/" de coordenadas UTM
N=9'424,771.7526, E=542,577.3467, se continua en línea recta
con una distancía de 45.78 m hasta encontrar el vértice "X" de
coordenadas UTM N=9'424,784.0834, E=542,533 .2546.

Partiendo del vértice uX' de coordenadas UTM
N=9'424,784.0834, E=542,533.2546, se continua en línea recta
con una distancia de 0.03 m hasta encontrar el vértice "Y" de
coordenadas UTM N=9'424,784.1 132, E=542,533 .2617 .

Partiendo del vértice uY' de coordenadas UTM
N=9'424,784.1132, E=542,533.2617, se continua en línea recta
con una distancia de 84.59 m hasta encontrar el vértice "2" de
coordenadas UTM N=9'424,803. 1 496, E=542,45Q.839§.

Partiendo del vértice t'2" de coordenadas UTM
N=9'424,803.1496, E=542,450.8395, se continua en línea recla
con una distancia de 80.06 m hasta encontrar el vértice 'A1' de
coordenadas UTM N=9'424,879.8937, E=542,473.6506.

Partiendo del vértice nA1' de coordenadas UTM
N=9'424,879.8937, E=542,473.6506, se continua en línea recta
con una distancia de 41.20 m hasta encontrar el vértice "81" de
coordenadas UTM N=9'424,91 9.8535, E=542,483.681 2.

Partiendo del vértice '81' de coordenadas UTM
N=9'424,919.8535, E=542,483.6812, se continua en línea recta
con una distancia de 9.13 m hasta encontrarel vértice "C1" de
coo rde n ad as UTM N =9'424, 92 2.244 1, E=542,47 

1 _9_69_

Partiendo del vértice "C1' de
N=9'424,922.2441, E=542,474.868, se

nad
nua en línea

con una distancia de 75.46 m hasta e el vértice "D1"

;

coordenadas UTM N=9'424,993.9788, E

Partiendo del vértice "D1' de
N=9'424,993.9788, E=542,498.2978, se

,498,2978.

rdenadas
en línea

con una distancia de 83.08 m hasta encontra vértice
coordenadas UTM N=9'424,968.359, E=542,5 15.

Partiendo del vértice "E1' de
N=9'424,968.359, E=542,577.3315, se-contin

vé de

¡

con una distancia de 342.82 m hasta e
coordenadas UTM N=9'425,30 1 .777 5,
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Partiendo del vértice 'F1' de coordenadas UTM
N=9'425,301.7775, E=542,657.0769, se continua en línea recta
con una distancia de 76.57 m hasta encontrar el vértice "G1" de
coordenadas UTM N =9'425, 284. 8786, E=542,7 31. 7566.

Partiendo del vértice "G1" de coordenadas UTM
N=9'425,284.8786, E=542,731.7566, se continua en línea recta
con una distancia de 991.67 m hasta encontrar el vértice "H1" de
coordenadas UTM N=9'426,251.071 8, E=542,955.0775.

El área de la concesión es de 774,624.58 m2, con un perímetro
de 6386.51 m.

3. Descripción de las lnstalaciones

Ver Apéndice 3 del presente anexo (Planos de Distribución).

- Terminal de Pasajeros

Edificio de 3 niveles con la distribución de ambientes siguientes:

. 1er PISO: Sala de Llegada de Pasajeros, SSHH
Discafacitados, SSHH Damas, SSHH Caballeros, Oficina Aduana,
Oficina Migraciones, 2 Tiendas, Hall Público Zona de Counters, 5
Oficinas ClA. Aviación, Baño Caballeros, Baño Damas, Sala de Ultima
Espera, SSHH Damas, SSHH Hombres, Escalera a Mezanine, 13

Tiendas, Jefatura de Aeropuerto y baño, Secretaria, Pasadizo,
Escalera al segundo piso, Sala VIP y baño, Jefatura de Operaciones,
Depósito, Baño.

. Mezanine: Comedor, Despensa, Cocina, Cafetería, Baño para
damas y caballeros, Terraza.

. Zdo piso: Oficinas de Contabilidad con baño.

Con las características constructivas siguientes:

Estructuras aporticadas de concreto armado, techos de losas
aligeradas igualmente de concreto armado, muros de albañilería de
ladrillo de arcilla cocida asentadas con mortero cemento-arena, pisos
de loseta veneciana y cerámica, muros tarrajeados y pintados,
carpintería de madera y aluminio, vidrios de color bronce, baños con
aparatos sanitarios de color y zócalos de mayólica decorada,
instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida
Primer piso
Mezanine
Segundo piso
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Torre de Control

1535¡74 m2

1er Piso: Sala de Comunicaciones

2do Piso: Jefatura de OPeraciones f
ión Final del contrato de concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

.91 m2

.45 m2
18 años

Bueno
47
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Con

3er Piso: Sala HF

4to Piso: Sala de Equipos IHF

Sto Piso: Torre de Control

las características constructivas siguientes

Área construida
Primer piso 26.62m2
Segundo piso 26.62 m2
Tercer piso 26.62 m2
Cuarto Piso 26.62m2
Quinto Piso 26.62m2
Antigüedad de la construcción 18 años
Estado de conservación Bueno

Columnas, vigas, losa aligeradas y escaleras de concreto armado,
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, pisos de cemento pulido y vinílico, muros tarrajeados y
pintados, puertas de madera, ventanas de aluminio, baños de losa
blanca con zócalos de mayólica blanca, instalaciones sanitarias y
eléctricas empotradas.

Oficinas de Seguridad

Construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguiente:
Oficinas de Seguridad, Seguridad, Vestidor, SSHH y Patio

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas de concreto armado, techo de viguetas te fierro y
cobertura de planchas de eternit, así mismo albañilería confinada con
columnas y vigas de concreto armado, muros de ladrillo de arcilla
cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos de cemento
pulido, carpintería de madera y aluminio, muros tarrajeados y
pintados, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida 104.39 m2
Antigüedad de la construcción 26 años
Estado de conservación Bueno

Almacén de Carga

Edificación de un piso con la distribución de ambientes siguiente:

Almacén de Activos CORPAC, Almacén Obsoletos CORPAC,
Almacén Talma, Almacén Aero Continente y jardín interior.

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas de amarre de concreto armado, con tijerales
metálicos y cobertura de calamina etenit, muros de albañilería de
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero na, piso de
cemento pulido, puertas de madera y fierro,
instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

as de fierro,

17
47y

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

' l:r ,)

-r- I

\rt'P

le. República del Perú

Provincia

I

17



CERTTFICO: QU
pta tica, la que

ducci cxa c ta del originil

lc n r.'o la vi:ta, IxPiio la

lic i dc Parte intcrelarir'

rubrico Y sello, e

ds igual conteni

p rosente certilicac iÓn

L¡
rt. del 200..-.--

SU

I
I
19

t

RI ORTIZ DE A/ALLOS VILLARAN

NOTARIO DE LIMA



üL7g
PN P-Mecánica-Limpieza

Construcción de un piso, con la distribución siguiente: de 2 oficinas
PNP, Almacén de Limpieza y Mecánica.

Con las características constructivas siguientes:

Albañilería confinada con columnas y vigas de concreto armado,
muros de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, techos con viguetas metálicas y cobertura de calamina eternit,
písos de cemento, carpintería de madera y fierro, muros tarrajeados y
pintados, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Área construida 58.70 m2
Antigüedad de la construcción 27 años
Estado de conservación Bueno

Almacén TANS

Construcción de un piso, consta de un solo ambiente denominado
almacén.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería confinada con elementos de concreto armado,
cobertura con canalón, piso de cemento, tarrajeo frotachado y pintura
en muros, puertas de madera, ventanas de fierro, instalaciones
eléctricas expuestas.

Area construida 26,54 rnz
Antigüedad de la construcción 22 aflos
Estado de conservación Bueno

Sala Receptora

Construcción de un piso, con la siguiente distribución: Sala receptora

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería confinada con elementos de concreto armado,
techo de losa aligerada de concreto armado, piso de cemento pulido,
tarrajeo frotachado y pintura de muros, puertas y ventanas metálicas,
instalaciones eléctricas empotradas.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Vivienda de Funcionarios

Construcciones de un piso:

. Vivienda Tipo "A": Area construida de 176.00

16.86 m2
32 años

Bueno

a

sala, comedor, cocina, patio, baño, dos do
ropa, un dormitorio con guarda ropa y baño,
cuarto de servicio

Vivienda Tipo "8": Area construida de 115.
terraza, sala comedor, cocina, patio, pasillo,
con guarda ropa, dormitorio con baño y patio

00

2 con terraza,
con guarda
, deposito y

Co

I

baño,2

\r$/ §o
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. Vivienda Tipo "C": Area construida de 87.00 m2. Consta de sala-
comedor, cocina, 2 dormitorios, 2 baños y patio.

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas de amarre de concreto armado, techo de
canalón y losa aligerada de concreto armado, albañilería de
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena,
piso de loseta vinílica y cemento pulido, puertas de madera y
ventanas de fierro, falso cielo raso de triplay, baños con
aparatos sanitarios de losa blanca, zócalos de mayólica,
instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida 378.00 m2
Antigüedad de la construcción 28 años
Estado de conservación Bueno

Módulos de Equipos y Motores

Construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguiente:

Sala NDB, Sala Receptora, Sala de Comunicaciones, Sala de
Equipos de Ayudas Luminosas, Sala de Grupos Electrógenos.

Con las características constructivas sigüientes:

Columnas, vigas y losas aligeradas de concreto armado, albañileria
de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, piso
de cemento pulido, puertas de madera y fierro, ventanas de fierro,
tarrajeo frotachado en muros y cielo rasos, instalaciones;eléctricas
empotradas.

Área construida 102.00 m2
Antigüedad de la construcción 32 años
Estado de conservación Bueno

Estación SEI

Construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguientes:
2 Puestos de Estacionamiento de Vehículos, Sala de Usos Múltiples,
Dormitorio, Pasillo, SSHH, Almacén.

Con las características constructivas siguientes:

Estructuras de columnas y vigas de concreto armado, albañilería de
ladrillo de arcilla, cocida asentada con mortero cemento-arena, techo
de losas aligeradas y losas tridilosas de concreto armado, pisos de
concreto y cemento, muros tarrajeados y pintados, carpintería de
madera, baños con aparatos de losa vitrificada blanca, zócalos de
mayólica blanca losa, instalaciones sanitarias y
empotradas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Garita de Peaje

Construcción de un piso, de un solo ambiente llamado ga

Con las características constructivas siguientes

.93 m2
2 años
Bueno d,P"

vsF
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Columnas y vigas soleras de concreto armado, techo de viguetas de

madera con cobertura de calamina eternit, rnuros de albañilería de

ladrillo de arcilla asentada con mortero cemento-arena, tarrajeo

frotachado y p¡ntura en muros, piso de cemento pulido, instalaciones

eléctricas empotradas Y vistas.

Estructura de zapatas, columnas, Vigas, muros y losas sólidas de

concreto armado, tarrajeo impermeable en interior de la cuba,

instalaciones sanitarias empotradas y vistas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Tanque elevado

Construcción de cuatro niveles

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Aeroclub

Edificación de un piso, con la distribución siguiente
y Almacenes.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida ase

cemento-arena, techo de tijerales de madera con

calamina metálica, piso de cemento, puertas y venta

sin instalaciones sanitarias y eléctricas

Area construida
Antigüedad de la construcción

4.00 m2
15 años

Bueno

{s.oo mz
28 años

Bueno

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Cisterna de Agua Potable N' 1

Construcción de un nivel, ubicada a un costado del terminal de

pasajeros, con un solo ambiente llamado cisterna.

Con las características constructivas siguientes:

Losas y muros de concreto armado, tarrajeo impermeable de fondo y

muros interiores, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

496.17 m2
47 y 18 años

Bueno

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Cisterna de Agua Potable N" 2

Construcción de un nivel, ubicada en la parte posterior de las

viviendas, con un solo ambiente llamado cisterna.

Con las características constructivas siguientes:

Loas y muros de concreto armado, tarrajeo impermeable de fondo y

muroi interiores, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

¿ 13.50 m2
48 años

Bueno ' ...

Hangar, Talleres

con

vsP
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Estado de conservación

VOR

Construcción de un piso, de un solo ambiente. Con las características
constructivas siguientes:

Estructura modular prefabricada de paredes y techos de planchas

metálicas, piso de vinílico, con instalaciones eléctricas empotradas.

Área construida 11'25 m2
Antigüedad de la construcción 17 años
Estado de conservación Bueno

Otras construcc¡ones e instalaciones

a) Pista de aterrizaje
Longitud:
Ancho:
Elevación:
Superficie de Rodadura:
PCN:
Estado dé Conservación:

b) Plataforma de Aviones
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

c) Calle de acceso
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

h) Playa de Estacionamiento de
vehículos
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

Regular

2,500 m
45m

35.67 m (117 pies)
Pavimento Flexible

43 FtBlXlU
Regular

140x80 m
'Concreto

Bueno

80mx23m
Pavimento Flexible

Bueno

6159.00 m2
Pavimento

Z

e) Cerco perimétrico de postes de concreto y alambre de púas y

malla metálica

0 Ayudas luminosas Para la

aeronavegación

g) Sistemas de drenaje

¡¡ ll
\sr

,fO

+o%oP
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HORAS DE SERVICIO

1200-0200Yo/R
1200-0200Yo/R
1 - 0200 Y o/R

RADIOAYUDAS VOR / DME

DB

ID URA

FRECUENCIA 117.7 MHZ- CH 124X

345 KHZ

DE tÓN H-24

1200 -
OORDENADAS

2',36"S - 080'36'58"W

05"12',42" 080'37',02',W

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES RO AVIARIO PISTAS 01/19. PILTOS TOMAR CTN

AERONAVE CRITICA
8747-1 008

RADIOAYUOAS

d

,2

\rtiF
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Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú

1s0

AEROPUERTO PIURA
INDICAOOR OE LUGAR SPUR - PIURA
NOMERE oEL AERÓoROMO CAPITAN FAP GUILLERMO CONCHA IBERICO
COORDENAOAS ARP 05'1 2',21 "S - 060'36'59"W
OISTANCIA A LA CIUOAO 2KME
ELEVACIÓN FT 174
TEMPERATURA 34.2'
AOMINISTRACION CORPAC S.A.

01DESIGNACION DE PISTA
19

(01 ) RVrY 2500 x 45 SVVY:100 x 45 FRANJA 2600 x 1 50
OIMENSIONES RWY

(1 9) RWY 2500 x 45 SWY: 1 00 x 45 FRANJA 2600 x 1 50

PENOIENTE o.30h
SUPERFICIE ASFALTO
RESISTENCIA RVlAl/ PCN 3TtFt1txn

RTHL PAPI 3' REOL RENLILUMINACIÓN
SALS RTHL PAPI 3' REDL RENL

t¡tsTAt-ActoNEs Y sERvtctos oE oEsPAcHo
INSTALACIONES OE MANIPULEO OE CARGA Faia fransportadora de Eou¡oai€

COMBUSfIBLE Camion C¡stema
SEGURIOAD AVSEC

ARCO DETECTOR SI

RAYOS X SI

HORARIO DE OPERACIÓN H24
SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCION DE INCENOIOS

CATEGORIA INCENDIOS:CAT 7'
EQUIPOS Y VEHICULOS DE SALVAMENTO (2) E-ONE
HORAS OE OPERACIÓN 1200-0200Yo/R
CAPACIDAO OE RETIRAR AERONAVES INUTILIZAOAS

OATOS SOBRE PLATAFORMA
AREA '140.00 x 80.00
SUPERFICIE CONCRETO
RESISTENCIA INFORMACION NO OISPONIBLE

DIMENSIONES 8.00 x 23.00
SUPERFICE ASFALTO
RESISfENCIA INFORMACION NO OISPONIBLE

COMUNICACIONES

COMUNICACION ATS FrS

APPTTWR

PIURA RADIO
PIURA TORRE

OISTINTIVO OE LLAMAOAS

126.9 MHZ
118.4 MHZ

121.5 MHZ(EMERGENCIA)
FRECUENCIA

I 200 - 0200 Y o/R
1200-0200Yo/R
1200-0200Yo/R

HORAS OE SERVICIO

RAOIOAYUOAS

RAOIOAYUOAS VOR / OME

NOB

lo URA

FRECUENCIA 117 .7

345 KHZ

HORAS DE OPERACIÓN H-24
1200-0200Yo/R

05'r 2'36"S - 080'36'58'r
COOROENADAS

05'1 2'¿t2"S - 080'37'02'\
OBSERVACIONES

PELIGRO AVIARIO PISTAS O1/19. PILTOS TOMOBSERVACIONES \R CTN

8747.t008\ERONAVE CRITICA

0t L4
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AEROPUERTO DE TUMBES

Ubicación

El Aeropuerto cap. FAP "Pedro canga Rodríguez" se encuentra ubicado a la
altura del Km, 1276 de la carretera Panamericana Norte en el Distrito y
Provincia de Zarumilla, Departamento de Tumbes.

Linderos y medidas perimétricas:

Por el Norte: Tramo (A-B)

Con una línea recta, colindante a la Carretera Panamericana.

Partiendo del vértice uA" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'608,647.7766, E=567,711.6865, se continúa en línea recta con
una distancia de 500.00 m hasta encontrar el vértice uB" de
coordenadas UTM N=9'608,942.1910, E=568,1 1 5.8154.

Por el Este: Tramo (B-C)

Con una línea rectá, colindante con Propiedad de Terceros y Fundo
Zarumilla

o Partiendo del vértice uB' de coordenadas UTM
N=9'608,942.1910, E=568,115.8154, se continúa en línea recta
con una distancia de 5275.21 m hasta encontrar el vértice "C" de
coordenadas UTM N=9'604,81 0.2777, E=57 1,395.31 82.

Por el Sur: Tramo (C-D) i
Con una línea recta, colindante con Terrenos Eriazos(Fundo
Zarumilla)

. Partiendo del vértice 'C' de coordenadas UTM
N=9'604,810.2777, E=571,395.3182, se continúa en línea recta
con una distancia de 499.58 m hasta encontrar el vértice "D" de
coordenadas UTM N=9'604,497.8563, E=57 1,005.481 5.

Por el Oeste: T,ramos (D-E, E-F, F-G, G-H, H-1, l.J, J-K, K-L, L-M, M-
N, N-O, O-P, p-Q, Q-R, R-S, S-T, T-U, U-V, V-W,. W-X, X-y, y-2, Z-
41, Al-A)
Con una línea quebrada de 24 tramos, colindante con P de
terceros y Fundo Zarumilla.

¡ Partiendo del vértice uD' de
N=9'604,497.8563, E=571,005.4815, se conti en línea recta

vértice "E" decon una distancia de 2974.72 m hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'606,827.8663, E=569,1 508.

a Partiendo del vértice "E' de coorden UTM

2.

/

a

N=9'606,827.8663, E=569,156.1508, se continúa
con una distancia de 47.53 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'606,862.0117, E=569,189.

Partiendo del vértice
N=9'606,862.01 17, E=569, 1

con una distancia de 44.10
coordenadas UTM N=9'606,

ttFo dg
89.2079, se conti

el

adas UTM

línea

"n"o6Ér, E=569,2
m hasta
894.4891
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Partiendo del vértice uG' de coordenadas UTM
N=9'606,894.4891, E=569,219.0479, se continúa en línea recta
con una distancia de 81.70 m hasta encontrar el vértice.H, de
coordenadas UTM N=9'606,948.7289, E=569,280. 1 S1 g.

Partiendo del vértice uH" de coordenadas UTM
N=9'606,948.7289, E=569,280.1S18, se continúa en línea recta
con una distancia de 123.91 m hasta encontrar el vértice,,l,, de
coordenadas UTM N=9'607,046.4G91, E=569,203.9946.

Partiendo del vértice "l' de coordenadas UTM
N=9'607,046.4691, E=569,203.9940, se continúa en línea recta
con una distancia de 0.32 m hasta encontrar el vértice uJ" de
coordenadas UTM N=9'607,046.6567, E=569,204 .ZSZ2.

Partiendo del vértice uJ' de coordenadas UTM
N=9'607,046.6567, E=569,204.2522, se continúa en línea recta
con una distancia de 213.00 m hasta encontrar el vértice "K" de
coordenadas UTM N=9'607,209.3840, E=569,066.8156.

Partiendo del vértice uK' de coordenadas UTM
N=9'607,209.3840, E=569,066.8156, se continúa en línea recta
con una distancia de 48.00 m hasta encontrar el vértice uL" de
coordenadas UTM N=9'607,243.0000, E=569,032.5523.

Partiendo del vértice uL" de coordenadas UTM
N=9'607,243.0000, E=569,032.5523, se continúa en línea recta
con una distancia de 118.91 m hasta encontrar el vértice'M" de
coordenadas UTM N=9'607,260.9983, E=568,91 S.O1T4. 

_

Partiendo del vértice uMn de coordenadast UTM
N=9'607,260.9983, E=568,915.0174, se continúa en línea recta
con una distancia de 10.54 m hasta encontrar el vértice "N" de
coordenadas UTM N=9'607,271.4165, E=568,91 6.6127.

Partiendo del vértice uN' de coordenadas UTM
N=9'607,271.4165, E=568,916 .6127, se continúa en línea recta
con una distancia de 34.10 m hasta encontrar el vértice "O" de
coordenadas UTM N=9'607,294.0426, E=568,891 . 1 000.

Partiendo del vértice "O" de coorde
N=9'607,294.0426, E=568,891.1 000, se continúa
con una distancia de 16.49 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'607,309.2030, E=5G8,

Partiendo del vértice uP' de
N=9'607,309.2030, E=568,884.6149, se
con una distancia de 19.71 m hasta en
coordenadas UTM N=9'607,326.0870, E

Partiendo del vértice "Q" de
N=9'607,326.0870, E=568,874 .4443, se

el vértice "

4.4443.

de

nadas UTM
en línea recta
v.érticé t'P' de
6149.

a en línea
UTM
recta

Q,,de

rdenadas UTM
úa en línea

con una distancia de 29.22 m hasta el vértice "

coordenadas UTM N=9'607,347 .7.973, E=568,8 8854

a Partiendo del vértice uR' de
N =9'607,347.7973, E=568,854.8854, se contin
con una distancia de 24.16 m hasta enco
coordenadas UTM N=9'607, 349.87 02, É.

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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a

a

a

sinuosa con una distancia de 4
vértice uA' de coordenadas
E=567,711.6865. cerrando en
perimétrico

El área de concesión es de 2'512,
12,013.86

Descripción de las instalaciones

Caseta de Peaje

Constituido por un ambiente
características constructivas:

para s"!sF co uientes

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Partiendo del vértice uS' de coordenadas UTM
N=9'607,349.8702, E=568,830.8183, se continúa en línea recta
con una distancia de 10.81 m hasta encontrar el vértice,,T,'de
coordenadas UTM N=9'607,340. 1 780, E=568,826.0395.

Partiendo del vértice uT' de coordenadas UTM
N=9'607,340.1786, E=568,826.0395, se continúa en línea recta
con una distancia de 25.54 m hasta encontrar el vértice ,,U,' de
coordenadas UTM N=9'607,316.1 gB7, E=568,81 T.2564.

Partiendo del vértice 'U' de coordenadas UTM
N=9'607,316.1987, E=568,817.2564, se continúa en línea recta
con una distancia de 48.31 m hasta encontrar el vértice .V, de
coordenadas UTM N=9'607, 35 3.27 53, E=568, 786 .297 4.

Partiendo del vértice uV" de coordenadas UTM
N=9'607,353.2753, E=568,786.2A74, se continúa en línea recta
con una distancia de 195.00 m hasta encontrar el vértice .W,, de
coordenadas UTM N=9'607,503.0907, E=568,661 .4662.

N=9'607,503.0907., E=568,661 .4662, se continúa en línea recta
con una distancia de 480.00 m hasta encontrar el vértice ,,X,' de
coordenadas UTM N=9'607,873.9140, E=568,356.6879.

Partiendo del vértice uX" de coordenadas UTM
N=9'607,873.9140, E=568,356.6873, se continúa en línea recta
con una distancia de 24.16 m hasta encontrar el vértice ny,, de
coordenadas UTM N=9'607,860.1410, E=SG8,336.ffi3d

Partiendo del vértice oY" de coordenadas UTM
N=9'607,860.1410, E=568,336.8335, se continúa en línea recta
con una distancia de 145.61 m hasta encontrar el vértice "Z', de
coordenadas UTM N=9'607,97 4,1928, E=568,246.31 OS.

Partiendo del vértíce "2" de coordenadas UTM
N=9'607,974.1928, E=568,246.3105, se continúa en línea
sinuosa con una distancia de 525.13 m hasta encontrar el
vértice 'A1' de coordenadas UTM N=g'608,2S7.6113,
E=568,021.3610.

Partiendo del vértice "A1' de coordenadas UTM
N=9'608,257.6113, E=568,021.3610, se continúa en línea

a

a

a

/

3

$o
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columnas y vigas de concreto armado, muros de albañilería de
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, techo
de viguetas de madera con cobertura eternit, piso de cemento pulido,
puertas y ventanas de madera, tarrajeo frotachado de muros y falso
cielo de triplay, sin instalaciones.

Área construida 4]3 m2
Antigüedad de la construcción 15 años
Estado de conservación Bueno

Terminal de Pasajeros

Edificación de un piso, con los ambientes síguientes:

Hall-Embarque de Pasajeros, sala VIP con baño, 2 oficinas Aéreas,
Cafetería, Cocina, Pasaje, Baño Mujeres, Baño Hombres, Hall-
Entrega de Equipajes, PNP y Aduana.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura a base de columnas y vigas de concreto armado, Muros de
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, Techo de calamina sobre tijerales de madeia, piso de losetas,
Puertas de madera, Marnpáras y Ventanas de aluminio, Tarrajeo
frotachado y piritura en muros y falso cielo de triplay, Baños con piso
y zócalos de cerámico y sanitarios de losa de color, lnstalaciones
sanitarias empotradas, lnstalaciones Eléctricas empotradas, sistema
de Perifoneo, Ventiladores, Teléfono, Extintores de fuego.'La pérgola
exterior está estructurada en concreto armado, techo de calamina
sobre viguería de madera

Área construida
Antigüedad de la construccíón
Estado de conservación

Torre de Control

15.00 m2
28 años

Bueno

4 pisos conformada por los siguientes

ado, Muros de
rtero cemento-

üt 8g

a

a

a

a

Edificación de
ambientes:

Primer Piso:
Escalera.

Segundo Piso
Escalera.

Sala de Comunicaciones AIS/ARO, Baño y

Oflcina Jefatura del Aeropuerto con Baño y

r' Tercer piso: Sala de Grabaciones VHF con B y Escalera

. Cuarto piso: Torre de Control.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura a base de columnas y vigas de concreto
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con
arena, Techos de losa aligerada de concreto armado' el
piso, Escalera de concreto armado, Pisos de loseta vin
pulido, Puertas de madera contraplacada, Mamparas y
aluminio, Tarrajeo frotachado y pintura en muros y cielo
con piso de loseta vinílica y zócalos de mayólica blan
sanitarios blancos, lnstalaciones Eléctricas y Sanita
Teléfono, Extintores en cada piso. La cabina

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú
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estructura metálica, Piso de tapizón, Ventanas de aluminio con vidrio
polarizado, Enchapes de madera en alféizar y panel acústico en falso
cielo, lnstalaciones eléctricas empotradas, teléfono sistema de radio,
extintor y aire acondicionado.

Area construida
Primer piso 30.25 m2
Segundo piso 3O.ZS mZ
Tercer piso 30.25 m2
Cuarto piso 49.25 mZ
Antigüedad de la construcción 17 años
Estado de conservación Bueno

Cuartel SEI

Edificación de un solo piso conformada por ros siguientes ambientes:

Dos cocheras para vehículos contra incendio, almacén, aula, vestidor,
Baño, Estar, Oficina y Vestidor de Emergencia.

Con las características constructivas siguientes:

Zona de cocheras: Estructura constituida de erementos metálicos,
columnas y vigas en techo, con cierre parcial de planchas cinduit,
cobertura de techo con planchas eternit y piso de concreto asfáltico,

zona de oficinas: estructura de columnas y vigas de concreto armado,
techo de viguetas metálicas y cobertura de calamina metálica, con
muros de albañilería de ladrillo de arcilla asentada csh mortero
cemento-arena, Pisos de cemento pulido, puertas de madera,
ventanas de madera, falso cielo raso de triplay, tarrajeo frotachado y
pintura en muros, Baño con zócalo de mayólica blanca y aparatos
sanitarios blancos y ducha, lnstalaciones sanitarias empotradas,
lnstalaciones eléctricas expuestas en techo.

Area construída Hangar SEI
Area construida de Oñcinas y Almacén
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Ofici na Administrativa

112.00 m2
1 18.00 m2

1 años
Muy Bueno

Edificación de un
Administrativa.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura a base de Muros de ladríllo de cabeza
columnas y vigas de concreto armado, Techo de inas a dos
aguas sobre viguería de madera, Piso de cemento p lido, Puerta

piso de un solo ambiente para Oficina

mampara de aluminio y vidrio transparente, Ventanas
vidrio, Tarrajeo frotachado y pintura, sin falso cielo raso, I

eléctricas em potradas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Oficina P.N.P.

Edificación de dos pisos con la siguiente distribució

42.00
6 años
Bue

con

fierro y
aciones

¿o

ar.Sp
iro

*;úioo
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Prirner Piso: Oficina PNP, Dormitorio P.N.P., T, de baño, Cuarto de
Bombeo y Escalera de madera.

Segundo Piso: Oficina PNP, Escalera de madera hacia la azotea.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura de concreto armado con Muros de ladrillo, Techos de
concreto aligerado, Piso de cemento pulido en el ptimer piso y de
tapizón en el segundo, Puertas de madera contraplacada, Ventanas
de madera corriente y vidrio transparente, Tarrajeo frotachado y
pintura en muros, Baño revestido en mayólica blanca con aparatos
sanitarios blancos, lnstalaciones sanitarias empotradas con tanque
elevado, lnstalaciones eléctricas empotradas.

Área construida primer
piso

Area construida segundo piso
Antigüedad de la cónstrucción

Estado de conservación

Sala HF

Edificación de un solo piso conformado por los siguientes ambientes:
Sala de Motores y un Almacén.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura a base de Muros de ladrillo de cabeza confinados con
columnas y vigas de concreto armado, Techo de losas aligéradas de
concreto, Piso de cemento pulido, Puerta y Ventanas de persianas de
madera corriente, Tarrajeo frotachado y pintura en muros,
lnstalaciones eléctricas empotradas.

Area construida 41.Q0 m2
Antigüedad de la construcción 27 años
Estado de conservación Bueno

Sala de Reguladores

Edificación de un piso de un solo ambiente llamado: Sala
Reguladores.

Sus características constructivas son las siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentad mortero
cemento-arena, confinados con columnas y de concreto
armado, Techo de losas aligeradas de concreto o a dos'..
aguas, Piso de cemento pulido, Puerta de plan

59.95
m2

61.2Q m2
28 años

Bueno

4

vpi
metálica y
en muros,Ventanas de fierro, Tarrajeo frotachado

lnstalaciones eléctricas empotradas.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

m240
r§

o
17

B

Módulo F.A.P.

Edificación de un solo piso, con la distribución sigui
y un Baño.

4

t§F
:§

+4'¡
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Con las caracteristicas construclivas siguientes:

Estructura a base de vigas y columnas de concreto armado, Muros de
albañilería de ladrillo de ladrillo de arcilla cocída asentada con mortero
cemento arena, Techo de losas aligeradas a dos aguas de concreto
aligerado, Piso de cemento pulido, puertas de madeia contraplacada,
Ventanas de fierro y vidrio transparente, Tarrajeo frotachado y pintura
en muros, Baños con aparatos de losa blanca, zócalos de mayólica
blanca, lnstalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Área construida gZ.eO mZ
Antigüedad de la construcción 2g años
Estado de conservación Bueno

Módulos de Depósitos

Edificación de un piso, con la distribución siguiente ambientes:
Depósito, Abastecimiento y Taller Mecánica.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura a base de Muros de ladrillo, confinados con columnas y
vigas de concreto armado, Techo de calaminas sobre viguería dá
madera, Piso de cemento pulido, Puertas de madera rústica, Rejas y
ventanas de fierro, Tarrajeo frotachado y pintura en muros, sin falso
cielo raso, lnstalaciones eléctricas expuestas en techo.

/

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

metálicas, Tarrajeo frotachado y pintura en mu
eléctricas empotrada y expuestas en techo.

Área construida

Zanja Mecánica

Edificación de un solo ambiente techado, sin cerramiento lateral,
utilizado para revisión y mantenimiento de vehículos.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura parcial de columnas y vigas de concreto de concreto
armado, también columnas y vigas de madera, cobertura de calamina
metálica sobre viguería de madera, fosa de concreto en el centro del
ambiente, el resto de piso es tierra compactada, sin acabados ni
instalaciones.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Casa de Fuerza

Edificación de un piso de un solo ambíente para G

Con las características constructivas siguientes:

Estructura a base de Muros de ladrillo de cabeza,
columnas y vigas de concreto armado, Techo de
tijerales de madera, Piso de cemento pulido, y ventanas

114.00 m2
1 9 4ños
Regular

25.08 m2
15 años
Regular

Electrógen os.

s con
laminas sobre

\.tn.\

\

ros,

I
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación
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Galpón o Cobertizo de Coches

Edificación de un piso de un solo ambiente para cochera con
capacidad para 4 vehículos.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura a base de columnas y vigas de madera sobre las cuales se
ha instalado una cobertura inclinada de calaminas. sin cerramiento
lateral ni acabados ni instalaciones.

Area construida 111.00 m2
Antigúedad de la construcción 28 años
Estado de conservación Regular

Módulos de Grupo

Edificación de un solo piso con la distribución siguiente:: sara de
Fueza, Almacén sistema de Balizaje, Almacén de Materiares Varios,
Estación N.D.B., Baño y archivo.

Con las característieas constructivas siguientes:

Estructura a base de Muros de ladrillo confinados con columnas y
vigas de concreto armado, Techo ínclinado de calaminas sobre
viguería de madera, Piso de cemento pulido, Puertas de madera
rústica y Ventanas de fierro, Tarrajeo frotachado y pintura, Baño con
aparatos sanitarios de losa blanca, zócalos de mayólica blanca,
lnstalaciones sanitarias empotradas, lnstalaciones eléctricas
expuestas en techo.

Área construida 147.ee m2
Antigüedad de la construcción 28 años
Estado de conseryación Regular

Vivienda de Funcionarios

Edificación de un solo piso, conformada por dos viviendas con la
siguiente distribución:

o Vivienda A: Sala comedor, Cocina, Patio de servicio, 2 Baños, 3
Dormitorios y Jardín interior.

. Vivienda B: Sala comedor, Cocina, Patio de servicio, 2 Baños, 3
Dormitorios y Jardín interior.

Con las características constructivas siguientes

Estructura a base de muros de ladrillo, confi con columnas y
canalones, Pisosvigas de concreto armado, Techo con cobertura

de loseta vinílica y cemento pulido, Puertas de
fierro, Tarrajeo frotachado y pintura en muros, F
triplay, Baños con zócalo de mayólica-blanca y apa sanitarios de
losa blanca, lnstalaciones sanitarias empotradas con
lnstalaciones eléctricas expuestas en techo.

Área construida

nque elevado,

Ventanas de
cielo raso de

t
q
i
I

!¡

dÉ"
0El{

Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

§'np
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Villa CORPAC

Grupo de edificacíones construidas en un piso para viviendas de
trabajadores de CORPAC S.A.

Con la distribución siguiente manera:

Vivienda Tipo "A" (cantidad 2 unidades)

Con la siguiente distribución de ambientes:
Cocina, 2 Dormitorios y Baño.

Vivienda Tipo "B" (cantidad 6 unidades)

Con la siguiente distribución de ambientes:
Cocina, 2 Dormitorios y Baño.

Vivienda Tipo "C" (cantidad 1 unidad)

Con la siguiente distribución de ambientes:
Comedor, 2 Dormitoriosy Baño.

Con las características constructivas siguientes:

Sala-Comedor,

Sala-Comedor,

Sala, Cocina-

Viviendas típicas: Estructura a base de columnas y tijerales de
madera, Techo de calaminas a dos ; ásu?s, Muros de
conglomerado de madera tipo Mapresa, Pisos de loseta vinílica,
Puertas y ventanas de madera rústica y mosquiteros, Falso cielo
de triplay y pintura, Baños con mayólica blanca en ducha,
aparatos sanitarios blancos, lnstalaciones sanitarias y eléctricas
empotradas. o

Ampliación: Estructura a base de Muros de ladrillo de soga con
columnas y vigas de concreto armado, Techo de calaminas sobre
viguetas de madera, Pisos de cemento pulido, puertas y ventanas
de madera rústica, Tarrajeo frotachado y pintura en muros, Baños
con mayólica blanca en ducha, aparatos sanitarios blancos,
lnstalaciones sanitarias empotradas e lnstalaciones eléctricas
expuestas en techo.

Area construida 608.00 m2
Antigüedad de la construcción 25 años
Estado de conservación Regular

Villa F.A.P.

Terreno cedido en uso por CORPAC a la F.A.p., en..el cual
actones.institución ha edificado algunas construccíones e

El área de terreno rnateria del convenio es de 3,600

Área construida

v.o.R.

Edíficación que consta de un solo-.ambiente para S
Ayuda V.O.R.

Sus características constructivas son las siguientes:

Muros y techo metálicos prefabricados modulares
interno, piso de loseta vinílica, puerta metálica, muros
esmalte, instalaciones sanitarias y eléctricas empotrada

<
dicha

00 m2

a de Radio

1,",'
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Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Cisterna

Construcción de un nivel, de un solo ambiente
Con las características constructivas siguientes:

9.30 m2

13 años
Bueno

4

Almacenes

Edificación de un piso, con la distribución de ambientes siguiente
Depósito Aerocontinente y Depósito vacío.

Con las características constructivas siguíentes:

Estructura a base de columnas y vigas de concreto armado, muros de
albañilería confinada de ladrillo de arcilla cocida asentada con
mortero cemento-arena, techos de viguetas de madera con cobertura
de planchas eternit, muros tarrajeados y pintados, pisos de cemento
pulido, puertas y ventanas de madera.

Area construida 7T.11 m2
Antigüedad de la construcción 21 años
Estado de conservación Bueno

Sub-Estación Eléctrica

Construcción de un piso, de un solo ambiente denominado: Sub-
Estación Eléctrica.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura de columnas y vigas de concreto armado, rñuros de
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, techo de losas aligeradas de concreto armado, pisos de
cemento pulido, carpintería metálica en puertas y ventanas, muros
tarrajeados y pintados, instalaciones eléctricas empotradas.

Area construida 28.30 mZ
Antigüedad de la construcción 06 años
Estado de conservación Muy

Bu
en

a

Tanque Elevado de Agua

Construcción de tres niveles de concreto armado, constituido.ppr
columnas, vigas y cuba de almacenam

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

iento de agua

5 .06 m2
1 años

Muy
Bu
en

o

it

a\

It

\\
1

ado
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Muros y losas de concreto armado, tarrajeo impermeabre de muros
interiores y fondo de cisterna, instalaciones sanitarias y eléctricas
empotradas.

Área construida 10.00 m2
Antigüedad de la construcción 11 años
Estado de conservación Bueno

Cisterna y tanque Elevado Villa CORPAC

cisterna: construcción de un nivel de un soro ambiente llamado
cisterna

Tanque Elevado: Construcción de tres niveles

Con las características constructivas siguientes:

Columnas, losas, muros y vigas de concreto armado, tarrajeo
impermeable de cisterna y cuba, instalaciones sanitarias empotradas
y vistas, instalaciones eléctricas empotradas.

Area construida cisterna
Área construida tanque elevado
Antigüedad de la construcción.
Estado de conservación

Depósito de Materiales Aeronáuticos

construcción de un piso, de un solo ambiente denominado D.epósito.
Con las características constructivas siguientes: s

Estructuras, columnas, vigas y losas aligeradas de concreto armado,
muros de albañileria de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, pisos de cemento pulido, revestimiento de tarrajeo
frotachado, sin baños e instalaciones sanitarias, instalaciones
eléctricas em potradas.

Area construida

7.93 m2
8.41 m2
10 años

Buena

Antigüedad de la
construcción
Estado de conservación

72.45
m2

0
años
Muy

Buen
a

/ Otras construcciones e instalaciones

a) Pista de aterrizaje
Longitud:
Ancho:
Elevación:
Superficie de Rodadura:
PCN:
Estado de Conservación:

b) Plataforma de Aviones
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

,l
35i06 m (1
PaVimento

rl,l 45
'1
I

\

2,500 m
45m

15 pies)
Flexible
Ftotxtu

Bueno

16
Pavi

0x8

t96
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c) Calle de acceso
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

93mx23m
Pavimento Flexible

Bueno

6000.00rn2
Afirmado

Regular

,1,

üt 97

f

e) cerco perimétrico de postes de concreto y alambre de púas y malla
metálica

f) Ayudas luminosas de navegación

g) Sistemas de drenaje

h) Playa de Estacionamiento de vehículos
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

I

t

0

I

,

a

I

(
¡t
óa

I

3.I

t
§

I/-
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UP E

ESISTENCIA RWY

ILUMINACIÓN

UPERFICIE

4. lnformación Aeronáutica

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

i84

AEROPUERTO PIURA

INDICADOR DE LUGAR SPUR - PIURA

CAPITAN FAP GUILLERMO CONCHA IBERICONOMBRE DEL AERÓDROMO

05'1 2'.21 "S - 080'36'59',WCOORDENADAS ARP

DISTANCIA A t.A CIUDAD 2KME
174ELEVACIÓN FT

34.2'TEMPERATURA

CORPAC S.A.ADMINISTRACION

01

19
DESIGNACION DE PISTA

(01) RWY 2500 x 45 S\¡1/Y: 100 x 45 FRANJA 2600 x 'l 50

(19) RWY 2500 x 45 SWY:100 x 45 FRANJA 2600 x 150
DIMENSIONES RV1II

0.3%PENDIENTE

ASFALTO

PCN 37/F/D'VT

RTHL PAPI 3'REDL RENL

SALS RTHL PAPI 3' REDL RENL

INSTALACIONES Y SERVICIOS DE DESPACHO

Faja Transportadora de EquipajeINSTALACIONES DE MANIPULEO DE CARGA

Camion CisternaCOMBUSTIBLE

SEGURIDAD AVSEC

ARCO DETECTOR SI

SIRAYOS X

H24HORARIO OE OPERACIÓN

SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCION DE INCENDIOS

EXTINCIÓN DE INCENDIOS:CAT 7'CATEGORIA
(2) E-ONEEQUIPOS Y VEHICULOS OE SALVAMENTO

1200-0200Yo/RHORAS DE OPERACIÓN

CAPACIDAD DE RETIRAR AERONAVES INUTILIZADAS

DATOS SOBRE PLATAFORMA

140.00 x{O.OO

CONCRETO

INFORMACION NO DISPONIBLERESISTENCIA

DATOS SOBRE CALLE OE RODAJE

8.00 x 23.00DIMENSIONES

ASFALTOSUPERFICE
IBLEDINFORMACIRESISTENCIA

i
COMUNICACIONES

)FISCOMUNICACIÓN ATS
T.it

t ¡"1APP/TWR

PIURA

T REK& DE LLAMADAS

\i
126.9 MHZ i

t8.a MHz¿d

121.5 MHZ(EMtffi

0€ ¿r

de la República del Perú 183
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4. lnformación Aeronáutica

I
I

I

CARACTERISTICAS FIS¡CAS DE LA PISTA

a
)
I
o
?

t

!

t
I
t
0

GNACION DE PISTAS

HESISTENCIA

SU

AEROPUERTO TUMBES

INDICADOR DE LUGAR SPME-TUMBES
NOMBRE DELAERÓDROMO PEDRO CANGAS

COORDENADAS ARP 03"33'09"S - 080'22',51 "W
DISTANCIA A LA CIUDAD 8.5 KM NE

ELEVACIÓN FT 115 FT

TEMPERATURA 31.1'C
NR 14

R\ 
^/

32

ADMINISTRACION CORPAC S.A.
HORAS DE FUNCIONAMIENTO

AOMINISTRACION DELAD 1200-2400
TS 1200-2400

14

32
(14) R\ 

^l 
2500 x 45 SWY:60 x 45 FRANJA 2800 x 150

DIMENSIONES RWY
(32) RWY 2500 x 45 S\M/:60 x 45 FRANJA 2800 x 15'l

PENDIENTE 't.453%

SUPERFICIE ASFALTO

RESISTENCIA RV1/Y PCN 4StFtDtXtT

ILUMINACIÓN

ABN PAPI 3" RTHL REDLILUMINACIÓN
SALSF PAPI 3'RTHL REDL

SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCION DE INCENDIOS

CATEGORIA CAT 7

EQUIPOS Y VEHICULOS DE SALVAMENTO 2EONE
HORAS DE OPERACIÓN 1200 - 2400

DATOS SOBRE PLATAFORMA

16'tx 81

Asfalto

INFORMACION NO DISPONIBLE

DATOS SOBRE CALLE DE RODAJE

ANCHO 23.00

SUPERFICE Asfalto ,i
RESISTENCIA

I

INFORMACION NO DISPONIBLE

COMUNICACIONES

COMUNICACIÓN ATS APP/TWR
DISTINTIVO DE LI.AMADAS TUMBES TOCRE

^>o
FRECUENCIA
,=-. 121.1w+zreuencÉivClÁl ^§i ¡,1

A "/118.7 MHZ\

SERVICIO 12oo -2400 \\, c}9ía{Ac'^
}";)! RADIOAYUDAS ó

FRECU ENctA 1 1 asfi-Hil: atS$ri .,ry lD: QEP' *d\tffi
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DE OPERACIÓN H-24
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FRECUENCIA 290 MHZ

ID:BES

03"33'1 0"S - 080'23',02"W
NDB

HORAS DE OPERACIÓN H.24

OBSERVACIONES
COMENTARIO para operacíones nocturnas solicitar con 3 horas de anticipación

AERONAVE CRIT+CA B-767-200
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AEROPUERTO OE PUGALLPA

Ubicación

El Aeropuerto cap. FAP David Abensur Rengifo" se encuentra ubicado al
noroeste de la ciudad de Pucallpa, en el Distrito de Yarinacocha, Provincia de
Coronel Portillo, del Departamento de Ucayali

Linderos y medidas perimétricas

- Por el Norte: Tramo (A-B)

Con una línea recta, colindante con terrenos de propiedad de terceros

o Partiendo del vértice uA' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'075,916.9976, E=547,618.3100, se continúa en línea recta
con una distancia de 240.54 m hasta encontrar el vértice uB" de
coordenadas UTM N=9'075,754.9986, E=547,796.1230.

- Por el Este: Tramos (B-C, C-D, D-E, E-F, F-G, G-H, H-1, lJ, J-K, K-
L, L-M, M-N, N-O, O-p, p-Q, Q-R, R-S, S-T, T-U, U-V, V-W, W-X, X-
Y, Y-2, Z-A1, A1-Bl, Bl-Cl, G1-D1, D1-E1, El-Fl, Fl-G1, G1-Hl,
H1{r)
Con una línea quebrada de 33 tramos, colindante con terrenos de
propiedad de terceros

. Partiendo del vértice uB' de coordenadas UTM
N=9'075,754.9986, E=547,796.1230, se continúa en línea recta
con una distancia de 11.35 m hasta encontrar el vértice l'C" de
coordenadas UTM N=9'075,746.5926, E=547,788.5004.-

. Partiendo del vértice uC' de coordenadas UTM
N=9'075,746,5926, E=547,788.5004, se continúa en línea recta
con una distancia de 14.85 m hasta encontrar el vértice uD" de
coordenadas UTM N =9'075, 7 3 2.6288, E= 547,7 83. 4423.

. Partiendo del vértice nD' de coordenadas UTM
N=9'075,732.6288, E=547,783.4423, se continúa en línea recta
con una distancia de 29.00 m hasta encontrar el vértice "E" de
coordenadas UTM N=9'075,707.4228, E=547,769. 1 01 L

¡ Partiendo del vértice uE' de coordenadas UTM
N=9'075,707.4228, E=547,769.1019, se continúa en línea recta
con una distancia de 80.37 m hasta encontrar el vértice "F" de
coordenadas UTM N=9'075,656.3359, E=54 07.0516.

Partiendo del vértice uF' de nadas UTM
N=9'075,656.3359, E=547,707,0516, se co núa en línea recta
con una distancia de 121.45 m hasta enco r el vérti de
coordenadas UTM N=9'075,547.4121, E=547,

o Partiendo del vértice uG' de
N=9'075,547.4121, E=547,653.3409, se
con una distancia de 5.77 m hasta enco
coordenadas UTM N=9'075,541 .8350,

a Partiendo del vértice uH'

N=9'075,541.8350, E=547,651.84
UTM

a en lín

A as

de
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con una distancia de 21.33 m hasta encontrar el vértice "1" de
coordenadas UTM N=9'075, 520. 9355, E=547,647. 5936.

Partiendo del vértice nl' de coordenadas UTM
N=9'075,520.9355, E=547,647.5936, se continúa en línea recta
con una distancia de 15.29 m hasta encontrar el vértice'J" de
coordenadas UTM N=9'075,506.6383, E=547,642.1654.

Partiendo del vértice uJ' de coordenadas UTM
N=9'075,506.6383, E=547,642.1654, se continúa en línea recta
con una distancia de 9.05 m hasta encontrar el vértice "K" de
coordenadas UTM N=9'075,500.3780, E=547,648.6965.

Partiendo del vértice uK' de coordenadas UTM
N=9'075,500.3780, E=547,648.6965, se continúa en línea recta
con una distancia de 76.10m hasta encontrar el vértice uL" de
coordenadas UTM N=9'075,424.3500, E=547,645.4329.

Partiendo del vértice uL' de coordenadas UTM
N=9'075,424.3500, E=547,645.4329, se continúa en línea recta
con una distancia de 8.25 m hásta encontrarlei vértice "M" de
coordenadas UTM N=9'075,41 6.5246, E=547,642.8070.

Partiendo del vértice uM' de coordenadas UTM
N=9'075,416.5246, E=547,642.8070, se continúa en línea recta
con una distancia de 15.00 m hasta encontrar el vértice "N" de
coordenadas UTM N=9'075,405.81 88, E=547,632.2996.

Partiendo del vértice uN' de coordenadas UTM
N=9'075,405.8188, E=547,632.2996, se continúa en línea recta
con una distancia de 59.78 m hasta encontrar el vérticá "O" de
coordenadas UTM N=9'075, 35 0.361 2, E=547,609 .97 57 .

Partiendo del vértice uO" de coordenadas UTM
N=9'075,350.3612, E=547,609.9757, se continúa en línea recta
con una distancia de 31.75 m hasta encontrar el vértice "P" de
coordenadas UTM N=9'075,31 8.8424, E=547,606.1 389.

Partiendo del vértice uP" de coordenadas UTM
N=9'075,318.8424, E=547,606.1389, se continúa en línea recta
con una distancia de 61.86 m hasta encontrar el vértice "Q" de
coordenadas UTM N=9'075,257 .1877, E=547 ,611.2?51 .

Partiendo del vértice uQ" de coordenadas UTM
N=9'075,257 .1 877, E=547,61 1 .2251, se continúa
con una distancia de 39.79 m hasta encontrar el

1ínea recta
ce "R"

coordenadas UTM N=9'075,294.5983, E=547, 762.

Partiendo del vértice "R" de coo adas UTM

or.i

N=9'075,294.5983, E=547,624.7762, se contin en línea recta
con una distancia de 24.87 m hasta encontrar vértice "S"

coordenadas UTM N =9'075, 27 1 .4458, E=547,633. 509

a Partiendo del vértice 'S" de coorden
N=9'075,27 1.4458, E=547,633.8509, se continúa
con una distancia de 639.39 m hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'074,637.1696, E=547, 1

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú
nl'lD
fuV i.

l'

20t

dei

*



CERTIFIC0: Q p

rubrico y sello,
do iguel corttr:rl

prcsentr certilic¡ci

tima d

RI

Fotostática, la que

cxacta Cel criCinal
la vr tl. [xpido la

c parlc iriteresada.

20ús del 200.__-__

ORTIZ DE ZEVALLOS VILLARAN
NOTARIO DE LIMA

d

R.AB
ICS t,I

I

cop
p ri;duc

tc rl! 0



D2D2

Partiendo del vértice uT" de coordenadas UTM
N=9'074,637.1696, E=547,SS3.1644, se continúa en línea recta
con una distancia de 56.97 m hasta encontrar el vértice ,,U,, de
coordenadas UTM N=9'074,582.37 41, E=547,56g .ll01.
Partiendo del vértice uu' de coordenadas UTM
N=9'074,582.3747, E=547,S68.1101, se continúa en línea recta
con una distancia de 148.29 m hasta encontrar el vértice ,,V,, de
coordenadas UTM N=9'074,434.6095, E=547,Sg1.9075.

Partiendo del vértice 'V' de coordenadas UTM
N=9'074,434.6695, E=547,581.9075, se continúa en línea recta
con una distancia de 134.54 m hasta encontrar el vértice .W,, de
coordenadas UTM N=9'074,301.2741, E=S47,564.4093.

Partiendo del vértice u!V" de coordenadas UTM
N=9'074,301.2741, E=547,564.4083, se continúa en línea recta
con una distancia de 132.42 m hasta encontrar el vértice ,,X,' de
coordenadas UTM N=9'074,23 1.637 1, E=547,451.17A0.

Partiendo del vértice "X' de coordenadas UTM
N=9'074,231.6371, E=547,451.7780, se continúa en línea recta
con una distancia de 145.18 m hasta encontrarel vértice'y" de
coordenadas UTM N=9'074, 1 99.5729, E=541,310.'l 853.

Partiendo del vértice uY" de coordenadas UTM
N=9'074,199.57?9, E=547,310.1853, se continúa en línea recta
con una distancia de 42.57 m hasta encontrar el vértice "2" de
coordenadas UTM N=9'074, 1 57.9835, E=547,319.2897.

Partiendo del vértice t'Ztt de coordenadag UTM
N=9'074,157.9835, E=547,319.2897, se continúa en lí*ñea recta
con una distancia de 50.23 m hasta encontrar el vértice'A1" de
coordenadas UTM N=9'074,1 1 0.8663, E=547,301.8961.

Partiendo del vértice nA1" de coordenadas UTM
N=9'074,110.8663, E=547,301.8961, se continúa en línea recta
con una distancia de 101.90 m hasta encontrar elvértice'B1" de
coordenadas UTM N=9'074,009.0502, E=547,305.9785.

Partiendo del vértice nB1' de coordenadas UTM
N=9'074,009.0502, E=547,305.9785, se continúa en línea recta
con una distancia de 139.10 m hasta encontrar el vértice "C1" de
coordenadas UTM N=9'073,876. 1 91 5, E=547,204.7685.

a Partiendo del vértice "C1" de coord AS

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

N=9'073,876.1915, E=547,264.7685, se contin
con una distancia de 319.48 m hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'073,560.5346, E=547,3

Partiendo del vértice "D1' de coo
N=9'073,560.5346, E=547,314.0251, se contin

en línea
I vértice "D1" de
4.0251

s UTM
en línea

rtícecon una distancia de '151 .90 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'073,409.417 8, E=547,329

Partiendo del vértice 'E1' de
N=9'073,409.417 8, E=547,329.3863, se co en
con una distancia de 98.27 m hasta en el
coordenadas UTM N=9'073,31 4.7877, E=547,355.
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Por el Sur: Tramo (ll-J1)

Con una línea recta, colindante con carretera existente

. Partiendo del vértice '11' de coordenadas UTM
N=9'072,864.9530, E=546,954.6379, se continúa en línea recta
con una distaniia de 459.13 m hasta encontrar el vértice "J1" de
coordenadas UTM N=9'072,743.6142, E=546,51 1.8344.

Por el Oeste : Tramos (J1-K1, K1-L1, Ll-M1, Ml-A)

Con una línea quebrada de 4 tramos, colindante con terrenos de

Partiendo del vértice "J1' de coordenatas t/TM
N=9'072,743.6142, E=546,51 1.8344, se continúa en 'línea reqta
con una distancia de 22.65 m hasta encontrar el vértice "K1' de
coordenadas UTM N=9'072,765. 1 599, E=546,504.8553.

Partiendo del vértice "K1' de coordenadas UTM
N=9'072,765.1599, E=546,504.8553, se continúa en línea recta
con una distancia de 38.64 m hasta encontrar el vértice "L1" de
coordenadas UTM N=9'072,794.6864, E=546,479.9365.

Partiendo del vértice 'L1" de coordenadas UTM
N=9'072,794.6864, E=546,479.9365, se continúa en línea recta
con una distancia de 3299.83 m hasta encontrar el vértice "M1"
de coordenadas UTM N=9'075,897 .2485, E=547,603 .7705.

Partiendo del vértice "M1' de coordenadas.T.UTM'=.

Partiendo del vértice "F1" de coordenadas UTM
N=9'073,314.7877, E=547,355.8734, se continúa en línea recta
con una distancia de 31.88 m hasta encontrar el vértice "G1" de
coordenadas UTM N=9'073,306.8352, E=547,324.9990.

Partiendo del vértice "G1' de coordenadas UTM
N=9'073,306.8352, E=547,324.9990, se continúa en línea recta
con una distancia de 235.00 m hasta encontrar elvértice "H1" de
coordenadas UTM N=9'073, 248. 2 1 83, E=547,097 .4269.

Partiendo del vértice 'H 1' de coordenadas UTM
N=9'073,248.2183, E=547,097.4269, se continúa en línea recta
con una distancia de 409.00 m hasta encontrar el vértice'11" de
coordenadas UTM N=9'072,864.9530, E=546,954.6379.

en lí recta
cg "A" de

metro

4

N=9'075,897.2485, E=547,603 .7705, se continúa
con una distancia de 24.52 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'075,916.9976, E=547,618 31

Area Total del Perimétrico: 1'197,266.77 m2 y un
7547.29m1.

Linderos y medidas perimétricas del área de exclusión: (
Rosita)

Por el Norte con terrenos del aeropuerto con una línea
rnl. vy
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Por el Este con terrenos del aeropuerto con una línea recta: B3-C3=60.00m1.

Por el sur con terrenos del aeropuerto con una línea recta: c3-D3=33.00m1.

Por el Este con terrenos del aeropuerto con una línea recta: B3-C3=60.00m1.

Area de exclusión: 1980.00 m2 y un perímetro de 186.00 ml

ElArea de concesión es de 1'195,286.77 m2 y un perímetro de7s4z.29 ml

Descripción de las instalaciones

Ver Apéndice 3 del presente anexo (Planos de Distribución).

- Terminal de Pasajeros

Construcción de cuatro pisos, con la distribución de ambientes
siguiente:

1er Piso: Sala de Llegada, Migraciones, Aduana, Oficina 01,
Equipaje Perdido, SH-03, SH-04, SH-05, SH-06, Mantenimiento,
Deposito, Oficinas, Cocina, Cafetería, Sala de Embarque, SH-
01, SH-02, SH-07, SH-08, Tienda 03, Tienda 04, Tienda 0S, Hall
Principal, SH-21, SH-20, Tienda 06, Tienda 07, Banco 02 y SH-
19, Banco 01 y SH-17, Tienda 08 y SH-18, AIS-ARO y SH-16,
Deposito, Oficina 08 y SH-15, Oficina 07 y SH-14, Oficina 06 y
SH-13, Oficina 05 y SH-12, Oflcina 04 y SH-11, Oficina'03 y Sñ-
10, Sala VlP, Deposíto, Snack, SH-09, Tienda 01, TSnda 0p,
Control y Escaleras.

o Zdo Piso: Zona Comercial, Pasadizo, SH-22, SH-23, Restaurant,
Cocina, Jef. De Aeropuerto y SH, Secretaria, Archivo, Central de
Comunicaciones, Sala de Reuniones, Jefe de Operaciones,
Centro de Computo, Oficina Administrativa, Secretaria, SSHH-
23 Y SSHH.24

Con las características constructivas siguientes:

Estructura aporticada de elementos metálicos, si como columnas,
vigas losas aligeradas de concreto armado, techo de viguetas
metálicas y cobertura de calamina metálica, albañilería de ladrillos de
arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos de
cerámica, puertas de madera y aluminio, mamparas y ventanas de
aluminio, muros tanajeados y pintados, baños con
de losa de color con zócalos de cerámica de
sanitarias y eléctricas empotradas y expuestas.

Area construida
Primer piso
Segundo piso
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Nueva Torre de Control

co

Construcción de cinco niveles, con la distrib ntes
siguiente

ar§P §o

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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, . 1er Piso: Comunicaciones, SH y Escalera''\ . Zdo Piso: Jefe de Operaciones y Escalera
. 3er Piso: Sala HF
. 4to Piso: Sala de Equipos VHF
. Sto Piso: Torre de Control

Con las caracterÍsticas constructivas siguientes:

Columnas, vigas, losas sólidas y losas aligeradas de concreto
armado, albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, pisos de terrazo y cemento pulido, puertas de
madera, ventanas de aluminio, muros tarrajeados y pintados, cristales
de color bronce, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Área construida
Primer piso 30.25 m2
Segundo piso 30.25 m2
Tercer piso 30.25 m2
Cuarto Piso 59.75 m2
Quinto Piso 59.72 m2
Antigüedad-de la construcción _ 3 años
Estado de conservación Muy Bueno

Casa de Fuerza

Edificación de un piso, con la distribución siguiente: Patio de lngreso,
Estar-Comedor, SH, SH Personal, Dormitorio, Sala de Transmisiones,
Transformadores, Tableros Generales y Sub-Estación, Grupos
Electrógenos

Con las características constructivas siguientes: .,
Estructura aporticada de columnas y vigas de concreto ármado,
Techo de tijerales de fierro con cobertura de calamina metálica,
muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, piso de cemento pulido y cerámica, puertas y
ventanas de madera, rejas de fierro, baños con aparatos sanitarios de
losa blanca con zócalos de mayólica blanca, ínstalaciones sanitarias
empotradas e instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Area construida 282.81 m2
Antigüedad de la construcción 37 años
Estado de conservación Bueno

Casa P.N.P. (antes admínistración) , :::-;.
Construcción de un piso con la distribución de a s srgur

Oficina, Comisaría PNP Aeropuerto con SH, Vestua Vigilancia
SH, Vivienda Contador con SH y SH

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería confinada con elementos de ncreto armado,
ina metálica,techo de viguetas de madera con cobertura de

pisos de loseta vinílica y cemento, puertas de m , ventanas
fierro, tarrajeo frotachado y pintura en müros, bañ apa
sanitarios de losa blanca, falso cielo raso de trip

0E ¿4
mayólica blanca, instalaciones sanitarias y eléctricas em
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Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Sala de Transmisíones,
Personal

37 años
Bueno

Laboratorio, Vivienda

A, SH,

Comunicaciones,

construcción de un piso, con ra distribución de ambientes siguiente:
sala de Transmisiones, comunicaciones, Jefatura de opericiones,
Vivienda, Baño, Deposito, Vivienda y Baño y Laboratorio

Con las características constructivas siguientes:

columnas y vigas soleras de concreto armado, techo de tijerales de
madera con cobertura de calamina metálica, Muros de albañilería de
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos
de cemento pulido, puertas de madera y aluminio, ventanas de
aluminio, tarrajeo frotachado y pintura en muros, falso cielo raso de
triplay, baños con aparatos sanitarios de losa blanca, zócalos de
mayólica blanca, instalaciones sanitarias empotradas e instalaciones
eléctricas empotradas y vistas.

Area construida
Antigüedad de ta construcción "if:#:
Estado de conservación Bueno

Local SEI

construcción de un piso, con ra distribución de ambientes siguiente:
Area de Estacionamiento de vehícuros c.1., sata J" uJor Múltiples,
Dormitorio, Pasillo, Almacén y SSHH j
Con las características constructivas siguientes: . 't

Zona Estacionamiento: columnas y vigas de concreto armado, techo
con viguetas metálicas y coberturas de planchas metálicas, pisos de
concreto, con cierre lateral de planchas metálicas, cierre frontal con
rejas metálicas.

Zona Administrativas: columnas, vigas y techo de tijerales metálicos
con cobertura de planchas metálicas, muros de albañilería de ladrillo
de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos de
cemento pulido, puertas y ventanas de madera, baños con aparatos
sanitarios de losa, zócalos de mayólica blanca, instalaciones
sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

41Q.07 m2
3 años

Muy Bue

c206

Columnas y vigas soleras de concreto armado, Muros de ti celos
de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero ceme
techo de viguetas metálicas con cobertura de calamina
pisos de cemento pulido, puertas y ventanas de madera,

I del Contrato de Concesión del Prímer Grupo de Aeropuertos de

COSAN

Construcción de un piso, con la distribución siguiente:
Patio, Cisterna, Hangar, Zona de Tanques de Combustib
Con las características constructivas siguientes:

0€ t,l
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aparatos sanitai¡os de losa blanca, instalaciones sanitarias
empotradas e instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Área construida 114.00 m2
Antigüedad de la construcción 37 años
Estado de conservación Bueno

Hangar TASA

Construcción de un nivel, con la distribución de ambientes siguiente:
Adminístración, Almacén, SH, Talleres de Mecánicay ZAlmacenes

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería conflnada con elementos de concreto armado,
así mismo tabiques de madera, techos con viguetas de madera y
cobertura de calamina metálica, pisos de cemento pulido, puertas y
ventanas de madera, baños con aparatos sanitarios de losa blanca y
zócalos de mayólica blanca, instalaciones sanitarias empotradas e
instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Area construida 89.00 m2
Antigüedad de la construcción 37 años
Estado de conservación Bueno

Hangar HELICA (anterior. AEROPANTANAL)

Construcción de un piso, con la siguiente distribución: Administración,
Almaén, Depósito, SH y Hangar.

Con las características constructivas siguientes:

Zona Hangar: Columnas y vigas metálicas, con cobertura
metálica, piso de concreto, sin cierre lateral.

Zona Administrativa: Columnas y vigas soleras de concreto armado,
techo de viguetas de madera con cobertura de planchas metálicas
Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, paredes de madera, techo de viguetas de madera y
cobertura de calamina metálica, piso de cemento pulido, puertas de
madera e instalaciones eléctricas expuestas.

Area construida 299.00 m2
Antigüedad de la construcción 4 años
Estado de conservación Bueno

Almacenes Varios

Construcción de un piso, con la distribución sig
Transporte Felix, Almacén Ex Aviandina, Almacén
Dos Oficinas.

Con las características constructivas siguientes:

Paredes de madera, techo de viguetas de madera

madera, sin instalaciones sanitarias y eléctricas.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Almacén
Dormitorios, y

f

cobertura de
calamina metálica, pisos de cemento pulido, y ventanas

265.64
a ."3

,p
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- Almacén (ex Almacén N" 3)

construcción de un piso, con solo ambiente denominado Almacén.

Con las características constructivas siguientes:

Paredes de madera, techo de viguetas de madera con cobertura de
calamina metálica, piso de cemento, puertas de madera, sin
instalaciones.

Area construida g7.SO m2
Antigüedad de la construcción 37 años
Estado de conservación Regular

BIáDERS N" 1 y N'2 FAP

- Caseta de Control de lngreso

Construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguiente:
Caseta de Control.

Con las características constructivas siguientes:

columnas y vigas soleras de concreto armado, techo de viguetas de
madera con cobertura de calamina metálica, piso de lemento,
puertas y ventanas de madera.

Area construida 3 .TS m2
Antigüedad de la construcción 1g años
Estado de conservación Bueno

- Almacén de Equipos de Construcción i'
construcción de un piso, con la distribución siguienté: cobdtizo.
Conlascaracterísticasconstructivassiguientes:

columnas de madera, techo de tijerales de madera con cobertura de
calamina metálica, pisos de cemento pulido y vigas metálicas, techo
de viguetas metálicas con cobertura de calamina metálica, sin cierre
lateral y sin instalaciones.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

186.00 m2
3 años
Bueno

Almacén (ex SEI)

construcción de un piso, con la distribución siguiente: Almacén (ex
SEI), Almacén

Con las características constructívas siguientes:

Columnas y vigas soleras de concreto armado,
madera con cobertura de calamina metálica, mu

tiierales

ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento pulido, puertas de madera, muros ta
instalaciones eléctricas vistas.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Almacén de Equipos de Construcción

os y pinta

dea
de
de
de

96.00 m2

de la República del Peru

;00

de

37 años d,*"
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construcción de un piso, con la distribución siguiente: Almacén

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, encimado con paredes de madera, techo de tijerales
de madera y cobertura de calamina metálica, piso de tierra
compactada, sin instalaciones.

135.80 m2
Area construida
Antigüedad de la construcción

Estado de conservación

Tanque elevado caseta

construcción de un piso, con un solo ambiente llamado caseta
Tanque Elevado

Con las características constructivas siguientes:

Paredes de madera, techo de viguetas de madera con cobertura de
calamita metálica, piso de cemento pulido, puerta y ventanas de
madera, instalaciones eléctricas expuestas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Cochera Casa de Fuerza
t.

c&nConstrucción de un piso, con un solo ambiente llamado:

columnas de tubos de fierro, techo de tijerales de fierro cobertura de
calamina metálica, píso de confitillo, sin cierre laterat, sin
instalaciones.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Almacén N'2

construcción de un piso, con la distribución siguiente: Armacén Tans,
Almacén, Almacén Tradel Services, Almacén

Paredes de madera, techo de viguetas de m
calamina metálica, piso de cemento pulido,
instalaciones.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

de madera, s

,)

4 años
Bueno

1 1.50 m2
10 años

Bueno

era

35.00 m2
3 años

Muy
Bu
en

a

adera n cobertura

15.00 m2
4 años
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Vivienda de Técnicos

construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguiente
Vivienda, Cocina, Baño.

Con las caracterÍsticas constructivas siguientes:

Paredes de madera, techo de viguetas de madera con cobertura de
calamina metálica, piso de cemento pulido, puertas y ventanas de
madera, baños con aparatos sanitarios de losa blanca, instalaciones
sanitarias empotradas e instalaciones eléctricas vístas.

;onstruida 38.25 m2
redad de la construcción 6 años
¡ de conservación Bueno

Caseta de Equipo Hidroneumático

Construcción de un piso, con la distribución siguiente: Caseta

Con las características constructivas siguientes:

Muros y paredes de madera, techo de viguetas de madera y
cobertura de calamina metálica, piso de cemento pulido,, puertas de
madera, con instalaciones eléctricas expuestas.

:onstruida 5.60 m2
Iedad de la construcción 3 años
¡ de conservación Buqno

Tanque Elevado N" 2 t.

construcción de seis písos, con la distribución siguiente: áste lcinco
niveles) y cuba de almacenamiento. con las características
constructivas siguientes:

Cimentación de concreto armado, Columnas, placas, losas de
concreto armado, tarrajeo impermeable de cuba, instalaciones
sanítarias y eléctricas empotradas.

Area construida
Primer piso
Segundo piso
Tercer piso
Cuarto piso
Quinto piso
Sexto piso
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Bloque Sanitario

Construcción de un piso, con la distribución sig Local Sanitari
Oficina con Baño, Almacén, Área de Contened , Área de C
Descarga, Patio de Maniobras.

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas soleras de concreto armado,
de canalones y losas aligeradas de concreto a
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada co
arena, piso de cemento pulido, cerámico y piso
pintura en rnuros, puertas y ventanas de rnadera, ba
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sanitar¡os de losa blanca, zócalos de mayólica blanca, instalaciones
sanitarias y eléctricas empotradas.

:onstruida p3.74 mZ
redad de la construcción 2 años
¡ de conservación Muy Bueno

VOR

construcción de un piso, con la distribución siguiente: caseta de
Equipos y transformador

Con las característícas constructivas siguientes:

columnas metálicas, techo prefabricado metárico, paredes modulares
metálicos, puertas metálicas, piso de loseta vinílica, instalaciones
sanitarias empotradas, instalaciones eléctricas empotradas y
expuestas.

Area construida 12.00 m2
Antigüedad de la construcción 15 años

Estado de.eonservación Bueno

Almacén N"1

Construcción de un piso, con la distribución de ambientes:

Con las características constructivas siguientes:

columnas y vigas soleras de concreto armado, techo de tijerales de
madera cobertura de calamina metálica, muros de albañilería- de
ladríllo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-ardna, Fis6t 49
cemento pulido, tarrajeo y pintura de muros, puertas y ventanas de
madera, sin instalacíones.

Area construida 83.00 m2
Antigüedad de la construcción 37 años
Estado de conservación Mala

Tanque Elevado N" 1

Ediflcación de tres niveles, dos niveles corresponden a la estructura
propiamente dicha y el tercer nivel a la cuba de almacenamiento de
agua.

Con las características constructívas siguientes:

columnas, vigas, losas y muros de concreto armado, taríajeo interior
y exterior de la cuba, instalaciones sanitarias y eléctrióas empotradas
y vistas. (

Área construida '¡ a.OO mZ
Antigüedad de la construcción \\ 37 años

Bueno

0 211

lq

Estado de conservación

Otras construcciones e instalaciones

a) Pista de aterrizaje
Longitud:
Ancho:
Elevación:
Superficie db Rodadura:
PCN:

s)
ible
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Estado de Conservación:

b) Plataforma de Aviones
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

c) Calle de acceso
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

g) Playa de Estacionamiento de vehículos
Dimensiones:
Superflcie de Rodadura:
Estado de Conservación:

e) Cerco perimétrico de postes de concreto y alambre de púas y malla
metálica

f) Sistemas de drenaje

Bueno

220.00 x 130.00 m
Pavimento Flexible

Mala

120mx23m
Pavimento Flexible

Mala

. 3689.00m2'Pavimento 
Flexible

Mala

**Actualmente se viene ejecutando la rehabilitación de los pavimentos del
aeropuerto mediante convenio entre la DGAC y PROVIAS

4. lnformación Aeronáutica

a

AEROPUERTO PUCALLPA

SPC

F

DATos GEocRAFtcos y DE ADMtNtsrRActoN DE nenóonomo
08"22',40.59"S - 40 '27.48"W 1400 M desde THR 02

5KMSW
156M/ FT

1"C
NIL

2"W
9'22.3" W

S.A.

Abenzur

NIL

1300-1

\\o
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INDICAOOR DE LUGAR

DEL AERÓDROMO

RDENADAS ARP

DISTANCIA A I.A CIUDAD

ELEVACIÓN FT

TEMPERATURA DE REFERENCIA

ONDULACION GEOIDAL

DECLINACION MAGNETICA JUU

CAMBIO ANUAL

AOMINISTRACION AD

TRANSITO AUTORIZADO ,z(trat
HORAS DE FUNCIONAMIENTO

ADMINISTRACION DEL AD

ADUANAS E INMIGRACIONES ¡-lt 1300-0200
SERVICIOS MEOICOS

800 ^c3[ff. o.^orlFlcAcloN Als
\eooo. zooo ü\

§ltBftAq oE NolFtcActoN ARo

¡Bml$s oE NolFtcActoN MEr l.,ioo-oaoaáll i -.a§
1

ñEKrEtl¡¡ I ENTo DE coM BU sl BLE r zoo-z soo r uEn +dE'#*f,áSnXS
SERVICIO DE DESPACHO

i" :*Yzóil-leffoi§-2'
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EGURIDAD H24

NIL

o/R
INSTALACIONES

transportadora de equi

de 4500 de ca

7ca
No se dis de

100
nstalaciones de abastecimiento
amion cisterna

J 1

SEGURIDAD AVSEC

CARACTERIST]CAS FISICAS DE LA PISTA

20

(02) RWY 2,800 x 45
(20) RWY 2,800x 45

thr 1 513 FT

o.23%
. 

ASFAL'TO

PCN 31

LUCES APROXIMACION Y DE PISTA

SALS M LIH

NIL

EV 2.5 SEC H

NIL

NIL

450 M DEL HR 02 LGTD

las TV1/Y

NIL

Para todas s luces en el AD

F

1

SI

H24

02

OTRAS LUCES, FUENTES SECUNDARIAS DE ENERGIA

Edificio TWR F

SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCION DE INCENDIOS

1E CHUBB "I.

NIL \A
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LAMIENTO

ERA DE ESTAS HORAS

INSTALACIONES DE MANIOPULEO DE CARGA

MBUSTIBLE

RCO DETECTOR

YOS X

ORARIO DE OPERACIÓN

DESIGNADOR DE PISTA

MENSIONES R\AI/

ACION

§

RESISTENCIA RWY

LUMINACIÓN

Br{

LAZAMIENTO LDIY LGT
EMPLATAAMIENTO ANEMOMETRO Y LGT
LUCES DE BORDE DE T\AA/

LUCES DE EJE DE TWY

FUENTE AUXILIAR DE ENERGIA

IA

VEHICULOS DE SALVAMENTO Y EXTINCION

HORAS DE OPERACIÓN

CAPACIDAD DE RETIRAR AERONAVES INUTILIZADAS

DATOS SOBRE PLATAFORMA
DIMENSIONES 2od,,x 1o(

§UPEBFtCtE ASF

rl
\ DATOS SOBRE CALLE DE RODAJE

22.si[tdP í:W
I#ennce
RESISTENCIA

ASñA¿Fo \\Éilffi
COMUNICACIONES ATS

213
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FIS

E

L

NAVE CRITICA

RADIOAYUDAS

INFORMACION ADICIONAL

Distintivo de llamada PUCALLPA RADTO

F 126.9 MHZ

Horas de funcionamiento: 1200-0600 o/R
NIL

Distintivo de llamada PUCALLPA TORRE

Frecuencia: 126.9 MHZ
FREQ emergencia: 121.5 MHZ

Horas de 1 200-0600 o/R
Observaciones: Nl

RDENADAS 08" s - 074'34'20.35"W

ID:PUL
FRECUENCIA MHZ

HORAS OPERACIÓN: H 24

8767

0€u

t
'11

i{i

§
'*

,l
I

tl
tl

\
¡

'\

.$P
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AEROPUERTO DE TALARA

I Ubicación

El Aeropuerto Capitán Montes se encuentra ubicado en Tablazo de la ex
hacienda de la Brea y Pariñas, Distrito de Pariñas, Provincia de Talara,
Departamento de Piura

2 Linderos y medidas perimétricas

Por el Norte: Tramo (A-B)

Con una línea recta, colindante con terrenos eriazos propiedad del

]tt'olrn,"noo det vértice .A, de coordenadas urM psAD s6
N=9'496,003.4807, E=471,570.4767 se continua en línea recta
con una distancia de 330.42 m hasta encontrar el vértice "B" de
coordenadas UTM N=9'496,061.91 6, E=47 1,895.6894

Por el Este: Tramos (B-C)

Con una línea recta, colindante con propiedad del Ministerio de
Defensa y Terrenos delestado,

'E:iiTgSrl;J#:""';3;,Í.",::T1¡#X'1'.,'"TJ,T"':3¿:1¡3il
3086.20 m hasta encontrar el vértice "C" de coordenadas UTM
N=9'493, 02 1 .07 67, E=47 2,422. 886 1

Por el Sur: Tramos (G-D, D-E)

Con una línea quebrada de dos tramos, colindante co'rl
ingreso a Talara

Garreter¿l de

. Partiendo de vértice uC' de coordenadas UTM
N=9'493,021.0767, E=472,422.8861 se continua en línea recta
con una distancia de 182.73m hasta encontrar el vértíce "D' de
coorden ad as UTM N =9'4 92, 98 8.9244, E=47 2,243. 0054

. Partiendo de vértice uD" de coordenadas UTM
N=9'492,988.9244, E=472,243.0054 se continua en línea recta
en con una distancia de 90.00m hasta encontrar el vértice "E' de
coordenadas UTM N=9'493,039.0769, E=472168.27 44.

Por el Oeste: Tramos (E-F, F-G, G-H, H-1, l..J, J-K, K- L, L-M, M-N,
N-O, O-P
Al-Bl, B
Jr-A)

, PQ, Q.R, R.S, S.T, T.U, U.V, V-W, W.X, ,X:2, Z-41,
1-C1, Cl-Dl, D1-E1, El-F1, Fl-G1, Gl-H H1-11, 11 1y

Con una línea quebrada de 32 tramos colindante Carretera
ingreso a Talara, Asociación de Vivienda APROVI
Estado

y Terrenos del

Partiendo de vértice uE' de coo adas
N=9'493,039.0769, E=472,168.27 44. se continua
con una distancia de 165.00m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'493, 184.5814, E=472,090.4

o Partiendo del vértice uF" de
N=9'493, 1 84.581 4, E=472,090.4706 se
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a

a

a

a

a

a

a

a

a

con una distancia de 137.00m1. hasta encontrar el vértice,,G,,de
coordenadas UTM N=9'493, 32 1 .ZZ4B, E=47 2,OgO, 59 1 6.

Partiendo del vértice "G" de coordenadas UTM
N=9'493,321.2248, E=472,080.S916 se continúa en línea recta
con una distancia de 98.00m1. hasta encontrar el vértice ,,H" de
coordenadas UTM N=9'493,41 4.1224, E=472,1 1 1.9011.

Partiendo del vértice nH' de coordenadas UTM
N=9'493,41 4.1224, E=472,111.8011 se continúa en línea recta
con una distancia de 85.00m1. hasta encontrar el vértice ,,1,' de
coordenadas UTM N=9'493, 49 2.2334, E=47 2,e7 B.2g

Partiendo del vértice "1" de coordenadas UTM
N=9'493,492.2334, E=472,078.28 se continúa en línea recta con
una distancia de 185.00m1. hasta encontrar el vértice ,,J,, de
coordenadas UTM N=9'493, 677 .2325, E=41 2,Ol 7 .67 6

Partiendo del vértice uJ' de coordenadas UTM
N=9'493,677.2325, E=472,077.676 se continúa en línea recta
con una distancia de 175.00m1. hasta encontrar el vértice ,,K,'de

coordenadas UTM N=9'493, 847. 8309, E=47 2,038,67 37

Partiendo del vértice "K" de coordenadas N=g'4g3,847.830g,
E=472,038.6737, se continúa en línea recta con una distancia
de 123.00m1. hasta encontrar elvértice "L'de coordenadas UTM
N=9'493,957.9405, E=47 1,983. 857 I

Partiendo del vértice uL" de coordenadas ,UTM
N=9'493,957.9405, É=471,983.8571, se continúa en líqpá iectá
con una distancia de 145,00m1. hasta encontrar el vértic'é ':M" de
coordenadas UTM N=9'494,08 4.268, E=47 1,91 2.6786

Partiendo del vértice "M" de coordenadas UTM
N=9'494,084.268, E=471,912.6786, se continúa en linea recta
con una distancia de 278.00m1, hasta encontrar el vértice "N" de
coordenadas UTM N=9'494,357.9851, E=47 1,804.008s

Partiendo del vértice uN' de coordenadas UfM
N=9'494,357.9851 , E=471,864.0685, se continúa en línea recta
con una distancia de 30.00m1,i¡esta encontrar el vértice "O" de
coordenadas UTM N=9'494, 38 1 . 3965, E=47 1,8AZ.BZT7

Partiendo del vértice nO" de coordenadas UTM
N=9'494,381 .3965, E=47 1,882.8277,
con una dístancia de 1'12.00m1. hasta

se continúa en línea recta
relvé .P" dg

coordenadas UTM N=9'494,491.6346, E=4 1,863.0397

Partíendo del vértice uP' de
N=9'494,491.6346, E=47 1,863.0397., se úa en línea

el vértice "con una distancia de 50.00m1. hasta
coordenadas UTM N=9'494,482.8006, E=47 813.8262

Partiendo del vértice uQ' de

rdenadas

Q"

N=9'494,482.8006, E=47 1,813.8262, se contin
con una distancia de 28.80m1. hasta encontrar
coordenadas UTM N=9'494,45 4.507 9, E=471

Versión Fínal del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú

q€q

)

A

¡-t {

'r\.-'

a



(-

=

e

ct RTltlC0: a
pr sg¡ ntO

rubr ico Y sello '
3 repr

do igual C,,,nt,l
?¿

presento ccrti I

Lima

cla

Vl:ta
p.arte

ca, la que

del crilirral
[;Iitlrr la

int¿res¡ ri¡'

del 200------R

DE ZEVALLOS VILLARAN

NOTARIO DE LIMA

lrll

ión

o?
Str licitud
l0



ü2L7

lr

a

a

a

a

a

a

a

a

o

a

a

Partiendo del vértice uR' de coordenadas UTM
N=9'494,454.5079, E=471,819.2080., se continúa en línea recta
con una distancia de 81.55m1. hasta encontrar el vértice ,,S,, de
coordenadas UTM N=9'494,399.61 34, E=41 1,759.99g4.

Partiendo del vértice uS' de coordenadas UTM
N=9'494,399.6134, E=471,758.8984, se continúa en línea recta
con una distancia de 2.99m1. hasta encontrar el vértice .T, de
coordenadas UTM N=9'494,40 1 .7351, E=47 l,l 56.Z92

Partiendo del vértice uT' de coordenadas UTM
N=9'494,401.7351, E=471,756.792, se continúa en línea recta
con una distancia de 7.02m1. hasta encontrar el vértice .U" de
coordenadas UTM N=9'494,406.6451, E=47 i,751.7696

Partiendo del vértice "U' de coordenadas UTM
N=9'494,406.6451 , E=471,751.7696, se continúa en línea recta
con una distancia de 9.95m1. hasta encontrar el vértice "V" de
coordenadas UTM N=9'494,399.5608, E=47.1,7 44.TA96

Partiendo del vértice "V" de coordenadas UTM
N=9'494,399.5608, E=471,744.7896, se continúa en línea recta
con una distancia de 6.85m1. hasta encontrar el vértice "V1/' de
coordenadas UTM N=9'494,394.682, E=47 1,749.6006

Partiendo del vértice u\¡V" de coordenadas UTM
N=9'494,394.682, E=471,749.6006, se continúa en línea recta
con una distancia de 2.61m|. hasta encontrar el vértice "X" de
coordenadas UTM N=9'494, 392.81 8, E=47 1,7 51 .4327 

.

Partiendo del vértice uX" de coordenadas' UTM'
N=9'494,392.818, E=471,751.4327, se continúa en línea recta
con una distancia de 70.35m1. hasta encontrar á vértice nY" de
coordenadas UTM N =9'494, 34 5.461 4, E=47 1, 699. 4046

Partiendo del vértice "Y" de coordenadas UTM
N=9'494,345.4614, E=471,699.4046, se continúa en línea recta
con una distancia de 49.00m1. hasta encontrar el vértice "2" de
coordenadas UTM N=9'494,369.3971, E=47 1,656.6485

Partiendo del vértice "2" de coordenadas UTM
N=9'494,369.3971 , E=471,656.6485, se continúa en línea recta
con una distancia de 115.00m1. hasta encontrar el vértice "A-1"
de coordenadas UTM N=9'494,416.154, E=47 1,551.5829

Partiendo del vértice "A-1' de
N=9'494,416.154, E=471,551.5829, se

das
en línea

con una distancia de 210.00m1. hasta r el vértice "B-1"
de coordenadas UTM N=9'494,622.8504, .71,514.4803

Partiendo del vértice "B-1' de
N=9'494,622.85O4, E=47 1,514.4803, se co

t. ],,J

nadas UTM
a en línea recta.4 con una distancia de 90.00m1. hasta en vértice'C-1"

coordenadas UTM N=9'494,638.7 51 5, E=47 1, 0644

a Partiendo del vértice "C-1" de
N=9'494,638.7515, E=47 1,603.0644, se continúa
con una distancia de 85.00m1. hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9' 494,7 22.41 43, E=47 1

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Partiendo del vértice "D-1" de coordenadas UTM
N=9'494,722.4143, E=471,588.0467, se continúa en línea recta
con una distancia de 130.00m1. hasta encontrar el vértice "E-1"
de coordenadas UTM N=9'494,74S.3826, E=47 1,716.001 6

Partiendo del vértice 'E-1' de coordenadas UTM
N=9'494,745.3826, E=471,710.0016, se continúa en línea recta
con una distancia de 320.00m1. hasta encontrar el vértice "F-1'
de coordenadas UTM N=9'495,000.3485, E=47 1,659.4644

Partiendo del vértice "F-1' de coordenadas UTM
N=9'495,060.3485, E=471,659.4644, se continúa en línea recta
con una distancia de 152.00m1. hasta encontrar el vértice .G-1,,

de coordenadas UTM N=9'495,179.01 31, E=471 ,564.4764.
Partiendo del vértice "G-1" de coordenadas UTM
N=9'495,179.01 31, E=471 ,564.4764, se continúa en línea recta
con una distancia de 60.00m1. hasta encontrar el vértice .H-1,,de
coordenadas UTM N=9'495,216.5084, E=471,611.3177.

Partiendo del vértice "H-1' de coordenadas UTM
N=9'495,216.5084, E=471,61 1.3177, se''bontinúa en línea recta
con una distancia de 1.52.00m1. hasta encontrar el vértíce .l-1,'

de coordenadas UTM N=9'495,097 ..8438, É=47-1,706.3057

Partiendo del vértice 'l-1' de coordenadas UTM
N=9'495,097.8438, E=471,706.3057, se continúa en línea recta
con una distancia de 30.00m1. hasta encontrar el vértice "J-1' de
coordenadasUTMN=9,495,116.5914,E=471,729.7263

Partiendo del vértice 'J-1' de coordenadas UTM
N=9'495,116.5914, E=471,729.7263, se continúa en tínea recta
con una distancía de 901.07m1. hasta encontrar el vértice lA" de
coordenadas UTM N=9'496,003.4807, E=47 1,570.4767 .

El área de la concesión es de 1'055,540.11 mZ, con un
perímetro de 7776.54m1.

Sala VIP con

0218

a

3 Descripción de las instalaciones

Ver Apéndice 3 del presente anexo (Planos de Distribución)

- Terminalde Pasajeros

PNP, Planeamiento de Vuelo Comunicaci
S.H.C., S.H.D., lnformación y Perifoneo, 3

RCCI, Vestidor y SSHH, Cochera de Vehículos

Con las características constructívas síguientes

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

Edificado en dos písos, con la distribución de ambientes siguientes

1er Piso: Salida de Pasajeros, Depósito Corpac, SH Personal , Sala
Entrega Equipaje, Aduana, 2 oficinas Administratívas, Destaca nto

*

s de Compañía
Aviación, Control de Pasajeros, Hall de Emb e de Pasajeros, S
de Espera de Pasajeros, lngreso, S.H. Ho S.H. Muj
Cafetería, Cocina, Depósito, Oficinas Admin , Archívo
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Estructura aporticada de elementos de concreto armado, techos de
Iosas aligeradas y de viguetas de madera con cobertura de calamina
eternit, albañilería de ladrillo de arcilla cocída asentada con mortero
cemento-arena, pisos de loseta veneciana y cemento pulido, tarrajeo
frotachado y pintura de muros, puertas de madera, ventanas y
mamparas de fierro, baños con aparatos sanitarios de losa blanca y
de color, zócalos de mayólica blanca y de color, instalaciones
sanitarias y eléctricas empotradas.

Área construida
Primer piso
Mezanine
Segundo piso
Azotea
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Torre de Control

Edificación de 5 pisos conformada por los siguientes ambientes;

. Primer piso: Comunicaciones con.Baño y Escalera.

. Segundo piso: Jefatura de Operaciones y Escalera.

. Tercer piso: Sala HF y Escalera.

o Quinto piso: Torre de Control

Con las características constructivas siguientes: 
.,i, ., ,.

Columnas, vigas, losas aligeradas, escaleras de concreto iArmado,
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cémento-
arena, pisos de loseta (verificar), muros tarrajeados, y pintados,
baños con aparatos sanitarios de losa blanca. Zócalos de mayólica
blanca, puertas de madera y ventanas de aluminio, instalaciones
sanitarias y eléctricas empotradas.

Área construida
Primer piso
Segundo piso
Tercer piso
Cuarto piso
Quinto piso
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Módulos de Grupos Electrógenos

Edificación de un solo piso conformada por siguientes ambien
Depósito de Materiales, Sala de Transm r VHF, Sala

Sala de GruTransmisores NDB, Sala de Transformad
Electrógenos.

Sus características constructivas son las siguientes:

Estructura a base de columnas, vigas y losas ali
armado, albañilería de ladrillo de arcilla cocida s
cemento-arena, También techo de calaminas
madera, Pisos de cemento pulido, rro,

1273.0Q m2
65.42m2

132.60 m2
9.99 m2
46 años
Regular

31.21 m2
31.21 m2
31.21m2
31.21m2
31.21m2
17 años

de

I
Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú

4 rr,1
L ¡-tJ

219



tÉtlir i0ltct, ,Í
CtRTlFlC0: Quo rcs¡nte

rubrico y sello, es rep r

dc igual cLnteni
prcsente cettiI

Limr-de

a, la quc

cta del original

vr ta. IxPido la

parte intrresada.

2008 del 200.---.-

DE ZEVALLOS VILLARAN
DE LINIA

J
tU
J,3
o

(-

=

il0

su lic itud

cción

iaF

l0



ü220

Ventanas de madera y fierro, Tarrajeo frotachado y pintura en muros,
lnstalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida 168.68 m2
Antigüedad de la construcción 27 años
Estado de conservación Bueno

Almacén de Carga

Edificación de un piso, conformada por dos ambientes denominados
almacén. Sus características constructivas son las siguientes:

Estructura de columnas y vigas soleras de concreto armado, Techo
de tijerales metálicos con cobertura de calamina eternit, Albañilería de
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, Piso
de cemento pulido, Puertas y ventanas metálicas, Tarrajeo frotachado
y pintura en muros, sin falso cielo, lnstalaciones eléctricas
empotradas y vistas.

Area construida 513.85 m2
Antigüedad de la construcción 20 años
Estado de conservación Bueno

Estación Trasmisora

Edificación de un piso, con un solo ambiente denominado Sala
Transmisora, Con las características constructivas siguientes:

Estructura a base de columnas, vigas y losas aligeradas inclinadas de
concreto armado, Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida
asentada con mortero cemento-arena, Piso de cemento pulido,
Puertas de madera, ventanas de fierro, Tarrajeo frotachado y pintura
de muros y cielo raso, lnstalaciones eléctricas empotradas.

Área construida 50.84 m2
Antigúedad de la construcción 20 años
Estado de conservación Bueno

Vivienda de Funcionaríos

Edificación de un solo piso conformado por los siguientes ambientes:

. Vivienda 1: Sala-Comedor, Cocina, Patio, Baño, 3 Dormitorios
y Patio posterior

¡ Vivienda 2: Sala-Comedor, Cocina, Patio, Baño, 3 Dormitorios
y Patio posterior.

Con las características constructivas siguientes:

sdeco riCreto
a con

cemento-arena, Pisos de loseta vinílica y cemen pulido, Puerta de
madera y ventanas de fierro, Tarrajeo frotachado y en muros y
cielo raso, Baños con aparatos de losa blanca y de mayólíca
blanca, lnstalaciones sanitarias y eléctricas empotra

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

26 28 m2

Estructura a base de columnas, vigas y losas alig
armado, albañilería de ladrillo de arcilla cocida as,

A
anos
ular

\rttf
Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República delPerú

*.i,t
lt nv .-l-

\



;ntt¿,,

CERTIFICO: QUE presente

rubrico y sello, es rep

do igual .¡¡lsfi e

prosentc certilicaoi

Lima- de

partc intcresada,

del 200.--..---

DE ZEVALLOS VILI.áRAN
DE LIMA

ica, la que

del criEinal
Ixlitio lavi:ta

,'

I

e

Ctr lic itr¡d

ia

ión e

la0

tt



ü223.

Vivienda del Jefe de Aeropuerto

Edificación de un piso conformada por ros ambientes siguientes: sala-
comedor, cocina, comedor Diario, 5 Dormitorios, cuarto de costura,
2 SH, Cuarto de Servicio, SH y Patio.

Sus características constructivas son las siguientes:

Muros de planchas lisas eternit con columnas y vigas de madera, así
mismo, un área de ampliación con albañilería confinada con
elementos de concreto armado, techo de vigas de madera con
cobertura de calamina eternit, Piso de loseta vinílica y cemento
pulido, Puerta de madera y ventanas de fierro, baño con aparatos de
losa blanca y zócalos de mayólica, lnstalaciones eléctricas
empotradas.

Area construida $7.12 m2
(1u

)
Antigüedad de la construcción 22 años
Estado de conservación Regular

Vivienda Tipo "B"

Edificación de un solo piso conformada por los siguientes ambientes:
Sala-Comedor, Pasadizo,2 Dormitorios, Cocina y Baño.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, techo de viguetas de madera con cobértr¡fa de
calamina eternit,, Piso de cemento pulido, Puertas de nfrdera,
Ventanas de fierro y vidrio transparente, Tarrajeo frotachado y pintura
en muros, Baños revestidos de mayólica blanca, lnstalaüiones
sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida 136.80 m2
(1u

)
46 años
Regülar

vivienda de un solo piso conformada por los siguientes ambientes:

Con las características constructivas siguientes:

Muros de madera y de albañilería de ladrillo de
asentada con mortero cernento-arena, techo de vi de madera

n cobertura de calamina de eternit, Piso de ceme , Puertas
de madera, ventanas de fierro, Tarrajeo frotachado y p en muros
interiores, baños con aparatos de losa blanca, zóca de mayólica

Antígüedad de la construcción
Estado de conservación

Vivienda Tipo "D"

r¡

/

rcilla cocida

y expuestanca, instalaciones sanitarias y eléctricas empotrad
techo.

Área construida
Número de viviendas
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

76
2 unid

de la República del Perú

1,)O
í,LL

46a

221



CERTlttC0: Que
6

rubrico Y sello, es rcd

, la 0uo

a del crigir:rl
t: ta. [xr,iCo la

rte irrte resada.

del 200.-".--

A/ALLOS VILLARAN
DE LIMA

n

do iguel ccntenitl te

prosento certiÍi

Lima
(-
,

ua

que

ón a

I

cl óne

icitud dc

ABfi

ala



a222

Vivienda Tipo "E".

vivienda de un solo piso conformada por los siguientes ambientes:
Sala, Comedor, Cocina, Baño y 2 Depósitos.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de madera y de albañilería de ladrillo de arciila cocida
asentada con mortero cemento-arena, techo de viguetas de madera
con cobertura de calamina de eternit, Piso de cemento pulido, puertas
de madera, ventanas de fierro, Tarrajeo frotachado y pintura en muros
interiores, baños con aparatos de losa blanca, zócalos de mayólica
blanca, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas y expuestas
en techo.

Área construida 76.05 m2
(1u

)
Antigüedad de la construcción 46 años
Estado de conservación Malo

Vivienda Tipo "E'

Vivienda de un piso conformada por los ambientes siguientes:
Porche, Sala, Comedor, Cocina, Patio, Baño, 3 Dormitorios y patio
posterior.

Con las características constructivas siguientes:

Estructura de columnas y vigas soleras de concreto armadg, techo de
viguetas de madera y cobertura de canalón, albañilería de ladrillo de
arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, piso df cemento
pulido, baño con aparatos sanitarios de losa blanca, con zócalos de
mayólica blanca, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas y
vistas.

Area construida 111.75 m2

Número de viviendas

(1u

)
7

uni
da
de

S

46 añosAntigüedad de la construcción
Estado de conservación

Vivienda Tipo "G"

Vivienda de un piso con la distribución de a
Comedor, Baño, 2 Dormitorios y Patio.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida a

lar

siguiente: Sala,

a

/ cemento-arena, Techo de viguetas de madera
calamina, Piso de cemento pulido, Puertas de mad
fierro, Tarrajeo frotachado y pintura en muros,

$P
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con zócalos de mayólica blanca, lnstalaciones sanitarias y eléctricas
ernpotradas y expuestas.

Area construida 5S.ZO m2

Número de viviendas

Antigüedad de la construcción 46 años
Estado de conservación Malo

Vivienda Tipo "H"

Vivienda de un piso con la distribución de ambientes siguiente: Sala,
Comedor, Cocina, Baño, 3 Dormitorios y Patio.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladiillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, Teeho de viguetas de madera con cobertura de
calamina, Piso de cemento pulido, Puertas de madera, ventanas de
fierro, Tarrajeo frotachado y pintura en muros, baños de losa blanca
con zócalos de mayólica blanca, lnstalaciones sanitarias y eléctricas
empotradas y expuestas.

Area construida

Número de viviendas

Antigüedad de la construcción 46 años
Estado de conservación Malo

Vivienda Tipo "H-1'

Vivíenda de un piso con la distribución de ambientes siguiente: Sala,
Comedor, Cocina, Baño, 3 Dormitorios, Depósito y Patio.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida
cemento-arena, Techo de viguetas de m con cobertura de

adera, ventanas de
ños de losa blanca
nitarias y eléctricas

99.48 m2

Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

90

(1u

)
I

uni
da
de

S

24tnZ
'i:'(1u

)
11

uni
da
de

S

a con mo

calamina, Piso de cemento pulido, Puertas de
fierro, Tarrajeo frotachado y pintura en muros,
con zócalos de mayólica blanca, lnstalaciones
empotradas y expuestas.

Area construida

\,§'
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.' Antigüedad de la construcción
Estado de' conservación

Vivienda Tipo "J-1"

Vivienda Tipo'1".

Edificación de un piso conformada por los siguientes ambientes: Sala,
Comedor, 2 Dormitorio, SH y Patio.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, techo de viguetas madera cobertura de calamina,
piso de cemento pulido, tarrajeo y pintura en muros interiores, baños
de losa de blanca zócalos con mayólica blanca, instalaciones
sanitarias y eléctricas empotradas y vistas

Área construida 59.67 m2
(1u

)
3

uni
da
de

s
46 años
Regular

Número de viviendas

Edificación de un solo piso conformada por los siguientes ambientes:
Sala, Comedor, Cocina, Baño, Dormitorio y Patio 

.i

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con
cemento-arena, Techo de viguetas de madera con cobertura de
calamina, Piso de cemento pulido, Puertas de madera, Ventanas
de fierro, tarrajeo frotachado y pintura en muros interiores, baños con
aparatos sanitarios de losa, zócalos de mayólica blanca, instalaciones
sanitarias y eléctricas empotradas y vistas.

Area construida 46.88 m2
(1u

)
Antigüedad de la construcción 46 años
Estado de conservación Regular

Viviendas de Tipo "K" y Depósito de Materiales

Edificación de un solo piso conformada por
Depósito con los siguientes ambientes:

viviendas y

Viviendas: Sala-Comedor, Baño, Cocina, Patio, Dormitorios

Depósito: Con un solo ambiente denominado ito de Materiales.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida
n

tada con
cemento-arena, Techo de viguetas de madera
calamina, Pisos de cemento pulido, Puertas de m
fierro, Tarrajeo frotachado y p intura en muros, B
sanitarios de losa blanca, zócalo de mayóli ca
sanitarias y eléctricas empotradas y expu
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Área construida 245.g2 m2
(1u

)
Antigüedad de la construcción 46 años
Estado de conservación Regular

Capilla

Construcción de un piso, de un solo ambiente denominado capilla.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, piso de cemento pulido, techo con viguetas de
madera con cobertura de calamina, puertas de madera, ventanas de
fierro.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Tanque Elevado

Estructura de seis niveles

Con las características constructivas siguientes: Columnas, vigas,
muros y losas sólidas de concreto armado, escalera de gato de fierro,
tarrajeo impermeable interior de la cuba, lnstalaciones sanitárias
expuestas.

Area construida 9.00 m2
Antigüedad de la construcción 22 años
Estado de conservación Bueno

Caseta de Bombeo

Construcción de un nivel, con un solo ambíente llamado caseta de
bombeo. Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, techo de losa aligerada de concreto armado, piso de
cemento pulido, puerta metálica, instalación sanitaria y eléctrica
expuestas.

Área construida 2.40 m2
Antigüedad de la construcción 21 años
Estado de conservación Bueno

82.25 m2
25 años
Regular

,,/./.4.
dencfminado cisterna.

Cisterna

Construcción de un nivel, con un solo ambiente
Con las características constructivas siguientes:

Muros y losas sólidas de concreto armado, ta
interior, instalaciones sanitarias y eléctricas em

Area construida
Antigüedad de la construccíón
Estado de conservación

Caseta de Peaje

Construcción de un piso, con un solo ambiente denom
Con las características constructivas siguientes:

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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columnas, vigas y losas aligeradas de concreto armado, albañilería
de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena,
puerta y ventanas de fierro, píso de cemento pulido, tarrajeo
frotachado y pintura en muros, instalaciones eréctricas empotradas.

Area construida 4le mZ
Antigüedad de la construcción 1g años
Estado de conseryación Bueno

Caseta Receptora

construcción de un piso de un solo ambiente denominado Estación
Receptora. Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería-confinada con elementos de concreto armado,
techo de losa sólida de concreto armado, tarrajeo frotachado y pintura
de muros, puertas y ventanas de madera, instalacíones eléctricas
empotradas.

Area construida 21.84 m2
Antigüedad de la construcción 14 años
Estado de conservación Bueno

Escuela

Construcción de un piso, con la siguiente distribución:

Aulas Nuevas: Aula N' 1, Aula N'2, SH Damas, SH Caballeros

Aulas antiguas: 2 Talleres, Aula N' 1, Aula N" 2, SH Damas, SH
Caballeros

Con las características constructivas siguientes: , '

Muros de albañilería confinada con elementos de concreto armado,
techos con vigas de madera y cobertura de calamina, pisos de
cemento pulido, sin puertas de madera, ventanas de flerro, baños con
zócalos de mayólica, sin aparatos sanitarios, instalaciones sanitarias
empotradas, instalaciones eléctricas expuestas.

Área construida 284.06 m2
Antigüedad de la construcción 10 años
Estado de conservación Malo

Aeroclub

Edificación de un piso, la distribución de ambientes siguiente: Hangar,

Estado de conservación Malo

VOR

Edificación de un piso, con un solo ambiente llamado
equipos. Con las características constructivas siguientes

._;1

.)-
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Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida con mortero
cemento-arena, techo de tijerales y viguetas
de calamina, piso tierra compactada, carpintería
instalaciones.

Área construida

con cobertura
madera, sin

46
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Muros y techo a base de elementos modulares metálicos con
aislamiento interior, piso de loseta vinílica, puerta metálica modular,
ínstalaciones eléctricas empotradas.

Area construida 11.g0 m2
Antigüedad de la construcción ZZ años
Estado de conservación Bueno

Caseta de Vigilancia

construcción de un piso, de un solo ambiente ilamado caseta. con
las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería confinada con elementos de concreto armado,
techo de losa aligerada de concreto armado, piso de cemento pulido,
puerta y ventanas metálicas, muros tarrajeados y pintados,
instalaciones eléctricas empotradas,

Area construida 3.45 m2
Antigüedad de la construcción 15 años
Estado de conservación Bueno

Caseta Abandonada

construcción de un piso, con la distribución siguiente: caseta y
Depósito. Con las caracterÍsticas constructivas siguientes:

Muros de albañilería confinada con elementos de concreto armado,
techo de losa aligerada de concreto armado, piso de cemento pulido,
puerta y ventanas metálicas, muros tarrajeados y ,pintados,
instalaciones eléctricas empotradas. 

í:0,

Area construida 22,7g m2 . i
Antigüedad de la construcción 15 años , '

Estado de conservación Regular

Otras construcciones e instalaciones

a) Pista de aterrizaje
Longítud:
Ancho:
Elevación:
Superficie de Rodadura:
PCN:
Estado de Conservación:

b) Plataforma de Aviones
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

c) Calle de acceso
Dimensiones:
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación

2,49O m
45m

85.97 m (282 pies)
Pavimento Flexible

27 FtCtXtU
Mala

!.

200.00x50.00m'
I
I

Concreto
Resulaf

O. \
l

110
2450.
Pav

00mx

e) Cerco perimétrico de postes de concreto y alambre de púa

¡i0 Ayudas luminosas para la
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aeronavegación

g) Sistemas de drenaje

h) Playa de Estacionamiento de vehículos
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

Pavimento Flexible
Regular

/

J

i9
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4 lnformación Aeronáutica

COMBUSTIBLE

DESIGNADOR DE PISTA

AEROPUERTO TALARA

CARACTERISTICAS FISICAS DE LA PISTA

'REA
SUPERFICI

DATOS SOBRE PLATAFORMA

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú

+

INDICADOR DE LUGAR SPYL. TALARA
NOMBRE DEL AERÓDROMO COMANDANTE GERMAN ARIAS GRAZIANI

ENADAS ARP 04'34',36"S - 008 1''1s',15"W
ISTANCIA A IUDAD 4KMW

ELEVACIÓN FT 282FT
TEMPERATURA 32.5" C

o.23%
MIN CORPAC S.A.

HORAS DE FUNCIONAMIENTO
DMINISTRACION DEL AO '1300 - 2100
TS '1301 -21 00 0/R

INSTAL.AClONES Y SERVICIOS DE DESPACHO

. AVGAS JetA 1' '1300 - 2100 O/R

17

35
(17) RWY 2460 x 45 S1 

^/ 
FRANJA 2460 x .tS0

DIMENSIONES RWY
17) RWY 2460 x45 S\ 

^/ 
FRANJA 2460 x 1S0

0.23%
SUPERFICIE ASFALTO
RESISTENCIA R\AA/ PCN 2TtFtCtXtU

SALS RTHL REDL RENL

REDL RENL
ILUMINACIÓN

PAPI3'RWY 17

ENTO Y EXTINCION DE INCSERVICIO DE SALVAM DIOS
CATEGORIA EXTINCION DE INCEND|OS: CAT 2

IPOS Y VEHICU SALVAMENTO 1t RNATIONAL
DE OPERACIÓN 100

x 50.00

CONCRETO
RESISTENCIA II\¡FORMACION NO DISÉONI EiLE

DATOS SOBRE CALLE DE RODAJE
DIMENSIONES

UPERFICE ASFAL
ISTENCIA ON NO I

COMUNlCACIONES

COMUNICACIÓN ATS AFIS
9tS[§Mg DE LTAMADAS TALARA nnoto\drre ¡ol >/

RRjENcra 119.5 MHZ
E SERVICIO '1300 - 2100

RADIOAYUDAS

Hora de servicio'1300-2100

Frecuencia 116.1.M

l*w\l
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04"34',50.21"S - 081.1 5'08.62"W

ID:

Frecuencia 370 KHZ
Hora de servicio '1 300-21 00

NDB

04"34',54"S - 081 "1 ',W

OBSERVACIONES
hode o/RÍa 24con horas de Barrera deanticipación

THen R 35fija
.CLSD SUN

COMENTARIO

devServicio solamente
AERONAVE CRITICA Hércules L-100 - 30

/
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1

AEROPUERTO DE TARAPOTO

Ubicación

El Aeropuerto 'cadete FAP Guillermo del castillo Paredes" se encuentra
ubicado al suroeste de la ciudad de Tarapoto, en el Distrito de Tarapoto,
Provincia y Departamento de San Martin.

2. Linderos y medidas perimétricas

Por el Norte: Tramos lG2-H2, H2-A, A-8, B-C)

Con una Línea quebrada de 4 Tramos desde el vértice "D2" hasta el
Vértice "C", colindante con camino.

e Partiendo del vértice "G2" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9282068.2673, E=348050.7429, se continúa en línea recta
con una distancia de 18.42 m. hasta encontrar el vértice "H2" de
coordenadas UTM N=9282085.2360, E=348057. 9102.

. Partiendo del vértice 'H2" de coordenadas UTM
N=9282085.2360, E=348057.9102, se continúa en línea recta
con una distancia de 27.38 m. hasta encontrar el vértice "A" de
coordenadas UTM N=9'282, 1 06.6998, E=348,07 4.9088.

. Partiendo del vértice uA' de coordenadas UTM
N=9'282,106.6998, E=348,Q74.9088, se continúa en'línea recta
con una distancia de 60.70 m. hasta encontrar el vértice '8" de
coordenadas UTM N=92821 24.4057, E=3481 32.9735.

. Partiendo del vértice "8" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9282124.4057, E=348132.9735, se continua en línea recta
con una distancia de 231.73 m. hasta encontrar el vértice "C" de
coordenadas UTM N=92821 65.2602, E=348361 .0734.

Por el Este: Tramos (C-D, D-E, E-F, F-G, G-H, H-1, lJ, J-K, K-L, L-
M, M-N, N-O, O-P, P-Q, Q-R, R-S, S-T, T-U, U-V, V-W, W-X, X-y, y-
z, z-A1, A1-Bl, 81-Cl, C1-D1, D1-El, E1-F1, F1-Gl, Gl-Hl, Hl-ll,
ll..r1, Jl-K1, Kl-L1, Ll-M1, Ml-Nl, N1-Ol,O1 .Q1 

, o'! -R1,

+ Rl-sl, s1-Tl, T1-ul, ul-v1, vl-wl, w1-x1, xl
A2-82, B2-C2, C2-D2, D2-E2l

-P1,e1
.Y1( Y1-2',1, Z1 -o,r,

t
desde el vérti

I

Propiedad,de
,i

Con una línea quebrada de 54 Tramos
Vértice "E2", colindante con Terrenos de

Partiendo del vértice uC' de co

ce "C" hasta el
Terceros

-do'
a

N=9282 1 65.2602, E=348361 .07 34,
con una distancía de 60.71 m. hasta encontrar
coordenadas UTM N=92821 16.7643, E=348397

a Partiendo del vértice uD" de coordenadas U
N=9282116.7643, E=348397.5883, se contin
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tí

56
cta

0ttt

de la República del Perú

l,) ?
fv \¡l fz

231

UTM
en



ia

ucciún
af';;'0

sr,liciturl

tlA

riltr Cllt6¡e 0t

CIRTIFICO: QUC resente

rubrico Y sello, es

do igual conttn
gresentc certiliu

Lima-de

tica, la qus

xacta del original

vr:la. IrPido la
parte irrteres¿,C.t.

iel 200-..--

il

RICARDO DE ZEVALLOS VILLARAN
DE LIMA

I,=

E¡



ü232

a

a

a

a

a

a

a

con una distancia de 228.29 m. hasta encontrar el vértice ,,E,' de
coordenadas UTM N=9281 891.91 94, E=348437.i219.

Partiendo del vértice uE" de coordenadas UTM PSAD 56
N=928,l891.9194, E=348437.1218, se continúa en línea recta
con una distancia de 104.95 m. hasta encontrar el vértice "F,, de
coordenadas UTM N=9281 847 .2613, E=348342.1 496.

Partiendo del vértice uF' de coordenadas UTM
N=9281847.2613, E=348342.1496, se continúa en línea recta
con una distancia de 63.05 m. hasta encontrar el vértice,,G,,de
coordenadas UTM N=9281 787 .0967, E=348361.0049.

Partiendo del vértice uG" de coordenadas UTM
N=9281787.0967, E=348361.0048, se continúa en línea recta
con una distancia de 26.01 m. hasta encontrar el vértice ,,H,, de
coordenadas UTM N=9281762.5147, E=348369. 5171.

Partiendo del vértice uH" de coordenadas UTM
N=9281762.5147, E=348369.5171, se continúa'en línea recta
con una distancia de 21.71 m. hasta encontrar ei vértice "1" de
coordenadas UTM N=9281771.8465, E=348389. 1205.

Partiendo del vértice "l" de coordenadas UTM N=9281171.8465,
E=348389.1205, se continúa en línea recta con una distancia de
132.65 m. hasta encontrar el vértice "J" de coordenadas UTM
N=9281 649.6590, E=34844Q.7 57 4.

Partiendo del vértice "J" de coordenadas UTM N=9281049.6590,
E=348440.7574, se continúa en línea recta con una distandia de
46.06 m. hasta encontrar el vértice "K" de coordenadas'UTM
N=9281 605.32 1 0, E=348453.2398.

Partiendo del vértice 'K' de coordenadas UTM
N=9281605.3210, E=348453.2398, se continúa en línea recta
con una distancia de 48.04 m. hasta encontrar el vértice "L" de
coordenadas UTM N=9281 557 .67 41, E=348447,0908,

Partiendo del vértice uL' de coordenadas UTM
N=9281557.6741, E=348447.0908, se continúa en lÍnea recta
con una distancia de 48.94 m. hasta encontrar el vértice "M" de
coordenadas UTM N=9281 574.0618, E=348493.2017 .

Partiendo del vértice "M' de coordenadas .. UTM
/

a

r¡
N=9281574.0618, E=348493.2017, se continúa,en línea
con una distancia de 41.37 m. hasta encontrarrél vértice "

coordenadas UTM N=9281 533.31 55, E=348500.3864.

recta
N" dé\

a
I

Partiendo del vértice uN" de coo'rdenadas UTM
N=9281533.3155, E=348500.3864, se contintia en línea recta
con una distancia de 22.37 m. hasta encontrah el vértice 'O" de

as

coordenadas UTM N=9281 527.5386, E=3484 7793.

a Partiendo del vértice 'O" de coo
N=9281527.5386, E=348478.7793, se continúa
con una distancia de 95.00 m. hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9281 435.797 4, E=348503.44
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a

a

a

a

a

a

a

a

Partiendo del vértice "P' de coordenadas UTM
N=9281435.7974, E=348503.4483, se continúa en línea recta
con una distancia de 13.97 m. hasta encontrarel vértice "e" de
coordenadas UTM N=9281439.4059, E=348S1 6.9451.

Partiendo del vértice uQ' de coordenadas UTM
N=9281439.4059, E=348516.945'1, se continúa en línea recta
con una distancia de 100.35 m. hasta encontrar el vértice "R" de
coordenadas UTM N=9281 340.5783, E=348534. 37 11.

Partiendo del vértice uR' de coordenadas UTM
N=9281340.5783, E=348534.3711, se continúa en línea recta
con una distancia de 2.51 m. hasta encontrar el vértice "S" de
coordenadas UTM N=9281339.9305, E=348531 .9484.

Partiendo del vértice uS" de coordenadas UTM
N=9281339.9305, E=348531.9484, se continúa en línea recta
con una distancia de 32.55 m. hasta encontrar el vértice "T" de
coordenadas UTM N=9281 308.4014, E=348540.0448.

Partiendo del vértice uT' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9281308.4014, E=348540.0448, se continúa en línea recta
con una distancia de 300.15 m. hast'a encontrar el vértice "U" de
coordenadas UTM N=9281 01 2.81 03, E=348592.1655.

Partiendo del vértice nuu de coordenadas UTM
N=9281012.8103, E=348592.1655, se continúa en línea recta
con una distancia de 235.89 m. hasta encontrar el vértice "V" de
coordenadas UTM N=9280780.5079, E=348633.1266.

Partiendo del vértice uV" de coordenadas UTM
N=9280780.5079, E=348633.1266, se continúa en línea recta
con una distancia de 16.95 m. hasta encontrarel vértice "V1/'de
coordenadas UTM N=9280765.6018, E=348641 .2013.

Partiendo del vértice u! /" de coordenadas UTM
N=9280765.6018, E=348641 .2013, se continúa en línea recta
con una distancia de 49.56 m. hasta encontrar el vértice 'X" de
coordenadas UTM N=9280755.9833, E=348592.5887.

Partiendo del vértice "X' de coordenadas UTM
N=9280755.9833, E=348592.5887, se continúa en línea recta
con una distancia de 172.42 m. hasta encontrar el vértice 1'Y" de,L

a

coordenadas UTM N=9280609 .47 02, 3312.

a Partiendo del vértice ttzt' de co
N=9280609.4702, E=348759.3312, se continúa
con una distancia de .03 m. hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9280609.4508, E=348759

a Partiendo del vértice 'A1" de
N=9280609.4508, E=348759.3085, se contin
con una distancia de 9.84 m. hasta encontrar
coordenadas UTM N=9280603.7331, E=3487
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coordenadas UTM N=9280586.1721, E=348622.4833.

Partiendo del vértice uY' de {,.coordenadas
N=9280586 .17?1, E=348622.4833, se cohtinúa en línea
con una distancia de 138.82 m. hasta 

"n"oñtrar 
el vértice'

línea

UTM
recta

'2" de

ce
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Partiendo del vértice uB1' de coordenadas UTM
N=9280603.7331 , E=348751.3062, se continúa en línea recta
con una distancia de 33.00 m. hasta encontrar el vértice',C1" de
coordenadas UTM N=9280577.6620, E=34877 1.5302.

Partiendo del vértice "C1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9280577.6626, E=348771.5302, se continúa en línea recta
con una distancia de 30.35 m. hasta encontrar el vértice .D1" de
coordenadas UTM N=9280596 .2652, E=348795.5060.

Partiendo del vértice "D1" de coordenadas UTM PSAD 56 UTM
N=9280596.2652, E=348795.5060., se continúa en línea recta
con una distancia de 11.85 m. hasta encontrar el vértice "E1" de
coordenadas UTM N=9280586 .7921, E=348802.61 70.

Partiendo del vértice "E1" de coordenadas UTM PSAD 56 UTM
N=9280586.7921, E=348802.6170., se continúa en línea recta
con una distancia de 21.16 m. hasta encontrar el vértice "F1" de
coordenadas UTM N=9280597.1992, E=348821 .0411.

Partiendo del vértice "F1" de coordenadas UTM PSAD 56 UTM
UTM N=9280597.1992, E=348821.0411., se continúa en línea
recta con, una distancia de 106.71 m. hasta encontrar el vértice
"G1" de coordenadas UTM N=9280501.6282, E=348868.4996.

Partiendo del vértice'G1" de coordenadas UTM PSAD 56 UTM
N=9280501.6282, E=348868;4996., se continua en línea recta
con una dístancia de 6.90 m. hasta encontrar el vértice "H1" de
coordenadas UTM N=9280498.5409, E=34887 4.6668.

Partiendo del vértice "H1" de coordenadas UTM PSAD 56 UTM
UTM N=9280498.5409, E=348874.6668., se contínúá-én línea
recta con una distancia de 23.91m. hasta encontrar el vértice
"11" de coordenadas UTM N=9280506.3652, E=348897.2614.

Partiendo del vértice "l1" de coordenadas UTM PSAD 56 UTM
UTM N=9280506.3652, E=348897.2614, se continúa en línea
recta con una distancia de 32.09 m. hasta encontrar el vértice
"J1" de coordenadas UTM N=9280536.0357, E=348909.4965.

Partiendo del vértice 'J1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9280536.0357, E=348909.4965, se continúa en línea recta
con una distancia de 0.41 m. hasta encontrar el vértice "K1" de
coordenadas UTM N=9280535 .7929, E=348909. 8246.

Partiendo del vértice "K1" de coordenadas UTM PSÁD 56 UTM
N=9280535.7929, E=348909.8246., se continuá en línea recta
con una distancia de 145.95 m. hasta enconti'ar el vértice 'L1"
de coordenadas UTM N=9280392.0556, E 5.1 694

Partiendo del vértice "L1" de coordenadas
N=9280392.0556, E=348935.1694., se conti a
con una distancia de 61.00 m. hasta encontrar vértice "

coordenadas UTM N=9280452 .7487, E=348941 9.

Partiendo del vértice 'M 1' de

/-

PSAD 56
en línea

N=9280452.7487, E=348941.2809, se conti
con una distancia de 13.76 m. hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9280451.4893, E=348954
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Partiendo del vértice "N1' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9280451.4893, E=348954.9865, se continúa en línea recta
con una distancia de 1.14 m. hasta encontrar el vértice.O1" de
coordenadas UTM N=9280450.3486, E=3489S5.0405.

Partiendo del vértice "Ol" de coordenadas UTM PSAD 56 UTM
N=9280450.3486, E=348955.0405, se continúa en línea recta
con una distancia de 29.65 m. hasta encontrar el vértice "p1" de
coordenadas UTM N=9280444.8296, E=348984. 1723.

Partiendo del vértice "P1" de coordenadas UTM PSAD 56 UTM
N=9280444.8296, E=348984.1723, se continúa en línea recta
con una distancia de 3.96 m. hasta encontrar el vértice "e1" de
coordenadas UTM N=9280448 .7723, E=348984.SSS7.

Partiendo del vértice "Q1' de coordenadas UTM
N=9280448.7723, E=348984.5557, se continúa en línea recta
con una distancia de 76.54 m. hasta encontrar el vértice 'R1" de
coordenadas UTM N=9280441.7685, E=349060.7774.

Partiendo del vértice 'R1' de coordenadas' 
' 

UTM
N=9280441.7685, E=349060.7774, se continúa en línea recta
con una distancia de 170.00 m. hasta encontrar el vértice "S1"
de coordenadas UTM N=9280441 .4817, E=349045.2222.

Partiendo del vértice 'S1" de coordenadas UTM
N=9280441.4817, E=349045.2222, se continúa en línea recta
con una distancia de 102.00 m. hasta encontrar el vértice'T1"
de coordenadas UTM PSAD 56 UTM UTM UTM
N=9280298.45'1 1, E=348946. 5835.

Partiendo del vértice "T1" de coordenadas UTM PSAD 56 UTM
UTM UTM N=9280298.4511, E=348946.5835, se continúa en
línea recta con una distancia de 35.89 m. hasta encontrar el
vértice "U1' de coordenadas UTM N=9280306.0249,
E=348911.4977.

Partiendo del vértice "U1" de coordenadas UTM PSAD 56 UTM
UTM UTM N=9280306.0249, E=348911.4977, se continúa en
línea recta bon una distancia de 15.40 m. hasta encontrar el
vértíce 'V1' de coordenadas UTM
E=34891 0.3171.

Partiendo del vértice "V1' de
N=9280290.6732, E=348910.31 71, se

Partiendo del vértice "\¡ú1" de
N=9280178.6085, E=348888.7761, se

N=9280290.6732.

/
nadas UTM

úa en línea recta
con una distancia de 114.12 m. hasta enco el vértice "W1"
de coordenadas UTM N=9280178.6085, E= 8888.7761

con una distancia de 166.00 m. hasta en el
de coordenadas UTM N=928001 7.01 80,

Partiendo del vértice "X1" de coorde

AS

a en línea

77
X

N=9280017.0180, E=348850.7750, se continúa
con una distancía de 96.57 m. hasta encontrar
coordenadas UTM N=9279921 .1206, E=34886,
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Partiendo del vértice 'Y1" de coordenadas UTM
N=9279921 .1206, E=348862.1258, se continúa en línea recta
con una distancia de 156.90 m. hasta encontrar el vértice'21"
de coordenadas UTM N=9279766.7069, E=348889.9027.

Partiendo del vértice '21" de coordenadas UTM
N=9279766.7069, E=348889.9627, se continúa en línea recta
con una distancia de 133.83 m. hasta encontrar el vértice "A2"
de coordenadas UTM N=9279670.61 55, E=348796.8071.

Partiendo del vértice "A2" de coordenadas UTM
N=9279670.6155, E=348796.8071, se continúa en línea recta
con una distancia de 214.19 m. hasta encontrar el vértice "82'
de coordenadas UfM N=9279457 .7322, E=348820.41 86.

Partiendo del vértice "8.2" de coordenadas UTM
N=9279457.7322, E=348820.4186, se continúa en línea recta
con una distancia de 106.18 m. hasta encontrar el vértice "C2"
de coorde n a d as UTM N=927 9422. 693 3, E=3487 2Q.1 837.

Partiendo del vértice "C2" de coordenadas UTM
N=9279422.6933, E=348720.1837, se continúa en línea recta
con una distancia de 59.35 m. hasta encontrar el vértice "D2" de
coordenadas UTM N=9279374 .5521, E=348685.4681.

Partiendo del vértice "D2" de coordenadas UTM
N=9279374.5521, E=348685.4681, se continúa en línea recta
con una distancia de 155.61 m. hasta encontrar el vértice "E2"
de coordenadas UTM N=927 9221 .2528, E=3487 1 2.17 09.

nadas UTM

enco r el vértice "G2'
L- 7429

4

Por el Sur: Tramo (E2-F2l

Con una línea recta de un Tramo desde el vértice "E2" hasta el
Vértice "F2", colindante con Propiedad de Terceros.

. Partiendo del vértice "E2" de coordenadas UTM
N=9279221.2528, E=348712.1709, se continúa en línea recta
con una distancia de 152.73 m. hasta encontrar el vértice "F2"
de coordenadas UTM N=9279194.3893, E=348561 .8229.

Por el Oeste: Tramos lF2-Gzl
Con una linea recta de un Tramo desde el vértice "F2" ;ta elVé
"G2", colindante con Propiedad de Terceros.

o Partiendo del vértice "F2' de
N=9279194.3893, E=348561.8229, se
con una distancia de 2918.97 m. hasta
de coordenadas UTM N=9282068 .2673,

úa en línea recta

y"

Area Total del Perimétrico: 1'095,189.2685 m2 y un perímetro 7546.

Linderos y medidas perimétricas del área de exclusión:

' Por el Norte: con terrenos del aeropuerto con una lí
ml.
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Por el Este: con terrenos del aeropuerto con una línea recta: B3-C3=56.10m1

Por el Sur: con terrenos del aeropuerto con una línea recta: C3-D3=10.00m1.

Por el Este: con terrenos del aeropuerto con una línea recta: B3-C3=56.10m1

El área de exclusión: es de 560.8724 m2 y un perímetro de 132.20 ml.

El área de concesión es de 1'094,628.3961 m2 y un perímetro de 7546.54

Descripción de las instalaciones

Ver Apéndice 3 del presente anexo (Planos de Distribución)

- Terminal de Pasajeros

Construcción de cuatro pisos, con la distribución de ambientes
siguiente:

1er Piso: Sala de Llegada, Migraciones, Aduana, Oficina 01, Equipaje
Perdido, SH-03, SH-04, SH-05, SH-06, Mantenimiento, Depósito,
Oficinas, Cocina, Cafetería, Sala de Embarque, SH-01, SH-02, Tienda
01, Tienda 02, Control, Hall Principal, SH-07, SH-08, Tienda 03,
Tienda 04, Tienda 05, SH-21, SH-20, Tienda 06, Tienda 07, Banco02
y SH-19, Banco 01 y SH17, Tienda 08 SH-18, AIS-ARO, Oficina 08 y
SH-15, Oficina 07 y SH-14, Oficina 06 y SH-13, Oficina y SH-12,
Oficina y SH-11, Oficina 03 y SH-10, Sala VlP, Deposito, .SH-09 y
Escaleras

2do Piso: Zona Comercial, SH-22, SH-21, Restaurant, Cocina, Jefe
de Aeropuerto y SH, Secretaria, Archivo, Central de Comunicaciones,
Sala de Reuniones, Jefe de Operaciones, Centro de Computo, Oficina
Administrativa, SH-23 y SH-24

Con las características construclivas siguientes:

Estructura aporticada de elementos metálicos y de concreto armado,
techo de vigas y viguetas metálicas con cobertura de calamina
metálica, también losas aligeradas de concreto armado de
concreto armado, albañilería de ladrillos de arcilla ida ase
con mortero cemento-arena, pisos de cerámica, s de madera
mamparas y ventanas de aluminio, muros
falso cielo raso de baldosas acústicas, baños
de losa de color y blancos con zócalos

dos y pintados,

instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida
Primer piso
Mezanine
Segundo piso
Azotea
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

v§
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Antiguo Terminal de Pasajeros

construcción de tres pisos, con la distribución de Ambientes
siguiente:

1er Piso: Oficina 1, Oficina 2 y dos SH, Oficina 3 y SH, Oficina 04 y
SH, Oficina 05 y SH, Oficina 6 y SH, Oficina 7, Antiguo Terminal.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería'confinada de elementos de concreto armado,
techo de tijerales de madera con cobertura de caramina eternit,
también techos de aligerados de concreto armado, pisos de cemento
pulido, y de losetas, puertas y ventanas de madera, falso cielo raso de
triplay, muros tarrajeados y pintados, baños con aparatos sanitarios
de losa blanca, zócalos de mayólica blanca, instaraciones sanitarias
empotradas e instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Area construida Primer Piso 555.69 m2
Antigüedad de la construcción 3g años
Estado de conservación Regular

Vivienda de Funcionarios

construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguiente:
Sala-Comedor, Cocina, 3 Dormitorios, SSHH, Deposito, Biblioteca,
Sala de reposo, Dormitorio 4 y SSHH.

Con las características constructivas siguientes: 
:

Muros de albañilería confinada de elementos de concreto armado,
techo de tijerales de madera con cobertura de calamina ,metálica,

pisos de loseta vinílica' y cemento pulido, puertas de .madera'y
ventanas de madera, falsos cielos de triplay, baños con aparatos
sanitarios de losa blanca con zócalos de mayólica blanca,
instalaciones sanitarias empotradas e instalaciones eléctricas
empotradas y vistas.

Área construida Primer Piso 193.00 m2
Antigüedad de la construcción 11 años
Estado de conservación Regular

Almacén N"2- SEI-Talleres

Construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguientes:
Cargo Aerocontinente, Taller de Mantenimiento, Sala de res,
Electricidad, Taller de mantenimiento, Almacén, stacion nto
SEl, Almacén SEl, sala de Usos Múltiples SEl, Ofi SEI, SSHH
Duchas SEI 3 Oficinas, Baños y Vestuarios, Ofici

Con las características constructivas siguientes:

Columnas y vigas de concreto armado, Muros e albañilería
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cem
de viguetas de madera con cobertura de calamina
cemento pulido, puertas y ventanas de madera,
sanitarios de losa blanca y zócalos de mayólica
frotachado de muros, instalaciones sanitarias
instalaciones eléctrícas empotradas y vistas

Area construida Primer Piso
Antigüedad de la construcción

na,
lica

con

39
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Estado de conservación

Garitas de Control

Regular

construcciones de un piso, con la distribución siguiente: Garitas.

Con las características constructivas siguientes:

columnas y vigas de concreto armado, techo de rosa aligerada de
concreto armado, muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida
asentada con mortero cemento-arena, piso de cemento pulido, puertas
y ventanas de madera, baños con aparatos sanitarios de losa blanca y
zócalos de mayólica blanca, instalaciones sanitarias y eléctricaá
empotradas.

Área construida Primer Piso 12.50 m2
Antigüedad de la construcción 12 años
Estado de conservación Bueno

Almacén Talleres CORPAC

construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguientes:
Almacén, Almacén, Oficina con SH y Almacén Combustible.

Con las caraóterísticas constructivas siguientes:

columnas, vigas y losas aligeradas inclinadas de concreto armado,
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, muros tarrajeados y pintados, piso de cernento pulido, puertas
de rnadera, ventanas de fierro e instalaciones eléctricas empotradas.

Área construida Primer Piso 245.12 m2
Antigüedad de la construcción 39 añbs
Estado de conservación Regúlar

Pozas de Asfalto

Construcción de un piso, destinado para almacén de asfalto. Con'las
características constructivas siguientes:

Albañilería confinada con elementos de concreto armado, muros de
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, techo
de viguetas de madera con cobertura de calamina metálica,
revestimientos de muros con tarrajeo, puerta metálica, pisos de
cemento pulido, instalaciones eléctricas vistas.

Area construida Primer Piso
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Almacén N'1
Construcción de un piso, con la síguiente distri
las características constructivas siguientes:

72.00 m2
13 años

lar

Columnas, vigas, losas aligeradas de concreto' armado, colum

n: Almacén.

torre de co
a con

.o§

metálicas y losas sólidas de concreto armado
albañilería de ladrillo de arcilla cocida a,
cemento-arena, pisos de terrazo, cemento pulido, d
ventanas de fierro, baños de losa vitrificada blan
mayólica blanca, vidrios polarizados en torre de control,
sanitarias y eléctricas empotradas.
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Area construida Primer Piso 336.9g m2
Antigüedad de la construcción 39 años
Estado de conservación Regular

Casa de Fueza

construcción de un piso, con la distribución siguiente: Depósito de
Lubricantes y Casa de Fueza

Con las características constructivas siguientes:

columnas y vigas de concreto armado, techo de vigas de madera y
cobertura de calamina metálica, muros de albañilería de ladrillo dá
arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, piso de cemento
pulido, tarrajeo frotachado y pintura de muros, puertas y ventanas de
madera, instalaciones eléctricas empotradas.

Area construida Primer Piso 7S.gS m2
Antigüedad de la construcción 23 años
Estado de conservación Regular

Tanque Elevado- Cisterna

construcción de tres niveles, constituido de ra estructura soporte y
cuba de almacenamiento de agua.

Con las características constructivas siguientes:

Columnas vigas, muros y losas de concreto armado, tarrajeo
impermeable interior de cuba, instalaciones sanitarias y eléctrióas
empotradas y vistas.

Area construida Primer Piso
Area construida Segundo Piso
Area construida Tercer Piso
Area construida Cuarto Piso
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Cisterna

Construcción de un nivel, con la distribución siguiente: cisterna

Con las características constructivas siguientes:

Muros y losas de concreto armado, tarrajeo
fondo de cisterna, instalaciones sanitarias y

Área construida Primer Piso
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

impermeable de muros y

alm

de

6.60 rn2
6.60 m2

12.80 m2
6.60 m2
1 9 años

Bueno

/-
eléctrica+ empotrada.s.

14.75 m2
19 años

Bueno

Almacén N" 5

Construcción de un piso, con un solo ambiente ll

Con las características constructivas siguientes:

Columnas de madera, techo de tijerales de madera
calamina metálica, piso de cemento, cierre peri
arena, puerta metálica.
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Área construida Primer Piso 20g.00 rn2
Antigüedad de la construcción 13 años
Estado de conservación Regular

Torre de Control

. Construcción de cuatro pisos, con la distribución de ambientes
siguientes:

. 2do Piso: Oficina, Oficina, Hall y Escalera

. 3er Piso: Oficina Electrónica, Escalera, Hall Archivo, SH,
Almacén y Escalera

o 4to Piso: Oficina de Entrenamiento Aeronáutico y Escalera.

. Sto Piso: Cabina de Control

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería confinada de elementos de concreto armado,
techo de losas alÍ§eradas de concreto armado de madera con
cobertura de calamina eternit, pisos de cemento pulido y de losetas,
púertas y ventanas de madera, falso cielo raso de triplay, muros
tarrajeados y pintados, baños con aparatos sanitarios de losa blanca,
zócalos de mayólica blanca, instalaciones sanitarias empotradas e
instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Area construida
Segundo piso 65.00 m2
Tercer piso 65.00 m2
Cuarto piso 35.73 m2
Quinto piso 30.00 m2
Antigüedad de la construcción 39 años
Estado de conservación Regular

Bloque Sanitario

Construcción de un piso, con la distribución siguiente: Local
Sanitario, Almacén, Oficina con SSHH y Area de Contenedores.

Con las características constructivas síguientes:

Columnas y vigas de concreto armado, techo de viguetas metálicas y
cobertura de canalón, piso de cemento pulido, tarrajeo v

vpintura en muros, baños con aparatos sanitarios osa
zócalos de mayólica blanca, instalaciones sanita s empotradas
instalaciones eléctricas empotradas y vistas.

Area construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación uy Buena

Caseta Receptora

Construcción de un piso, con la distribucíón
Receptora y Caseta

Con las características constructivas siguientes:

Columnas, vigas y losas aligeradas de concreto arma

123.74 m2
2 años

m

..¡gto'

e

albañilería de ladrillo de arcilla cocida, asentada
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cemento-arena, p¡so de cemento pulido, puertas de madera, ventanas
de fierro, tarrajeo frotachado y pintura en muros, instalaciones
eléctricas empotradas.

Area construida 50.50 m2
Antigüedad de la construcción 3g años
Estado de conservación Bueno

Caseta Transmisora

Construcción de un piso, con la distribución siguiente: Depósito,
Almacén, Depósito y sala Transmisora. con las caracterÍsticas
constructivas siguientes:

Columnas, vigas y losas aligeradas de concreto armado, muros de
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, puertas de madera ventanas de fierro, instalaciones eléctricas
empotradas.

Área construida 1ZO.OO m2
Antigüedad de la construcción 38 años
Estado de conservación Buena

Otras construcciones e instalacionés

a) Pista de atenizaje
Longitud:
Ancho:
Elevación:
Superficie de Rodadura:
PCN:
Estado de Conservación:

b) Plataforma de Avioncs
Dimensiones:
Plataforma de Aviación General
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

c) Calle de acceso
Dímensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación

2,600 m
45m

264.94 m (869 pies)
Pavimento Flexible

Sl FtCtXtU
,' Bueno

300.00 x 100.00 m
118.50mx26.50m
Pavimento Flexible

Bueno

262 m x22 m
Pavimento Flexible

A e) Cerco perímétrico de postes de concreto y alambre de púas
albañilería

f) Sistemas de drenaje

g) Playa de Estacionamiento de vehículos
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

.,/
yi cercos de

i
1 8.00m2

Pavi Flexi
.c

,a'

*'..¡j)
§v:

"af
\ \. 

1

.. I
\l
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COMBUSTIBLE

AJAS

ILUMIÑACIÓN

4. lnformación Aeronáutica

OTRAS LUCES, FUENTES SECUNDARIAS DE ENERGIA

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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AEROPUERTO TARAPOTO

INDICADOR DE LUGAR SPST. TARAPOTO
NOMBRE DEL AERÓDROMO Cadete FAP Guillermo delCastillo Paredes

OATOS GEOGRAFICOS Y DE ADMINISTRACION DE AERÓDROMO

COORDENADAS ARP 06'30' 21 "S - 076'22' 17"W

DISTANCIA A LA CIUDAD 2.7 KM SW

ELEVACIÓN FT 869 FT

TEMPERATURA DE REFERENCIA 32.6'C
ADMINISTRACION AD CORPAC S.A.

HORAS DE FUNCIONAMIENTO

ADMINISTRACION DEL AD 1200 - 2400
ATS 1200 - 2230 0/R

INSTALACIONES
.AVGASJETAl

1 SALA DE LLEGADA, 1 COUNTERS

SEGURIDAD AVSEC

ARCO DETECTOR SI

RAYOS X SI

HORARIO DE OPERACIÓN H24
CARACTERISTICAS FISICAS DE LA PISTA

17DESIGNADOR DE PISTA
35

DIMENSIONES R\AA/
(35) RWY 2600 x 45 StAl/: 60 x 60 M I Franja 2740 x '150

ELEVACION 869 FT

PENDIENTES 0.90%

SUPERFICIE ASFALTO

RESISTENCIA R\A/Y PCN 51/F/C/)(T

ILUMTNACIÓN

RTHL REDL RENL

SALS RTHL PAPI

de borde deLUCES

FUENTE AUXILIAR DE ENERGIA

SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCION DE INCENDIOS i,
CATEGORIA CAT

VEHICULOS OE SALVAMENTO Y EXTINCION 2

HORAS DE OPERACIÓN 1300 - 2100
\

,
DATOS SOBRE PLATAFORMA ^d

DIMENSIONES O'188.50 x 26.50

SUPEq,FICIE CONCRETÑ §- "t
CIA PCN s2lR/C/](ff

OATOS SOBRE CALLE DE RODAJE

23M

RESISTENC I

AS

PCN 51

243

(17) R\ /Y 2600 x 45 SWY: 60 x 60 M / Frania 2740 x 15O
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COMUNICACIONES ATS

FIS
Distintivo de llamada TARAPOTO RADTO

Frecuencia: 126.9 MHZ

Horas de funcionamiento: 1200 - 2400

APP/TWR
Distintivo de llamada TARAPOTO TORRE

Frecuencia: 118.4 MHZ

Horas de funcionamiento: 1200 - 2400

RADIOAYUDAS

VOR/DME

cooRDENADAS 06'39' 29.19,' S - 076.21'04.40"W

ID:TAP
FRECUENCIA 115.1 MHZ

HORAS DE OPERACIÓN: H 24

INFORMAClON ADICIONAL
AERONAVE CRITICA 8.767 -2OO

UEU
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AEROPUERTO DE TRUJILLO

Ubicación

El Aeropuerto 'Cap. FAP Carlos Martínez de Pinillos" de la ciudad de Trujillo
se encuentra ubicado al oeste de la ciudad de Trujillo, en el Distrito de
Huanchaco, Provincia de Trujillo del Departamento de La Libertad

Linderos y medidas perimétricas

Por el Norte: Tramos (A-8, B-C, C-D, D-E, E-F)

Con una Línea quebrada de 5 Tramos desde el vértice "A" hasta el
Vértice "F", colindante con Terrenos de Propiedad del Estado.

. Partiendo del vértice "4" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'107,836.8533, E=708,777.1891, se continua en línea recta
con una distancia de 242.88 m. hasta encontrar el vértice "8" de
coordenadas UTM N=9'107,762.1012, E=709,008.2848.

. Partiendo del vértice uB' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'107,762.1012, E=709,008.2848, se continua en línea recta
con una distancia de 75.00 m hasta encontrar el vértice "C" de
coordenadas UTM N=9'107,833.4192, E=709,031 .4846.

o Partiendo del vértice uC" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'107,833.4192, E=709,031 .4846, se continua en línea recta
con una distancia de 80.00 m hasta encontrar el vértice nD" de
coordenadas UTM N=9' 1 07, 808. 7992, E=7 09,107. 6069.

. Partiendo del vértice uD' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'107,808.7992, E=709,107.6069, se continua en línea reda
con una distancia de 75.00 m hasta encontrar el vérticé iE" de
coordenadas UTM N=9'107,737.4814, E=709,084.3970.

. Partiendo del vértice uE" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'107,737.4814, E=709,084.3970, se continua en línea recta
con una distancía de 257.12 m hasta encontrar el vértice "F" de
coordenadas UTM N=9'1 07,658.3482, E=709,329.0369.

Por el Este: Tramos (F-G, G-H, H-1, l-J, J-K, K-L, L-M)

Con
Vért

a

coordenadas UTM N=9'1 06,778.2462, E=709,0 44.3521

Pañiendo del vértice uG" de coordenadas", UTM
N=9'106,778.2462, E=709,044.3521, se continüa en lín
con una dístancia de 694.60 m hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'1 06,109.4449, E=708,856.8 o

a Partiendo del vértice uH" de coordenadas
N=9'1 06, 109.4449, E=708,856.8047, se en recta

2.

/

56

.C§

vitr
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hasta el

Partiendo del vértice uF" de
N=9'1 07,658.3482, E=709,329.0369, se

desde el
de

con una distancia de 925.00 m hasta

UTM PSAD
en lÍnea

el vértice'G"
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Por el Sur: Tramos (M-N, N-O, O-P, P-Q, Q-R, R-S, S-T, T-U)

Con una Línea quebrada de I Tramos desde el vértice "M' hasta el
Vértice "U", colindante con Carretera camino a Huanchaco.

. Partiendo del vértice "M' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'104,845.7120, E=708,376.9890, se continua en línea recta
con una distancia de 138.15 m. hasta encontrar el vértíce'N'i de
coordenadas UTM N=9' 1 04, 876. 460 2, E=7 08,242.3007 .

. Partiendo del vértice nN' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'104,876.4602, E=708,242.3007, se continua en línea recta
con una distancia de 108.16 m. hasta encontrar el vértice "O" de
coordenadas UTM N=9'1 04,930.3081, E=708,148.4935.

. Partiendo del vértice "O' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'104,930.3081, E=708,148.4935, se continua en línea recta
con una distancia de 62.17 m. hasta encontrar el vértice "P" de

con una distancia de 64.35 m hasta encontrar el vértice "1" de
coordenadas UTM N=9'106,052. 1744, E=708,827 .46iT .

Partiendo del vértice "l' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'106,052.1744, E=708,827.4617, se continua en línea recta
con una distancia de 184.20 m hasta encontrar el vértice "J' de
coordenadas UTM N=9'1 05,90'1 .7 176, E=708,721.1 961.

Partiendo del vértice uJ" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'105,901 .7176, E=708,721.1961, se continua en línea recta
con una distancia de 1,107.70 m hasta encontrar el vértice "K"
de coordenadas UTM N=9'1 04,846.7999, E=708,383.3381.

Partiendo del vértice uK' de coordenadas UTM PSAD 50
N=9'104,846.7999, E=708,383.3381, se cohthua en lÍnea recta
con una distancia de 5.92 m. hasta encontrar el vértice "L" de
coordenadas UTM N=9'1 04,850.3628, E=708,378.6102.

Partiendo del vértice nL" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'104,850.3628, E=708,378.6102, se continua en línea recta
con una distancia de 4.93 m. hasta encontrar el vértice "M" de
coordenadas UTM N=9'1 04,845.7 120, E=708,376.9890.

coordenadas UTM N=9'1 05,082.6455, E=708,057.8061.

a Partiendo del védice ."R" de coordenadas UTM
N=9'105,082.6455, E=708,057.8061, se continua en lí

con una distancia de 7.85 m. hasta encontrar el
coordenadas UTM N=9'1 05,088.0384, E=708,

-Cñ

§-
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coordenadas UTM N=9'104,

. Partiendo del vértice "P"
N=9'1 04,97 3.2433, E=708, 1

con una distancia de 92.14
coordenadas UTM N=9'1 05,044.1326,

Partiendo del vértice "Q' de UTM PSAD 56
N=9'1 05,044. 1 326, E=708,044.6574, se en línea
con una distancia de 40.70 m. hasta el vértice "R"
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Partiendo del vértice uS' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'105,088.0384, E=708,063.5109, se continua en línea recta
con una distancia de 95.69 m. hasta encontrar el vértice "T" de
coordenadas UTM N=9'105,1 52.0892, E=707,992.41 39.

Partiendo del vértice nT' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'105,152.0892, E=707,992.4139, se continua en línea recta
con una distancia de 36.50 m. hasta encontrar el vértice "U" de
coordenadas UTM N=9' 1 05, 1 8 1 .7 362, E=7 07,97 1 .1 264.

de coordenadas UTM N=9'1 06,663.8349, E=708,423.0406.

a Partiendo del vértice "B-1" de coordenadas UTM P
N=9'106,663.8349, E=708,423.0406, se continua en lí
con una distancia de 14.85 m. hasta encontrar el vé
de coórdenadas UTM N=9'106,678.3465, E=708,426.

-C^-v

a Partiendo del vértice "2" de coordenadas UTM P 56
N=9'106,063.7047, E=708,190.0200, se contir,lua en línea
con una distancia de 57.43 m. hasta encontrar el vértice "A-1" de
coordenadas UTM N=9'1 06,077.3668, E=748,245.8025.

- Partiendo del vértice "A-1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'106,077.3668, E=708,245.8025, se continua en línea recta
con una distancia de 612.66 m. hasta encontrar el vértice'B-1"

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Por el Oeste: Tramos (U-V, V-W, W-X, X-Y, Y-2, Z-A1, A1-Bl, 81-
c1, c1-Dl, Dl-El,É.1-F1, F1-Gl, Gr-A)

Con una Línea quebrada de 1fl'ramos desde el vértice "U" hasta el
Vértice "A', colindante con terrenos de Propiedad del Estado y
Terrenos del Aeropuerto.

. Partiendo del vértice uU' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'105,181.7362, E=707,971.1264, se continua en línea recta
con una distancia de 695.40 m. hasta encontrar el vértice "V" de
coordenadas UTM N=9' 1 05, 846. 248 4, E=7 08,176. 0834.

¡ Pártiendo del vértice uV" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'105,846.2484, E=708,176.0834, se continua en línea recta
con una distancia de 93.17 m. hasta encontrarel vértice "V1f de
coordenadas UTM N=9'1 05,91 9.4203, E=708, 1 1 8.4046.

. Partiendo del vértice u\A/' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'105,919.4203, E=708,118.4046, se continua en línea recta
con una distancia de 1 17.07 m. hasta encontrar el vértice l'X",de.
coordenadas UTM N=9'106,030.1906, E=708,156.3022.

. Partiendo del vértice uX' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'106,030.1906, E=708,156.3022, se continua en línea recta
con una distancia de 22.75 m. hasta encontrar el vértice "Y" de
coordenadas UTM N=9'106,025.2580, E=708,178.5091.

. Partiendo del vértice uY' de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'106,025.2580, E=708,178.5091, se continua en línea recta
con una distancia de 40.13 m. hasta encontrar el vértice "Z" de
coordenadas UTM N=9'1 06,063.7047, E=708,1 90.0200.
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Partiendo del vértice "C-1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'106,678.3465, E=708,426.'tgO3, se continua en línea recta
con una distancia de 164.63 m. hasta encontrar el vértice "D-1"
de coordenadas UTM N=9'106,830.2309, E=709,49g .7049.

Partiendo del vértice "D-1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'106,830.2308, E=708,489.7048, se continua en línea recta
con una distancia de 329.86 m. hasta encontrar el vértice "E-1"
de coordenadas UTM N=g'107,135.963g, E=70g,613.5397.

Partiendo del vértice "E-1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'107,135.9639, E=708,613.5397, se continua en línea recta
con una distancia de 6.24 m. hasta encontrar el vértice ,,F-1,, de
coordenadas UTM N=9'107, 142.1A04, E=708,614.04.t g.

Partiendo del vértice "F-1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'107,142.1804, E=708,614.0418, se continua en línea recta
con una distancia de 77.06 m. hasta encontrar el vértice,,G-1,,
de coordenadas UTM N=9'1 07,112.S0S1, E=708,S42.9051.

Partiendg, del vértice "G-1" de coordenadas UTM PSAD 56
N=9'107,112.5651, E=708,542.9051, se continua en línea recta
con una distancia de 761.24 m. hasta encontrar el vértice .A,' de
coordenadas UTM N=9'107,836.8533, E=lOg,T77.1gg1
cerrando la poligonal en este vértice.

El área a concesionar es de 1'598,240.09 y el perímetro es de
7,290.57 m.

3. Descripción de las instalaciones

Ver Apéndice 3 del presente anexo (Planos de Distribución).

- Terminal de Pasajeros

Edificio de dos niveles, conformado por los siguientes ambientes:

1er Piso: secretaria, Recepción con baño, 2 oficinas Administrativas
con baño, Oficina de Admínistración, Contabilidad, Archivo, 3
Depósitos, SSHH, Despensa, Cocina, Cafetería, SSHH Damas,
SSHH Caballeros, 2 Salas VIP con baño, Sala Vlp, pasadizo, Hall y
escalera a torre de control, 7 oficinas de cías Aéreas, Hall sala de
Pasajeros, lngreso, 10 Tiendas, Oficina AIS/ARO con baño, Sala de
Embarque, Snack, SSHH Damas, SSHH Hombres, Adüna, Sanidad,

Transformadores, Local Sindical con baño, SSHH, Limp
Cochera, Deposito, Oficina con baño, Almacén.

Mezanine: Oficina Jefatura Aeropuerto con baño

Sus características constructivas son las siguíentes: E
aporticada a base de elementos de concreto armado, corl
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
arena, Techos de losas aligeradas de concreto armad
techos con tijerales metálicos con cobertur¿ eternit, Pi

A

T
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cerámica, tapizón y cemento, carpintería de madera y aluminio,
vidrios de color bronce, muros tarrajeados y pintados, Baños con
aparatos sanitarios de color y blanco, zócalos de cerámica decorada y
de color blanco, lnstalaciones sanitarias empotradas, lnstalacionei
Eléctricas empotradas, sistema de Perifoneo, Ventiladores, Teléfono,
Extintores de fuego.

Area construída techada 3,134.55 m2
Antigüedad de la construcción 40 años
Estado de conservación Bueno

Torre de Control

Edificación de 5 pisos conformada por los siguientes ambientes;

. Primer piso: Hall de ingreso.

. Segundo piso: Oficina Jefatura Operaciones, Baño y Escalera.

. Tercer piso: Sala de Grabaciones, Baño y Escalera.

. Cuarto piso: Sala UHF, Baño escalera

. Quinto Piso: Cabina de control de tráfico aéreo.

sus características constructivas son las siguientes: Estructura a base
de elementos de concreto armado, con Muros de albañilería de ladrilro
de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, Techos de
losa aligerada.de concreto, Escalera de concreto armado, pisos de
loseta vínílica y cemento pulido, carpintería de madera y aluminio,
muros con tarrajeo frotachado y pintura, baños con piso de loseta
vinílica y zócalos de mayólica blanca, aparatos sanitarios blancos,
I nstalaciones Eléctricas y sanitarias empotradas, Teléfono, Extintores'
en cada piso. La cabina de control presenta estructura metálica, piso
de tapizón, Ventanas de aluminio con vidrio polarizado, Enchapes de
madera en alféizar y panel acústico en falso cielo, lnstalaciones
eléctricas empotradas, teléfono sistema de radio, extintor y aire
acondicionado.

Area construida
Primer piso
Segundo piso
Tercer piso
Cuarto piso
Quinto piso
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Cuartel SEI

40 años
Bueno

Edificación de un solo piso conformada por los siguientes ambientes:
Dos cocheras para vehículos contra incendios, Almacén, Sala de
Usos Múltiples, Dormitorio, Pasillo, SSHH. Con las característícas
constructivas siguientes:

Zona de cocheras: Estructura basada en elementos de cor
armado techo tipo tridilosa igualmente de concreto armado, con
lateral de planchas cinduit, y piso de concreto. /i

Zona-de oficinas: estructura de columnas y vigas de concreto
con muros de albañilería de ladrillo de arcilla asentada co

33.00 m2
58.05 m2
58.05 m2
58.05 m2
58.05 m2

¡

,t

"c
+j ..

ci
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cemento-arena, techo de losa aligerada de concreto armado, pisos de
cemento pulido, carpintería de madera y metálica, Tarrajeo frotachado
y pintura, Baño con zócalo de mayólica blanca y aparatos sanitarios
de losa blancos y ducha, lnstalaciones sanitarias y eréctricas
empotradas.

Área construida 32l.60 mZ
Antigüedad de la construcción 1 año
Estado de conservación Muy Bueno

Taller- Comisaría P.N.P.

construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguientes:
Oficina 1, Hall, Oficina 2, SH, Patio, SH, Oflcina 3, Taller, SH,
Almacén.

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería confinada con elementos de concreto armado,
techo de viguetas de madera con cobertura de eternit, pisos de
cemento pulido, carpintería de madera y fierro, baños con aparatos de
losa blanca y zócalos de mayólica blanca, muros- tarrajeados y
pintados, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas y vistas.

Área construida 33l.ZO mZ
Antigüedad de la construcción 40 años
Estado de conservación Bueno

Bloque Sanitario

Edíficación de un piso, con la distribución siguiente: Local Sanitario,
Oficina, Baño, Almacén, Área de Contenedores, Área de Carga. y
Descarga.

Sus características constructivas son las siguientes:

Estructura de columnas y vigas de concreto armado, ,uro, d"
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, cobertura de canalón y planchas eternit, Piso de cemento
pulido, carpintería de madera, tarrajeo frotachado y pintura en muros,
lnstalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Area construida 163.08 m2
Antigüedad de la construcción 2 años
Estado de conservación Muy Bueno

Vivienda de Funcionarios

Construcción de un piso, con la distribución de ambientes siiuienüe:
Terraza, Sala-Comedor, Cocina, Patio, Dormitorio Priircipal con Baño,'
2 Dormitorios, Baño y Patio interior. I

Con las características constructivas s§uientes: \

Muros de albañilería confinada con elementos de concreto arm
Techo con cobertura de canalones eternit, sobre muros'de ladrill
arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, Pisos de I

vinílica y cemento pulido, Puertas de madera, Ventanas
Tarrajeo frotachado y pintura en muros, Falso cielo raso
Baños con aparatos sanitarios blancos y zócalos de mayól
lnstalaciones sanitarias empotradas e
expuestas en techo.

lnstalaciones

§
Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Área construida 114.3g m2
Antigüedad de la construcción 40 años
Estado de conservación Bueno

Módulos Transmisores-Grupos Electrógenos.-S.E. Eléctrica

construcción de un piso, con la distribución siguiente: sala de Equipo,
Sala de Transmisores, Sala de Grupos Electrógenos.

Con las características constructivas siguientes:

Estructuras de elementos de concreto armado como columnas, vigas
y losas aligeradas de concreto armado, muros de albañilería de
ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, muros
con tarrajeo frotachado y pintados, pisos de cemento pulido,
carpintería de madera y fierro, instalaciones eléctricas empotradas.

Area construida 114.17 m2
Antigüedad de la construcción 40 años
Estado de conservación Bueno

Pozo- Cisterna- Cuarto de Bombas

construcción de un piso, con la distribución de ambientes siguiente.
Cisterna y Cuarto de Bombas.

Muros de concreto armado y de albañilería confinada con erementos
de concreto armado, pisos de concreto y de cemento pulido, muros
interiores de cisterna con tarrajeo impermeable, el del cuarto de
bombas con tarrajeo frotachado, carpintería de madera y fierro,
instalaciones sanítarias y eléctricas empotradas.

Área construida 2Z.lS m2
Antigüedad de la construcción 40 años.
Estado de conservación Regular

Garitas de Peaje y Baño

Constituido por dos ambientes separados uno para garita y el otro
baño, con las siguientes características constructivas:

Estructura de columnas, vigas y losas aligeradas de concreto armado,
muros de albañilerÍa de ladrillo de arcilla asentada con mortero
cemento-arena, piso de cemento pulido, puertas y ventanas de
aluminio, muros tarrajeados y pintados, baño con aparatos sanitaríos
de losa blanca y zócalos de mayólica blanca, instalaciones sanitprias
y eléctricas empotradas.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Sub-Estación telefón ica
0t ll

Construcción de un piso, con un solo ambiente denominado
Estación

Con las características constructivas siguientes:

Muros de albañilería confinada con elementos de
techo de losa aligerada de concreto armado, piso de

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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muros tarrajeados y pintados, carpintería de
instalaciones eléctricas empotradas.

Área construida
Antigüedad de la construcción
Estado de conservación

Sub-Estación Eléctrica

madera y fierro,

20.00 m2
40 años

Bueno

construcciones (2u) de un piso, con la distribución siguiente: sub
estación Eléctrica. con las características constructivas siguientes:

Columnas, vigas y losas aligeradas de concreto armado, muros de
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, piso de cemento pulido, tarrajeo y pintura en muros y cielo
raso, puerta metálica, instalaciones eléctricas empotradas.

Area construida 16.80 m2
Antigüedad de la construcción 40 años
Estado de conservación Bueno

Estación VOR/'lLS

Construcciones de un piso ubicadas en terrenos rústicos del
aeropuerto

Estación VOR constituida de un solo ambiente donde se ubican los
equipos.

Estación ILS constítuida de dos ambientes. Sala de Equipos y sala de
baterías

Con las características constructivas siguientes:

Estación VOR: Estructura modular de tabiques laterales y techo
metálicos con aislamiento interior, incluye puerta y ventana metáli'óa,
piso de loseta vinílica e instalación eléctrica empotrada y vista

Estación ILS: Muros de albañilería confinada con elementos de
concreto armado, techo de losa aligerada de concreto armado, muros
tarrajeados y pintados, piso de loseta vinílica, carpintería de madera,
instalaciones eléctricas empotradas

I
Area construida VOR
Area construida ILS
Antigüedad de la construcción VOR
Antigüedad de la construcción ILS
Estado de conservación

Otras construcciones e instalaciones

a) Pista de aterrizaje
Longitud:
Ancho:
Elevación:
Superficie de Rodadura:
PCN:
Estado de Conservación:

b) Plataforma de Aviones
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:

11.70 m2
36.00 m2

40 años
- 4 años..

" Bueno

\,

2,405
45

22.86 m (75
Pavimento Fl

1

if\1
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Estado de Conservación

c) Calle de acceso
Dimensiones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

h) Playa de Estacionamiento de vehículos
Dimensíones:
Superficie de Rodadura:
Estado de Conservación:

e) cerco perimétrico de postes de concreto y alambre de púas y cerco de
albañilería

f) Ayudas luminosas para la aeronavegación

g) Sistemas de drenaje

Regular*

40mx23m
Pavimento Flexible

Regular

6,700.00 m2
Pavimento Flexible

Bueno

'Actualmente se viene ejecutando las obras de ampliaeión y mejoramiento
de los pavimentos del aeropuerto de Trujillo, mediante convenio entre la
DGAC y PROVIAS

o

06

rEi-;¡

d

:,
":l

§Y
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4. Propietario de los terrenos

MBRE DEL AERÓDROMO

RDENADAS ARP

AEROPUERTO TRUJILLO

PRU.TRUJILLO /INTL
Capitán FAP Carlos Martínez de Pinillos

DATOS GEOGRAFICOS Y DE ADMINISTRACION DE AERÓDROMO
.28"S - 079"06',34.61"W 1 M

11 KM NW

32M/106FT
25.9'C

NIL

1' E (JAN 2000)

7', 30.8',W
S.A.

VFR/IFR
HORAS DE FUNCIONAMIENTO

1 200-0200

1 300-0200

NIL

R20

1

1

1200-0200

1200-0000 Y o/R
1200-0200

H24

o/R
INSTALACIONES

3

1 tractor de

1 tra

No se de nal

OOLUJeI Af
lnstalaciones de

SEGURIDAD AVSEC

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

SI

SI

02

*1

NDICADOR DE LUGAR

ISTANCIAA LA CIUDAD

LEVACIÓN FT

DE REFERENCIA

DULACION GEOIDAL

ECLINACION MAGNETICA

BIO ANUAL

MINISTRACION AD

RANSITO AUTORIZADO

INISTRACION DELAD
E INMIG ONES

CIOS MEDICOS

NAS DE NOTIFICACION AIS

NAS DE NOTIFICACION MET

CIMIENTO DE COMBUSTIBLE

ERVICIO DE DESPACHO

EGURIDAD AVSEC

EI.AMIENTO

DE ESTAS HORAS

ONES DE MANIOPULEO DE CARGA

USTIBLE

DETECTOR

YOS X

O DE OPERACIÓN H24
CARACTERISTICAS FIS]CAS DE LA PISTA

x45R\^tl
x45

IONES RWY
RWY

0 0.

RWY 3

LUCES DE APROXIMACION Y DE PISTA

APROXIMAC N
LUMINACIÓN
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FUENTES SECU DE EN

Edificio TWR FLG W/G EV EC

NI

NIL

3OO M DEL THR

Todas

N

Para todas las
SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCION DE INC ENDIOS

CAT 7
2 E-ONE

H24
Por o de la aeronave

DATOS SOBRE PLATAFORMA

CONCR

PCN 31/R/A'(T
DATOS SOBRE CALLE DE RODAJE

22M

PCN 31/F/A}UT
COMUNICACIONES ATS

de llamada TRUJILLO RADIO

F a: 126.9 MHZ

Horas de f200-0200 o/R

Distintivo de llamada

Frecuencia: 126.9MHZ
FREQ emergencia: 121.5 MHZ

Horas de miento: 1200-0200 o/R
o

RADIOAYUDAS

D 08'05' 1 4"S - 079'06',44"W
ID:TRU

FRECU 1 6.3 MHZ

HORAS DE OPERACIÓN: H 24

RDENADAS 08"04',18.85"S - 079'06',20"W
lD: IMDP

7M

HN

-l

ABN

IBN

EMPLAZAMIENTO LDIY LGT

EMPI-ATAAMIENTO ANEMOMETRO Y LGT

LUCES DE BORDE DE T\AI/

LUCES DE EJE DE TWY

AUXILIAR DE ENERGIA

ORIA

VEHICULOS DE SALVAMENTO Y EXTINCION

HORAS DE OPERACIÓN

MENSIONES

DASIDAD DE RETIRAR AERO

SUPERFICIE

IA

o
SUPERFICE

ISTENCIA

IS

RYDME

ILS CAT I RWY 02 LLZ

HORAS DE OP

INFORMACION ADICIONAL
PELIGRO AVIARIO Peligro aviario en aproximación final a

al aterrizar y despegar.
RVfry 2(

t{

lotos tener

qERONAVE CRITICA DC-8-62n1
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AEROPUERTO DE PISCO

Ubicación

El Aeropuerto de Pisco se encuentra ubicado en la Calle lca, en el Distrito
San Andrés, Provincia de Pisco, Departamento de lca.

Linderos y medidas perimétricas

- Por el Norte: Tramos (A-8, B-C, C-D, D-E, E-F)

con una línea quebrada de 5 tramos, colindante con propiedad de
terceros.

Partiendo del vértice "A' de coordenadas UTM PSAD 56
N=8'482,263.829, E=369,176.6845 se continúa en línea recta
con una distancia de 74.29 m. hasta encontrar el vértice "B' de
coordenadas UTM N=8'482,21 6.81 1, E=369,234.2034.

Partiendo del vértice "B' de coordenadas UTM
N=8'482,216.811, E=369,234.2034, se continúa en línea recta
con una distancia de 61.66 m. hasta encontrar el vértice "C" de
coordenadas UTM N=8'482,1 55.34, E=369,239.04.

Partiendo del vértice "C" de coordenadas UTM N=8'482,1SS.34,
E=369,239.04, se continúa en linea recta con una distancia de
26.81 m. hasta encontrar el vértice "D" de coordenadas UTM
N=8'482, 1 46. 80, E=369,264.45.

Partiendo del vértice "D" de coordenadas UTM N=B'482,146.80,
E= 369,264.45, se continúa en línea recta con una distancia de
35.24 m. hasta encontrar el vértice "E" de coordenadas UTM
N=8'482, 1 7 1 .7 286, E=369,289. 3545.

Partiendo del vértice nE' de coordenadas UTM
N=8'482,171.7286, E=369,289.3545, se continúa en línea recta
con una distancia de 354.48 m. hasta encontrar el vértice "F" de
coordenadas UTM N=8'481,947 .3841, E=369,563.8038.

ü;56

c

2.

A

a

a

a

a

a

a

a

Por el Este: Tramos (F-G, G-H, H-1, l-J, J-K, K-L, L-M)

Con una línea quebrada de 7 tramos, colindante con pro
terceros y Minísterio de Defensa.

. Partiendo del vértice uF" de
N=8'481,947.3841, E=369,563.8038, se continú
con una distancia de 379.82 m. hasta encontrar
coordenadas UTM N=8'481,653.31 54, E=369,3

Partiendo del vértice uG' de coorde
N=8'481,653.3154, E=369,323.4217, se contínúa
con una distancia de 383.61 m. hasta encontrar el
coordenadas UTM N=8'481,356.3089, E=369,080.,

Partiendo del vértice uH" de coorde
N=8'481,356.3089, E=369,080.6382, se contínúa

das UTM
en línea recta

I vértice "G" de
17

línea

tí
I
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A

con una distancia de 44.00 m. hasta encontrar el vértice ,,1,' de
coordenadas UTM N=9,491,329.4617, E=369, 1 14.104g.

' Partiendo der vértice u[ de coordenadas urM
N=8'481 ,328.4617, E=369,114.1049, se continúa en rínea recta
con una distancia de 199.00 m. hasta encontrar el vértice ,,J', de
coordenadas UTM N=g'491,190.469, E=369,247.743.

o Partiendo del vértice uJ" de coordenadas urM N=g,4g1,1g0.469,
E=369,247.743, se continúa en línea recta con una distancia de
257.69 m. hasta encontrar el vértice "K" de coordenadas urM
N=8'480,980. 9549, E=369,084.6532.

o Partiendo der vértice nK' de coordenadas urM
N=8'480,980.9s49, E=369,0g4.6s32, se continúa en rínea recta
con una distancia de 190.67 m. hasta encontrar el vértice,,L" de
coordenadas UTM N=B'491, 101.62g3, E=369,937.02gg.

¡ Partíendo del vértice nL' de coordenadas urM
N=8'481,101.0283, E=368,g37.029g, se continúa en rínea recta
con una distancia de 2,729.16 m. hasta encontrar el vértice .M,

- de coordenadas UTM N=8'479.999.6031, E=362,20g.7611.
Por el Sur: Tramo (M-N)

con una línea recta de un tramo, colindante con terrenos de
propiedad del Ministerio de Defensa.

. Partiendo del vértice uM, de coordenadas UTM
N=8'478.988.0031, E=367,209.7677, se continúa en rínea recta
con una distancia de 153.64 m. hasta encontrar el vértice ,,N,' 

de
coordenadas UTM N=8'479,085.9325, E=367,090.91 7.

Por el Oeste: Tramo (N-O, O-p, p-e, e_-R, R-S, S-T, T-U, U-V, V-W,
w-x, x-y, y-z,z-A-1, A-l-B-1, B-l-c1, c-1-D-1,.D-l-El, E-r-Ai :
con una línea quebrada de 18 tramos, cotindante con tenenos de
propiedad de PETROPERU, propiedad del Ministerio de Defensa y
C.P. San Andrés.

o Partiendo del vértice "N, de coordenadas UTM
N=8'479,085.837S, E=367,090.817, se continúa en línea recta
con una distancia de s71.05 m. hasta encontrar el vértice ,,o,' de
coordenadas UTM N =8'479, 63 4.4T gg, E=367,249.2245.

Partiendo del vértice (

N=8'479, 63 4.47 88, E=361,24g
con una distancia de 1436.13

O' de coordenadas UTM
2245, se continúa en
m. hasta encontrar

de coordenadas UTM N=8'480,742.0191, E=-369, .2959.

Partiendo del vértíce np" de adas UTM
N=8'480,747.0781, E=368, 1Sl.2g1g, se contin en línea recta ccon una distancia de 553.79 m. hasta encontrar 'Q',de
coordenadas UTM N=8'481 ,2SZ.gTg3, E=369,3g2

Partiendo del vértíce ue" de coorden
N=8'481,252.9793, E=368,382.5568, se continúa en I

con una distancia de 147 .84 m. hasta encontrar el
coordenadas UTM N=8'481,31 3.1 143, E=368,241.5029.

a

a

a
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Partiendo del vértice uR" de coordenadas UTM
N=8'481 ,313.1 143, E=368 ,247 .SOZA, se continúa en línea recta
con una distancia de 146.28 m. hasta encontrar el vértice ,,S,'de

coordenadas UTM N=8'481,355.824, E=368, 1 07.5954.

Partiendo del vértice uS' de coordenadas UTM
N=8'481,355.824, E=368,107.5954, se continúa en línea recta
con una distancia de 68.04 m. hasta encontrar el vértice .T" de
coordenadas UTM N=8'481,421.3671, E=368,125.8658.

Partiendo del vértíce uT' de coordenadas UTM
N=8'481 ,421.3671, E=368,125.8658, se continúa en línea recta
con una distancia de 28.32 m. hasta encontrar el vértice ,,U,, de
coordenadas UTM N=8'481,449.3971, E=368,129.9239.

Partiendo del vértice uU' de coordenadas UTM
N=8'481 ,449.3971, E=368,129.9238, se continúa en línea recta
con una distancia de 71.47 m. hasta encontrar el vértice ,,V,, de
coordenadas UTM N=8'481,51 9.2601, E=368, 144.}TAB.

Partiendo del vértice uV' de coordenadas UTM
N=8'481,519.2601, E=368,144.9788, se continúa en línea recta
con una distancia de 145.86 m. hasta encontrar el vértice 'W" de
coordenadas UTM N=8'481,479.6081, E=368,28S.3458.

Partiendo del vértice r'W' de coordenadas UTM
N=8'481,479.6081, E=368,285.3458, se continúa en línea recta
con una distancia de 68.88 m. hasta encontrar el vértice .X' de
coordenadas UTM N=8'481,547.0931, E=368,299.1 S4B.

Partiendo del vértice "X' de coordenadas UTM
N=8'481,547.0931, E=368,299.1548, se continúa en línea recta :,
con una distancia de 154.45 ml. hasta encontrar el vértice'y" de :.

coordenadas UTM N=8'481 ,504.9524, E=368,441.7414, rl

Partiendo del vértice "Y" de coordenadas UTM
N=8'481 ,504.9524, E=368,447.7414 se continúa en línea recta
con una distancia de 167.29m1. hasta encontrar el vértice ',2" de
coordenadas UTM N=8'481,663.4366, E=3G8,501.3058.

Partiendo del vértice "2" de coordenadas UTM
N=8'481,663.4366, E=368,501.3058 se continúa en línea recta
con una distancia de 166.37 ml. hasta encontrar el vértice .A-1,'

de coordenadas UTM N=8'481,638.9148, E=368,665 .8577.

'B-1"
5825.

ü258

J

4
Partiendo del vértice 'A-1" de coordenad
N=8'481,638.9148, E=368,665.8577 se continúa en
con una distancia de 517.82 m. hasta encontrar
de coordenadas UTM N=8'482,039.8332, E= 368,

a Partiendo del vértice "B-1' de coo s UTM
N=8'482,039.8332, E= 368,993.5825 se continúa línea recta
con una distancia de 15.98 m. hasta encontrar el "c-1
de coordenadas UTM N=8'482,029.6961, E=369,005

a Partiendo del vértice 'C-1" de coordenadas
N=8'482,029.6961, E=369,005.9298, se continúa en lí
con una distancia de 76.49 m. hasta encontrar el
de coordenadas UTM N=8'482,089.5851, E=369,

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de
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. Partiendo del vértice "D-1" de coordenadas urM
N=8'482,089.s8s1, E=369,053.s1s9, se continúa en rínea recta
con una distancia de '19.12 m. hasta encontrar elvértice ,,E-1', de
coordenadas UTM N=9,492,091.0S97, E=36g,03S.456.

o Partiendo der "E-1" de coordenadas urM N=g'4g2,091.0sg7,
E=369,03s.4s6, se continúa en línea recta con una distancia de
223.15 m. hasta encontrar er vértice "A" de coordenadas urM
N=8'482,263.829, E=369,176.6g45 cerrando en este punto el
polígono perimétrico.

El área de la concesión es de 1'73s,332 .gsmz, con un perímetro
de 9,467.38m1.

Descripción de las instalaciones

- Terminal de Pasajeros

Edificio de un piso y conformado por los síguientes ambientes:
lngreso, hall de pasajeros, 3 oflcinas, una sala dJestar, ssHH damas
y SSHH hombres.

Con las características constructivas siguientes:
Estructura aporticada de elementos de concreto armado, techos de
tijerales metálicos con cobertura de calamina, muros de albañilería de
ladrillo caravista de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, piso de madera fina machihembrado terrazo, puertas de
madera selecta, ventanas de aluminio, tarrajeo frotachado y pintado
en muros, baños con aparatos sanitarios de losa vitrificada 

.blanca,

instalacíones sanitarias y eléctricas empotradas, sistema de
perifoneo, teléfono y extintores contra incendios.

Area construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Torre de Control

Edificación de 5 pisos conformada por los siguientes ambientes:

422.00 m2
'14 años.
Bueno.

J
a

a

a

Primer piso : Oficina administrativa con Baño

Segundo piso : Oficina administrativa con Baño

Tercer piso : Oficina administrativa con Baño

c
de
ea

f,.'cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos predomina
vinílicos y en primer nivel piso de loseta, puertas de madera se
ventanas de aluminio, muros tarrajeados frotachados ypl
aparatos sanitarios blancos, instalaciones sanitarias y e léctricas e .l

I

U

:üc

r/,:

Versión Fínal del contrato de concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de provincia
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Área construida
Primer piso :

Segundo piso :

Tercer piso :

Cuarto piso :

Quinto piso :

Area construida total :

Antigüedad de la construcción
Estado de Conservación

49.18 m2.
49.18 m2.
3'1.03 m2.
31.03 m2.
31.03 m2.
191.45 m2
17 años.
Bueno.

Vivienda del Jefe de Aeropuerto

construcción de un piso, con la distribución siguiente: sala - comedo¡,
cocina, baño y tres dormitorios. - 

.

Con las características constructivas siguientes :

Estructura base de columnas de concreto armado, techos de losa
aligerada de concreto armado, muros de albañirería de ladrillo de
arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, piso de loseta
vinílica, puertas y ventanas de madera, muros tarrajeados
frotachados y pintados, baño con aparatos sanitarios de losa blanca,
zócalos de mayólica blanca, instalaciones sanitarias y eléctricas
empotradas.

Area Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

95.83 m2.
14 años.
Bueno.

/

Sala de Grupos Electrógenos y Reguladores

Edificación de un solo piso, conformada por los siguientes ambientes :
Sala de reguladores, sub estación de 1O Kv., sala de grupos
electrógenos.

Con las características constructivas siguientes :

Estructura base de columnas de concreto arm techos de ló\a
aligerada de concreto armado, muros de albañi ría de ladrillo
arcilla cocida asentada con mortero ce piso
pulido, puertas y ventanas de madera, muros ta
y pintados, instalaciones eléctricas empotradas.

de cemento,.
rrotachaS

Area Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

"9

Fina I del contrato de concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de provincia
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102.50 m2.
l5 años.
Bueno.
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Depósito de Combustible

Edificación de un solo piso, denominado deposito de combustible

Con las características constructivas siguientes :

Estructura base de columnas de concreto armado, techos con
cobertura de canalones, muros de albañilería de ladrillo de arcilla
cocida asentada con mortero cemento-arena, piso de cemento pulido,
puertas y ventanas de madera, muros tarrajeados frotachados y
pintados, instalaciones eléctricas empotradas.

Área Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Depósito y Vestuario para Vigilantes

Edificación de un solo piso, conformada por un solo ambiente que se
usa como vestuario.

Con las características construc{ivas siguientes :

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, techos con cobertura de calamina, piso de cemento
pulido, revestimiento de muros tarrajeados y pintados, puertas y
ventanas de madera corriente, con instalaciones eléctric*
empotradas.

31.80 m2
15 años.
Bueno.

30.48 m2.
14 años.
Bueno.

62.44 m
10 años.

026i.

J

Área Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Taller de Electrónica

Edificación de un solo piso, conformada por ros siguientes ambientes:
un ambi,
el N.D.B

Con las características constructivas siguientes :

Estructura base de columnas de concreto armado,

Área Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

ente para taller, sala de comunicaciones y un ambiente pa!:?

,-/r alígerada de concreto armado, muros de albañilería de ladrillo de
arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena,
pulido, puertas y ventanas de madera, muros tarraj
y pintados, instalaciones eléctricas empotradas.

chos de losa

de cemento
frotachados

í\

§o
Final del Conlrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de provi
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Petroperú

Área que se encuentra uso de la Planta de Tratamiento de petróleo
del Perú (Petroperu).

Area Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

393.1 1 m2.
14 años.
Muy bueno

36.70 m2
60 años.
Regular.

Antiguo Terminal de Pasajeros

Edificación de un solo piso, conformada por los siguientes ambientes
: un solo ambiente con su baño.

Con las características constructivas siguientes :

Estructura base de columnas de concreto armado, techos de tijerales
de madera con cobertura de madera, muros de albañilería de ladrillo
de arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos de
loseta corriente, puertas y ventanas de madera, muros tarrajeados
frotachados y pintados, instalaciones eléctricas empotradas.

Area Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Archivos y Baños

Construcción de un piso, de un ambiente denominado archivo y junto
a este se encuentra los SS.HH.

Con las características constructivas siguientes :

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, techos con cobertura de calamina metálica, pisos de
loseta vinílica, puertas y ventanas de madera corriente, con aparatos
sanitarios de losa blanca, instalaciones sanitarias y eléctricas sin
empotradas.

4 Área Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Cocina y Comedor

Edificación de un solo piso, conformada por los siguie

Cuatro ambientes denominado almacenes y cuatro
denominados comedores.

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Con las características constructivas siguientes :

Muros de albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero
cemento-arena, techos con cobertura de madera rústica, pisos de
cemento pulido, puertas y ventanas de madera, muros tarrajeados
frotachados y pintados, instalaciones eléctricas empotradas.

Área Construída
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Contenedores

construcción de un piso, con la distribucíón siguiente: Area de
contenedores, depósito, oficina y baño.

Con las características constructivas siguientes

Estructura base de columnas y vigas de concreto armado, techo de
viguetas de madera con cobertura de canalón, muros de albañilerÍa
de ladrillo caravista de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, piso de canto rodado, pisos de cemento pulido, puertas y
ventanas de madera, baño con aparatos sanitarios de losa vitríficada
blanca, instalaciones sanitarias y eléctricas empotradas.

Area Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Almacén No3

construcción de un nivel, con un solo ambiente denominado almacén
No 3.

Con las características constructivas siguientes :

Estructuras base de columnas y vigas de concreto armado, techo de
losa aligerada de concreto armado, muros de arbañilería de ladrillo de
arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, piso de cemento
pulido, muros tarrajeados, frotachados y pintados, puertas y ventanas
de madera y instalaciones eléctricas empotradas.

Area Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

/ Almacén No4

78.73 m2
45 años.
Bueno.

68.78 m2.
2 años.
Bueno.

44.33 m2.
45 años.
Regular./

Construcción de un nivel, con un solo ambiente deno
No 4.

nado

Con las características constructivas siguientes

Estructuras base de columnas y vigas de concreto arm
tijerales de madera con cobertura de calamina metál

ión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de provincia
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albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, piso de cemento pulido, muros tarrajeados, frotachados y
pintados, puertas y ventanas de madera corriente, instalaciones
eléctricas sin empotradas.

Área Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Area Construida
Antigüedad de la Construcción

Estado de Conservación

Vivenda No2 (DMA)

construcción de un nivel, con un solo ambiente denominado deposito
de materiales aeronáuticos.

Con las características constructivas siguientes :

Estructuras base de columnas y vigas de concreto armado, techo de
tijerales de madera con cobertura de calamina metárica, muros de
albañilería de ladrillo de arcilla cocida asentada con mortero cemento-
arena, piso de cemento pulido, muros tarrajeados, frotachados y
pintados, puertas y ventanas de madera corriente, instalaciones
eléctricas sin empotradas.

68.44 m2.
45 años.
Regular.

21.91 m2.
45 años.
: Bueno

Depósito Equipo de Rampa (Ex. S.E.l)

construcción de un nivel, con un solo ambiente denominado depósito
equipo de rampa.

Con las características constructivas siguientes :

Columnas y vigas de concreto armado, techos de tijerales de madera
con cobertura de calamina, muros de albañilería de ladrillo de arcilla
cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos de cemento
pulido, puertas y ventanas de madera, muros tarraJeados frotachados
y pintados, instalaciones eléctricas sin empotradas.

I Area Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Edificación de un solo piso, conformada por los
cuatro cocheras para vehículos contra incend
uso múltiples, dormitorio, pasillo, SSHH.

Con las características constructivas siguientes

0299.89 mZ
4C anos.

Regular

S.E.l. (Rescate)

siguí am
ios, alm

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Columnas de concreto armado, techos de tijerales de madera con
cobertura de canalones, muros de albañilería de ladrillo de arcilla
cocida asentada con mortero cemento-arena, pisos de cemento
bruñado coloreado, puertas y ventanas de madera, muros tarrajeados
frotachados y pintados, baño con aparatos sanitarios de losa
vitrificada blanca, zócalos de mayólica blanca, instalaciones sanitarias
empotradas y eléctricas trifasicas y empotradas.

450.87 m2
3 años.
Bueno.

u265

-do'

Área Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Area Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Antigua caseta de transmisores

Construcción de un piso, de un solo ambiente , que en la actualidad
se encuentra en estado de abandono.

Con las característícas constructivas siguientes

Estructuras base de columnas y vigas de concreto armado, techo de
losa aligerada de concreto armado, muros de albañilería de ladrillo de
arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, piso de cemento
pulido, muros tarrajeados, frotachados y pintados, sin puertas ni
ventanas.

Area Construida : 16.97 m2.
Antigüedad de la Construcción : 15 años.
Estado de Conservacjón : Malo.

Caseta Clorinador

Construcción de un piso, con un ambiente para el clorinador.

Con las características constructivas siguientes :

Estructuras base de columnas y vigas de concreto armado, techo de
losa aligerada de concreto armado, muros de albañilería de ladrillo de
arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, piso de_cemento
pulido, muros tarrajeados, frotachados y pintados, puertas y ventana§'
de madera, instalaciones eléctricas empotradas. i

5.43 m2
0 años.
Bueno.

I
I

I

j

I

Garita de Control

Construcción de un piso, con un solo ambiente llamado garita.
Con las características constructivas siguientes

§\í- -'
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5.88 m2.
15 años.
Regular,

12.00 m2
30 años.
Bueno.

0 años

Bueno.

ü266

.f

Caseta VOR

Edificación de un solo ambiente para el sistema de Radio ayuda
V.O.R. ubicada en terrenos rústicos del aeropuerto.

Con las características constructivas siguientes :

Paredes y techo de tableros modulares metálicos con aislamiento
interior, piso de cemento pulido, puertas también de tableros
metálicos, instalaciones eléctricas empotradas.

Area Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Área Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

Antigüedad de la Construcción

Estado de Conservación

Caseta de Trayectoria de Planeo.

Construcción de un piso, con dos ambientes para los equipos.

Con las características constructivas siguientes :

Estructuras base de columnas y vigas de concreto armado, techo de
losa aligerada de concreto armado, muros de albañilería de ladrillo de
arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, piso de loseta
vinílico de color, muros tarrajeados, frotachados y pintados, puertas y
ventanas de madera, instalaciones eléctricas empotradas.

Área Construida : 19.80 m2.

,/

Caseta del ILS

Construcción de un piso, con un ambiente para el
depósito y un ambiente para eltransformador.

Con las características constructivas siguientes

Estructuras base de columnas y vigas de concreto armado,
losa aligerada de concreto armado, muros de albañilería de I

arcilla cocida asentada con mortero cemento-arena, piso

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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Construcción de madera, techos de viguetas de madera y cobertura
de calamina metálica, puertas y ventanas de madera, con
instalaciones eléctricas empotradas.
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vinílico de color, muros tarrajeados, frotachados y pintados, puertas y
ventanas de madera, instalaciones eléctricas empotradas.

Área Construida
Antigüedad de la Construcción
Estado de Conservación

19.80 m2.
0 años.
Bueno.

sv
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OTRAS CONSTRUCCIO NES E INSTA ONES

1) Pista de aterrizaje
Longitud : 3,020 m.
Ancho : 45.00 m.
Elevación : 11.89m(39.00pies).
Superficíe de Rodadura :

Pavimento Flexible desde progresiva 0+300 a 3+200 (2,gOO
m).
Pavimento rígido desde la progresiva 0+000 a 0+300 (300 m).

PCN
Estado de Conservación

2) Plataforma de Aviones
Dimensiones
Supedicie de Rodadura
Estado de Conservación

3) Calle de acceso
Superficíe de Rodadura
Estado de Conservacíón

: S9/FIBIXJT
Regular.

125.00mx75.00m
Pavimento Rígido.
Regular.

Pavimento Flexible y rígido
Regular.

4) Pista de acceso al rerminal de Pasajeros : pavímento flexibre.
5) Ayudas luminosas para la aeronavegación.
6) Cerco perimétrico provisional de albañilería.

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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AEROPUERTO PISCO
SPSO - PISCO

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PISCO
13" 44', 41.3"S - 076'1 3' 1 3.56"W

4KMSW
1 1.94M/39.17 FT

28.10C

CORPAC S.A.
o4

22
RWY 020 x 45 SWY:100 x 45 FRANJA 3020 x 30
RWY 020 x 45 SWY:190 x 45 FRANJA 3020 x 30

ASFALTO
PCN sg/F/B/X/T

ILUMINAC¡ÓN
SALSF 42OM LIH

NIL
3020 x 60
3020 x 60

Para todas las luces delAD
Luces de borde T\Aff

metro
Luces de NIL

INSTALACIONES Y SERVICIOS DE DESPACHO
las instalaciones modernas que permitan

ipular carga hasta 25 TM. Seivicio proporcionado
cia at

n reabastecimiento en
de Combustible.- I Jet A1

SEGURIDAD AVSEC
NAVBL
NAVBL
H24

SERVIC¡O DE SALVAMENTO Y EXTINCION DE INCENDIOS
EXTINCIÓN DE INCENDIOS:CAT 7"

E.ONE
H24

caso de aeronaves in AS
propietario su retiro

retirara a del

ión no d ble

ONCRETO
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caso contrario.se
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INDICAOOR DE LUGAR
NOMBRE DEL AERÓDROMO
COORDENADAS ARP
DISTANCIA A LA CIUDAD
ELEVACIÓN FT
TEMPERATURA
ADMINISTRACION

OESIGNACION DE PISTA

DIMENSIONES RWY

SUPERFICIE

¿¿CS DE APROXIMACION DE PISTA

ESISTENCIA R\AA/

LUZ DE BORDE R\ 
^l 

(DISTANC|A y ESPACIADO)

OTRAS LUCES Y FUENTES DE ILUMINACION

INSTALACIONES DE MANIPULEO DE CARGA

OMBUSTIBLE

DETECTOR
RAYOS X

RARIO DE OP

TEGORIA

N

EQUIPOS Y VEHICULOS DE SALVAMENTO
HORAS DE OPERACIÓN

CAPACIDAD DE RETIRAR AERONAVES INUTILIZADAS
DATOS SOBRE PLATAFORMA

AREA lnform
SUPERFICIE
RESISTENCIA PCN sg/R/B/X/T A

DATOS SOBRE CALLE DE RODAJE
al¡cHo
íDrnrtce ASFALTO -s* .

PCN
COMUNICACIONES

NtcAcr ATS FIS

A

APPrny&'Hr{e tTW -Ég
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STINTIVO DE LLAMADAS

HORAS DE SERVICIO

PISCO RADIO
PISCO TORRE

PISCO CONTROL DE SUPERFICIE
126.9 MHZ
118.4 MHZ

121.5 EME

121.9 MHZ
H24

RADIOAYUDAS

OBSERVACIONES

tD.- sco
FRECUENCIA.- 114.1 MHZ

HORAS DE OPERAC N H24
COORDENADAS.- 1 3044'20. 06"S 076"12',47.43W

ID.- SCO
FRECUENCIA.- 355 KHZ

HORAS DE OPERAC N H24
cooRDENADAS.- 1 3044'.1 1.96,'S 076013 '08.04"w

rrera de contención Jet de 3.6 M de aIto en o4
8747-1008

FRECUENCIA

VOR / DME

NDB

BSERVACIONES

AERONAVE CRITICA

¡

,
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Anexo I
Apéndice I

Planos de ubicación
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CONSORCIO SWISSPORT . GBH AEROPUERTOS

TOMO III

Anexo 2

Anexo 3

Anexo 4
Anexo 5

Anexo 6

Anexo 7

Anexo B

Anexo 9

Areas de la concesión
Apéndice 1: Planos de las áreas a ser entregadas
en concesión
Bienes muebles e inmuebles de la concesión
Apéndice 1: Bienes inmuebles cuyo
aprovechamiento económico será entregado en
concesión
Apéndice 2: Bienes muebles cuyo aprovechamiento
económico será entregado en concesión

Entidades Públicas

Operaciones que se llevan a cabo en los
aeropuertos
Apéndice 1: Servicio de Protocolo

Plan de Adecuación a la Normatividad Vigente

Apéndice 1: Lineamientos para la elaboración del
Manual de Aeródromo
Esquema de Tarifas y de Cargo de Acceso

Requisitos Técnicos Mínimos

Apéndice 1: lnstalaciones mínimas requeridas por
aeropuerto
Apéndice 2: Descripción de las Tareas de
Mantenimiento

Tabla de Penalidades

309 - 318

319 - 331

332 - 333

334 - 346

347 - 474
475 - 478

479 - 483
484 -487
488 - 498

499 - 500

501 - 507

508 - 516

517 -529

530 - 532

533 - 537

F. T., Ai*.l'*

coPrA 2



0303

Anexo 2
Áreas de la concesión
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Áners DE LA co¡¡cesló¡¡

l. Aeropuerto de Anta

Es el área demarcada en el plano "Áreas de Concesión" del Apéndice 1 del
presente anexo y que incluye lo siguiente:

a. Area de movimiento

. La Pista de Aterrizaje, Calle de Rodaje y Franja de pista

. La Plataforma de Estacionamiento de aeronaves

b. Edificaciones

. Edificio Terminal (Módulo 1) y sus ambientes

. Playa de estacionamiento vehicular (menos el área de 50 m2,
correspondiente a 4 estacionamientos para personal de
coRPAC S.A.)
Actual ambiente de vivienda (Módulo 2), con un área de 423
m2

c. Servicios

. El servicio y actual ambiente de Salvamento y Extinción de
lncendios - SEI (Módulo 4), con un área de 106 m2

. Casa de Fuerza o Sala de Grupos Electrógenos de
Emergencia (Módulo 5) cori un área de 25 m2

. Subestación eléctrica tipo aéreo, biposte, para el suministro
eléctrico comercial del Sistema NDB y estación SEI (Módulo 6). Subestación eléctrica tipo aéreo, biposte, para el suministro
eléctríco iomercialdel edificio Terminal (Módulo 7)

d. Áreas restantes del aeropuerto aledañas al área de movimiento y a
las edificaciones incluidas en el plano "Distribución de Áreas a
Concesionar SPHZ-AT-O01 "

ropuerto de Cajamarca

s el área demarcada en el plano "Distribución de Areas a Concesionar SPJR-
AT-001" incluido en elApéndice 1 del presente anexo y que incluye lo siguiente

a. Area de movimiento

La Pista de Aterrizaje, Calle de Rodaje, Zonas de parada,
Areas de Seguridad de Extremo de pistá (RESA) y Franjas de
Pista. Cabe resaltar que a 380 metros del umbral 34 y a 44
metros al oeste del eje de la pista, existe una zona invadida
por terceros (Adefor), que ocupa un área de 1,380 m2 en la
cual han construido una edificación que afecta tanto la Franja
de Pista como la superficie de transición, incumpliendo la
normatividad establecida en el numeral 4.1 Superficie
limitadoras de obstáculos del Anexo 14 de la OACI. Esta área
ha sido excluida del área de la concesión.

La Plataforma de Estacionamiento de aeronaves

o
IJ

§

ob

o

§-{

e

oo

a

a

b. Edificaciones
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a

a

Edificio.Terminal (Módulo 1) y sus ambientes, menos el que
oc-upa los equipos der NDB (16m2) con un área neta de g69
m2
Playa de Estacionamiento vehicular con una área de 2,94g m2
(meros el áreapara 6 vehícuros de personarde coRpAC s.A.
de 75m2)
Actual ambiente casa de Funcionarios (Módulo 2) con un área
de 293 m2.

a

c. Servicios

El servicio y actual ambiente de salvamento y Extinción de
lncendios - SEI (Módulo 3) con un área de 167 m2.
subestación Eléctrica, tipo biposte, para el suministro eléctríco
comercial del aeropuerto (Módulo Sj
Casa de Fueza o Sala de Grupos Electrógenos de
Emergencia (Módulo 4) con un área de 43 m2

d' Areas restantes del aeropuerto aledañas al área de movimiento y alas edificaciones incluidás en el pl;; "Distribución de Áreas aConcesionar SpHZ-AT_OO1,

3. Aeropuerto de Chachapoyas

Es el área demarcada en er prano "Areas de concesión,, der Apéndice 1 derpresente anexo y que incluye lo siguiente:

a. Area de movimientp

l . La pista 
.de_Aterrizaje, caile de Rodaje, Zonas de parada y

Franjas de pista
' . La plataforma de Estacionamiento de aeronaves' b. Edificaciones

o Edificio Terminar (Móduro r ) y sus ambientes, menos los
correspondientes a la Torre de Control y AIS/AR'O/COM/r\,IET
que ocupan un área de 1S m2. playa de Estacionamiento vehicular con una área de 5,200 m2(menos er área para 4 vehícuros de personar de coRpAC s.Á.
de 50m2)

c. Servicios

. El servicio y actual ambiente de salvamento y Extinción de
lncendios - SEI (Módulo 3) con un área de 3g3m2.r Subestación Eléctrica, tipo biposte, para el suministro eléctrico
comercial del aeropuerto (Módulo 13)o casa de Fueza o sara de Grupos Erectrógenos de
Emergencia (Módulo 2) con un área Oe S+ mZ. cisterna (Móduro s) ubicado en ros jardines frente ar rerminar

d. Áreas restantes der aeropuerto aredañas al área de movimiento v alas edificaciones incruidas en er prano "Distríbuciór' o" Ár"áJ I
Concesionar SPJR-AT-OO 1,.

a
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4. Aeropuerto de Chiclayo

Es el área demarcada en el plano "Áreas de Concesión' del Apéndice 1 del
presente anexo y que incluye lo siguiente:

a' 
:*" 

t",-.];ff:: 
Aterrizaje, care de Rodaje, Zonas de parada,

Areas de Seguridad áe Extremo de pistá (RESA) y Franjas de
Pista

. La Plataforma de Estacionamiento de aeronaves

b. Edificaciones

Edificio Terminal (Módulo 1) con un área neta de 1,644 m2
Módulo 2 (Oficínas Administrativas)
Módulo 4 (Local PNP o otros)
Módulo 5 (Almacén de Aerocontinente)
Módulo 7 (Aeroclub)
Módulo I §ivienda de Funcionarios)
Módulo 10 (Caseta de Mgitancia)
Módulo 13 (Localde Contenedores)
Módulo 14 (Depósito)
Módulo 15 (Antiguo Locat SEt)
Módulo 16 (Cisternas de Agua)
Módulo 17 (Caseta en zona rustica)
Módulo 1 9 (Frigorifico)
Módulo 20 (Petroperu)
Módulo 21 (lnstituto)

Servicios

. El servicio y actual ambiente de salvamento y Extinción de
lncendios SEI (Módulo G)

. subestación Eléctrica, tipo biposte, para el suministro eléctrico
comercial del aeropuerto (Módulo 1Z.Z). Casa de Fueza o Sala de Grupos Electrógenos de
Emergencia (Módulo 9)

. Tablero de Control (Módulo 12.9)

Áreas restantes del aeropuerto aredañas ar área de movimiento y a
las edificaciones incluidas en er prano "Distribución de Áreas a
Concesionar SPHI-AT-00 1'

¡
ot\v
<ó

3
-J ',,ri d

a
ó

5. Aeropuerto de lquitos

Es el área demarcada en el plano "Areas de Concesión" delApéndice 1 del presente
anexo y que incluye lo siguiente:

a' 
1'""i:l",:l:n:l'^terrizaje, cailes de Rodaje, Zonas de parada,

Areas de Seguridad de Extremo de pistá (neSn) y Franjas de
Pista

La Plataforma de Estacionamiento de aeronaves

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de provincia
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b. Ediflcaciones

c. Servicios

a

a

a

a

o

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

Edificio Terminal (Módulo 1) con un área neta de 4,526 m2
Playa de estacionamiento vehicular, con un área de 14,306 m2
Garita de Control N 1 (Módulo 2), con un área de7 m2
Garita de Control N 2 (Módulo 3), con un área de 40 m2
Garita de Control N 3 (Módulo 4), con un área de 40 m2
Almacén N2 de Aerocontinente (Módulo 6), con un área de 432
m2
Almacén N3 de Transber (Módulo 7), con un área de 640 m2
Almacén N4 de Talma (Módulo 8), con un área de 2,691 m2
Almacén N5 de Transber (Módulo g), con un área de 449 m2
Almacén N6 de Tans (Módulo 10), con un área de 143 m2
lncinerado (Módulo 1 1), con un área de 641 m2
Deposito de combustible (Módulo 22), con un área de 115 m2
Taller de mecánica y almacén (Módulo 23), con un área de 943
m2
Helisur (Módulo 24), con un área de7,378 m2
Restaurante ElViajero (Módulo 29), con un área de G1 m2
Quiosco Alarcón (Módulo 30), con un área de 43 m2
Media rnarca ILS (Módulo 32), con un área de 32m2

El Servicio y actual ambiente de Salvamento y Extinción de
lncendios - SEI (Módulo 5) con un área de 444 m2
Sala de Grupos Electrógenos - Subestación Eléctrica - Caseta
de Bornbas - Sala de Reguladores (Módulo 15) con un área
de294 m2

Subestación eléctrica (Módulo 15.1) área 5 m2

Sala de grupos electrógenos (Módulo 15.4) área 100 m2

Servicios de suministro de agua - Sala de Bombeo (Módulo
15.2)

Clorinador (Módulo 26), con un área de 21 mZ
Pozo artesiano N1 (Módulo 27), con un área de 12m2
Pozo artesiano 2,3,4 (Módulo 28), con un área de 6 m2
Planta de tratamiento de agua (Módulo 14), con un área de TZ
m2

o
d5

\
\

o
§o

o
§
c
fgo

q)

J
o

d. Areas restantes del aeropuerto aledañas al área de movimiento y a
las edificaciones incluidas en el plano "Distribución de Áreas a
Concesionar SPQT-AT-00 1 "

6. Aeropuerto de Piura

Es el área demarcada en el plano "Áreas de concesión" del Apéndice 1 del
presente anexo y que incluye lo siguiente:

a. Área de movimiento

. La Pista de Aterrizaje, Calle de Rodaje, Zonas de parada,
Áreas de Seguridad de Extremo de pistá (RESA) y Franjas de
Pista

. La Plataforma de Estacionamiento de aeronaves

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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b. Edificaciones

a Edificio Terminal (Módulo 1) y sus ambientes, menos el que
ocupa los servicios de Als/ARo (31m2) con un área neta de
1,752 m2

Almacén de carga (Módulo 4) con un área de 517 m2
Antigua Estación Tx (Módulo S) con un área de 45 m2
Vivienda de funcionarios (Módulo 6) con un área de 366 m2
Casa Tipo A (Módulo 7) con un área de 471 m2
Casa tipo B ( Módulo 8) con un área de 413 m2
Casa tipo C ( Módulo 9.1) con un área deTS m2
Casa tipo C ( Módulo 9.2) con un área de 73 m2.
Casa tipo C ( Módulo 9.3) con un área de73 mZ
Casa tipo F ( Módulo 10) con un área de 1,147 m2
Casa tipo G ( Módulo 11) con un área de 626 m2
Casa tipo I ( Módulo 12) con un área de 1,14g m2
Casa tipo J ( Módulo 13) con un área de 42 m2
Casa tipo K ( Módulo 14) con un área de 229 m2
Casa tipo L ( Módulo 1S) con un área de 13g m2
Capilla (Módulo 16) con un área de 54 m2
Tanque elevado (Módulo 17) con un área de 9 m2
Caseta de Bombeo (Módulo 18) con un área de 2.4 m2
Cisterna (Módulo.19) con un área de 33 m2
Caseta de Peaje (Módulo 20) con un área de 4 mZ
Antigua Caseta Receptora (Módulo 21) con un área de 4e m2
Colegio (Módulo 22) con un área deZ,O5Zm2
Aeroclub (Módulo 23) con un área de 1,053 m2
Caseta de Vigilancia (Módulo 25) con un área de 3.5 m2

o§
d

a
F
.¿

o,o
G

.a
orrqq

a
ü

DE,rl

I
i

d.

Servicios

. El servicio y actual ambiente de salvamento y Extinción de
lncendíos - SEI (Módulo 1.1) con un área de 23á m2. subestación Eléctrica, tipo biposte, para et suministro eléctrico
comercial del aeropuerto (Módulo 30)

' casa de Fueza o sara de Grupos Erectrógenos de
Emergencia (Módulo 3.1) con un área de S0 m2

Areas restantes del aeropuerto aredañas al área de movimiento v a
las edificaciones incluidas en er plano "Distribución de Areas a
Concesionar SPYL-AT-001'

-/

e

7. Aeropuerto de Pucallpa

Es el área demarcada en el plano "Areas de Concesión" del Apéndice 1 del
presente anexo y que incluye lo siguiente:

a' 
1*" 

o"r]ffi"üAterrizaje, 
canes de Rodaje, Zonas de parada,

{Jeas de seguridad de Extremo de pistá (nesn) y Franjas de
Pista
La Plataforma de Estacionamiento de aeronaves
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b. Edificaciones

Edificio Terminal (Módulo 1) con un área neta de 2,520 m2
Playa de estacionamiento vehicular, con un área de 3,600 m2
Vivienda PNP (Módulo 4)
COSAN (Módulo 7)
TASA (Módulo 8)
Helica (Módulo 9)
Almacenes varios (Módulo 10)
Ex almacén N 3 (Módulo 11)
Blader (Módulo 12)
Blader (Módulo 13)
Caseta de Control de lngreso (Módulo 14)
Almacén Equipos de construcción (Módulo 15)
Almacén Ex SEI (Módulo 16)
Almacén Equipos de Construcción (Módulo 17)
Caseta de Tanque Elevado (Módulo 1g)
Almacén N2 (Módulo 20)
Base FAP (Módulo 26)
DEA (Módulo 27)
DINANDRO (Módulo 28)
Restaurante Rosita (Módulo 29)

c. Servicios

. El servicio y actual ambiente de salvamento y Extinción de
lncendios - SEI (Módulo 6) con un área de 331 m2. Casa de Fueza (Módulo 3), con un área de 315 m2. Cochera - Casa de Fuerza (Módulo 1g) con un área de 54 m2. Bloque Sanitario (Módulo Z4), con un área de 30g m2. Caseta de Equipos Hidroneumáticos (Módulo 22), con un área
de6m2

. Tanque Elevado (Módulo 23), con un área del m2

Areas restantes del aeropuerto aledañas ar área de movimiento v a
las edificaciones incluidas en el prano 'Distribución de Areaj a
Concesionar SPCL-AT-00 1'

(t

f
EJ

-4,-

C}

rto de Talara

Es el área demarcada en el plano "Areas de concesión" del Apéndice 1 del
presente anexo y que incluye lo siguiente:

a. Area de movimiento

. La pista de Aterrizaje, caile de Rodaje, Zonas de parada,
Areas de seguridad de Extremo de pistá (RESA) y Franjas de
Pista

. La Plataforma de Estacionamiento de aeronaves

b. Edificaciones

. Edificio Terminar (Móduro 1) con un área neta de 1,644 m2. Local PNP (Módulo 5) con un área de 60 m2. Planta de combustibre (Móduro 21) con un área de 400 m2. Almacén (Módulo 4) con un área de 33g m2

Versión Final del Contrato de Concesión del Prime
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:lrfitfiüff:#ffilqg*fi*1 ::.,
c' 

:"'''"'"=: servicio y actuar ambiente de sarvamento y Extinción de
lncendios - SEI (Módulo 10) con un área de 316 m2
subestación Eléctrica, tipo biposte, para el suministro eréctrico
comercial del aeropuerto (Módulo 9.5) con un área de 13.2 mZ
Casa de Fuerza o Sala de Grupos Electrógenos de
Emergencia (Módulo 9.4) con un área de ZS mZ

d u,"". :.',:Hi:[:1fi::: :H#i: :',;,:: [lT,H :1r .
las edificaciones incluidas en el plano "Distribución de Areas a
Concesionar SPUR-AT-O0 1'

9. Aeropuerto de Tarapoto

Es el área demarcada en el plano "Areas de Concesión" del Apéndice 1 del
presente anexo y que incluye lo siguiente:

a. Area de movimiento

. La Pista de Aterrizaje, Calles de Rodaje, Zonas de parada,
Areas de Seguridad de Extremo de pistá (neSnl y Franjas de
Pista

. La Plataforma de Estacionamiento de aeronaves

Edificaciones

. Edificio Terminal (Módulo 1) con un área neta de 2,520 mZ. Playa de estacionamiento vehicular, con un área de 9,624 mZ. Antiguo Terminal de Pasajeros (Módulo 2) menos el área que
ocupa la Torre de Controly la Oficina AIS-AROo vivienda de Funcionarios (Módulo 3) que incluye la casa de
Jefatura, el raller y el Dpto. de Vehiculos, con un área total de
1,255 m2

. Garita de Control (Módulo 5), con un área de 5 m2¡ Alrnacén Talleres (Módulo 6), con un área de 205 m2, Poza de Asfalto (Módulo 7), con un área de14 m2. Almacén N 1 (Ex Faucett) (Módulo 8), con un área de 395 m2. Almacén N 3 (Módulo 11), con un área de 233 m2. Bloque Sanitario (Módulo 17), con un área de 30g m2. Edificación Petroperu (Módulo 25), con un área de 16,1S0 m2. El área propuesta a concesionar no incluye las áreas en litigio. El coNcESloNARlo deberá respetar los contratos de
comodatos suscritos o en proceso de suscripción entre corpac
S.A.y las FF.AA. y/o PNP yloEmba¡ada de Estados Unidoso Ministerio de Defensa (Módulo c 2), con un área de 43,126.50
m2 con Contrato de Comodato en trámite

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de provincia
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ó(]
rü

c' 
:"t''"'"=: servicio y actuar ambiente de sarvamento y Extinción de

lncendios - SEI (Módulo 4.2) con un área de 79 m2
sala de Grupos Electrógenos - subestación Eléctrica (Módulo
9) con un área de 76 m2
s_ervicio de Agua Potable caseta de Bombas y cisterna
(Módulo l0), con un área de 30 m2

d. Áreas restantes del aeropuerto afedañas al área de movimiento y a
las edificaciones incluidas en el plano "Distribucíón de Áreas a
Concesionar SPST-AT-OO1'

10. Aeropuerto de Trujillo
Es el área demarcada en el plano 'Areas de Concesión' del Apéndice 1 del
presente anexo y que incluye lo siguiente:

a' 
:*"";;'I::: Aterrizaje, care de Rodaje, Zonas de parada,

{1eas de Seguridad áe Extremo de pistá tnfsn) y Franjas de
Pista

. La Plataforma de Estacionamiento de aeronaves

b. Edificaciones

: F:f;;:rffim,s6tJl;?Ji;:"#e 2,27e m2

. Local PNp (Módulo 23) con un área de 379 m2

c:. Servicios

Ol

a

a

El servicio y actual ambiente de salvamento y Extinción de
lncendios - SEI (Módulo 4) con un área de 410 mZ
subestación Eléctrica, tipo biposte, para el suministro eléctrico
comercial del aeropuerto (Módulo 15) con un área de 24 m2
Casa de Fueza o Sala de Grupos Electrógenos de
Emergencia (Módulo 16) con un área de 41.S m2
Pozo de Agua (Módulo 22) con un área de g3 m2

§ a

a

'á
{

d. Areas restantes det aeropuerto aredañas al área de movimiento ya
las edificaciones incluidas en el prano 'Distribución de Areasa
Concesionar SPST-AT-OO1 "

Aeropuerto de Tumbes

Es el área demarcada en el plano "Áreas de concesión' del Apéndíce 1 del
presente anexo y que incluye lo siguiente:

a. Area de movimíento

o La Pista de Aterrizaje, caile de Rodaje, Zonas de parada,
Áreas de seguridad de Extrémo de pista (RESA) y Franjas de pista
. La Plataforma de Estacionamiento de aeronaves

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de provincia
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b. Edificaciones

a

a

a

a

Edificio Terminal (Módulo 1) y sus ambientes están ubicados
Aduanas, PNP y Cafeterías, con un área neta de SgO22 m2
Playa de Estacionamiento vehicular con una área de 6,000 m2
(menos el área para 5 vehículos de personal de CORpAC S.A.
de 62.5m2)
Jefatura (Módulo 4) con un área de 42 m2
vivienda Jefe de Aeropuerto (Módulo 12) con un área de 3g7
m2
Villa Corpac (Módulo 16) con un área de 642 m2
Tanque elevado (Módulo 5) con un área de 4 m2
Puesto PNP (Módulo 6) con un área de 53 m2
lnstalaciones FAP (Módulo 7) con un área de 114 mZ
Deposito (Módulo 8) con un área de 114 m2
Villa FAP (Módulo 21) con un área de 3,600 m2

d

c. Servicios

o El servicio y actual ambiente de salvamento y Extinción de
lncendios - sEl Almacén sEl (Módulo 2) con un área de 14s
m2

. SEI (Módulo 3) con una área de 1 10 m2. subestación Eléctrica tipo superficie, para el suministro
eléctrico comercial del aeropuerto (Módulo g) con un área de
27 mZ

' casa de Fueza o sara de Grupos Erectrógenos de
Emergencia (Módulo 10) con un área de 42 m2

Areas restantes del aeropuerto aledañas al área de movimiento y a las
edificaciones incluidas en el plano 'Distribución de Áreas a Concesionar
SPRU-AT-OO1'

.á§
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i f 
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Anexo 2
Apéndice I

Planos de las áreas a ser entregadas en
concesión
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Anexo 3
Bienes muebles e inmuebles de la

concesión
'., )
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A continuación se presenta la relación de los bienes muebles e inmuebles cuyo
Aprovechamiento Económico se entrega en Concesión al Concesionario de acuerdo
con el presente Contrato. Dichos bienes han sido separados en tres grandes rubros,
los cuales se detallan en los apéndices respectivos.

Apéndice 1

en concesión
Bienes lnmuebles cuyo aprovechamiento económico será entregado

Apéndice 2
concesión

Bienes Muebles cuyo aprovechamiento económico será entregado en

§,t
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Anexo 3
Apéndice I

Bienes inmuebles cuyo aprovechamiento
económico será entregado en concesión
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LISTA DE BIENES INMUEBLES.AE
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LISTA DE EIENES INMUEBLES

oENOuruclor co0Eo atex o€$ftrctóf, DEL arE¡

uq_
ffir0

coNsrRugcloN cls€YA o€ RADto _
CONtfRT,CCION DE CASETA

E@520 EF
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g0

8ffiM REMOOELACION EOIFICIO

I

ffi3540 RETOO€LACION ]ERIIMI DC PASA'EROS PRII¡ERA EIAPA

2 IERMI& OE PAS JEROS {&NNCIÓil} 9&6l3 RErOO€Wtfl ERMt¡¡tL O€ PA$EROS SEGUNDA EfApA

3 s$uoDuLo sEr trG R (RESC^fE Y AUCEN)

82000670
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6 CASA ()€L SUPERVISOR O€ SEGURIOAO

7 qASETA f RANSMISORA RECEPTOR 

I CISIERU DÉ reUA ¡IOI

CISTERM OE AGUA Ñ2
l0 cocllERAs

ru70 ÉOUPM€NTO AER@UERfO

1t C§EfA O€ PEA'E aa¡)m20 CONSTRUCCION *S€fA OE PEAE
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1a TORRE O€ ffifROL
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PLAYA O€ ESTACIOWIENTO VEBrcULOS fASF&IO) u80 1067 GASfOS O€ COilfnWClO¡ PtSt^S

CERCO O€ LADRIUOS H S ss
6 REü METAIIC  FI 20 ffi2 REPOS¡CIil C€RCO PERIMEfR¡CO POSTERIOR O€t TERMiffi
1 3ERCO O€ AWBRES E PUAS H:1.20 5¡)l1¡1fr, CERCO

AYUN LT¡UI}¡OS PARA U AEROMVEqCIS¡

A (

o

§§
§

§s

t

Vr.ón Fhd d Cilr.to & krb d hr Grupo d. ¡rry.(d ú P,@a d. b R.9úbk ód psú

;13 c
&.ro Il-2

:ONSfRUCCION MN@

ov2517,EVO PROV.

1

corctLnDo coN 330

co¡¡crlraoo coN 3i!9

corc[iAoo cil 33e

CERCO PENUETRAL

o
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0337

LISTA DE BIENES INMUEBLES.AEROPUERTO DE CHACHAPOYAS

oENOHtMCtOT coorco slE¡t OE3GRIPCóN OEL BIEN

TERMIML DE PASAJEROS
tt160 CtlACllAPOYAS . AJTJSTE POi REOOI¡OEO O,L 2II¡3

9E0l 0060 REO,REI cot P.......

6000r30r2 cor{ctLrAoo coN t39

2 OESIACAMEIÍÍO P,N,P-. SALA OE EOUIPOS Y AIITACEN 3900 ESÍACIO'{ PASAJERO§ SAIA OE 
'¡OIORES 

Y TRANSMISORES

! CASA O€ FU€RZA
39t0 t¡roorFrcacroNEs sAtA o€ opERActoNEs (cuEr{rAs poR L¡outo¡,R I e7o)

a

5

cAsA oE FUERZA ( COA€R¡¿O)

GALPOÑ SEI J9t0 SAU OE EOUIPO OE RAMPA

6 VOR 2001r724 INSÍAIACION OE EQUIPO OME C¡TACfIAPOYAS

7 CISfERNA r 21050 INSIAI.ACION OE OESAGUE ETC

f ln t o. 
^r.r,..¡

1650 I}5t PISfAS O€ ATERRIZA'ES

POZA lrE ASFATTO ¡. I

z lr.on-*^n-o
I lc.r.o.ee.o
I lc-- r"t*ti..
s ls¡t"* ¿. o.¡oi. 6í6m2 OARAS EN CURSO

14ry¡ 4 erramrrio" * u**. ¡oo* *0"o,

OZA OE ASFALfO N' 2

.m^lm

o.§
''.o§'I

,j

it

:l

i,

,,!-

§s
J,n

§

be
l\

; §"í

Vd.¡¿h fh¡¡ d.l Cffib e CoÉ.¡lh d.a ftkü Gñ¡9o d. A{$tu ó Prüix¡ d. h Rrpót¡c¡ dd pd
Anc¡o I l- 3

l
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0333

DE CHICLAYOLISTA DE BIENES INMUEBLES

oENOID¡ACTON

I

CODIOO BIEN

I foñ.| AntCúo 3960 ESTACION OE PASA'EROS. SAIA OÉ FAOO Y PUESTO OE GUT.ROÁ CML

t020 oF. oE RESGUAnOO (CÍAS. POR UQUTOAR re70)

ffi23 AT¡PIJACION SALA OE EMEAROUE Y CON§fRI,CCIO}¡ OE S€RVICIOS HG|ENICOS ARPTO CHICLAYO

6950 NCHO Y :.00 Al.fO SET AP 257 I 000

6960 Ar¡PLrACrOr,¡ rERMrt{At OE PASA'EROS Sef AP 257-10@ AEROPUERÍO CHICUYO 7ñM

6970 POR REVAIUACTON O.L.2169.a¡&t t-rt AEROPUERTO CHICLAYO 2'650

It00lt0 INCREUET{TO POR REVAUACION O.S T7I.77 E.F

E7 r 000t o PARA R€GULARIZAR REGISIRO V.'O{I 2 COIP. 269 OGIfADO PO€ ERROR A LA CfA. 332910 CORRESPONOIENOC

9121460 EO|FTC|O IERX|NAL fTFANSF.TRAA.EN CURSO) coMP 617.VaO¡12

trmTra5 IMPERMEAA|LI¿ACION DEL GRAN IECHO OEL fERIIINA!

2 Tm$dNudo t'Pi.o 93t206t0
AMPLIACION TERMIW EDFICIO coltP a9t,v.o¡r2

3

I t760 GASfOS DE CONSTRUCCION OARAS EN PROCESO I969

5 Ardrt6 - Tlarir6á - L.bflEto. Hdil.mñatku 3070 5O'( VAIOR DE ¡iANGAR S/COÑTRATO POR T{AAER CUI'PUDO 20 A^ÑO3 DE USO

EEm2560 cor¡sfRucctoN oFtc[t¡A GuARotA cML v. acol 2 coMp. 20ao

7 @ Ldl S.E.¡.
!ú A¿r*üt¡tlyú

I

590 CASEIA OE MAO€RA Y TECHO OE CAlLt¡¡A III¡ExS¡ONES 9.10 |.ARGO !.40 A,{CHO y 3.OO AL?O

6m2il0 consfRucctoN coI4EooREs v. aeoi2 cot¡p. 20a0

EEm2350 cottsfRucooN coMEDoREs v. 4G012 coMp. 2040

9 E730 GASTOS 0E COM¡fRuCCrOr{ OERAS EN PROCESO lt67

4040 l97l CONSfRUCCION OE A|¡IACENÉS

60020 coNsfRticctoN NUE\ro A¡.r¡AcEN oc I !o.v.2!06 A)(o 2¡o2

10 NOB t9500350 GA,STOS O€ tNSfAt CTON 0E OBRAS SU&CEMIRO LAAORATOR¡O ( |NCLUYE U. 29:I,r57 O€ REV.¡¡ y U. t7.!r5

$1520 CON3TRUCCION CARRETERAACCESO wlF O,V 33I'

il vlvi.rld. Fwihri€ E26ffi10
coNsnuccroN cASEfA cArpar¡ENTo ov 25t7.lvo pRov.

tz O.gólto da éaioo da ñt¡r

l¡ LG.l d. S.lvrmñb SEI - Codlñ 3El 50000t 05 coNsnwcpN oE CUARTEL OE SáIVAME}.ÍTO Y EXÍINCION DE TNCENOOS O€L AEROPUERIO OE CHTCLAYO

ta 9a t2 15,00 TORRE OE CONfROL EOIFICIO ÍIR NSF.IRAA. EN CURSO} coMP tf7-v1cor2

50@00f l NUEVATORRE DE CONfROL AEROPUEBIO DE CHICI.AYO

It l0
^I¡IPTIACION 

BEñMAS Y CONSTRUCCION ZO}¡A DE PARAO€RO

l7
Cbt@. & Aeú. I

c750 6ASTOA OE CONSTRI CCtOt'¡ OERAS EN PROCESO I gal

1t Cbtm. d. Agu. tf At
a0t 0 CONSTRUCCIOI{ COC}IÉRAS PARA }¡IOTOBOIIEIA.S OBRAS EN PROC€§O

l9 Cbta. d. Aa. M A

m CÉ6 & Eq¡ip (6.b lL§) 2003t710 [aootFtcActoN o€ EAsEs PARA lNsTAt^ActoN stsfEtlAs tls

21 C¡d & Qr¡b6 (ú.b G¡id. Sl@) smm3¿ PISO ELEVAOO Y MO()IFICACIONES OTVERSAS CASETAS SI§fEMA ILS ARPIO CHICLAYO

8740 GASTOS OE CONIiTRUCCION OSRAS EN PR@ESO IgCt

5l)m2¡ OBRAS CMLES AMAIENTES OE 
'RANSMISORES 

RECEPTORES OEL ARPÍO OE CHICUYO

200¡t7oa LOCAL AREA O€ COIIfENEOORES . CHICI¡YO

6226m2 AI¡PLIACION OE CARGA CON CAMAIO OE NIVEL OÉ ÍENSION CHICLAYO

x 62260@f CoNSTRUCC|ON AnE OE L|OUTOOS O€L BLOOUE SAN|TR|O O€L AEROpt eRtO O€ CHtCl yO

2l 6z2r 0m2 CONSfRTJCCION OE AMB¡ENTE PAR  VhF EN EL AEROPUERfO O€ CHICLAYO

2t

29

30

A\

§,rt\

t
Pah dc ALri!.F

t720 PISIAS OE AÍERRI¿AJE9 TAXEO I ql.
Cd. d. kÉo sm EFECÍOS OE

Cdlc dG Rod.F E620 REPARACION PISTAS OE ATERR'ZAJES

tEl0 RECONSTRUCCTOil OE ñSfAS pRy O.V Oe Ocfrs

uEo9m PtstAs DE ATERRT¿^.i E PARA EFEcros o€ REvAruActoN o.L2t 3t3 Año I 973 6.r@,!t2

9t0t0l t0 ALCANfAFILTA OE COilCRETO Af,UAOO EN PISfA OE ACCESO A CAS€CERA:6PISTA OE AIERRIZAJE

2 2m11709

s060r20 LOSAS OE CONCRETO 9N AREA OE ffotNES EN RAMPA O€ AUONES COUP IOT,V'G]S¡CÍA ,

l

C.rco P.dilüó & Abú¡6i. 4m i97I CERCO F€RIMETRAI \' il
lrm360 :jnovA)(o 0r0t oREt{A,€ PIgTA

E2&2tlO DRENA.'E Ov !2te' I4AVO PROV OICJ!2

39t0

7 !H

----T
v'A¡rPLIAC|ofl PT-ATAFORT'A AUTOS

/^,-*';*-/x .diih. am6

^va¡ih F id d.l cúhto d. c@¡¡tr d.l Ptlm G,u9o d. Acrydd d. Prwkd. Ó l. R.F¡Ü¡o il P.rü

?s?
tucto I l- a

oE3cRrPcÉil o€L BrEü

fdúd[JdoU»*.

-eall P ñ.P. A¡mccn ¿d.r. oto.

Lrrma É Aoua u

22

P.no Pd fEu&l

I¡|EJORAMIENTO OE U ILUMIrcION OE U RilPA DF CHICI AYÓ

L I



GtBTlFlC0: Ouc la sente Cop ia
rubrico y sello, es

de igual contepido
prcsentc certificaci

Limr-do

el

, la gue

c riq'i lr;,1

. [r¡,icio la
i nte resada.

del 200......._

¡'r r'l u c

RICARM DE ZEI/ALLOS VILLáRAN
DE LIMA

que t
exa c

c riud de

ale

O ABR



0333

coor@ arEf, OE$RIPOóf, OE,L BIET

ÍERYI¡uI O€ P§A'€RG Y IORRE O€ COilTROT 11a 10 IOUIfOS A¡JSIE POR REOONDEO O L 2IT3

a380 E0rFrcro cARGA oEPosIo

4a80

44m

50m& PORTE O€ CAPfrAI OEL MTC RS lBM
8m O V 

^)(O 
OIT EOUIPNIEffiO TERMIW OE PAilEROS

M50 ESÍUOIO TERUIML PASAJERO§ Y TJEVOS AXACE}¡€S

8mr0 caocActoi MoouLo LUMrNoso

680159m PAGO AI CO§ES D€ f^sIilES POR COrcEfrO OE TAS^CIoN INA¡€EI§N OEL MEOrc' O€ PR@IEOA

wl5030 PA@ Al COMTEJO O€ fASACTilES pOR REGTJL§|¿AC|O|¡ COMP.56 VOUCH€R O5S$ V. 10{O' COUP. a

m770 co§nucc¡oil c Y u^ourM

2U1!6 MruACloT Y RETOO€LACON O€ IERUIMI O€ PASEROS . IOU|fOA

8m5m COÑIÍRUCCION MOOUTO ADMINISfRATIVO

8¡]ffifu coNlmuccr(N uootJlo oPTo. ffitNtsTR^Ttvo

8m30 aruslE PoR RÉGUt¡RtZACrOt CONtfRt CC|ON ITOOULO DPTO. AOiltNtSTUftVO

Erm&0 ov §o 91ta coNsfRucctoN uooElo oFtctMs aoutMafilftvas
6rm2870 EQUP§IENTO ERYIMI OE PASAJEROS

t2002570 REMOO€L¡CrOt YNnrctil TERrtMt Ov at l3^vo pRov oc/a2

82&2560 CENTRO OE COmROT fRANSllO AEREO OV 26at 13AVO PROV OC/&t
a370 ESÍACIO'{ OE PA&EROS. tr, JEFE ARPfO MPTIACION

gmr5 EOUTPMT€NfO IERMTtr^L OÉ PASATEROS (TOTA 4527356)

2 OARIfA OE CONfROL N' 1

3 GARIfA O€ CONTROL N'2

a GARITA O€ CONfROL ¡,I' 3

5 ESfACóN O€ rcMAEROS 45!O ,e76 IECITAOO PROVTSTOM! EOUtpO O€ RAilpA

97t20!m
COÑfRJcCloN O€ A'JSIENÍES.REFACCION OE LOSA EN MNGAR RCCI.AAT CON§]NUCCIOI{ OE COBERN,RA OE
}UNGA

6 afulcÉN [ 2 aERoco§NEm
8¿mgo AUCEN€S CARGA AEREA OV rul 13 VO PROV OlCIl2 RÉc Cq Cp I OV 2641 rSAvO PROV.OIOüI pOR Sr.(1 ALUCÉN f 3 TRANSAER§AC

áuacÉN rs fNsgERs.ac
\LMACÉN N' 

' 
TALU E3m7tS

CONETRUCCION AMACEN ffiGA

IMrcEN N'6 TNg tm71s CilSTRIJCCION O€ C§GA AEREA

r3 Eaos2s 3rs¡EIA fill§tENTO O€ LA SASURA V. 4Mr2 C/Olg2 TRANSFERIM OE OAR§ EN CURSO

D5m3m GASTOS OE |ilSTALACION O€ S¡SfEU ÍRATMEmO B§Uil ( INCLUYE U. a.§.O21 OE REV t8 y U. 377
s5m1@ qasfos oq rxst^r^ctil srsTEu TR^futENTo o€ u BAaURA ( tNcLUyE u. 177.a72 OE COSTO rcU

o€xoHrxactox

EOFEACPTES

oc

rmnm f§co oTN tBI^taclotEl . rdtrot m

A
V...óñ Fh.l d.l Cmt¡b & tuoBdd ü Pm. d. h R.púbb d.t p.rü

;,-3 3

h&11-5

I971MCEÑES

1972MENES

u7O t,,,, qSETA DE AOMAEO

sEc 1G4a

1,.,o**,.oo

E2ffi&

r
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0340
LISTA DE BIENES INMUEBLES.AEROPUERTO DE PISCO

CODloO AIEN OESCRIPCIóN DEL BIEN

93120t10 ÍRANSFERENCIA OE TNABAJOS EN CURSO coMP 49t.VaO.er2

901,a70 ooMPROUTSO POR COSTOS MAYORES A FAVOR OE '¿\¡oOOI¡AN MOHME Rg26t77- VC 92oO X 2!c77

901460 OIC 7 OV 2743 COMPROM|aO POR COSTOS T¡AYORES A FAVOR DE \,\ÉOOMAN Y M

960r 01 00 RE6. REr coI.P...............

2 TORRE O€ CONTROL

eooc!770 TRAI{SFERENCIA AL ACTIVO FUO OE OERAS EN CURSO INCLT'YE COSTO Y RE.VALUACION OOñRE OE CONTROT}

00003610 ÍRAMiFERENCIA AL ACfIVO FIJO OE OERAS EN CURSO INCLUYE COSTO Y RE.VALUACION OORRE OE COMTROL)

90003765 TRAMiFEREAICIA AL ACTIVO FIJO DE OBRAS EN CURSO II.¡CLI..IYE COSÍO Y RE.VAI.UAC¡ON OORRE OE CONTROI)

0()o0373!t fRANIiFERET'¡CIA AL ACTIVO FUO DE OERAS EN CTJRSO INCLI'YE COSIO Y RE.VAI.UACIOI{ OORRE DE CONIROL}

5060 fORRE DE Y COCHERAS

50€o

3 s l¡ o€ GRvl'os ELECTRoGENOS y REGULADORES
50c0 SAI.A RECEPfORES

1 D€POSrIO OE COTTBUSIIELE

5 VIVIENOAS eal 21 150 vtvtENo^s (RÁNSF.TRA8.EN CURSO) corrP 6t7,vaool2

6 BTOQUE SANITARIO 20031727 oE Prsco'.
IPOSITO Y VESTUARO OE

- u¡AcENMtY2
5140 TECHAOO OE GARAGE

g O€POSIÍO D€ EAUIPO OE RAMPA

5070 COCHERAS PARA MOTOBOMBAS

10 A¡lTlGTrc TERMINAL OE PASAJEROS

lt ARCHTVO Y BAñOS

12 cocrr{A Y coMEooR

l3 0EPOSTfOS

t{ M'EVA BASE SEI 500001 r2 Y

t5 CASETA VOR, TRANSMISORES. ILS Y ÍRAYECTORIA O€ PLANEO 96110630

TALLER OE EIECIRONICA e7r20320 "0 
B^sEs oE coNcRETo p/TEMpt OORES OE r¡iASTtLES O€ ANTEI{A CONSÍ.2 BASES DE CONCREfO

200505 1 2 HAATLÍÍACTO!! OE CAS€TA PARA EOUtpO CLOR|}.¡AOOR O€L AEROPUEnTO OE ptSCO

OE¡¿OMINACIOi¡ cootco stEN OEECRIPCIÓN COT¡TABLE

1 PISTA OE ATERRIZAJE

cso fO75 RECUERIMIENÍO OE PISTAS OE ATERRIZAJES

LEVANTAMIE¡ÍÍO fOPOGRAFICO PISTAS

AMPTIACION PISÍA MINISTERIO OE AERONAUTICA

IE56 PISTAS DE ATERRIZAJES

S€LLAOO ASFALÍICO FISURA PTSTA AÍERRIZAJE Y SEÑAL }loRIZ. PISCO

e570

60000E 40

95,40

2m505AO

2 OE AVIONES e560 MEJORAUTEryIO ptSTAS y CONSfRUCCTON pLATAFORt¡i OE ESÍAC|O¡.¡ M|ENTO

961 0 !E7C REPARACION PISfAS Y PLATAFORMA ATERRIZAJE

5 CERCO PERIXETRICO 51 20 ,e7c cERco o€L cAMPo

c CISTER¡|A I Y 2
2003r726 LINEA DE CONOTrcCION OE AGUA EXT. A CISfERM SEI. PISCO

? POZO OE ACUA I Y 2

,/,

i{
it
il

il

\i

f,.§

§¡
§

0

,;3,{

Vc6lrn Fh¡l dcl Contdo d. Coll@lin dGl Priú Grupo ó. A.op(Erlor dc PDv{ñd. d. t R.p,:b¡b¡ d.t p.ni
A..ro I l- 6

OENOMINACION

CONS¡IRUCCION TORRE OE CONTROL

TALTER sAL DE EQUIPOS xr.rr¡DB coMP r,r.a.v4G41,t.Llo.oE oERAs l^t¡E
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034 i.

OENOMIÑACION COOIGO BIEN OESCRIPCIÓI{ T'EL BIEN

50ürc0Í1
TRAAA'OS VARIOS EN SAI¡ O€ EMAAROUE Y RECONSTRTrcCION OE LOS SERVICIOS HIGIENICOS EN EL ARPfO DE
PIURA

s221 ESTUOIO AMPLIACION TERMI}{AL PASA'EROS CONTRATA

5230 AI/PLI CION TERMINAL O€ PASATEROS ADM

moo3615
TRANSFERENCTA AL ACTÍVO FUO OE OARAS EN CURSO tNCLtryE COSÍO y RE.VALUACTON (REMODELACTON OEL
RE§TAU

e61212,a0 .REMOOELACION TERMINAT OE PASAJEROS .II TIENOAS AREA OE 106.50 r/ff.

EOO006t0 REUBICACION OFICINA AOUA¡{A Y GUAROIA CIVIL Y PIP

81002930 REUBICACION OFICINA AOUA}.IA CUAROIA CIVIL Y PIP

05 r 00570 FALTA COMP OE CAJA

63007'105 IMPERM€AAILIZACION OEL GRAN fEC}IO OEL fERMIML O€ PASAJEROS OV19I7

c2a60@3 co¡¡ctlnoo coN 33¡

5170 EOTFtCtOS OEL IERMINAL

2
Tom dr Contol

07102650 REGUI.ARI2ACION REVAIUACION ACfIVO FUO PROYECÍO TORRE OE CONfROL OE PIUR  REF, DV

920041 70 TRANSF€RE||C|A ACfIVO FIJO fORRE OE COXTROL V. ¡rOOr2 CoMp. 02034

3 Aarc . Club (u!u.rio)

4

6

7

cot¿sfRuccroN cAsEfA cAMpAME¡¡To ov 251 7 EVO PROV.OIC/!2
CNTRUCGIONES reTOS Y BUZONES DV 2G0T l3AVO PROV.OIC;/I2

6 Est.dón SEI 5{}0001 06 CONSTRUCCION DE CUARfEL D€ SALVAME¡{TO Y EXTI¡¿CION D€ INCENOIOS PARA EL AEROPUERTO OE PIURA

o Vh¡Gnd. dc Fu¡dootto¡ 5750 CASA GUAROIAN DE CAMPO

lo OF. S.OUrü.d Y Atúc¿o 7110 SALOO AMPLIACION Alt ACENES Y COCHEFAS A OO EXP 73e¡(

1l 5100 1E7I SAI¡ EAU|PO R MPA

12 Ahcón TA¡{S

13 ,üEáñ d. C.r!.

I SALA RECEPfORA 5202 1C72 SALA EOUIPO OE OPERACION

foouto oE EourPo Y MofoREs 5200 1972 SALA EOUIPO OE OPERACION

,ISTA O€ ATERRIZAJE 2@31112 TNSÍALACTON SrSfEl¡ OE LUCES APROX. CAT-I ptst^ r0

J VOR 0&r0 POR EL SUPREMO GOEIERNO

a CAI.IE OE ROOAJE

5 SISTEMA DE OREI{AJE

0

1

PTATAFORTI|A DE AVIONES

CALLE OE ACCESO 001550 CONSÍRUCCION CARREfERA ACCESO AEROPUERfO Y REVALUACION D.S,I7I.7r

E AYUOAS LUI¡TNOSAS

e PI¡YA OE ESTACIOI-I MIEMÍO OE VTHICULOS 6n0ar0 PI.AYA OE

r0 PLI¡,',TA OE CO{IBU§IIBLE (§u.rb)

2003r 713 CERCO PERIMEf RICO PIURA

7ts orsco PERn EfRAL zo|¡A suR otc. o.v 2074

s"

,{t
§r

V.6ón Fh¡t d6l Cqn6to d. CoMrlrn d.l PrtEr Grupo d6 A.m9trartq d. Pmvid. d. t¡ Rrpublic¡ d.t paa

;s5
Añcro !1.7

12!00600.EI¡oo--
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0342
A DE BIENES INMUEBLES.AEROPUERTO DE

cooroo EtEx DESCRIPCIó{ OEL BIEi¡

1
Nurw fcmhal da Púaicm!

soooom2 NUEVO TERUI'.¡AL OE PASA,IEROS ARPTO PUCALLPA

02120e70 ME¡ORAMIE¡¡TO PROVENIE¡ITE OE OERA.S EN CURSO (CONSTRUCCION ÍERMIML OE PASAJEROS}

951 00550 FALTA COUP OE CAJA .................

06't t0010 oAPACTTACtON

slr05m BIRF

u0tüe60 SEPAADOR OE AMEIENÍE ErcHAPAOO CON VIORIoS PotARIzAoos oE o.«,M ACABADo AL ¡¡AfURAL c/c, 23'I,I v.

86010e70 SEPARAOOR OE AMBIENTE ENCIIAPADO CoN VIORIO POi-ARIZAOO OE O.OOM ACAAADO AL NATURAL CrC. 2Ot,t OEt

8E0189E0 SEPARADOR DE AT¡BIENTE ENCI.IAPAOO CON VIORIOS POLARIZAOOS OE OOCMS. ACAEADO AL MfURAL CJC.

lE01 ¡000
SEPARAOOR OE AMSIENTE ENCI{APAOO CON VIORIOS POLARIZADOS DE O.OOMS ACA8ADO AL MTURAL C/C. 2CI,I C
2

e00435r2 TERMINAL OE

2

Tom dc Contol

m3740 TRÁNSFERENC¡A AL ACÍIVO FUO OE OBRAS EN CURSO INCLI'YE COSTO Y RE.VAIUACION OORRE O€ CONTROL}

3 S¡L TnBrr§mr,Comnh L¡bor.lorb - Vhr.id. mMñd

Et03a300 oBRAs clvllEs PAM IMPLEMEMfACION suBcENTRos trA8ofiAToRtos v. ¡(Hrr2 c/D1942 rRANsFERtooHtslwurüico

d.

6
f..quc cLy¡do 01

E1036300 oERAS POZO

9
T.riqur ELv.do N 2

Ee500330 OE INSIALACION DE POZO 174,5m08 COSTO

10 A¡neo N' l ( óñiod.t do)

le036,100

OARAS IMPLEMENfACION SUBCENTROS LABORATORTOS V. 4(Xr12 C/Ote,a3

1t C.r. PNP Iq[§ ¡dr*rirlñdóo)

12 AttErN'I

13 CGa da Furu a , coclrcE

14 A¡ñ@¡at Vems

15 CÉd. frq¡! EbÉdo 90500't 0o GASÍO9 0E tt¡tifALACtON OE EO|FTCtOpOZO TUBULAR (|NCLUYE U.2(XT,OOOOE COSTO ACUI¡UIAOO A|- 3t-12-E!) V.

:Écta otrol da lmÉso

17 LAIEcán .x sEt

8C0025t0 coMifRrJccroN cAsEtA PEAJE V. .GO12 COMP. 2o4o

somt 07 COII¡SÍRIJCCION OE CUARTEL OE SALVAMENfO Y EXTINCION OE INCENOIOS PARA EL AEROPUERTO DE PUCAIP¡

rt L@l SEI 61 0066 DE SALVAMENTO Y ETTINCION AEROPUERTO O€

1e Bloqua Señ¡l¡rb 5000ff77 BLOOUE SANITARIO ARPfO PtrcALIPA

62560d11 PATIO OE TIANIOARAS OEL OE PUCALLPA

20 H.rn¡. Ha¡c. (..t.rbr AEROPANÍANAL) (6u¡rb)

2t COSAM (u3ustu

H3n0rr f6a (usu¡rb)

2t Bhdcr M ql (6u.fb FAa

N' DCNOMIT'¡ACION

d.. lf 02

9004tr5 r I CONSTRUCCION ND8 PrcALLPA

2
d.

82302620 PISTA f ,a,AVO PROV OIC/82

3 Pl¡.t.tum d. AvbN 83@7220

a C¿lh dc Acce

5 SHcru da OEñej. 5000005E CONSRUCC]ON DE VEREOA Y OREMJE EH LA fOfiRE OE CONTROL Y fERMIML NUEVO,
E C.@ p.rloat to

5oo0«)54
^RPTO 

PI,CALLPA

500001 1 7 PERIMETRICO OEL

1 8E034270 GASTOS OE INSTALACION O€ PEA'E Y PAVIUFÑfA''ñN oE t PTAYA O€ ESTACTOT{AM|E,{ÍO V. «}.{,l2 C./Otga2

§
CT

\\ T

o
.C.
§r

Vc6ión Fh.t d.l Cotnto d. Co@rún dd Pridr Grupo d! A.rcpuc,t6 dc p@vikL dr b Rcñtüc! dct p!ru

..-3 ü
V

Amrc!1.t

SELLAOO OE PISÍA
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LISTA DE BIENES

core 8rE¡t

T.m.l d. p.r.i.ro.
9@O¡620

TRANSFERENCnA ACTTVO F|JO O€ 6Rñ Eil CURS iNCLUYE COSIO y RE-VAtU^€rOt{ {R€MOO€LAC¡ON O€
RESTAUR

úm7170 IUPÉRMEÁA|LI¿ICION D€L GRAN TEC}IO OEL IERUIML

80ffi0 GA§TOSOETNSfAACDN O€ EOTFTCTOCOCH€RA rAtR^( rrcLUyE U.52t,307 OE COSfOACUtlUjDOAl

m20 GASTOS OE rNTAt 
^CION 

O€ EOTFTCTO COCHERA IRCC|X|NCLUYE U.t2.1sDE COSÍO rcUuUL DO AL 3t-t2{t) V.

W§ REUOO€ttrtOlt Y ilPL|ACtON IERMML 0V 2Ai I3AVO PROV OtC/t2

2 Tú. d. C6td 8e3255 CONSIRTCIq D€ HJEVA TORRE OE CO¡TROL v{0413 COUp 42@

Mdub d. Eqofor {S.b d. ¡6'ld.1 N.O,8 : GruF .kE.ñ) 5m r97l su oE oPEuc¡oNE§

ErE6ñ Tr¡Bdd¡

5 ffi0 TERMIML VIUENOA EUPLEADoS

a ármso DV A¡O 91 g YIVIEXOAIi EN TAT RA

8tmso fry uo 919 vrvlENo^It EN fal-m^

E C.pü s70 uPthctox t)€ vrvrEiDAs TAltil
I Yñd. ñtr tho I 8m10 CN¡RWCTS OE VUrilN EMPLEADOS OtCt3 DV 2S AXO ZXf¡

10

11

12

13

1a vffiilFo(ru)
15

16

1l

r6 MO coltsfRt cctoN MAGENES.TAT¡R| ov at tuvo pRov otcJlz

5ñ re76 coNsnuccror¡ ax^cÉI
1g 5S0 ffiTRUCCION K €MPIE¡DOS MOTORES Y fRAÑSMISORES

20

71 Cat..ñ. d. @. Ddüb

n tTtmm coMfRLrccroñ¡ clsETA P€,arE v {totz coilp. m.62

21 5M coNsrnuccroil c§Efa RÉc€ñoREs oBRAs EN pRocEso 10att

2a E|sb-&h
C.¡d. V.O.R m7t0 coNaTRrcctñ ca§Eta cAIpAIElfro ov 25t7.wo mov.

x
27 C.rd. s¡ntuú

&roCbb 8m7.0 UPLACIOtr PLATAFORU

2 610030 AMPLIACION OE PUISORMA

3 Pi.t. d. Arü.i. t 0350 I9I' PISIA§ Y PTATAFORMAS OE ESfACIOWIENTO ENINEGADO POR EL SUffiEIO @AlERilO

5 C¡¡ o Rúj.
6

t9ffi oA§TOa O€ t§T tACtOr{ D€ CERCO P€R|üETRA! ( |NCLUYE U t0,27t,m D€ COSÍO rcWUr¡DO A! 3l-t2¿6 )

695@370 ffifG oE tsf¡-acrd oÉ cERco ER|UETRA! I tNcLUyE y. t2¡.9X¡.77e OE REV_ !e v V. 7.35e.Ct9 O€ @
Gmls oaslos oE rNf^t¡od o€ €ftFtcro cERco P€R|*ETRAL TAL ¡dA { trcLUyE U. 34.H,31t O€ COSTO

S¡lñ d. Or.n.a 98r&50 CMIEIA OE OREWE CON PMRLLA D€ FI€RRO coilP ¡rl.vao{12,AcTA o€ REcEPctil

0 sM280 INST^LACION *ETA OE PEA¡E Y PAVTEMúAC|Otr O€ U PUYA O€ ESf^C|ONAX|E§O V. 10{12 C/Otg2

,./
!
!l
rl
il

\i

'\

c

orÉ4r
ffi, .6

v§/

v.r¡6 Fh.l d conhlo ft Cod.Ér d Prñf tuF ó kfor6ño. d. Rm. O ¡ R.F¡b¡c. d Pfü

: í1"

hro!l-9

trxoutMctoi oEscRrPcó¡l oEL uEx

1

Vred¡ d. Fmbñ¡¡bt

frd¡ d ¡L d. ax6áÚñ6

f

c..úñfrhd

1

ht¡torm d. Awn..

f

)hv. d. E¡1..h¡úñro
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034 4
OE IARAPOTO

OESCOPCIÓN

I

coor@ ÉrEN oEscRrrclÓi¡ o€L Et€f,

tils rse HoNoR^Rtos ARcoNsrJtl s.A

1m r96e lnAsFERErcn A EO MTSCET ITEO

1610 IETO fUNSFEREI{CN OE PI'CILPA CEMENIO VIOR Y2.A5 T rSO ÍUNFERENCA €OUIPO MISEI.¡}¡

16m 1e70 fRNFERETh O€ TOUTTOS CEMENTO §FAlftco
1630 1970 ASfOS CONSÍRUCCTON Cr§ POR L|OUrom 159

10730 REVAUCtil O.L 21§l DEL $r-7C

rw rB0 coNslRuccroN Bus
5m90 PAWEROS

5970 cil§TRrrccK).l EorFrcl()

m cottslRrJcc6ti EorFtcK}

ffi COM¡T ruEVA OFICIU CTA§ X LIO 1970

ffi0 0€ RAoE cf§
mm 1e7l

m r97r aHACENES

6tm 1e72 EOTFTCICTONES VOR

ar r0 ign co§TRt ccloil ar¡AcEN

6rs 1076 PRÉP&CION TERRENOS

8950620 GAaTOS O€ rNsT^llcroa¿ O€ ESn OtO REFr,€RZO iRA Et^pA ( trcLUyE U. 3,3CO,r¿ OE REV. So

asffi
2 2m31719 ilPthcroN Y REuSrLrtAcloN 0€L A€Roprr€RTo o€ rARÁpofo

ffi

2fl31/20 AO€CIJAC|oN OE 
^CCE§¡ 

p§A OltiCApACtfAOO§ - f¡nApOfO

200312!1 oEuRcacror¡ oE L|NDERoS Htroa y po{¡fÉs óe conc*ro ¡rneoro
50@or 00 o€ cERco o€ TmPofo
2@tflt2 slsl EsfrcloN VOR OXE - T&POTO

628m7

6286m8
mrENrur€¡lro oEL oREWE ptwut EN BoRDE 0€ puÍtroRMA oE Esrlctot¡alrENTo oe renouVEs oa
AEROPU€RTO O€ TANAPOÍO

r. ó. Cdd

r , 4..d. R!EIúd.

á286m2 I§IA¡¡CIO}I O€L SISfEMA PAPI PI§fA I 7 OEL AEROPUERTO OE TAR^POfO

1950
ltae consfRuccroil o8m Ex PR@Eso f59

5 C.d. fñdd. 5960 6^¡io Y

m0 AMPLNC|oN SAIá TRAISTIffiES CTAS LIO IOTO

0 590 Y VIVIENOA

5SO COCHERA Y CASA O€ qXAOIAN

f tuñ Noi m30 AIPTNC|oN ALTÁCEf, FALIC€TT CÍAS Y UA IETO

6

s lhcan l*.. CORPAC t04{
ffi EMU@ OPfO O€ TALERÉS SPRESO 

^NOORIENTE 
POR CIERRE O€ COTfilfO

;
1r Il*n *, .., ,..,..

6m7& UPLIrcPN ALTACENES

8&3@ NTG ESTUOTOS R€FOR4!:TLEMO (M.f C ) V. 4Mt2 C/rs2 fR^NsFERtoo oE oaR^s EN cuRso

50mo18 CO¡IS]RTJCCIoN O€ CWfET O€ SALVATEMO Y EXÍI}rCloT OE INCEM|o9 PARA EL AEROPUERfO OE f§APOIO
12 C¡tr d. Flm¡ mlo coilsfRtrccloN EorFrcros c^s FuERzAo€a p lgce

62$m3
suyr¡rSTios E rNstALrcloil o€ moTEcctoN co¡frR^ TrustToRlos paR^ §EuotETRo§ otclf&Es. sA¿
REqJLADORES. CA,SA O€ FUER¡¡. LUCES O€ PROXIH¡CIOT Y OTrcS O€L ARPÍO TM#OTO

M cNfRucc§ cocHERA troTos(x8a B. p r so
l3 sr55s55

la ctlril
8U7165

StsfEMA PINA AM
15 T¡nqu. Effi - Chtdñ¡

ffi79 8L@UÉ Wt^RtO
Bbqr S.ni¡rb

62ffi CONTENEMES
2

3 ra10 rs7 &sfos
1H20 PISTA OERAS

5 SEIñ. d. Orm.r. r u30 EN

1q70 EN

4 860940

10lm

5@$ PIST§

./-* )" .r<";>. tl&

s"

,
<J
/<r

V.r¡tu Fnl dd Cdndo d. Cffih d Prhr Gup ü A.rop@io. & ftffi & b R.püE el Pod
;s8

§

hrcIl-10

I
r.moh..lr6(Ml¡ú)

mMs EN CUSO

NUÉVO TERUIML OE PASAJ€RO6 ¡ARAPOfO

3gn§ Et cuRso

r'mñd. d. FúlM.rb¡

l"*"r"*",o* *
rrm Irs usros co.rsnucooN flsfl

ht¡tffid.AE..r

l'*,
PR@ESO 1S3

üsros coNsnrccle PrsT^ ogrc EN pRmFsó !*cro.& Irme

l*.r*."**" REFMilIENTOPISIAIM f C TV

coNTR@C¡& CERCO

}§"
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TRWILLO

oENOXI|aA CtO|a cofxoo srEN DESCRIPCIóil OEL BIE}{

I
TERMINAI. OE PASAJEROS

6t20 I€RXINAI OE PASA,EROS

6230 OEPOSIfOS PARA LA COMPAÑIA

mooor¿0 Y COCHERAS

Em7l0 IERMIN T OE

n600720 PROV,

Ito02590 o€ coMEooR v. aGot2 coMP.

soa70 o.l, 2 I 3a3 oEL $r -76

9mm 0.L 2t694 D.5425 DEL t6-t t.76

9oor90 D.L2t69a 0.S l7t-77€F

96r 20050 TERMINAI O€ PASA'ÉROTi DE IN

s6 t 20070
SERVICIOS HIGIENICOS EN SALA OE ULIT¡A ESPERASáLA OEE¡{fREGA O€ EOUIPAJE,SALA

t2602650 PERSo|¡AL OERERO OV 266t

E?602S0 c RG^AERE OV266r t! VOPROV

02602670

t3007 160 DE UN P€O€§TAI PAFA 8USIO nARftNEZ O€ PtNtlrog

0430

9t1 20480 JEFATURA OE COMP

3
TORR€ OE CONTROL

E2602640 TORRE OE CONTROT OV 26a1 
'3AVO 

PROV Olc/r2

a ESÍACÉN ELECTRrcA I I 003000 suBEsfActox

5 SU&ESfACION ELECf RICA (efi{}
6 SU8-ESIACION IELEFONTCA (6uxi6)

1 VMENOA OE FUNC¡OMRIOS 500000 I 2 JEFE OE

6 TALLER COI¡¡SARIA P.N.P. I l 0029t0 OVAIO elta OERAS EN PROCESO |gtt CONS'RUCC|ON AIMACEN

9 POZO CISTERM. CUARTO OE BOMEAS t{Eoot 0 Y COCHES

ar 0c2990 O.V AXO,gII{ OBRAS EN PROCESO 19tI CASETA MOTORES Y COCHES

PÉA¡E Y BAÑO E8O02600 CONSTRUCCION CASETA PEA'E V. lGOt2 COMP- 2O'O

20031735 OE CUAAÍEL OE Y EXTtItCtON O€ tNcENOtOS PAfi^ OE ÍRUJILLO

50000 1 I 0 OE Y EXTINCION OE INCENOOS OE ÍRUJILLO

2004 l 106 TECHO f RANSMISOR€S. ÍRUJILLO

2004r t07 COUPLEMENI'.RIAS

t2 BIOOUE SANI]ARIO 30mtf CON¡¡TRUCCION SLOQUÉ SA¡{ÍAAIO ARPIO OE TRUJILIO

,

il

I E hdóo VOR mE60

6250 COÑST SALA RECEP¡ORA OA3 I !60

10620 I93O PISTA ENfREGAOO EL SUPREMO GOAIERNO

s20 I95O PISÍAS EÑÍREGADAS GOBIERNO

96 r 2060 AXO 9ltl PARCiiADO OE PISÍA

3
pur§oR¡¡r^ oE AvtoNES I t0 x 70 (coNcRE¡o)

600e70 otc¿t Iz vo D.v 2215PI¡TAFORMA

toooor70 OE PLATAFORMA

9a 121 11 0 AVIONES EN COMP

961200ao AVIONES UGEROS COMP OERAS

il 003070 PA]TO OE COMP

a cAllE o€ ACCESO a0X2:' (ASFALÍO) 901 5t O AEROPUERfO Y .t75.7t
5

CERCO PERIMETRICO
97120140 !07 PERIMETRICO

99351t PERII¡ÉTRICO

1r002970 AXO 9164 oARAS El,l PROCESO igtl PERIMETRÁL

il003010 PERIMETRAT

62950001

6 AYUOA.S LUI{¡|OSA.S pAnA t¡ AEROa{AVEGACTON 00000790 AEROPU€RTOS

I

I PLAYA OE ESÍACIONAXIEN'O VEHCULOS 62{0 coNlrRrrccroil cocH€RA I 9a9

ffir6
Y OBMS

PINILLOS

t Pi¡NTA COilBUSIALE PEIROPÉRU (rffi)

c
Á

Vcih Fhr¡ d.l Cmhto d. Cdc6¡ón .bl Priú &upo d. Adrydú & Provhci. da l. R!ñbt¡c¡ dGt pd

;33
.J

,\¿

A¡a¡oll-ll

REMOOELACION ZOilA ADMINISTRATIVA O/ 26G t I 3AVO PROV.OC'!2

GASfO9 0€ COMITRUCCTON I 966

:ONSTRUCCION CASETA WF MY
:thoh ILS

SISTEMAS O€ OREIUJ€

f)*1y'
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0340
LISTA DE BIENES I}.IMUEBLES -AEROPUERTO OE TUÍ'TBES

to

oEt{oMlNActoN COOIGO BIEN OEECRIPCIÓN coT¡TABLE

I Pbtá d6 Alcfii¿rjc 60000660

60009025 PROCESO

3 CaIa da A@3o

1 Can*E da .@to tl llnr¡r¡l da pGajaG

5 Sbl6ñ6 d. OronerG

6 AyrdÉ LuñiE.r
7 C.@ Pcrknatrlco 8691000r OSRAS EN CURSO

0v0 t07c cERc^cro cAMPo
'7 -l.rY

600600 CERCO MEÍAL|CO OtC rlO V 2306 AXO 2302
rú(rtw

¡H

.ür

wt,.

iüc

oENOMTNACtOT{ cot roo BrEÑ o€3cRrPctó¡¡ oEL BtE¡t

f.müral d6 Ps¡j.EJ
1 0660 1e$ GASTOS CONSÍ RUCCTON

r0670 1966 GASTOS CONSfRUCCTON OBRAS PROCESO.

f 6to 1OO7 GASTOS CONSTRTrcCloN O6RAS EN PROCESO

2(x)31731

021 20990

MEJORAUIEMÍO DEL AEROPUERTO OE TUMSES

TRANSFERE¡¿CA OE ACTTVO FLJOS OE TRASAJOS EN CURSO (CONSfRUCC|ON OE NUEVO ÍERM|¡¿AL OE
PASAJEROS),V4

e 162470 TRANSFERENCIA OE TRAEAJOS EN CURSO : NUEVO fERMINAL OE PASAJEROS 0¡¡CLLm COSfO Y REVALUACTON At,

000820 coNsTRuccIoN cocHERAs Y BAÑos

2 Cas6l¡ VOR
6290 CASA PRE.FAgRICAOAS

3 C¡aala dc P6aia

4 Yü¡ Fl\.?. (úu..b3)
5 Tom de Contrcl 1'

t7r00300 AMPLIACIoN Y MEJORAM|€IIfO TORRE OE COI.ITROL V. 1Got2 COi¡tP. O2¡a2

660363 I 0 GASÍOS OEO€RAS OE TORRE OE COI{TROLV. «X'I2 COIT42 TRANSFERIOO OE OBRAS EN CURSO

m630 fORRE CONTROT

S.E.l. Olhh. Gu¡rdL^L y ¡tre¡6
2m3f 7¡O AMPLI^CTO¡I CUARTEL O€ SALV T¡ENfOS y EXTINC|ON O€ iNCEO|OS fUUBES7 S.E.l H.ngf

t1

63r 0 coNsf RUcctoN EDrFrctos

't2 Sal¡ RmuLdoñ 61 0005 coNsfRucctoN c SETA oE t¡oToREs otc,/.t 3 0v 23oc

1t Oñc¡n¡ Ad,rhEnr.dm

't1 Mdulo da Grupos
1e76 CASEfA EOUIPO RAOlo Y r,lofORES

t5 Uodub da Ocposito

11 Ce d. Fuz. e0q4E4l REMOOELACION CASA OE FUERZA TUMAES

600770 coi¡slRucclot¡ oE c SETA oE MoToñES Drcrrú r3^vo. o.v ?300 Axo.2302
It ¿.¡i. l¡on¡c¡ smoo102 col.!§IB9ccroN oE BASES VEREOAS OrRAS tNSfAL CIONES MANGA OE VTENTO TUMEES

E2602660 qasETA DE EOUTPAMTEMÍO COMUNTCACTONES OV 2t61 iSAVO PROV. Olc/r2

Y¡vi.¡da VII¡ CORPAC «rc79o coNsfRucctoN vrvrE¡DA§ ( Dt¡tNtsfRÁc¡oN)

800780 orcrE 1

§.lpóo o Cobart¡ro dc @ñ.s 61 001 0 PRE-FABRTCADAS

Cbl.@ d. Aou

87200660 MEJORAMIEÑTO Y AAASTECIMIENÍO OE AGUA
2X fanq6 obvrdo

21 Cbtñ¡ Vi¡h CORPAC

25 T.rqu. .bv.do VIb CORPAC

D!9ó.to dc M¡t.ri.t6s A@mútico. 6{r0a000f OBR S EN CURSO

t)

V.6¡5¡ Fin.l dcl ContÉto d. Coñ@sltn d.l PrirÉf Grupo d. A@pl¡.ñ6 dc p6virci. dG L Rlgúb¡c¡ dot pcru A¡cxo t f- l2

Selr HF

6360

t:

PISTA OARAS EN PROCESOS

,laterm d! Avirnct
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a00¡{¡1 G3 ESCALEFA I¡EfALICA NPO fUERA ALCGUTE

ANSUL100301 aó EXTINTOR

19e
a@30t 5e EXTRACfOR (OTROS) SUPER VAC P121FE a051

OMEGA r0200 Bgooeoor5t0, ..-
200

40030162

§201
2@31r31 HONOA Et+2500 EZC|+ I 00!376CRUPO ELECTROGENO

i +-100301 0o MALEfIN EXTRICATOR

DOLUR PC4212 9eot32C47 ra@301$ MOTOSIERR 

§40030151 RAOIO TRANSMISOR RECEPfOR rcoM 2mM i

^0'
.0G!01 50 RAOIO TRANSUISOR RECEPf OR KEN\,\OOO TEKA'260

b" ti \\BULLARO[-*Y% ao@195,t IRA¡€ O€ 
^PROX|I/I 

C¡ON CONÍRA TNCeNOlo

f- o'.^¡-b7 .0@1055 TRAJE D€ APROX¡¡/ACION CO¡{rRA NCENOIo BULTARO

E.ONE
^r) d :'.:(x4m30157 VENTILAOCR ELECTRICO PAR  CAMION EOMAERO

200
E.ONE T "s'''400301 5a VEffiILAOOR ELECfRICO PARA CAMION BOMEERO

ni- \i." . - j;&;2r0
rooo2a 1 I BALON OE GAS EN GE¡TERAL ANSUL

F?9tF7l¡os2 1C'r02!R3
211

52310 CAMION EOMBERO INTER¡.IATIONAL MAGNUM 
'40

0E 06 PASOS .Y§400 10447 ESCALERA MEIAUCA fIPO IIJERA

-A

OtL

Vc6ión F¡nal dol Cont ato Con6s¡ón d.l Prim€r Grupo (b Aáropulo3 do Púincje de Ia R6públics d€l Poru

iüB Anlxo13 -2-7

r¡ICROFONO (OfROS)

SHURE\¡rcRoFoNo (oTRos)

PTATAEORUA fIPO CARRETA

SILLA FIJA O€ MAOERA

UTA§ EN GENERAL

iI^ (r3¡

70t

.¿\-'\ r

16101¡l&5 §^
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0355

/

irlS

¡¡. I¡lARCA MOOELO
cooroo

COrf^ALE OETCRIPCIOT¡ OEL BIEN gERIE TERIE CHASIT SERIE T¡OTOF

2't3
1&02575 KOHLERGRUFO ELECÍROGENO

21a
100't E2a5 REMINGfON X97STYPEA2 M&t 10

10002t45 TRANSCE'VER PAE

216
100167cJ EXTrlfroR fOTAL G',t 2X

211
tmffi2 MESA OE MAOERA

21E
.000660t MESA O€ MADERA

21e
a000cc1 5 fHERMA

220
r 1 000150 CASILIERO OE MEfAL. LOCKER

»1 «)013t12 ARMAAK} O€ METAL

222
40000e02 6A¡ICA DE IIADERA

227
.oo1 eo¡e B|I{OCIX^R (OTROS) BUSHNELL ra?FtAf

22r
EEo15e10 CAJA FUERIE

225
aerms CAMA O€ MAOEFÁ

22t ao00e70e

227
am76t CAMA OE MAOERÁ

224
{0009707 CAMA OE MAOERA

220
4000!766 CAMA OE I¡AOERA

230
{0ol 2752 CAITA O€ METAL

2¡r {E ta715 MESA OE UETAT

212
au1?6u MESA O€ }loCHE O€ MADERÁ . VELAOOR OE MAOERA

233
4001 262'l ME$ OE I€CHE OE MAOERA. VELADOR DE MAOERA

241
4001 2023 MESA O€ I{OCHE OE MADERA. VEI¡DOR OE l¡l O€RA

235
a@1001 | MESITA OE CENTRO OE MAOERA

2§ a001 001 0 MESIIA OE CENTRO DE MAOERI

AI 400003s3 MONITOR A COLORES taM E5,l

236
aNr 3coe RAOIOGRAEAOORA GOLDSTAF I#{fos 02t 02

239
4(x,1 4EOg RErcSTERO METALICO

2.0 I r 06e6ó0 SITIA FUA OE MAOERA

2a1
1 I 060aoo SILLA FUA OE MAOERA

212
1 I 009550

243
I r0ao620 SILLA FUA O€ MAOERA

2U t1G9D0 SILLA FUA DE MAOEFIA

2a5
a001 c53t

2L
64006030 SOFA O€ M DERA

217
4001 0530 SOFAT reEU

21Á
40ol 3ó¡9 SOFA O€ MEÍAL

2a9
amo6675 TACIIO OE METAL

250
a0000354 TECUOO XEYBOARO tBu PS/2

251
¡@t't7'tc TELEFONO PANASONIC g.TS5LX-W 9fBAA1 71 ese

10031295 TEEFONO PAMSONIC KX.TSsLX-W ¡FBMI&32!

253
20020370 IUVI§fi A COLORES 2003t 2001 21 a4094652

251
amlM TIiER¡/tA VUTCANO H8

255
20or 046t) UNIOAD CENTRAL DE PROCESO . CPU taM NET VISTA A21 I 543,a901 57Er¡/l0 1 2

256
1001370E VITRINA OÉ MAOERA

257
amt2Tlc 0rFUsoR o€ AuotoBOCIM PERFECTION

25t aoor2737 EGIM . OIFT.ISOfl DE AUDIO PERFECTION

25e
2003 14¡2 COÑTENEOOR OE RESIOUOS INORGANICOS

260
200314,t1 CONIENEDOR OE RESIOUOS ORGANICOS

26r
20(I¡1l40 COI{ÍENEOOR DE RESIO{JOS PEIJGROAOS

26¡
4001 1t4t ELECTROEOITBA HIOROSTAL 81C-1 /6032U

2út
1001 001 ! ME§IIA UEML OE UDEIIA

10@ I 030 RELOJ MARCAOOR FECHAOOR ELECfROilICO AMANO 4x6000 3405.t

itóc570 SILI.A FUA OE MAOERA

ao00t3f3 IUJEIERO OE MEIAL

1003t206 IELEFONO PAI¡ASONIC g-I§5U-W 9FB At7105¡

990a434e AMPLIIICAffi DE AUDIO SANO TECH 3060 K0t01,aa7

e9043a67 AÁLANZA ELECTRONICA Mtcu
2003 13 I r EáMELECTROilIC MOAEA e7t 2/100 M}rül0e57r ; ar-

271
2002055' BALANZA ELECfRONICA MICRA Mxzogscl 

í ¡y
>n 0eo43a& WEECNONICA MICRA ,l

1001 Satt BUTACA .,i

aooi 54et EUTACA ,.v ^\ely92 BUIACA ,i r' § t)'{,
«ffi ao01 54te EUTASA .§ ^§ -v2n ffi1635t EUTAC \, -i. )'?,§

2rl §19r7 AWACA i(}v b-:{
271

a0ot54e3 EUTACA {Y\ ) ,v,,
2t0

{0r 5490 AUTACA -/.1¡ d? 'll
2tr r¡@5250 EUIACA -l/ s¡a § ¡="

2t2
l3m5m EUTACA

2t3
900¿434t CENTRAL TELEFONICA PAU§ONtC q-ro123208X 0cavx0077 r 3

2U
4ffi23 DETECTOR (OTROS) LLTECH

Vm¡ón Finál dal Coñneio Cmslóñ dsl Primf Grupo d. Atop{J.lto! d. Prwirc¡. dc la Ropúbt¡ca d€l prú 13 -2-8

SIERRA CIRCULAR

I Sfll atE55wA559

t

7aa

l:
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0350

/

cooco
CONTAALE

oESCR|PC|OT¡ t €L BtEta MARCA MOO€LO SERIE IERIE CHASIT 3ERIE il<»TOR

2t5 e90r 701 2 EXTINTOR EAOGER B1 0V ffim526

2E6
r r r07'150 EITIMTOR CON BOfEI.IA IMPULSORA TOIAL GI2SE

281
4003t272 cMuooRA PARA C|NT OE SONTOO (CASSETE) fEAC nÁ5r tí 2

2tr a001 2464 MESEUOEU

260
{00r 191 1 MESITA OE IÉIAL PARA MAOUINA DE ESCRIAIR

290
4003127¡ MrcRoFo¡¡o (oTRos) OYMMIC

291
05t2r 5eo rcSTRAEIOR OE METAI Y MAOERA

2e2
0go475r t re§IUffi OE HETAL Y MAOERA

293
,10018030 I,IOSÍRAOOR OE MET L Y I¡iADERA

2e{
951 Z1 0't0 I'OSTRAOOR OE METAL Y MAOERA

205
951 21600 MOSTRAOOR OE METAL Y MAOER 

290
05121 580 rcSIRADOR OE METAL Y TADERA

2e1
4001E02e MOSTRADOR OE METAL Y iiIAOERA

2er
ffi1274 PARLANÍES EN GEI{ERAL (rrAyOR A i/t Utf) PERFECTION

200
P§|I\NTES EN GENERAL (l¡tAYOR A t/t UIT) PERFECT¡ON

tr00
400! r 276 tsAXUIES EN GENERAL (MAYOR A I/t UIT) tsER¡tsCTIS

301
,rOO¡1 277 PARI.ANTES EN GENEFAL (T¡AYOR A 

"t 
UIT) PERFECTION

302 PARLANTES EN GENERAL GTAYOR A T/! UII) PERFECÍION

303
40031270 PARUIE§ Eil GEilERAL (titAYOR A l/t Uff) PAFECTION

301
{003 1 210 PARLANÍES EH GENÉRAL (MAYOR A 1¡I Ul¡ PERFECTION

40031241 PARTAXTES E¡{ GENERAL (I¡AYOR A VI UIT) PERFECTION

30ó
a00312a2 FARlffES EN GEilERAL (i¡AYOR A 1/Ü UTD PERFECTION

307
40031203 PARLANTES EN GENERAL (l¡i yOR A rrt úrJ PERFECTION

306
400312tt PARI¡NTES EN GENEML (T¡AYOR A 1/l Ulf) PERFECTION

300
1rx)3r265 FARUNTES EN GENEML (I/AYOR A l/l Utf) PERFECNON

310
ff312S PART NTES EN GEIIERAL (t¡ yOR AtlÚ Unt PERFECfION

3il 20031135 RECEPTACT,ITO DE RESIOUOS INORGANICOS

!r2 2oo3 1 a34 RtsCEPTACULO DE RESIDUOS ORGANICOS

313
1000e130 RELOJ DE PAREO RHYTHM

!r1 SECAIORA DE MA¡IOS ROYAL ORYER scA

lr5 4oo1 7l 75 §EqTMDEM¡{OS ROYAL DRYER SCA

¡t€ 4m17l7a SECAOOSA OE MANOS ROYAL ORYER §s
317

671072C0 SIU GIRATORIA O€ METAL

316
4000€676 IACrc T XETAL

31e
{0031 292 TETEFONO PANASONIC g-I§sU-W 9FBAAt66r3,a

320
e9(y7061 TELEU¡]OfI 21 PULGAOAS susurc cT.290,av!2 Ir2N2001aox

321
400'13712 VITRI'{A DE MAOERA

122 2004072¡ BALAN¿Á ELECTRONICA rcBU 9/1ro MH200540

t23 EAUIPO FACSIMIL HEruEN PAC¡(ARO oFFrcEJEÍ 5sr0 W3AUC2t00

32r I r0lco ARCHTVAIIOR OE MEIAI

!25 BANOEJA ACRILICA

36 1000724t

127
9€O4730ú

1765

ut {0o01 920 CAAGÁrcR O€ BATERIA EN GENERAL TI$OLA PNPt.¡4OS4A

32e
m11377 CARG DOR OE BAÍERIA EN GENERAL [@TOROt PNPMOS4A

330
6t020s0 CREOENZA OE METAL

33r
100oe621 0ETECTOR (OfROS) PHIUPS

!32
'r r0120 ESCRITORIO OE MEÍAL

!33 10002672 ¡qITPffiMENGENEUL cArioil F r 3t300 ?f201021

:r:t4 rTES|TA OE UETAL PARA MAOUIM OE ESCRIBIR

335 HOOT¿O OE METAL

l3{t aq)30510 l¡tOlllTOR ACOLORES OLIOATA MR r 502 011@e I

3:17
4000c600 PIZARRA ACRIL¡CA

33t a0014073 §IUOÑ FLJO DE ITETAL

33e
I r 0G0.a00 SILION FIJO OE METAL

am11o77 §IUON Frc O€ MEÍAL

4001 3lt90 SOFA OE METAL

a00305r1 OLIOATA x&e605 ¡Er t6ffi6
3.1 aoott7r, rAM§ONIC KX.TSsLX-W eFEAAlTreO!. .§
traa

20030567 US US¡EO crsco lP PtioNE 7e10 GSW §
t45 2@10334 ¡ MNSCEIWR TTQROtA PRO tr50 122M8JM523

L,¡0(b36tl TRANSFORT¡AOOR (riAYOR A t/r utT) arotoRo( 1Er 60ooosE 9€at
40003612 TruSFORXAOOR (MAYOR A I/I UID MOTOROLA 40remsE 89S
400295t5 qIOATA oR17 90't17E3

!3{X}5275

!i §=3fr
¡5r j*r -e rF:
352

03005330 EUIACA

353
t30052S BUTACA 'f

' 
"tF- 

' '!
354

E3{Xr§}r0 EUIACA ->' "+-
¡55 SUIACA

356
ge(x7615 EXTINfOR UrcER 81 0V w7r6E33

§t LT

v6B¡ón F¡nal d6l conr'¿to corrcásión del Prlmor Grupo do Asrcpudtos d€ prcünc¡r dr ta Ropúbtie d6l paru

ü.1. u
An.xo13 -2-9

400t l 27 5

1m3l27E

400t 7 I 73

&010¡

1002089e

9M IUIRTE

oo@ZW

a001221t

¡utorctP

461547E
ü- .?', t\

!3005f,m ,UIACA

63005340
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035 7

r'

,,I L¡

-J.2..rlI

cootoo
cor¡t^BLE DE3Cñ|FCION OEL tlEI MARCA MOOELO tEiIE SERIE C'IAg§ S€RIE ¡¡iOTOR

357
99(x67a2 EV607l t2M,a

35r
40031217 PERFECTION

359

300
{0006a63

361
E71 07210

362
671er6$ OLYMPTA MC-5E2!6r 0

363
I¡I€SITA O€ T¡ETAL PANA T¡AOUIM OE ESCR¡8IR

364
E7r072§O SITIA GIRATORIA OE METAL

3as
a0oo723.t

366
amo7230

¡67
1 10€e310

1 1 06o3EO

r3O CITIZEN {otr
370

1 rot30 ESCR¡IORIO O€ MEÍAL

371
!7101770

400t5775 UA POVIER §v1 t02

373
400r2E8 STABY sf-01

37a
a00't 4220

üOGER EI OV w716¿10

!7C 9Er2tO?0 cts§oN P71l A rÁor69u2
,77 7235() UAUIM DE ESCRIEIR MECANICA OLYMPfA 7-3275570

4@100t0

379
125t20

360
aool r 550 ütsSIIA DE MET& PARA ÍELEFOT.¡O

,am270e r 5 COM X2LDA74O7E

3e2 IEM EI rss14'tE55WC610

3¡t:l MgNIIffi A COLORES OELL oa2tL H/qB5Á*1t
taM EI ,56§l r 1 Esslr\ic773

3E5
e0046260 IBM &f t-[E Z'VAHV6

!ta 4000059e

367
4000013,a SILICON CLOCK .JEffiL§

36{t
2001(x7e r8M SERVER SERIES 2I'O
¡r001 a¡74

!oo

30!

3e3

10000350 tBu K&9910 HZS6
305

4@31260
DELL AT10'tW 127alt2l+.a3es

3e6
400@352

IEM PW

307
10022726 r8u KRge1 0

306
a003 r 203 PANASONIC g.TS5LX.W 9FB At7lt2C
4@11711 FAM§ONIC u.r§u-w 9tstsMtO!333

PAl.{ASONtC p(-fs5Lx-w 9FEAAl 7 1 024

a0r
9t 1 20620 uEI ws OLXDX

102 r8M NEr USTA A2.l

103

r 5ó34e9t 57t!Vü)t e

1oa
aqrl r220 UXEUENA DE MADERA

.06 4@13Et2 OLYMPIA CARINA3 51036¿0e

107
aoo13C26 MESA OE T¡AOERA

r06

{oe

al0

4000ó7 I 0

4(x)06677

§IBE CIilTORIO DE METAL

aÍ 4m1l72o PANASONIC g.TSsL.W gFBA l71940
112 TRANSCEIVER rerffiot PRO !tS0 az¡TA ¿lÍtot §I at3 a0oo3{tt3

.ü r co«)osE ..ü
ata 200.072t

4ls

TASCO

FORD PICI< UP

1258RZr a«x)7
5t650

lto3te21

+6Í:*-€fw\atl E0025200 OMNISUS
Mr ¡ §u6¡sHt CANTER fURAO FEl.E.A00t ae .o¡1P.7X0257

41t 40007235 UNOEJA OE METAL
t' ¡\" "r.§1tt af 10f210 \\ ¿,

PLATAFORMA CARRETA

TIPO CARRTTA

CARREfAtPo

qARRt

IELEFOIIOaoot t6et

! t00e@o

a000 | 002

{000Í 0et

9to43At2

añ

a2l

.22

124

a¿a

-¡ -t- \-q.Hffi
#-ts

125

426

427

42t

PI¡TAFORMA f IPO CARREÍA

EUTACA

TTfORMA UAXHE

Strr¡E^

5t5lo

09oara$

43005255

r30052@

v6Bión F¡nat del contrato cmes¡ón d€t prlmor Grupo d6 Aorcp$rtos d¿ provim¡r d. l. Republica del poru
Anaxo 13 .2 - 10

lB^xoEJ^ DE M€f^L

lB 
¡{oEJA DE MEI^L

346

il/ oru^/!rut J9

{arseo 
lstLtoN GtRAroRto oE METAL

!0f

ad

ÉiñEffi---
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0358

/

IIARCA MOOELO SERIE SERIE CHAS§ SERIE MOTORcoDroo
CONTABIE

oEtcitPctoi¿ oEL B|EN

129
630053J5 AUTAC 

130
t30052t0 SUTACA

¿31
t3@52e0

432
t3005350 BUTACA

431
c30053.5 BUTACA

4¡4
E3m5255 BUfACA

135
63óOS295 BTJÍACA

.3e 6!00s¿0 SUTACA

137
t3m52l5 EUTACA

13a
83005245 EUIACA

a3e
030052r0 SUTACA

u0 E3m5325 EUÍAC^

44t
8m5270 BUTACA

aaz
63005225 BUfACA

g3 E3@5210 BUTACA

u1 E3@5205 BUfACA

¡,45
t3@5300 BUTACA

14 130052r 5 AUTACA

all 0eo476 t a AADGER B1 0VEXTINTOR w:707!

44! t00070 MESA OE UDERA

a4c
aoor 0z¿1 PART A}{TES EN GENERAL 0a YOR A t/l UtT) PERFECTION

150
.@10222 PERFECTIONP^RI¡|{TES EN GENERAT (iIAYOR A rr¡ Url)

a5r
1001 oor4 SECAOORA OE MANOS ROYAL ORYER

a52
20020360 TELEVISOR 

^ 
COLORES 2903t 2«)1214.a001r172

453
1 I 00e450 8^,{co oE TRABAJO O|PO MESA)

15a
a@30€65 FUENfE OE 

^LIMENTACION
AEROCOM RCVR 654-2

a55
4m1@12 MESITA LATERAL OE I¡IADERA

45a
a0030s00 R,rCK (OIROS) DYE ¡ELEPOHNE

157
10030c67 RTOIO RECEPTOR ITT IIACXAY RF503 9t5

15. 40@3136 REGTJIIOOR OE VOLTAJE

45e
40003543 REGI,IAOOR OE VOLfN€ RF COMUNICAfION

160
't toco720 SILLA FIJA OE MAOERA

461
.0002317 TORRE MEfALICA

aa2
a0002336 TORRE METALICA

46:|
ml ! l5/a BAR ROOANTE OE MAOERA

40a
4@10020 MESITA LAÍERAL OE METAL

465
1001 002r MESIfA LÁfERAL OE METAL

46{t
am3t 266 PARLANTES EN GENEML (UAYOR A T'I UIT) PERFECTION

1Cl
1001697t SII.ION FIJO OE MAOERA

a6t 4@16970 SILLON FIJO OE MAOERA

¡6C 100 r 6960 s[ro]¡ Ft,o oE MAo€RA

170
200a0640 AGITAOOR ELEC¡RICO PARA PROOUCTOS QUIMICOS WALCHEI¡

171
20040837 BOMAA OOSIFICAOORA OE OIAFRAGMA IWAKI WALCHEI¡ E$.€20Y2VC

172 20040636 CAJA PROÍ€CTORA OE BOMBA OOS¡FICAOORA

a7t 20040645 COMPARADOR COLORIMETRICO

a71 z)040t4t FUENTE D€ CORRIENTE

a75
200aos2 MEOIOOR OE CAUOAL SEASETRICS

a76
20040E al PANEL OE CONTROL PARA I.TANOO OE AOMEA OOSIFICAOORA Y

an 20040E3e ÍAI.¿CIUE PARA AI-I¡ACENAMIENTO O€ PRO(XJCfOII OUIM|COA WALCHEM

a7t 20040t43 UNIOAO ELECÍRONICA CON DISPLAY OIGITAL SEAMETRICS Ff{20P

a7e
t7000630 ARCTIÍVATfl O€ MEIAL

aü, 10000940 ARMARIÓ OE UOER 

4t, 8r020060 MURIO OE METAL

1E2
4m312C7 CONSOLA P^RA ATE'{CION OE IIAI¡AI»S TELEFONICAS PAMSONIC g.l /240x 9FBVC0375At

4t3 «)0r2r07 ESTAALE OOR LAA POU/ER sv1 102

1U Em210 MAQUINA OÉ ESCRIEIR MECANICA Ol.YMPIA UE-a4,arJ 33

at5 a001 I eot MESITA O€ METAL PAR  ¡.IAOUINA OE ESCRIAIR

alG a001mlt MESITA LAÍERAL OE META §'
{a?

,aoola3le MOOULO Oe MAOER^ PAR,^ MICROCOI¡{PUfAOOR^ {f
ltt .0031 2€6 rcNIIOR A COTORES OELL ot2tL 't

{6t ffit2t7a SILLA GIRTTORI OE METAL .§r
40{ 400r7cr SILLON FI.IO DE UETAL 't ^\
1rr 67 1 0r 750 SII.LO¡¡ GIRATORK) D€ METAL §-.^-i7 -o

400ó6672 rACHO OE ¡¡€TAL
L/',. ].o

40031 267 rEcurc - ÁEYao§o DELT AT101W t27.ta2,r¿tTi. crl, c^ -§.t
«)o3r 294 IELEFOT¡o PANASONIC ,G^vJ2üi!Qrr i§, xo i 2..!r!\.T7230X

990.7922 IUNCEIVER MOTOROLA PRO3r5() .zrf^N-le, '^ cr- t
4ea

9e 12610 UNIOAD CE¡'TRAL OE PROCESO. CPU OELL ocs *tqO/ ."§ -e.o0tt7r0 VITRINA OE I¡.AO€FA .-b r==rf-G- ''.
r9a

20ü051¡ E¡NGULAR SUSHNELL FALCON 133¡50 v§
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064 900a5036 TELEFONO P^|1A30NlC r«-l3sr-x-w o8^A 2rer2t

e90a5030 TELEFONO PAr.,tASONrC ro(.fs5t.w o8a^ 3m213
616 geoa50.o fELE.FOl{() PANASONIC ro(-fssl,w 06A A¡rX1t2
ce7 9e0450.t 1 TELEFOÑC) PANASONIC rc(.fssl.-w 06aAASoezts
8tt e9045042 TELEFONO PAl.¡ASOfitC tc(-fssL-W
640 ee0450a! TELEFO}IO PA¡.IASOMC r«.rs5r-w o6l¡a¡0al Íc
600 eeo45044 fELEFONO PAMAOMC t«-f35LX-W oa8AA30022a
601 e90a5045 IELEFOr{} PA^l^SONTC ¡Q(-TSSLX.W o6aAASOa2 ta
6e2 000450.6 ÍELEFOt«' PAt{ASOl.¿lC KX.TSsL¡.W 06AAA2902t0
6e3 $oa5{¡7 TELEFONO PAtASON|C l«-rsslx-w oaEA 30o20e
0e4 tooa.a0e, IECI¡OO. KEYBOARO Btc

90(x5()4e TELEFONO PANASONIC tc(-tssl.x.w f
6e€ eoo45050 TELEFO¡¡O PAI.IASONIC lc(-fsslx.w o€a^ñoe2G6

eeoaS2t 0 EOUTPO P^RA A|RE ACO{¡¡OICIoN OO npo OOTaEST|CO TOSHIBA

900.5051 TELEFONO PANASONIC rq.TssLX-W
6er e00440eE TECTAOO. XEYEoARO couPAo

00045053 TELEFOrc PAMSONTC to(-'fssLx.w oa^A30e2r 2
70r rJ200 MESfTA O€ MAOER¡ PARA fELEFONO

PANASONIC r«-rs5Lx-w oaMÁ29920e
703 «x)01 0e7 RELOJ OE P^REO rArPrñ6 -t70{ e904 505a TELEFONO PANASONIC xx-Tssu(-w oa8^A300u r

e00a5220 EOrJrPo PA¡  AIRE ACOi¡O|C|O^¡AOO ftpo frcr¡Esftco fOSHI€A I1ú 100oot c2 EST^AIIZAOOR PC FP.5OOA

eeo1505r TELEFON() PAMSONIC r«-os5Lx
70t 990{ S50 fELEFONO PANASONIC xx-os5Lx-w o€aM3()e2?r ,-\
70e geoa7!r3 TRAMiCEPTOf, POf,TATtL OE U NO KE¡I\A€OO T}}C''A -§ ¿:

t§\
aoor ot t0 OE §-< ó, 4
.0006702 TELEFONO CELULAR rcxh '.tru't I
.0@7057 TETEFOI{O CELULAR MAXON COt¡lA-MX. I OOe rnro¡mr reo¡a,iío

ELECTRICO r,
.00t2332 VENfIL^OOR ELECIRICO PARA TECHO iv ". if\ a{Er2!33

ESTANTE OE MAD€RA
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1"..."""*, "* BIEN
cooK¡o

COI¡fABLE MAiCA MOO€LO 3€RIE sERte CHAgtn gEitE H<rtoñ

711 .oorarrr lesr^n¡re oq *oa^^
71E .ooror¡¡ lwrnuooae.eclrto PARA MESA O O€ PIE INTER¡|AIIOML
71e

120
CBS ELECÍRON TR 2mOA 502G00

121
EPSON FX tr70 .lK0106$3e

7A oE co}{tRolELECIRONICO SEIXO oR.350 0003393
7t3 a*rora lr^ao.,e^,c"^n,c^ PURELL

721 am2ooá lrANouEO€T.EIAL-CTSTERNA

725 PROCESO. CPt., COMPAfIBLE

72ú
GENIUS

727 A COTOReao!0010 vrE:w§oNtc vcTs 2l¡5¡t
72t .oor.z lc^rcu¡oonrelecr*rce OLYMPTA sut¡A at M7250
?2a AISTAMIENfO POt/t¡ERCOM 96WDC
710

cAt{or.¡ ta 1122..1 uclll,a233
7t1 D€ POOER400 r E2e9
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733 GUO O€ETROE

coMPAO tt§:!.a
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lf

IDENTIFICACION DE LOS BIENES POR TRANSFERIR PARA EFECTOS DE 1á CONCESION

cooco
COI{TAELE DEL BIEX rARCA MOOELO SERIE SERIE CHASIS !¡ERIE TOTOR

I 93010060 cAsto fR52m l3JOZ95

2
1@9733

IBM Et3I 5

4711o120

1
E2003370

5
100095t2

0
lc[o7223

1 HIOROSTA! t022c3G E20!103

€
aoq)t0t9 HIOROSTAT 6303¡05

9

t0 E6094560 SA§ILLERO OE METAL - LOCXER

il
t2

{@18510 ARPRE¡ ARPREXf

13
2000t t0a GARREI I 10516() 3305 I 6,{6

1a
40002849

9703062,t73 FO22ECH

COLD POINf cP1¡y1 &14M8 P2ET2o005A

16
t 10E$30 E§CX¡I ORIO DE MADETTA

t7 t 1083020

i6 MEIATOR

t0 4000E5:] I iltTALOR

20 EIOAPOWER

2t a00r3207 ESfA¡{TE OE MADERA

4m1320€ ISTANIE OE I'AOEFIA

23

21
{0013210

,r00138t],a ESTANTE OE MADERA

2A

4@16r39 soLo
40002672

6210 5/H/5+975

29
66000010 cHASOUt 619 9t40

30
E7t20t10 OLIVETTI LINEA 96 2956639

3l 10012t2t WAñOT

32
{000€Eg.a TOA

33 IBM (xlt-001 23-0 1,1!.4

3,r
,r00!79a0

35
«)0r7901

HOTOROLA PgJVN 82OH2AA ,tr/HzG3660

UOTOROLA P93VN82OH2AA a17 HZG399.|
{00 I 8730 l(AHLstco 06AM,t02

39

,t0 I r0t23l0

¡t1
1 1062750

a2

43
{00063:}6

4 1cÉo7927
52420t

,r5 IBM M2 23859967

46
ro007926 I TCLAOO . KEYBOARO TNC sKE9016tV K90r037235

17
a@1307E IELEFONO PANASOilTC p(.rssLx-w 8^At7t6:t2

16
1ú11122 IELEFONO PANASONIC grcA^ r ger77 KX-TSSLX.W

a9
1001 1693

PANASONIC 9rcrA196695 KX-TS5LX.W

50
aootf 6te PÑ§ONIC 9lcAA1966t0 KX.TSSLX.W

5l ¡00r l600
PANASONIC gFaA t71l3it ,fssLx-w

52
a00t tce2

PANASONIC eFa,ÁtTtllT l«.fs5rx#
53

4@1169r
tsNASONIC 988AA039398 g-f\$-h"

5a PANASONIC gFB A!71702 ', -;-' ro(-§5qy
r095

PANASONIC 9lCAAl9666¿t ¡.:. . S) Pf§w
PANASONIC ¡o(-TS5LX-W '\,r i"l9FBAAi 7 r743 '-\Í
YAESU 2026116. i.\ i, o.5t

¡= YAESU FTH-2@0NC.i0 \r' ,D\ ,i |' ,t
GOLO CROWT{ :il -,o t-

60 !- \

61
.(m7oal

9131307

ql\ü rr,lut(s.t foA I4266 6965
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EWKI I ORP DE METAT

40006530 LSPEJO

{@r2602

,r00'13200

40013206 !StANIE OE MAOERA

ñfrMUc§cwES

-USIRAOORA ELECTRICA DOMESTICA

GqUIM UE TSGRIBIR MECANICA

vrLxut9N9 (9 I ROS)

{O03t 0,15 UONITOR A COLORE§

99§ IMrcR DE MAOEIIA

{@ 1 E24.a

stóz{3

{(x,l7t t2

4001,196.r

IAXJE¡ EX9 UE MTTAL

1q)3i0.r8

I ELtsIONO

ELEI9NO

I ELEIqT

. r +zwgNC40

a@l Jtuz

UP§,.W



CERTIFIC0: Quc la
rubrico y sello, es uu

de igual conten ido q

prcsente certificación a

Lima-de

Ccpi ca, la quc

del original
,:13. [xpido la

p,artc interesada.

. ?008 del 200...-

RICARM DE ZEVALLOS VILLARATII
NOTARIO DE LIMA

0

C d

l¡0e
n ey2



0432
cootoo

CONÍABLE OEL BIEN MARCA MOOELO SERIE SERIE CHA3I3 SER|E UOÍOR

63
r r06«¡50 OE

r r063060

65
l 063140

, lll t9t0

1

66
E7152910

69
,40005655

t0
121120

72

73
EEo't 0090

l1 ELECTROLUX 350

75
8601 I t20 PHILIPS HR 6260

76 TOLEOO SCALE 21zGF r 01f
E6035310 TOLEOO SCALE 2t2CF l(x.a-t

FAMIA TIPO B 7932

79
1@02275 ARISSO

10013829

tr
a2

«n06092

E3

6,i
4m0609 1

't2tt70

66

HIDROSTAL 7505306

6314a8A

87
E7005290 PANASONIC JEOs3P

a0006Et6
PANASONIC t23 JE6EOP

92
6.a060 CAMIONETA INTERMIIONAL PICK UP

FORD STAIION W. PiFX-|52j2ll PEFX-l 5224,t
64020

JEEP ax{
EE035,{m
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96
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a(m799e

,t0007,t33

400O7,a3()
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400O7¡l3t

AL6AMIP.
^.4

t0t

1ü2
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,t0007a29

40002t6

,r0019209

t't02930
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fi5
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ti3

{00192 t0

E60ea«)o

{xn5E3¡

10003532

1000553t

4mo5&t,

10005ü10

10005530

9S047956

9e0479.47

I
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73500 I¡AOUINA SUMADORA OLfVETTI PRIMA2O

OLYMPIA

3As7
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16t

17,

coorco
CONÍABLE

OE3CRIPCION OEL A|EN ¡IARCA rooELo SERIE SERIE CHAS¡3 3ERIE TOTOR

r«) 4@077t

t3l 40007?53

132
4001,.755 MEZCI¡OOR OE CONCRETO REX

IMEISA

65003635 METALFAL

135
MrcRoFoNo (6iños) SHURE

13r!
«)or3923 ZENIIH ¿vl¡-r22GEA 3475200010572

'r 37
MONITOR MONOCROMAfICO T,ULTIfECH MOMl,l M0250l0O9.i

136
40@2 700 YALE

130
52790 TOYOTA

t¿40
,r00179a3

t.t r
10@72E4

,t0007710

1¿t3
4000771 t

l4 ,4001 r 583

ta5
40007r3.a

t4a
1 t020,a20

t1l 4001561 5 vvtsrNGHousE

l,i6 MORAVECO r2086 /9646.t

1,a9
,10O130/ta

VI/}IITE WESTING¡toUSE r375502.2

r5{) srLtcou clocK

t 5'l
400{6901 SEIKO

152 OYNAPAC cct r ,r$,t1 76t

r53
40016242

HUEERT wz
1 5.a

SILLA FIJA OE MADERA

155
«)o0703E

156
E7 r 0/t,40

't 57
1 r0E2730

15¿
40014968

t59
4001{965

160
40009099

40(m102

,a0009103

r63
40009100

l6.l «)o0910f

r65
,r00057E6

166

167
86@1210

16a
E600t200

r69

170
,a0005557

4@109.tl CEYESA

a000Ei'26

171
40009,tE3

175

t78
¿4000627t

1n 1úc6.272

178 MULIIfECH 035E02 KBO97

r79 t36650
ERIKSON

lto a0005667
ERIKSON

1át
I SIEMENS Tr000 P223001

rE2

I 8:t
{000r579

tEa
a000 I 575

r65 .f
r66

r67
a0002027

RF COMUNICATION S84FA i90,a-00,a

l6a I u§cEtvEft RF COMUNICAIION SHFA
4m02025 I UNSCEIVER

RF COMUNICATION S&6FA 190t,/oqr )\YYF
(«mim2.

RF COlrUNICATION S8áFA r 673/00.r
! ¿,"'-$\lll*.t* LU

..e .l'264 105 i-oi*iI {tdr3¡t0k LM 26".192 .L.,
I 9-1 LM 26,4 109 '- 
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-.16{rl2l70i¡,.\ EXTEL COU EXPERT *i '§

MULTITECH
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H<gUWñ UE UUM;RETO
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hg§I MWñ UE XtsIA Y MADERA

XETLEU I ON
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40005rr1 XELqJ OE PAREO

1 3,t760

ñ9U|LLU VtEMt Sl0

r ro¡2440

5ILLUN FIJg UE ME IAL

5ILLON IIJO OE METAL

,uaNGlR TORK)(OTROS)

82003300

rrreN ctMt oRto oE tETA!

E{rcOt 230 JILLON GIRATORIO O€ METAI

r^ocñu uE ugNtxgl

40010039 TANqUE OE META. PARA ASFALTO
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4@0598r
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del Contralo Co@si5o d€l Primer GrufE de Aeropuorlo! do Prov¡ncis d6 la Rápúbl-rca dol pen¡ Anoxo13 -2-87

043.i
coorco

CONIAALE
DESCRIPCIOI¡ D€L BIE¡{ MARCA TODELO SERIE sERr€ CllA3r3 SERIE MOTOR

r97
10006535 VENIILADOR ELECÍRICO PARA MESA O OE PIE SITVER CROWN

r9c
671407C0 VENfII.AOOR ELECTRICO PAnA TIESA O OE PIE SUPER DE LUXE

ro€
8300 r 0«) VENÍILAOOR ELECTRICO PANA MESA O OE PIE SUPER 16 YASUMI

,10005657 VtsNIILACIOR ELECTRICO PARA UESA O OE PIE NAfIONAL

1217E0 VENTILADOR ELECIRICO PARA MESA O OE PtE NAf¡ONAL

202
10005656 VENIILADOR ELECTRICO PARA MESA O OE PIE NAfIONAt FP-IOINP 2E7-1

203
9l!r20390 VENTILAOOR ELECÍRICO PAR T¡ESA O DE PIE SUPER DE LUXE

2U 12'.t110 VET.¡IILADOR ELECTRICO PARA UESA O OE PIE NATIONAL FP.{OINP 2t2

205
E3001m5 VENTIIADOR ELECfRICO PANA MESA O OE PIE SUPER 16' YASUMI

2ú 83000995 VEi{ÍIIADOR ELECTRICO PARA MESA O OE PIE YASUMI

207
9312(100 VENTILADOR ELECÍRICO PARA MESA O OE PIE SUPER OE LUXE

206
10006256 VITRI¡¡A OE UAOER 

209
100075.la VOLTII¡ETRO HELWETT PACIGRD

210
,10010a'rc ARI¡ARK) OE TIAOERA

211
40@75¡3 BOTIQUIN OE METAL

212
4«x)6A73 DISPENSAOOR DEAGUA CHUOUIfANTA

2r3
40ol 473:l I,ESA OE UETAL

211
6902E' 10 MESA OE N@HE OE I'AOERA. VETADOR DE I¡AO€M

2r5
,100r26,l7 MESA OE NOCHE D€ I/IADEM. VEIáDOR DE MAOEÍiA

216
400r245,t MESfTA OE CEÑTRO

100'r 7950 MOSIRAOOR OE UAOERA

216
t0()17962 MOSTRADOR OE i¡ADERA

219
4001 1E06 HEPOSTERO DE MADERA

220
E0l 70 SILLA FUA OE MAOERA

221
1 1062420 SILLA FUA OE UAOERA

222
'I 1062,{90 §ILI.A FUA OE I¡AOERA

223 SILIA FUA OE TTETAT

221
4000986a SILI.A FUA OE METAI

671 40660 SILTA FIJA DE MEIAL

40009865 SILLA FIJA OE MEfAL

227
40009E63 SILI¡ FUA OE METAI

4001E6,r.t SOFA OE MAOERA

400169'2 SOFA DE MAOERA

230
400164,a5 SOFA OE MADERA

231
40009a96 TAR¡MA

272
4mog.r93 TARIMA

233
E90261 00 TARIIIA

231
IARIMA

235
4@OCa9a TARIMA

2g 4001«)79 IELEFONO PANASONIC KGPS5LX.W AtcAAr 96,aE2

237 ODE YASUUI cFlSl 97EO7t

40001690 HIDROSTAL 5G16G12 El 12674

E3007065 HIOROSTAL YC12.525 M06367

40002307

211
400 I r 8ca PANASONIC gtcA 19009 KXI55LX.W

212
,l(rco263,t

MICRA 6009880 Lfvt300

2,a3
10002E01 EALANZA ELECTRONICA MICRA 6009EE1 Llrr\43O0

211 BATANZA MECANlcA BERKEL 50E99

245
63005655 SUfACA

214
E3m5760 AUTACA

211
6300561s BUfACA

21E
63005695

?a9
63@5630 6UTACA

254
BUTACA

251
63@56.40

v\
252

63@5650 AUTACA ','
253 EUTACA

25¡
63005720 EUIACA ?t'

255
E«)O56E5 BUTACA 't L;ffi- § rF-§

BUIACA r: e. \,,,.,'.

6olTi,60 BUTACA
J¿J _.,',

, v) 
¿X?

-
'ruil[:, EUfACA

-r} ? :'f-+
BUTACA i-- -.(

26r
6«)O5725 EUTACA \yt .'l . r

5/ >y
*s§81.

3

660015.l0

40009.195

6:¡0010r5

OUMUTMA6UA

ó9Mq f/MAgUA

IAéLEKA Uts CONIROL

I tsLETQNO

BAI.ANZA ELECTRONICA

121 030

E:¡005715

63005730

EUIACA

¡Frrl'*

241 ---§§rzu
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CONTABLE

oescilPct N OEL BtE { MARCA MODéLO 9ERIE SERIE CHA3IS SERIE HOfOR

261
E3005705

265
E3005795 AUIACA

26A
830056E0

63005700

260
8«)05740

270

21t
63005710

212
EUTACA

213
E3005635 BUIACA

271 BUTACA

275
63005665 BUfACA

27A
63005670

277
E3005775

27t

219
c3005715

2& 10

241
E:!005755

2A2
030056@ BUTACA

263
83005605

2U E3005790 6U]ACA

2E5

2§ {@16741 U I INTOR fOTAL P1 ?SE

2E7 TOTAL PI 2SE

26E
,t0016025

26e
40of 6026 XOSTRADOR DE METAL Y MADERA

200
{0014027 IO§iTRADOR DE MEÍAL Y UADERA

29r

292
1@17226

293 PANEL

29¡
40010r 77 PERFECTION

40010t 76 A t/t PERFECfION

10010r79 PIRFECIION

297
4001 0 r60 PERFECTION

296
{o0l01tr PARI¡NTES EN G€NERAL (MAYOR A fA UIf) PERFECfION

299
{001 0i62 PERFECTION

300
,(o0r0163

PERFECTION

301
100101 E r PART^NIES EN GENERAL (MAYOR A 1'E UIT) PERFECTION

302 E5 PERFECTION

303 PERFECTION

30.a TTHTECIION
,t«)r01EE

PERFECT¡ON

PERFECTION

aool 0r 90 PERFECTION

¡0€ PERFECTION

«)9
aoo10r69 tsERTECI ION

3r0
{o00r929

AMANO Prx 3000x

31r
4000666t

3r2
10006662

313
10006€63

3la
.4000975,

TECNIART

¡i5 ,r{x}r2356
VELOX

3r6
,oor2§7 VENIII.ADOR ELECTRICO PARA f ECHO VELOX

317
4m1235E VELOX {

3rE VELOX .,
3r9

aml236{» VENI¡UrcR ELECTRICO PARA IECHO VELOX

320
¿too!5¡17¡

f, 3¡r
SOUNO TECH 3060 K9E0'37t .f Y -:1

,ffi (]'( 't\sí
3?2

..e.f?12.e
2,¡ Ot6r§l!'r

7fr6nn
PANASONIC KXF,O12

PAMSONIC 3200x eFBvc037597 iq ..1 ¡' .1 .l;

IEAC w4t6=r,u aFcsr=I---gTá] .qllw,,
McRoroNo (oTRos) DINAMIC

Írr'-¡¡aÍ,'
DINAMIC

1!
'rrA0¡8 T

330
4mrc,r09 -:t

"r'á

Vtrtióñ F¡nel d€l Cmtrato Cmasltn dol Primar Grugo dc Aáropuertos d€ provirc¡8 do la Reñblic¡ del paru ;E3 Ancxo13 -2-86

lEur^cA

03005475 
lSurAcA

63@5625
lBufAcA

lEscRrfoRro 
oE MEtArE20033r0

1@16742
lExfrNroR

lnosTRAooR
OE META Y T'ADERA

100r8026
IrrosTRAooR 

oE UEIAL Y U^OERA

IPANEL

,ir{\rHrE lAFri Rto DE MADERA

OE MAOERA q d'1,
,JAórorHr. J §y j7-,,1!es

rruNNcx PGM'2f,

I rAeE{---EF--------
lMrcRoFoNo 

(orRos)
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;30

coDrco
CONTAELE

DESCRIPCIOII DEL BIEI{ MARCA ltooELo SERIE sERIE CHASIS SERIE MOIOR

33t
40013065 TELEFOÑO PANASONIC xxT7230X 9HCVJ2V2911

332
MESA OE UAOERA

333
4m11590

4@10t 70 rffiuNrEs EN GEilEFAL (UAYOR A l,l UtT) PERFECTION

PERFECTION

336
¡r@10t72 r§LÁNTES EN GENERAL (MAYOR A I'I UIT) PERFECfION

337
a0010173 PARt¡Nf ES EN GENERAL (tttAyOR A t/l Ufr) PERFECTION

33t 40o1017a P§l-ANrEs EN GENEML (i¡IAYOR A 1/l Ur) PERFECfIO}t

33e PO$.ERfRONIC 13725

3.40
E7r¡t07f0

^RCHIVAÍTR 
DE UEÍA

3,il
{0006729 CENICERO OE PIE

112
4@0a727 CENICERO OE PIE

343
,r000072t CENICERO DE PIE

111
66001250 CREOENZA OE METAL

345 CREOENZA OE ME¡AL

3,a6
,l0ot3a6 CREOENZA DE METAL

v7 EAUIPO FACSIM¡L PANASONIC r(¡-FPl53 2UR4005955

3.r0
990,t4263 EQUIPO PARAA¡RE ACO¡¡DICIO].IAOO fIPO OOT¡ESf ICO coLo PorNT cP-1686W

349 ESCRrfORIO DE MEIAL

350
,a00126m B§IAEILI¿ADOR SIFT

35r
¡rmtB003 MESA OE REUNIONES

352

353 MESITA OE MfiAL PARA TELEFONO

35,t UOOULO OE IIADERA PARA MICROCOIIPUÍAOORA UAXTTRON

355
E9003l.ao

35a
40009{20 CITIZEN

357

35E
E7rrot 70

359
400r 56E5 SILLON GIRATORIO OE METAL

360
SOFA DE MAD€RA

361
4000661

4mo693a OLIOATA 9Hl 100196{¡ K89m5
,a00 I «)60 PANASONIC to(-Ts5Lx.w 9F8M17r769

36a
400'r2352 VELOX

365
10010175 FARLANTES EII GENERAL (MAYOR A 1/I UIT} PERFECTION

386 PERFECTION

367
,roo I 3769

36t
67180120 ARCHIVAOOR DE MEIAL

369 ARCHMADOR OE METAL

370
400t6020 ARI¡|ARIO OE T'ETAI.

37t
ETt(xrSo

OLYMPIA 7-327503.1

REMINGTON

6200&!30

375
I r062030

370

317
,t000.tt07a

FETSA 6t

376
20030935

^CUMULAOOR 
DE ENERGI,A. EOUIPO OE UP' POWERTRONIC 't3726

379
,iool04t7

3E0
!7 140570

3Et
660r01 10

312 cAsto oR t2r2A 2312327

3E3
a0000732 CENICERO OE PIE

36,4
67 r40690 CREDENZÁ OE META

365 COLO POINf cP-rEB6W P2HJ700033 .¡
36C

ESCRIfORIO OE MEÍAL

3A7
EsCRI TOR¡O DE UEfAL :.

¡Et ESTABILIZAOOR S€LECIRON EEAOlK2I * ,Á,' I

§-.o f

M\u* EsrANrEoE METALogANffi :Y+tc §a-4l,¡a,lJ1
cFQ--s

ft, rr-w;i¡9.t'
tsACSIMIL CANON Ht r22t

^t
1 a122 iÉe

f,$r<
RICOH FT.36 r3 .206,.0t0r4 tI .l,ttfl,'*,r.*;s 950GO0«) EPSON P631 I 1X5r 0096tr lP 'r l, f,-

b\ 73.20
or-lMPtA 7-113662. §

l;.,aorrEE2

Versirn Finál del Cdltrato Cmsión del Prmor Grupo do Aaropu6rtot de Prov¡rc¡e do la R€púbti= dol poru An xo 13 -2.89

4@13509

2003093,i
lAcur¡ul¡ooR OE ENERGA. EOUIPO OE UPS

,40O1332a

¡40001226

4mil&o 
lMEstrA 

oE METAL PARA MAoUiM oE EScRtBtR

99045 r 4:t

lPrz 
RRAACRTL|CA

!7r00160 
lstLt_oN 

FUo o€ METAL

lsrLLoN 
FUO O€ UETAL

,r0016529

lr cHo oE MErAt

rilit030
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111

-?1

M cootco
CONTABLE oE3CRtPCtoi¡ oEL BlEt¡ MARCA nooÉLo SERIE 3ERIE CHASIS SERIE MOfOR

396
4001 r0E5 I¡ESITA OE MEÍAL PARA MAOUINA óE ES.CRI8.N

3S9

«rc

€0079€6 SKREBEA

103
a00@793

40a
a0009,12,1 CITIZEN ox22osc

105
4001,a96E

406
aool.r967

101
10006658

,t0E

10s
aool 3063 PANASONIC KXPSsLX.R BAAm39396

410 VELOX

,tÍ r
67 I 52S00

412

{r3
,t0016624

al¿l

4r5
,r0013793

¡r16 670001 50 OLlvEfTI LINEA E6 2725r6e

¡tt7 SIMPSON 250

¡al6 t t0627«,

419
'I i0E2020

120
¡l@1308t

PANASONIC IO(P55LX-R 9HBAA0303{rf

121
,i001673:¡

TOTAL PI2E

122 SIMPLEX

123
,40(}001(x

121
40006339

125

126

127
«)0095Ea

124
100095a3

10016732 EXTINTOR ]OTAL P12E

EXTINfOR KIDOE

,r31 400r 3704

172
¡00'10359 CENICERO DE PIE

ly E7t406E0

,43¡i llllt6a) ESCRITORIO D€ METAL

t I t't lE90

437
,aootut5

436
.o0r32I3

10010t57 WANG oHSm 433301
67 1o.i00o

OLIVETTI LINFAgS 2956905

412 870006r0 OLIVETÍI LIÑEA96 2 /25't 000

,a43 40013E73

a4
,root 16Ea

aooo9.l¿
CfTIZEN oH24 t6A

14
r l@2720

u6
,oot4960

a,a9
4OOl¡a970

I

150
4(x)06659

45r
40001963

§§
152

aooot902

153
1000igtt

.000 1 96e

.§-
155

4000 r 96,

156
40001966 rs§l

ANSUL 0r 9a =f,ft.-§,.! s
' c, -a)6'-r¡---Tf o\-

ANSULry 5940 Ly ..''. .ó
/,{oO2792 ANSULrLB

s2 ^§'sIN IERHATIONAL 1,7m-« w922241 sot¿22-ot

F¡nar dor contraro conc.3¡ón dGr primr Grupo dG Aeropuorror da provincia d. ra Ropúbrica d6r poru ;.ij- Anoxo 13 -2 - 90

.ootrtcl 
luEstTA 

oE MErAt PAR^ MAm

1006657 
ITACHOOEMEÍAL

40O1235¡l
lvENnr 

ooR ELECTRICO PARA fECHO

660r0t0o 
lARM 

Rto0EnEf^L

1o0o!,.32 
IESTANTE

UE MAOERA

IMALEnN

.T

as

-\-?,

"s/- -i

§-r/05!
USUL

o
ANSUL

: ',ll
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I

a6a

Sorsión Final del Conlralo Cori€ri5n d€l Prims Grupo do A€ropuertos d€ Proyirc¡a de la Ropúbt¡cs d€l peru 
- 3 I2

N. O€L BIENlT*;*;
coorGo

COÑTABrl I'ARCA fOD€LO SERIE SERIE CIIASIE SERIE HOTON

165
,10016737

_lExnNToR
KIDOE

166
4003t0.r3

lExnNroR TOTAL

407 IGRUPo
KOHLER 30r.307

MOTORO(A 6M100

lsrERRA 
CtRCUTJAR40016244 REMINGTON H975,IPE MAIOI

170 OE UADERA4001

111 IARM 
Rlo OE MErAr¡71,a0700

112
,roooz37r leuorFóffi_l ELEGA

{73 IBALON 
OE G S EN GENERA SPIROMAfIC ffi$5ffig

111 ANSUL 6265

175 lB^toN 
o€ ors EN GENERAL 7025

a7c ANSUL E1E2

an IE 
LONDECASENCENERALa0002403 Etr-r

176 IBALoNDEG^S]SENGENER^L
,a0002407

552r

179 IEALON 
OE G s EN GENERAL tozl

aEo ANSUL 6t 99

{E1 [&\toN 
oE G s EN GENERAT ANSUL 7050

$2 ANSUL E232-t

46:l lB^roN 
oE GAs EN GENERAL10002399 ANSUL

4Ea l8^ror{ 
oE GA§EN GENERA40002a01 TOTAL

a65 IOTAL

{66

1E7

{68
1000s02r 

lsANc 
oEUAO€RA

4E9 IEANC^oEU 
DERA100099.i5

490
r2rño 

lBtNoCúLAn(orRos) rAsco tG.,266

,191

a92

493 SPIRO FIRE 20256 c9oo

49,4 §PIRO FIRE 20722 c900

495 SPIROMAfIC wx4a59E4

BUC¡<A SPIRO P-250

{96 .oor6710 
IExIñÍoR IOTAL

499 IOTAL

5()0 TOfAL

50t
il0205$ 

IEXTINTOR fOIAL

§2 TOTAL

503 TOfAL 1 079.t

50.1 fOTAL t2,t9t

505 K¡OOE r1¡.4,t206,t

t

KINC PELICAN EO

KING PELICAN 60

509 POWER FUL EO

5r0 OLYMPIA 7-327503+ I

5t't

5i2

513

5t4 lsrrL DERUEoASMi€'^Lrc^ SfANOARO

515

516

517

51E

5r9 A'
520 ñY
52f PANASON¡C ro(.fssLx.R 9HBAAO393E6

A1
5n 6ULLANO ry ,L'
523 BULLARD

EULLARO ffi§
SUPER OE LUXE i) Efl§
VELOX

' .{¡ *§ ^o,iP§\ l:,e,¡
t7' * ,rt,

:{? §-' §
COLO POINf cP- 1 E86VV P2HJ700039

i alrt

' Anexo13 -2-91

IRAOTO 
fRANSMTSOR RECEPTOR{000256:}

luror{ oE GAs EN GENERAL.W2JS
aooo2400

lu¡,aN oE GAs EN GENERAL4@lJS

40002405

ISALON 
OE GAs EN GENER^L40002393

4000239 I

lEAtoN 
oE GAS EN GENERAL6E«)O050

IB LONOEGASENGENER^L4m2402

.oo09o27 lB NcA oE ¡r^oÉRA

IBANC 
DEMADERA10009925

lcENrcERo 
DE PtE4{ffi2W

.o@e29r 
lcENtcERo 

DE PtE

IEC¡urPo 
oE ArRE AUToCONTENtOO{e$zg

.oe33le 
lEautpo 

DE A|RE AUT@ONTEN|DO

40@.r023
lEaurPo 

oE R€SPIRACION AUTOCOÑTENIOO

rzrEzo 
lEscRlroRto 

DE T EIAL

40003 1 23
lExrNfoR

rrozo570 
lExItNToR

1t t06c70 
lExTtNToR

,r"1* 
lExINroR

il02056o 
IEXT|NTOR

lExTrNroR
¡1001673r 

lErnNToR

__11o lM 
autN^ oE EScRtstR HECANICA

lml35e! 
IMESA 

DE MAOERA

lMESfr^ 
o€

wlz.lr 
lMosrR^ooR 

oE uAo€RA

§t0e!t 
ITELEFoNo

151 ts¡
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0439
cootco

CONfABLE OESCRIPCION OEL BIE}¡ MARCA lrooELo SERI€ SERIE CHA8I3 SERIE IOTOR

532
4mr2{55

400066,t2 A i/E PERFECfION

53,1
4001 5037

§OTA OE I'ADEFIA

537
4001308E PANASONIC KX.TSSLX.W glc¡v{l e6693

536
2004061 1 RADK) TRA&SMISOR RECEPTOR PORTATIL tcoM rcA23 0201710

530 BUSHNELL FALCON 133,t50

5.lo
2m¡o563 DYNAMED

541

512
40016921 ffMRIO OE METAL

5,r3
,o018703

511
200to3s7 CAI.CULAIX)RA ELECTRO¡¡ICA CAS¡O FR-52001 c3023785

5,l5
¡10006r¡0

CASIO oRr20N 6{}5354

5,.6
930.a0050 CALCULADORA ELECÍ RONICA CASIO FR5200 1335661

511
CENICERO OE PIE

54E
67 t52E60

549
,t00160,a7 oExroN

550
9Et 23105 EPSON P 71I A '1K0,l6063¿l

55r
69o03550 CANON APl 50 822¡1 1 1 606

552
67000r60 OtJvETTI LINEA 9A 2706.{16

553
99O,r51,12 MOOUI"OOE I¡IADERA pen¡ ulcffi MAX¡TRON

554 950 15M1035

555
,40@9.a23

JUNG HANS 366r'6272

556
E7t10650

557
67ttot90

556
40006660

559
4001 3086 PANASONIC KXPSSLX.R 9H8&\039406

560
¡t0O06973 FETS ASSS 292t-l

56r
400r5,172 VTTRINA DE METAL

562 EXTINTOR KIOOE \ Éa43LE
«)001756 RADIO TELEPHONE

67005630 ROMER 3N'l¡4t120 66065490

565 FASf a/03062545 FO22EGH

564 MIfSUEISHI CANTER TURBO FE2 r4E-AOO143 F E2 I ¡lE-40O1 43 103r P.7X025!

567

556 REFLECTOR

569 CAMILI.A OE MADERA

570 CATTILLA OE I¡IAOERA

57t I¡HPANA OE METAL OE LAR@ ALCANCE

572 DE ALCANCE

CIRCULINA

576 o€

517 HACHA DE FIERRO CON MANGO O€ PLASTICO

57E ¡40002392 DE

579
OLIOATA MR r502 UR 15o2992065,t

560
OL¡OATA K89EO5 9H1tE@r76

561 ,r@296S0 PROCESO OL'OAfA DR17 91066220
5€2 .aoooe,rC2

563 4@Oa330 CARGACIOR OE BATERI.A €N G€NERAL MC GRAW EOISON EBC2+r5 01100r 5
56.r 2m3l,a9{ rTOü,LO E¡CÍTAOOR MO 1 000A

5,402 o9oo5402'

536

.tÍ §"
,f".P §.$

.-'":"i#
oC-r'T

.\, \ 4'v
,i,

Anexo'13 -2-92- t.l d

' r.l r.,l

v6rsión F¡nal dal Cmtralo Cm3ikl d.l Primor Grupo da Aoropuetos do prov¡ncia do ¡á Rapúbtica det peru

IMES|TA 
OE CENfRO

t3: urr)

lsoF^ 
oE M DEttA

l§oF^ 
oE MAOERA

lBrNocuL^R

lARcHrvAooR 
oE MErA.-

ANGULOS RANURAOOS

lu^ourNA 
oE EScRtB¡R MECANTCA

lrrusN 
ru9 uE MEtI

40() I 6735

uwzsJlo 
lorrNtBUS

.ooolsllr 
lPL 

fAFoRr¡AT|PO

otGrfAr

a cor oRFsIuoxnoa
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IDENTIFICACION DE LOS BIENES POR TRANSFERIR PARA EFECTOS DE LA CONCESTON

-.tl +

. (.; I

I

co(x;o
CONTABLE OEL BIEN fARCA tooELo SERIE SERIE CltAst! SER|E TOTOR

POWERTRONIC OELPHYS 1 2595-06

2
6¡ t60

FORO F-7m

3 OOOGE +500 052351P035858 u52Js.t P035€5 PT-,toE266
1

400 I 35¿lC

IMETSA K5E25

961 10320

1
96r r03!0

961 r0290

I

l0 96't 10300

lr 961 10270

990t 1 070

f3

't1 i22260 MOOULO DE META . C6ÚÑTER-

16

1 I

961 10330 MOOULO OE MEÍAL. COÚNiER

't6

,l9

40002991 8^TON DE GAS EN GENER¡'

20
,to013:to2

21
.000310

EUCr(A SPTRO P-250

22
6 1770

TMC

27
96 I 22090

FD35P2 39075 t0

21

25

20010229 MOfOCAR HONDA
cGl25E-293965

C^NTER TURBO

MC1 25GL

A
21

2E

E6009560

,t000369t

rc00t697

OLYMPIA

29
,too073't2

SILLON GIRATORIO DE MEfAL67 t68330

t 10Ea6ro

t't00«¡00

t3,r0E0

añ17u2

4m1525.

,t00065tE

3t

3€

,o

1l

12

,§

4

rc TRONIC

IOLEOO SCALE

ÍOLEOO SCALE

OODGE

ARO

2l E1

8100

2',t26F

POVIER

10.4
66035,a 1 o

EALANZA

ACUUUI DOh DE ENERGIA . EOUIPO O€ UPS

8At^NZA

EUZON OE

RURAL

CAI¡IONETA

ARO r0.,4 (.x,t) AL6AM6P. PR^EO23,| a5
45

.00 1 46.t2

FEOOERS r¡E253t5.!3.123
a7

A¿O2'E7 A

cw90P226

.E

ag

50

51

.!
NATIONAL

SAMSUNG

GESfEINER

6601 1000

aoo I 5772

t7 t02320

,10960€0

NATIONAL VL206
1 1096070

9,.q} i
t;d'oY

.Y.o' i1<r§?.\
\Yrfl2r6eo ir'' r -p10335 rÑ!¡toe35oo OLYMPIA

tl FG].eo OLYMPIA ..=q .ñ:o )7 735fi
OLYMPIA v §-^

80

E7m..500
EC2000 J030Er¡9

TA lr2rPo ,tt773196

Finel del Cmtrato Cm@sx5n del Pr¡mer Grupo de Aaropuenor d€ provimE d€ la Repúbt¡€ dol p6ru
An€xo13.2-93

CATERPILLAR

FE214E4004'5

¡7Af7tt

BV$3.a7E0

45050G't0

FE2l,lE- ,lO31P-860595

rrviffi._-
t2!o---

NAfIOÑAL

";}Y ,,



CERTIFIC0: Que la

rubric¡ y sello, es uua

ds igual conttnilo luc
gnsentc certiiicauiótt a

Lim¡-dc

cep ic¡, la que

a del original
r:tr. [xpido la

pa rtc
?008

intc res¡da.

del 200.....-

RICARM DE ZEVALLOS VILI.TRAN
DE LIIvIA



0441

/

!f.

cootGo
CONfABLE

DÉI¡CRIPCbN OEL BIEN MARCA xooELo 9ERIE 3ERt€ CHAS|S 9ERIE MOTOR

63
100r 2623 MAOUINA SUMAOORA CASIO oR. i20x 43030749

6.a
1@16581

65
97r0034{,

MC CUTLOCH PRO MAC 650

r 1090540

66
1 1090530

69
40006427 SIERRA CIRCULAR

lo {0t,tc2E SILI¡ OE RUEOAS MfiALICA

l1 1 10t3320 S¡LLA FUA 0E I¡IAOERA

t2 1 t0632{0 S¡LLON FIJO OE UAOERA

77

71
r r083220

75
1 r0632r0

76

r 106¿540

7E
I10Ea530

79
I 1063750

60
3:i700 IELEIIPO SIEMENS T't000 t 27l t.A1flXl8.!i.lil

EI
91001520 TRANSCEPfOR MOTOROLA P200

62 MOTOROT¡ P2ú

E3
E7000760 NAfIONAL

E¡ I 10E3660 VTNIILAOOR ELECÍRICO PARA TECHO

E5
'122370

66
122030

67
{00007t I VENIILAOC}R ELECTRICO PARA TECHO TRUE USA

EE
400 I

E9
100t7M3

90
40000259 DE K¡N .625AP 0063r 096

91

92
MMARIO DE MADERA

93 ARMARIO OE MAO€RA

a@186E7 CHASQUI 1612

40009902 TOLEDO SCALE 2126F 10't0

96
40007100

97
.0000209 ErNocuLAR (OTROS) TASCO

9E
4m07120 CRAFTSMN 15260H452

99
96f22520 SAMSUÑG

100
9Er r0220 LG LYVD r 63:lCL

101 LG L$Krt20cL 0ool(4001 19

102
40005260 A\r24652C¡l JK¡19,IEO'5

r03
122220 ESTANTE OE MADERA

104
,rool I 158

r05
{00r6.a57 ESTANÍE DE MEÍAL DE ANGI'LOS, R,{NIJRAOOS

r06
¡400 !6.156

i07 ESTANTE OE I'ETAL OE ANGULOS RAÑÚRADOS

r06
4mt6,{5.a ESTANTE DE METAL OEA¡¡ffi

109
4@ 16599 qENTINELA

110 EXTIÑTOR CENTINETA

111
I 10209«) fofAt P12

112
92120750 CSON A1tZ21 'l,ll20

'tt3 MITA DC 1 555 3:]96 t a
I

I t4 CUILLOTINA HEVIOUTfY ELECTRIC

115
40002060 ITtsxESOR IáSER HELI¡/ETf PACKARO c1211A usGJ21rl!

It6 I 1096110 NAIIONAL

,17
I IN I EXUUUUNICADOR NAf IONAL

filt 96005530 NAIIONAL

t 19
2@ 

'0209
MAAUINA ANILLAOORA PERFORAOORA PAGHIN KOMEO F-

120
100 1 600r MAOU'NA OE ESCRIBIR ELECÍRICA PANASONIC KX-Rf,.ao 3!AMBOIO296 ; r3.r .. §"^

r2t MAOUINA OE ESCRISIÁ MECANICA OLYMPiA
..i¡!- -(l

7ai275732

^ /cit-'y'"' OLYMPIA

"l'' §¿ iI,'Ni
fRIUMPH II2fPO NOVA {l773le7 

^--} ".:S -O/ú& \'i?or rEEt_*# § 'o-.f 7.

rU *{.dá
- SAMSUNG SYNCMASI€R 55OV opr¡rtpnormtf;,t--.r;,r4 {00 I 8,a5c

Finard6r contrato coms¡ón dál primn Grupo d. A€ropuorlor do provinc¡a de ra Ropúbri= der poru 
; g s An€xo13 -2-94

ME§A UE MI.]TU PARA OIBUJO

,40010355

TUIAIUXMA I¡ts9UAXKEIA

rU' AFORUA T¡FO CAFIRETA

r r063230 srLLaN tu! ue uotu
SILLON FUO OE MADERA

I lo6J2& 5¡LLON FIJO DE MADERA

sOTA UE TAOERA

SOFA DE MADERA

aoo1 5290 ¡ MN§UET I9R

VENTIIáDOR ELECIRICO PARA TECHO

VEN I IUWi ELEq I XIA PAM I ECHQ

VEN I IUrcR ELECTRICO PARA f ECHO

VEN I ¡UWX ELEUI XICO tsARA TECHO ¡ HUts TLECTRIC

40013725 ARMARIO OE I¡AOER 

4W I 256{

400 1 2563

6ANCO DE TTADERA

UILENIUI' 1O X 5

VUE¡AWM UC UE§TEU

EAUIFO PAfiA AIRE ACONOICIONADO ÍIPO OOMESTICO

200r0230 :UUITU T,\M AXE AU9ffUICIQNAOO TIPO DOMESTICO

:OIANIEUEMUCU

aoo 1 6.{55

ilIIN IOR

4@13E56

qilNt9i

FAUSIM¡L

971 10100

2@r0290

r¡! ¡ ÉñvvsuNtlAwx

IN t EXU9HUNIqf'OR

73600

qqUIM Uts ESCRIEIR UECANICA

¡1qr01073
,,1.

mr0/4



SIRTIFICO: Quc la prcse ia Fcto
rubrico y selb, es uua rep n

do igu¡l cont¿nilo tuc le
glmente c¡rtilic¡ción a so c

Lima- de

RICARrc ORTIZ

l¡ que

o ríg inal

Expido la
i nt¿ resa d¿,

dcl 200._

ZEVALLOS VTLLARA¡,|
DE LIIvI¡l

3r::t3l



0442
cootGo

CONTABLE OEsCRIPCION OEL BIEN MARCA looEro SERIE SERIE CHASIS SERIE TOIOR

r30
4000r075 OROENADOR DE FILA

t3r

f32
,1000 I 077 OROEI{ADOR OE FIII

133
1000f07E URUENAOOR OE FIL 

I 3,t
.0001079

r35
.0001 000

f36

137
.@0t220

t36

r39
40003,a51 AO8 rcR lx)o

r,a0 CITIZEN

l,at
t111r950

1a2

400't 75,0
FORMA PLUS II rTtsogToon 171

l,l4 FORMA PLUS I

t¡a5 FORMA PLUS AARJ23O7.t

146
,10017620

FORUA PLUS II il 1ffir00/710{
111

4@r7E2t
IORMA PLUS II rr19t9l00Ít103

10017A22
FOR[lA PLUS II tTl999T@7¡,il0

l,a9
a@t7623

rORMA PLUS II rr 1 99€T007 106
t0017621

FORUA PLUS II tTr990f007,.107

IORI,IA PLUS II tT 1999Tm77102

152
40017629

FORT,lA PLUS II rT1999T00rr09t

r53 FORl,tA PLUS tl I rwr@77092
rg a001763t

FoRr¡lA PLUS ll
.001 7632

FORITA PLUS II lf lgogTmro$,lr55

t5a FORMA PLI.JS Ü 1r1999T00r/095

157
400 I 763¡

r5t

r5e

400 1 7635 I ELEFONO
FORMA PLUS II r f r ssoT@r¿oe9

FORMA PLUS II

1m {00 I 76:t7
rr 1999T007709€

rT1999Tm77oe7

t6r 40017(x}e
FORMA PLUS II rrr99910077147

t63

tEa

400176,.,|
FORMA PLUS II ¡r r999T00zt50

1@17613
FORMA PLUS II rT1999f00r¡111

,

400t76,a7
tTl99€f007t05

1 8K,r367507

fTl999T00rrt,laFORMA PLUS II

LGDMI IO

M035,r2t

FORMAIE?

t6t

r6e

170

171

173

20or0363

r7!

rü)

ttr
1t2

iE3

Ita

,E5

,lo01l2tE

100't3700

,r0018760

a00t32tt

200101 17

2qrl0.a6¿a

,ica
rÉt, ¡

4@00331! MONITOR A

h
!

I l_s'.." FORMA PLUS II

.{ rV q

.-*#ifd O

{00i32r7 I

\ 2m2059O 
I

rT rr='¡9'-§
^i§ 

-- j'- -
EPSON FX I t60+ ozuysT8rr -¡ü 

) cPñ , 
\7101270

OE

irr'>o |§

q

l¿

'rl_

F¡nar d€r cmrrato corcosión dor primar Grupo dc A.fopu€ftot do provft¡e de ra Ropúbri€ ,rer peru

i'n^. ..;,J
An€xo13 -2-95

It¡

t¡1
100170t7 

ITELEFONO

_{uE* lrELEFoNo

'gXM PLUS II

rrr999T00771,(9

TJTOTOROLA P200

:ANON

rx-gw

']To-¡-

apJl so

Pf200060
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rubrico y sello, es uua
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0r0il05

(-

=

a la vl

exa cta



0443

4

cootco
COI{TABLE DESCRIPCION OÉL BI€N TIARCA HOOELO SERIE SER|E CltAStS SERIE MOTOR

t97
990¡67a9 MESA OE MAOER 

t9E
400't tE90 MESITA OÉ METAL PARA MAQUINA OE ESCRIEIR

199
400113E6 MOOULO DE MADERA PARA MICR@OMPUfAOORA

200
SILLON FIJO DE METAI

201
1 r t't 1990 SILLON FUO OE METAL

202 IELEFONO rft999fm77172

203
,40001Ea6 PANEL OE CONTROL

20.a
ACUMUl.^ooR O€ ENERGI.A. EOUIPO OE UPS SENDON 17270¡.

,400067 17 AMtsL¡FICAOOR OE AUOIO RHACEL 502

206 cowERTrDoR (oTROS) EXPLORER Ar-500w

20f
400 r 7556 DELL

206
9't001 950 PERFECTION MA-1200

209
20031069 AMf LrrcAoofvtEzcLADoR (stsf . DE pER|FONEO) PERFECTION cA62f5 01r106409

2t0
40003049 CENTRAL TELEFONICA SIEMENS tcoM 100E 530r202-K545t.3t2-3

2lt 400030,rE CENTRAL TETEFONICA SIEMENS rcoM 100E 5301202-K5.a5'-3t2-5

212
COMPUTA@RA S€RVIDOR . I¡IAIN FRAME COMPAO uroFsHr i¡06,1

2r3
400't 7255 g9NCtNTRAOOR OE RED }LINK DE6OETC

211
,toot 3735

215 3 COU 1U)91 xrLLoA62',t 't D

216
HONITOR A COLORES

217 RACK (OÍROS)

218
20031071 R3

219
20031070 REPROOUCÍOR DE 3 CO y CAS§ETTERA (StSf. OE pERiFOñEO) AD6OO 0201207

220
20030er9 CISCO SYSTEMS 1700

?21
1 1063260 SILLA FIJA OE UAOERA

1001765r TELEFONO FORTIA PLUS II tf1 99ST0077083

223
40017695 MTl

22a CALIBRAOORES EN GENERAL AOB ANGLESTAR

CONCENTRADOR OE REO }LINK oE 609TC A¡-11E601935

220
10025§O2 CONCENTRADOR OE RED ENCORE EStr700

227 oETECTOR (OfROS) HTC-,to

228
10016596 EXTINTOR AUOGER

229
2001026S HIGROTERMOMETRO EXTECH 115t02

230 SYMBOL 191006 5Z$66,474

23t
«)03105A OE NIPPON AMERICA MX9500

232
4001,a303 MOOEM EXTERNO ROE0TtCS

233 TEKIRONIX THST2OP BO.tl 6€2

231
aoo05, l5 ascrLo§coPto ROHOE 1 23,156 958920001

2s5 PARTANTES EN G€NER^L (MAVOE- A 1/0 Urf) I.ABIEC LSC 1 000

23€
400 I 7653 SIEMENS OPTISET

237
400176,a8 FORMA PLUS II rrf9t9ro077061

23E
400r 7665 IELEFONO FORMA PLUS II rT't 999T0077067

23S
TELEFONO FORMA PLUS II rT1999f00770€6

240
{nr7E55 fELEFONO FORMA PLUS 535€

2at
40@095€ IRANSCEPTOR BENOlx xx9a 7,t906

?12 UNIOAO CENTRAL O€ PR@ESO. CPU OELL DCS

2a3
4000976,t CAMA DE MADERA

2U
,4001 8597 EXTINTOR BAOGER

2a5

246
87 t503to LISTER PEfTER A4t5X Iio29.a

211
40015072 TAALERO OE CONIROL

248 IABLERO OE TRAIISFERENCIA 
^Uf 

OMAÍICA

2¡19
TAAIERO OE TRA¡ISFERENCI¡. AIJTOMATICA

250
4000025¡l

251
2@ 10356 EAUIPO PAfTA AIRE ACONOIC|oNADO f IPO OOMESiICO- LG LU,C t 233PCG 105XlI)2106

252 STAR 636 150600091

253
,10000257

sll
251

4@00253 LECIORA DE PROI¡ITIOAD SALIDA §
255

20010329 MAoutM ExpENoEooRA oE ncKEfg I8C SYSfEMS :, .'- § r."'§
2fi ,loo@256

LG a52V r05Ac066a2 \j §"< .at\
z troütIb

(.,
,,.f*r* GENIUS PS2 Horu3$E3ei \ 

^§i,t tfry
I 

-{oot7a6r -,' "#ilÍ
CAME Y" s.t,G4000

CAME

201
a@@261

31 r3^56r-0207

F¡nar dor cmtrato corE.sión d€r prim.r Grupo de Aoroputrros do provirc¡a de ta Rapúbricá der peni .ll e D.Jt) J
Anexo13 -2-96

r t't 120a0

40017652

¡4001 E66,1

40003,t39

AMtsLI}ICADQR OE AUOIO

2001 0.t60

:§IANIEOEMAOEÍIA

awl§¡ {OOEM EXfERNO

40(rco33 I

1000.a 1 E r

quÁ uE MAUEm coN (x coMpARTtMtENTos (stsT. 0E

TOUTER PARA CONEXION OE REDES

400t2125

4AIaI50

40@072 t

{0@02 56 -ECIORA OE COOIGO OE EARRAS

20020272

4001 01 91

IELEFONO

¡ EL'IQN9

100t 7660

96r20600

400076a9 ARGAOOR OE 8¡TERIA €,N GENERAL

bXUTU ELEU I H6ENO

40O t 7,i45

40O I 7,148

UNA XE§IS IUC'ORA

10000255

LEC I 9M UE tsHOIIT'IOAO INGRESO

/w¿.\
JNIUAU UEN I ru Dts PROCESOS . CPU

l{¡1*,ur*¿r.5¡r-
JU IACA
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044{

I

'i: I

cootco
CONTABLE

oEscRtPctoN oEL atElt IiARCA rrooELo SERIE SERIE CHASIS SERIE TOÍOR

264
83005915 EUTACA

265 EUTACA

2ú 4001066E EU IACA

267
100101 35 MICRETL

266 MICRELL

269 MICRELL

270 JABONERA UECANICA MICRELL

271
,aool'ts,aE

272
400010.r I TACHO OE MAD€RA

40017474 ÍACHO OE MAO€RA

211
,t00,7aE.1 TACHO OE MAOERA

275
,a00r74E2 IACHO OE MAOEF1A

276
400,75 18 IACHO OE PI.ASTICO KIMEERLY CLARK

2Tt
,t0017517 TACHO DE PLASÍICO KIMBERLY CLARK

274 18 rACHO OE PLASTICO KIMEERLY CLARK

21e
,t0017519 TACHO OE PI.ASTEO KIMBERLY CTARK

260
10017520 IACHO OE PLASIICO KIMEERLY CLARK

2E1
4001 750E TACHO OE PI.ASTICO K¡M8€RI.Y CLAFK

2E2
,r00't7509 TACHO OE PIASTICO KlMEERLY CLARK

263 rAcHo oE PtAsTtco K¡MBERLY CI.ARX

2U
,400t751t TACHO DE PIASÍICO KIMBERLY CLARK

285
40002 1 6,t BAI,¡NZA ELECTRONICA MICRÁ LTW300 6005551

286
40@22,t5 BALAN¿A ELECTRONlCA MICRA LTW300 60f r73¡

267
400022,t6 B^LANZA ELECIRONICA MICRA LT\ /300 60r 17f,6

26A
4000221'{ BALANZA ELECTRONICA MICRA LT\¡nOo 001 1732

2E9 MICRA LTW$O 60t t735

290
40@2r63 EÁI,ANZA ELECTRONICA MICRA LT!,\BOO 6009843

291
a0002 t 62 B^LANZA ELECfRONICA MICRA LTW300 600553.i

292
40.02212 MICRA Lfw300 601 1920

293
1@f2211 6ALANZA ELECTRONICA MICRA LTW300 601 1737

291
10012733 BOCINA . OIFUSOR OE AUOIO

295
«x)t273,i BOCINA. DIFUSOR OE AUOIO

296 AU

297
83005Sao

296
83005895

299
63005E15

300
E3005865

301
03005930

302
83005875

303

30.a
E3005E30

305
E30055 t0

306

307
E3005910

308
63005890

309

3r0 63005935

3il 63005670

312

3t3 63005655

3r¡a
E3005650

3r5

3t6

3r7 83005925 BUTACA §
3r8 63005€ 10 (f
3i9 63005805 'ACA

,,F
320

6300,1535 AUTACA
,L:

3+r

-_-T
, S"1

i-)/ .; §-Q
x2't ¿ .!}c ,";§ rI

PREELEC . 'Y.J xo b
325 YANES 4s9000

SUPERVAC P12+SE 106$r .",/ 
_ 

'. 
§

VIT ROREN CON REJILLA

..t?¡ 100r E15¡ VITROREN CON REJII-LA

VI f HOREN CON REJ¡LLA

{3dt\- VIIROREN CON REJILI.A

Finar der conlrato con*sióñ dor prim€r Grupo de Aoropuertos ds prov¡rcia de ra Repúbr¡ca d€r p6ru ,^-tf ó
r-r U t-l Anexo13 -2-97

63005975

40010134 JAóONtsRA MECANICA

{elol29 JAóUN!M MtsgSIq

,t00r0t30

4m175tO

40002243

,too127§

630059@ JUIACA

83@5920 JUIACA

tsU IACA

E3005865 EUTACA

óU ¡ ACA

E3@5860 EUTACA

tsU IACA

63@5645 BU IACA

63005E40 BUTACA

ÉU IACA

_c
6300.4520

t,
./A0pf0.67 srusroR (oIRos)

100 1 6{ 57 urRAcToR (oTROS)
i{ rr. A',:j

u r uu tux (oI Ros)

urucroR (orRos)

EXTR^CTOR (OfROS)



CERTIFIC0: Que la present ra

rubrico y sello, es uua rep 0n

de igual contenido quc

prrsentc certificación

Lime 

- 

de

a St,l lcl

RICARDO ORTI

la que

original
IxpiCo la

inte re -qaci¿,

del 200..-.-

ZE1/ALLOS VILLARAN
DE LIMA

I
6

de

A8R

a Vli



0445

372

373

t, ;30

t¿r
cootco

COT{TABLE
OESCRIPCION OEL BIEN I'ARCA tooELo SERIE SER|E CHASIS SERIE TOTOR

100r6{6 f (oIROS) VITRORE¡¡ CON REJILI.A

332 VIfROREN CON REJILI¡

333
1001 E a6:! VITROREN CON REJILTA

VITROREN CON REJILLA

r@ I a¡{,5 VI]ROREN CON REJILIA

336 VITROREN CON REJILLA

337 V¡TROREN CON RE.JILIA

336 MIROREN CON REJILI.A

339 VITROREN CON REJILLA

3.a0
400 r E470 VI fROREN CON REJILI¡

3.t1
100ttt7I VTIRORE N CON REJILTA

312
1@1E,.72 VITROREN CON R€JILI.A

3.a3
10003579

y1 40003577

345
a0o0357E

348
40003560

31f MICRELL

346
,t(x)r 0r 33 MICRELT

3,{9
¡a0010t32

MICRELL

350
4m10'r3r MICRELL

351
4m10i37 MICRELL

352

353
990.t1060

3f
355

356
4000161 I

MOSÍRAOOR OE METAL Y MADERA

356
900.7525

359
990,a7526

36r
40001 330

aoo1732t

,a001 7160

36,{
4@r7459

366
1ñ171Á2

367
,a0017457

369
a00o'loa¡l

371

375
1@1117E

,r0017,tto
37E

l70
aool r475

360
amot(x2

16r
,l00OlO,l3

amor15,r

3E3 §
36,4

a00r7515
KIMBERLY CLARK

-,D- ..
3E5

366

{oot75la
KIMBERLY CLARl( \) '.100t7511
KIMEERLY CI.ARK

100'r75r2
KIMSERLY CTARK I

3Et ruMAERLY CLARK
rC §,^

4001

K¡UBERLY CLARK¡¡ix f -\s-hj{o'r7557
l'¡' 8TC 520r E5XXa5r2rWT¡oilGJ o. '4rnl '

FORI¡I/{ PLUS ll

_\- .-(
-14PHILLIPS 21PT63A i!

MINITOVIER l9 .F' L

395
.o01 7E57

_§\.:. \. Y

YORKJEh

=-+.
Y7U5Cl&6R FR !652ü',-160Y ¡'ir':¡s

Finar dor conuato cmesirln der pfimef Grupo dá Atropuefros d6 prov¡mra de ra Rspúbrica d€r pmi
A¡exo t3 -2-98

aoo I 6¿62 urRAsroR (ofRos)

ilr uurgx (of Ros)

1001 8.&a r¡rRAcroR (otRos)

* r uq t 9R (orRos)

400't 846{t L¡,rR CrOR (OTROS)

400 1 6467 urMcÍox (olRos)

awlrc6

400 1Et69 srMCroR (oTRos)

ur RACToR (oTROS)

qr Mq t 9x (o r xos)

¡ru^ ¡ RANSPC}RTADOTIA

400Í0134

J^óANEM MtsqNIgA

99047500

MAUULg UE UEIAL. COUNTER

990,175{r7

99(x7506

U9UULO DE MEÍAL. COUNTER

UUUVLU UE Mts ¡AL - COUNIER

3S7
9904752 1

sa 990.175 r9

365
¡tOO I 745E I AOLEXU TAM AV¡SOS - ANUNCIOS

368
4@174{t1

40001 0,t7 I ACHC} DE MAOEFIA

¡i0017,179 IACTTO OE MAOERA

¡ AUru Uts MAUERA

4mol0,a5 IACrcDE MADE¡ü

{0017175

376

7n

4@O1048

4000,0.a0 IAgruUE UUEM

I 
^gru UE MUEKA

aml15ó I ASHO UE METAL

3E7

r Eti¡gNu
llwtw/r¡s -.; R)
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ENTIDADES DEL ESTADO PERUANO QUE REALIZAN FUNCIONES
EN LOS AEROPUERTOS

Relación de entidades y organismos estatales que operan actualmente en los
aeropuertos y funciones:

1. Dirección General de Migraciones y Naturalización

Dependencia del Ministerio del lnterior, cuyas funciones principales son las de
ocuparse del control migratorio de las personas nacionales y extranjeras; de la
apertura y cierre de los puntos autorizados para el crucá internácional, en
coordinación con la Superintendencia Nacional de Aduanas, así como la
notificación y puesta a disposición de la Policía de Requisitorias de personas que
se encuentran con orden de captura o impedimento de salida del país por
razones judlciales.

Su personal deberá contar con la debida autorización de ingreso en las áreas de
seguridad donde desarrollan sus funciones (zona de éalida y llegada de
pasajeros internacionales denominada como zona de Duty Free) no estando
permitido su ingreso a las salas de embarque.

2. PROMPERU E INDECOPI

PROMPERU es un subprograma de la Presidencia del Consejo de Ministros,
encargada de formular la política informativa para la difusión dé ta imagen y la
realidad del Perú, así como orientar la . estrategia de la promoción de las
inversiones, elturismo y las exportaciones.

INDECOPI es un organismo público descentralizado del Ministerio de lndustria,
Turismo, lntegración y Negociaciones Comerciales lnternacionales, encargado
de la defensa del consumidor, la tutela del libre mercado y la protección de las
creaciones intelectuales.

El personal de estas entidades no requiere autorización de acceso a zonas
restringidas,

3. ADUANAS

Organismo encargado de la administración, recaudación, control y fiscalización
del tráfico internacional de mercancías, medios de transporte y peisonas, dentro
del territorio aduanero.

Sólo estará autorizado a ingresar a las zonas restringidas del Aeropuerto el
personal de Aduanas destacado permanentemente al Aeropuerto, para ejecutar
sus funciones dentro del mismo. Dicho personal deberá contar con la debida
autorización de ingreso emitida por El CONCESIONAR|O a las zonas de control
de pasajeros de llegada (salón de recojo de equipajes y control de aduanas
llegada de pasajeros nacionales y plataforma) y a las instalaciones considera das
como zona primarial donde se
ejercicio de sus funciones, cua

para el

¡
identificados con el fotocheck emitido por EL coNCESloNARlo E

I Según el Glosado de Términos Aduaneros del TUO de la Ley General de Aduan
se define como la parte del territorio aduanero que comprende los recintos
acuáticos o terrestres destinados o autorizados para las operaciones de d
movilización o depósito de las mercancÍas; las oficinas, locales o depen
directo de una aduana; aeropuertos, predios o caminos habilitados y
cumplen normalmente las operaciones adua neras.

ejecutan actividades adua,neras,
ndo se encuentren debidamente SO

o

e,
servicio

donde se
€)
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personal está terminantemente prohibido de ingresar a la zona de salas de
embarque de pasajeros y zona de tiendas ribres (óuty Free).
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de la Ley General de
Aduanas aprobado por Decreto Supremo N"11-2d'05-EF, la autoridád aduanera
qo9fá exigir al concesionario, contar con zonas de carga y descarga
debidamente delimitadas, equipos d.e manipuleo y control de peso de la carga,
vehÍculos de carga, oficinas y puestos de controi adecuados para el desarrollode sus activídades, equipos de seguridad contra incenáios, medios de
comunicación y equipos de computo que permitan la interconexián electrónica
con la SUNAT.

4. Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA
La oficina de Sanidad Agraria del SENASA, la cual se encarga del control
sanitario de animares y vegetares, de sus productos, subproor.ür"/o"rirados.
El personal de esta entidad deberá contar con la debida autorización de ingresoa las zonas de control 

-de 
pasajeros de llegada, salón de recojo áe equipa¡es ycontrol de aduanas, llegada de pasajeros nacíonales e internac¡'onates yplataforma. Dicho personal no estaiá auiorizado a ingresar a las zonas de lassalas de embarque de pasajeros nacionales e internaóionales ni a las ionas detiendas libres (Duty Free).

5. Requisitorias

Dirección de la Policía Nacional, dependiente de la Policía Judicial, encargada
de verificar la situación jurídica de los pasajeros tales como ordenes de captura,impedimentos de salida, entre otros.

Su personal deberá contar con autorización de ingreso a la sala de arriboé.

6. División de ta policía Nacional del perú (pNp)
Dependencia de la Policía Nacional destacada en el Aeropuerto. Cuenta conpersonal policial encargado de la custodia de la seguridad áe las instalaciones
delAeropuerto en su parte pública,

7. Dirección General de Aeronáutica Civit (DGAC)

Encargada de proponer la política relativa al transporte aéreo, así comosupervisar y evaluar su ejecución. Es responsable de controlar las actividadesdel transporte aéreo y supervisa la construcción, mejoramiento, ámpr¡acion,rehabilitación y conservación de los aeropuertos de la red aeroportuaria nacional.
Su personal deberá contar con la debida autorización de ingreso en a todas laszonas, de seguridad restringida, relativas a las operaciones delAeropuerto.

8' ltrga¡ismo Supervisor de ta Inversión en lnfraestructura de Transporte deUso Público - OSTTRAN

Encargado de regular el comportamiento de los mercados en los que actúan las +§
concesión.i9'

Entidades Prestadoras, así como, el cumplimiento de los con tratos de
cautelando en forma imparcial y objetiva los intereses del Estado, deinversionistas y de los us uarios a fin de garantizar la eficiencía en la explot nde la infraestructura de transporte de uso público. Su personal deberála debida autorizaci ón de ing reso a todas las zonas concesio
restricción alguna

bo,

. Cr<
§r

de la República del perú
po de Aeropuertos de provincia
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Notas:

En el supuesto que, de acuerdo a las Normas Aplicables, otro organismo del Estado
de la República del Perú deba cumplir funciones a ser efectuadas en el Aeropuerto,
el Concesionario le deberá brindar los espacios y autorizaciones necesarias para
cumplir dichas funciones, de acuerdo a lo establecido en el numeral 7.1.15 del
presente Contrato.

¡r
.,D'
^v

A

Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos
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Anexo 5
Operaciones que se llevan a cabo en los

aeropuertos
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Las operaciones que se llevan a cabo en los Aeropuertos han sido clasificadas para
efectos del presente Contrato en Operaciones Principales y Operaciones
Secundarias.

Dichas operaciones deberán ser llevadas a cabo manteniendo los Requisitos
Técnicos Mínimos establecidos en elAnexo 8 del presente contrato.

a) Operaciones Principales

Deben ser realizadas directamente por el Concesionario, y se detallan a
continuación:' 

:"*'*,fi"'r::ffiilff:ffiii.1i"'::],.,"s (sE ):
servicio cuya finalidad es efectuar operaciones de rescate y
extinción de incendios en caso de un accidente o incidenté
ocasionados por actividades propias en los Aeropuertos o en
sus inmediaciones, y cuya flnalidad principal es salvar vidas
humanas y sin interrumpir las operaciones de las aeronaves.

Las emergencias pueden ser:

o De las aeronaves

o En las diferentes áreas delAeropuerto
. Seguridad:

servicio cuyo objetivo principal es salvaguardar la segu.ridad,
regularidad y eficiencia de la aviación civil contra actoi ilícitos
dirigidos contra los Aeropuertos, aeronaves, instalaciones en
general, pasajeros y/o usuarios.

r Circuito Cerrado de felevisión:

servicio de seguridad a través de cámaras que cubre diversos
ambientes del Aeropuerto.

Servicio de Aterrizaje y Despegue (A/D)

comprende la ayuda a la aeronave para que aterrice o despegue de
un Aeropuerto, e incluye el uso de la pista, sistema decaltes delodaje
y plataforma. El servicio de fuD incluye el estacionamiento de ia
aeronave en plataforma por 90 minutos, además de la propia
operación de A/D, y puede ser diurno o nocturno.

El servicio de aterrizaje y despegue comprende los siguientes
servicios:

. Señales de pista

. Comunicaciones torre/SEl en tierra t

. Control de movimiento de plataforma

. Gestión y ordenamiento del tránsito de aeronaves en

Versión Final del contrato de concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de
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. Sistemas de reducción de peligro aviario
. Equipo de medición de características de roza
. Servicio de seguridad en el espacio físico
aterrizaje, rodadura, sistema de calles de rodajes y pl
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Vehículos y servicio de salvamento

Extinción de incendios

Seguridad

lnformación: Servicio que se brinda
Aeropuertos mediante sistemas de
señalización, teleindicadores, etc.

. Sistema de Sonido

. Señalización

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de
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. Servicio de Estacionamiento de Aeronaves

El servicio de estacionamiento para las naves, se provee a aqueilas
aeronaves que quieren permanecer estacionadas en rampa o en
cualquier otro lugar designado por el operador aeroportuario por un
periodo adicional a noventa (90) minutos incluidos en el servicio de
AJD.

' Servicio de Embarque y Desembarque de Pasajeros Mediante
Puentes de Embarque (Mangas)

Servicio de Embarque y Desembarque de Pasajeros mediante
Puentes de Embarque (Mangas): es aquel que permite el traslado de
los pasajeros y personal del transportador aéreo o autorizado por
éste, entre elterminal y la aeronave mediante pasillos encapsulado.

b) Operaciones Secundarias

Las Operaciones Secundarias serán llevadas a cabo por el CONCESIONARIO y/o
por terceros, y se detallan a continuación

. Selvicios Aeroportuarios relacionados al TUUA

Estos servicios son llevados a cabo en los Aeropuertos para ofrecer
asistencia a los pasajeros antes de su embarque y en el momento

: 
" " Ti,i :il: Tl :il ;:, 

": 
: §,;": ; ::: 

":: 
;;lJ : : p a s aj e ro

mediante la disposición de coches portaequipajes. El pasa¡ero
luego de arribar se dirige al área donde se úbican ias fajas
transportadoras a fin de localizar su equipaje y/o pertenenciás,
para luego presentarse a la autoridad aduanera y someterse al
control respectivo, Es en esta área donde el pasajero dispone
de los coches portaequipajes en forma libre y tiene ia posibilidad
de movilizarse en todo el ambiente o salir hasta una
determinada área (servicios de taxis y buses). Deberá existir
siempre una cantidad apropiada de coches y ser fácilmente
accesibles a los pasajeros.

servicio de Transporte de pasajeros (Terminal - Avión): servicio
que se presta en los Aeropuertos a fin de transportar a los
pasajeros desde/hacia las aeronaves y la terminal.

Entrega de Equipaje: Servicio que se le ofrece al pasajero que
arriba ubicando su equipaje y pertenencias mediante el uso de....
fajas transportadoras en un lugar implementado para tal fin. ,r
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a lnformación de Vuelo

. Sala de Pasajeros en Tránsito: Ambiente especialmente
acondicionado para pasajeros que realizan conexiones o
escalas.

. lluminación: Servicio de iluminación de los ambientes de los
Aeropuertos para el desarrollo de actividades nocturnas y/o
diurnas, en caso sea necesario.

. Salas de Embarque: Ambiente donde espera el pasajero de
salida, luego de realizar los trámites de chequeo de embarque,
controles migratorios y de seguridad aeroportuaria.

. Chequeo de Pasajeros y Equipaje: Ambientes, ocupados por las
líneas aéreas, destinados a realizar el correspondiente chequeo
del pasajero y su equipaje facturado.

. Sala de autoridades (protocolo)

. Sala de Espera (Parte Pública): Ambiente donde el pasajero
realiza los controles y chequeos correspondientes, asimismo es
la zona de libre tránsito de otros usuarios.

Otros servicios para las líneas aéreas

. Uso de lnstalaciones de Carga

El servicio deuso de instalaciones de carga se relaciona con la
provisión de manipuleo y trámite documentario necesario para
transferir la carga desde el recinto aeroportuario hacia su
destino o viceversa, utilizando de las vías de acceso y áreas
necesarias de los Aeropuertos; pero no incluye la carga y
descarga de las mercancías desde y hacia las aeronaves,
actividad encargada a los operadores de rampa.

. Hangares Destinados al Mantenimiento de Aeronaves

lnstalaciones donde se realiza el mantenimiento de las
aeronaves,

. Counters, Oficinas Operativas y Otros

Counters: Servicio de mostradores para la atención a los
pasajeros que se embarcan y/o realizan otras actividades,

Oficinas Operativas: Locales para el desarrollo de las
actividades propias de las aerolineas y;

Otros: Salón VlP, etc.

. Servicio de Protocolo en el Aeropuerto

Las condiciones en que deberá prestar este servicio se
detallan en elApéndice 1 del presente anexo. 

i

Otras operaciones secundarias

/-

F

a

Servicios de rampa o manipulación en tierra t,,

Son aquellos servicios que asisten a la nave en tieira y
proporcionados en el aeropuerto a las líneas
servicios incluidos son los sistemas de clasificación
y catga, escalinatas, limpieza de escarcha, de

aé
de equ
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aguas, equipos para entrega y recepción de equipaje y carga
(fajas transportadoras), zonas de almacenamiento o
estacionamiento de equipos de handling de operadores de
asistencia en tierra.

a Almacenamiento
Aeronaves

y Despacho de Combustible para

a

Este servicio incluye las instalaciones y espacio físico
ernpleados para el almacenamiento del combustible y sistema
hidrante, mangas u otros medios de transporte empleados para
desplazar el combustible desde el punto de almacenaje hasta la
aeronave.

Cualquier otro servicio que no esté contemplado dentro de
las Operaciones Principales pero que tenga relación directa
con la operación aeroportuaria

Los Bienes de la Concesión incluyen equipos e infraestructura
de los Aeropuertos relacionados a las Operaciones
Secundarias.

./
h
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Anexo 5
Apéndice 1

Servicio de Protocolo

A I

I

§Y
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El Concesionario mantendrá y estará a cargo de la Oficina de Protocolo de
los Aeropuertos, la cual será la encargada de brindar atención rápida y
personalizada a las autoridades del gobierno, congresistas de la República,
cuerpo diplomático y personal de organismos internacionales acreditados en
el Ministerio de Relaciones Exteriores, comandantes Generales de las
Fuerzas Armadas y Director General de la Policía, Autoridades Eclesiásticas,
miembros de Directorio y Gerencia Generar de coRpAC s.A y demás
personalidades nacionales e internacionales que CORPAC S.A las identifique
como tal.

Las condiciones y responsabilidades básicas de la Oficina de protocolo, son
las siguientes:

. Requerirá de personal debidamente calificado con capacidad organizativa
integral, el mismo que deberá presentarse correctamente uniformado.

. Tendrá la función de facilitar en coordinación con el Area de Seguridad
del Aeropuerto el ingreso para despedir o recibir autoridádes y
representantes de organismos hacia zonas de acceso restringido del
Aeropuerto.

. Contará con dos Salones de Autoridades, ubicados cada uno de ellos en
el Espigón Nacional e lnternacional, los mismos que deberán encontrarse
en perfecto estado de mantenimiento y equipado con los servicios
necesarios para brindar una óptima atención.

El Concesionario tendrá bajo su responsabilidad la administración de la
Oficina de Protocolo, los Salones de Autoridades (nacional e internacional),
los accesos a zonas restringidas teniendo en cuenta las normas de seguridad
propias de los Aeropuertos y las coordinaciones con las dependencias,
gubernamentales, líneas aéreas y otros a fin de brindar una atención
adecuada.

El Concesionario deberá capacitar permanentemente al personal encargado
de brindar ef servicio de protocolo, en aspectos propios de la funcióñ de
acuerdo a las normas y disposiciones del Estado, reguladas a través del
Ministerio de Relaciones Exteriores, así como en los convenios
internacionales OACI referentes a la facilitación y seguridad aeroportuaria.

El Concesionario brindará atenciones y facilidades en coordinación con las
dependencias gubernamentales ubicadas en el Aeropuerto (Migraciones,
Aduana, PolicÍa de Requisítoria, Mínisterio de Agricultura, SENASÁ sanidad
Aérea, entre otras), así como con los representantes de las líneas aéreas
que operan en elAeropuerto.

En cuanto a las facilidades a brindar por el Concesionario a las autoridades y
personalidades nacionales y extranjeras, deberán considerarse las
siguientes:

. Llegada de Autoridades al País por el Espigón lnternacional

3

4

5.

b

! Autorización y otorgamiento de un pase de ingreso a la zona
internacional de un representante que recibirá a la autoridad en mención,
previamente coordinado y solicitado a través de una comunicaci,
escrita, pudiendo ingresar un máximo de tres personas. 

,

Recibimiento y saludos protocolares, en representación

§
O-

Concesionario y del país, por tratarse de una atención de carácter
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Zonas de Recibimiento

Se determinan teniendo en cuenta el nivelde la autoridad:

Zona 1: Salida del túnelde pasajeros internacionales (zona de Migraciones)

Zona 2. Puerta del túnel hacia la toma de la aeronave en rampa

Zona 3: Salón de Autoridades

Zona 4: En casos excepcionales, al pie del avión. (En los casos en ros que
los procedimienfos de protocolo y ceremonial del Ministerio de Relaciones
Exteriores así lo exija)

. Coordinaciones con la Dirección General de Migraciones, para el acceso
inmediato a un carril especial (diplomáticos/tripulación) y visado del
pasaporte.

. coordinaciones con el Jefe de la sala de Aduanas, para el acceso a un
carril especial para efectuar el control del equipaje (doble circuito
rojo/verde). Las excepciones estarán sujetas a decisión de la autoridad
de Aduana.

. Autorización de ingreso de un vehículo oficial al área especial contigua a
la salida de la Aduana lnternacional.

. Autorización y otorgamiento de un pase de ingreso a la zona
internacional a un representante que despedirá a la autoridad en
mención, previamente coordinado y solicitado a través de una
comunicación escrita, pudiendo ingresar hasta un máximo de tres
personas.

. Recibimiento en los Aeropuertos y saludos protocolares, en
representación del Concesionario y del país por tratarse de una atención
de carácter oficial.

. Coordinaciones en el mostrador de la Tarifa Única de Uso de Aeropuerto
(TUUA) para la atención rápida en el control del pago de esta tarifa.

. coordinaciones con la Policía de Requisitorias y Migraciones, para
atención inmediata en los controles respectivos y visado del pasaporte.

. Salón de Autoridades a efectos de esperar cómodamente la salida del
vuelo. (Se brinda servicio de cafetería, licores no incluldos, de acuerdo al
nivel de la atención y las normas de embarques internacionales)

. coordinaciones con la línea aérea para el embarque respectivo.
Embarque y despedida.

o Salidas/Llegadas de Autoridades

- Autorización y otorgamiento de un pase de ingreso a ra zona nacionar
a un coordinador o representante que despedirá o recibirá a la autoridad
en mención, previamente coordinado y solicitado a través de unar-.
comunicación escrita.

- Recibimiento y saludos protocolares a nombre del Concesionario y
Perú, al arribo o a la salida, de acuerdo al nivel de autoridad qu€,
atiende.

- Acceso al Salón de Autoridades (en donde se brindaría
cafetería así como teléfono, fax y otras comodidades de ac
de la atención que se realiza)

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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- Coordinaciones con la línea aérea para el embarque/recepción que
corresponde.

El Concesionario, además de lo expuesto, queda obligado a cumplir en
especial, aquellos requerimientos sobre esta materia que le efectúe el
Ministerio de Relaciones Exteriores.

A
¡

.6.
§r
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Anexo 6
Plan de Adecuación a la

Normatividad Vigente
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ACTIVIDADES DE GESflÓN QUE DEBERÁN SER EJECUTADAS PARA
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES

1. Aeropuerto de Anta

Al final del mes 12 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Organizar una auditoria del sistema de gestión de la seguridad de conformidad
con lo dispuesto en la RAP 139.309

Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vaya
a desempeñar funciones en esas áreas; y establecer las directivas y
procedimientos adecuados para futuras contrataciones de personal

Elaborar un procedimiento de coordinación con el proveedor de los servicios de
tránsito aéreo para cerciorarse de la disponibilidad de los servicíos que
garanticen la seguridad operacional

lmplementar un procedimiento de notificación e información a la DGAC, al
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca de las notificaciones detalladas en
la RAP 319.313

Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situacional
de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de lncendios tomando con
prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes para dar
cumplimiento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 (cuarta edición)
Capítulo 9, y el Manual de Servicios de Aeropuertos Parte 1 de la OACI)

Al final del mes 18 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Gestionar lo conveniente para contar con una dependencia equipada, preparada
y capacitada; un almacén acondicionado y los procedimientos adecuados para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la RAP 110 - "Mercancías peligrosas y
transporte de animales vivos'

Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los requisitos de exactitud,
integridad y clasificación de conformidad con lo dispuesto en el Apéndice 5 del
Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticos
electrónicos almacenados o en tránsito se superuisará en su totalidad mediante
la verificación por redundancia cíclica (CRC) .

2. Aeropuerto de Cajamarca

Al flnal del mes 12 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vaya
a desempeñar funciones en esas áreas; y establecer las directivas y
procedimientos adecuados para futuras contrataciones de personal

Elaborar un procedimiento de coordinación con el proveedor de los serv
tránsito aéreo para cerciorarse de la disponibilidad de los servicios
garanticen la seguridad operacional

Organizar una auditoria del sistema de gestión de la seguridad de
con lo dispuesto en la RAP 139.309

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de
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lmplementar un procedirniento de notificación e información a la DGAC, al
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca de las notificaciones detalladas en
la RAP 319.3'13

Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situacional
de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de lncendios tomando con
prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes para dar
curnplimiento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 (cuarta edición)
capítulo 9, y el Manual de servicios de Aeropuertos parte 1 de la oACl)

Al final del mes 18 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Gestionar lo conveniente para contar con una dependencia equipada, preparada
y capacitada; un almacén acondicionado y los procedimientos adecuados para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la RAP 110 - "Mercancías peligrosas y
transporte de animales vivos'

Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los requisitos de exactitud,
integridad y clasiflcación de conformidad con lo dispuesto en el Apéndice 5 del
Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticos
electrónicos almacenados o en tránsito se supervisará en su totalidad mediante
la verificación por redundancia cíclica (CRC)

Elaborar el Manual de Aeródromo siguiendo los lineamientos indicados en el
Apéndice 1 del presente anexo,

3. Aeropuerto de Chachapoyas

Al final del mes 12 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vayaa desempeñar funciones en esas áreas; y establecimiento de direttivas- y
procedímientos adecuados para futuras contrataciones de personal

Elaborar un procedimiento de coordinación con el proveedor de los servicios de
tránsito aéreo para cerciorarse de la disponibilidad de los servicios que
garanticen la seguridad operacional

Retirar o gestionar su retiro, si no se ha hecho, de las pozas de asfalto que
constituyen una obstrucción en la franja de pista

Organizar una auditoria del sistema de gestión de la seguridad de conformidad
con lo dispuesto en la RAP 139.309

lmplementar un procedimiento de notificación e información a la DGAC, al
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca de las notificaciones detalladas en
la RAP 319.313

Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situacional 
'\

de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de lncendios tomando con
prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes para dar .J
cumplimiento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 (cuarta edición
Capítulo 9, y el Manual de Se rvicios de Aeropuertos Parte 1 de la OACI)

Al final del mes 18 de la concesión, el coNCESloNARlo deberá haber
siguientes actividades

0490
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Gestionar lo conveniente para contar con una dependencia equipada, preparada
y capacitada; un almacén acondicionado y los procedimientos adecuados para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la RAP 110 - "Mercancías peligrosas y
transporte de animales vivos"

Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los requisitos de exactitud,
integridad y clasificación de conformidad con lo dispuesto en el Apéndice 5 del
Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticos
electrónicos almacenados o en tránsito se supervisará en su totalidad mediante
la verificación por redundancia cíclica (CRC).

4. Aeropuerto de Chiclayo

Al final del mes 12 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vayaa desempeñar funciones en esas áreas; y establecer las directivas y
procedimientos adecuados para futuras contrataciones de personal

Elaborar un procedimiento de coordinación con el proveedor de los servicios de
tránsito aéreo para cerciorarse de la disponibilidad de los servicios que
garanticen la seguridad operacional

Organizar una auditoria del sistema de gestión de la seguridad de conformidad
con lo dispuesto en la RAP 139.309

lmplementar un procedimiento de notificación e información a la DGAC, .al
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca de las notificaciones detalladas en
la RAP 319.313

Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situacional
de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de lncendios tomando con
prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes para dar
cumplimiento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 (cuarta edición)
capítulo 9, y el Manual de servicios de Aeropuertos parte 1 de la oACl)

Al final del mes 18 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Gestionar lo conveniente para contar con una dependencia equipada, preparada
y capacitada; un almacén acondicionado y los procedimientos adecuados para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la RAP 110 - "MercancÍas peligrosas y
transporte de animales vivos'

Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los requisitos_ de exactitud,
integridad y clasificación de conformidad con lo dispuesto en el Ápéndice S de!
Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticosrr
electrónicos almacenados o en tránsito se supervisará en su totalidad mediad$ '
la verificación por redundancia cíclica (CRC) gf

Jt r¡

Elaborar el Manual de Aeródromo
Apéndice 1 del presente anexo.

siguiendo los lineamientos indicadog€n ef
..-f* Ss

,§;ts

"i{.-'i,o--.
Versión Final del Contrato

de la República del Perú

de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

co i.)
305



CERTIFICO: 0ue la presente Cop ia Foloslática, la que

E

rubrico y sel 0, cs uua rflr( rluc xacl¿ del c rie inaldo igual cü nten ue ti;:, vlr ta , hf ido laprcsente certiirc a p¡rto ir tcr esada.

Lime 2Crl8 del 200..--...-

DE ZEVALLOS VtU.áRAtt
NOTARIO DE LI}IA



0492

5. Aeropuerto de lquitos

Al final del mes 12 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vaya
a desempeñar funciones en esas áreas, y establecer las directivas y
procedimientos adecuados para futuras contrataciones de personal

Elaborar un procedimiento de coordinación con el proveedor de los servicios de
tránsito aéreo para cerciorarse de la disponibilidad de los servicios que
garanticen la seguridad operacional

Organizar una auditoria del sistema de gestión de la seguridad de conformidad
con lo dispuesto en la RAP 139.309

Sin perjuicio de lo establecido en la RAP 139, EL CONCESTONARIO deberá
desarrollar un plan de mitigación del riesgo aviario existente en las
inmediaciones del Aeropuerto lnternacional de lquitos, et mismo que deberá
prever la solución de los problemas presentados a la Toma de Posesión así
como también los potenciales problemas que de otra manera afectarían las
operaciones del Aeropuerto, si no se tomaran las medidas preventivas y
correctivas del caso. En el supuesto que, la ejecución de dicho plan, implique lá
gestión de otras entidades del Estado, que tengan de alguna forma competencia
en el asunto, EL CONCESIONARIO deberá remitirle dicho plan formulándole la
propuesta. EL CONCEDENTE se compromete a interponer sus buenos oficíos
antes estas entidades del Estado con el objeto de ejecutar el indicado plan.

lmplementar un procedimiento de notificación e información a la DGAC, al
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca de las notificaciones detalladas en
la RAP 319.313.

Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situacional
de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de lncendios tomando con
prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes para dar
cumplimíento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 (cuarta edición)
capítulo 9, y el Manual de servicios de Aeropuertos parte 1 de la oACl) .

Al final del mes 18 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Gestionar lo conveniente para contar con una dependencia equipada, preparada
y capacitada; un almacén acondicionado y los procedimientos adecuados para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la RAP 110 -'Mercancías peligrosas y
transporte de animales vivos" .

A Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los
integridad y clasificación de conformidad con lo dispuesto en el Apéndice 5 del

requisitos de exactitud,

Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticos
electrónicos almacenados o en tránsito se supervisará
la verificación por redundancia cíclica (CRC)

Elaborar el Manual de Aeródromo siguiendo los linea
Apéndice 1 del presente anexo.

I\
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6. Aeropuerto de Piura

Al final del mes 12 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vaya
a desempeñar funciones en esas áreas; y establecer las directivas y
procedimientos adecuados para futuras contrataciones de personal.

Elaborar un procedimiento de coordinación con el proveedor de los servicios de
tránsito aéreo para cerciorarse de la disponibilidad de los servicios que
garanticen la seguridad operacional.

Organizar una auditoria del sistema de gestión de la seguridad de conformidad
con lo dispuesto en la RAP 139.309 .

Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situacional
de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de lncendios tomando con
prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes para dar
cumplimiento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 (cuarta edición)
Capítulo 9, y el Manual de Servicios de Aeropuertos Parte 1 de la OACI).

lmplementar un procedimiento de notificación e información a la DGAC, al
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca de las notificaciones detalladas en
la RAP 319.313.

Al final del mes 18 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Gestionar lo conveniente para contar con una dependencia equipada, preparada
y capacitada; un almacén acondicionado y los procedimientos adecuados para
dar curnplimiento a lo dispuesto en la RAP 1 10 - "Mercancías peligrosas y
transporte de animales vivos" .

Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los requisitos de exactitud,
integridad y clasificación de conformidad con lo dispuesto en el Apéndice 5 del
Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticos
electrónicos almacenados o en tránsito se supervisará en su totalidad mediante
la verificación por redundancia cíclica (CRC).

Elaborar del Manual de Aeródromo siguiente los lineamientos indicados en el
Apéndice 1 del presente anexo.

7. Aeropuerto de Pucallpa

Al final del mes 12 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vaya
a desempeñar funciones en esas áreas; y establecer las directivas
procedimientos adecuados para futuras contrataciones de personal.

nación con el proveedor de lós servicios d

y--..

e 
""".o

Elaborar un procedimiento de coordi
tránsito aéreo para cerciorarse d,

garanticen la seguridad operacional.

Organizar una auditoria del sistema
con lo dispuesto en la RAP 139.309.

e la disponibilidad de los servicios qu

cbnfode gestión de la seguridad de
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lmplementar un procedimiento de notificación e información a la DGAC, al
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca de las notificaciones detalladas en
la RAP 319.313.

Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situacional
de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de lncendios tomando con
prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes para dar
cumplimiento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 (cuarta edición)
Capítulo 9, y el Manual de Servicios de Aeropuertos Parte 1 de la OACI).

Alfinal del mes 18 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Gestionar lo conveniente para contar con una dependencia equipada, preparada
y capacitada; un almacén acondicionado y los procedimientos adecuados para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la RAP 110 - "Mercancías peligrosas y
transporte de animales vivos" .

Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los requisitos de exactitud,
integridad y clasificación de conformidad con lo dispuesto en el Apéndice 5 del
Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticos
electrónicos almacenados o en tránsito se supervisará en su totalidad mediante
la verificación por redundancia cíclica (CRC) .

Elaborar el Manual de Aeródromo siguiendo los lineamientos indicados en el
Apéndice 1 del presente anexo.

8. Aeropuerto de Talara

Al final del mes 12 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vaya
a desempeñar funciones en esas áreas; y establecer las directivas y
procedimientos adecuados para futuras contrataciones de personal.

Elaborar un procedimiento de coordinación con el proveedor de los servicios de
tránsito aéreo para cerciorarse de la disponibilidad de los servicios que
garanticen la seguridad operacional .

Organizar una auditoria del sistema de gestión de la seguridad de conformidad
con lo dispuesto en la RAP 139.309.

lmplementar un procedimiento de notificación e información a la DGAC, al
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca de las notificaciones detalladas en
la RAP 319.313.

Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situacional
de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de lncendigs tomando con.\

dar \prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes
;ap[tulo 9, y

pata
cumplimiento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 C el Manual
de Servicios de Aeropuertos Parte 1).

Al finaldel mes 18 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado la
siguientes actividades:

Gestionar lo conveniente para contar con una dependencia equipada,
y capacitada; un almacén acondicionado y los procedimientos adecu

,..c
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á

dar cumplimiento a lo dispuesto en la RAP 110 - "Mercancías peligrosas y
transporte de animales vivos".

Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los requisitos de exactitud,
integridad y clasificación de conformidad con lo dispuesto en el Apéndice 5 del
Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticos
electrónicos almacenados o en tránsito se supervisará en su totalidad mediante
la verificación por redundancia cíclica (CRC) .

9. Aeropuerto de Tarapoto

Al final del mes 12 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vaya
a desempeñar funciones en esas áreas; y establecer las directivas y
procedimientos adecuados para futuras contrataciones de personal.

Elaborar un procedimiento de coordinación con el proveedor de los servicios de
tránsito aéreo para cerciorarse de la disponibilidad de los servicios que
garanticen la seguridad operacional .

Organizar una auditoria del sistema de gestión de la seguridad de conformidad
con lo dispuesto en la RAP 139.309 .

lmplementar un procedimiento de notificación e información a la DGAC, al
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca,de las notificaciones detalladas en
la RAP 319.313 .

Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situacional
de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de lncendios tomando con
prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes para dar
cumplimiento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 (cuarta edición)
capítulo 9, y el Manual de servicios de Aeropuertos Parte 1 de ra oACr) .

Al final del mes 18 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Gestionar lo conveniente para contar con una dependencia equipada, preparada
y capacitada; un almacén acondicionado y los procedimientos adecuados para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la RAP 110 - "Mercancías peligrosas y
transporte de animales vivos'.

Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los requisitos de exactitud,
integridad y clasificación de conformidad con lo dispuesto en el Apéndice S del
Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticos
electrónicos almacenados o en tránsito se supervisará en su totalidad mediante
la verificación por redundancia cíclica (CRC).

Elaborar el Manual de Aeródromo siguiendo los lineamientos indicados en el
Apéndice 1 del presente anexo

10. Aeropuerto de Trujillo

Al final del mes 1? de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber
siguientes actividades:

la, u
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Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vayaa desempeñar funciones en esas áreas; y establecer las directivas y
procedimientos adecuados para futuras contrataciones de personal.

Elaborar un procedimiento de coordinación con el proveedor de los servicios de
tránsito aéreo para cerciorarse de la disponibilidad de los servicios que
garanticen la seguridad operacional.

Organizar una auditoria del sistema de gestión de la seguridad de conformidad
con lo dispuesto en la RAP 139.309 .

lmplementar un procedimiento de notificación e información a la DGAC, al
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca de las notificaciones detalladas en
la RAP 319.313.

Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situacional
de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de lncendios tomando con
prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes para dar
cumplimiento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 (cuarta edición)
capítulo 9, y el Manual de servicios de Aeropuertos parte 1 de la oACl).

Alfinal del mes 18 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes activídades:

Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los requisitos de exactitud,
integridad y clasificación de conformidad con lo dispuesto en el Apéndice 5 del
Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticos
electrónicos almacenados o en tránsíto se supervisará en su totalidad mediante
la verificación por redundancia cíclica (CRC).

Gestionar Io conveniente para contar con una dependencia equipada, preparada
y capacitada; un almacén acondicionado y los procedimientos adecuados para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la RAP 110 - "Mercancías peligrosas y
transporte de animales vivos".

Elaborar el Manual de Aeródromo siguiendo los lineamientos indicados en el
Apéndice 1 del presente anexo.

11. Aeropuerto de Tumbes

Al final del mes 12 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vayaa desempeñar funciones en esas áreas; y establecer las directivas y
procedimientos adecuados para futuras contrataciones de personal.

Elaborar un procedimiento de coordinación con el proveedor de los servicios de
tránsito aéreo para cerciorarse de la disponibilidad de los servicios que
garanticen la seguridad operacional.

Organizar una auditoria del sistema de gestión de la seguridad de conformidad
con lo dispuesto en la RAP 139.309. J

.)t'\'lmplementar un procedimiento de notificación e información a
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca de las notificaciones
la RAP 319.313.

la'DGAC, al
detalladas en

i.

Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situ
de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de I ncendios tom
prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes
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cumpl¡miento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 (cuarta edición)
capÍtulo 9, y el Manual de servicios de Aeropuertos Parte 1 de la oACl).

Alfinal del mes 18 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Gestionar lo conveniente para contar con una dependencia equipada, preparada
y capacitada; un almacén acondicionado y los procedimientos adecuados para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la RAP 110 - "Mercancías peligrosas y
transporte de animales vivos' .

Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los requisitos de exactitud,
integridad y clasificación de conformidad con lo dispuesto en el Apéndice 5 del
Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticos
electrónicos almacenados o en tránsito se supervisará en su totalidad mediante
la verificación por redundancia cíclica (CRC) .

Elaborar el Manual de Aeródromo siguiendo los lineamientos indicados en el
Apéndice 1 del presente anexo.

12. Aeropuerto de Pisco

Al final del rnes 12 de la concesión, el CONCES¡ONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

- Revisar las calificaciones del personal operacional y de mantenimiento que vayaa desernpeñar funciones en esas áreas; y establecer las directivas y
procedirnientos adecuados para futuras contrataciones de personal. ,, 

,,,- Elaborar un procedimiento de coordinación con el proveedor de los servicios de
tránsito aéreo paru cerciorarse de la disponibilidad de los servicios que
garanticen la seguridad operacional.

- Organizar una auditoria del sistema de gestión de la seguridad de conformidad
con lo dispuesto en la RAP 139.309.

- lmplementar un procedimiento de notificación e información a la DGAC, al
control de tránsito aéreo y a los pilotos acerca de las notificaciones detalladas en
la RAP 319.313.

- Realizar una evaluación de la competencia del personal y el estado situacional
de los equipos del Servicio de Salvamento y Extinción de lncendios tomando con
prontitud las medidas más adecuadas que considere pertinentes para dar
cumplímiento a las normas vigentes (RAP 139, Anexo 14 (cuarta edición)
capítulo 9, y el Manual de servicios de Aeropuertos parte 1 de la oACl).

Al final del mes 18 de la concesión, el CONCESIONARIO deberá haber realizado las
siguientes actividades:

Gestionar lo conveniente para contar con una dependencia equipada, preparada
y capacitad a; un almacén acondicionado y los procedimientos adecuados para
dar cumpl imiento a lo dispuesto en la RAP 1 10 - "Mercancías pelig rOSAS v
transporte de animales vivos" .

electrónicos almacenados o en tránsito se supe
la verificación por redundancia cíclica (CRC) .

Determinar y notificar los datos aeronáuticos con los requisitos
integridad y clasificación de conformidad con lo dispuesto en el A
Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI. La protección de los datos aeronáuticos

rvisará en su totalidad medi \
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Elaborar el Manual de Aeródromo siguiendo los lineamientos indicados en el
Apéndice 1 del presente anexo.
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Apéndice 1

Anexo 6

Lineamientos para la elaboración del
Manual de Aeródromo
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El manual del aeródromo es el documento que será elaborado por el operador, de
acuerdo a la RAP 139, Sub-parte "C' y Apéndice "A", como requisito indispensable
para la certificación del aeropuerto. El mismo debe de incluir:

. Generalidades

. Detalle del emplazamiento del aeródromo

' Detalle del aeródromo que deben notificarse al servicio de información
aeronáuticas (AlS)

- lnformación General

- Dimensión del aeródromo e inforrnación conexo

. Detalles de los procedimientos operacionales de aeródromo y medidas de
seguridad

- Notificaciones del aeródromo
- Acceso al área de movimiento del aeródrorno
- Plan de emergencia del aeródromo
- Salvamento y extinción de incendios
- lnspección del área de movimiento del aeródromo y de las superficies

limitadores de obstáculos por el explotador del aeródromo
Ayudas visuales y sistemas electrónicos del aeródromo

- Mantenimiento del área de movimiento
- Trabajos en el aeródromo- seguridad
- Gestión de la plataforma
- Gestión de la seguridad en la plataforma
- Control de vehiculos en la parte aeronáutica
- Gestión del peligro de la fauna
- Control de obstáculos
- Traslado de aeronaves inutilizadas
- Manipulación de rnateriales peligrosos
- Operaciones en condicíones de visibilidad reducida
- Protección de emplazamiento de radar y radioayudas para la

navegación
. Administración del aeródromo y sistema de gestión de la seguridad

- Administración del aeródromo
- Sistema de gestión de la seguridad (SMS)

Adicionalmente al contenido mínimo requerido en el apéndice "A" de la RAP 139, el
CONCESIONARIO deberá incluir en el Manual de Aeródromo un cronograma de
ejecución de las obras de inversión requeridas para garantizar la seguridad
operacional y el cumplimiento de la RAP 139, señalando incluso los plazos máximos
para la ejecución de las Rehabilitaciones

Final del contrato de concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de provincia
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Anexo 7 r:1

Esquema de Tarifas y de Cargo de Acceso
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A

Definiciones

a. Tarifa Unificada de Uso de Aeropuerto - TUUA

La tarifa por este servicio está definida en dólares americanos y se cobra por
pasajero embarcado según el tipo de aeropuerto (clasificados en grupos),
diferenciando a los pasajeros de vuelos nacionales e internacionales.

Con relación al ámbito de aplicación de la TUUA se debe considerar que, de
acuerdo a la legislación vigente, están prohibidas las exenciones al pago de los
servicios aeroportuarios a favor de los usuarios.

b. Aterrizaje y Despegue

La tarifa por este servicio está definida en dólares americanos y se cobra por
cada tonelada métrica de peso de despegue de la aeronave. La tarifa por
tonelada métrica varía según el tamaño de las aeronaves, el tipo de aeropuerto
(clasificados en grupos) y el ámbito de los vuelos (ruta nacionai e internacional).
lncluye 90 minutos de estacionamiento en la plataforma.

Se considera un cargo fijo para aquellas aeronaves con un peso igual o menor a
las 10 TM, el mismo que varía por grupo de aeropuertos.

c. Estacionamiento

La tarifa por este servicio está en función de la tarifa de fuD y se cobra por cada
ó fracción de hora adicional al tiempo incluido en la tai¡fa Oe aterrizaje y
despegue (90 minutos). La tarifa actual es de 2.5o/o de la tarifa de aterrizáje y
despegue por cada hora.

d. Embarque y Desembarque de Pasajeros mediante Puentes de Embarque
(Mangas)

Este servicio actualmente no se brinda en los Aeropuertos. La tarifa que podrá
ser cobrada por este servicio será definida por OSITRAN.

e. Servicio de Rampa o Manipulación en Tierra

El presente servicio podrá ser prestado por el CONCESIONARIO y/o terceros. A
dichos terceros seleccionados no les será permitido el subarrendamiento o la
cesión o traspaso bajo cualquier título de los servicios que presten.

Los precios finales de los servicios que prestarán los operadores de rampa
encargados de prestar diversos servicios (remolque, alquiler de equipos, etc.) a
la aerolínea, se determinarán sobre la base de la libre oferta y demanda. Sin
embargo, se fijará los Cargos de Acceso por uso de instalaciones que deberán
pagar dichos operadores de rampa al Concesionario.

f. Almacenamiento y Despacho de combustibte para Aeronaves

El presente servicio podrá ser prestado por el CONCESIONARIO y/o téiáeros.-A ...
dichostercerosseleccionadosnolesserápermitidoelsubarrendamientoola
cesión o traspaso bajo cualquier título de los servicios que presten.

Los precios finales de los servicios que prestarán los abastecedores ü'
combustible a la aerolínea se determinarán sobre la base de lallibre ofe
demanda. Sin embargo, se fijará los Cargos de Acceso por uso de Ínstalaci
que deberán pagar dichos abastecedores de combustibl e al Concesion
aquellos aeropuertos con un tráfico anual mayor a soo,ooo millón de wLU

e

de la República del Perú /aJrr
¡a

í

v

o

0E tl

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

6



a
J
oo

CERTIFIC0: Quc la p

rubrico y sello, es uua

de igual ct,ntenido
prrsonte certif icaciÓn

Lima- de

Ccpia a, la que

cc lc del criginal
. [xr, ido la
i nt¡r¿sada,

del 200.-....--

0

RICARM DE ZEVALLOS VII.LARA}.¡
DE LIMA

A

eprc

tr-

d

R.

v

d

la

c



0503

g. Locales para líneas aéreas

Los cobros por la prestación de estos servicios estarán sujetas a la regulación de
acceso, es decir, que en caso el CONCESIONARIO y la aerolínea no arriben a
un acuerdo respecto al monto de alquiler respectivo, OSITRAN podrá determinar
un Cargo de Acceso para la infraestructura en cuestión.

Al arrendatario seleccionado no le será permitido el subarriendo.

h. Tarifa por el uso de las instalaciones de carga del Aeropuerto

El presente servicio podrá ser prestado por el CONCESIONARIO y/o terceros. A
dichos terceros seleccionados no les será permitido el subarrendamiento o la
cesión o traspaso bajo cualquier título de los servicios que presten.

Las tarifas por la prestación de estos servicios no estarán sujetas a un régimen
tarifario. Al arrendatario seleccionado no le será permitido el subarriendo.

i. Alquiler de locales y servicios comerciales:

Es el precio cobrado por el concesionario por el uso de locales comerciales y
servicios del aeropuerto

Los cobros por la prestación de estos servicios no estarán sujetos a un régimen
tarifario. Al arrendatario seleccionado no le será permitido el subarriendo.

Tarifas Finales

Las tarifas serán aplicadas en función del Grupo donde se encuentre ubicado
cada Aeropuerto, dependiendo del tráfico de pasajeros registrado en el último
año:

'' Pasaferos Anuates .

Grupo I Más de 500,000

Grupo ll Más de 250,000 a 500,000

Grupo lll Más de 100,000 a 250,000

Grupo lV Hasta 100,000

u/
.< Las tarifas finales por servicio y por grupo serán:

TUUA

Cifras en US$ sin IGV

Grupo Unidad de cobro Nacional lnternacional
Grupo I

Pasajero
ernbarcado

3.60 10.00
Grupo ll 3.00 10.00
Grupo lll 2.92 10.00
Grupo lV 2.9? 10.00

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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x

Aterrizaie v despeque
Cifras en US$ sin IGV

(1) La tarifa incluye g0 m¡nutos de estacionamiento
(2) PMO: Peso Máximo de Despegue de la aeronave

(1) La tarifa incluye 90 m¡nutos de estacionam¡ento
(2) PMD: Peso Máximo de Despegue de la aeronave

1) La tarifa incluye g0 m¡nulos de estacionam¡ento
(2) PMD: Peso Máximo de Despegue de la aeronave

(1) La incluye 90 minulos de estacionami€nto
(2) PMD: Peso Máximo de Despegue de la aeronave

oc
,e *'§

' C/' a\
n,§.e §{\

\\ *c*.i+-t+"
,-'§o'o,,'t.'§§,,.o u

\f '{á,l¡.?

^rr$. 

*§o*§ 
"

0

I I Vuelo¡

PMO
Unldad de

cobro
Dlumo Noctumo,

Nocturno
Dlurnol Nocturno o
Noctumo / Dlurno

Vuelo de Prueba o de
entrenamlento

Hasta 10 TM Por operación , u.ool 18.400 17.20A 4.000
Más de 10 TM hasta 3fTM Por TM 2.97|, 3.416 3.193 0.743
Más de 35 TM hasta ZO TM Por TM 3.601 4.140 3.870 0.900
Más de 70 fU ñasta tOS ¡t'¡ Por TM 3.7sl 4.359 4.074 0.948
Más de 106 TM PoT TM 3.881 4.462 4.171 0.97C

/ Vueloc Naclonales

Noctumo I
Nocturno

de

Hasta 10 TM Por operación 8.00 e 2ool ;;I 2.000
Más de 10 TM násta 3S Tt¡ Por TM 1.73 l.sqol '| lqq 0.43
Más de 35 TM trasta ZO Tttt PoT TM 2.16 48!l
Más rte 70 TM hasiál05 TM Por TM 2.25 2.5881 2.41 et 0.56
Más de 106 TM Por TM 2.3'l 2.65 2r48-5t 0.578

ll f Vuelos
''- :

Unldad de'
cobro . .;

'"r#ll :.ir:.:::; ..,, i
Dlurnd Nocturno ó
Nocturno f Dlurno

Vuelci de Prueba o de
entrgnamlento

Hasta 10 TM Por operación l2 ool 13.800 3.00c
Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM 2.541 2.921 2.731 0.635
Más de 35 TM trasta 70 TM Por fM 3.oel 3.554 3.322 0.773

s hasta'105 TM Por TM 3.251 3.738 3.494 0.8t3
s Por TM 3.331 3.E3C 3.58C 0.833

Unldad de
cobro ::..'

Nocturno,
Noctumo

Dlurno/ Noctumo o
Ngcturno, Dlurno

Vuelo de Prueba o de
'entlnamlento

Hasta '10 TM Por operación 6.900 1.500
asta 35 Por TM o.s6l 1.104 1.032 0.24A

70 TM Por TM 1.ool 1.150 1.075 0.250
Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM 1.041 1.196 0.260
Más de 106 TM Por TM 1.071 1.231 1.15C

0€

de la República del Perú 3r8
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(1) La tar¡fa incluye g0 m¡nutos de estacionamiento
(2) PMD: Peso Máximo de Despegue de la aeronave

(1) La tarifa incluye 90 minutos de eslacionamiento
(2) PMD: Peso Máximo de Despegue de la aeronave

(1) La incluye 90 minutos de estacionamiento
(2) PMD: Peso Máximo d6 Despegue de la aeronave

(1) La tarifa incluye 90 minutos de estac¡onamiento
(2) PMO: Peso Máximo de Despegue de la aeronave

Estacionamiento
Cifras en US$ sin IGV

c
t\

ñ§a

bÚ

§

lll / Vuelos

PMD Unldad de
cobro

Dlurno Hoctumo I
Iocturno

Dlumof Nocturno o
Noclurno I Dlurno

Vuelo de Prueba o de
entrenamlento

Hasta 10 TM Por operación 8.00 9.200 8.600 2.000
de 10 35 TM Por TM 2.12 2.438 2.279 0.530

sde sta 70 TM Por TM 2.57 2.956 2.763 0.643
Más de 70 TM hasta 1 05 TM Por TM 2.71 3.1 17 2.913 0.678
Más de 1 06 TM Por TM 2.77 3.1 86 2.978 0.693

/ Vuelo¡

PMD
Unldad de

cobro r,
Noctumo /'Noctumo Dlumol Noctumo o

Nocturno / Dlurno
de Prueba o

entronamfonto

Hasta 10 TM Por operación 4.0c 4.600 4.300 'L000
,IO TM PoT TM 0.86 0.989 0.92s 0.215
35 TM Pof TM 0.90 1.035 0.968 o.225

de 70 Por TM 0.% 1.081 0.235
de 106 Por TM 0.96 1.104 1.032 0.240

I

. PMD

:r:.'. : :, ''
:i -'

Vuelo Prueba
'r . gntronamlento

Hasta 10 TM Por operación 4J 4.300 1.00¡
de 35 TM Por TM ]¿0[ 1.95 1.828 0.425
de 70 TM Por TM ?4q 2.1 50 0.500
de 70 105 TM Por TM ?!tl 2.333 0.543

Másde 106 TM Por TM 4?I 0.555

Unldad do'' cobró
l{octumo /.
Nocturno

Dlurno, Noctumo o
Noclurno / Dlurno

Vuelo de Pruoba o do
entronamlento

Hasta 10 TM Por operación 2.00 2.300 2.1 50 0.500
de l0 TM Por TM 0.67 0.771 o.724 0.1 68
de 35 70 TM Por TM 0.70 0.805 0.753 0.175
de 70 asta 105 TM Por TM 0.73 0.840 0.785 0.18

Más de 106 TM Por TM 0.75 0.863 0.806

út

e la República del Peru r53 319
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Grupo I

PMD Unidad de cobro
Vuelo

lnternaclonal
Vuelo

nacional
Hasta 10 TM Por hora o fracción 0.400 0.20c
Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM / hora o fracción 0.074 0.043
Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM / hora o fracción 0.090 0.054
Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM / hora o fracción 0.095 0.056
Más de 1 06 TM Por TM / hora o ftacción 0.097 0 058

050ü

(1) Por los minutos posteriores a los 90 m¡nutos incluidos en la larifa de AyD
(2) PMD: Peso Máximo de Despegue de la aeronave

(1) Por los minutos posteriores a los 90 minutos incluidos en la tarifa de AyD
(2) PMD: Peso Máximo de Despegue de la aeronave

(1) Por los minutos posteriores a los 90 m¡nutos incluidos en la tarifa de AyO
(2) PMD: Peso Máximo de Despegue de la aeronave

(1) Por los minutos posteriores a los g0 minulos incluidos en la tarifa de AyD
(2) PMD: Peso Máximo de Despegue de la aeronave

USf
Grupo I

POR KLOGRAIvO

0.0100
Grupo ll 0.0100
Grupo lll 0.0100
Grupo lV 0 0100

Los demás aeropuertos serán regulados una vez alcanzado un
equ¡valente a un m¡llón de WLU's o cuando OSITRAN así lo estime

Cargos de Acceso

Cifras en US$ sin IGV

rI,

Caga

e
nivel de tráfi

conveniente

ión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de p §o

Grupo l!

PMD Unidad de cobró ,
. Vuelo

lntemaclonat
. Vuelo',.naclonat

Hasta 10 TM Por hora o fracción 0.300 0.'t50
Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM I ho¡a o ftacción 0.064 0.024
Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM / hora o fracción 0.077 0.025
Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM / hora o fracción 0.08'l 0.026
Más de 106 TM Por TM / hora o ftacción 0.083 0.027

."rt: : .. ^ 
, ,v : .:" 1.4:,:r';;:.'l ",' Unldad de cbbro i .:

' . .: ..:í.. : 1;

.j.,:::' Vuolo ' .. I ,:,
.lntámaclonil I .,

Vuelo .. :
naclonal .

Hasta 10 TM Por hora o ftacción 0.1 0co.2ool
Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM / hora o ftacción 0.022o.o5q
Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM / hora o taéción 0.023o.o64J
Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM / hora o fracción 0.0240.0681
Másde 106TM Por TM / hora o fracción 0.024o.06eJ

: . ',i:.' :. -":
Unldad de cobro.:;. ,

,, ., Vuelo ''' ,:

- lnternaclonal naclonal
Hasta 10 TM Por hora o fracción 0.1 00 0.050
Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM / hora o fracción 0.043 0.017
Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM / hora o ftacción 0.050 0.018
Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM / hora o ftacción 0.054 0.018
Más de 106 TM Por TM / hora o fracción 0.056 0.019

de la República del Perú
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Los Cargos de Acceso serán aplicados en función del Grupo donde se encuentre
ubicado cada Aeropuerto, dependiendo del tráfico de pasajeros registrado en el
último año:

Grupo'1.,.'r. rr 'Í¡ Pasajeros anualgs§r:,:::i .,''. :+¡

Grupo I Más de 500,000
Grupo ll Más de 250,000 a 500,000
Grupo lll Más de 100,000 a 250,000
Grupo lV Hasta 100,000

Rampa

Combusthlea

Aeropuerlo de lqutos
rcR GALÓN

0.0500
Aeropueño de Chiclayo 0.0500
Aeropuerto de Truillo 0.0500

Tarifa por Atenc¡ón en Horas Extras

Las tarifas por atención en horas extras serán apl¡cadas acorde con la siguiente
tabla:

(Ad¡caUe solo a los eroprertc q.¡!o atencion
es de lunes a

-§
J*

, .ri? Rd nñü,FM 6 
-¡, yll* r :''i.¡\§l§ SS r:iffitt!

0- r0

POR OPERACICX\¡

2.50
10-35 11 .50
35-70 27.fi
70- ltE 38.m

105 a más 56.m

' ; +* :h( a nq O tFTYl Lr, :l-Mqdq{k-

ú- 18

POR OPERACICT,I

2.00
10-35 9.m
35-70 17.m
70- ft}5 x.0B

105 a más 40m

0- 10

POR OPERACI&\¡

?00
1n-s 10m
35-70 21 m
70- 105 3ñm

105 a máe 6^2 m

TARIFA FUERA OE

PASAJEROS SIN

Anta - l-h.eraz

Ctucfnpoyas
Caiamarca

20.00
40.00

65.00
65.00

20.00

33.00
65.00
65.m

IWI.AFI.,]l(H(}V\ E.I

AEROPTJERTO

\
N

TARIFA FUERA DE FTORA

Anta - Fl¡araz
Chadupo¡ras
Cajarnarca
Talara
Tlrnbes
Tarapoto
Tniillo
Pitra
Rcallpa
lquilos

19.00
30.00
s0.m
50.00
70.00
70.00
82.00
82.@
82.00
110.m

16.00
25.00
50.00

50.00
65.00
65.00

79.00
79.00
79.00
r01.m

Los precic

de la República del Perú
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1. Requisitos Mínimos Técnicos para el Desarrollo de la lnfraestructura
Aeroportuaria

1 .1 lntroducción los Requisitos Mínimos T icos (RMT)

El Concesionario deberá cumplir con cada una de las
especificaciones de diseño para los Aeropuertos (los "Requisitos
Mínimos Técnicos", o RMT).

Generalidades

Accesibilidad Relativa a Necesidades Especiales,
lncapacitados y Minusválidos: Deberá satisfacer los
estándares contemplados en la legislación sobre
incapacidades, así como los requisitos aplicabres establecidos
por la OACI y las recomendaciones IATA.

1.2 Reqlamento v rmas de Calidad

Para el cumplimiento de los Requisistos Técnicos Mínimos se aplicarán
los siguientes reglamentos y normas:

Para temas de diseño y construcción relativos a los métodos de calidady control, prueba de materiales y cálculos estructurales, el
concesionario se regirá por las normas internacionales descritas en la
siguiente lista de normas del Perú, los Estados unidos, canadá y
Europa. En el caso que exista contradicción entre ras normas, se le
dará prioridad a la norma especializada en el tema en cuestión. El
concesionario podrá referirise a otras normas de construcción
equivalentes a éstas siempre y cuando, previamente a su utilización, el
concesionario, demuestre a la entera satisfacción de osrrRAN, que
dichas son equivalentes a las normas establecidas en la siguiente tista:

..1

§
§
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AA
AAMA
AASHTO
ACI
AFNOR
AHMA
AI
Alsc
Arsl
AITC
ANSI
APA
ASME
ASTM
ATI
AWS
BIA
BSt

CEN
csA
DHI
DIN
EB
GA
rEc
IEEE
rso
NAAMM
NACE
N8C
N8S
NFPA
NTCA
NTOSR
PCA
PCt
RNC
UBC
UL
UNI

UPC
USMIL

The
Am6ricán Architectural Menufacturer§'
Am€rican Association ol Statc Highway añd...
Am€ricen Concr€te lnstitutc
Association Francaiso of Normation
American Hardwarc Manuracture13 Associ.tion
Asphalt lnstitutr
American lnstitut6 of Steel Construcüon
American lron and Ste6l lnstitut
Amcrican lnstituto of Timb6r Construction
American National Strandards lnstitute
Américen Plywood Associaüon
Amcrican Society of M6chanic€l Engin6ers
American Society for Tost¡ng Mator¡al
Am€rican Tile lnstitutc
Americán Welding Society
Brick lnstitute of Arnerica
Briüsh Standerd3 lnst¡tut6
Código Nacional d€ Eloctricidad dol Pcru
Canadian Standards A$ociaüon
Ooor and Hardwarc lnsütuto
D€utschc lnst¡tut€ for Normung
European Norms
Gypsum Assoc¡at¡on
lntemational Electromcchanical Commission
lnstitut. of Elcctricel and Electronic Engineers
lnternat¡onal Organization for Standard¡zat¡on
National Assoc¡eüon of Architsch¡ral Metal
National Assoc¡at¡on of Conosion Engin66rg
National Building Cod6
National Buraau of Standardi
Natíonal Firc Prolection Associaüon
Normas Tácnicas da Concreto Armado del Peru
Norrnas Tácn¡cas d6 O¡scño S¡3rno R€sistrnt dol P6rú
Porüend Ccment Association
Prostresscd Concret6 ln3titutc
R6glarnento Nac¡onal d6 Construccion6s d€l P€rú
Un¡form Build¡ng Cod.
UndcMriterl Laborabries. lnc.
Unifica¿ione Norm€ ltalianc
Uniform Plumbing Code
U.S. M¡litary Standards Documontg

Asoc. Normas de acábados dc ed¡fic¡os
Normas de puontas y c¿ñetsras
Normas de concroto
Norma! gen6rales da construcc¡ón
Normas d€ ccnajería
Normas dÉ asfalto
Normas de estructt¡ra d6 ac€ro
Normas do acero y hicno
Normag dc madera estructural
Normas generalca dc construcc¡ón
Normas de üablas mulü lam¡nar (triplay)
Normas da siÉtemas mecán¡cos
Normag de pruebas d€ matorialas
Normas d6 p¡sos corámicosy' paredes dc azuleirs
Normag ds soldaduras
Normas de ladrillo
Normas generales de construcc¡ón
Normas de sistema de olcctric¡dad
Normas generales dc conslrucción
Normas gcnerales de pu€rtas y cerraiería
Normas g6noralas de construcción
Normas generales dc constfucción
Normas dc yaso
Normas ganorales intcmacionales de s¡st6mas do electricidad
Normas de s¡st€mes d6 eloctricidad y eloctrónica
Normas generalcs intornacionalcs de control dc cal¡dad
Norma3 dc metElos arquitoclón¡cos
Normas d6 coñtrol do corrosión
Código nacional d6 constfucc¡ón
Normas general ds construcc¡ón
Normas do construcción contra incond¡os
Normas da construcc¡ón do concrato armedo
Normas de d¡saño sismo res¡stontes
Normas de com€nto
Normas de concrcto pretensado
Reglamento dc construcción
Norma3 do construcc¡ón
Normas ds pruebas dc productos
Normas genarale! de construcc¡ón
Normas dc sist6mas dc plomer¡a
Normas gencrales da constauc¡ión

EE.UU,
EE.UU,
EE.UU.
Francia
EE.UU.
EE.UU.
EE.UU.
EE,UU.
EE.UU.
EE.UU.
EE.UU,
EE.UU.
EE.UU.
EE.UU.
EE,UU.
EE.UU.
lngleterra
Peru
Canadá
EE.UU,
Alemania
Europa
EE.UU.

EE.UU.

EE.UU.
EE.UU.
EE.UU.
EE.UU.
EE.UU.
Perú
Pon¡
E€.UU.
EE.UU.
Paru
EE.UU.
EE.UU.
Ital¡a

,.EE.UU.
EE.UU.

}.u

1.3 Requisitos de Calidad

La calidad de los slstemas, mater¡ales y construcción de todas las
edificaciones aeroportuarias deberá asegurar:

operac¡ón ininterrumpida

durabilidad

manten¡miento fácil y económ¡co

protección contra la intemperie y atenuación de ruidos

salud y segur¡dad

1.4 Terminal de Pasaieros

a) Niveles de Servicio ,/,'' 
-\

i
Las terminales de pasajeros deberán ser ptánificadas e
implementadas en concordancia con los iequisitos y
características de los niveles de servicios uC" y nD" de IATA
publicadas en la novena edición del "Airport Development

cuando se efectúa y bajo el

Para los aeropuertos con u
los 350,000 pasajeros por año o para los aeropuertos co

§'
§§(J c
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A

rec¡ban uno o más vuelos comerciales internacionales al mes
aplicará en Nivel "C' IATA.

Para los aeropuertos con un tráfico de pasajeros mayor o igual a
los 100,000 pasajeros por año pero menor a los 3SO,OOO
pasajeros anuales aplicará en Nivel 'D' IATA.

Para este fin, se deberá cumplir con los siguientes Niveles de
Servicio en las horas pico:

Suouestos:

Area requerida por el pasajero típico para vuelos nacionales,
internacionales y de conexión:

Ancho: g5Omm

Largo: 760mm

Número de equipajes: z

Análisis del Nivel de Servicio:

Se deberá medir los niveles de servicio y la capacidad del
aeropuerto tomando en cuenta los 60 minutos más
congestionados de un día rutinario

El oslrRAN deberá realizar las mediciones de ros niveles de
servicio, por lo menos una vez al año.

Parámetros para obtener el Nivel de Servicio nC" y "D" de IATA:

NivelC IATA Nivel D IATA

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

Area de Check ln
Area rnínima por pasajero 1.2 m2 '1.1 m2
Máximo de ra - Económico 30 minutos 30 minutos
Máximo de - Business 5 minutos 5 minutos

Area de Circulación
Antes delCheck ln
Area mf1lt¡q pqr pasajero 2.3 m2 2.1 m2
Velocidad mfnima de circulación por

0.9 mts por segundo 1.1 mts por segundo
ués del Gheck ln

Area mínima por pasa.iero 1.8 m2 1.6 m2
Velocidad mfnima de circulación por

1.1 mts por seoundo 13 mts por segundo
és de ractones

mfnima I 1.5 m2 f;Qm2
Velocidad mfnima de circulación por

ro

M ractones Salida

1.3 mts undoS 1.5 mts u

Area mínima 1.0 m2 0.8Áo- É
Máximo tiem

TUUA

de 10 minutos nutos

Area minima por pasajero 1.0 m2 'l\Y §" io.8Y9
()

de la República del Perú tbJ 325
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/,

Máximo tiem de (a 10 minutos 10 minutos

Sala de Recojo de Equipajes
AreA mínima por pasajero ( 1) 1.7 m2 1.3 m2

(1) Asumiendo 40% de uso de carritos

Para el caso de los aeropuertos de Talara, Anta-Huaraz y
Chachapoyas, se requerirá el cumplimiento del nivel .D" de IATA (y
sus respectivos Niveles de servicio) una vez alcanzado un tráfico
anual de más de 100,000 pasajeros por un mínimo de dos años
consecutivos.

En caso se requiera, los parámetros y requisitos relacionados a los
niveles de servicios de IATA exigidos al concesionario y planteados
en el presente contrato podrán ser modificados de acuerdo a la última
edición impresa del "Airport Development Reference Manual" de
IATA.

Asimismo, el coNCESloNARlo podrá presentar ante el oslrRAN
una propuesta para mejorar la metodología para la medición de los
niveles de servicio presentados en la última edición impresa del
"Airport Development Reference Manuar" de |ATA, con la finalídad de
que la misma pueda reflejar fielmente el comportamiento del tráfico
de pasajeros de cada aeropuerto. La propuesta deberá estar
acompañada del sustento técnico. El oslrRAN tendrá un plazo
máximo de 30 días para aprobar dicha propuesta. Vencido dicho
plazo,la propuesta se entenderá denegada.

Las mediciones de los parámetros reracionados a tós niveles de
servicio de IATA deberán de hacerse de acuerdo a la metodología
establecida por IATA y publicada en su última versión, salvo que el
OSITRAN haya aprobado alguna propuesta presentada
CONCESIONARIO, acorde con el párrafo anterior. Para
casos, el Concesionario deberá realizar dichas medici sco
mínimo de manera semestral, sometiendo los
OSITRAN en un plazo máximo de 7 dÍas útiles a partir de co
evaluación

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

H{'"ii"

O

'i/

§e[a de Embarque
Area mf nima por pasajero sentado 1.7 m2 1.7 m2
Area mínirna por pasajero de pie 1.2 m2 1.2m2
Máxima tasa de ocupación 65% 80%

Migraciones (Llegqda)

1.0 m2 0.8
Máximo de es era 15 minutos 15 minutos

Seguridad
Area mÍnima por pasaiero 1.0 m2 0.8 m2
Máximo tiempo de espera 10 minutos '10 minutos

0r ¿,

de la República del Perú
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b) lnstalaciones mínimas requeridas por Aeropuerto

lndistintamente al tráfico de pasajeros de cada aeropuerto, el
Concesionario deberá implementar ó mantener como mínimo
las facilidades que se indican en el Apéndice 1 del presente
anexo por aeropuerto.

Criterios para el Diseño de Edificios
Pasajeros

del Terminal para

Los edificios del terminal de pasajeros deberán ser diseñados
y construidos ciñéndose a los siguientes criterios:

Distancias máximas de 450 rn. desde la vereda frontar
hasta las salas de embarque y desembarque y
viceversa

Proporcionar impactos de construcción mínimos en las
actuales operaciones cuando se esté definiendo el
desarrollo gradual por etapa para las mejoras en las
instalaciones del Aeropuerto

Mejorar y modernizar las operaciones de
procesamiento de pasajeros mientras se mantiene y
mejora medidas de seguridad efectivas para la
inspección de pasajeros

Seguir las normas mínimas operacionales de la OACI
según se describen en sus 1B Anexos

Diseñar las instalaciones exteriores e interiores de ra
terminal en tal forma que brinden al público viajero una
primera impresión positiva del .perú Moderno,' que
perdure en el visitante

a) lnstalaciones para el estacionamiento de vehículos:

El diseño para el estacionamiento de vehículos de los usuarios
del aeropuerto, los cuales incluyen pasajeros, familiares y
visitantes, trabajadores, concesionarios y servicios de reparto,
deberá incluir zonas de parqueo de designados al parqueo de
largo y corto plazo. Asimismo, ambas zonas de parqueo
deberán ser diseñadas con el objetivo de acomodar
satisfactoriamente al tráfico de vehÍculos que ingresan al
aeropuerto, evitando así la congestión de tráfico en la zona de
ingreso a la terminal del aeropuerto.

Se deberá proporcionar una adecuada señalización
iluminación a los usuarios de la zona de parqueo.,

Pistas:

c)

1.5

9..\r

J
Se deberá proporcionar una separación fisica entre I

pistas de vehículos públicos y los de serv

Las pistas de servicio deberán ser pla
mantener a los vehículos de servicio fueraTJ

de la República delPerú
d$7
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seguras de la plataforma de estacionamiento para
aeronaves

Se deben planificar las pistas de modo que se genere un
mínimo de tránsito cruzado

La circulación del tránsito de llegadas y salidas debe
estar físicamente separada

b) Mantenimiento del Equipo que Presta Servicio en Tierra (GSE)

Nivel de reparación requerido: "E" (de acuerdo con la FAA)

c) Estaciones para Rescate y Servicio Contra lncendios del
Aeropuerto

cantidad mínima de equipo de protección contra incendios según
lo requiere la oACl para la protección contra incendios, acorde con
el numeral 9.2.3 del Anexo 14 al convenio sobre Aviación civil
lnternacional- Cuarta Edición,

Realización de Encuestas

El Concesionario realizará semestralmente encuestas entre los pasajeros,
visitantes y acompañantes, y demás usuarios del Primer Grupo de Aeropuertos
de Provincia, a fin de establecer el grado de satisfacción de estos por los
servicios que se prestan.

Los resultados de estas encuestas serán remitidas al OSITRAN, junto con la
información técnica utilizada para la formulación de las mismas, dentro de los
sesenta días calendarios siguientes a la obtención de dichos resultados., r

Normas Mínimas Requeridas para el Mantenimiento y Limpieza del
complejo del rerminal de Pasajeros y otros Edificios delAeropuerto
Los costos anuales del mantenimiento y limpieza de las instalaciones
aeroportuarias deberán ser incluidos dentro del programa de mantenimiento
aeroportuario. Durante todo el período de concesión, el Concesionario deberá
adoptar políticas adecuadas para el mantenimiento de la infraestructura, es decir,
incidir en el mantenimiento preventivo en vez del mantenimiento correctivo.

Estas normas de mantenimiento y limpieza de instalaciones aeroportuarias se
aplicarán a las instalaciones aeroportuarias cuyo mantenimiento y limpieza no
estén comprendidas dentro de las normas de mantenimiento de OR-CI taies como
las pistas de aterrizaje, pistas de rodaje, sistemas de radioayudas, sistemas de
iluminación, sistemas meteorológicos y sistemas de telecomunicaciones.

I nstalaciones Aeroportuarias

El Complejo del Terminal de Pasajeros incluye, pero no se limita a las siguientes
áreas principalest 

r

iento pata

(,

0 511

o

3

Edificio Terminal y espigones

Playas de estacionamiento púb
vehículos de alquiler - lado tierra

Vías de acceso - lado tierra

Jardines/gras - lado tierra y lado aire

Plataforma de parqueo de aeronaves - lado aire

',,

lico y playas de estacionam

t.ó

-.fo'

.A
ai

c
f,\'
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la

Otros edificios aeroportuarios incluyen:

Edificios administrativos y comerciales

Hangares de mantenimiento y almacenaje de aeronaves

Edificios de carga aérea

Estación de bomberos

Edificios de mantenimiento y almacenaje

lncineradores para desechos nacionales e internacionales

Planta de almacenamiento y abastecimiento de combustibles

Edificios para el equipo de servicios de apoyo terrestre

Edificios de oficinas de líneas aéreas

Edificios e instalaciones de sistemas meteorológicos

Torres de control de tráfico aéreo

Edificios e instalaciones de cocinas para la preparación de alimentos
servidos a bordo de aeronaves (catering).

Edificios de apoyo general

Cerco perimetral aeroportuario de seguridad

Programa de Mantenimiento y Limpieza

En general, las superficies internas y externas de los edificios aeroportuarios
mantendrán la apariencia de "edificio nuevo". El grado de calidad de
mantenimiento y limpieza que serán requisitos mínimos obligatorios incluyen,
pero no será limitado a las siguientes características:

Los colores de la pintura de las paredes internas y externas públicas
mantendrán su apariencia original

Las ventanas y puertas de vidrio se mantendrán su apariencia y
funcionalidad nueva

Todas las lámparas y rótulos iluminados serán mantenidos en buen
estado y completa funcionalidad y máximas condiciones de calidad

Todos los sistemas de los edificios aeroportuarios incluyendo: los
sistemas de manipuleo de maletas, aparatos para el recojo de maletas,
fajas de transporte de maletas y carga aérea, sistema de aire
acondicionado, sistemas de telecomunicaciones, sistema de seguridad y

vigilancia, sistema de alarma de incendios, sistemas de supresión de
incendios, sistemas de evacuación de humo, sistemas de punto de
(POS), sistemas de computadoras, sistemas de administración del
edificio, todo vehículo aeroportuario de soporte terrestre y tgdo otro
equipo necesario para las operaciones aeroportuarias serán mantenidos
de acuerdo a las recomendaciones de los programas de manténimiento
preventivo de los fabricantes. Las partes de repuestos para todo équipo o
sistemas serán adquiridas y almacenadas en las bodegas aeropcirtuarios
o almacenes para todo el equipo y los sistemas aeroportuarios
listados, en conformidad a las recomendaciones de los fabricantes\

' *te

§¡

ü

a
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Pisos alfombrados recibirán una limpieza de champú dos veces por
semana, por lo menos, y en conformidad con las recomendaciones de los
fabricantes, para mantener su apariencia nueva, limpia e higiénica

Pisos de superficie rígida, tales como mármol, terrazo, y cerámica, será
limpiado y lustrado, de conformidad a las recomendaciones de los
distribuidores, instaladores y fabricantes, por lo menos cada 12 horas,
para mantener su apariencia nueva, limpia e higiénica

Mostradores para atención a los pasajeros, barandas y la mueblería
pública en general se mantendrá en un estado de alta calidad de
apariencia, funcionalidad y seguridad

Las paredes y barreras temporales que separan las zonas de
construcción del público y las paredes de los corredores de circulación
pública temporal serán construidas para asegurar la alta seguridad y
salud, pintadas y mantenidas con una apariencia de pared aeroportuaria
permanente

Todas las áreas de jardinería internas y externas de los ediflcios de los
Aeropuertos y todas las zonas del lado aire y lado tierra de los mismos,
se mantendrán en alto estado de mantenimiento y limpieza, de acuerdo a

las especificaciones técnicas del arquitecto paisajista del Concesionario.

4 Normas Mínimas Requeridas para el Mantenimiento del Lado Aire

El Mantenimiento Preventivo Rutinario y Periódico de los pavimentos deberá
llevarse a cabo de acuerdo a las normas y recomendaciones internacionales que
se refieran a las mejores prácticas de mantenimiento de infraestructura
aeroportuaria y cualquier regulación que dicte la Dirección General de
Aeronáutica Civil del Perú.

5 Gestión de Calidad

Sin perjuicio de los Estándares Básicos a los que hace referencia en el presente
Contrato, el Concesionario deberá garantizar un nivel de calidad de servicio
óptimo a través de un programa certificado de garantía de calidad en
cumplimiento de la norma de gestión de la lnternational Standard Organization
(lSO) en cada uno de los Aeropuertos en los que se haya alcanzado un tráfico
equivalente o mayor a 500,000 pasajeros anuales por dos años consecutivos,
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AEROPUERTO OE ANTA+IUARAZ

Estr6 Asird (20O¿l)
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25 porcler{o dc pasaJeros arrlbados
debcn contá, con ca¡rltos

ENFERMERO MÉoico MÉoco

NO REOLXERE
SE REOUIERE
EL SERVIOO

SE REQUIERE

EL SERVICIO

2 FlDs 2 FIOS

SE REOUIERE SE REOUIERE SE REOUIERE

SE REOUIERE
EL SERVICIO

SE REQUIERE
EL SERVIOO
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Salas VIP
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2 4

o
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Pbya dq estacbnámienlo (N'"rlo")
Sab VIP
Sbtenra rnecanizado de dislribución do equipaie (fabs)
Transporta en rampa

Transporle público

Tcléfonla local y dc largE dlstanc
Sah de embarqqe
Sab de reclamo !e equipajes

2 4

4

a árcas dcsionadas en tarm¡nal v ral
n¡rna por cada una)

Checkjn)
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AEROPUE RTO DE CAJAMARCA
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Sab
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Transporte 6n rampa

Transporte público

Sah d6 roclarm de equipaies
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lnfraeslrucrura para carga

Facllldades a líncas aércas (áreas dcslgnadas cn termlnal v famD!
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(Check-in)
Counters (Sala de últirna espera)

faias trangpodalor.as de eguipaie
Acceso a Tecnolooia de lnforanrión

EsildoAct l(2004)
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25 porcl.nto de pasajero3 .rlbados
deben contar coñ carrltos

ENFERMERO MÉDICO MÉOtCO

NO REOIIERE
SE REQUIERE
EL SERVIOO

SE REOUERE
EL SERVIOO
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SE REOUIERE SE REOUERE SE RIQUTERE
SE REAUIERE
EL SERVICIO

SE REAUERE
EL SERVIOO

SE REOUIERE
EL SERVICIO
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SE REAUIERE
EL SERVICIO
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EL SERVICIO
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GESÍIONAR EL

SERVtCTO

SE REOUIERE
FACILDADE§

SE REQUIERE
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AEROPUERTO DE CHACHAPOYAS

Esbdo Act¡¡ (2004)
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25 porclcnto dr pasajeros arrlbado3
dlb€n contar con carrltos
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EL SERVIOO
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EL SERVIOO
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Consultorb médico (por disposición DGAC)

Coneo,/ Courñer

lnforñiación audbvbual al público
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Scrvlc¡os bancar
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AEROPUERTO DE CHICLAYO
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I nff aoslruclura para carga

Faclltdades a líneas aéfeas (árcas dcslgnadas cn termlnal y rampa
Olrinas (Area minirna por cada una)
Counlers (Checf-¡n)

de

25 porclcnto dc pa3ajeros arrlbados
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ENFERMERO MÉD€O MÉOrCO
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SE REQUIERE
EL SERVIOO
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EL SERVICIO
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AEROPUERTO DE IOUITOS
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25 porclcnto dc pasajcros arr¡bados
dcbcn cootar con carrltos

MÉOlcO MÉtxco MÉUCO
SE
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REOUIERE
SERVtCtO

SE REOUIERE
EL SERVIOO

SE REQUIERE
EL SERVIOO
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EL SERVICIO
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Carrilos para ol traslado d6 equipaje

Consullorio mádico (por disposición DGAC)

Correo/ Courrier

audiovbual al púbIco
Señal€tica

Objetos pordidos y enconlrados

Servlc¡os báncaf

Servic'ros Msicos (operaciones en ventanilla)

Cambio de divbas

Caj6ros aulorneticos

Zona pública
Sabs VIP
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AEROPUERTO DE PISCO
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25 porclcnto de pasaleros arrlbados
dcban contar coñ carfltos

ENFERMERO MEDTCO MÉOtCO

NO REOUIERE
EL SERVICIO .

SE REOt'IERE
EL SERVICIO

SE REQUERE
EL SERVICIO
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Carrilos para el lras¡ado de eguipaje

Consulto¡io nrédico (por disposición DGAC)

Corred Courrier
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AEROPUERTO DE PIURA
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25 porcier*o dc pasajcros arr¡bados
deb€n co¡tar con carfltos
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Consullorio mádico (por disposiclán DGAC)

Correo/ Courrier
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Sab VIP
Sbtema mecanizado de dislribucón de equipaie (faias)
Transpoñe en rampa

Transporlo públ¡co

iab d6 roclam de equipaies
2 1

1 1
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AEROPUERTO DE PUCALLPA

local
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lnfraé§ruclufa para carga

Facilldades a lin€as aéréas áreas desionadas en tcrmlnal v famDa
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25 porclerto de pasaJeros arrlbados
dabcn contaf coo carflto3

ENFERMERO MÉDICO MEOTCO

NO REOUIERE
EL SERVICIO

SE REOUIERE
EL SERVICIO

SE REQUIERE

ET SERVICIO

2 FlOs 2FlDs 4 FIDS

SE REOUIERE SE REOU¡ERE SE REOUIERE

SE REQUIERE
EL SERVICIO

SE REOUIERE
EL SERVICIO

SE REOUIERE

EL SERVICIO

NO REQUIERE NO REQUIERE NO REQUIERE
SE REOUIERE
EL SERVICIO

SE REQUIERE
EL SERVIClo

SE REOUIERE

EL SERVIOO

1 2

40 80

1 1 1

1 2

NO REQUIERE NO REOUIERE NO REOUIERE

SE REQUIERE
G€STDT.¡AR EL

SERVTCTO

SE REOUIERE
GESIIOMR EL

'sERvlco

SE REOUIERE
GESTIONAR EL

SERVICIO

SE REOUIERE
FACILIDAD€S

SE REAUERE
FACILIDAOES

SE REOUERE
FAOLIOADES

Es6(b Actál (2OOa)

't25798

20ñ2 2Oñ2 2ü112

4 I
2 MODULOS 2 MOOULOS 2 MODULOS

NO REOUIERE NO REOUIERE SE REQUIERE

SE REOUIERE SE REOUTERE SE REOTXERE
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Carritos para el traslado do equipajo

Coneo/ Counier

lnforrnación audbvbual al público
Señal€tim

Objelos perdidos y encontrados

Servic¡os básicos (operacionos en vonlanilb)

Cambio d6 divbas

Cajeros aulornatbos
T.lefonla ¡ocal v dc laroa distanc

Zona pública
Sahs VIP

1 6

1 4

oo
.c.
Gú
6
I

Sab VIP
Sblenra nrecanizado de distribución de equipaie (fabs)
Transporle 6n rampa

Transpole públ'ro

Sah de embarque
Sab de reclanrc de equipaies

2 4

I 4

=Gc -6 0

¡ ".8€
SE REOIJIERE
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AEROPUERTO DE TARAPOTO

(!
o
.o

Goc
J

lnfraestruclura pafa carga

Facilld¿dcs a llnéas aéreas fárcas deslqnadas cn tarmlnal y rampa
Oicinas (Area m¡n¡rna porcada una)
Counlers (Chockin)
Counlers (Sala de úiirrn esoera)
Fahs transporladoras de equipaie
Accaso a Tecnolooia d6 lnforamc¡ón

0520

25 porcl.nto d. pásaleros arrlbados
dcb€n coñtar con cafrlto3

ENFERMERO MÉDICO MÉO@
NO REOUIERE
ÉL SERVICIO

3E REOUIERE
ELSERVICK,

SE REAUERE
EL SERVICIO

2 FlDs 2 FlOs 4 FIDS

SE REQUIERE 5E REOUIERE SE REOIJIERE

SE REQUIERE
EL SERVICIO

SE REQUIERE
EL SERVICIO

SE REOUERE
EL SERVIOO

NO REQUIERE ÑO REOUIERE NO REOUIERE

SE REQUIERE
EL SERVICIO

SE REOUIERE
ELSERVICIo

SE REAUERE
EL SERVICIO

t a )

40 40 80

1 1 1

,l
2

NO REOUIERE }.¡O REOUIERE I\IO REQUIERE
SE REQUIERE

GESTlo¡lAR EL
SERVIOO

I SE REQUIERE
GESfIOMR EL

, SERVED

SE REOUERE
GESTIONAR EL

SERVtCIO

SE REQUIERE
FACILIDAOES

SE REQUIERE
FACILIOADES

SE REOUERE
FACITIOADES

Estldo ActEl (2004)

1 1 4673

2ún2 2o-¡2 2A\2
4 8

2 MOOULOS 2 MOOULOS 2 MODIJLOS

NO REOUIERE NO REOUIERE SE REOUIERE

SE REOUIERE SE REQUIERE SE REOUIERE
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Carritos para el lraslado de eguipaje

Consultorb nÉdico (por disposbión DGAC)

Correo/ Courrier

Inforrmción audbvbual al público
Señaletica

Obj€los perdidos y énconlrados

env

Cambio de divbas

Cajems autonraticos
f elefonia local v de laroa distanc

Zona públiÉ
Sabs VIP

I 4 6

1 4

o
o
.e,
6ot,
fL

Playa de eslacionem¡onlo N'aulos)
Sala VIP
Sblerna mecanizado de distribución de equipaie (fahs)
Transporle en

Transporte público

Sáb de
Sab de reclan¡o de equioaies

2 1

1 4

il .g -Ec -ú o G

§ " E€:E

V6¡óo Final del Cmtralo dc Cmccs¡ón dcl Primú Grupo dc AcrDpucños do Pro/tlcia de ta Rrpubtio dct prru

+?

Ancxo &9

I elelonlt lmal v alé lár@ all§trña

I

2

I

¡t

J



CERTIFICO:
rubrico y se llo ,

de igual ct,ritt
prcsentc cerrifi

Iima

n exacte del original
la vista, [xpiCo la

de parte intcresada.

2008 del 200.......-

0u¡ prcscnte a Fctrstática, h qut
rep

go

t

ORTIZ DE ZEVALLOS V¡LLARAN
NOTAruO DE LI¡áA



AEROPUERTO DE ÍAI.ARA

bancarlos

local

o
e
.e.oo
6
o.

Pbya de e§acbnam¡onto (N'aulo§)
Sab VIP

en

Transpole públbo

Sah de recla[]o de eouioaies

o6o
.o

Go
J

lnfraeslruclura pañ¡ carga

a en
Oficinas (Area minin¡a por cada una)
Counlers (Checkin)
Countsrs (Sala de úllirná espera)
Faias transporladoras de equioaie
Acceso a Tocnolooia de lnforañrcbn
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25 porcicnto de pasaleros arr¡bados
dcbcn contar coñ caÍrltos

ENFERMERO MÉOCO MÉOiCO

NO
EL

REOUIERE
SERVTC|O

SE REAUERE
EL SERVICIO

SE REOUIERE

EL SERVIOO

? Fror 2 FlDs 4 F|OS

SE REQUIERE SE REOUIERE SE REOUIERE

SE REQUIERE
EL SERVICIO

SE REOI'IERE
EL SERVICIO

SE REOUIERE
EL SERVIOO

NOREQt,lERE NO REOUIERE NO RÉQUIERE

SE REOUIERE
EL SERVICIO

SE REAUERE
EL SERVICIO

SE REOUIERE
EL SERVICIO

2

40 80

1 1

1 2

NO REQUIERE NO REQUIERE NO REQUIERE

SE REAUIERE
GESTlol.}{R Et

, SERVICIO'

SE REOUIERE
GESfIONAR EL

SERVICTO

SE REOT,IERE
GESTIONAR EL

SERVICtO

Estrdo Acirl (2004)

2§

20m2 2ü¡2 2,tn2
1 I

2 MOOULOS 2 MODIJLOS 2 MOOIJLOS

¡,IOREOUIERE NO REOUIERE SE REOUIERE

SE REOUIERE SE REOI,,IERE SE REOUIERE
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Canilos para el lraslado de equipaje

Consullorio médico (por disposición DGAC)

Corrao/ Courrior

lnforrnación audbvbual al público

Objetos perdidos y oncontrados

Cambio de divbas

4 6

2 4

2 ) 4
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AEROPUERTO DE TRUJILLO

6
6o
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lnfraoslruclura par¿r cafga

Facllldadés a l¡ncas aáreas láreas d€slqnadas en termlnal y rampa
Ofichas (A¡ea mínin¡a por cada una)
Counters (Checkin)
Counlers (Sala de úl¡ma €§D€ra)
Fabs lranspoladoras de aouipaia
Acceso a Tecnolooia de lnforanr'ón

iÉtoetf¡ros

052E

25 porclento de pasajeros arrlbados
dcbcn contaf con carrlto3

ENFERMERO MÉDICO MÉOCO

NO REOUIERE
EL SERVICIO

SE
EL

REOUIERE
.sERVICtO

SE REQUERE
EL SERVICIO

2 FlDs 2 FlDs 4 FIDS

SE REOUIERE SE REOUIERE SE REOUIERE

SE REOUIERE
EL SERVICIO

SE REOUIERE
EL SERVICIO

SE REOUIERE
EL SERVIOO

NO REQUIERE NO REQUIERE NO REOUIERE

SE REQUIERE

EL SERVICIO
9E REOIJIERE

EIr SERVICIO

SE REOtJlERE
EL SERVIqO

1 2

40 80
,|

1

1 2

NO REOUIERE NO REQUIÉRE NO REQUIERE

SE REOUIERE
GESTIOI.IAR EL

SERVIC¡O

§E REOUIERE
GE§ÍIOMR EL

,SERvlClC

SE REQt,lERE
GESTDT'.NR EL

SERVICtO

SE REOUIERE
FACILIOAD€S

SE REQUIERE
FACILIOADES

SE REQUIERE
FACILIDADES

Estado Act.El (2004)
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2U¡2 2On? 2An2

4 8

2 MOOULOS 2 MODULOS 2 MOOULOS

NO REOUIERE NO REQUIERE SE REOUIERE

SE REOUIERE SE REOUIERE SE REOUIERE
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Carrilos para el traslado de equipaje

Consultorb mádico (por disposicbn DGAC)

Conoo,/ Courrier

lnforrnación audbvbual al público
Sañalelie

Objelos pedidos y enconlrados

Seryicbs básicos (operacionos eh ventanilla)

Cambio de divbas

Caieros aulornalicos
Telefonla local v de laroa distanc

Zo¡a
Sahs VIP

I 6
I 4
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.9.
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6
o.

Playa de eslacbnarlienlo N'aulos)
Sab VIP

equipaio (fahs)
Transporte an fampa

Transpole públ'ro

Tclclonla local y dé larq¿ dlstanc
Sah de enüarque
Seh de reclanp de equbaies

2 4

I 4
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AEROPUERTO DE TUMEES

Esb(b AcrEl (2004)

39203

25 porclcnto dc pasaJcros arrlbados
dcbcn coñtar ctxr carfltor

ENFERMERO MÉDtcO MEUCO

NO
EL

REAUERE
SERVTCTO

SE REQUERE
EL SERVIOO

SE REOUERE
EL SERVIOO

.2PlOs 2 FlDs 4 FIOS

SE REOUIERE SE REOUIERE SE REQUIERE

SE REOUIERE
EL SERVICIO

SE REAUERE
EL SERVIOO

SE REOTXERE
EL SERVICIO

NO REOI¡ERE NO REQUIERE NO REQUIERE

SE REQUIERE
EL SERvlcIO

SE REOUERE
EL SERVIOO

SE REAUERE
EL SERVICIO

2 2

40 40 80

1 1 1

1 )
NO REOI.}IERE NO REQUIERE NO REQUIERE

SE REOUIERE
GE§Tlof.¡^f, EL

r, SERVICIO

SE REQI'ERE
GESTIONAR EL

SERVTOO

SE REAUERE
GESTIOI.IAR EL

SERVTOO

/

2l 2 1

2 4
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Carrilos para ol traslado de equipaie

Consullorb médico (por disposición DGAC)

Correo/ Counier

lnfor¡nación audbvbual al público

Soñalelica

Objelos perdidos y 6nconlrados

onv

Cambio do divbas

Caieros automálicos
Tclefon¡a local v de lar@ distanc

Zona pública
Sahs VIP

4 6
't 2 4

o
.9.
6
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!!rya de oslacbnamionto (N' autos)
Sab VIP
Sblerna mecanizado do dislribucbn de equipaje (faias)
Transporto en fampa

Transpofe público

Sab de roclarno de equipales

o
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ú
o
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I nff aeslrudura par¡¡ cargr¡

F¡cllldades a llncas aérca¡ (árcas deslgnadas.n t¿rmlnal y rampa
Oficinas (Area mininra por cada una)
Counters (Checkin)
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SE REQIXERE
FACILIOAD€S

SE REOUIERE
FAOI.IDADES

- § .Éc .ó 4 G

¡"É€:E

t.)

Vmóñ Final dcl Cfiüato dc Co@sión del Primer G.upo dc Acropucrtos dr Prwircia dc la Rcpúblio dcl Pm¡ Anaxo &12

l-ffiE'áffiJffil -_-.---..-.--.-_

,l

zhu

!- ll

1



CERTIFIC0: Qu; la nte Ccpi otostática, la que
rubrico y srllo, es r0c cta del ori0inal
de igual cuntcnid
grcsentc csrril¡cec

a Vr¡la. Ixpido la

a.) |
Lim¡ 

-

c pa rtc
2008

ir¡tc resada.

del 200

DE ZEVALLOS VITI¡RAN
NOTARIO DE LTNÍA

ct,]rct



053ü

Anexo 8
Apéndice 2

Descripción de las Tareas de
Mantenimiento
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Mantenimiento Rutinario

Limpieza del Área de Movimiento

Labor de Mantenimiento Rutinario Preventivo que tiene como finalidad
remover cualquier objeto foráneo (FOD) que pudiese representar un
riesgo a las operaciones aéreas que se realizan en las área de
movimiento de los aeropuertos. Dicha labor comprende el barrido de la
superficie de los pavimentos. La labor deberá ser realizada, como
mínimo una vez al día, previo a al inicio del horario de mayor afluencia
de operaciones aéreas en cada uno de los aeropuertos.

Parchado del Área de Movimiento

Labor de Mantenimiento Rutinario Correctivo que se realizan
ocasionalmente con la finalidad de subsanar imperfecciones que se
presenten en los pavimentos del área de movimiento que pudieran
poner en riesgo la seguridad de las operaciones aéreas que se
efectúen en los aeropuertos. Dichas labor incluye, entre otras, el
sellado de baches, grietas y fisuras que pudiesen presentarse en el
área de movimiento. Deberá realizarse cada vez que alguna
imperfección se presente, representando un potencial riesgo a las
operaciones aéreas

Limpieza de los Sistemas de Drenajes

a

a

a

a

Labor de Mantenimiento Rutinario y Preventivo que tiene como
finalidad evitar el colapso del sistema de drenes del Lado Aire de los
aeropuertos. Dícha labor implica la remoción de maleza, desperdicios
sólidos, tierra y/o piedras que pudieran obstruir el flujo de agua vertido
en dicho sistema. Deberá realizarse como mínimo una vez al año en
los aeropuertos de la costa y sierra y dos veces al año para los
aeropuertos ubicados en la selva.

Conformación de Franjas

Labor de Mantenimiento Rutinario y Preventivo que tiene
finalidad mantener la uniformidad en el terreno de la superficie
franjas de la pista de aterrizaje. Dicha labor implica la
maleza, desperdicios sólidos, y piedras, así como la sub

.ü
Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de AeropuertoJ¿; PrÑC,a
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a

cualquier alteración en la superficie que pudiera afectar las pendientes

predefinidas por el Anexo 14 de la OACI (Cuarta edición). Deberá

real¡zarse como mínimo una vez al año.

Roce de Vegetación

Labor de Mantenimiento Rutinario y Preventivo que tiene como

finalidad remover la maleza que afecta el Lado Aire de los

Aeropuertos. Dicha labor tiene como objetivo evitar que la maleza
deteriore los pavimentos y sistemas de drenaje así como también
obstaculizar la visión del personal a cargo de la torre de control y
administración de la rampa. Deberá realizarse como mínimo una vez al

año en los aeropuertos de la costa y sierra y dos veces al año para los

aeropuertos ubicados en la selva.

Remoción de Caucho

Labor de Mantenimiento Periódico y Preventivo que tiene como
finalidad remover el caucho impregnado en las áreas de contacto
(zona de aterrizaje) de las pista de aterrizaje con el objetivo de

reestablecer los adecuados niveles de fricción predefinidos por la
OACI en sus diversos manuales y documentos que hacen referencia a
los temas de mantenimiento. Deberá realizarse como mínimo una vez
cada dos años o cuando los niveles de fricción sean menores a los

recomendados por OACI.

c
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Anexo 9
Tabla de Penalidades
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lncumplimientos Graves

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

Criterio de
Aplicación

Monto
(US$}

Descripción de penalidad

Cada vez500,000 Pérdida del Certificado de Operación por
responsabilidad del Concesionario.

Única vezEn caso de la reducción de la participación
accionaría del lnversionista Estratégico en
el CONCESIONARIO se reduzca por debajo
del porcentaje mínimo del25%

250,000

Única vez100,000 lncumplimiento del CONCESIONARIO de la
obligación de integrar su capital inicial, en el
plazo estipulado en el Contrato.

Unica vez500,000 La declaración de insolvencia, disolución,
liquidación, quiebra o nombramiento de
interventor del CONCESIONARIO de
acuerdo a lo establecido en las normas
legales sobre la materia.

Cada vezLa comisión de cualquier incumplimiento
doloso del CONCESIONARIO que derivase
en la comisión de un delito de acción pública
en perjuicio del Usuario, del CONCEDENTE
y/o del OSITRAN.

250,000

Cada vez500,000 La transferencia de los derechos del
CONCESIONARIO, asícomo la cesión de su
posición contractual sin autorización previa y
por escrito del CONCEDENTE.

Cada vez250,000 El inicio, a instancia del CONCESIONARIO,
de un proceso societario, administrativo o
judicial para su disolución o liquidación.

250,000 La expedición de una orden judicial en
última instancia, por causas imputables al
CONCESIONARIO que le impidan realizar
una parte sustancial de su negocio.

Cada vez

t,

li

Cada vez

.\'

500,000 La imposición de un embargo, gravamen o
secuestro que afecte en todo o en parte a
los bienes afectados a la Concesión o parte
sustancial de aquellos del
CONCESIONARIO.

Cada vez
v

v§7

300,000 En caso se produzca la resolución del
contrato con el Asesor Aeroportuario por
cualquier causa o tazón, sin antes haber

de la República del Peú
,: ij,$
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contratado al reemplazo (es decir un nuevo
Asesor Aeroportuario) que cumpla con los
requisitos técnicos minimos establecidos en
el Contrato, ylo suscriba el Contrato de
Operación respectivo acorde con los
lineamientos minimos establecidos para tal
efecto.

500,000 En el caso de que el inversionista
Estratégico sea sustituido por un tercero sin
contar con el previo consentimiento escrito
del CONCEDENTE.

Cada vez

250,000 No haya logrado la Estructuración
Financiera paru las Obras del Periodo
lnicial, con excepción de las Obras de
Rápido lmpacto

Cada vez

250,000 No haya logrado la Estructuración
Financiera para las Obras del Plan Maestro
de Desarrollo

Cada vez

5,000 Atraso en el plazo máximo para la ejecución
de las Obras de rápido impacto.

Cada día

5,000 Atraso en el plazo máximo para la ejecución
de las Obras de Seguridad

Cada dÍa

10,000 Atraso en el plazo de entrega de las Obras
del Plan Maestro de Desarrollo

Cada día

lncumplimientos No Graves

Monto -.."

,.;(u5g¡l:ir.,
e penalidad Criterio de

' Aplicación
30,000 No ejercer la defensa posesoria Cada vez

2,000 Cada día ..--Atraso en el Plan Anualde lnversiones

2,000 Atraso en la presentación del Programa de
Mantenimiento

Cada día

2000 Atraso en el inicio de la Auditoria Ambiental Cada dia

10,000 Atraso en la presentación de la solicitud para la
Certificación de Aeródromos y/o en la subsanacion de
las observciones que pueda efectuar la Autoridad
compentente

r,.n
iL;
c^

, ,l

,' I 
^&'lcs §^'

Cada día

cada5ry""í,2,000 Atraso en la entrega del Plan de mitigación de los
Pasivos Ambientales.
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2,000 Atraso en la entrega del lnforme Ambiental para las
Obras Obligatorias

Cada vez

10,000 lncumplimiento de los Requisitos Técnicos Minimos en
la ejecución de las Obras

Cada vez

lncumplimientos de los niveles a aplicarse para los Aeropuertos que estén sujetos a
obtener los nieveles de servicio IATA

Area de Check in

4,000 Area Mínima por pasajero Cada vez

4,000 Máximo tiempo de espera - Económico Cada vez

4,000 Máximo tiempo de espera - Business Cada vez

- Antes del Check in

4,000 Area minima por pasajero Cada vez

4,000 Velocidad mínima de circulación por
pasajero

Cada vez

- Después del Check in

4,000 Área Mínima por pasajero Cada vez

4,000 Velocidad mínima de circulación por
pasajero

Cada vez

- Después de migraciones

4,000 Área Mínima por pasajero Cada vez

4,000 Velocidad mínima de circulación por
pasajero

Cada vez

- Migraciones (Salida)

4,000 Área Mínima por pasajero Cada vez

TUUA

4,000 Area Mínima por pasajero Cada vez

4,000 Máximo tiempo de espera Cada vez

Sala de Embarque

4,000 Área mínima por pasajero sentado Cada vez

4,000 Área mínima por pasajero de pie Cada vez-

4,000 Máxima tasa de ocupación Cada vez

Sala de recojo de Equipajes

4,000 Area Mínima por pasajero(1) Cada vez /..,

Migraciones(Llegada) .'b¡'

4,000 Área Mínima por pasajero Cada vez
.,L}/

,kq''
Seguridad (¡
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4,000 Área Mínima por pasajero Cada vez

4,000 Máximo tiempo de espera Cada vez

NOTA.- Ante el incumplimiento de alguna obligación cuya penalidad no esté
previstas en el presente Anexo se aplicará lo estipulado en el numeral 18.7

de la Cláusula Décimo Octava del Contrato.
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CONSORCIO SWISSPORT - GBH AEROPUERTOS

TOMO IV

Anexo 10 lnterrelación con CORPAC S.A

Apéndice 1'. Planos de las áreas que se
entregarán en uso a CORPAC S.A.

Apéndice 2: Planos de las áreas de los
equipamientos y redes de cableado requeridos
por CORPAC S.A. para la operación de los
servicios de aeronavegaciÓn
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Anexo 10

lnterrelación con GORPAC S.A.
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INTERRELACIÓN ENTRE EL CONCESIONARIO Y CORPAC S.A.

El Concesionario celebrará un contrato con CORPAC S.A., con el fin de regular y
establecer la relación jurídica entre ambas partes, cuyo contenido, en términos
generales, es el siguiente:

1. MARCO GENERAL:

Mediante el presente documento se pretende establecer de manera general, las
principales obligaciones que tendrán tanto CORPAC como el Concesionario;
siendo las mismas de carácter enunciativo, sin pretender ser limitativas ni
exclusivas, ya que, el texto completo de las obligaciones, responsabilidades,
prohibiciones y otros aspectos se encontrarán expresamente detallados en el
Convenio de Colaboración Empresarial que celebrará CORPAC. con el
Concesionario.

2. MARCO ESPECíFICO:

2.1. Servicios a cargo de las partes

2.1.1 Servicios a cargo de CORPAC

CORPAC se obliga a desarrollar, los Servicios de Aeronavegación
del Aeropuerto, cumpliendo con el Manual de Aeródromo, el
Reglamento de Uso del Aeropuerto y las Recomendaciones y
Normas Aeronáuticas vigentes.

Los servicios de aeronavegación que deberán ser prestados por
CORPAC en cada uno de los Aeropuertos materia del Contrato de
Concesión, se encuentran en la versión vigente de la Publicación
de lnformación Aeronáutica de la República del Perú.

Asimismo, los servicios de control y movimiento de aeronaves en
tierra estarán exclusivamente a cargo de CORPAC desde el
momento que se retiran las calzas (otf-blocks) de la aeronave lista
a partir, o cuando se colocan las calzas (on-blocks) para el caso
de las aeronaves que arriban al aeropuerto.

El servicio de seguridad de las instalaciones de uso aeronáutico
cuya posesión y operación se ha reservado CORPAC, tales como
las ayudas luminosas en toda su extensión, de las estaciones de
radioayudas, comunicaciones, meteorología, subestaciones
eléctricas y casas de fueza, entre otros, será de cuenta, costo y
responsabilidad de CORPAC S.A.

Servicios a cargo del Concesionario

El Concesionario se obliga a desarrollar de manera profesional,
eficiente y coordinada con CORPAC, los servicios que a
continuación se detallan, sin perjuicio de la obligación de prestar
los Servicios Aeroportuarios materia del Contrato de Concesión:

¡ Señalización del área de rnovimiento
o lluminación de plataforma
r Sistema de iluminación de emergencia de la plataforma
o Comunicaciones torre de control /SEl, seguridad
o Sistema principal de distribución eléctrica, incluyendo el grupo

electrógeno de emergencia príncipal ylo Sistemas que
pudieran reemplazarlo

rsión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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o lluminación para fines de seguridad. Este servicio está referido a
proveer iluminación en los puntos del perímetro de las áreas de
Concesión

o Mantenimiento y conservación del área de movimiento
o Mantenimiento, habilitación y conservación de las vías de

acceso a las instalaciones aeronáuticas (VOR, lLS, entre otras),
las que se encuentren ubicadas dentro de las áreas de
Concesión

o Remoción del caucho que se impregne en la Pista

o Servicio de mantenimiento de las superficies o áreas sensibles
de acuerdo a las extensiones y características establecidas en
los Anexos 10 y 14 de la OACI

o Servicios de Emergencia: El Concesionario se obliga a prestar
los servicios de emergencia y otros, cuyo objeto es efectuar
operaciones de rescate y extinguir incendios en caso de un
accidente o incidente aéreo en el Aeropuerto o en sus
inmediaciones y cuya finalidad principal es salvar vidas
humanas.

En virtud a lo antes señalado, el Servicio de Salvamento y
Extinción de lncendios (SEl) será prestado de conformidad con
el Reglamento de Uso del Aeiopuerto, de acuerdo a los
estándares recomendados en el Anexo 14 al Convenio Sobre
Aviación Civil lnternacional, cuarta edición así como las Nor¡as
Aeronáuticas vigentes

. Seguridad: El Concesionario se obliga a prestar el servicio de
seguridad cuyo objetivo principal es salvaguardar la seguridad,
regularidad y eficiencia de la aviación civil contra actos ilícitos
dirigidos contra el Aeropuerto, aeronaves, instalaciones en
general, pasajeros y/o usuarios.

Para la adecuada prestación de estos servicios las Partes
acuerdan que el Concesionario será el único autorizado a emitir
pases de acceso a las distintas áreas. Para la emisión de los
fotochecks podrá contratar los servicios de CORPAC o adquirir
de ésta los equipos conespondientes.

El Concesionario se obliga a cumplir las normas y
especificaciones sobre Seguridad previstas en la Ley de
Aeronáutica Civil Peruana, su Reglamento y demás Normas
Aeronáuticas aplicables.

Los servicios antes indicados serán prestados de conformidad
con el Acuerdo de Servicio de Control de Tránsito Aéreo (ATC)
firmado entre las partes, el Reglamento de Uso delAeropuerto y
las Normas Aeronáuticas Vigentes.

El Concesionario se obliga a prestar los siguientes servicios
adicionales:

. Sistemas de reducción de peligro aviario

. Mantenimiento de los sistemas de drenaje, edificios, etc
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. Corte y roce de vegetación y eliminación de obstáculos en las
áreas libres de obstáculos, franja de pista, y áreas sensibles.
Estas áreas están determinadas de acuerdo con los anexos '10 y

14 de OACI, dentro del perímetro del aeropuerto.

. Equipos de medición de características de rozamiento y
limpieza de Pista

o Servicios de gestión de plataformas

2.2. Obstrucción delÁrea de Maniobras

El desbloqueo o remoción de aeronaves con fallas mecánicas o
problemas de cualquier índole que ocasionen la obstrucción del área de
maniobras, así como aeronaves inutilizadas y/o accidentadas estarán a
cargo del Concesionario, de acuerdo al Plan de Emergencias que
deberá estar incluido en el Manual de Aeródromo.

Cabe resaltar que el desbloqueo del área de maniobras por parte del
Concesionario debe realizarse inmediatamente después de ocurrido el
hecho, de acuerdo a las leyes y Normas Vigentes.

2.3. Aeronaves en abandono

El Concesionario asumirá el retiro de las aeronaves en abandono, salvo
que esté impedido por expreso mandato judicial o por disposición de la
Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), siempre que el
abandono haya ocurrido con fecha posterior a la Fecha de Cierre. De lo
contrario es obligación de CORPAC S.A. el retiro de las mismas. '

2.4. Obligaciones de tas partes

A cargo de CORPAC:

2.4.1 Obligación de Mantenimiento

Todos los Equipos y/o Sistemas de Aeronavegación que posea
cada Aeropuerto serán conservados, operados y mantenidos por
CORPAC de acuerdo a las Normas Aeronáuticas y el Reglamento
de Uso del Aeropuerto. Entre los Equipos y/o Sistemas de
Aeronavegación que poseen algunos aeropuertos se encuentran
los siguientes:

o Radioayudas (lLS; VOR; DME; NDB, ductos, cables)
o Meteorología (Estación Meteorológica, sensores, ductos,

cableado)
o Comunicaciones (HF, VHF, UHF, redes AFTN y ATS,

terminales lAT, planta externa)
o Ayudas luminosas (luces de borde de pista, de calle de rodaje,

de aproximación, sistema PAPI, faro aeródromo, cables,
ductos, zanjas)

o Subestaciones de energía eléctrica de los sistemas
aeronáuticos (casetas, zanjas, ductos, cables,
transformadores y grupo electrógeno de emergencia)

o Equipos parala inspección en Vuelo
o Luces de Obstrucción de Torre de Control
o Grupo electrógeno de emergencia principal ylo Sistemas que

pudieran reemPlazarlo

Obligación de Brindar lnformación
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Para la adecuada prestación de los Servicios a cargo del
Concesionario, éste requiere la siguiente informaciÓn de
CORPAC con respecto a toda operación de aeronaves civiles
en ruta, en tiempo real, la misma que deberá ser transmitida a

través de los medios disponibles (circuitos orales o
informáticos):

oOperador
oTipo de aeronave
oRegistro (matricula)
oNúmero de vuelo de llegada
oProcedencia
oHora estimada de llegada (ETA)
oHora de llegada (ATA)
oNúmero de Vuelo de Salida
oDestino
oHora estimada de salida (ETD)
oHora de salida (ATD)

En tanto que el nuevo sistema de información del Aeropuerto,
no pueda conectarse al sistema informático de CORPAC, el
Concesionario estará facultado, para recoger de la Torre de
Control la Hoja de Movimiento de Aeronaves (CTA-06) y, en
tanto pueda ser necesaria, estará facultado también para
recoger información adicional del AIS/ARO.

Dicha información deberá
CONCESIONARIO sin costo alguno.

ser proporcionada al

Repuestos y Otros Útiles en General

CORPAC entregará al Concesionario una relación valorizada de
repuestos y otros útiles de su propiedad que, de considerarlo
necesario, el Concesionario pueda utilizarlos para brindar los
servicios a los que está obligado. No obstante, en caso que el
Concesionario decida hacer uso de alguno de ellos, CORPAC
podrá dárselo en calidad de arrendamiento, de acuerdo al plazo
requerido; para lo cual, las partes deberán plasmarlo en un
acuerdo suscrito por ambas.

lnspección en Vuelo.

Este servicio a cargo de CORPAC busca verificar el correcto
funcionamiento de los Equipos y/o Sistemas de Aeronavegación;
para tal efecto:
CORPAC realizará el servicio de inspección en vuelo a todos los
Equipos ylo Sistemas de Aeronavegación, así como a los
procedimientos, usados en navegación aérea en el ámbito
nacional, de acuerdo a las normas de la OACI. Asimismo, utilizará
una aeronave apropiada, que puede ser arrendada a una
empresa o cedida por las Fuezas Armadas, la cual llevará un
laboratorio volante (consola) automática de inspección en vuelo.
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2.4.4

2.4.5 De los Bienes de la Concesión
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2.4.5.1

2.4.5.2

A partir de la Fecha de Cierre, el Concesionario tendrá el
derecho exclusivo para celebrar cualquier contrato con
terceros en relación con el Aeropuerto, con excepción de
aquellos contratos detallados en el Anexo 12 que no tengan
una cláusula de cesión de posición contractual. En tal sentido,
de no poder ejercer el derecho a contratar que es materia del
Aprovechamiento Económico conferido al Concesionario, en
virtud al Contrato de Concesión; CORPAC deberá abonar al
CONCESIONARIO el Monto Promedio por fi2, que
corresponda al área respecto a la cual el Concesionario, no
pueda ejercer su derecho a Contratar o el Porcentaje de las
Ventas que usualmente se haya aplicado.

CORPAC deberá obtener la desocupación de los inmuebles
poseídos u ocupados por lnquilinos en situación de morosidad
u ocupantes precarios, dentro de un plazo que será
establecido en el respectivo convenio que suscribirá el
CONCESIONARIO y CORPAC.

Para efectos . del presente Contrato, las edificaciones
correspondientes a las torres de control de cada Aeropuerto
así como cualquier otra infraestructura que en un futuro se
estime conveniente implementar para prestar el servicio de
aeronavegación dentro del Area de Concesión, serán cedidas
en uso a CORPAC. La construcción de nuevas torres de
control, así como cualquier otra infraestructura que én un
futuro se estime conveniente implementarn para prestar el
servicio de aeronavegación, la instalación de sus respectivos
equipamientos, sus conexiones a las redes eléctricas, de agua
potable y desague, así como el mantenimiento de dichas
estructuras y sus sistemas serán responsabilidad de CORPAC
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cargo del CONCESIONARIO

2.4.6

2.4.7

2.4.8

2.4.9

2.4.10
2.4.11
2.4.12

Obligación de no efectuar cobros por los vuelos de inspección de
Sistemas de Aeronavegación
Obligación de permitir el uso y el acceso de personal CORPAC a
las áreas, instalaciones y zonas delAeropuerto necesarias para la
prestación de los servicios de aeronavegación, debidamente
fundamentadas
Obligación de facilitar áreas requeridas para la instalación de
electroductos Necesarios para la prestación de servicios de
aeronavegación
Obligación de informar a CORPAC de manera oportuna y clara
sobre algún requerimiento de implementación de ayudas
luminosas, radio ayudas, u otro equipamiento para la ayuda a la
aeronavegación que fuese requerido como resultado de algun
proyecto de inversión pública elaborado por el CONCESIONARIO
bajo la normativa del Ley N" 27293- Ley del Sistema Nacional de
lnversión Pública (SNIP)
Obligación de prestar el Suministro de Agua Potable
Obligación de prestar el Suministro de Energía Eléctrica
Obligación de instalar Anexos y suministrar servicio Telefónicos

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Peru
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2.4.13

2.4.14

2.4.15

2.4.16

2.4.17

2.4.18

Obligación de no efectuar edificaciones que pudieran interferir con
las operaciones aéreas
Obligación de no instalar y operar Sistemas de
Radiocomunicaciones que generen interferencias
Oblígación de no instalar y operar antenas de
Radiocomunicaciones sin autorización de CORPAC
Obligación del personal del Concesionario de actuar a
requerimiento del personal de la Torre de Control
Falicitar, en las oportunidades que sean solicitadas por CORPAC
S.A. un ambiente adecuado para llevar a cabo Capacitación del
Personal de CORPAC, siempre y cuando éste último no cuente
con uno adecuado.
El pago del lmpuesto Predialy demás Cargas Fiscales

El siguiente cuadro resume las responsabilidades de cada una de
las partes con respecto los servicios e instalaciones de cuales se
hará cargo:

CÜB
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Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
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.,.c
I. SERVICIOS DE TRANSITO AEREO

1.1 Servicios de Control de Tránsito Aéreo
1.1 .1 Servicios de Control de Area x
'1.1.2 Servicios de Control de

Aproximación x

RESPONSABILIDAD :

NCESIONARIOc AC co

x

SERVICIOS /

1.1.3 Servicios Radar

i' 1.2 Servicios de lnformación de Vuelo x
1.2 Servicios de Alerta x

2. SERVICIOS DE INFORMAGION
AERONÁUTlCA x
3. SERVICIOS DE METEOROLOG¡A
'aeno¡¡ÁulcA

3. 1 Observatorios Metereológicos x
3.2 Pronósticos Metereológicos x
3.3 Climatología x

4. SERVICIOS DE GOMUNIGACIONES
AERONÁUTICAS

4.1 Servicio Móvil Aeronáutico - Piloto /
Controlador x

4.2 Servicio Fijo Aeronáutico - Controlador /
Controlador x
5. SERVICIOS DE INSPECCION DE VUELO x
6. SISTEMA DE RADIO AYUDAS PARA LA
NAVEGACIÓN EÉNEN

6.1 Sistema de Aterrizaje por lnstrumentos
(rLS) x

6.2 Radiofaro Omnidireccionalde Muy Alta x

346
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Frecuencia (VOR)
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6.3 Equipo medidor de distancia (DME) x
6.4 Radiofaro No Direccional (NDB) x

x6.5 GPS/DGPS
7. SISTEMA DE COMUNICACIONES
AERONÁUT¡CAS

x7.1 Radiocomunicaciones HF, VHF y UHF

7.2 Conmutadores orales ATS y de Datos x U

7.3 Medios de transmisión x
8. SISTEMAS DE AYUDAS VISUALES
PARA LA AERONAVEGACION

8.1 Sistemas de Luces
8.1.1 Luces de Pista x

x8.1.2 Luces de Calle de Rodaje

8.1.3 Sistema de Luces de Aproximación x
8.1.4 lndicador Visual de Pendiente de

Aproximación de Precisión (PAPI) x
8.1.5 Ayudas Visuales lndicadoras de

Obstáculos x
8.1.6 lndicadores de Dirección de Viento x
8.1.7 Faro Aeronáutico x

x8.1 .8 Letreros Luminosos

8.2 Señales de Pista x
8.3 lluminación de Plataforma x

¡" 8.4 Sistema de lluminación de Emergencia x

DADRESfl " ,,. -- ':;' "¡':"'íl'r¡i" . ' ':"1-;:'l. sERvrclós I rnsmÉAcioues,;'.:;lj;i i ir
{ . l-';"' .'-- 

¡ "tvrall-ti::-'rii:li"ilir'<'i '--

,9. SISTEMAS DE VIGILANCIA
9.1 Detección y Vigilancia por radio

(RADAR) x
x9.2 Radar Primario

x9.3 Radar Secundario

x9.4 Vigilancia Dependiente Automática

10. EQUIPOS E INSTALACIONES
10.1 Control de movimiento en área de

maniobra x
10.2 Control de movimiento de plataforma x

x x1 0.3 Comunicación Torre/SEl, seguridad

1I. SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE
ENERGIA ELECTRICA Y OTROS

11.1 Sistema Principal de Distribución
Eléctrica x

x1 1.2 Sistemas especiales

x11.3 Dispositivos de Monitoreo y Control de

347
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Equipos Aeronáuticos
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x11.4 lluminación para fines de seguridad

12. SERVICIOS DE EMERGENCIA Y OTROS

x
'12.1 Salvamento y Extinción de lncendios

(SEI)

x
12.2 Servicio de Traslado de Aeronaves

inutilizadas
x12.3 Sistema de reducción peligros aviarios

xedificios, etc.

x
12.5 Servicio de Medición de

sticas de Rozamiento de PistaCaracterí
x12.6 Servicio de dirección de plataformas

x
I3. NORMAS Y PROCEDIMIENT OS DE
VUELO

348
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12.4 Mantenimiento de sistemas de drenaje,
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Anexo 10
Apéndice 1

Planos dé las áreas'que se entregarán
en uso a CORPAC S.A.

,a/

t,

/
1
ri c

1
t,.

'), .¡
v§/

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Peú 349

I

I



CEiTlFlC0: Oue cnto Crp íat la quc

rubrico y scllo, es

d¡ igual contcniir
prrsente ccrtificaci

Lima 

- 

dc

del original
. [xlido la

intcresada.

dcl 200.......-

DE A/ALLOS VIII.áRAN
DE LIMA

produc

(-'
7

t

licitud dc

O A8R.

ale



0560

^.'rñ\-¡tÉ

/

Anexo 10
Apéndice 2

Planos de las áreas de los
equipamientos y redes de cableado,
requeridos por CORPAC S.A. para la

operación de los servicios de
aeronavegación
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Anexo 1 1

Anexo 12

Anexo 13

Anexo 14

Anexo 15

Anexo 16

Anexo 17

Anexo 18

Anexo 19

Anexo 20

Anexo 21

Anexo 22

Anexo 23

Anexo 24

Anexo 25

Anexo 26

Anexo 27

Anexo 28

,{¡exo 29
'. +P,,

Anexo 30

TOMO V
Fuerzas Armadas y Policiales

Lineamientos para la elaboración del Estudio de lmpacto
Ambiental

Relación de Contratos Vigentes

Personal al 10 de septiembre de 2004

Propuesta Técnica

Propuesta Económica

Esquema de pago del cofinanciamiento

Procedimiento de Aceptación de Obra

Modelo de la Carta Fianzade Fiel Cumplimiento del
Contrato de Concesión

Testimonio de la Sociedad Concesionaria

Lugar de Origen de los Accionistas de la Sociedad
Concesionaria
Porcentaje de Participación de los accionistas en la
Sociedad Concesionaria

Contrato de Asesoría
Personal Clave

I nversiones Obligatorias

Apéndice 1: Lista de Equipamiento Mínimo Requerido

Lineamientos para la elaboración del Plan Maestro de
Desarrollo

Reglamento para Ejecución y Contratación de las
Obras, Actividad de MantenimÍento PeriÓdico,
Equipamiento y Servicios y Consultorías

Apéndice 1:Lista Lineamientos Mínimos para la
Elaboración de los Expedientes Técnicos

Modelo de Declaración del Acreedor Permitido

Términos de Referencia del Asesor Aeroportuario

Actas de Trabajo suscritas con los Gobiernos
Regionales

573 - 576

577 -579
580-614
615-619

620
621

622 - 647

648 - 653

654 -655

656

657

685 - 688

689 - 705

706 -707

708 - 709

710 -714

715 - 734

Üll

COPIA 2

658

659
660 - 662
663 - 682

683 - 684
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Fuerzas Armadas y Policiales
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Principales lineamientos de la relación con la FAP

1. Antecedentes

La base del Grupo Aéreo N' 6 de la Fuerza Aérea del Perú (FAP) se encuentra
actualmente ubicada en el terreno colindante al Aeropuerto lnternacional "Cap. FAP

José Abelardo Quiñónez" (Chiclayo).

Este mismo caso se,repite en elAeropuerto "Capitán FAP Guillermo Concha lberico"
(Piura) con la base del Grupo Aéreo N" 7 de la Fueza Aérea del Perú (FAP).

Ambas divisiones de la FAP tienen instalados equipos de ayuda de aeronavegación
militar, así como redes de contención y equipos de seguridad, vehículos en general,

talleres de mantenimiento aeronáutico dentro del área de concesión de ambos
aeropuertos.

Las operaciones militares y las operaciones civiles se realizan en la misma pista de
aterrizaje ubicada en los aeropuertos comerciales antes indicados,

Los lineamientos que se describen a continuación buscan reflejar las coordinaciones
que actualmente realiza la FAP con CORPAC S.A. para la operación conjunta de los
aeropuertos de Piura y Chiclayo.

Facturación de los servicios recibidos

2.1 Las aeronaves de la Fueza Aérea del Perú (aviones y helicópteros)
estarán sujetas a la fácturación por los servicios que reciban del
Concesionario y de CORPAC S.A.

2.2 El monto de las facturas por cobrar a las Fuezas Armadas y
Policiales serán descontadas de la Retribución por Servicios no
Regulados que deberá entregar el Concesionario al Concedenté, Ae

acuerdo a lo establecido en elAnexo N"'17 del presente Contrato.'

Prioridades

3.1 La FAP ejecutará sus operaciones sin afectar las operaciones
denominadas 'comercial regula¡'', aviación regular y comercial no
regular, que se efectúen en los Aeropuertos, de acuerdo a las
disposiciones relacionadas con la administración y operación de los
Aeropuerto

3.2 Las siguientes calles de rodaje serán utilizadas exclusivamente por
las operaciones militares quedando bajo la administración de la FAP:

. Aeropuerto de Chiclayo: La calle de rodaje denominada uD' que está
posicionada paralelamente a la pista de aterrizaje 01 y 19.

. Aeropuerto de Piura: La calle de rodaje denominada "C" que está
posicionada paralelamente a la pista de atenizaje 01 y 19.

Las demás calles de rodaje serán utilizadas indistintamente por las
aeronaves civiles, y militares y quedarán bajo la administración del
concesionario.

3.3 La FAP se obliga a mantener las calles de rodaje en condiciones
aptas para garanlizar la segura y eficiente operación civil del
Aeropuerto.

3.4 A fin de mantener la seguridad de las operaciones civiles y militares
cuando la afluencia de aeronaves, ya sea por incremento de
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operac¡ones civiles (como consecuencia de factores comerciales u

otros) o de operaciones militares (vuelos de entrenamiento entre
otros), lo requiera, la FAP dará prioridad a la aviación civil en el uso
de las calles de rodaje

3.5 En situaciones extraordinarias donde la afluencia de aeronaves
restrinja el espacio disponible para el estacionamiento de estas en
tierra, y el libre y seguro movimiento de aeronaves en plataforma, la

FAP autorizará el uso de la calle de rodaje como estacionamiento
temporal en tanto dure la situación la situación extraordinaria.

Operaciones de Salvamento y Extinción de lncendios

4.1 En el supuesto que ocurran accidentes y/o incidentes de aviación civil
dentro de las áreas de la concesión, el Concesionario será
responsable de prestar el servicio de salvamento y extinción de
incendios

4.2 En el supuesto que ocurra accidente y/o incidentes de aviación civil
dentro de las áreas de la concesión, el Concesionario será
responsable de prestar el servicio de salvamento y extinción de
incendios con asistencia, de así requerirlo, de los equipos y personal
especializado de la FAP

4.3 En el supuesto que ocurran accidentes y/o incidentes de operaciones
militares, en la pista de aterrizaje y/o en el área de la Concesión, el
Concesionario será responsable de prestar el servicio de salvamento
y extinción de incendios con asistencia, de así requerirlo, de los
equipos y personal especializado de la FAP

'. 4.4 En el supuesto que ocurran accidentes y/o incidentes de operaciones
militares, en las áreas de competencia de la FAP, ésta será
responsable de.prestar el servicio de salvamento y extinción de
incendios con asistencia, de así requerirlo, del Concesionario

La FAP proveerá al Concesionario de agua para el reabastecimiento
de sus vehículos contra incendio cuando así lo requiera el
Concesíonario, a precio costo

Tanto la FAP como el Concesionario están obligados recíprocamente
a reponer los insumos utilizados en caso de asistencia mutua en el
salvamentoyl o extinción de incendios

El Concesionario está obligado a programar cursos de entrenamiento
y capacitación relacionados a las operaciones conjuntas (civil y
militares) para el salvamento y extinción de incendios a favor del
personal de la FAP. La participación del personal de la FAP es de
carácter obligatorio

El Concesionario es responsable por organizar y convocar un comité
con la finalidad de establecer procedimientos y ejecutarlos
conjuntamente con la FAP con el objeto de minimizar el peligro aviario
y erradicar los focos de concentración que existiesen dentro del área
de concesión del aeropuerto. La FAP está obligada a formar parte de
dicho comité y cumplir con los procedimientos que se determinen

En salvaguarda de la seguridad de las operaciones aéreas, la FAP
está obligada a cooperar con los requerimientos que el Concesionario
le pueda solicitar en apoyo a las operaciones emprendidas para
minimizar el pelígro aviario. Asimismo, la FAP será responsable de

4
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minimizar y/ o erradicar los focos de concentración de aves existentes
en sus dominios.

Reglamento lnterno de Uso de Plataforma

5.1 El Concesionario, en calidad de administrador del aeropuerto, deberá
desarrollar e implementar un reglamento interno de uso de la
plataforma el cual deberá de ser cumplimiento obligatorio de personal ¡ '¡ n
de la FAP. En dicho reglamento, el Concesionario deberá prever las " * -
operaciones militares que eventualmente puedan afectar el uso de la
plataforma, pista de aterrizaje, y áreas adyacentes que afectan a las
operaciones aerocomercíales y civiles.

5.2 Asimismo deberá normar, entre otros aspectos, los permisos y
autorizaciones para el personal FAP que incursiona en el área de
plataforma, pista de aterrizaje y áreas adyacentes que afectan la
operación aerocomerciales y civiles.

Daños y Perjuicios

La FAP cubrirá directamente y/o a través de seguros los daños y perjuicios que
puedan ocasionar sus aeronaves, vehículos, equipos y personal a las
instalaciones del Aeropuerto ylo a terceros, entre éstos los usuarios del
Aeropuerto.

^rt\]'
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Anexo 12

Lineamientos para la elaboración del
Estudio de lmPacto Ambiental
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fndice y contenido referencialdel Estudio de lmpacto Ambiental:

. tntroducción, objetivos y área de estudio

. Descripción del proyecto

Se debe incluir, entre otros aspectos: ubicación geográfica, perfiles

longitudinales, superficie, identificación de componentes básicos del proyecto,

tecnologías, materias primas, maquinarias y equipos, y otros aspectos relevantes
del proyecto propuesto.

. Caracterización del medio (fisico-natural y socio'económico)

Definición de área de influencia directa e indirecta. Caracterización de variable
físico-naturales (geología, geomorfología, Suelos, aire, ruido, clima, vegetación,
fauna), y socio-económicas, con énfasis en las de mayor sensibilidad o sujetas a

más intervención (demografía, uso actual y regulado, tenencia de la tierra,
sistemas de transporte, infraestructura y servicios).

. Anátisis socio-ambiental de alternativas

Análisis técnico-ambiental y económico comparativo (inclusive la de no ejecutar

el proyecto).

. Análisis de sensibilidad

Definición de metodología, criterios e indicadores. Elaboración de mapas de

sensibilidad integrada del medio físico-natural y socio-económico.

ntificación y evaluación de impactos socio-ambientales potenciales

ón de impactos potenciales positivos y negativos, directos e indirectos,
cumulativos. Descripción de impactos en cuanto a: intensidad, magÍlitud,

durabilidad y riesgo de ocurrencia. Diferenciar impactos espaciales y
porales.

ditoria Ambiental

concentra en dos elementos: i) el cumplimiento de las leyes y
reglamentaciones vigentes, y las Políticas de Salvaguarda del Banco Mundial; ii)
Li naturaleza y alcance de los efectos ambientales. El resultado de la auditoria,

súáe contener un Plan de Acción Correctivo, ó la solicitud de iniciar programas

idos a cumplir laspolíticas de Banco Mundial.

. Formulación y Diseño de medidas'

ldentificación y tipo de la medida. lmpacto al cual va dirigido. Descripción de la
medida a nivel de ingeniería básica y definición de cuándo y dónde aplicarlas.

Vinculación con otras medidas. Costo estimado. Ente responsable- de su

aplicación

. Marco de Política de Reasentamiento

ldentifica las disposiciones institucionales y establece los criterios de diseño que

serán utilizados en cada uno de los sub proyectos'

. Plan de Desarrollo de Pueblos lndígenas

Tiene por objeto garantizar que las obras concesionadas no ocasionen daño a la

cultura y a los pueblos indígenas y que los beneficios sean compatibles con su

cultura

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo
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. Plan de divulgación y consultas públicas

Divulgación de información sobre las características del proyecto y las
conclusiones del ElA, y programacién de la divulgación y consultas públicas
durante el desarrollo del proyecto.

. Plan de Gestión Ambientaly Social

lntegración de medidas en un Plan con el fin de prevenir, mitigar y/o compensar
los potenciales impactos ambientales. lnserción en el cronograma del proyecto.

. Plan de Supervisión

Definición del personal requerido, vinculaciones, funciones de la empresa
supervisora, cronograma, formatos parc el seguimiento, metodología de
monitoreo, sitios, periodicidad.

,--1._€tros Planes y/o Programas

Sé.deberá proponer planes y/o programas que contribuyan a desarrollar una
adebuada gestión socio-ambiental durante la ejecución y operación del proyecto.

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú
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to de Concesión Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República del Perú
Anexo l3: Relación de Contratos Vigentes de Servicios

TRUJILLO

'El Contrato tiene un plazo, el la suma total de este servicio

..q

r;+''
c\¿

a»""

§.-t;
O
C')
C)
C:I

fJ
lf
d

NOMBRE DEL CLIENTE NRO.

CONTRATO

VENCIMIENTO CI.AUSULA DE

cEsloN
CONTRACTUAL

f)

TIPO OE SERVICIO

MENSUALIDAD

(s/.)

RETR¡BUCION

eco¡róurcl
ANUAL

(s/.)
lncluye IGV

Propsa - Securi§ Zak S.A. sPHl-006-2005-PS o3to4t2006 4"
Servicios Complementarios de Oficiales y Agentes
de Seguridad Aeroportuaria 1'371.481.12

Foza S.A. G1.022-2005-PS 0/.t10t2006 No tiene
Servicios complementarios que brinde personal

calificado en Salvamento y Extinción de lncendios 6',547,359.58

Proquitc Service S.R.Ltda sPRU-002-200rcoRPAc s.A-A.D.S 30/09/2006 '14"

I
Servicio de Personal : " Choferes para transporte de
Personal de Aeropuerto de Trujillo" I 3,077.50 36,930.00

Liva S.R.L sPRU-001 -2ooscoRPAc s.A-A. D. S 25t02t2006 No tiene Servicio de Limpieza lntegral 6,749.75 80.997.00

Luis Alfredo Mcuña Sánchez SPRU-002-2005-CORPAC S.A. - A.M o4túnoo6 13' Asesoria Legal 8,120.00'

Servicios Generales S.R.L sPRU-003-2005-CORPAC S.A.-A. D.t 30/09/2006 6" Servicio de Oficiales 8,840.08 106,080.96

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de la República del Perú Anexo 13-25
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Contrato de Concesión Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la Re.pública del perú
Anexo 13: Relación de Contratos Vigentes de Seruicios

TARAPOTO

*El presente Contrato agrupa a las siguientes aeropuertos: Tarapoto, Juanjui, Saposoa, Yurimaguas. Rioja/Moyobamba y Chachapoyas

t\"'
o\§o(

Vü'i

C-)
¡E'
G2

cl
CD
O
c)

NOMBRE DEL CLIENÍE NRO.

CONTRATO

VENCIMIENTO CLAUSULA DE

CESION
CONTRACTUAL

r)

TIPO DE SERVICIO

MENSUALIDAD

(s/.)

RETRIBUCION

eco¡rómlcl
ANUAL

(s/.)
lncluye IGV

Servicios Pineda Paredes S.R.L SPST{O}2005-PS. 31t07t2006, No
Servicio de Control y Cobranza de lngreso a la Playa de

Estacionamiento, Control de la Central Telefónica, y otros 3,690.33 ¡14,283.96

Servicios Pineda Paredes S.R.L sPST-004-2005-PS 24l08nooÉ, No Servicios de Limpieza lntegral 8,950.'t5 107,401 .80

Consorcio Seguro Selva S.A.' sPST-00t2004-Ps. 28/01¿2006 14"
Servicio de Personal : " Choferes para transporte de
Personal de Aeropuerto de Trujillo' 3,077.50 36,930.00

Anexo l3-26
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Contrato de Concesión Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República del perú
Anexo 13: Relación de Contratos Vigentes de Servicios

PIURA

,"Wreso

Servicios Generales S.R.L.

.[c

6a.^q

\r*'t-
.ro

tü^

*to"gov

e)
6)
O
*1

C.-)
r¡L(c

NOMBRE DEL CL]ENTE NRO.

CONTRATO
VENCIMIENTO C¡áUSULA OE

cEsroN
CONTRACTUAL

(')

TIPO DE SERVICIO

MENSUALIDAD

(s/.)

RETRIBUCION

ecouóurce
ANUAL

(s/.)
lncluye IGV

Servicios lntegrales Comerciales S.A.C. sPUR.ADS.00f -2005-P.s. 30/09/2006 No
Servicio de lnformes, periforeo, cobranza de
TUUA,e ingreso a la Playa de Estacionamiento 4,088.74 49,064.82

Sanidad y Limpieza lnduslrial Peruana S.A.C. sPUR-00102005-P.s. 20tunoú 14' Servicio lntegral y jardinerfa r0,660.25 127,923.OO

SPUR.CPN.N'OO1 -zOO'P.S 30/09/2006 4 Servicio de Agentes de Seguridad Aeroportuaria 338,049.60

Empresa Servicios Generales S.R.L. s PU R-ADS-002-200$.P. s. 30/09¿2006 4" Servicio de Oficiales de Seguridad 111,798.72

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de la República del penl
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Contrato de Concesión Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República de! Perú
Anexo l3: Relación de Contratos Vigentes de Servicios

TUMBES

'El plazo de vigencia del contrato es de 1'l meses y 03 dfas calendarios

*§

J$J'

'. ca

\r-"' \\o

.-.t*¡¿-iffi

C.)
C;I
C) @

O
CY

NOMBRE DEL CLIENTE NRO.

CONTRATO

VENCIMIENTO CLAUSUI-A DE

cEstoN
CONTRACTUAL

r)

TIPO DE SERVICIO

MENSUALIDAD

(s/.)

RETRIBUCION

ecoHó¡t¡cl
ANUAL

(s,.)
lncluye IGV

Limpsa Servicios Generales S.A.C. sPME-004-2004-C.S. 31n2"12005 No tiene Limpieza lntegral de las instalaciones del aeropuerto 35,520.24

DEVICEM S.R.L. sPME-004-200tP.s 31/08/2006 4 Serv¡c¡os complementarios de Agentes de Seguridad 215768.23',

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de la República del Peú Anexo 13-28
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contrato de Concesión Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de ta Repúbtica del perú
Anexo 13: Relación de Contratos Vigentes de Servicios

CAJAMARCA

'El Contrato incluye los aeropuertos de Cajamarca y Jaén

\,tilE

C
q,
C
(C

C)
CJ.[

F

NOMBRE DEL CLIENTE NRO.

CONTRATO

VENCIMIENfO CLAUSULA OE

cEsloN
CONTRACTUAL

r)

TIPO DE SERVICIO

MENSUALIDAD

(s/.)

RETRIBUCION
econóulcl

ANUAL
(s/.)

lncluye IGV

SERVIGSER S.R.Ltda SPJR N'OO1.2OM-P.S. l5/01/2005 No tiene Servicio de Transporte en general para el areopuerto 43,538.52

Servicios Generales Roma S.A.C. sPJR-00$2005€oNT 15/01/2006 No
Servicio de lnformes, Perifoneo, Venta de TUUA
y cobranza de Peaje 35,649.36

Servicios Generales Roma S.A.C. sPJR.00&2005-coNT 15t01t2006 No tiene Servicio de Limpieza lntegral y Otros 44,365.68

Propsa - Security Zak S.A.' sPHt-006-2005-PS 03t04t2006 4
Se¡vicios Complementarios de Oficiales y Agentes
de Seguridad Aeroportuaria 1'371.481.12

Versión Final del contrato de concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de lagepública del peru
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Contrato de Concesión Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de ta República del Perú
Anexo 13: Relación de Contratos Vigentes de Servicios

CHICLAYO

-ü

lüt6

/:L

fJ

L)i
ts

NOMBRE DEL CLIENTE NRO.

CONTRATO

VENCIMIENTO

(')

CLAUSULA DE

cEsloN
CONTRACTUAL

TIPO DE SERVICIO

MENSUALIDAD

(s/.)

ReralauctóN
ANUAL

(s/.)

lncluye IGV

Estación Grifos El Carmen sPHt-012-2005 30/09/2006 No tiene Suministro de Combustible y Lubricantes 59,382.90

Alberto Ronald Mariños Alfaro sPHt-011-2005 04t06t2006 4' Abastec¡miento de útiles de Oficina y Escritorio 10,642.80

Liva S.R.L. sPt-rl-010-2005 03/06/2006 4' Servicigde Limpieza lntegral y Mantenimiento 9,525.15 114,301.80

Empresa HASEG S.R.L sPHt-009-2005 31/05/2006 4"

Servicio de lnformes y Perifoneo- Control TUUA y

Cobro de Ptaya de Estac¡onam¡ento Vehicular 4.549.12 54.589.44

Luis Felipe Gomez Paredes sPHt-008-2005 1 5/05/2006 Patrocinio judicial 10,980.00'

Empresa HASEG S.R.L. sPHr-007-2005 31/05/2006 4 Servicio de una cajera para venta de Stickers TUUA 1,708.73 20,504.76

Security Zak S.A - SEZAK sPHt-006-2005 03/M/2006 4" Servicio de Oficiales y Agentes de Seguridad 1'371.481.12

ñr l^At'r^naGrifo's Petroselva S.R.L
I

spiii-tibl.- s 4" Suministro de Combustible y lubricantes 26,676.80

SEVIcESAc/T"rr"r.oá'jr,o"$ -200$P.s.SPSO:0001 oaou20cr. No tiene Servicios de O{iciales y agentes de Seguridad 453,075.1 1

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de la República del perú C)
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ión Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de ta Répública del perú
de Contratos Vigentes de Servicios

ANTA-HUARAZ

e

§

Contrato de C
Anexo 13: Rel

onces
ación

NOMBRE OEL CLIENTE NRO.

CONTRATO

VENCIMIENTO CIAUSULA DE

cEstoN
CONTRACTUAL

r)

TIPO DE SERVICIO

MENSUALIDAD

(s/.)

RetnrauclóN
ANUAL

(s/.)
lncluye IGV

Empresa Servicios Generales S.R.L SPEO-0001-2005- I 5/06/2006 No tiene Se¡vicio de Agentes de Seguridad Aeroportuaria 2s1.953.54
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Contrato de Concesión Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la Ripública del perú
Anexo 13: Relación de Contratos Vigentes de Servicios

PUCALLPA

*l ncluye los aeropuertos PucaItparntáálá,H co, Tingo Marfa, Tocache y Uchiza

ü\ü''

\(\

§je '1-<-:::'

c)
CD
F
h)

C)

#*

NOMBRE DEL CLIENTE NRO.

CONTRATO

VENCIMIENTO CLAUSUIá DE

CESION

CONTRACTUAL

r)

TIPO DE SERVICIO

MENSUALIDAD

(s/.)

nernrsuctóN
ANUAL

(s/.)

lncluye IGV

Empresa Servicios Generales S.R.L, sPcL-oo 1 -2005-coRPAc S.A.-P.S. 30/06/2006 No tiene Servicio de Oficiales y Agentes 1'170,238.44

Jalasa Servicios Generales S.R.L. sPcL-002-2005-coRPAc s.A.-P.S 31/08/2006 14" qeryicio de Limpieza lntegral, Jardinerfa 87,568.92, sin IGV

Jalasa Servícios Generales S.R.L. sPcL-003-2005-coRPAC S.A.-P.S. 18111t20ú 14 Cobro TUUA y Playa de Estacionamiento 6,258.79 75,105.48

DEVICEM S.R.L. SPYL-oo1 -2005-coRPAC S.A.-P.S 31/08/2006 No tiene Servicio de Agentes de Seguridad '134,484.18

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de la República del perú
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Contrato de Concesión Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de ta Répública del perú
Anexo 13: Relación de contratos Vigentes de servicios

TALARA

i 1'1o'ri
1

¡

\rti"o

O
o)
H
CLI

C-r
ür
ü'r

NOMBRE DEL CLIENTE NRO.

CONTRATO
VENCIMIENTO CLAUSUT.A DE

cEstoN
CONTRACTUAL

{')

TIPO DE SERVIC¡O

MENSUALIDAD

(s/.)

RetruauclóN
ANUAL

(s/.)
lncluye IGV

Devicem S.R.L. SPYL N'OOI.2OO'CORPAC S.A..A. E 31/0E/2006 No tiene Servicio de Agentes de Seguridad 134,484.18

Limpsa Servicios Generales S:{.( SPYL N'002-2005-CoRPAC S.A._A. D 31/1 0/2006 No tiene Servicio de lntegral 25J22.96

Estudio Juridico lndependiente SPYL N'OO3.2OO5-CORPAC S,A.-A.E ol111t200É, 14' Patrocln¡o judicial 6,258.79 6,950.00

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de la República del peni
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Contrato de Concesión Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República de! perú
Anexo l3: Relación de Gontratos Vigentes de Seruicios

IQUITOS

NOMBRE DEL CLIENTE NRO.

CONTRATO

VENCIMIENTO CLAUSUI.A DE

cEstoN
CONTRACruAL

r)

TIPO DE SERVICIO

TENSUALIDAD

(sr.!

nernrguclói¡
ANUAL

(s/.)

Seguroc S.A SPQT N'002-2005 NP 08/01/2006 No tiene Servüo de Oficiales de Seguridad 1'231,549.20

Jalasa Servicios Generales S.R.L. sPoT N'009-2005 NP 3l/10/206 No ti€ne Seoiciro de Lim¡úeza lntegral, Jard¡nerfa y otros 227,938.56
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ANEXO N" 6
SObTE 3: MODELO DE CARTA DE PRESENTAC¡ÓN DE OFERTA

ECONOMICA
Referencia Punto 7.2.1 de las Bases del Concurso

Lima, 16 de agosto de 2006

Señores
Comité de PROINVERSIÓN en
Proyectos de lnfraestructura y de Servicios Públicos
Agencia de Promoción de la lnversión Privada- PROINVERSIóN
Presente.-

Postor: Consorcio Swissport-GBH Aeropuertos

De acuerdo a lo indicado en el punlo 7.2. de las Bases del Concurso, nos es grato hacerles
llegar nuestra'Propuesta Económica de acuerdo a las condiciones establecidas para el
presente Concurso, en los siguientes términos:

Valor del PAMO: nueve millones cuatrocientos mil dólares americanos y 0O/100 (US$
9',400,000) (1)

Cabe mencionar que este monto será ajustado anualmente según lo establecido en los
Términos de Referencia y el Contrato de Concesión.

Declaramos que nuestra Propuesta Económica tiene el carácter de irrevocable y que
mantendrá su plena vigencia hasta sesenta (60) días posteriores a la Fecha de Cierre,
comprometiéndonos a prorrogarla obligatoriamente siel Comité asílo dispusiera.

Aceptamos que esta oferta sea reajustada conforme a los términos y condiciones indicados
el Contrato de Concesión y que regirá durante todo el periodo de vigencia del mismo.

Elcompromiso de Componente Nacional que asumimos asciende a BA%

;.33

Postor
Nombre

Consorcio Swissport-GBH Aeropuertos
María Leonie Roca Voto-Bernales

1

o
0

ot'
d

Firma
Leonie Roca Voto-B

(1) La propuesta económica deberá ser expresa en números enteros

F,9lilit¡vERStú$t
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Anexo 17
Esquema de Pago del Cofinanciamiento
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1. DETERMINACIÓN DEL COFINANCIAM]ENTO

El coflnanciamiento se determina de acuerdo con el siguiente criterio:

o Si el PAMOT es mayor que la suma de /Rr más /NRB el monto del

Cofinanciamiento será determinado por la siguiente fórmula :

COF, = (PAMO, - IRt - INRB) + IGI, - RE, + PAO, + Liq,

(17.1)

Si el PAMO, es menor ó igual que la suma de /R,, más /NRB el monto del

Cofinanciamiento será determinado por la siguiente fórmula:

¿41

o

Donde:

?oFt

PAMOI

lRt

INRB

lGtt

REt

PAO

COF, = IGI, - I(IR, + INRB -PAMO,) -KE, +PAO, + Liq,

(17.2)

Monto del cofinanciamiento a ser pagado trimestralmente. si el coFt
es mayor a cero el CONCEDENTE deberá paga¡ este importe al

CONcÉsloNARlo. Si el con es menor ó igual a cero el

CoNCESIONARIO deberá pagar este importe (en valor absoluto) al

CONCEDENTE.

Es el importe del PAMO dividido entre 4 a ser pagado en D_ól_ares que el

CONCEbENTE ¡ealizará a favor del CONCESIONARIO para el

mantenimiento y operación de lgs aeropuertos'

lngresos Regulados de la totalidad de aeropuertos tomados en

polesión por el CONCESIONARIO en la Concesión, en el trimestre t y

expresado en Dólares.

lngreso no Regulado Base trimestral que equivale al promedio.de los

inlresos no régutados trimestrales (en Dólares)_ q9 la_ totalidad de

aáopuertos tomados en posesión por el- CONCESIONARIO en la
Conóesión durante los 4 trimestres dél año 2004, ajustados por la
variación del índice de Precios al Consumidor de los Estados Unidos de

vigente a la fecha del cálculo.

Monto del incentivo a la generación de ingresos regulados en el

trimestre t en Dólares. En ningún caso el lGl podrá ser menor a cero.

Monto de la retribución a favor del Estado Peruano en el trimestre t por

concepto de lngresos no Regulados en Dólares'

que el CONCEDENTE Pagará alPago trimestral en Dólares
CONCESIONARIO Por las inve
y en el periodo Remanente. Se
presente Anexo.

rsiones efectuadas en el Periodo lnicial
encuentra definido en el numeral2'5

Versón Final del Contrato de Conce§ón del

de h República del Perú

Priner Grupo de Aeropuertcs de Proünch
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lmporte correspond¡ente a los pagos al contado por las Obras,

equipamiento, Actividades de Mantenimiento Periódico,
Rénab¡litaciones y Mejoramiento, que se hará contra la presentación de
Liquidaciones. Se encuentra definido en el numeral 2.6 del presente

Anexo.

Factor de distibución del excedente del lngreso Regulado sobre el
PAMO y se fija en 50%.

Periodo equivalente a un trimestre

El procedimiento de cálculo de cada unb de los componentes de las fórmulas
17.1 y 17.2 se indican a continuación.

Queda expresamente establecido que los componentes PAO y Ug contenidos
en las fórmulas 17.1 y 17.2, constituyen dos modalidades de pago altemativas
y excluyentes entre sf.

El CONCEDENTE tiene la facultad de eiegir entre las modalidades de pago
PAO y Ug, definidas en los numerales 2.5 y 2.6 del presente Anexo,

". respectivamente. El PAO constituye la primera alternativa de pago a elegir por
parte del CONCEDENTE y el pago a través de Liquidaciones, la segunda
alternativa.

Si el CONCEDENTE optara por la modalidad de pago PAO tiene la facultad de
elegir, a su vez, entre dos formas de pago: Pago a través de Certificados de
Aceptación de Obra (CAO) y Pago diferidos con los Fondos del Fideicomiso.

El procedimiento para el pago del Cofinanciamiento se precisa en el punto 3
del presente anexo.

2. DETERMINACIÓN DE LOS COMPONENTES DEL COFINANCTAMIENTO

2.1 Determinación del PAMO

E¡ PAMO es consignado por el CONCESIONARIO en su propuesta
económica. El monto máximo a pagar fue determinado por PROINVERSION
y asciende a Us@ig|r.o? según lo indicado en la Circular N'--0Y6-,
de fechaollg4b¡il2oi Los rubros a ser incluidos en el PAMO han sido
precisados en la Circulares N" 025, 030 y 033 de fechas 17 de agosto del
2005, 30 de noviembre del2005 y 12 de enero del 2006 respectivamente.

El PAMO incluido en la propuesta económica corresponde a los aeropuertos
localizados de las ciudades de Tumbes, Talara, Cajamarca, lquitos, Pucallpa,
Tarapoto, Trujillo, Chachapoyas y Anta - Huaraz.

De incluir cualquiera de los aeropuertos de Piura, Chiclayo, Pisco se
adicionará al PAMO un importe proporcional que se calculará según lo
establecido en el punto 7 de este Anexo.

\ Versbn F¡nal del Contrato de Concesjón del Priner Grupo de Aeropuertcs de P
I d" h República del Perú

'rovincb
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2.2 Determinación de los lngresos Regulados (lR)

Es la contraprestación de los servicios prestados por el CONCESIONARIO y
que se encuentran bajo el régimen de Regulación, sean percibidos o
devengados.

Con el fin de determinar el Cofinanciamiento, estos ingresos deben
determinarse trimestralmente e incluyen:

o lngresos por el cobro de la tarifa única de utilización de facilidades
aeroportuarias por el pasajero (TUUAI.

o lngresos por el cobro de tarifas por alerrizle y despegue, y

estacionamiento de aeronaves pagados por las aerolíneas. Esta
condición incluye los recargos por operaciones fuera de hora y/o
nocturnas, en aquellos casos en que dicho horario no esté habilitado.

o lngresos por el Almacenamiento y Despacho de combustible para las
Aeronaves, es el cargo de acceso cobrado por el CONCESIONARIO,
por el uso de instalaciones asignados a las operaciones de
abastecimiento de combustible.

o Ingresos por el servicio de movimiento de carga. En caso el
CONCESIONARIO decida tercerizar este servicio .los ingresos
regulados a ser considerados corresponden al total de los cargos
cobrados por el CONCESIONARIO al proveedor del servicio por el
acceso al servicio de movimiento de carga.

o lngresos por el servicio de rampa. En caso el CONCESIONARIO
decida tercerizar este servicio los ingresos regulados a ser
considerados corresponden al total de los cargos de acceso al
servicio de rampa cobrados al proveedor del servicio.

o lngresos correspondientes a los cargos de acceso por el uso de los
Counters.

o lngresos correspondientes al Servicio de Embarque y Desembarque
de pasajeros a través de Puentes de Embarque (Mangas), cuando
éste sea prestado.

o Los cobros por Cargo de Acceso a Oficinas Operativas que
corresponden a las lfneas Aereas.

Cualquier otro servicio nuevq, derivado de la explotación de la lnfraestructura
Aeroportuaria, que se encuentre establecido en el RETA y REMA

2.3 Determinación del lncentivo a la Generación de lngresos Regulados
(lGl)

El CONCEDENTE se compromete a reconocer un lncentivo a la Generación
de lngresos Regulados por movimiento de pasajeros y carga, en exceso al

crecimiento vegetativo de éstos. El concepto es que si los lngresos
Regulados por movimiento de pasajeros y carga del trimestre t es superior al

lngreso Regulado por movimiento de pasajeros y carga Base Ajustado
correspondiente al mismo trimestre, el CONCESIONARIO será premiado con
un porcentaje de este excedente.

Versiin Final del Cültrato de Concedón del Priner Grupo de Aeropuertc de Provincb

de h República del Perú 365
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El monto del lncentivo a la Generación de lngresos Regulados (/G/) se
establecerá en cada trimestre de la s§uiente manera:

IGI, - Ír(IRPM, - IBAPM t)

(17.3)

Donde:

IRPMT

7.44

f,

Monto del lncentivo a la Generación de lngresos Regulados del
trimestre t en Dólares. En ningún caso el lGl podrá ser menor a 0.

Factor de lncentivo a la generación de ingresos regulados por

encima del crecimiento vegetativo que se ftja en 60%'

Promedio móvil de los lngresos Regulados por el movimiento de
pasajeros y carga (en Dólares) de la totalidad de aeropuertos
tomados en posesidn por el CONCESIONARIO, considerando los
cuatro (4) trimestres anteriores'altrimestre t ( t-1, t-2' t-3, t4).

TBAPM Promedio móvildelingreso regulado base ajustado por el movimiento
de pasajeros y carga (en DÓlares) para la totalidad de aeropuertos
tomados en posesión por el CONCESIONARIO, considerando los
cuatro (4) trimestres anteriores al trimestre t (t-1, t-2' t-3't4).

A fin de calcular el lEAPMI correspondiente al trimestre t se deberá
proceder de la siguiente manera: (i) se calculará el lngreso
Regulado Base Ajustado (lBA cuyo procedimiento de cálculo está
definido en el punto 2.3.1) para los trimestres t-1, t-2, t-3 y t4 (ii) se
determinará el promedio aritmético simple de estos cuatro (4)

valores, y (iii) se considerará este promedio como el valor
correspondienle al I BAPM¡.

A partir del quinto trimestre de la concesiÓn, el cálculo del IBAPM1

se resume en la siguiente fórmula:

IBAPM,

(17.4a)

Para el cálculo del IRPM se deberá proceder de la siguiente
manera: (i) se calculará 'él lngreso Regulado por concepto de
movimiento de pasajeros y carga para los trimestres l'1 ,l-2 t-3 y t-4,
(ii) se determinará el promedio aritmético simple de eslos cuatro (4)
valores, y (iii) se considerará este promedio como el valor
correspondiente al I RPM¡

A partir del quinto trimestre de la concesión, el cálculo del /RPM se
resume en la siguiente fórmula:

Versón Final del Contrato de Conce§ón del Priner Grupo de Aeropuerta de Provincia
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TRPM

(17.4b)

lngreso Regulado por concepto de TUUA en el trimestre t.

lngreso Regulado por concepto de tarifa por movimiento de carga

en el trimestre t.

Para los primeros cuatro trimestres de la concesión se considerarán
únicamente los trimestres efectivamente transcurridos en la

determinación del promedio móvil de los ingresos regulados por

concepto de movimiento de pasajeros y carga.

En el caso que el TBAPM sea mayor que el lRPMt, se considerará
que el lGl sóa cero. En estos'casos, el CONCESIONARIO deberá
presentar un informe a OSITRAN explicando las razones que

tausaron esta situación, dentro de los '15 Días siguientes, de

finalizado el trimeste.

lngreso Regulado Base Ajustado

El lngreso Regulado Base lnicial (/8Ao) que es igual al promedio

aritmético simple de los lngresos Regulados trimestrales por

concepto de movimiento de pasajeros y carga en Dólares que se
obtuvieron en la totalidad de aeropuertos tomados en posesión por

el CONCESIONARIO en la fecha de cálculo del Cofinanciamiento
durante el año 2004. De acuerdo con la información proporcionada
por CORPAC este importe asciende a US§ 1'352,721.00.

El lngreso Regulado Base lnicial en DÓlares es reajustado al

trime§tre t de cálculo del Cofinanciamiento tomando en

consideración el incremento en tarifas y el crecimiento vegetativo en

el número de pasajeros mediante la siguiente fórmula:

= iI QN,-t +'IRc,-,)

062?

,?45

Donde:

lRPt

lRcr

2.3.1

rBA, = rBA"+$. €fh- r) *.r,)

(17.5)

Donde:

tBAt lngreso Regulado Base Ajustado para el trimestre t en

D6lares, para la totalidad de aeropuertos tomados en
posesión por el CONCESIONARIO en la fecha de cálculo
del Cofinanciamiento de la Concesión durante el año 2004'

Versián Final del Cmtrato de Concedón del Priner Grupo de Aeropuerta de Provincb
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lBAo

n

To

PBtu

PBlo

f3

lngreso Regulado Base lnicial correspondiente al monto
promedio de los lngresos Regulados trimestrales por
concepto de movimiento de pasajeros y de carga en Dólares
que se obtuvieron en la totalidad de aeropuertos tomados en
posesión por el CONCESIONARIO en la fecha de cálculo
del Cofinanciamiento, en esta concesión durante el año
2004.

Tarifa promedio ponderada por WLU para la totalidad de
aeropuertos tomados en posesión por el CONCESIONARIO
en la fecha de cálculo del Cofinanciamiento del trimestre t en
Dólares.

Tarifa promedio ponderada por WLU para de la totalidad de
aeropuertos tomados en posesión por el CONCESIONARIO
en la fecha de cálculo del Cofinanciamiento en el año 2004
en Dólares que asciende a US$1.43

Ultimo valor disponible del Producto Bruto lnterno (PBl)
desestacionalZado anterior al trimestre t. Se consilerará
como fuente al Banco Central de Reserva del PerÚ.

Producto Bruto lnterno (PBl) trimestral promedio en el año
2004.

Factor que relaciona el crecimiento en el PBI con la
variación en el número de pasajeros nacionales y se ftja en
0.682. Este factor será revisado cada cinco (5) años por el
CONCEDENTE, con opinión de OSITRAN.

La Tarifa promedio ponderada por WLU en Dólares en el
trimestre t se estima mediante la siguiente formula:

0628

1.¡!n
ri,{O

IR,
I 

=-
I,í/LU,

(17 6)

IR,

Donde:

Tt Tarifa promedio ponderada por WLU al cierre del trimestre t
en Dólares.

lngresos Regulados por concepto de movimiento de
palajeros y de carga de la totalidad de aeropuertos tomados'
en posesión por el CONCESIONARIO en la fecha de cálculo
del Cofinanciamiento en la Concesión en los trimestres t-1 , t-
2 ,l-3 y t-4 en Dólarei.

WLIJ1 Total de WLU movilizados en la totalidad de aeropuertos
tomados en posesión por el CONCESIONARIO en la fecha
de cálculo del Cofinanciamiento en la concesión en los
trimestres t-1, t-2 , t-3 y t-4.
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La Tarifa promedio ponderada en Dólares por WLU para el
trimestre base que se estima mediante la siguiente fórmula,
y se mantiene constante durante el período de la concesión:

IR.
I 

=-'o lvLU.

(17.7)

Donde

To

lR"

wLuo

-r , rntí-ri I

Tarifa promedio ponderada por WLU entre el
01.Ene.2004 y 31.Dic.2004 en Dólares que asciende a

us$1.43

lngresos Regulados trimestrales promedio por concepto
de movimiento de pasajeros y de carga en la totalidad de
aeropuertos tomados en posesión Por el
CONQESIONARIO en la fecha de cálculo del
Coffrnciamiento Paru la concesión entre el 01.

Ene.2004 y 31.Dic.2004 en Dólares.

Total.:de WLU trimestrales promedio movilizados en la
totalidad de aeropuertos tomados en posesión por el

CONCESIONARIO en la fecha de cálculo del

Cofinanciamiento para la concesión entre el01.Ene.2004
y el31.Dic.2004.

2.4 Determinación de la Retribución al Estado por los lngresos no
Regulados (RE)

El CONCESIONARIO pagará una Retribución al Estado (RE) en cada

trimestre t por concepto de los ingresos no regulados que se determinará
de la siguiente forma:

Si el lngreso no Regulado deltrimestre t (lNR,) es mayor que el lngreso no

Regulado Base (INRB), la Retribución al Estado Peruano se determinará
según la siguiente fórmula:

RE, = (I NR, - /NR-tl¡ * 11 - oATx) * (l - oAP\ * f o - F N,-,

(17.8a)

Si el lngreso no Regulado del trimestre t (lNR$ es menor o igual a lngreso
no Regulado Base (INRB) la retribución al'Estado Peruano se determinará
según la siguiente fórmula:

rf.rsifn fnal del Contrato de Concedón del Primer Grupo de Aeropuelc de Proünch

de h República del Perú J
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RE, = -PPQ,-,

(17 8b)

Es el monto de la Retribución al Estado de trimestre t por
concepto de lngresos no Regulados en Dólares.

lngresos No Regulados en Dólares correspondientes al trimestre t
cuyo importe excederá a los lngresos no Regulados Base
incluyendo alquileres de infraestructura y de tierra, en la totalidad
de aeropuertos tomados en posesión por el CONCESIONARIO en
la fecha de cálculo del Cofinanciamiento durante la concesión. En
este importe se incluyen los ingresos del Concesionario por
concepto de inversiones en infraestructura que generen ingresos
no regulados.

lngreso No Regulado Base trimestral que equivale al promedio de
los lngresos no Regulados eh la totalidad de aeropuertos tomados
en posesión por el CONCESIONARIO en la fecha de cálculo del
Cofinanciamiento durante los 4 trimestres del año 2004. ajustados
por la variación del indice óe Precios al Consumidor de los
Estados Unidos de vigente a la fecha del cálculo.

Tasa impositiva a ser pagada por el CONCESIONARIO. A la
fecha de suscripción del Contrato de ConcesiÓn equivale a 3Oo/o.

Tasa pagada por el CONCESIONARIO por concepto de
Participación a Trabajadores. A la fecha de suscripción del
Contrato de Concesión esta tasa equivale a 5%.

Factor de contribución al' Estado Peruano por los ingresos no
regulados en exceso del ingreso no regulado base, que se fija en
15%. En caso, que el CONCESIONARIO decida invertir en nueva
infraestructura para la generación de ingresos no regulados, y la
rentabilidad del negocio que genere ingresos de este tipo sea
menor que' el factor de contribución, éste podrá ser reducido a
propuesta del CONCESIONARIO, debidamente sustentada, y con
la aceptación del CONCEDENTE, previa opinión de OSITRAN.
FPq lmporte total de Facturas por Cokar a las Fuezas
Armadas, vencidas en los últimos 180 Días Calendario, al inicio
del trimestre t
El CONCESIONARIO, procederá a la emisión de una nota de
crédito a las Fuezas Armadas por el monto pendiente de cobro,
sin considerar intereses moratorios.

2.5 Determinación del Pago por Obras (PAO)

Donde:

RE,

/NRr

/NR8

%Tx

%P

f,

;.18

0l ¿¡
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Periodo Remanente, es responsabilidad del CONCESIONARIO convocar
las necesarias licitaciones a fin de seleccionar al constructor que ejecute
las Obras o al proveedor de los equipos. OSITRAN verificaÉ el
procedimiento seguido por el CONCESIONARIO para la adjudicación de
las Obras de tal manera que se cumpla con los requerimientos establecidos
en el Anexo 27 del presente contrato.

En caso el CONCESIONARIO no cumpla con el procedimiento establecido
en el Anexo 27, OSITRAN y el CONCEDENTE aplicarán las penalidades,
de acuerdo con lo establecido en la cláusula 8 del presente contrato.

Las obras que realice el CONCESIONARIO, sea en el Periodo lnicial o en
el Periodo Remanente le darán el Derecho de cobro del PAO segtin lo que
se detalla en este numeral.

Los rubros a ser incluidos en el PAO han sido precisados en las Circulares
025, 030 y 033 de fechas 17 de agosto, 30 de noviembre del 2005 y 12 de
enero del 2006 respectivamente.

Existen dos modalidades de pago que el CONCEDENTE tiene la facultad
de elegir para el pago de las Obras, equipamiento y Actividades de
Mantenimiento Periódico que realice el CONCESIONARIO (PAO). La
elección de una de estas modalidades de pago podrá determinar que se
realicen los ajustes correspondientes al pago del Cofinanciamiento
establecidos según la fórmula 17.'l y 17.2 ylo en otras fórmulas
involucradas al pago del mismo.

Las modalidades de pago deICONCEDENTE son las siguientes:

2"i I

+
Pagos diferidos con los Fondos del Fideicomiso

Mediante esta forma de pago, el CONCEDENTE pagará
CONCESIONARIO, las cuotas trimestrales del PAO que se generen

al
dé

,l

/

acuerdo lo que se establecerá en los numerales 2.5.1 y 2.5.2.

,,pÉ
\¡oN

Pago a través de Certificados de Aceptación de Obra (CAO):

Constituye la primera forma que tendrá el CONCEDENTE para el pago del
PAO. Los CAO serán entregados por el CONCEDENTE al
CONCESIONARIO por cada Hito que el CONCESIONARIO haya
concluido.

Cada Hito dará derecho a cuotas'trimestrales durante el periodo de 10
años. El valor nominal de los CAO corresponderá a las inversiones
realizadas en cada Hito.

El procedimiento para la emisión del CAO, se encuentra especificado en el
Anexo 18 y los detalles de éste serán comunicados oportunamente una vez
aprobados por las entidades del Estado competentes.

En caso que el CONCEDENTE decida utilizar esta modalidad de pago, se
deberán realzar los ajustes a la fórmula del Cofinanciamiento.

de la República del Peru
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A fin de determinar el PAO total a pagar se procederá a sumar los PAO
correspondientes a las inversiones del Periodo Inicial e lnversiones del
Periodo Remanente.

El CONCESIONARIO está facultado a consderar hasta un 5% de valor de
la Obra por concepto de supervisión de la misma y cuyo importe será
incluído en la determinación del PAO.

La tasa efectiva que se üilice para el cálculo del PAO será equivalente a
3% más la menor tasa que resulte entre el Costo Efectivo de la Deuda del
CONCESIONARIO, y el Costo de Endeudamiento Máximo. Esta tasa será
pagada por el CONCEDENTE siempre y cuando el CONCESIONARTO
cumpla con la entrega de las ,Obras acorde con los lineamientos
establecidos en los expedientes técnicos y con los Requisitos Técnicos
MÍnimos descritos en el Anexo 8 del presente Contrato.

De igual manera el CONCESIONARIO podrá obtener financiamiento a un
costo de deuda variable o fija y a su vez éstas no podrán ser mayores al
Costo del Endeudamiento Máximo. Si el costo de la det¡da (sea a tasa
variable o frja) contrafda por el CONCESIONARIO es mayor al Costo de
Endeudamiento Máximo éste deberá ser aprobado por el CONCEDENTE,
con previa opinión técnica del Ministerio de Economia y Finanzas, quien
evaluará la propuesta tomando en cuenta los costos efectivos de deuda
que el mercado oÍrezca a ese momento.

El Costo de Endeudamiento Máximo se determinará de las siguientes
maneras dependiendo del tipo de financiamiento que obtenga el
CONCESIONARIO:

El Costo efectivo máximo a Tasa Fija, en Dólares: Se establece como sigue

C o s to.d e.e n deu d am i en t o.m & i mo = R, + EIuIB I (+\ + 2.5Yo

Donde:

Rf: Promedio del rendimiento de los Bonos del Tesoro Americano, con
madurez de 10 y 30 años, publicado por BLOOMBERG (página BTMM), al
cierre del dfa hábil anterior a la fecha del endeudamiento que el
CONCESI ONARIO contraerá.

EMBI+: Diferencial del rendimiento de los bonos Globales de Perú y
de los Bonos del Tesoro Americano de madurez de '10 y 30 años., elaborado
por J.P. Morgan (página JPMEM3 de Bloomberg).

Ambos datos serán determinados por la Dirección Nacional del
Endeudamiento Público del Ministerio de Economía y Finanzas.

Et Costo efectivo máximo equivalente a Tasa Variable, en DólareJ: Para
hallar la tasa variable máxima equivalente al costo de endeudámiento

ii
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máximo se calculará el SWAP correspondiente al costo efectivo máxirno a

tasa frja gue será determinado por la Dirección Nacional del Endeudamiento

Público del Ministerio de Economfa y Finanzas.

El Costo Efectivo Máximo a Tasa Fija en Nuevos Soles: Para hallar este

costo se utilizará la siguiente fórmula:

C osto máx imo.de.en deu dami en lo = Rs + 2.5Yo

Rs: Rendimiento del Bono soberano de la República del PerÚ en soles a

tasa frja con similar vida media al endeudamiento que contraerá el

CONCÉSIONARIO at cierre del día hábil anterior a la fecha del

endeudamiento que el CONCESIONARIO contraerá, que será determinado

por la Dirección Nacional del Endeudamiento Público del Ministerio de

Economía y Finanzas.

Costo Efectivo Máximo a Tasa VAC en Nuevos Soles: Para hallar este

costo se utilizará la siguiente fórmula:

C osto máximo.de.e ndeu dami ento = Rvac + 2.SYo

Rvac: Rendimiento del bono VAC con slmilar vida media al endeudamiento
que contraerá el CONCESIONARIO, al cierre deldÍa hábil anterior a la fecha

del endeudamiento que el CONCESIONARIO contraerá, que será

determinado por la Dirección Nacional del Endeudamiento Público del

Ministerio de Economla y Finanzas.

2.5.1 lnverslones en el Perlodo lnlclal

;5L

Las inversiones en Obras, equipamiento y Actividades de Mantenimiento
Periódico incluidas en el Periodo lnicial se encuentran divididas en tres

grupos:

- Obras de Rápido lmpacto y Equipamiento Mfnimo.

- Obras equipamiento.

- Actividades de Mantenimiento Periódico.

De los tres grupos, los que se pagan mediante PAO son

a. Obras v equiPamiento

El detalle de las Obras y equipamiento correspondientes al

lnicial se encuentra precisado en la Cláusula I de este Para

Versón Final del Contrato de Concesión del Priner Grupo de Aeropuertcs de Provinc'a
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b.

ta realización de estas obras, los 36 meses (12 trimestres). que

lorpiáno"n el PerÍodo lnicial comenzarán a computarse 1pTil,9"l
dfa !n que el coNcESloNARlo logre la Estructuración Financiera

para la ejecución de estas Obras.

Actividades de Mantenimiento PeriÓdico

son las Actividades de Mantenimiento Periódico de terminal y la

infraestructura del 'lado aire' definido en la cláusula 1 del presente

Conhato, correspondientes a los años dos (2) y tres (3)' El detalle de

estas labores se especifica en la cláusula 6 del Contrato'

Para la realización de estas actividades' el periodo comenzará a

"orprtrt"" 
a partir del día en que el CONCESIONARIO logre la

Estrücturación Financiera para la ejecución de estas Obras'

equipamiento y Actividades de Mantenimiento Periódico'

El detalle de las inversiones correspondientes al Periodo lnicial se encuentra

en el Anexo 25 del presente Contrato.

A fin de determinar el importe a ser pagado por el CONCEDENTE por las

inversiones efectuadas se utilizará la s§uiente fórmula:

0634

252

7

17t=ltw,(l+ far\r-'
l=l

(17.e)

Donde:

lNVt

ITA

fao

Valor de la inversión total en Obras, equipamiento y

Actividades de Mantenimiento Periódico del Perfodo lnicial,

ajustada al final del Periodo lnicial.

lnversión en Obras, equipamiento y actividades de

mantenimiento periódico efectuadas durante el año t del

Perfodo lnicial.

Factor de ajuste para reconocer el costo del dinero en el

tiempo. La tása efectiva anual para-efectuar este cálculo se ftja

"l áV" por encima del Costo Efectivo de la Deuda del

coNCE§lONARlo, o 3o/o por encima del Costo de

Endeudamiento Máximo, el que resulte menor durante el

periodo t
Por lo tanto,

En caso de Prod ucirse la terminación del Contrato

incumplimiento del CONCESIONARIO, éste factor de

se calculará sin tomar en cuenta el 3% adicional Por

de Concesión del Pri¡er GruPo de AeroPuertc de Provincia

i

_--./
./-.

'\
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Para et pago de estas Obras de seguridad y Actividades de Mantenimiento
periodicá dél Período lnicial, el CONCEDENTE se compromete a pagarlas en

un plazo de 40 trimestres.

El derecho de cobro por las obras, equipamiento y Activldades de

Mantenimiento se generará a partir del tercer mes de finalizado el Periodo

lnicial o al tercer mes posterior a la recepción de las Obras por parte del

CoNCEDENTE correspondientes a este Periodo, siempre y cuando hayan

transcurrido al menos 36 meses desde la firma del Contrato del Concesión'

et importe trimestral que el CONCEDENTE pagará, equivalente a un PAO se

realiiará en el momento en que se efectúe el pago de Cofinanciamiento, en

caso que el trimestre correspondiente al pago de las lnversiones de Periodo

lnicial no coincidiera con la fecha de pago del cofinanciamiento, el pago se

realiza¡ájunto con el siguiente pago del cofinanciamiento más cercano.

Para determinar el importe trimestral a. pagar por estas obras se aplicará la

siguiente fórmula:

del Costo Efectivo de la Deuda del CONCESIONARIO o del

Costo de Endeudamiento Máximo, el que resulte menor
durante el período t.

IPI =ITA* faz

(17.10)

lmporte trimestral a pagar por las inversiones en Obras de

seguridad y Actividabeé de Mantenimiento PeriÓdico en el

Período lnicial.

Valor de la. inversión total en Obras, equipamiento y

Actividades tie Mantenimiento Periódico del Perfodo lnicial,

ajustada al final del Periodo lnicial. (ver punto 2.5.1 a y b).

Factor de conversión a cuotas trimestrales, correspondiente a

40 trimestres. La tasa de interés anual para efectuar este

cálculo será equivalente a 3% más la menor tasa que resulte

entre el Costo Efectivo de la Deuda del CONCESIONARIO y

el Costo de Endeudamiento Máximo. Para el cálculo de faz se
conskJerará la siguiente fórmula:

0635

;53

Donde:

ITA

tPt

faz

-/

e, =ffi donde ¡ =e+costo.de.la.deuda+3Y¡eotxo -,

del
en
dbr

375

1i

I
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En caso de producirse la terminación del contrato por incumplimiento

CONCESIOñARIO, éste factor de conversión se calculará sin tomar

cuenta el 30/o adicional por encima del costo Efectivo de la Deuda
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coNcEStoNARlO o del costo de Endeudamiento Máximo, el que resulte

menor

2.5.2 lnversiones en el Período Remanente

Donde:

Versbn Final del Cmtrato de Concedón del Priner Grupo de AeroPuertcs de Provincb

de b República del Perú

En caso que el coNCESIONARIO obtenga diferentes fuentes de

financiamienio con terceros, el costo efectivo de la deuda que se considerará

será la equivalente al promedio ponderado de las tasas de interés efectivas

de cada áeuda de largo pazo asumidas por el CONCESIONARIO como

consecuencia de las inversiones efectuadas en la Concesión' La ponderación

será determinada tomando en cuenta los montos de los contratos de

financiamiento involucrados en la ejecución de las Obras.

;5.1

Las lnversiones en el Perfodo Remanente corresponden a las obras,

equipamiento y Act¡v¡dades de Mantenimiento Periódico y sefán aquellas que

se ejecuten AesAe que finalice el Período lnicial y ofienida la. Estructuración

Financiera hasta el final de la Concesión. El detalle de tales inversiones

serán definidas dentro de los Planes Maestros, Planes de Equipamiento y

Programas de Manten imiento Periódico preparados P9l-e-l C.ONC ES IONAR I O

y a[robados por el CONCEDENTE cbn opinión del OSITRAN'

Estas lnversiones serán revisadas cada cinco (5) años por el

coNcESloNARlO y sometidas a la aprobación del CoNCEDENTE con la
opiniOrr del OSTTRÁN. Al momento de la aprobación, el CONCEDENTE

a¡alizará la disponibilidad de los fondos necesarios para el pag.o de las

lnversiones de áste Periodo. De no contar con la disponibilidad de fondos

para la realización de las lnversiones que plantee el CONCESIONARIO' este

último quedará liberado de la realización de estas lnversiones'

Para liquidar las obras del Período Remanente se considerarán las

inversioÁes realizadas durante cada año y que además correspondan a dicho

Periodo.

En tal sentido el GoNCEDENTE, previa conformidad del oslTRAN, se

compromete a pagar al CONCESIONARIO el30% de la inversión al contado

(detáltaOo en ál irumeral 2.6.2 de éste anexo) y el 70o/o restante de la

inversión, efectuada en el año j del Período Remanente, en 40 cuotas

trimestres.

La fórmula que se utilizará para determinar el importe trimestral a pagar por

el TO% de las inversiones en obras en el año j será equivalente a:

IPR. =01*ITRA,* faz

(17.11)

tPRt
,-"

lmporte trimestral a pagar durante 40 trimestres. por las

inüersiones efectuadas en el año j del Período Remanente' 
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ITRA¡

faz

Valor de la inversión efectuada en el año j de la concesión en el

PerÍodo Remanente.

Factor de conversión a cuotas trimestrales correspondiente a 40

trimestres. La tasa efectiva anual será equivalente a 3% más la

menor tasa que resulte entre el Costo Efectivo de la Deuda del

CONCESIONARIO y el Costo de Endeudamiento Máximo' Para
el cálculo de fa2 se considerará la siguiente fórmula:

. i t'11 +i)oo
"/az = [*,y ¡ Donde i = (l + Costo.de.la.deuda + 3yofo'too -7

El coNcEDENTE efectuará pagos al contado contra la presentación de

Liquidaciones efectuadas por el CONCESIONARIO en los siguientes casos:

;55
En caso de producirse la terminación del Contrato por incumplimiento del

CONCESIOñARIO, éste factor de conversión se calculará sin tomar en

cuenta el 3oA adicional por encima del costo Efectivo de la Deuda del

coNcESloNARlO o del costo de Endeudamiento Máximo, el que resulte

menor.

En el caso que el GoNCESIONARIO obtenga diferentes fuentes de

financiamiento con terceros, el Costo Efectivo de la Deuda que se

considerará será la equivalente al promedio ponderado de la¡ tasas de

interés efectivas de cada deuda de largo piazo asumidas por el

CONCESIONARIO como consecuencia de las inversiones efectuadas en la

Concesión. La ponderación será determinada tomando en cuenta los montos

de los contratoé de f¡nanciamiento involucrados en la ejecución de las Obras.

El derecho de cobro por estas obras se generará a partir del tercer mes de

lnalizado el año j o ál tercer mes de la recepción de las Obras por parte del

CONCEDENTE, correspondientes a este Periodo, siempre que hayan

transcurrido al menos 12 meses desde el inicio del año j dentro del Periodo

áemanente. El importe trimestral que el CONCEDENTE pagará, se realizará

en el momento qüe se efectúe el pago de Cofinanclamiento, en caso que el

tiimestre correspbndiente al pago de ías lnversiones del Periodo Remanente

no coincidiera cbn la fecha áe pago del Cofinanciamiento, el pago de estas

inversiones se realZará junto con ét siguiente pago del Cofinanciamiento más

cercano.

2.6. Determinación de los Pagos al contado contra la presentación de

Liquidaciones (Liq):

2.6.1. Obras de Rápido lmpacto y Equipa miento Mínimo del Período -

lnicial

Vers'pn Final del Cmtrato de Conc edón del Priner GruPo de Aetopuertcs de Provincia
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Estas ob,ras se encuentran suMivididas en grupos descritos en la cláusula 8

aei pies"nt" contrato. Cada vez que se complete uno de los grupos de estas

áOiá", éLCONCESTONARTO presántará Liquidaciones al OSITRAN.

El compromiso del CONCEDENTE para e] P!9! .09 .l?t Obras de

ñapoo lmpacto y Equipamiento Mínimo del perfodo lnicial es contra la

práientaclbn oe LiqJioáctones por to que se procederá de la siguiente

manera:

0638

¡'-Cü

Al finalizar la ejecución de las Obras y Equipamiento Mínimo de un

grró", áiCONóESlONnntO presentará u.na factura OSITRAN. En el

Éromento de la presentacióñ de la factura, el CoNCESIONARIO

deberá presentar una Carta Fia¡ua correspondiente al 20% de la
f"ñ; fresentada, como gara'ntfa de la correcta liquidación final que

aprobará eIOSITRAN.

oS|TRANtendráunplazodeOSDÍasparaaprobarlafactura,Dentro
á" 

".tá 
plazo el oslTRAN podrá rechazar la factura si ésta no cumple

con tos'requerimientos legales vigentes ó si el total facturado no

coincide coÁ el total de las Liquidaciones aprobadas por OSITRAN'

En caso la factura no sea rechazada, oslTRAN deberá instruir al

Fiduciario del Fideicomiso para que se pague el importe incluido en la

i""t.rr" en una plazo no mánor a cinco'(5) Dlas antes de la ejecución

a" p"óo, descbntando cualquier ajrcte a Liquidaciones / facturas

pi"üái ó"t obras de Rápido lmpaóto y Equipamiento Mínimo en el

Perfodo lnicial.

En caso la factura no sea rechazada y el OSITRAN no cumpla con

instru¡r elpago dentro del plazo antes mencionado, el CONCEDENTE

áu¡"ia retoño"er al CONbESIONARIO un interés equivalente_a una

talaanuat igual a LIBoR más 4% que será aplicada a los dias de

retraso contádos a partir delsexto dla de presentada la factura por el

Concesionario. En éste caso, el CONCESIONARIO está facultado a

detenerlaejecucióndelasinversionessinnirrgÚntipodepenalidad.

ElFiduciariodesembolsaráelimporteapagafenelmomentoenque

"" "iu"t,:" 
el pago de Cofinanciámiento. En caso que 9l periodo de

lág;-"árr""pánáiente a estas lnversiones de periodo lnicial no

!áincia¡era cbn la frcha de pago del cofinanciamiento, el pago se

realizará junto con el siguiente pago del cofinanciamiento más

cercano.

Unavezefectuadoelpago,oslTRANtendráunplazode30.Días
oara oresentar cualquier observación a la factura y/o Liquidaciones

ño"ui]t"a"= por el CONCESIONARIO. Vencido este plazo se

á"urira que tá liquidación presentada por et CoNCESIONARIO es

aceptada

El CoNCESIONARIO tendrá 7 Días para levantar las observaciones

planteadas Por el OSITRAN.

Los ajustes a las facturaslliquidaciones presentadas poi el

óor'¡cÉsroruARlo y ya pagaaaé, se incluirán en el pago de.)a'
siguiente factura. í

5tt!

1

ii

l)
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La aprobación y el pago de la úttima factura/liquidación se efectuará
con la aprobación previa de la misma por OSITRAN, luego de
levantar las respectivas observaciones en caso las hubiera.

Los fondos que se utilizarán para pagar estas facturas son los que se
encuentran depositados en la Cuenta Garantía del Fideicomiso'

Una vez efectuado el pago, el OSITRAN tendrá cinco (5) años para
presentar cualquier observación a la factura/Liquidaciones
presentadas por el CONCESIONARIO Vencido este plazo sin que
OSITRAN haya iniciado un proceso de verificacón posterior, dicha
facultad no podrá ser ejercida por OSITRAN.

2.6.2.Pago del 30% de las lnversiones del Perfodo Remanente

El CONCEDENTE, previa conformidad de OSITRAN, se compromete a

pagar al CONCESIONARIO el 30% de la inversión anual efectuada
dentro del Período Remanente, según la siguiente fórmula:

IPC, =0.3* ITRAI

(17.12)

0639

: r;?.,
t-v I

Donde:

tPcl

tTRAl

lmporte a pagÉr al contado por las inversiones efectuadas en

al año j del Perfodo Remanente.

Valor de la inversión y adquisición efectuada en el año j de la
concesión en el PerÍodo Remanente.

-a

El importe a pagar se llevaÉ a cabo en el momento en que se efectúe el

pago del Cofinanciamiento.

2.6.3. Mantenimiento Correctivo

Las labores de Mantenimiento Correctivo serán realizadas con el objeto de
corregir inmediatamente cualquier falla o imperfección imprevista en la

lnfraestructura Aeroportuaria que atente contra la seguridad operacional del
Aeropuerto.

- Al momento de su ocurrencia el CONCESIONARIO presentará una

factura a OSITRAN adjuntando el sustento de las fallas que justifiquen la
realización del Mantenimiento Correctivo.

OSITRAN tendrá un plazo de 20 Dlas para presentar cualquler
observación a la factura ylo Liquidaciones presentadas pPt el

CONCESIONARIO. Vencido este plazo se asumirá que la liquidación
;l
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presentada por el CONCESIONARIO es aceptada yse seguirá el

procedimiento descrito en en sexto párrafo de este numeral.

Si es que hubiera observaciones por parte de OSITRAN' el

CONCESiONARIO tendrá 7 Días para levantar las observaciones
planteadas. ,

OSITRAN podrá rechazar la factura si esta no cumple con lo

requerimienios legales vigentes ó si el total facturado no coincide con el

total de las Liquidaciones presentadas.

Una vez aceptada la factura, OSITRAN tendrá un plazo de 5 Días para

instruir al Fiduciario del Fideicomiso para que se pague el importe

incluido en la factura.

En caso la factura no sea rechazada y oslTRAN no cumpla con el plazo

de 5 Días antes mencionado, el CoNCEDENTE deberá reconocer al

coNcESloNARlO un interés correspondiente igual a LIBoR más 4o/o

que será aplicada a los días de retraso contados a partir del sexto.dÍa de

aprobada lá factura. En este caso, el CONCESIONARIO está facultado a

dbtener la ejecución de las inversiones sin ningún tipo de penalidad.

El Fiduciario desembolsará el importe a pagar en el momento en que se

efectúe el pago de Cofinanciamiento.

Los fondos que se utilizarán para pagar estas facturas son los que se

encuentran depositados en la Cuenta Garantía del Fideicomiso.

Una vez efectuado el pago, el OSITRAN tendrá cinco (5) años para

presentar cualquier observación a la facturalliquidaciones presentadas

for el CONCE.SIONARIO Vencido este plazo sin que OSITRAN haya

iniciado un proceso de verificacón posterior, dicha facultad no podrá ser

ejercida por OSITRAN.

El coNcEDENTE tiene la facultad de utilizar este forma de pago al contado
para todas las obras, equipamiento y Actlvidades de Mantenimiento
ireriódico correspondientes al Periodo lnicial y/o al Periodo Remanente.

En caso que el CONCEDENTE decida pagar las Obras, equipamiento y
Actividadeé de Manteniendo Periódico del Periodo Remanente bajo este

mecanismo, se realizarán los ajustes correspondientes al Pago del

cofinanciamiento establecidos segrln la fórmula 17.1 y ',17.2 ylo en otras

fórmulas involucradas al pago del mismo

3. PROCEDIMIENTO DEL PAGO DEL COFINANCIAMIENTO

La principal fuente de recursos para el pago de todas las obligaciones

invoiucradas en este Contrato es la retribución que recibe el Estado Peruano por

la Concesión del AeroPuerto lnternacional Jorge Chávez por parte de Lima

Airport Partners (LAP). A fin de gestionar estos recursos el CONCEDENTE ha-
establecido un Fideicomiso, que tiene como fiduciario a la CO
FTNANCTERA DE DESARROLLO (COFIDE). En el caso, que la asignación los

recursos provenientes de la concesión del Aeropuerto lnternacional
elChávez por Parte de Lima Alrport Partners (LAP) no se

Versbn Final del Cmtrato de Conce§ón del Priner Grupo de Aeropuertcs de Provincb

de h República del Peru

0640

;58

/

\

\"§
.ro

nor!.o

i¡



CERTIFIC0: Que la p

rubrico y sello , es uua

de iqual ccntinido qu

presente cortríica"rón a

Lima 

- 
de

RICARDO

ca, la q ue

la Cel orir ;r ¡

tr tá. [xp ir:,i la
parte intercs¿,c;,

del 200_._

DE ZEVALLOS VILLARAN
ARIO DE LIMA

(:
c0uora aa

,-

Foto

a

dd

ón

la



ooNCEDENTE será el responsable de buscar los fondos necesarios para

alimentar este Fideicomiso.

El pago del cofinanciamiento definido en el Punto 2 de este Anexo se ejecutará

trimeáralmente según el siguiente procedimiento:

a. Los trimestres considerados para el pago del cofinanciamiento serán

"quurro. 
contaaos 

-a 
partir de la Fechá de cierre del contrato de

Concesión.

b.Los5primerosDlasdecadames,elcoNcEsloNARlodeberáentregaral
OSITRAN información correspondiente a:

0641

;53o

o

a

t

lngresos Regulbdos (lR)

lngresos no Regulados (lNR)

Retribución al Estado (RE)

lncentivo a la Generación de lngresos Regulados (lGl)

lngreso Regulado (lR),

Pago por Mantenimiento y Operación (PAMO)'

lngreso no Regulado Base (INRB)'

lncentivo a la Generación de lngresos Regulados (lGl)'

Retribución al Estado (RE)

Pago por Obras (PAO)

Pago de Obras contra la presentación de Liquidaciones al

Contado (Liq) 
./

fec

Cñtrato de Concedón del Priner GruPo áá Áeropuertcs de Proüncb
81

Este procedimiento se realizará con lá finalidad de agilizar la verificación y

"óiáú"áiOn 
en ta infoimación al final del trimestre t por parte del OSITRAN'

c.EloS|TRANtendrá15díascalendariopar?presentarcualquier
observación a está información. Vencido este plazo, y .de no mediar

i""pu""t" del oslrRAN se dará por aprobada la información presentada

por el CONCESIONARIO.

d.EICoNCESIoNAR|otendráunpazodel5dfascalendarioparalevantar
las observaciones franteaáas poi el oslTRAN. De esta manera se tendrla

la información raliOááá-corr-sionaiente al mes, información que se incluirfa

paia form"r parte del trimestre t y el respectivo pago del Cofinanciamiento'

e. Al final de cualquier trimestre t el CONCESIONARIO deberá entregar al

OSlfnnU una 
'factura que incluya la información que se encuentra

detallada en la fórmula (17 '1 6 17.2).

lnformación correspondiente al trlmestre t:

a

a

a

a

a

a

a

-,-,,1

7. OSITRAN tendrá un plazo de 10 Días (contados a partir de la

"ntrá" 
de la factura por et coNcEStoNARtO) para instruir al
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para que se pague el ¡mporte inclUído en la factura contra los recursos

existentes en la Cuenta Recaudadora del Fideicomiso'

s. Dentro de este plazo el oslTRAN podrá rechazar la factura si ésta no

cumple con los requerimientos legales vigentes o si el detalle de lo

facturado para el trimestre t no coincide con los importes aprobados.

h. En caso la factura no sea rechazada y oslTRAN no cumpla con el plazo de

10 Días antes mencionado, éste deberá reconocer al CONCESIONARIO
un interés equivalente a LIBOR más 4o/o que será apicada a los dfas de
retraso contados a partir del dfa Once (11) de presentada la factura por el

concesionario. En este caso, el CoNCESIONARIO está facultado a

detener la ejecución de las inversiones sin ningÚn tipo de penalidad-

i. Los ajustes a las facturas presentadas por el CONCESIONARIO y ya
pagadas, se incluirán en el pago de la siguiente factura.

El Fiduciario tendrá un plazo de cinco (5) Días para ejecutar el pago

solicitado por OSITRAN contra los fondos disponibles en la Cuenta

Recaudadora.

k. En caso que el saldo acumulado, existente en la Cuenta Recaudadora,
indicada en el Punto fi) no sea sÚiciente para completar el pago del

Cofinanciamiento, el CONCEDENTE se compromete a buscar los fondos
necesarios para alimentar el Fideicomiso.

l. En elcaso que el CONCEDENTE no encuentre los fondos necesarios para

alimentar el fideicomiso, éste se compromete a efectuar el pago al contado
en efectivo a través de la cuenta de Reserva. si el CoNCEDENTE incurre
en atrasos en el pago conespondiente reconocerá al CoNCESIONARIO un

interés equivalente a LIBOR más 4o/o que será aplicada a los dfas de

retraso contados a partir del dla siguiente de vencido el plazo para el pago

del Cofinanciamiento.

m. cada cinco (5) años, el CoNCEDENTE, por iniciativa propia o a sugerencia
del coNcES|oNARlO, podrá reajustar los aportes al Fideicomiso,
provenientes de la retribución Oe la concesión del Aeropuerto lnternacional
jorge Chávez, de acuerdo con el Plan Maesbo, Plan de Equipamiento y
pr{rama de Mantenimiento Periódico propuesto por eICONCESIONARIO
y aóeptado por el CONCEDENTE. El reajuste se realizará con el fin de

ádecuars. a las necesidades de inversión que Se requiera a ese momento.

En todo caso, el CONCEDENTE, en n¡ngún momento, podrá reducir el

importe de la transferencia a efectuar.

;c0
j

4. ]NVERSIONES EN REHABIL¡TACIÓN Y MEJORAMIENTO DE

TNFRAESTRUCTURA DEL "LADO AIRE".

El CONCESIONARIO es resPonsable de llevar adelante las Rehabilitaciones
y Mejoramiento en la infraestructura del 'Lado Aire' (en adelante
'rehabilitaciones') lo que incluye:

Elaborar un Cronograma de Ejecución de Obras
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Desarrollar yto encargar el desarrollo de los estudios técnicos
correspondientes.

Licitar la contratación de las Obras de Rehabilitación y Mejoramiento,
incluyendo los equipamientos (de ser necesario) de acuerdo con el

procedimiento detallado en elAnexo 27.

Supervisar las labores de construcción relacionadas con las rehabilitaciones
y Mejoramiento.

Presentar las Liquidaciones de avance y Liquidación final por las
rehabilitaciones.

Las inversiones en Rehabilitaciones y Mejoramiento incluidas en el Plan de

Rehabilitaciones y Mejoramiento antes referido serán revisadas cada cinco
(5) años por el CONCESIONARIO y sometidas a la aprobación al

coNcEDENTE con la opinión del oslTRAN. Al momento de la aprobación,
eICONCEDENTE analizará la disponibilidad de los fondos necesarios para el

pago de las lnversiones correspondiente a estas Obras de Rehabilitación y

Mejoramiento. De no contar con la disponibilidad de fondos para la
realización de Obras de Rehabilitación y Mejoramiento que plantee el

coNcESloNARlO, este último quedará liberado de la realización de estas
lnversiones.

OSITRAN nombrará a la empresa que tendrá a su cargo la supervisión de las
Obras correspondientes.

Al momento de realizar las Obras de Rehabilitación y Mejoramiento, el

CONCESIONARIO presentará Liquidaciones de Obra correspondientes.
Cada Liquidación correspondiente a las Obras de Rehabilitación y

Mejoramiento que se realice, deberá ser entregada por el CONCESIONARIO
al OSITRAN dentro del plazo de 15 Días de finalizado el bimestre para su
revisión y aprobación. El OSITRAN tendrá'15 dfas calendar¡o para presentar

cualquier observación a la liquidación presentada por el CONCESIONARIO.
Vencido este plazo se asumirá que la liquidación presentada por el

CONCESIONARIO es conforme. El CONCESIONARIO tendrá 7 dfas
calendario para levantar las observaciones planteadas por el OSITRAN y/o
ajustar la liquidación. Vencidos estos plazos, el CONCESIONARIO deberá
presentar la factura conespondiente a OSITRAN.

La factura antes mencionada podrá ser cancelada en efectivo a través del
Fideicomiso establecido, o a través de un Certificado de Aceptación de Obras
(CAO), cuyas caracterfsticas son explicadas en el Anexo N" 18 del presente
éontrato. En cualquiera de los casos, OSITRAN tendrá diez (10) dÍas
calendario para instruir al Fideicomiso el pago de la factura o emitir el CAO
correspondiente.

En caso el CONCEDENTE decidiera pagar a través de CAO, éste se
compromete a que éstos aseguren al CoNCESIoNARIO el cumplimiento del
pago del importe total requerido por la Obras de Rehabilitación y

Mejoramiento.

En el caso que no pueda implementarse esta forma de pago para las Obras
de Rehabilitación y Mejoramiento; y no se cuente con los recursos para el
pago en efectivo, el CONCESIONARIO quedará liberado de la realizac,9n!:.-
estás Obras de Rehabilitación y Mejoramiento, hasta que el CONCEDE\TE
le informe que obtuvo los recursos necesarios para la ejecuciÓn de/tlas
mismas. I

{
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5. Reajuste del PAMO

El PAMO se ajustará al inicio de cada año calendario sobre la base de la siguiente

fórmula:

PA1VO, --0.5.PAluIO

(17.1s)

Donde

PAMO,

+0.50. Pa¡to CPI'
' cPI ,-,

0644

.l rr ,.)r-oL

TPC,

IPC,_l

Pago mínimo ajustado, garantizado en Dólares por la. -operación 
y

mantenimiento de los aeropuertos incluidos en la concesión.

Índice de precios al Consumidor Nacional al úttimo día del año

anterior publicado por el lnstituto Nacional de Estadística e

lnformática (lNEl).

lndice de Precios al Consumidor (Consumer Price lndex) de los

Estados Unidos al Último día del año anterior disponible al momento

del cálculo.

Año en que se realiza el ajuste.

6. GARANThSADTCIONALES

Versbn Final del Contrato de Concesión del Priner Grupo de Aeropuerto de Proüncb
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A requerimiento escrito del CONCESIONARIO al CONCEDENTE, el Gobierno

Ñacioilat, a través del Ministerio de Economfa y Finanzas se comPromete a

coniratar, a costo del CoNCESloNARlo, una garantfa de ¡i-eso9 parcial de una

entidad Multilateral de crédito hasta por US$ 13'000,000.00, (Trece millones y

OO/100 Dólares) de acuerdo a lo dispuesto en la Cláusula 8 de este Contrato'

La garantfa de riesgo parcial se aplicará cuando el CONCEDENTE elija la segunda

torña Oe pago del eeO leagos diferidos con el Fondo del Fideicomiso) descrito en

ef funto i.Siel presente anéxo y_cuando el CONCESIONARIO no haya logrado la

óO[enc¡On de tá Estructuración Financiera con la garantÍa de los fondos del

Fideicomiso establecido para los fines de este Contrato

El costo asumido por el CoNCESIONARIO para la contratación de la garantía de

r¡"rgá p.r.ial estirá incluido en la tasa del 3% adicional al Costo de la Deuda

árrñ,iaá por el CONCES|ONARIO. Este costo será determinado según las tasas de

interés ütilizadas por la entidad multilateral que se contrará para los fnes
especificados anteriorme nte.
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De acuerdo con lo indicado en la Cláusula 5 del presente contrato puede ocurrir que

incluyan (o excluyan) Aeropuertos en la Concesión'

Para el caso de incluir alguno de los Aeropuertos detallados en la cláusula 5 9, el

reajuste del PAMO será como sigue:

pROCEDIMIENTO DE AJUSTE DEL PAMO PARA LA INCLUSIÓN /

Lióiusróñ DE Áeñopuenros EN LA coNcESlóN

P AMO.m áxi m o. Po r.9.ae roPu ert os
u--' PAMO.ofertado.de.9.aeroPuertos

(17.14a)

(CF +CV) *WLU,
tyLU x

0645

^tfD¡'- U r)

luego:

Donde:

CPAMO

P:.

CF

CV

WLU,

wLU.

CPAMO =

(17.14b)

P

Es el importe del PAMO por el aeropuerto a ser incluido'

Es el factor resultante de dividir el PAMO máximo para los 9

aeropuertos, entre el PAMO ofertado, por el CONCESIONARIO'

Es el importe correspondiente a la suma de los costos ftjos, sin

considerár los costos de Oficina Central, establecidos para el

Áeropuerto en el año base, que para este caso se considera el año

zoo+ lPiura o chiclayo o Pisco). El importe correspondiente, para

cada üno de los aéropuertos' mencionados anteriormente. será

determinado por el CONÓEDENTE y será dado a conocer mediante

Circular.

Es el importe correspondiente a la suma de los costos variables, sin

considerár los cosios de Oficina Central, establecidos para el

Aeropuerto en el año base, que para este caso se considera el año

2OO4 (Piura o Chiclayo o Pisco). El importe y esquema
-árresptnaiente, para cáda uno de los aeropuertos mencionados

anteriórmente, será determinado por el CONCEDENTE y será dado a

conocer mediante Circular.

corresponde a los wLU's movidos por el aeropuerto en el año base,

que para este caso se considera el año 2004.

corresponde a los wLU's determinados al momento de su inclr.¡sión

/
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En caso que el CONCESIONARIO no esté de acuerdo con los importes de CF y CV

determinaáos por el CONCEDENTE, tendrá la potestad de calcular y determinar los

importes para bF y CV de acuerdo a los costos de Operación y Mantenimiento para

el Aeropuerto a ser incluido.

El importe por CF y CV obtenido por el CONCESIONARIO, deberá ser aprobado por

el OSlfnnÑ previá revisión. Si el OSITRAN llegara'a obtener importes de CF y CV

diferentes al del CONCESIONARIO, este Último está en la potestad de aceptarlos o

no.

En caso que el CONCESIONARIO no esté de acuerdo con el OSITRAN sobre los

importes áe CF y CV obtenidos por el OSIIRAN, este seguirá los procedimientos

descritos en la décimo sexta cláusula del presente Contrato de Concesión.

En el caso de exclusión de aeropuertos, ello determinará la necesidad de revisar el

Pago por Mantenimiento y operación (PAMO), que el coNcESloNARlO precisó en

sr-própresta económica (punto 2.1 de este Anexo) de acuerdo con el siguiente

procedimiento:

El ajuste del PAMO se ejecüará sobre la base de los costos de operación y

manienimiento por cada aeropuerto a ser excluido. El OSITRAN (en

representación d'el CONCEDENTE) deberá proceder a la revisión y posterior

aprobación para el respectivo ajuste.

El ajuste del PAMO para el aeropuerto a ser excluido se determinará por la
siguiente fórmula:

cpAMo =P49,* cwLU * fj
TWLU

(17.15)

.-r.l
1-Ü*

o

o

Donde:

CPAMO

PAMO

TWLU

CWLU

deberá ser reducido como consecuencia de la exclusión de un

aeropuerto.

Pago por operaciórt y mantenim¡ento que conforman la concesiÓn

en el año anterior a la exclusión del aeropuerto.

Promedio anual de WLUs mgvidos por la totalidad de aeropuertos
que conforman la concesión durante la vigencia de la misma hasta

el año anterior a la exclusión del aeropuerto.

Promedio anual de V/LUs movidos por el aeropuerto a ser excluido

durante la v§encia de la concesión hasta el año anterior a la

decisión de exclusión.

Versión Final del Cmtrato de Concesión del Priner Grupo de Aeropuertc de Provincb
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El CPAMO será verificado por el OSITRAN, para posteriormente ser restado al

PAMO vigente.

Versón Final del Contrato de Concedón del Pri¡er Grupo de Aeropuerto de Provincb

de h Repúblka del Perú

Corresponde a la proporc¡ón de costos de operac¡ón y
n'lanten¡m¡ento (sin incluir los costos de la oficina central) con
respecto a los costos totales, los cuales serán dados a conocer
mediante circular.
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Anexo 18
Procedimiento de Aceptación de Obra

r'-üÜ

\rtt9

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú 388



t

Jt. r' -r ¡

CERTIFIC0: Que
rubrico y sello, es

de igual cuntenido
presente certif icaciórr a

Lima 

- 

do

tica, la que

cla del criginal
a vr:ta. [xpirlo la

c parte ir,tcresada.

del 2C0.._

RICARDO Z DE ZF'IALLOS VILTáRAT.I
NOTARIO DE LIMA

uue

p ta

ucción
(1i,nq6

lic ilud

0

(-

=



r<

PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR LA ACEPTACIÓN DE OBRA

Los Certificados de Aceptación de Obra son certificados que serán utilizados para el

repago de las inversiones realizadas por el CONCESIONARIO en la ejecución de

Obra! de Rehabilitación y Mejoramiento, en Obras del Plan Maestro y Equipamiento,

la Adquisición de Equipamiento y Programa de Mantenimiento Periodico que no

alcancen a cubrirse con los fondos del Fideicomiso.

Se desarrolla mediante un programa de Ejecución de Obras, en el cual se definen

los "Hitos" que son tramos constructivos terminados, como por ejemplo un tramo de

pista de ate,rrizaje con sellado asfáltico, y que a su vez son parte de las inversiones
que constituyen el PAO y/o las Obras de Rehabilitación y Mejoramiento de ser el

caso.

El CAO se emite por cada Hito terminado por un monto referencial establecido por el

CONCESIONARIO, en consecuencia el CONCESIONARIO establecerá los Hitos

necesarios que posteriormente, generarán la obtención de los correspondientes
Certificados de Aceptación de Obra, CAO's.

El detalle del procedimiento para la evaluación y determinación de los Certificados

de Aceptación de Obras.será dado a conocer mediante Circular.

A continuación se presenta la descripción suscinta de este procedimiento:

l. Elaboración del Programa de Ejecución de Obras

El Programa de Ejecución de Obras indicado en la Cláusula I del Contrato

deberi ser preseniado para las diferentes fases que se establezcan en el

Programa de Rehabilitaciones y Mejoramientos y para obras del Plan Maestro de

Desárrollo, Plan de Equipamiento y Programas de Mantenimiento Periodico que

no alcancen a cubrirse con el pago de los fondos del Fideicomiso, este deberá

tomar en cuenta los porcentajes correspondientes para cada fase y los

requerimientos técnicos necesarios para las rehabilitaciones y para obras del
plan Maestro de Desarrollo que no alcancen a cubrirse con el pago de los fondos
del Fideicomiso.

Dicho Programa de Ejecución de Obras deberá contener, como mínimo, lo
siguiente:

b.1) Especificación clara de los avances de obra por cada partida y
subpartida, en períodos propuestos.

b.2) Especifi car como estará constituido cada Hito, indicando la cantidad de
unidades (metrados) por cada subpartida, así co e que

representa cada Hito con relación al valor lde bra. El

CONCESIONARIO propondrá las obras que podrían con rarse

como Hitos y que serán aprobados por el

b.3) Se deberá distribuir la porción de cada s
00%

qu
del derealizarse en cada Hito, hasta completar el

subpartidas a ejecutarse.

,,,,,)''
q'lt--
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b.4) La valorización de cada Hito se realizará a los precios unitarios
referenciales.

b.5) El monto mínimo exigido en cada uno de los Hitos será equivalente a

us$ 2'000,000.

2. Metas por Fases de la Etapa de Ejecución de Obras.

El Programa de Ejecución de Programa de Rehabilitaciones y Mejoramientos y
para obras del Plan Maestro de Desarrollo, Plan de Equipamiento y Programas
de Mantenimiento Periodico que no alcancen a cubrirse con el pago de los
fondos del fideicomiso, deberá estar dividido en fases de realización de obras
que contendrán a su vez metas a ser cumplidas por parte del
CONCESIONARIO.

Los porcentajes establecidos anteriormente deberán determinarse de acuerdo a
los indicadores de avance de Obras, según el programa indicado en el Punto 1

del presente anexo.

3. Procedimiento de control de avances

a. Mensualmente el CONCESIONARIO presentará al OSITRAN un reporte
sobre los avances de obra que haya ejecutado. Dicho reporte deberá indicar
claramente la cantidad de unidades (metrados) ejecutadas por cada una de
las partidas y subpartidas de la obra. .. 

"

b. El reporte deberá indicar adicionalmente los metrados y porcentajeS respe0üo
al total de Hitos planificados, de cada partida y subpartida, acumulados
desde el tnicio de ia Etapa de Ejecución de Programa de Rehabilitaciones y
Mejoramientos y para obras del Plan Maestro de- Desarrollo, Plan de
Equipamiento y Programas de Mantenimiento Periodico, hasta el mes del
reporte y que corresponden a cada uno de los Hitos previamente
establecidos en el Programa de Rehabilitaciones y Mejoramientos y paru
obras del Plan Maestro de Desarrollo, Plan de Equipamiento y Programas de
Mantenimiento Periodico que no alcancen a cubrirse con el pago de los
fondos delfideicomiso.

c. Cada reporte de avance de obra que realíce el CONCESIONARIO deberá ser
aprobado por el OSITRAN, con el fin de poder certificar la correcta ejecución
del Hito y emisión del Certificado de Aceptación de Obra (CAO).

d. Cada Hito que haya sido ejecutado al lQOo/o y que cuente con la conformidad
del OSITRAN, dará origen a un Certificado de Aceptación de Obra (CAO)
Definitivo.

e. Se emitirá como máximo un CAO por Partidas del último CAO
entregado y sólo podrá solicitarse otro CAO por as una vez devue la
carta fianza mencionada en el párrafo precedente

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos
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4. Emisión del un CAO Definitivo.-

a. Para que el CONCESIONARIO pueda solicitar un CAO Definitivo, deberá
haber culminado el 100% del Hito correspondiente, de acuerdo a las tareas
programadas en el Programa de Ejecución de Obras.

b. Dicho CAO será emitido por el OSITRAN en un plazo máximo de diez ( ) ^ r\ A
Días de recibida la solicitud por parte del CONCESIONARIO, siempre que el ¿: ú iJ
supervisor de obras hubiere verificado que las mismas se hayan ejecutado
en un todo, de acuerdo con las normas de los Organismos lnternacionales y
autoridades com petentes:

c. En caso que el OSITRAN tenga observaciones a la ejecución de las Obras,
las comunicará por escrito al CONCESIONARIO dentro del plazo antes
señalado. En este caso, el OSITRAN emitirá el CAO, únicamente cuando el
CONCESIONAR!O hubiere subsanado las observaciones. debidamente
comunicadas, en un plazo no mayor de cinco (05) Días dé verificada la
subsanación de las observaciones.

5. Emisión de! un CAO por Partidas

CONCESIONARIO El CAO por partidas es la emisión de un CAO por
Hitos que no han sido aprobados.

El CONCESIONARIO podrá solicitar al OSITRAN la emisión de un
CAO por partidas en los casos siguientes:

a.1. Hito Concluido: El CONCESIONARIO puede haber conqiuido
un hito pero los informes de avances pueden no estar
aprobados por el OSITRAN. Si estos informes no sqperan el
20% del valor del Hito mínimo y además estos ya hayan sido
entregados y recibidos por el OSITRAN, el CONCESIONARIO
podrá pedir un CAO por partidas por el 1OOoA, con una carta
fianza equivalente al 100% del valor de los informes aún no
aprobadas

La valorización del CAO por partidas deberá ser realizada por
el OSITRAN, tomando en cuenta el Programa de Ejecución de
Obras.

a.2 Avance: Si el Hito no ha sido concluido, pero el
CONCESIONARIO realice los egresos comprobados del lOOo/o

del Hito mínímo, este puede solicitar un rtidas. En
este caso el CONCEDENTE exigirá carta fiá por el
25o/o del CAO por Partidas, que re dará la culmi

La garantía
de

proporcionalmente una vez concl Hitos involucrado

En caso que el plazo establecido en el Progra de

a

b

los Hitos involucrados en el mismo

Obras no sea suficiente para el cumplimiento de la
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Obras de un Hito, corresponderá al OSITRAN fijar el nuevo plazo
para la culminación de las Obras pendientes de dicho Hito.

En caso que el CONCESIONARIO incumpla con la culminación de las
Obras del Hito en el nuevo plazo, el OSITRAN procederá a ejecutar la

carta fianza antes indicada, hasta por el monto correspondiente al

saldo de Obra a ejecutar, sin perjuicio de las demás acciones que
correspondan al CONCEDENTE conforme a lo establecido en el

Contrato. Este incumplimiento podrá ser considerado por el

CONCEDENTE, a efectos de poder solicitar la resolución del
Contrato, conforme a lo señalado en la Cláusula 15.5 del Contrato. Lo
antes señalado no libera de responsabilidad al CONCESIONARIO del
cumplimiento de la totalidad de las Obras del Hito. En este caso
particular, el CONCESIONARIO no tendrá derecho a recibir el CAO
correspondiente de la fracción restante del Hito no certificada.

6. Emisión del CAO CERTIFICADO

Un CAO certificado otorga un derecho a recibir un flujo de ingresos,
respecto al PAO, de similar proporción entre el CAO y la lnversión
Referencial, de acuerdo al contrato de Concesión y los contratos de
Garantía.

c.

La certificación de un CAO genera un derecho a recibir un flujo de
ingresos, respecto al PAO, de similar proporción al CAO y a la
inversión referencial, de acuerdo al Contrato de Concesión y los
Contratos de Garantía.

Una vez emitido el CAO, por parte del OSITRAN, el
CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE la validación y
certificación de este CAO, que contendrá lo siguiente:

r Valor Referencialdel Hito en Dólares N.A.

Valor Referencial reconocido en CAO's provisionales en
Dólares N.A

. Valor del CAO definitivo

. Valor referencial de la Obra

. Proporción del PAO

Cada CAO Certificado emitido por el CONCEDENTE, dará derecho a

065?

i?0
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7. Cesión de! Derecho de Cobro del CAO Gertiftcado

El CONCESIONARIO podrá, una vez producida la Certificación del
CAO por parte del CONCEDENTE, ceder a uno o más terceros su
derecho a recibir el pago del CAO o entregarlo al Fideicomiso de
Titulización. El nuevo titular, a su vez, podrá ceder su derecho adquirido
a un tercero, de acuerdo a lo estipulado en el presente Numeral.

El CAO tiene un valor nominal o referencial correspondiente al valor
del Hito, que genera derechos de ingresos en función del contrato de
concesión, que resulta de aplicar la proporción entre el valor del CAO
y la lnversión Referencial, sobre el PAO.
El CRPAO tiene el mismo Valor Nominal del CAO, no obstante
genera obligaciones de un Servicio de Deuda que dependerá de las
condiciones de la emisión de los títulos de deuda. El Fideicomiso de
Titulización emitirá valores mobiliarios por el valor de los CRPAO.
El CONCESIONARIO deposita el CAO y el CRPAO al Fideicomiso de
Titulización, a través de este el CONCEDENTE abonará al
CONCESIONARIO el valor nominal o referencial del CAO.
Su emisión corresponde al fiduciario, luego que el underwriter
determine el valor nominal sobre la base del cual el Fideicomiso de
Titulización emitirá títulos de deuda, suficientes para pagar el 100%
del valor de la inversión referencial del CAO.
Una vez emitidos los títulos, el fideicomiso se queda con los CRPAO,
se devuelven los CAO al CONCESIONARIO, pero afectados por la
emisión de la Deuda y su Servicio de Deuda correspondiente

9. Fideicomiso de Titulización

La estructuración del fideicomiso tienen por finalidad financiar la
Ejecución de las obras que se exigen en esa concesión, mediante la
titulización de los derechos asociados a los CAO Certificados,
llamados CRPAO.

El originador del Fideicomiso será el Estado y este además tiene
carácter de fondo Genérico, es decir que se utilizará en los diversos
proyectos de Concesión.

c. El Fideicomiso de Titulización tiene como liquidez a una

a.

065 3

Z'7 L8. Certificado de Reconocimiento de Derechos del PAO - CRPAO

a

b.

d

e

t

ut

a

b

,e entidad financiera Multilateral quien
CONCESIONARIO hasta el 100% del valor

desembolsará' al
del CAO en caso el

ción en el mercadoFideicomiso de titulización no logre su col
capitales en eltiempo requerido.
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Anexo l9
Modelo de Carta Fianza de Fiel
Gump¡imiento del Contrato de

Concesión
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Lima, ... ...

Señores

Presente.-

de de 200

Ref.: Carta Fianza No
Vencimiento:.....

De nuestra consideración:

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores
(nombre de la persona jurídica) (en adelante "el Concesionario") constituimos esta
fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio
de excusión, ni división, hasta por la suma de............ .................a favor
de|.,...........para garantizar el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones a cargo del Concesionario derivadas de la celebración del
Contrato de Concesión para la ejecución, operación y explotación del (en adelante
"el Contrato").

La presente Fianza también garantizará el correcto y oportuno cumplimiento de las
obligaciones a cargo del Concesionario establecidas en virtud de las disposiciones
contenidas en el Texto Único Ordenado de normas con rango de ley que regulan la
entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de infraestructura y de
servicios públicos aprobado mediante Decreto Supremo No. 059-96-PCM.

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará un requerimientoiescrito
de............. .por conducto notarial. El pago se hará efectivo dentro de las
24 horas siguientes a su requerimiento en nuestras oficinas ubicadas en

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la
tasa máxima LIBOR más un margen (spread) de 3%. La LIBOR será la establecida
por el Cable Reuter diario que se recibe en Lima a las 11:00 a.m. debiendo
devengarse los intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y
hasta la fecha efectiva de pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier
disputa entre ustedes y nuestros clientes.

Esta Fianza estará vigente desde el
del 200....., inclusive.

de

Atentamente,

Firma
Nombre
Entidad Bancaria
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Anexo 20
Testimonio de la Sociedad

Goncesionaria
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Anexo 21
Lugar de Origen de los Accionistas de la

Sociedad Goncesionaria
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Anexo 22
Porcentaje de Participación de los

accionistas en la Sociedad
Concesionaria
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Anexo 23
Gontrato de Asesoría
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Anexo 24
Personal Clave
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Requisitos Mínimos

1. Gerente General

a) Formación académica
- Profesional universitario en administración, economía,

i'"''"ükxkl,::ur':ril1".,';;ffi ;:§,:."8x,.10*'

b) Experiencia laboral
- Cargos gerenciales por un período no menor a diez (10) años
- Cargos gerenciales en la industria (aeropuertos, aerolíneas y
otros relacionados) por un período no menor a tres (3) años, durante
los últimos 5 años previos a la fecha de cierre del contrato.

2. Gerente de Operaciones de Aeropuertos

a) 
i"'',"i:i:ii1lilfi:fii:lffi,iliiff :rr:J;:u1r5,:::i"J zad.s

por la OACI durante los últimos cinco años previos a la fecha
de cierre del contrato
Acreditar participación oficial en cursos y/o talleres, realizados
por la IATA durante los últimos cinco años previos a la fecha
de cierre del contrato
Bilingüe en los idiomas del lnglés y Español

b) Experiencia laboral
- Cargos gerenciales por un período no menor a cinco (5) años
- Cargos gerenciales operacionales en aeropuertos con un
tráfico individual o combinado mayor a 1,000,000 pasajeros anuales,
por un período no menor a cinco (5) años
- Experiencia en la supervisión de actividades operativas,
técnicas, administrativas y de seguridad en aeropugrtos que
individualmente hayan acreditado un tráfico mayor a 1,000,00e
pasajeros anuales
- Experiencia en aplicacióJ de estándares lAt-A en ryropuertos
con un tráfico mayor a 1,O00!ü(fpasajeros anuales

3. Jefe de Seguridad

a) Formación académica
- FormaciónUniversitaria
- Conocimiento de legislación aeronáutica peruana, lménte. la

relacionada a temas de seguridad aeroportuaria ( y avsec)
- Conocimiento de normas de la FAA
- Conocimiento de normas internacionales sobre
- Acreditar participación oficial en cursos y/o tall s sobre normas

OACI en seguridad aeroportuaria (safety y avsec)

d y seguridad

a crnco

0§61

;?9

b) Experiencia laboral
Cargos gerenciales similares por un período no
años

i(1
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Mínimo 5 años de experiencia en supervisión y ejecución de
actividades de seguridad aeroportuaria (safety y security) en
aeropuertos con un tráfico individual o combinado mayor a 1,000,000
pasajeros anuales

4. Gerente Gomercial

a) Formación académica
- Profesional universitario en administración, comunicaciones o afines

b) Experiencia laboral
Cargos gerenciales por un período no menor a cinco (5) años
Cargos gerenciales en la industria (aeropuertos, aerolíneas y otros
relacionados) por un período no menor a dos (2) años
Experiencia en la elaboración y ejecución de estrategias de
desarrollo comercial aeroportuario y no aeroportuario en aeropuertos
regionales con un tráfico mayor a 100,000 pasajeros anuales
Experiencia en la supervisión de estudios de mercado para la
identificación del perfil del pasajero

5. Gerente de Mantenimiento e lnversiones

a) Formación académica
- Profesional universitario en ingenieria industrial o ingeniería civil
- Conocimiento de legislación aeronáutica peruana y la normativa

referente a la construcción, mantenimiento y operación de
infraestructura aeroportuaria

- Acreditar participación oficial en cursos y/o talleres, realizados por la
OACI

b) Experiencia laboral
Cargos gerenciales por un período no menor a cinco (5) años
Cargos gerenciales en la industria (aeropuertos, aerolíneas y otros
relacionados) por un período no menor a dos (2) años
Responsabilidad en la formulación y evlaución de proyectos de
preinversión e inversión.

230
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Anexo 25
I nversiones obl igator¡as
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A OBRAS DE RAPIDO TMPACTO

1. Aeropuerto de ChiclaYo

Mejoramiento de fachada de ingreso al Aeropuerto

. construcción de un pórtico de ingreso con caracterfsticas
artísticas y que cumpla funciones de seguridad

. Aplicación de un tratamiento paisajÍstico

r Pintado general del terminal

Remodelación de la playa de estacionamiento

. Reordenamiento de la circulaciÓn

. Sellado asfáltico de la superficie

. Reubicación de seParadores

. Mejoramiento de la iluminación y señalización

Remodelación interna del edificio terminal

. Construcción de nuevos servicios higiénicos

.Climatizacióndelasaladeembarqueyobrasciviles
relacionadas a las instalaciones de los equipos y su correcto

funcionamiento.

. Mejoramiento de los accesos y servicio higlénicos para los

disóapacitados conforme a lo di§puesto en la Directiva Técnica

ExtraordinariaNo4emitidaconResoluciónDirectoralRDNo
128-003-MTC/12

r Mejoramiento de la iluminación artificial

. Mejorar la señalización del terminal de conformidad con lo

estáUecido en el Doc. 9636 de OACI- Señales internacionales
para orientación del público en los aeropuertos y las terminales
marftimas

. Provisión de nuevo equipamiento (butacas, mostradores check-

in, cestos, etc.)

. Remodelación interna para lograr una mejor distribución de los

flujos de pasa.ieros (OACI/Anexo 9 - Facilitación)2

o Mejorar el sistema de presentación de información de vuelos de

acuerdoconloestablecidoenelDoc.g24gdeoAcl-Letreros
dinámicosdeinformaciónpúblicarelacionadosconlosvuelos

r Pulido de los Pisos

. RedistribuciÓn y separación de espacios para las actividades

ProPias de los Pasajeros

0664
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2 En el Capítulo 6 del Arcxo 9 al Convenio sobre aviación civil internaciond se
que el pasajero deba demorar entre el primer Puntc

de seguridad) hasta la
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2.

3.

Aeropuerto de Piura

Mejoramiento de fachada de ingreso al aeropuerto

. Construcción de un pórtico de ingreso con características
artísticas y que cumpla funciones de seguridad

. Aplicación de un tratamiento paisajistico

. Pintado general del terminal

Remodelación interna del edificio terminal

. Construcción de nuevos servicios higiénicos

. Climatización de la sala de embarque y obras civiles
relacionadas a la instalación de los equipos y su correcto
funcionamiento.

. Mejoramiento de los accesos y servicio higiénicos para los
discapacitados conforme a lo dispuesto en la Directiva Técnica
Extraordinaria No 4 emitida con Resolución Directoral RD No

128-003-MTCl12

. Mejorar la señalización'del terminal de conformidad con lo
establecido en el Doc. 9636 de OACI Señales
lnternacionales para Orientación del PÚblico en los
Aeropuertos y las Terminales Marítimas

. Mejoramiento de la iluminación

. Provisión de nuevo equipamiento (butacas, mostradores
check-in, cestos, etc.)

. Remodelación interna para lograr una mejor distribución de los
flujos de pasajeros (OACI/Anexo 9 - Facilitación)3

. Mejorar el sistema de presentación de informaciÓn de vuelos
de acuerdo con lo establecido en el Doc. 9249 de OACI -
Letreros Dinámicos de lnformación PÚblica Relacionados con
los Vuelos

¡ Remodelación de los pisos

. Redistribución y separación de espacios para las actividades
propias de los pasajeros

Aeropuerto de Pucallpa

Mejoramiento de fachada de ingreso al aeropuerto

. Construcción de un pórtico de irBreso con caracterÍsticas
artísticas y que cumpla funciones de seguridad

. Aplicación de un tratamiento paisajfstico

. Pintado general delterminal

nr}t)
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! En el Capltulo 6 del Arcxo 9 al Convenio sobre avlación civil lnternacional se
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in, cestos, etc.)

' En el Capitulo 6 del Arnxo 9 al Convenio sobre aüación civil

el tiemPo máximo que el Pasajero deba demorar entre el
aeropuerto (check
salida de su vuelo,

- ln o primer Pt.testo de control da seguidad) hasta la hora
no debe exceder de 60 m¡nutos
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Remodelación interna del edificio terminal

. climatizaciln de la sala de embafque y obras c¡viles

relac¡onadas a la instalación de los equipos y su correcto

funcionamiento.

. Construcción de nuevos serv¡c¡os higiénicos

. Mejoramiento de los accesos y servicio higiénicos p3ra los

distapacitados conforme a lo di§puesto en la Directiva Técnica

Extrabrdinaria No 4 emitida con Resolución Directoral RD No

128-OO3-MT Cl12

o Provisión de nuevo equipamiento (butacas, mostradores check-

in, cestos, etc.)

. Mejorar la señalización del terminal de conformidad con lo
establecido en el Doc. 9636 de oAcl - señales lnternacionales
para Orientación del Público en los Aeropuertos y las

Terminales MarÍtimas

. Remodelación interna para lograr una mejor distribución de los

flujos de pasajeros (OAC|/Anexo 9 - Facilitación)4

o Mejorar el sistema de presentación de informac¡ón de vuelos de

acúerdo con lo establecido en el Doc. g24g de oAcl - Letreros

Dinámicos de lnformación Pública Relacionados con los Vuelos

.R'edistribuciónySeparaciÓndeespaciosparalasactividades
proPias de los Pasajeros

Aeropuerto de TaraPoto

Mejoramiento de la fachada de ingreso al aeropuerto

. construcción de un pórtico de ingreso con caracterlsticas

artÍsticas y que cumpla funciones de seguridad

o Aplicación de un tratamiento paisajlstico

. Pintado general del terminal

Remodelación interna del edificio terminal

.ClimatizaciÍndelaSaladeembarqueyobrasciviles
relacionadas a la instalación de los equipos y su correcto

funcionamiento.

o Construcción de nuevos servicios higiénicos

.Mejoramientodelosaccesosyserviciohigiénicosparalos
disáapacitados conforme a lo dispuesto en la Directiva Técnica

Extrabrdinaria No 4 emitida con Resolución Directoral RD No

128-OO3-M1'Ct12

. Provisión de nuevo equipamiento (butacas, mostradores check-

de
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5.

. Mejorar la señalización del terminal de conformidad con lo

estáUecido en el Doc. 9636 de OACI - Señales lnternacionales
para Orientación del Público en los Aeropuertos y las

Terminales Marítimas

. Remodelación interna para lograr una mejor distribución de los

flujos de pasajeros (OACl/Anexo 9 - Facilitación)5

. Mejorar el sistema de presentación de información de vuelos de

acuerdo con lo establecido en el Doc. 9249 de OACI - Letreros
Dinámicos de lnformación Pública Relacionados con los Vuelos

. Redistribución y separación de espacios para las actividades
propias de los pasajeros

Aeropuerto de Trujillo

Mejoramiento de la fachada de ingreso al aeropuerto

. Construcción ,de un pórtico de ingreso con caracteristicas
artísticas y que cumpla funciones de seguridad

. Aplicación de un tratamiento paisajfstico

. Pintado general del terminal

Remodelación interna del ed-ificio terminal

. Climatización de la sala de embarque y obras civites

relacionadas a la instalación de los equipos y su correcto

funcionamiento.

. Construcción de nuevos servicios higiénicos

. Mejoramiento de los accesos y servicio higiénicos P3ra los

discapacitados conforme a lo dispuesto en la Directiva Técnica
Extraordinaria No 4 emitida con Resolución Directoral RD No

128-001MTC/12

.Mejorarlaseñalizacióndelterminaldeconformidadconlo
esiablecido en el Doc. 9636 de OACI Señales
lnternacionales para Orientación del Ptlblico en los
Aeropuertos y las Terminales Marftimas

. Mejoramiento de la iluminaciÓn artificial

.Provisióndenuevoequipamiento(butacas,mostradores
check-in, cestos, etc.)

. Remodelación interna para lograr una mejor distribución de los

flujos de pasajeros (OACl/Anexo 9 -FacilitaciónB

.MejorarelsistemadepresentaciÓndeinformacióndevuelos
de acuerdo con lo esiablecido en el Doc' 9249 de OACI -

-r)rrÜ\,

,nttt'

a

I

j 
En el Capítulo 6 del Arexo 9 al Convenio sobre aviación civil internacional se recomienda que
-"1 t¡"apo máximo qtr el pasajero deba.demorar entre et prinrer punto de despacho del'

i".pürt" (check -'in o p?i-.i puoto^de.control de segrridad) trasta la hora prev¡sta de

salida de su vuelo, no ébe exceder de 60 mindos í
. En el Capitulo 6 del ArExo 9 al Convenio sobre avlaclón civil internacional se recomie4P cy:

"f 
t¡".pb nráximo que ei pasa¡ero deba.demorar entre el prinrer. punb de despacho del

;;r;;üi" icheck -'in o ph-.i puesto- de corlrol de seguidad) hasta la hora p¡evlsta de

salida de su vuelo, no ¿e¡e'eice¿tr de 60 minutos '1,

:: : ]lll t\
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6.

Letreros Dinámicos de lnformación Pública Relacionados con

los Vuelos

. Redistribución y separación de espacios para las actividades

propias de los Pasajeros

Aeropuerto de Tumbes

Mejoramiento de la fachada de ingreso al aeropuerto

. construcción de un portico de ingreso con caracterfsticas

artÍsticas y qué cumpla funciones de seguridad

. Aplicación de un tratamiento paisajfstico

. Pintado general delterminal

Rehabilitación de la vía de acceso y zona de estacionamiento

vehicular

. Construcción de las alcantarillas correspondientes

. Sellado asfáltico de la superficie

. Mejoramiento de la iluminación y señalización

Ampliación y remodelaciÓn interna del edificio terminal

.ClimatizaciÓndelasaladeembarqueyobrasciviles
relacionadas a la instalación de los equipos y su correcto

funcionamiento

. Construcción de nuevos servicios higiénicos

. Mejoramiento de los accesos y servicio higiénicos p¿ra los

diicapacitados conforme a lo dispuesto en la Directiva Técnica

Extrabrdinaria No 4 emitida con Resolución Directoral RD No

12$-A1:+.Mf Cl12

Mejorar la señalización del terminal de
esiablecido en el Doc' 9636 de
lnternacionales para Orientación del

Aeropuertos y las Terminales Marftimas

Mejoramiento de la iluminación

conformidad con lo
OACI Señales

Prlbllco en los

0668
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Provisión de nuevo equipamiento (butacas, mostradores

check-in, cestos, etc. )

Remodelación interna para lograr una mejor distribución de los

flujos de pasajeros (OACI/Anexo 9 - Facilitación)7

Mejorarelsistemadepresentacióndeinformacióndevuelos
de acuerdo con lo establecido en el Doc. 9249 de OACI -
Letreros Dinámicos de lnformación Pública Relacionados con

los Vuelos

Redistribución y separación de espacios para las actividades

propias de los Pasajeros

iol
,

7 En el Capítulo 6 del Arexo 9 al Convenio sobre aviación civil internacional se recomie

el tíempo máximo que el pasajero deba demorar entre el primer Punb
de segtridad) hasta la

de
hora

del

aeropuato (check - in o primer Ptnsto de corlrol
salida de su vuelo' no debe exceder de 60 minutos

VersiSn Final del Cmtrato de Concedón del Primer GruPo de Aeropuertcs de Proüncb
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7 Aeropuerto de Talara

Mejoramiento de la fachada de ingreso al aeropuerto

. Construcción de un pórtico de ingreso con caracterfsticas
artísticas y que cumpla funciones de seguridad

o Aplicación de un tratamiento paisajfstico

. Pintado general del terminal

Ampliación y remodelación interna del edificio terminal

¡ Climatización de la sala de embarque y obras civiles
relacionadas a la instalación de los equipos y su correcto
funcionamiento.

. Construcción de nuevos servicios higiénicos

. Mejoramiento de la iluminación

. Mejoramiento de los accesos y servicio higiénicos para los
discapacitados conforme a lo dispuesto en la Directiva Técnica
Extraordinaria No 4 emitida con Resolución Directoral RD N'
128-O03-MTCl12

. Provisión de nuevo equipamiento (butacas, mostradores check-
in, cestos, etc.)

¡ Remodelación interna para lograr una mejor distribución de los
flujos de pasajeros (OAC|/Anexo 9 - Facilitación)

. Mejorar la señalización del terminal de conformidad con lo
establecido en el Doc. 9636 de OACI - Señales lnternacionales
pa:a Orientación del PÚblico en los Aeropuertos y las
Terminales MarÍtimas

. Mejorar el sistema de presentación de información de vuelos de

acuerdo con lo establecido en el Doc. 9249 de OACI - Letreros
Dinámicos de lnformación Pública Relacionados con los Vuelos

. Redistribución y separación de espacios para las actividades
propias de los Pasajeros

Aeropuerto de Cajamarca

Mejoramiento de la fachada de ingreso al aeropuerto

. Construcción de un pórtico de ingreso con caracterfsticas
artfsticas y que cumpla funciones de seguridad

Aplicación de un tratamiento paisajfstico

Pintado general del terminal

Remodelación interna del edificio terminal

Construcción de nuevos servicios higiénicos

Provisión de nuevo equipamiento (butacas,
check-in, cestos, etc.)

mostradorád'

Concedón del Primer§rupo de Aeropuertcs de Proüncia
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. Remodelación interna para lograr una mejor distribución de los

flujos de pasajeros (OÁCtnnéxo 9 - Facilitación)B

. Mejorar la señalización del terminal de conformidad con lo
establecido en el Doc. 9636 de OACI Señales
lnternacionales para Orientación del Público en los

Aeropuertos y las Terminales Marítimas

. Mejorar el sistema de presentación de información de vuelos

de acuerdo con lo establecido en el Doc. 9249 de OACI -
Letreros Dinámicos de lnformación PÚblica Relacionados con
los Vuelos

. Separación de espacios para las actividades propias de los

pasajeros

Aeropuerto de ChachaPoYas

Asfaltado de la playa de estacionamiento vehicular y su acceso

o Asfaltado y señalización horizontal de la playa de
estacionamiento vehicular

Mejoramiento de fachada de ingrreso al aeropuerto

. Construcción de un pórtico de ingreso con caracterfsticas
artÍsticas y que cumpla funciones de seguridad

. Aplicación de un tratamiento paisajístico

. Pintado general delterminal

Remodelación interna del edificio terminal

. Construcción de nuevos servicios higiénicos

. Mejoramiento de los accesos y servicio higiénicos plra los

discapacitados conforme a lo dispuesto en la Directiva Técnica

Extrabrdinaria No 4 emitida con Resolución Directoral RD No

128-O0}MTCl12

. Provisión de nuevo equipamiento (butacas, mostradores
check-in, cestos, etc.)

. Mejoramiento de la iluminación

. Remodelación interna para lograr una mejor distribución de los

flujos de pasajeros (OACI/Anexo 9 - Facilitación)'

. Mejorar la señalización del terminal de conformidad con lo
esiablecido en el Doc. 9636 de OACI Señales
lnternacionales Para OrientaciÓn del Público en los

Aeropuertos y las Terminales MarÍtimas

I En el CaPltulo 6 del Arexo I al Convenio sobre aviación civil internacional se recomienda que

el tiempo máximo que el Pasajero deba demorar entre el primer Punb
de seguidad) hasta la

de despacho

aeropuerto (c heck - in o primer puesto de cortrol hora de

salida de su vuelo, no debe exceder de 60 minutos

o En el Capitulo 6 del Arcxo 9 al Convenio sobre aviación civil internacional se

el tiempo nráximo que el Pasajero deba demorar entre el prlnrer Punb de

aeropuerto (check - in o primer Ptcs to de coilrol de segrridad) hasta la hora
sal¡da de su vuelo, no debe excede¡ de 6o minutos

Vers'Én Final del Cqrtrato de Concedón del Priner GruPo de Aeropuerlo de Provincia

de la República del Perú
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. Mejorar el sistema de presentación de informaciÓn de vuelos
de acuerdo con lo establecido en el Doc. 9249 de OACI -
Letreros Dinámicos de lnformación Pública Relacionados con
los Vuelos

Aeropuerto de Anta

Mejoramiento de fachada de ingreso al aeropuerto

. Construcción de un pórtico de ingreso con características
artísticas y que cumpla funciones de seguridad

. Aplicación de un tratamiento paisajfstico

. Pintado general del terminal

Remodelación interna del edificio terminal

. Construcción de nuevos servicios higiénicos

. Adaptaciones.de los accesos y servicio higiénicos para los
discapacitados conforme a lo dispuesto en la Directiva Técnica
Extraordinaria No 4 emitida con Resolución Directoral RD No

128-OO3-MTCl12

. Provisión de nuevo equipamiento (butacas, mostradores
check-in, cestos, etc.)

. Pulido de pisos

. Remodelación interna para lograr una mejor distribución de los

flujos de pasajeros (OACI/Anexo 9 - Facilitación)

. Mejorar la señalización del terminal de conformidad con lo
establecido en el Doc. 9636 de OACI Señales
lnternacionales para Orientación del Público en los
Aeropuertos y las Terminales Marftimasmas

. Me.iorar el sistema de presentación de información de vuelos
de acuerdo con lo establecido en el Doc. 9249 de OACI -
Letreros Dinámicos de lnformación Pública Relacionados con
los Vuelos

Aeropuerto de Pisco

Remodelación y asfaltado de la paya de estacionamiento vehicular y

su acceso

. Construcción y señalización horizontal de una playa de
estacionamiento pavimentado

. Construcción y señalización horizontal de una vfa de acceso
pavimentada a la playa de estacionamiento

411

067L

;89
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Mejoramiento de fachada de ingreso al aeropuerto

. Construcción de un pórtico de ingreso con caracte
artísticas y que cumpla funciones de seguridad

. Aplicación de un tratamiento paisajfstico

. Pintado general del terminal

Remodelación interna del edificio terminal

Versón Final del Cmtrato de Concedón del Priner Grupo de Aeropuertc de ProÚncia

de h República del Perú
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. Construcción de nuevos servicios higiénicos

. Adaptaciones de los accesos y servicio higiénicos para los

discapacitados conforme a lo dispuesto en la Directiva Técnica
Extraordinaria No 4 emitida con Resolución Directoral RD N'
128-OOTMTCI12

. Mejoramiento de la iluminación artificial

. Provisión de nuevo equipamiento (butacas, mostradores
check-in, cestos, etc.)

. Remodelación interna para lograr una mejor distribución de los
flujos de pasajeros (OAC|/Anexo 9 - Facilitación)

. Mejorar la señalización del terminal de conformidad con lo
establecido en el Doc. 9636 de OACI Señales
lnternacionales para Orientación del Público en los
Aeropuertos y las Terminales MarÍtimas

. Mejorar el sistema de presentación de información de vuelos
de acuerdo con lo establecido en el Doc' 9249 de OACI -
Letreros Dinámicos de lnformación Pública Relacionados con

los Vuelos.

ante un eventual siniestro.

Por lo tanto, se debe remodelar la Estación de Salvame

Extinción de lncendios (SEl) y construir una vía de acceso

;3C

B. OBRAS DE SEGURIDAD

1. Aeropuerto de Anta

o Colocar avisos de advertencia de las operaciones aéreas

Nodisponedeavisosquepersuadanalpúblicoengeneralsobre
la prolribición de acceso alazona aeronáutica. En cumplimiento a

la RAP 139.319 debe colocarse avisos de advertencia en los

linderos colindantes con zonas pobladas.

. Concluir y mejorar el cerco perimétrico (Mínimo clase C)

Encumplimientodelnumbrals.4delAnexo14(cuartaedición)de
la oACl'y con el fin de mejorar la seguridad del aeropuerto y evitar

elingresodepersonasy/oanimalesalazonaaeronáutica.se
debJterminar la construcción del cerco perimétrico y mejorarlos

en los tramos que se encuentre deteriorado'

. Remodelación de estación sEt y construcción de v[a de acceso

directa al centro geométrico de la pista de aterrizaje

La actual estación sEl está ubicada en el lugar apropiado (frente a
la plataforma de aviones), sin embargo, el ambiente es

impiovisado, fequeno y no iuncional para una respuesta rápidá,

Y-"

al centro geométrico de la Pista de
recomendado en el Anexo 14 (cuarta
9, numerales 9.2.29 Y 9.2.30.

aterrizaje. de alo
edición) de la OACI

Habilitación de camino perimetral para vigilancia

412

'i.
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2.

El aeropuerto no tiene acceso directo a algunos sectores del

cerco perimétrico para fines de vigilancia y co.ntrol' En

cumplimiento a ta HAP 107.17 es necesario construir una vÍa

interna contigua al cerco perimétrico que permita el acceso

rápido y direLto del personal de seguridad para que cumplan

estas funciones de vigilancia y control.

Aeropuerto de Cajamarca

o Colocar avisos de advertencia de las operaciones aéreas

En cumplimiento a la RAP 139.319 es necesario colocar avisos

hacia el exterior en los lfmites del aeropuerto advirtiendo sobre las

operaciones aéreas y las restricciones que allf se realizan'

. Concluir y mejorar el cerco perimétrico (Mínimo Clase C)'

Encumplimientodelnumerals.4delAnexol4(cuartaedición)de
la oACl y con el fin de mejorar la seguridad del aeropuerto y evitar

el ingreso de personas y/o animales a la zona aeronáutica' se

debJterminar la construcción del cerco perimétrico y mejorarlo en

los tramos que se encuentre deteriorado.

. Construcción de nueva estáción SEI y via de acceso directa al

centro geométrico de la pista de alerrizaie

LaactualestaciónSElestá.ubicadaenunlugarinapropiado
(frente a la plataforma de aviones), el ambiente es improvisado,

pequeno y no funcional para una respuesta rápida ante un

eventual siniestro.

De acuerdo a lo recomendado en el Anexo 14 (cuarta edición) de

laOACI,capltulo9,numerales9.2.299'2'30,sedebeconstruir
una nueva 

'Estación de salvamento y Extinción de lncendios

(sEl). Asimismo, se debe de construir una vía de acceso al centro

geométrico de la pista de atenizaje.

. Habilitación de una vfa perimetral para vigilancia

El aeropuerto no tiene acceso directo a algunos sectores del.cerco
penmeüico para fines de vigilancia y control. En cumplimiento a la

hRp tOZ.lZ es necesario construir una vía interna contigua al

cerco perimétrico que permita el acceso rápido y directo del

per"onál de seguriáad para que cumplan estas funciones de

vigilancia Y control'

Aeropuerto de ChachaPoYas

. Concluir y mejorar el cerco perimétrico (MÍnimo Clase C)

EncumplimientodelnumeralS'4delAnexo14(cuartaedición)de
la OACI y con el fin de mejorar la seguridad del aeropuerto y evitar

el ingreio de personas y/o animales a la zona aeronáutica, se

debJterminar la construcción del cerco perimétrico'

29L

3.

a Construcción de nueva estación SEI y vÍa de acceso

centro geométrico de la pista de aterrizaje

La actual estación SEI carece de las condiciones
operar eficientemente
inapropiada para una
en esta área.

y la vÍa de acceso al área de
respuesta ráPida ante un eve siniestro

413

al

para
ES-z

de h República del Perú

\
1

DF

s-*

Versón Final del Cmtrato d" Co*edón dA Pri"er Grupo de Aeropuertc de Provincb



GERTIFIC0: Oue la 0 ica, le que

rubrico y sello, es u cta rlel orig ir¡ I

do igual cr¡ntenido q vr t¡. [xpirlo la

prcsentc ccrlilicación a s perte int¡resada.

Lima 

-- 
de ¿00, del 2o0-.-_

RTCARDO DE ZEVALLOS VILIáRAN
DE LIMA

0

ia

cción
a

tui



De acuerdo a lo establecido en el Anexo 14 (cuarta edición) de la
OACI, capitulo 9, numeral 9.2.29 y 9.2.30 es necesario construir
un nuevo SEI con su calle de salida apropiada.

' Habilitación de camino perimetral para vigilancia

El aeropuerto no tiene acceso directo a algunos sectores del cerco
perimétrico para fines de vigilancla y control. En cumplimiento a la
RAP 107.17 es necesario construir una vfa interna contigua al

cerco perimétrico que permita el acceso rápido y directo del
personal de seguridad para que cumplan estas funciones de
vigilancia y control.

. Retirar pozas de asfalto

Existen dos pozas de asfalto en la franja de pista ubicadas a

1,310 metros y 1,340 metros del umbral del lado oeste de la pista
13. Estas pozas afectan las caracteristicas que deben tener las
franjas, según se establece en el Anexo 14 (cuarta ediciÓn) de la
OACI, capitulo 3, numeral 3.3. Con el fin de devotverle las
condiciones que establece el Anexo 14 (cuarta edición) de la
OACI se debe de retirar estas dos pozas de asfalto.

Aeropuerto de ChiclaYo

. Colocar avisos de advertencia de las operaciones aéreas

En cumplimiento a la RAP 139.319 es necesario colocar
avisos hacia el exterior en los lfmites del aeropuerto
advirtiendo sobre las operaciones aéreas y las restricciones' que allÍ se realizan.

. Concluir y mejorar el cerco perimétrtco lados oeste y sur
(Mínimo Clase NB)

El cerco en el lado oeste del aeropuerto colinda con la
carretera Panamericana Norte, es de ladrillo y la altura con

relación a la vereda externa es variable entre 1.3 y 2.0m. En el
lado sur no existe cerco.

En cumplimiento del.numeral 8,4 del Anexo 14 (cuarta edición) de la
OACI y con el fln de mejorar la seguridad del aeropuerto y

evitar el ingreso de personas y/o animales a la zona
aeronáutica, se debe terminar la construcción del cerco
perimétrico y mejorar el cerco existente en los tramos arriba
indicados, elevando su altura.

. Construcción de nueva estación SEI y vfa de acceso directa al
centro geométrico de la pista de aterrizaje

La actual estación SEI carece de las condiciones apropiadap
para operar eficientemente y la vla de acceso al área de
tnovimienlo es inapropiada paru una respuesta rápida ante un
eventual siniestro en esta área.

0674
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4.

De acuerdo a lo establecido en el Anexo 14 (cuarta de-'--*' ',
la OACI, capitulo 9, numeral 9.2.29 y 9.2.
construir un nuevo SEI con su calle de salida

30 es

a Habilitación de camino perimetral para la vigilancia
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5.

Elaeropuertonotieneaccesodirectoaalgunossectoresdel
érco ierimétrico para fines de vigilancia y control' En

"rrórirñi"nto 
a la RhP 107.17 es necesario construir una vía

interna contigua al cerco perimétrico que. permita el acceso

rápido y direéto del personal de seguridad para que cumplan

estas funciones de vigilancia y control.

Aeropuerto de Piura

. Colocar avisos de advertencia de las operaciones aéreas

EncumplimientoalaRAPl3g.3lgesnecesariocolocar
avisoshaciaelexteriorenlosltmitesdelaeropuerto
advirtiendo sobre las operaciones aéreas y las restricciones

que allí se realizan.

. Concluir y mejorar elcerco perimétrico (MÍnimo Clase C)'

En el lado oeste del aeropuerto' frente al Parque Zonal 3 de

octubreya650metrosalsurdelterminal,elcercoperimétrico
se encuéntra interrumpido (no hay cerco en una extensión de

350m).

Por colindar con una zona urbana muy poblada y con el fin de

mejorar la seguridad del aeropuerto y evitar el ingreso de

Personasy/oanima|esalazonaaeronáutica'eSnecesarlo
bonstruir en ese sector el cerco perimétrico de acuerdo a lo
establecido en el Anexo 14 (cuarta edición) de la OACI'

capitulo 8, numeral 8.4.

. Habilitación del camino perimetral para vigilancia

Elaeropuertonotieneaccesodirectoaalgunossectoresdel
cerco ierimétrico para fines de vigilancia V ,co¡trol'- !1
cumplimientoalaRAPl0T.lTesnecesarioconstruirunaVla
interna contigua al cerco perimétrico que permita el acceso

rápido y direáo del personal de seguridad para que cumplan

estas funciones de vigilancia y control'

oRemodelacióndelaestaciónSElyconstruccióndenuevavfa
de acceso

La actual estación sEl deberá ser remodelada con la finalidad

de que los vehfculos de emergencia puedan acceder

lirectámente al área de movimiento en el más breve plazo

posible. Asimismo, se deberá construir una vía de acceso

ádecuada que faciiite la salida de dichos vehfculos en forma

inmediata de acuerdo a lo recomendado en el Anexo '14

(cuarta edición) de la OACI, capítulo 9' numerales 9'2'29 y

9.2.30. .

;33

6. Aeropuerto de PucallPa

. Colocar avisos de advertencia de las operaciones aérea

No dispone de avisos que Persuadan al Público en

cumplimiento a la RAP 139.319 debe colocarse
En
de

)

sobre la Prohibrición, de acceso a la zona

advertencia en los linderos colindantes con zonas pobl as.
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. Concluir y mejorar el cerco perimétrico (Mínimo Clase C)

Encumplimientodelnumerals,4delAnexol4(cuartaedición)
¿e ta OÁCl y con el fin de mejorar la seguridad.del aeropuerto

y evitar el ingreso de personas y/o animales a la zona

áeronáutica, sé Oebe terminar la construcción del cerco

perimétrico y mejorar el cerco existente en los tramos más

triticos y en ios trámos que se encuentren deteriorados'

¡ construcción de nueva estación sEl y vía de acceso directa al

centro geométrico de la pista de aterrizaje

La actual estaciÓn sEl carece de las condiciones apropiadas

ñátá opét"t eficientemente y la vfa de acceso al área de

movimilnto es inapropiada para una respuesta rápida ante un

eventual siniestro en esta área.

De acuerdo a lo establecido en el Anexo 14 (cuarta edición) de

la OACI, cap¡tulo 9, numeral 9.2.?9 y 9'2'30 es necesario

construir un nuevo SEI con su calle de salida apropiada'

. Habilitación de camino perimetral para la vigilancia

El aeropuerto no tiene acceso directo a algunos sectores del

cerco perimétrico para fines de vigilancia V :o.ntlo]'- .En
cumplimientoalaRAPloT.lTesnecesarioconstrulrunaVla
interna afirmada y contigua al cerco perimétrico que permita el

acce'so rápido y 
-directo 

del personal de seguridad para que

cumplan eltas funciones de vigilancia y control'

Aeropuerto de Talara

. Colocar avisos de advertencia de las operaciones aéreas

EncumplimientoalaRAPl3g.3lgesnecesariocolocar
avisos ilacia el exterior en los límites del aeroPuerto

advirtiendo sobre las operaciones aéreas y las restricciones

que allÍ se realizan.

. Concluir y mejorar el cerco perimétrico (Mfnimo Clase C)

El cerco se encuentra muy deteriorado en una longitud de

l,500metrosaproximadaménteenlazonanorteySur.oeste,y
no existe (por haber sido sustraÍdo) en una longitud de 2'000

metros apibximaOamente, en el sector sur del aeropuerto'

En cumplimiento delnumeralS.4 delAnexo 14 (cuarta edición)

de la OÁCl y con el fin de mejorar la seguridad.del aeropuerto

y evitar el ingreso de personas y/o animales a la zona

áeronáutica, sé aeue reparar y terminar la construcción del

cerco Perimétrico.

¡ConstruccióndeNuevaEstaciónSElyvfadeaccesodirecta
al centro geométrico de la pista de aterrizaje

La actual estación sEl carece de las condiciones apropiadas

para oPerar eficientemenls' y la vfa de acceso ?1, 
á:?Ydé

movimiento es inapropiada para una respuesta rápida afe un

eventual siniestro en esta área' I

0 676
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De acuerdo a lo establecido en elAnexo 14 (cuarta edición)de
la OACI, capitulo 9, numeral 9.2.29 y 9.2.30 es necesario
construir un nuevo SEI con su calle de salida apropiada.

Su ubicación junto al edificio terminal y frente a la parte central
de la plataforma obllga a los vehículos del SEI a cruzar la
plataforma con el riesgo de colisionar con las aeronaves y/o

equipos de servicio que puedan eventualmente encontrarse en

esta área.

Esta situación obliga a reubicar y construir una nueva estación
SEl, acorde con la categorla de aeropuerto y al Anexo 14

(cuarta edición) de la OACI, capitulo 9, numerales 9.2.29 y

9.2.30.

. Habilitación de camino perimetral para vigilancia

El aeropuerto no tiene acceso directo a algunos sectores del
cerco perimétrico para fines de vigilancia y control. En

cumplimiento a la RAP 107.17 es necesario construir una vfa
interna contigua al cerco perimétrico que permita el acceso
rápido y directo del personal de seguridad para que cumplan

estas funciongs de vigiláncia y control.

Aeropuerto de Tarapoto

. Colocar avisos de advertencia de las operaciones aéreas.

En cumplimiento a la RAP 139'319 es necesario colocar
avisos hacia el exterior en los lfmites del aeropuerto
advirtiendo sobre las operaciones aéreas y las restricciones
que allf se realizan.

. Concluir y mejorar elcerco perimétrico (Mfnimo Clase C)

En cumplimiento del numeral 8.4 del Anexo 14 (cuarta edición)
de la OACI y con elfin de mejorar la seguridad del aeropuerto
y evitar el ingreso de personas y/o animales a la zona
aeronáutica, se debe terminar la construcción del cerco
perimétrico.

. Habilitación de camino perimetral para vigilancia.

El aeropuerto no tiene acceso directo a algunos sectores del

cerco perimétrico para fines de vigilancia y control. En
cumplimiento a la RAP 1O7.17 es necesario construir una vfa
interna y afirmada contigua al cerco perimétrico que permita el

acceso rápido y directo del personal de seguridad para que
cumplan estas funciones de vigilancia y control.

Aeropuerto de Trujillo

¡ Colocar avisos de aclvertencia de las operaciones aéreas

En cumplimiento a la RAP 139.319 es necesario colocar
avisos hacia el exterior en los lfmites del aeropuerto
advirtiendo sobre las operaciones aéreas y las restricciones
que allf se realizan.

Concluir y mejorar el cerco perimétrico (Mfnimo Clase C)

o677
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a

En cumplimiento del numeral 8.4 delAnexo 14 (cuarta edición)

J"'r, óÁóry con elfin de mejorar la seguridad delaeropuerto

y arit"t el ingreso de personas y/o animales a la zona

áeronáutica,-se debe terminar la construcción del cerco

óái'r¿tti.o y mejorarlo en los tramos que se encuentre

deteriorados.

Remodelación de SEI y construcción de la vía de acceso

Orrecta al centro geométiico de la pista de aterriza.ie

La actual estaciÓn SEI carece de las condiciones apropiadas

;;t;-;Ñ,;; áhcientemente y la vla de acceso al área de

movimi'ento es inapropiaOa pára una respuesta rápida ante un

eventual siniestro en esta área.

De acuerdo a lo establecido en elAnexo 14 (cuarta edición)de

lr-OnCl, capitulo 9, numeral 9'2'29 y 92'30 es necesario

r".oo"lát la estación SEI y construir una vía de acceso

apropiada.

Habilitación de un camino perimetral para vigilancia

El aeropuerto no tiene acceso directo a algunos sectores del

ürcá b"t¡métrico para fnes de vigilancia y control' En

"rrórirñü"t" 
á r" nnp 107.17 es necesario construir una via

rnleri; contigua al cerco perimétrico que. permita el acceso

op'á" fáitááo del personal de seguridad para que cumplan

eitas fúnc¡ones de vigilancia y control'

Aeropuerto de Tumbes

. Colocar avisos de advertencia de las operaciones aéreas

En cumplimiento a la RAP 139'319 es necesario colocar

avisos hacia áf exterior en los lfmites del aeropuerto

advirtiendo soOá tas operaciones aéreas y las restricciones

que allí se realizan.

. Concluir y mejorar el cerco perimétrico (Mínimo Clase C)

En cumplimiento del numeral 8'4 del Anexo 14 (cuarta edición)

de la OACI y .on 
"t 

fin de mejorar la seguridad. del aeropuerto

y evitar el ingreso de personas.y/o animales alazona
áeronáutica, se debe ierminar la construcción del cerco

perimétrico y mejorarlo en los tramos que se encuentre

deteriorado.

. Construcción de nueva estación SEI y via de acceso directa al

.ántto g"o.étrico de la pista de atenizaje

0678

.lg6

o

10.

La actual estación SEI carece de las condiciones apropiadas

para operar eñcientemente Y la vía de acceso al área de

movimiento es inapropiada Para una respuesta ráPida

eventual siniestro en esta área'

De acuerdo a lo establecido en

la OACI, caPitulo 9, numeral
el Anexo 14 (cuarta ición)de

construir un nuevo SEI con su ca lle de salida

Habilitación de camino perimetral para lavigilancia
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11.

El aeropuerto no tiene acceso directo a algunos sectores del

cerco perimétrico para fines de vigilancia y control En

cumplimiento a ta inp ñ7.17 es necesario construir una vía

interna contigua al cerco perimétrico que permita el acceso

rápido y Oireáto del personal de seguridad para que cumplan

estas funciones de vigilancia y control.

Aeropuerto de Pisco

. Colocar avisos de advertencia de las operaciones aéreas

En cumplimiento a la RAP 139.319 es necesario colocar

avisos i-racia el exterior en los límites del aeropuerto

advirtiendo sobre las operaciones aéreas y las restricciones

que allÍ se realizan.

. Concluir y mejorar el cerco perimétrico (Mínimo Clase C)

Encumplimientodelnumerals.4delAnexol4(cuartaedición)
oe la oÁcl y con elfin de mejorar la seguridad delaeropuerto

y evitar el ingreso de personas y/o animales a la zona

áeronáutica, sL debe terminar la construcción del cerco

perimétrico y mejorarlo en los tramos que se encuentre

deteriorado.

Deacuerdoaloestablecidoene|Anexo14(cuartaedición)de
la OACI, capitulo 9, numeral 9'229 y 9'2'30 es necesarlo

construir un nuevo SEI con su calle de salida apropiada'

.ConstruccióndenuevaestaciónSElyviadeaccesodirectaal
centro geométrico de la pista de aterrizaje

La actual estación sEl carece de las condiciones apropiadas

para operar eficientemente y la vfa de acceso al área de

movimiento es inapropiada para una respuesta rápida ante un

eventual siniestro en esta área'

DeacuerdoaloestablecidoenelAnexol4(cuartaedición)de
la OACI, capitulo 9, numeral 9'2'E y 9'2'30 es necesarlo

construir un nuevo SEI con su calle de salida apropiada'

. Habilitación de camino perimetral para la vigilancia

El aeropuerto no tiene acceso directo a algunos sectores del

- á"r"o perimétrico para [ne¡ de vigilancia y control' En

cumplimiento á a nnp fi7.17 es necesario construir una vÍa

interna contigua al cerco perimétrico que permita el acceso

rápido y direóto del personal de seguridad para que cumplan

estas fúnc¡ones de vigilancia y control'

c'oBRASDEAMPLIACIÓNYREMoDELAC¡ÓNDETERM|NAL.,.".d
,l

1. AeroPuerto de Cajamarca 
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.obrasdeampliaciónyremodelacióndelaterminalde
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2.

REMODEI-ACIÓN DEL TERMINAL DE PASAJEROS DE

- CAJAMARCA'

Aeropuerto de Piura

. Obras de ampliación y remodelación de la terminal de
pasajeros en 400m2, las mismas que deberán ser ejecutadas
de tal manera que posteriormente permita al Concesionario
adaptar la terminal modificada a su Plan Maestro.

Aeropuerto de Tumbes

. Obras de ampliación y remodelación de la terminal de
pasajeros, las mismas que deberán ser ejecutadas de tal
manera que posteriormente permita al Concesionario adaptar
la terminal modificada a su Plan Maestro.

D. OBRAS DE RÁPIDO ]MPACTO Y DE SEGURIDAD DEL AEROPUERTO DE

IOUITOS

1. Ob¡as de Rápido lmpacto

Mejoramiento de fachada de ingreso al aeropuerto

. Construcción de un pórtico de ingreso con características
artísticas y que cumpla funciones de seguridad

. Aplicación de un tratamiento paisajÍstico

. Pintado general del terminal

Mejoramiento de pista de acceso a la playa de estacionamiento
vehicular

. Sellado asfáltico de la superficie

. Reubicación de sardineles

. Mejoramiento de la iluminación y señal2aciÓn

Remodelación interna del edificio terminal

. Climatización de la sala de embarque y obras civiles
relacionadas a la instalación de los equipos y su correcto
funcionamiento.

. Construcción de nuevos servicios higiénicos

. Remodelación de los pisos

. Remodelación de cielorrasos

Mejoramiento de los accesos y servicio higiénicos para

3.

0680

;38

a

discapacitados conforme a lo dispuesto en la Directiva
Extraordinaria No

128-003MTCy12
4 emitida con Resolución Directoral No

o Mejorar la señal2ación del terminal de
establecido en el Doc. 9636 de OACI- Señales I
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a

a

para Orientación del Público en los Aeropuertos y las

Terminales MarÍtimas

Mejoramiento de la iluminación

Provisión de nuevo equipamiento (butacas, mostradores check-

in, cestos, etc.)

Remodelación interna para lograr una mejor disÜibución de los

flujos de pasajeros (OACI/Anexo 9 - Facilitación)

Mejorar el sistema de presentaciÓn de información de vuelos de

acúerdo con lo establecido en el Doc- 9249 de OACI - Letreros

Dinámicos de lnformación Pública Relacionados con los Vuelos

Redistribución y separación de espacios para las actividades
propias de los pasajeros

2. Obras de Seguridad -
. Colocar avisos de advertencia de las operaciones aéreas

En cumplimiento a la RAP 139.319 es necesario colocar

avisos i'racia el exterior en los límites del aeropuerto

advirtiendo sobre las operaciones aéreas y las restricciones
que allí se realizan.

. Concluir y mejorar el cerco perimétrico (Mínimo Clase A/B)

En cumplimiento del numeral 8.4 del Anexo 14 (cuarta edición)

de la OACI y con elfin de mejorar la seguridad del aeropuerto

y evitar el ingreso de personas y/o animales a la zona

áeronáutica, sé ¿eUe terminar la construcción del cerco

perimétrico y mejorar el cerco existente en los tramos más

bríticos y en los que se encuentren deteriorados'

. construcción de nueva estación sEl y vta de acceso directa al

centro geométrico de la pista de aterrizaje

LaactualestaciónSElcarecedelascondicionesapropiadas
para operar eficientemente y la vía de acceso al área de

hovimiento es inapropiada para una respuesta rápida ante un

eventual siniestro en esta área.

DeacuerdoaloestablecidoenelAnexol4(cuartaedición)de
la OACI, capitulo 9, numeral 9.2-29 y 9'2'30 es necesario

construir un nuevo SEI con su calle de salida apropiada'

a

a

;33

La estación SEI se encuentra en regular estado pero su

ubicación actual no es la más apropiada por cuanto las salidas

que puedan realizar los vehfculos SEI en caso de emergencia

se harfan por la plataforma de aviones con los consiguientes

riesgos de no tener una vla libre y directa al área maniobras o

zona de un eventual siniestro. Adicionalmente, la plataforma

por su ubicación Y

a un Plan Maestro
definitivamente.

dimensiones debe modificarse de ac
de Desarrollo. que la dimensione Y

a Habilitación de camino perimetral para vigilancia
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El aeropuerto no tiene acceso directo a algunos sectores del

cerco perimétrico para fines de vigilancia y control' En

cumplimiento a la RAP 107.17 es necesario construir una vÍa

interna afirmada y contigua al cerco perimétrico que permita el

acceso rápido y directo del personal de seguridad para que

cumplan estas funciones de vigilancia y control.

300
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Anexo 25
Apéndice I

Lista de Equipamiento Mínimo Requerido
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Lista de Equipamiento Mínimo Requerido

1. Trajes resistentes al fuego para los bomberos que laboran en las Estaciones
de Salvamento y Extinción de lncendios (SEl)

2. Polvos quÍmicos y espumas especiales necesarias para combatir incendios
en el Lado Aire

3. Equipo de medición de rugosidad de los pavimentos del Lado Aire
4. Extintores de 6kgs
5. Equipo para disuadir el riesgo aviario

09

-,1,o\"

vo.'t

ü68,{

,.,'\Ojv k
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Anexo 26
Lineamientos para la elaboración del Plan

Maestro de Desarrollo

A
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Lineamientos para la elaboración del Plan Maestro de
Desarrollo

Los Planes Maestros de Desarrollo de los aeropuertos deben de incluir un estudio de
planificación general para la totalidad de cada aeropuerto y su entorno de influencia,
estableciendo los parámetros fundamentales y el trazado integral que permitan
aprovechar al máximo sus posibilidades. Debe proporcionar un marco dentro del
cual pueda tener lugar el futuro desarrollo y ampliaciones, y se indique su máxima
expansión. Asimismo, definirá las capacidades necesarias en cuanto a aeronaves,
pasajeros, mercancías y vehículos en tierra, junto con una indicación de las fases
principales de construcción que resulten viables en términos materiales y
económicos. El Plan Maestro de Desarrollo deberá permitir el desarrollo ordenado y
racional de un aeropuerto, adecuándolo a las necesidades presentes y futuras {el
transporte aéreo en una determinadazona del país.

Así mismo, ha de situarse en su propia perspectiva con relación a un plan
equilibrado, regional o nacional, que abarque todas las modalidades de transporte
(aQreo, terrestre y marítimo) y ha de proporcionar una base para la coordinación de
los planes aeroportuarios con otras actividades de planificación locales, regionales o
nacionales.
Por otra parte, el Plan Maestro de Desarrollo debe prever la protección del medio
ambiente ante el emplazamiento y expansión de lás instalaciones aeronáuticas,
tratando de minimizar el impacto ecológico, así como evitar llegar a niveles
inaceptables de ruido y de contaminación atmosférica, haciendo el mejor uso de los
terrenos y del espacio aéreo los cuales son limitados en muchas zonas.

El contenido del Plan Maestro de Desarrollo deberá incluir como mínimo lo siguiente:

Capitulo 1- Requerimientos Generales: .
lncluye los objetivos del Plan Maestro de Desarrollo, sus fases y elementos
(requerimientos del aeropuerto, planos del aeropuerto y plan económico) y
factibilidad del estudio.

Capitulo 2- lnventario
lncluye la recolección de todo tipo de datos de la región a la que servirá eú
aeropuerto. Esto incluye un inventario de las facilidades aeroportuarias
existentes, planificaciones regionales que pudiesen afect'ar al Plan Maestro
de Desarrollo, e ínformación histórica concerniente a su desarrollo.

Capitulo 3- Pronósticos
Los pronósticos deben de servir para establecer la relación entre la demanda
y la capacidad de las diferentes facilidades del aeropuerto, y se puede
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Capitulo 4- Análisis de Demanda/ Capacidad
El capítulo de análisis de demanda/ capacidad proveerá la i

. para la determinación de los requerimientos de facilidad
económica. La capacidad y la relación demandal ca
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siguientes
factores deben ser considerados al elaborar los
Maestro de Desarrollo del aeropuerto: demografÍa, e ingreso per
disponible, activídad económica y posición de
aeroportuarias, factores geográficos, posición

industrias,

sociológicos, factores políticos, datos del tráfico
factores

Lr.



0ERTlFtC0: Que Ha

¡'ubrico y selNo, es uua

do igual contenido que

prosento cortificación a

Lirna 

-. 
de t

R.ICARDO ORTIZ
I.¡OT

,la CIuo

origlnrl
. Expido la

ir,tr resada.

del 2C0.*

ZEVALLOS VI¡-LARAN
DE I-IIUA

Cop

i:

(.,
b"

Oo
t
{^

Foto

n exa0

de
l¡
ffi

la vN



establecidas de acuerdo a las siguientes directivas: limitaciones de análisis
demanda/ capacidad, requerimientos operacionales de aeronaves, análisis
de capacidad, análisis costo/ beneficio y simuración en computadora.

Capitulo 5- Requerimiento de facilidades
Los requerimientos de facilidades son elaborados en base a la información
obtenida en el análisis demanda/ capacidad y en base a las
recomendaciones de las últimas versiones de las Circulares de Consulta de
la FAA, el Manual de Planificación de Aeropuertos OACI, y/ o el Aírport
Development Reference Manual de IATA, los cuales proveen los criterios
para eldiseño de los componentes aeroportuarios.

Capitulo 6- Análisis Socio-Económico
El análisis socioeconómico debe de cuantificar con la mayor claridad posible
los beneficios directos e indirectos que generará el proyecto de la
construcción del Aeropuerto. El presente capítulo deberá de íncluir los
siguientes aspectos: descripción de la metodología a emplear, identificación y
medición de los beneficios, identificación y cuantificación de los costos,
resultados obtenidos- rentabilidad, análisis. del impacto distributivo,
evaluación financiera y conclusiones y recomendaciones.

Capitulo 7- Estudio de medio ambiente
Los factores ambientales deben de ser considerados cuidadosamente en la
elaboración del Plan Maestro de Desarrollo aeroportuario. Los estudios del
impacto de la construcción y la operación del aeroportuario o la ampliación
del mismo, bajo normas aceptadas del aire y la cal§ad de agua, niveles de
ruido ambiental, procesos ecológicos, y valorÉs naturales del medio
ambiente, deben ser orientados de modo de determinar la mejor manera de
elaborar los requerimientos del aeropuerto. I

Capitulo 8- Plan de configuración del aeropuerto
Por definición, el plan de configuración de un aeropuerto es una
representación gráfica, a escala, de las facilídades aeroportuarias existentes
y propuestas, la ubicación del aeropuerto y la información pertinente sobre
espaciamientos y dimensiones requeridas que deben ser estudiadas, para
rnostrar conformidad con las normas y recomendaciones en uso. Con la
finalidad de poder adjuntar los planos al formato requerido por la autoridad
aérea, los mismos deberán tener el ancho de un papel formato A4, sin
importar las medidas del largo.

Capitulo 9- Plan de uso de la tierra
lncluye un estudio de la incidencia del aeropuerto y de las infraestructuras
aeroportuarias en el ámbito territorial circundante

068?
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Capitulo 10- Plan de área de terminal
El plan del área terminaly los planes de los compone dentro de esta área
terminal serán elaborados sobre la base de los anál demanda/ capacidad,
de las configuraciones del aeródromo, y de los criteri de uso de la tierra
establecidos en los planes de configuración del ae rto. En efecto,
configuración del aeródromo y la configuración del área
acomodarse juntos.
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Capitulo 1 1- Planes de acceso aeroportuario
Este elemento del Plan Maestro de Desarrollo aeroportuario debe indicar las
rutas propuestas de acceso al y del aeropuerto, de y hacia los distrititos
comerciales centrales y puntos de conexión con arterias y vías de transporte
terrestre, existentes o planeadas.

Capitulo 12- Programación y estimación de costos de las instalaciones
Los programas y la estimación de costos de las instalaciones en el Plan
Maestro de Desarrollo, deben ser elaborados en base a los pronósticos de
demanda de seruicios aéreos a corto, mediano y largo plazo
(aproximadamente 5, 10 y 20 años.) Estos establecen las bases para el Plan
Maestro Económico.

Capitulo 13- Factibilidad económica y financiamiento
La factibilidad técnica y económica de las consideraciones del Plan Maestro
de Desarrollo deben ser analizadas a lo largo de la elaboración del plan, se
debe probar la factibilidad de los diferentes conceptos aeroportuarios antes
de adoptar el plan del aeródromo,-área de terminal y de acceso. En cada
caso, deben de hacerse estimaciones preliminares de la inversión de capital,
ingresos anticipados y la capacidad de los usuarios de pagar los costos
atribuibles a mejoras propuestas
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Anexo 27
Reglamento para Ejecución y Contratación

de las Obras, Actividades de
Mantenimiento Per¡ódico, Equipamiento y

Servicios y Consultorías
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A. DISPOSICIONES GENERALES

A.1 Los contratos de construcciones de Obra, los de adquisición de -

bienes y suministros, así como los de servicios de consultoría
deberán ser celebrados por el Concesionario de modo tal que se
asegure el cumplimiento de los objetivos de seguridad y servicio que
persigue la Concesión.

4.2 El Concesionario deberá efectuar las inversiones obligatorias
establecidas en el Anexo 25, y su respectivo apéndice, del presente
Contrato, así como las obras establecidas en los Planes Maestros de
Desarrollo, Planes de Equipamiento, Programa de Mantenimiento y
Planes de Rehabilitación y Mejoramiento aprobados por el
Concedente.

4.3 Las inversiones realizadas por parte del CONCESIONARIO generará
un derecho cobro al CONCEDENTE, cuyo mecanismo se encuentra
establecidos en el Anexo 17 del presente contrato.

4.4 Para la contratación de cada Obra, servicio o adquisición de bienes
ylo suministros, el CONCESIONARIO deberá seguir los
procedimientos á ser establecidos en el presente anexo, dependiendo
del monto del presupuesto aprobado para dicha Obra, adquisición del
bien, o contratación del servicio.

4.5 OSTIRAN deberá verificar el procedimiento seguido por el
CONCESIONARIO en las contrataciones, a fin de que se cumpla con
los requerimientos establecidos en el presente Anexo.

A.6 Los retrasos en la ejecución de las Obras y entregas de bienes o
servicios ocasionadas por razones debidamente justificadas que no
sean responsabilidad del CONCESIONARIO podrán acreditarse para
la solicitud de ampliaciones de plazo para la ejecución de la .Obras
correspondiente, sin penalidad para el cumplimiento de las Metas de
Gestión correspondientes.

B. OBRAS DEL PERIODO INIC¡AL

Las Obras del Período lnicial son obligatorias y se detallan en los literales A B y C
del Anexo 25 del presente Contrato. Estas deberán ejecutarse por el
CONCESIONARIO durante los años 1,2y 3de la Concesión, de acuerdo al plany
cronograma de inversiones incluido en su Propuesta Técnica (Anexo 15).

Estas obras se dividen en:

. Obras de Rápido lmpacto: Deberán ser ejecutadas dentro de los tres
primeros meses del primer Año de Concesión y comprenden obras
menores en las vías de acceso a los Aeropuertos, en las playas de
estacionamiento y en los frontis e instalaciones de las terminales.
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perimetrales. Deberán culminarse al ve
cuarto mes de la Concesión y se en
literal B delAnexo 25-del presente Contrato.
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o lnstalación de avisos de advertencia y construcciones de
nuevas estaciones de salvamento y extinción de incendios.
Deberán ser culminadas al vencimiento del trigésimo mes de
la Concesión y se encuentran detalladas en el literal B del
Anexo 25 del presente Contrato.

Obras de ampliación y remodelación de la terminal

ü69i
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8.1 Ejecución de Obras de Rápido lmpacto

Dentro de los diez primeros Días calculados a partir de la Toma de
Posesión, el CONCESIONARIO deberá presentar al OSITRAN un
expediente técnico de las obras de rápido impacto a ejecutar en cada
uno de los Aeropuertos.

Los expedientes técnicos deberán contener como mínimo los
lineamientos establecidos en elApéndice 1 delAnexo 27.

Para el caso de aquellas obras que se encuentren incluidas en el
Perfil de Proyecto de lnversión Pública aprobado por el Sistema
Nacional de lnversión Pública. para el respectivo Aeropuerto, la
elaboración de los expedientes técnicos podrá hacerse tomando
como base la información técnica incluida en dichos perfiles.

OSITRAN tendrá quince (15) dias calendario para evaluar los
expedientes técnicos. El OSITRAN podrá observar los expedientes.
En caso el expediente técnico no se encuentre incluido en un Perfil de
Proyecto de lnversión Pública y el OSITRAN observe los expedientes
técnicos por razones presupuestales, el OSITRAN indicará el
presupuesto máximo que desde su punto de vista refleja los precios
del mercado.

lnmediatamente recibida la notificación de autorización, el
CONCESIONARIO podrá proceder a la contratación de las obras
siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral H del presente
anexo.

8.2. Ejecución de Obras de Seguridad

Dentro de los primeros seis (6) meses contados a partir de la Toma
de Posesión, el CONCESIONARIO deberá presentar al OSITRAN un
expedíente técnico de las obras de seguridad referidas en el literal B
del Anexo 25, para cada uno de los Aeropuertos, que efectivamente
haya tomado posesión

Los expedientes técnicos deberán contener como mínimo los
lineamientos establecidos en elApéndice 1 del Anexo 27.

Para el caso de aquellas obras que se encuentren incluidas en el
Perfil de Proyecto de lnversión Pública aprobado por el Sistema

la
andoI

i

El OSITRAN tendrá treinta (30) Días para Qvaluar los
técnicos. El OSITRAN podrá observar los eipedientes.
observación por razones presupuestales el )OStTRnru

presupuesto máximo que desde su punto ae vi§ta refleja
del mercado. '\'\

En,
ind

r los

caso

Versíón Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

de la República del Perú

V.t!t

i:

$o

icará

\1

Nacional de lnversión Pública para el



CERTIFIC0: Que la p

rubrico y sello, es uua

do igual contenido que

presente cartiticación a so

Lima 

- 
do

RICARDO ORTIZ
NOT

ica, la que

del criqrr ¡l
: tl , [xpido la

rte interesada

del 200--

ZEVALLOS VILLARAN
DE LIMA

dc0rt0t0

i

0

F

ABR

0ne
ala

dde



ü692

4

0t La

lnmediatamente recibida la notificación de autorización, el
Concesionario podrá proceder a la contratación de las obras
siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral h.1 literal H del
presente anexo.

8.3. Ejecución de ampliación y remodelación de la terminal

Dentro de los primeros seis meses calculados a partir de la Toma de
Posesión, el CONCESIONARIO deberá preseniar al OSITRAN un
expediente técnico de las obras de ampliación y remodelación de la
terminal a ejecutar en los Aeropuertos ubicados en las ciudades de
Tumbes, Cajamarca y Piura, siempre que dichas obras no se
encuentren incluidas en el Perfil del Proyecto aprobado por el Sistema
Nacional de lnversión Pública para el respectivo Aeropuerto.

Los expedientes técnicos deberán contener como mínimo los
lineamientos establecidos en elApéndice 1 delAnexo 27.

Para el caso de aquellas obras que se encuentren incluidas en el
Perfil de Proyecto aprobado por el Sistema Nacional de lnversión
Pública para el respectivo aeropuerto, las obras deberán ejecutarse
dentro del marco técnico y presupuesto máximo establecido en dicho
perfil.

Alternativamente, el CONCESIONARIO podrá proponer una nueva
opción para la ampliación y remodelación de las terminales de
pasajeros, adjuntando un nuevo cronograma para la ejecución de
dichas obras para de los terminales de Tumbes, Cajamarca y Piura, a
que se refiere el literal B del Anexo 27, siempre y cuando la ejecución
de dichas Obras no exceda el plazo establecido en el numeral
8.2.1.3.3. Para tal efecto, deberá presentar*ante el OSITRAN el
sustento técnico y obtener su autorización. En caso que las
modificaciones requieran de mayor inversión, el CONCESIONARIO
deberá elaborar los perfiles y obtener las aprobaciones de entidades
competentes.

El OSITRAN tendrá treinta Días para evaluar los expedientes
técnicos. El OSITRAN podrá observar los expedientes. En caso de
observación por razones presupuestales, el OSITRAN indicará el
presupuesto máximo que desde su punto de vista refleja los precios
del mercado.

lnmediatamente recibida la notificación de autorización, el
Concesionario podrá proceder a la contratación de las obras
siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral H.1 del Literal
H del presente anexo.

B.4. Tratamiento de Obras con expedientes observad

Los expedientes observados podrán ser os y pre
nuevamente, por única vez, siguiendo similar al

mo motivo,
la

al. De ser observados por el mis
{

pod
r el CONCESIONARIO con financiami

En el caso de expedientes observados por tazon vinculadas
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presentación origin,
ser ejecutados po
propio.

costos de ejecución, el CONCESIONARIO podrá
de las dos alternativas siguientes:
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. Ejecutar las obras aceptando el presupuesto total máximo
planteado por el OSITRAN; ó

. lnsistir en su planteamiento de costos, debiendo en este caso
el OSITRAN y el CONCESIONARIO recurrir a la dirimencia de
controversias a que se refiere el literal G del presente
reglamento

En el caso de aquellas obras que se encuentren incluidas en el Perfil
de Proyecto aprobado por el Sistema Nacional de lnversión Pública
para el respectivo aeropuerto, el presupuesto total no podrá ser
mayor al presupuesto máximo establecido en dicho perfil así sea
financiado por el Concesionario con financiamiento propio.

C. PROGRAMA GENERAL DE INVERSIONES DEL PLAN MAESTRO
DETALLADO DE DESARROLLO

Los Planes Maestros de Desarrollo deberán ser elaborados siguiendo los
lineamientos establecidos en el Anexo 26 del presente Contrato denominado
"Lineamientos para la elaboración de los Planes Maestros de Desarrollo". Sin
embargo, si el Concesionario estima necesario excluir uno o más puntos sugeridos
en los lineamientos establecidos en el Anexo 26, lo podrá hacer siempre y cuando
justifique ante la DGAC sus motivos y ésta emita la respectiva aprobación por
escrito. La DGAC podrá aprobar o no la exclusión de dichos puntos.

Los Planes Maestros de Desarrollo deberán ser actualizados cada quinquenio
contados a partir del segundo Año de Concesión, para lo cual el CONCESIONARIO
deberá presentar nuevamente toda la documentación indicada en el Anexo 26 del
presente Contrato, a más tardar 180 Días Calendario antes de la finalización de
cada quinquenio.

El Concesionario deberá elaborar, directamente o a través de terceros, los
expedientes técnicos de las Obras correspondientes al Plan Maestro de Desarrollo,
los mismos que deberán contener como mínimo los lineamientos establecidos en el
Apéndice 1 delAnexo 27.

El OSITRAN, dentro de los treinta Días posteriores a la recepción de cada
expediente notificará por escrito al CONCESIONARIO autorizando la ejecución de
las Obras que:

. Respeten la concepción original del Plan Maestro de Desarrollo, y,

. Tengan presupuestos totales que reflejen razonablemente costos de
mercado

Aprobado el expediente técnico, el CONCESIONARIO procederá a la contratación
de la Obra bajo el procedimiento establecido en el numeral H.1 del literal H del
presente anexo.

El OSITRAN podrá observar los expedientes por incumplimiento,de
condiciones indicadas anteriormente. En caso de observación
presupuestales, el OSITRAN indicará el presupuesto máximb que d
de vista refleja los precios del mercado.

Los expedientes observados podrán ser reformulados y ntados nuevamente,
por única vez, siguiendo trámite similar al de la presentación original. De ser
observados por el mismo motivo, podrán ser ejecutados por'el Concesionario pero
con financiamiento propio
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En el caso de expedientes observados por razones vinculadas a los costos de
ejecución, el CONCESIONARIO podrá optar por cualquiera de las dos alternativas
siguientes:

' Ejecutar las obras aceptando el presupuesto total máximo planteado por el
OSITRAN; ó

. lnsistir en su planteamiento de costos, debiendo en este caso el OSITRAN y
el CONCESIONARIO recurrir a la dirimencia de controversias a que se
refiere el numeral G del presente anexo

D. PROGRAMA GENERAL DE INVERSIONES DEL
REHABILITACIÓN Y MEJORAMTENTO

El CONCESIONARIO ejecutará las Obras de Rehabilitación y Mejoramiento del
Lado Aire de los Aeropuertos que así lo requieran, en la formá y oportunidad que
sea establecido en el Programa de Rehabilitaciones.

El CONCESIONARIO deberá elaborar, directamente o a través de terceros, los
expedientes técnicos de las obras correspondientes al programa de
Rehabilitaciones y Mejoramiento,. los mismos que deberán contener coÉ'o mínimo
los lineámientos establecidos en el Apéndice 1 delAnexo 27.

El OSITRAN, dentro de los treinta Dias posteriores a la recepción de cada
expediente notificará por escrito al CONCESIONARIO autorizando ia ejecución de
las Obras que:

. Respeten la concepción original del programa de Rehabilitacíones, y,

' Tengan presupuestos totales que reflejen razonablemente costos de
mercado

Aprobado el Expediente Técnico, el CONCESIONARIO procederá ala contratación
de la Obra bajo el procedimiento establecido en el literal H del presente nexo.

El OSITRAN podrá observar los expedientes por incumplimiento de algunas de las
condiciones indicadas anteriormente. En caso de observación por razones
presupuestales, el OSITRAN indicará el presupuesto máximo que desde su punto de
vista refleja los precios del mercado.

Los expedientes observados podrán ser reformulados y presentados nuevarnente,
por única vez, siguiendo trámite similar al de la presentación original. De ser
observados por el mismo motivo, podrán ser ejecutados por el CONÓESIONARIO
pero con financiamiento propio.

ü§94
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En el caso
ejecución, el
siguientes:

de expedientes observados por razones vincuradas a los costos de
coNcESloNARlo podrá optar por cuarquiera de las dos alternativas

a

a

Ejecutar las obras aceptando el presupuesto total
OSITRAN; ó
lnsistir en su planteamiento de costos, debiendo en
el CONCESIONARO recurrir a las dirimencias d
refiere el literal G del presente anexo.
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E. TRATAMIENTO DE LOS PROYECTOS
AUTORIZACIONES REQUERIDAS DE LA
AERONÁUTICA CIVIL

DE INVERSIÓN PÚBLICA Y
DIRECCIÓN GENERAL DE

En el caso que las obras establecidas en los numerales B, C y D del presente
anexo, constituyan Proyectos de lnversión Pública (asídefinido en el Reglamento de
la Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública) los expedientes técnicos deberán
adaptarse a los requisitos establecidos en la Directiva No 004-2002-EFl68.01 del
Ministerio de Economía y Finanzas, y antes de la ejecución de cada obra se deberá
cumplir con todos los requisitos establecidos en las normas del Sistema Nacional de
lnversión Pública. Las normas citadas en el presente párrafo incluyen también .sus
normas modificatorias.

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley Aeronáutica Civil,
la construcción, rehabilitación, ampliación, mejoramiento y cualquier modificación de
los aeropuertos, requerirá la autorización previa de la Dirección General de
Aeronáutica Civil y por lo tanto los expedientes técnicos deberán adaptarse a los
requisitos establecidos en dicho Reglamento y antes de la ejecución de cada obra
deberá contar con la aprobación de la mencionada entidad. Las normas citadas en el
presente párrafo incluyen también sus normas modificatorias.

En ambos casos, los expedientes técnicos aprobados deberán ser remitidos al

Supervisor de Obra antes de proceder a la contratación de las obras. No se
requerirá la aprobación de los Expedientes Técnicos por el Supervisor de Obra ni

aplicará lo establecido en el numeral G del presente anexo respecto a la dirimencia
de controversias.

F. LABORES DE OSITRAN

OSITRAN tendrá las siguientes facultades y atribuciones relacionadas con la

ejecución de Obras Obligatorias y las Obras del Periodo Remanente así corno las,de
.+

Rehabilitación y Mejoramiento:

. Verificar que las Obras se ejecuten observando reconocidos criterios técnicos y
respetando en lo esencial las especificaciones técnicas y del diseño. Para ello,
podrá efectuar visitas de auditoria técnica directamente y/o a través de terceros
debidamente acreditados

. Aprobar las valorizaciones mensuales de obra presentadas por el Concesionario
tramitando su pago ante las entidades correspondientes

. Solicitar al Concesionario informes con periodicidad trimestral relacionados con
el avance y proyección de las inversiones

. Solicitar informes al Concesionario cuando sobrevenga cualquier circunstancia
que impida o ponga en peligro la ejecución de alguna de las Obras, notificando al

Concedente y al OSITRAN
. Llevar un registro documentado de los gastos por conceptos de bienes y

servicios

G. D¡RIMENCIA DE CONTROVERSIAS

En caso que el CONCESIONARIO considerase que los
OSITRAN, sobre los costos que hubiere presentado con re

ü695
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reconsideración correspondiente, fundamentando su impu ón en todos-

proyectos, no estuvieran debidamente fundamentadas o d
que los fundamentan dichos pronunciamientos, podrá 

1

medios probatorios contemplados en la Ley del Procedi
General, incluyendo el peritaje.
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La evaluación de los costos de los proyectos por parte de OSITRAN, se realizará en
el plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha de
presentación de la sustentación respectiva. En caso que OSITRAN requiera
información adicional vinculada al desagregado de costos correspondiente a la
ejecución de los proyectos, deberá solicitarla, hasta en una sola oportunidad, en un
plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de presentación
de la información original. En tal caso, y por una sola vez, el referido plazo de
aprobación de treinta (30) días hábiles comenzará nuevamente a computarse desde
la fecha de presentación de la información adicional solicitada. En el caso que
OSITRAN no se pronuncie en el plazo al que se ha hecho referencia, se entenderá
que los costos de los proyectos no han sido aprobados.H. MECANISMOS DE

CONTRATAGIÓN

H.l Para Ejecución de Obras

a) Gonsideraciones generales

Las normas que se detallan a continuación tienen por objeto
definir los mecanismos de contratación de las obras que el
CONCESIONARIO deberá ejecutar durante el período de
vigencia de la concesión.

La adjudicación de los contratos de obra deberá seguir
criterios objetivos y transparentes. Asimismo, los procesos de
adjudicación deberán obedecer a una competencia leal, con
igualdad de oportunidades para todos los postores, a fin de
garantizar la identificación de la oferta más favorable y el
mejor uso de los recursos.

Los plazos fijados para la elaboración de las Bases, Términos
de Referencia presentación de ofertas tienen que ser lo
suflcientemente amplios para que los postores puedan tomar
en cuenta las condiciones particulares en el cual se
desarrollarán las obras, su magnitud y complejidad.

No podrán participar como postores en las modalidades de
contratación:

o El Concesionario
. Los accionistas del Concesionario
. Las empresas que hayan estado involucradas en la

preparación del proyecto

En el caso que no se cumplan las reglas y procedimientos
establecidos en el contrato, OSITRAN podrá suspender u
observar un proceso de contratación.

314

t)

b) Griterios para la clasificación de las ob etdentificación
de los mecanismos de contratación

Los mecanismos de contratación serán: a) Licitación Públi
lnternacional, b) Licitación Pública N al, c) Proceso de
Solicitud de Propuestas y d) Adjudi Directa; y serán
aplicados dependíendo del monto del puesto a
en los expedientes técnicos de cada obra.

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

Mecanismo Presupuesto ii¡ luido

de la República del Perú
Lüre .t"'$

ado

/



CERTltlC0: Que la

rubrics y sello ' es uu

de igual contenido q

prosento certificación

ática, la que

a del eri0inal

r:to. IxPido la

arte intcresada.

Lima.- ds I del 200-_

RICARDO ORTI DE ZEVALLOS VILLARAN

ARIO DE LIMA

ete
en

itrtl Ce

ABR

ala



069?

c)

impuestos)

Licitación Pública lnternacional De US$3'000,001 a más

Licitación Pública Nacional De US$351,001 a
us$3'000,000

Proceso de Solicitud de
Propuestas

De US$50,001 a US$350,000

Adjudicación Directa Hasta US$50,000

Licitación Pública lnternacional ; i s
Comité delConcurso

El Comité del Concurso será el responsable de elaboración y
aprobación de las Bases, la conducción de la Licitación, la
calificación de los postores, la evaluación de las ofertas que se
presenten y la adjudicación de la Buena Pro.

Para efectos de la evaluación de las ofertas, el Cqmité del
Concurso podrá convocar la participación de espeóialistas en
la materia.

Los actos públicos de la Licitación deberán ser presididos y
llevados a cabo por cualquiera de los miembros del Comité del
Concurso.

Para el caso de Licitaciones Públicas lnternacionales, el
Comité del Concurso deberá estar integrado por mínimo 3 tres
personas, incluyendo necesariamente un representante del
CONCESIONARIO, un representante del Asesor
Aeroportuario (en caso la Licitación se lleve a cabo durante los
primeros 5 años de la concesión) y un representante del
CONCEDENTE.

Gontenido de las Bases

Las Bases deberán informar a los posto¡es sobre el tipo y
alcance de los servicios a prestar y las condiciones del
contrato de obra. Las Bases se deberán elaborar de forma tal
que se garantice una competencia leal y transparente, con
igualdad de oportunidades parc todos los postores. Los
postores deberán ser informados también sobre los criterios
de calificación y los criterios para la evaluación de sus ofertas.

Las Bases deberán incluir corno mínimo

lnformación general sobre la
servicios requeridos

taarealizaryloa

lnformación sobre la ejecución de
Carta modelo de presentación de
el tipo de moneda)
Proyecto de contrato de obra
Especificaciones técnicas de la obra a
de los servicios requeridos
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Plazo de entrega de la obra
Modelos de las garantías de anticipo y de fiel
cumplimiento
Monto máximo del presupuesto

El proyecto de contrato de obra deberá determinar en forma
clara e inequívoca las obligaciones que las futuras partes
contratantes tendrán que asumir. Ello se aplicara
especialmente al alcance de los servicios y los plazos de
cumplimiento, a la responsabilidad (civil) y las garantías. La
distribución de los riesgos que eventualmente emanaran de
las condiciones topográficas y los requisitos de protección
ambiental deberán ser también definidos. El
CONCESIONARIO deberá garantizar el acceso de los
postores a todos los estudios existentes.

- Aprobación de las Bases

Las Bases de la Licitación deberán ser aprobadas por el
Comité del Concurso y visadas por el Gerente General del
CONCESIONARIO. Las Bases deberán velar por el
cumplimiento de los siguientes aspectos:

. Quá las especificaciones técnicas de la obra y los plazos
de entrega establecidos correspondan a lo requerido en
el Contrato de Concesión y en el Plan Maestro de
Desarrollo aprobado por la DGAC

o Que las Bases cumplan con el requisito de neutralidad y
no limiten el concepto de libre competencia

. Que la conducción de la Licitación se encuentre
conforme con los lineamientos establecidos en el
presente anexo

Convocatoria

La publicación de la convocatoria tendrá como objetivo
informar a todos los postores potencialmente interesados,
sobre la realización de la Licitación y las posibilidades de
participar en la misma. El aviso de convocatoria deberá incluir
la fecha de presentación de ofertas. El lugar y hora podrá ser
comunicado posteriormente mediante por el Comité del
Concurso.

El aviso de convocatoria deberá ser publicado por lo menos
dos veces en el Diario Oficial El Peruano, en un medio de
circulación nacional y en un medio de circ nal

El plazo desde la fecha de publicación
convocatoria hasta el cierre del plazo pa
ofertas no deberá ser menor de 45 días.

a presentación de

Las Bases deberán ser publicadas en I

CONCESIONARIO a partir de la fecha
primer aviso de convocatoria.

Presentación de sobres y calificación de

página web del

a

a
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Los postores deberán presentar los documentación de
calificación y la oferta respectiva al mismo tiempo, pero en dos
sobres separados, en el lugar, fecha y hora establecidos por el
Comité del Concurso.

Ambos documentos deberán ser presentados en sobres
cerrados. El acto deberá ser público. En este primer acto sólo
se abrirán los sobres con la documentación de calificación y
se comprobará si la información contenida en los mismos está
completa, si contiene las garantías de seriedad y si los
criterios de calificación establecidos en las Bases han sido
cumplidos.

El Comité del Concurso deberá posteriormente elaborar un
informe de evaluación, detallando sobre los resultados del
proceso de califi cación.

Apertura y evaluación de ofertas

En un segundo acto público, solo se abrirán las ofertas de
aquellos postores que cumplieron los criterios de calificación.

Después de la apertura de las ofertas se examinara si éstas
están completas, si se ajustan a lo establecido en Bases y si
las garantías presentadas por el postor coinciden con las
solicitadas en las Bases.

Una oferta se podrá rechazar en principio cuando:

. Sea presentada después de vencido al plazo fijado'para
la presentación de las ofertas

. No cumpla con las Bases en puntos esenciales, como
por ejemplo, las condiciones generales del contrato o las
especificaciones técnicas im portantes

. Contenga esenciales salvedades o limitacíones

La evaluación de las ofertas se efectuará de forma cuantitativa.
Se adjudicara la Buena Pro a la oferta que presente el precio
más bajo.

Después de la adjudicación de la Buena Pro, el Comité del
Concurso deberá informar a los demás postores que su oferta
no ha sido exitosa.

Una vez terminada la Licitación, el OSITRAN deberá recibir un
informe detallado del Comité del Concurso, con el visto bueno

31?

q

de las los integrantes del mismo, sobre la .elaluaq[ón y
comparación de las ofertas y la Adjudicación de la Buena Rfo.

Anulación de ta Licitación í 
o"

il
I

El Comité del Concurso podrá anular una Licitación cuando:
il

. No haya sido presentada ninguna oferta que cumpliera
con lo establecido en las Bases, o \

. Las ofertas evaluadas sobrepasen él presupuesto
máximo

Luego de la anulación de la Licitación se requeri
al OSITRAN, con la justificación correspondiente,
postores. En el caso de una anulación de la Licita
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d)

e)

podrá rcalizat una nueva Licitación bajo nuevas condiciones
que aseguren una mayor competencia.

Licitación Pública Nacional

Gomité del Concurso

El Comité del Concurso tendrá las mismas obligaciones
indicadas para la Licitación Pública lnternacional. Deberá
también estar integrado por mínimo 3 tres personas,
incluyendo necesariamente un representante del
CONCESIONARIO, un representante del Asesor
Aeroportuario (en caso la licitación se lleve a cabo durante los
primeros 5 años de la concesión) y un representante del
CONCEDENTE.

Gontenido de las Bases

Se deberá seguir las mismas indicaciones para la elaboración
y aprobación de las Bases de la Licitación Pública
lnternacional.

Convocatoria

Se deberán cumplir con los mismos requisitos de contenido
indicados para la Licitación Pública lnternacional; sin embargo,
el aviso de convocatoria deberá ser publicado por lo menos
dos veces únicamente en el Diario Oficial El Peruano y en un
medio de circulación nacional. El plazo desde la fecha de
publicación del primer aviso de convocatoria hasta el cierre del
plazo para la presentación de ofertas no deberá ser menor de
30 días.

Las Bases deberán ser publicadas también en la página web
del CONCESIONARIO a partir de la fecha de publicación del
primer aviso de convocatoria.

Calificación de los postores, apertura y evaluación de
ofertas

Se deberá seguir las mismas especificaciones e indicaciones
establecidas para la Licitación Pública lnternacional.

Anulación de la licitación

El Comité del Concurso podrá anular una Licitación cuando:

. No haya sido presentada ninguna oferta que cumpliera
con lo establecido en las Bases, o

Proceso de Solicitud de Propuestas

Comité del Concurso ,rtt$
11

0700

318

x
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El Comité del Concurso será el responsable de elaboración y
aprobación de los Términos de Referencia, la conducción del
proceso, la evaluación de ofertas y la adjudicación de la
Buena Pro.

Para efectos de la evaluación de las ofertas, el Comité del
Concurso podrá convocar la participación de especialistas en
la materia. Los actos públicos del proceso deberán ser
presididos y llevados a cabo por cualquiera de sus miembros.

Para el caso del Proceso de Solicitud de Propuestas, el Comité
del Concurso deberá estar integrado por mÍnimo 3 tres
personas, incluyendo necesariamente un representante del
CONCESIONARIO y un representante del CONCEDENTE.

Contenido de los Términos de Referencia

Los Términos de Referencia deberán informar a los postores
sobre el tipo y alcance de los servicios a prestar y las
condiciones del contrato de obra. Deberán incluir también los
criterios de evaluación de las ofertas.

Los Términos de Referencia deberán incluir como mínimo:

. l.nformación general sobre la obra a realizar y los
servicios requeridos
. Carta modelo de presentación de ofertas (especificando
eltipo de moneda a ser utilizado)
. Contrato de obra
. Especificaciones técnicas de la obra a realizar y detalle
de los servicios requeridos
. Plazo de entrega de la obra .r.. Modelos de las garantías de anticipo y de ,''flel

cumplimiento
. Monto máximo del presupuesto

El Contrato deberá determinar en forma clara e inequívoca las
obligaciones que las futuras partes contratantes tendrán qua
asumir. Ello se aplicará especialmente al alcance de los
servicios y los plazos de cumplimiento, a, la responsabilidad
(civil) y las garantías. La distribución de los riesgos que
eventualmente emanaran de las condiciones topográficas y los
requisitos de protección ambiental deberán ser también
definidos. El CONCESIONARIO deberá garantizar el acceso
de los postores a todos los estudios existentes.

Aprobación de los Términos de Referen

Los Términos de Referencia deberán aprobados

t Í)

0f L¿

Gerente General d
e Referencia deberán

Comité del Concurso y visados por
CONCESIONARIO. Los Términos

Desarrollo aprobado por la DGAC
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. Que los Términos de Referencia cumplan con el requisito
de neutralidad y no limiten el concepto de libre
competencia

. Que la conducción del Proceso de Solicitud de
Propuestas se encuentre conforme con los lineamientos
establecidos en el presente anexo

Elaboración de Lista Corta

El Comité del Concurso deberá identificar y aprobar una lista
de preselección (lista corta) de empresas, que permita contar
con un mínimo de tres propuestas. Se debe incluir
preferentemente a proveedores competitivos internacionales y
locales, procurando equidad entre los mismos. Se recomienda
que en el proceso de preselección se aplique el sistema de
rotación de los proveedores.

La Lista Corta deberá ser visada por el Gerente General del
CONCESIONARIO.

Envío de cartas de invitación

El Comité del Concurso deberá aprobar y remitir a cada
empresa de la Lista Corta una carta de invitación al Proceso
de Selección de Propuestas, adjuntando los Términos de
Referencia.

La carta de invitación deberá íncluir la fecha de presentación
de ofertas. El lugar y hora podrá ser comunicado
posteriormente mediante documento escrito por el Comité del
Concurso.

El plazo desde la fecha de envio de la invitación hasta el ciene
del plazo para la presentación de ofertas no deberá ser menor
de'15 días.

Recepción de Propuestas

Los postores deberán presentar sus ofertas en el lugar, fecha
y hora establecidos por el Comité del Concurso, en un sobre
cerrado. El acto deberá ser público.

En este acto se abrirán los sobres con las propuestas y se
comprobará si la información contenida en los mismos se
ajusta a lo establecido en Bases y si las garantías presentadas
por el postor coinciden con las solicitadas en las Bases.

Una oferta podrá ser rechazada en principio cuando:

. Sea presentada después de vencido al plazo fijado
para la presentación de las ofertas

. No cumpla con las Bases en puntos esengiales, como
por ejemplo, las condiciones ge del o
las especificaciones técnicas im
Contenga esenciales salvedades limitaciones

Las ofertas que no fueron rechazadas
Comité del Concurso. La evaluación ,

cuantitativa. Se adjudicara la Buena
presente el precio más bajo.

n evaluadas por el
SE

0?02
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a

de forma
P la oferta
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Después de la adjudicación de la Buena Pro, el Comité del
Concurso deberá informar a los demás postores que su oferta
no ha sido exitosa.

Una vez terminado el Proceso, el OSITRAN deberá recibir un
informe detallado del Comité del Concurso, con el visto bueno
de las los integrantes del Comité del Concurso, sobre la
evaluación y comparación de las ofertas y la Adjudicación de
la Buena Pro.

Anulación del proceso

El Comité del Concurso podrá anular un Proceso de Solicitud
de Propuestas cuando:

. No haya sido presentada ninguna oferta que cumpliera
con lo establecido en los Términos de Referencia, o

. Las ofertas evaluadas sobrepasen el presupuesto
máximo

Luego de la anulación del proceso se requiere comunicar al
OSITRAN, con la justificación correspondiente, y a todos los
postores. En el caso de una anulación del proceso, se podrá
realizar uno nuevo bajo nuevas condiciones que aseguren una
mayor competencia.

Adjudicación Directa

La selección del proveedor estará a cargo exclusivamente del
CONCESIONARIO. Pa¡a este fln, deberá elaborar los
Térrninos de Referencia que deberán informar sobre el tipo y
alcance de los servicios a prestar y las condiciones del
contrato de obra. Deberán incluir como mínimo: 

.:

. Especificaciones técnicas de la obra a realizar y detalle
de los servicios requeridos

o Plazo de entrega de la obra
. Modelos de las garantías de anticipo y de fiel

cumplimiento
. Presupuesto

El contrato de obra a ser suscrito bon el proveedor
seleccionado deberá determinar en forma clara e inequívoca
las obligaciones que las futuras partes contratantes tendrán
qua asumir. Ello se aplicara especialmente al alcance de los
servicios y los plazos de cumplimiento, a la responsabilidad
(civil) y las garantías. La distribución de los riesgos que
eventualmente emanaran de las condiciones topográficas y los
requisitos de protección ambiental deberán ser también
definidos.

Luego de la adjudicación, el OS deberá recibir un
informe detallado, con el visto bueno Gerente Ge
CONCESIONARIO, indicando I actívídades
desarrolladas por el proveedor nado y los
tomados en cuenta para su selección.

El proceso de Adjudicación Directa pod

07ü3
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también util
en el caso en que se amplié un contrato
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licitación o proceso haya sido cancelado por segunda vez.
También podrá ser utilizado cuando una nueva licitación o
proceso no prometa traer resultados adecuados por razones
especiales (por ejemplo, en el caso de repuestos originales) o
porque la ejecución de la obra sea tan urgente que no será
posible realizar una licitación o proceso; en estos casos se
deberá contar con la autorización previa del OSITRAN.

. Sea presentada después de vencido al plazo fijado para
la presentación de las ofertas

. No cumpla con las Bases en puntos esenciales, como
por ejemplo, las condiciones generales del contrato o las
especifi caciones técnicas importantes

o Contenga esenciales salvedades o limitaciones

H.2 Mecanismos de Contratación de Adquisición de Bienes y de
Suministro

a) Consideraciones Generales

Para la contratación de bienes y de suministros, será de aplicación los
procedimientos éstablecidos para la contratación de ejecución de
Obras, detallados en el literal H. 1 del presente anexo, en lo que sea
aplicable.

b) Criterios de calificación para la Adquisición de Bienes y
Suministros e identificación de los mecanismos de contratación

Los mecanismos de para la contratación y adquisición de bienes y
suministros, es el siguiente:

H.3 Mecanismos de Contratación de Servicios y Consultoría

ü 701

i»
t) l¿ lt
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Mecanismos Presupuesto (incluido impuesto)

Licitación Pública lnternacional De US$ 1'000,000.01 a más

Licitación Pública Nacional De US$ 250,001 a US$ 1,000,000
00

Procesos
Propuestas

de Solicitud de De US$ 50,001 a US$ 250,000

Adjudicación Directa Hasta US$ 50,000

de la República del Peru
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a) Consideraciones Generales

Para la contratación de servicios y
prestaciones de empresas de servicios,
personal contratado directamente por
investigaciones, proyectos, estudios, u otros similares, será I

"<

de aplicación el mecanismo de contratación
literal H.1 del presente anexo, en cuanto sea

detallado en el
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b) Criterios de calificación de los seryicios y consultoría e
identificación de los mecanismos de contratación

Los mecanismos de contratación en el caso de la contratación de
servicios y consultoría se sujetarán a los montos siguientes:

0?05

a.)Q
ri !- rJ

Mecanismos Presupuesto (incluido impuesto)

Concurso Público lnternacional De S$ 1,000,001 a más

Concurso Público Nacional De US$ 250,001 a US$ 1,000,000

Procesos de Solicitud de Propuestas De US$ 50,001. a US$ 250,000

Adjudicación Directa Hasta US$ 50,000.00

il

o57
Lü'5

n".t::
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Anexo 27
Apéndice 1

Lineamientos Mínimos para la Elaboración
de los Expedientes Técnicos

o,rf

da
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Contenido de un expediente técnico:

1. Resumen Ejecutivo
2. Levantamiento topográfico.
3. Memorias Descriptivas

- Memoria Descriptiva General
- Memoria Descriptiva de Arquitectura
- Memoria Descriptiva de Estructuras
- Memoria Descriptiva de lnstalaciones Eléctricas
- Memoria Descriptiva de lnstalaciones Sanitarias

4. Especificaciones Técnicas
- Especificaciones Técnicas Arquitectura
- Especificaciones Técnicas Estructuras
- Especificaciones Técnicas lnstalaciones Eléctricas

Especificaciones Técnicas lnstalaciones Sanitarias

5. Planos de Ejecución de Obras
- Planos de Arquitectura
- Planos de Estructuras
- Planos de lnstalaciones Eléctricos
- Planos de lnstalaciones Sanitarias

6. Metrados
7. Presupuestos
8. Valores Referenciales
9. Análisis de Precios Unitarios
10. Calendario de avance de obra
1 1. cronograma valorizado
12. Formulas Polinómicas

- Formulas Polinómicas de Arquitectura
- Formulas Polinómicas de Estructuras
- Formulas Polinómicas de lnstalaciones Eléctricas
- Formulas Polinómicas de lnstalaciones Sanitarias'

13. Estudio de lmpacto Urbanístico
14. Estudio de lmpacto Ambiental
15. Estudio de Mecánica de Suelos
16. Bases de Licitación

v§

ü7ü7

?ür<
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Anexo 28
Modelo de Declaración del Acreedor

Permitido ,
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Lima, de de 2006

Señores
Ministerio de Transportes y Comunicaciones
Av. 28 de Julio 800
Lima 1, Lima - Perú
Presente.-

Acreedor Permitido:

Referencia: Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
de la República del Perú.

De acuerdo con lo previsto en la Cláusula 10.4.7 del Contrato de Concesión del
Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República del Perú.

a) Que no nos encontramos sujetos a impedimentos ni restricciones (por vía
contractual, judicial, arbitral, administrativa, legislativa u otra), para asumir y
cumplir con el compromiso de financiar a xxxxxxxxxxxxx (CONCESIONARIO)
hasta por el monto de a efectos de que este esté en óptimas
condiciones para cumplir con las obligaciones que le correspondan conforme al
Contrato de Concesión

b) Por medio de la presente confirmamos que nuestros órganos internos
competentes han aprobado una línea de crédito hasta por el monto de

a favor de
xxxxxxxxxxxxxx (CONCESIONARIO), la misma que está destinada a cumplir las
obligaciones derivadas del Contrato de de Concesión del Primer Grupo de
Aeropuertos de Provincia de la República del Perú.

c) Que cumplimos con los requisitos establecidos en el Contrato de Concesión del
Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República del Perú, así como
todos aquellos exigidos por las Normas legales aplicables, para clasiflcar como
Acreedor Permitido, de conformidad con los términos que el Contrato de
Concesión asigna a esta definición.

Atentamente,

0?üs

32?

4 Firma

Nombre

Entidad:
Acreedor Permitido

Representante del Acreedor Permitido

e
r.c

§"

§;"
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ANEXO 29

TERMINOS DE REFERENCIA ASESOR
AEROPORTUARIO
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Términos de Referencia Mínimos del contrato de Asesoría
Aeroportuaria

OBJETIVO

Asesorar al Concesionario en la administración general de aeropuertos,
específicamente en la organización, planificación estratégica, dirección y supervisión
de la elaboración de Planes Maestros de Desarrollo; planificación y gestión
ambiental, orientación en el desarrollo de negocios aerocomerciales, gesiión de la
seguridad operacional (safety) y de la seguridad de la aviación civil (security),
diseño, ingeniería y mantenimiento de infraestructura aeroportuaria, lestión-y
capacitación de personal, y diseño e implementación de sistemas de opelacionej,
entre otros aspectos.

Sin prejuicio de lo anterior, el Asesor Aeroportuario deberá asesorar al operador en
la eficiente y segura operación de las actividades principales del aeropuerto,
transmitiendo los conocimientos, pericia y experiencia necesaria para garantizar
níveles de calidad y servicio que satisfagan y/o excedan los requerimientos que dicte
las regulaciones peruanas vigentes, así como las normas y recomendaciones de
organismos y asociaciones internacionales, tales como Organización de Aviación
Civil lnternacional(OACI), lnternational Airline Transport Association (IATA) y Airport
Council lnternational (ACl), entre otros.

PLAZO

El plazo mínimo del contrato de asesoría será de cinco (5) años contados a partir de
la fecha de la firma del Contrato de Concesión. Dicho contrato podrá ser resuelto
por la sociedad concesionaria, subsistiendo la obligación de ésta de sustituir el
asesor aeroportuario designado originalmente por otro de igual o mejor categoría, el
mismo que deberá satisfacer todos los requisitos solicitados en las Bases
Consolidadas.

TAREAS

1. lngeniería y Elaboración de Planes Maestros de Desarrollo
a. Dirección y Supervisión para la Elaboración de los Planes Maestros

de Desarrollo

El Asesor dirigirá y supe rvisará la elaboración de los Plañé§

ü 71i

329

0a

de Desarrollo que el Concesionario deberá pres
primeros veinticuatro (24) meses de la concesión.

r dentro de lot,

b. Revisíón de expedientes técnicos para las obras del an Maestro de
Desarrollo

El Asesor revisará y emitirá opiníón sobre Ios expedie técnicos
que el Concesionario realice para cada obra del plan
Desarrollo aprobado por la DGAC.

de
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Supervisión estudio de Medio Ambiente

El Asesor elaborará los Términos de Referencia y la revisará y emitirá
opinión sobre la Auditoria Ambiental y el Plan de Mitigación que el
Concesionario deberá realizar durante los primeros años de la
concesión.

El Asesor proveerá al concesionario su experiencia para supervisar
que la Auditoria Ambiental incluya un análisis de peligro aviario,
manejo de materiales peligrosos, manejo de residuos sólidos,
evaluación de contaminación sonora producida por el ruido y las
medidas de mitigación correspondientes, así como también
evaluaciones ambientales base y sus respectivas medidas de
mitigación.

Niveles de servicio en la terminal

Sin perjuicio de lo establecido en el Anexo 8 del Contrato de
concesión y dentro de los primeros seis (6) meses de la concesión,
elAsesor elaborará una propuesta de la metodología para la medición
de los niveles de servicio propuestos en el contrato de concesión, así
como también los valores y procedimientos para la supervisión de su
correcta aplicación. Para ello, el Asesor deberá haber realizado una
evaluación de los niveles de servicio actuales de cada aeropuerto.

e. Programa de capacitación del personal

Dentro de los primeros seis (6) meses de la concesión, er Asesor
elaborará una propuesta del Programa de capacitación que se
deberá aplicar a cada jefatura o área gerencial relacionado a la
operación aeroportuaria.

Comercial

a. Revisión del Plan de Negocios Aerocomercial

El Asesor revisará y emitirá opinión sobre el Plan de Negocios
Aerocomercial que el Concesionario realice.

b. Estudio de Oportun¡fl¿(ss.ttlegocios No Aeronáuticos

El Asesor revisará y emitirá opinión sobre el Estudio de
Oportunidades de Negocios No Aeronáuticos que el Concesionario

07 L2

.-/JU

d

2.

D€

realíce

3. Adrninistrativo

puestos gerenciales.

4. Operaciones

a. Elaboración de los Manuales de Aeródromo

/

t_)

a. Organización de la empresa

Dentro de los primeros treinta (30) días de la concesión, el Asesor
presentará al Goncesionarío una propuesta del organigrama de la
sociedad concesionaria y de los perfiles de cada.jéfatura y de roi-.

Dentro de los primeros diez (12) meses de la conces el Asesor
elaborará el primer Manual de Aeródromo de los re
aeropuertos dél Primer Grupo, de acuerdo a los I

de la República del Perú

'"ttt'

por los

¡0
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establecidos en el Anexo 6 del Contrato de Concesión y las
regulaciones que dicte la Dirección General de Aeronáutica Civil del
Perú en la RAP 139. Dicho manual deberá incluir, entre otros
aspectos fundamentales, el diseño a detalle de los procedimientos
operacionales de aeródromo, previsión de manejo de contingencias y
medidas de seguridad. Asimismo, el Asesor deberá subsanar las
observaciones que pudiesen ser generadas por la autoridad
competente al momento en que dicho Manual sea entregado como
requisito para la obtención el Certificado de Aeródromo.

Posteriormente, el Asesor tendrá a su cargo la dirección y supervisión
de la elaboración de los demás Manuales de Aeródromos requeridos
por los aeropuertos del Primer Grupo.

Obtención del Certificado de Aeródromo

El Asesor dirigirá, supervisará y participará en el proceso que
realizará el Concesionario para solicitar ante la DGAC el Certificado
de Aeródromo correspondiente a cada uno de los aeropuertos que,
acorde con la RAP 139, lo requiera.

331

b.

0{

5. Capacitación del personal

a. Operaciones

b

El Asesor deberá dar llevar a cabo un mínimo de doce talleres de
trabajo (de 16 horas cada uno) al año sobre los siguientes temas:

. Administración y supervisión de operaciones en: ,,

. aéreas correspondiente al lado aire. áreas públicas de la terminalde pasajeros ,;. áreas correspondiente al lado tierra " 
i. lmplementación de políticas de seguridad en el marco de los

estándares de seguridad vigentes (safety y security)
. Aplicación y supervisión de las normas y recomendaciones .

IATA, ACI y OAC¡
. Supervisión del cumplimiento de las regulaciones dictadas por la

DGAC
o Elaboración de procedimientos y supervisión de los flujos de

procesos en el lado tierra, la terminal y el lado aire de los
aeropuertos.

. Aplicación de políticas de mitigación de ruido, supervisión y
monitoreo de otros aspectos medio ambientales.

Actualizaciones de Planes Maestro,ñ

El Asesor deberá dar llevar a cabo un míni de tres talleres de
trabajo (de 16 horas cada uno) al año so cómo actualizar,.ios
Planes Maestro de cada aeropuerto, de rdo a las normas
recomendaciones internacionales y las regula

6. Transferencia de Tecnología de lnformación (T:1.)

El Asesor deberá identificar y proponer al Concesionario las
requeridas en sus sistemas de informática que le permitan ate
operaciones aeroportuarias así como optimizar los procedim
financieros y contables.
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Estos sistemas deberán incluir entre otros:

. Sistema de informática para obtener y controlar la información que se requiere o
que se genere durante la ejecución de los procesos involucrados en la operación
y administración de los aeropuertos.

. Sistema de informática de control de recursos financieros; control presupuestal,
contabilidad general, cuentas por cobrar, cuentas por pagar, tesorería y activosfijos. Xz. Sistema de informática de control de recursos materiales: compras de materiales
y servicios, inventarios, almacenes y administración de contratos.

. Sistema de informática de administración de la información: almacenamiento de
datos, indicadores de desempeño o actuación, escenarios de simulación y
herramientas de planiación.

El Asesor revisará y emitirá opinión sobre la versíón final de cada software de
manera que se asegure que el desarrollo e implementación de dichos sistemas sean
incorporados de la manera más eficiente y que cumpla con los objetivos y
requerimientos solicitados inicialmente.

.llr ,rl
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o
'r}tt
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ANEXO 30

ACTAS DE TRABAJO SUSCRITAS GON
LOS GOBIERNOS REGIONALES

(¡

§
eo

.a-
\rtt) '

Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia

de la República del Perú

,í

455

t.

/



CERTIFICO: Que la
rubrico y sello, esu
de igual contenido
presente ccrtificación

ia ca, la gue

ucc i ón ct¡ del o rig ina I

¿.

!r0 a vrr la. [xpido la
c itud e parto interesada.

tima- de 0 2008 del 200_

Rlc RDO Z DE ZAIALLOS VITLA R/qIl
NOTARIO DE LI¡vf,A



ü 71ú

1

I

ACTA DE SESION DE TRABAJO

En la ciudad de Tarapoto, siendo las I1.00 a.m. del día 18 de agosto del 2004, se reunieron:

o POR EL GOBIER¡IO REGIONAL DE SAN MARTIN: Señor Max Henrry Ramírez
Garcí4 Presiente Regional, Ing. Pardo Miguel Moncada Mori, Gerente General, Econ.
Eduardo Pinedo del Aguila Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, Ing. Fernando Arévalo Rengifo, Crerente Regional de
Desarrollo Económico.

j34

POR I-A AGENCIA DE PROMOCION DE LA II\tyERSfóX fnfVAnA: Señores

led91c9 Velarde @ireaor de fuuntos Comunitarios y Sociales) y Robert McDonald
Zapff (Coordinador Sector Aeropuertos).

t

I

I

I

Durante la reunión se trataron los puntos siguientes:

Los representantes del GOBTERNO REGTONAL DE sA¡a MARTTN , manifestaron su
conformidad con la decisión de llevar adelante el referido progegg, anticipando su

El equipo de PROIhTVERSION informó en daalle la situación acual del proyecto de
Promoción de la Inversión Privada en Aeropuertos, la üsión de largo plazó para el
desarrollo económico y social a través de la inversión en los aeropuáor 6n uisiones
directasJ y sus negocios- colaterales (inversiones indirectas), así **o por el crecimiento
del tráfico aerocomercial en el Peru y las característi.*, *nt"niáo, cronograrna y
necesidades de un proceso de promoción de inversión que pROIIyVERSION, en
coordinación con los gobiernos regionales respectivos, lleviría a cabo para involucrar
inversión privada en el diseño, consitrucciórL financiacióq operación y transferencia de
aeropuertos ubicados en diversas zonas del país, particularmenie de ta negiOn .

Los aspectos o materias en que la participación de los gobiernos regionales respectivos
es necesaria y conveniente, para asegurar el éxito del referido pro*r-o de promóción de
la inversión privada.

2.-

4.-

compromiso de colabor:r con el mismo en todo lo que esta

A solicitud de los representantes del GOBIERNO REG
se acordó que después el equipo de pROIN\IERSION
proporcionada en la fecha a quien se disponga.

Termino lasesión siendo las 12.30 p.m.

asu alcánce.
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POR EL GOBIER¡IO REGIONAL:

GARCIA

DEL AGTIILA
de Planeamiento,

v
Territorial

POR PROI¡IVERSION:

\¿ELARDE VALDIWA
Director de Asuntos

Comunitarios y Sociales.

¡tl

t UEL

RENGIFO
Económico

NALD ZAPFT
Sector Aeropuertos
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chictayo,3 1 HAY 200{

oFtcto N" / /3 2oo4-cR.LAMBlpR

;JD

I'P0titVERSi0N

"AÑO DEL ESTADO DE DERECHO Y DE LA GOBERNABILIDAD
oEMocRÁTtcA,'

PRESIDENCIA REGIONAL

M§§A Sü PAETIS

":ffyeryJ*

I

Por intermedio del presente quiero reiterarle nuestra satisfacción por elinforme en detaile recibido de parte de funcionarios de pnoñieñsioN
sobre la situación actual del Proyecto de Promoción de la lnvers¡¿iirliiá"
en Aeropuertos,

Es cllra la importancia de ra visión de rargo ptazo para er desarroilownómico y social a través de la inversión eitos'aeropuertos (inversionesdirx'tas) y sus negocios coraterares (inversíones indiiSdas), ,"r 
"iÁiá ii,el crecimiento der tráfico aerocomeiciar en er perú y t"r'"rÁ"liii"t¡{ii,

?ntenido, cronograma y necesidades de un pro"í"o a" promo.iii iáinversión que pRotNVERStoN, en coordináción con los gobiernos
regionales respectivos, llevaría a cabo para involucrar inversión privada enel diseño, construcción, financiación, operaciói y transferencia deaeropuertos ubicados en diversas zonas del pais, parricutarmente-de-ta
Región Lambayeque.

lgualmente considero.le la mayor trascendencia que se considere laparticipacíón de los gobiemos regionales para asegurár et éxito deliárir¡aopr@so de promoción de la inversión privada. Fara ese efecto, 
";;;iimportante que pRorNVERStoN entregue tas basei y otro, documentosdel proceso y mantenga permanentemente informadás del mismo a lasdistintas regiones involucradas.

Señor
RENÉ CORNEJO
Director Ejecutivo de pROl NVERSTóN
Lima

Con las consideraciones expuestas, señalo la
@ttskiere al aeropuerto de Chiclayo en el referido

Agradezco su atención y me despido reiterándole el
mayor consideración.

ri nt:cEPcto¡{ ¡o ¡s se*ni Dt JiiilFileütoio I

. '_-:':_:.- - -,..::

las ratificaciones que sean necesarias en los ni respectivos delGOBIERNO REG IONAL DE LAMBAYEQUE,

para que se
con cargo a

-( ;o'.i

tJ

x4On,

l{cQrat t_»L

z-^---__-

¿1i2 ,-c;r.c 
^

Atantamente,

UJ

de mi
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GOBIERNO REGIONAL CAJ AIIIARCA

PRESIDENCIA REGIONAL

iñlo del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrálica"

I

I

I

Cajamarca, 19 tlgy. ZUU{

oficio N" 3 /Y -2004-GR.CAJ-P

Señor
SERGIO BRAVO ORELLA¡ÍA
Presidente Comité de PROIITIVERSION en Proyecto§ de

Infraestructura y de Servicios Públicos.

lDryvJ I

-rnoiil.";'1fi:t'-;ii I

IYIE§A ilE i}ñItTES

Flilofl,"ñí'r,u,u
ndt:EE:{#«;

i u arcrrcróx ro es se:ru- or ügFjnmtc¡tc-i
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LIMA.

ASUNTO Proceso Promoción de Inversión en Aeropuqrto

REFERENCIA : Oñco N" 24|2004|CPI-ARE/PROII\ñ/ERSION

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al proceso de

promoción de la inversión privada que la entidad bajo su Presidencia üene desarrollando en el

pais, dentro del cual se estaría considerando al Aeropuerto de Cajamarc4 con una inversión

directa estimada de US $6.5 millones.
I

Ai respecto, luego de las cóordinaciones sostenidas con funcionarios de

su r€,presentada, se ha coniiderado lá pertinencia de que el Aeropuerto de Cajamarca, sea

incluido dentro del programa de inversión privada en los aeropuertos del pais, debiendo sin

embarlo efectuarse una revisión a los conceptos y montos considerados en la propuest4 toda

vez que por ejemplo, la carpeta asfáltica de la pista de aternzaje ha sido ejecutada

recientemente, lo que hace necesario que previo al proceso de promoción se efectüe una

evaluación conjunta con funcionarios de este Gobierno Regional, que permif¡.establecer e'[ re?il

estado situacional del Aeropuerto y sus corespondientes necesidades.

Sin otro particular, resulta propicia la oportunidad para.íeiterüle 1os,

I

sentimientos de mi consideración.

Atentamente,

c.c. A¡chivo

Pito Qutclunctli
PRESIOENTE

l<
\§I

I
I

I

I

,§

Sanh Teresa de Jomet N'351 Urb. LA ALAMEDA Telehx: 1076)822204
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AcrA DE sESlóru oe TRABAJo

En la ciudad de Piura, a las 09:00 horas del día 2 de mano del 2004, se

reunieron:

o POR EL GOBIERNO REGIONAL DE PIURA: Señor César Trelles Lara

Presidente de la Región.

tr pOR LA AGENCTA DE PROMOCIÓN DE LA lttMRSlÓN PRIVADA:

Señores Federico Velarde Valdivia (Dirección de Asuntos Comunitarios y

Sociales), Robert McDonald Zapti (Coordinador de Proyecto Aeropuertos).

Durante la reunión se trató los puntos siguientes:

l. El equipo de PROINVERSION presentó la situación actual del Proceso de

Promoción de la lnversión Privada en Aeropuertos, la visión de largo plazo

para el desanollo económico y social a través de la inversión en los grupos

de aeropuertos (inversiones directas) y sus negocios colaterales

(inversiones ind irectas), asf como el crecimiento del fáfi co aerocomercial en

el Peni y las caracter[sticas, contenido, cronograma y necesidades de un

proceso de pronroción de inversión que PROINVERS¡ON, en coordinación

con los gobiernos regionales respectivos, llevarfa a cabo para involucrar

inversión privada en el diseño, consüucción, financiación y operación por un

plazo determinado de grupos de aeropuertos ubicados en diversas zonas

delpafs, particularmente de la Región Piura.

2. Los aspectos o materias en que la participación de los gobiemos regionales

es necesaria y conveniente para asegurar el éxito del referido proceso de
promoción de la inversión privada. Para ese efecto, PROII'¡VERSION

enbegará las bases y otros documentos del proceso y los mantendrá
permanentemente informados del mismo.

3. El representante del GOBIERNO REGIO}¡AL DE P¡URA, manifestó su

conformidad con la decisión de llevar adelante el proceso

inversión privada en los aeropuertos de las ciudades
anücipando su solicitud y compromiso de participar en

.1 ¡-t DJJÜ

./- '- : t1 -'

r:j
'l

\
PAES

,O6
,CIA

RA

mismo y asumir como propios los contratos que se s
del Perú para matenalizar la inversión, habiéndose
término.

4. A solicitud de los representantes del GOBIERNO REG
se acordó que el equipo de PROINVERSION brindará la
proporcionada en la fecha a quien se disponga.
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Terminó la sesión siendo las 10:00 horas.

POR EL GOBIERNO REGIO}üL:

POR PROINVERSION:

Federico Vetarde Valdlvla
Dlr¡cclón dr Aunto¡

Ca¡unltrrla y Sochlcr

lón Piura

a -o'
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PNESIO

llcDonald Zapñ
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ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO

En lquitos, a las 08:00 horas del 11 de marzo del 2004, se reunieron:

o Por el Gobierno Reglonal de Loreto, en adelante GOREL: Señor
Robinson Rivadeneyra Reategui, Presidente de la Región.

o Por la Agencia de Promoción de la lnversión Privada, en adelante
PRO¡NVERSION: Señores Federico Velarde Valdivia (Dirección de Asuntos
Comunitarios y Sociales) y Robert McDonald Zapft (Coordinador de
Proyecto Aeropuertos).

Durante la reunión se trató los puntos siguientes:

1. El equipo de PROINVERSION presentó !a situación actual del Proceso de
Promoción de la Inversión Privada en Aeropuertos, la visión de largo plaZo
para el desanollo económico y social a través de la inversión en los grupos
de aeropuertos (inversiones directas) y sus negocios colaterales
(inversiones indirectas), asf como el crecimiento del tráñco aerocomercial en
el Peru y las caracterfsticas, contenido, cronograma y necesidades de un
proceso de promoción de inversión que PROINVERS¡ON, en coordinación
con los gobiernos regionales respectivos, llevarfa a cabo para involucrar
inversión privada en el diseño, construcción, financiación y operación por un
plazo determinado de grupos de aeropuertos ubicados en diversas zonas
del pafs, particularmente de la Región Loreto.

2. Los aspectos o materias en que la participación de los gobiernos regionales
es necesaria y conveniente para asegurar el éxito del referido proceso de
promoción de la inversión privada. Para ese efecto, PROINVERSION

3'i0
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entregará las bases y otros documentos del proceso
permanentemente informados del mismo.

v los mantendrá

3. Los representantes del GOREL manifestaron su ridad con llevar
anticipando su

mismo y asumir
adelante el proceso de promoción de la inversión p

solicitud y compromiso de participar en todas las etapas
como propíos los contratos que se suscriban por el del Perú para
materializar la concesión. Asl mismo, en aras de facilitar proceso
concesión delAeropuerto de lquitos, señalaron que debe tene
en la conformación de los grupos de aeropuertos o con
individual el Aeropuerto de lquitos.

lt..:

-12

I

I



CERTIFIC0: Oue la prcsente

rubrico y sello, es uua
do igual conten ido q

presente ccrtificación

Lima- de t0

ca, la que

a del oríginal
r: ta . lxp ido la

parte interesadaIC

del 200-_

RICARDO ORTI DE ZEVALLOS VILIáRAI¡
DE LIA4A

a t
rcn

de

ala
(
2.



I
I

s
ü?23

B

I

I

I

4. A solicitud de los representantes del GOREL, se acordó que el equipo de
PROINVERSION brindará la misma información proporcionada en la fecha,
a quien se disponga más adelante.

Terminó la sesión siendo las 10:00 horas.

POR EL GOBIERNO REGIONAL:

Robi neyra Reategui
Presidente de la Región Loreto

POR PROINVERSION:
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F Velarde Valdivia
D de Asuntos

Com unitarios y Sociales

ld Zapff
Coordi Sector Aeropuertos
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AcrA DE sESróN or TRABAJo

17 de setiembre del 2004:

tr POR EL GOBIERNO REGIONAL DE ANGASH: lngeniero Ricardo Naváez
Soto Presidente Regional; Señor Moisés López Vicepresidente Regional;
lngeniero Héctor Del Castillo Gerente General; Señor Américo Torres
Drago, Consejero de Huaraz; y Doctor Marco La Rosa Sánchez Decano

Colegio de Abogados de Huaraz.

O POR LA AGENCTA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA:
Señores Federico Velarde (Director de Asuntqs Comunitarios y'Sociales) y
Robert McDonald Zaptf (Coordinador Sector Aeropuertos).

PROINVERSION ha informado en detalle la situación actual del Proyecto de
Promoción de la lnversión Privada en Aeropuertos, la visión de largo plazo para
el desarrollo económico y social a través de la inversión en Ios aeropuertos
(inversiones directas) y sus negocios colaterales (inversiones indirectas), asf
como por el crecimiento del tráfico aerocomercial en el Peru y las
características, contenido, cronograma y necesidades de un proceso de
promoción de inversión que PROINVERSION, en coordinación con los
gobiernos regionales respectivos, llevarfa a cabo para involucrar inversión
privada en el diseño, construcción, financiación, operación y transferencia de
los aeropuertos ubicados en diversas zonas del pafs, particularmente de la
Región Ancash.

Asimismo, ha informado los aspectos o materias en que la participación de los
gobiernos regionales respectivos es necesaria y conveniente, para asegurar el
éxíto del referido proceso de promoción de la inversión privada.

El GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH, manifiesta su conformidad con la

decisión de llevar adelante el referido proceso, anticipando su compromiso de
colaborar con el mismo en todo lo que está a su alcance. Esla .decislón se
encuentra respaldada por su Consejo Regíonal a del Acuerdo
Consejo No057-2004-G RA/CR

342
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A solicitud de los representantes del GOBIERNO REGION
equipo de PROINVERSION brindará la misma información
fecha a quien se disponga.

DE ANCASH,
rcionada en
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POR EL GOBIERNO REGIONAL:

t--

c\
lngeniero Héctor

Sánchez
Decano

Huaraz

POR PROINVERSION:
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I Federlco Velarde ValdMa
Dlractor de Asunlog

Comunltarlos y Sociales
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ACTA DE SESION DE TRABAJO

En la ciudad de Chachapoyas, a las 08:30 horas del 07 de Junio del 2004, se

reunieron:

POR EL GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONA§,. I¡TG. MIGUEL REYES
CONTRERAS, Presidente Regional; ING. HERBERTH E- OUVOS ANGELES,
Gerente General; ING. WAN E CHIROOaE SIL\/A, Gerente de Desarrollo'
Económico: e ING. SEGIINDO H. SOH-A BACALLA, Gerente Regional de
Planeamiento, P resupuesto y AcondicionamienIo Tenitorial.

POR L/l AGENCIA DE PROMOCION DE I-A INYERSION PRfYADA; Señores
FEDERICO VEL/IRDE (Director de Asuttos Comrmilarios y Sociales) y
ROBERT McDONALD fuIPFF(Coordinador Sector Aeropuertos).

la reunión'se trataron los puntos siguientes:

El equipo de PROIN77f|RSION informó en detalle la situación ac'tual del Prq¡eao
de Promoción de la lroersión Privada en Aeropuertos: la visión de largo plazo
para el desarrollo económico y social a través de la inversión en los Aero¡ruertos
(iwersiones directas) y sus negocios colaterales (irwersiones indirectas); así coma
por el crecimiento del tráfico aerocómercial en el Peni y las características,
contenido, cronogra¡ncr y necesidades de un proceso de promoción de inersión que
PROINP7ERSION, en coordinación an los Gobiernos Regionales respectivos,
llevaría a cabo para irwolrcrar itwersión privada en el diseño, cottsttttcció4

financiació4 operación y transferencia de aeropuertos ubicados en diversas zonas
del pals, particularmente de la Región.

2. Los aspectos o materias en que la participación de los Gobiernos Regionales
respectivos es necesaria y coweniente, para asegurar el éxitt¡ del referido proceso
de promoción de la im¡erctón privada

3. Los representantes del GOBIERNO REGONAL DE AMAZONAS, manifestaron
su corformidad con la decisión de lletar adelante el referido ptoceso, anticipando
su compromiso de colaborar con el mismo en todo lo que está a su alunce.

4. A solicitud de los representantes del GOBIERNO,i kEGIONAL DE
AItrAZ|ONZAS, se acor¡ló que después, el equtpo cle PROINYERSION brinclarís
la misma información proporcionada en lafecha a quien se disponga-

-t. Termino la sesión siendo las 12:40 horas.
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GORIERNO REGIONAL LA LIBERTAD
PRE§IDENCIA

I¡s Brillantes 650 - Urb. Saata Inés - TYujillo
Telefax 231791
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Sefwr
R.ENE COR¡'A,IO DLAZ
Dir ecto r EjeaÍiv o P RO IN VE R SI Ó N
AV. Paseo de la República 3361.ftso 9 - San Isidro
Lima

ASUNTO: Acepta Proceso de homoción de la Inuersión Priuada del
Aeropuerto de Trujillo..

REFERENCTA oficio N, 082/2004/CaI/ARE/PROINVERSTóil, det O3
de setiembre de|2004.

Es g:rato dirigirme a usted para ery)resarle mi cordial saludo g en aterrción al
documento de la referencía felicitarlo por los esfuerzos realizados par su eqripo
técnico, para viabilizar exitosamente el proceso de priuatizaión de los Aerupuerlos
de las Regiones de Cajamarca, Sart Martln g Ancoslr" quienes conforman et primei
grupo a ser cor'rcesionado.

Habiendo tomado conocimiento, Ete truestro Consejo ürectiuo aprobó las
bases Ete regirán el Cona.trso de Progectos httegrales para la Concesión del Primer
Grupo, le m.anifiesto nuestra aceptación para integrarlo g eualuar las prcpuestas de
los rn¿¡ersronllstas priuados, cIrc conuengan a los fntereses de la Región, de to
contrario tener la libertad de retiramos del ptoceso, tal como se ha aordinado con el
Sr. Robert Mc Dona,ld Z.

i Como es de su conocimíento, la Región Lo. Libertad a.tenta con gran capacidad
"@pffiora, principatmente en los sectoá de agroexportación y mináría, pir lo qte

ampliar g modernizar el Aeropuerto "Carlos Martínez de Pinillos", se convierte en una
necesidad perentoría.

Al respecto, agradeceré coordinar sobre el particula4 con la Gerenciá Regionat
de Desarrollo Económico - Dirección de Promoción de Inversiones 1j Exportaciones
Regionales, al telefox 044 - 232872 o al Coneo Electrónico: arde qrll@;,al@o..t.

Es propicia la oportunidad para reno'uarle mi especial
consideración y estima personal.

GOB'ENNO B€GIO}¿A!
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ACTA DE SESIÓN DE TR.ABAJO

En Pucallpa , a las 10;00 horas del 14 de abril del 2004, se reunieron:

o PoR EL GOBIERNO REGIONAL DE ucAyALt: Et señor Edwin Vásquez
López (Preeidertte Regional de Ucayali), identificado con DNI No 00078113;
y el lngo Josá Llontop Mgil (Gerante General Regional), identificado con DNI
No 10330885; en los ambientes del Despacho Presidenciat del Gobierno
Regional de ucayali ubicado en el Jr. Raymondi No 220 pucallpa.

tr POR LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIóN PRIVAOA:
Señores Federico Velarde Vatdivia (Dirección de Asuntos Comunitarios y
sociales), Robert McDonald zaptf (coordinador sector Aeropuertos).

o Durante la reunión se trataron los puntos siguientes:

1' El equipo de PROINVERS¡ON informó en detette la situación actual del
Proyecto de Promoción de la lnversión Privada en Aeropuertos, la visíón de
largo plazo para el desarroltc éconómico y social a través de la inversión enlos aeropuertos (inversiones direc'tas) y sus negocios colateraleo
(inversiones indirectas), asl como por el crecimiento del tráfico
aerocomercial en el perú y las caracterfsticas, contenido, cronograma y
necesidades de un proceso de promoción de inversión que
PRoINVERSION, en coordinación con los gobiernos regionates respectivos,
llevarla a cabo para involucrar inversión prívada en el áiseno, ,onrtrrcción,
financiación, operación y transferencia de aeropuertos ubicados en diversas
zonas del pafs, particularmente de la Región

2' Los aspectos o materias en que la participación de tos gobiernos regionales
respectivos es ne@saria y conveniente, pacr esegurar el éxito det-referiOo
proceso de promoción de la inversión privada.

3. Los representantes del GOBTERNO REGIONAL DE
manifestaron su conformidad con ra decisíón de ilevar aderante
proceso, anticipa¡do su óbmpromiso de colaborar con el mismo
que está a su alcance.

I

I

I

I

I

I

I

I

I

^,lFi+{
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4- A sclicitud de los representantes del GOBTERNO REGIONAL DEucAYALl. se acordó que después er equipo de pRorNVERSroN brindila mísrna información proporcián.J. 
"n 

ra fecha a quien se disponga- 
,, 

t"t"*o"o

Terminó ta sesión siendo tas 13:30 horas. 
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ACTAJDE SE§IÓN DE TRABAJO

En la ciudad de Tumbes, a las 18:00 horas del día 24 del mes de Mazo del 2004,
se reunieron:

ü? 3i

16

^,1 ñj'I i,

o

o POR LA
Señores
Sociales),

PoR EL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES: señora Rosa yris Medina
Feijoo Presidenta de la Región y el Dr, Wency Collado Arenas, Gerente
General Regional.

I

I

t

I

I

I

I

I

i

I

I

I

t/

Durante la reunión se trato los puntos siguientes:

1- El equipo de PROINVERSION presentó la situación actual del proceso de
promociÓn de la lnversión Privada en Aeropuertos, la visión de largo plazo
para el desarrollo económico y social a través de la inversión en loé gruposde aeropuertos (inversiones directas) y sus negocÍos colaterales
(inversíones indirectas), asi como el crecimlento del tráfico aerocomercial
en el Perú y las características, contenido, cronog rama y necesidades deun proceso de promoción de inversíón que pRolxvgRsloN, en
coordinación con los gobiernos regionales respectivos, llevaría a cabo para
involucrar inversión privada en él oiseno, construcción , financiacién y
operaciÓn por un plazo determínado de grupos de aeropuertos ubicados en
diversas zonas del pais, particularmente en'la Región piura.

2' Los aspectos o materias en que la participación de los gobiernos regionales
respectivos es necssaria y conveníente para aseguraiel éxito del referidoproceso de promoción de la inversión privada. Para ese efecto,
PRoINVERSION les entregará las bases y otros documentos det proceso y
los mantendrá permanentemente informados der mismo.

DE GION DE LA INVER§IÓN PRIVADA:
erico Velarde divia (Dirección de Asuntos Comunitarios y

Zapff (Coordinador de Proyecto Aeropuertos)

E TUMBES,
a misma

3

A+

LOS representantes deI GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES,
manifestaron su conformidad con la decisión de llevar adelante el referidoproceso de grupos de aeropuertos, anticipando su compromíso de
colaborar con el mismo en todo lo que está a su alcance, asi corno respetarlos pactos suscritos por el Estado del peru para llevar adelanie la
concesión.

A solicitud de los representantes del GoB|ERNo REGIoNAL D
:e acordó que et equipo de pRolNVERSloN brindarfa
información proporcionada en la fecha a quien se disponga.

Termino la sesión siendo ras 20:00 horas del 24 de marzo del 2004. ' 
,,.-or,§
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AcrA DE sESlÓru oe TRABAJo

Pisco, 27 de abril del 2005:

O POR EL GOBIERNO REGIONAL DE ICA: SCñOT VICENTE TELLO

CÉSpEOfS Presidente Regional; Dr. EDDY GARCIA MENDOZA,

Vicepresidente Regional, Or. ónnlO CHAVEZ CORNEJO, Dr' GUSTAVO

VERA BELLI, DT. JAVIER CARRASCO AGUILAR. DT. JUAN YARMAS

GUTIERREZ, Prof..cARMELA PUCCINELLI DE RUIZ, y Sr. PROSPERO

MEZA FRANCO. Consejeros Regionales'

O POR LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA:

señor Robert McDonald zapff (coordinador Técnico sectorial).

PROINVERSION ha informado en detall'e la situación actual del Proyecto de

promoción de la lnversión Privada en Aeropuertos, la visión de largo plazo para

el desarrollo económico y social a través de Ia inversión en los aeropuertos

(inversiones directas) y sus negocios colaterales (inversiones indirecta$), así "'

como por el crecimiento del tráfico aerocomercial en el Perú y las

caracterÍsticas, contenido, cronograma y necesidades de un proceso de

promoción de inversión que PROINVERSION, en coordinación con los

Gobiernos Regionales respectivos, llevaría a cabo para involucrar inversión

privada en el áiseño, construcción, financiación, operación y transferencia de

los aeropuertos ubicados en diversas zonas del país, particularmente de la

Región lca.

Asimismo, ha informado los aspectos o materias en que la participación de los

gobiernos regionales respectivos eS necesariay conveniente, para asegurar el

éxito del referido proceso de promociÓn de la inversión privada.

El GOBIERNO REGIONAL DE lCA, manifiesta su conformidad con la decisión

de llevar adelante el referido proceso, anticipando su comprómiso de colaborar

con el mismo en todo lo que está a su alcance. Esta decisión se encuentra

respaldada por su Consejo Regional a través delAcuerdo de Consejo Regional

de fecha 27 de abril del 2005.

A solicitud del Consejo Regional de lca, PROINVERSION brindará la misma

información proporcionada en la fecha a quien se disponga'
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ANEXO N'5
Formulario 1: COMPROMISO DE CONSTITUCIóN

DECLARACIÓN JURADA
Referencia: Punto 7.5.1. de las Bases del Concurso

Por medio de la presente declaramos bajo juramento lo siguiente:

1. Que GBH lnvestments S.A.y Swissport GBH Perú S.A. se han asociado a través de un
Consorcio a los efectos de participar en el presente Concurso.

2. Que, hemos firmado un Compromiso de lntención de constituirnos en una Persona Jurídica
con domicilio en la República del Perú y un capital social suscrito mínimo de dos millones de
dólares (US$ 2'000,000.00), de los cuales una suma no menor de quinientos mil dólares
(US$ 500,000.00) deberán ser pagados a la fecha de constitución; y completar el millón
quinientos mil Dólares (US$ 1'5000,000.00) al final del segundo Año de la Concesión,
conforme a las normas legales vigentes.

3. La persona jurídica a constituirse tendrá como finalidad el diseño, mantenimiento, mejora,
conservación, operación y explotación del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia. En tal
sentido, su objeto social será el anteriormente descrito.

4. Que, si resultáramos Adjudicatarios, nos comprometemos a entregar el correspondiente
Testimonio de la Escritura Pública de constitución de la sociedad con la correspondiente
constancia de su inscripción en la Oficina Registral que corresponda o en su defecto la
constancia que acredite el ingreso de los partes notariales en el Registro antes indicado, a la
Fechade Cierre señalada en el Cronograma del Concurso a que se refiere el Punto 1.6. de
las Bases.

En tal sentido, señalamos conocer y aceptar que el incumplimiento del presente compromiso
podrá ser tomado en cuenta a fin de dejarse sin efecto la ádiucficación de la Buena Pro otorgada
en nuestro favor.

.l

Lima, 14 de agosto de 2006

073r

c63

Postor
Nombre

Firma

Consorcio Swissport-GB H Aeropuertos
Maria Leonie Roca Voto-Bernales ,r1Gt
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CERTIFICO QUE LA FIRMA QUE APARECE AL REVERSO CORRESPONDE A MARIA LEONIE
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CALLAO, 14 DE AGOSTO DEL tQQ§.========

*0' 0ls."Jita

\l17-'',/

MENTS SEG

rubrico y sello, es

de igu¡l contenido
pr.scntc mrtificaci

Lima-do

iú¡¡ PoDER tNSCRlro EN LA

CAS DE LIMA. DOY Pf======

?i .r .i

'-.: I. :¡{lü iiE'§á }ináljg
e';arto - Abrga'C,o

Calho' f+:Í

otost

ucct0

)-
\

¡

I

I,0

\i-

/.t
., ..'#(-:;:.,i
1;',,,i

,r;íi*¡*

É1
.3

ü^á\

*-

(}
,*
E
.lf,

0ERTlFlC0: Quc sen pia

0a
exacls

v ir,ta

tud o partc interes¿ida

del 200.----

.t
cr

0

RJCARrc DE ZN/ALLOS VILLARAN
ÁRIO DE LIMA

(
=

4



0731

ANEXO N'5
Formulario 1: COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN

DECLARACIÓN JURADA
Referencia: Punto 7.5.1. de las Bases del Concurso

Por medio de la presente declaramos bajo juramento lo siguiente:

1. Que GBH lnvestments SA y bwissport GBH Perú S.A. se han asociado a través de un
Consorcio a los efectos de participar en el presente Concurso.

2. Que, hemos firmado un Compromiso de lntención de constituirnos en una Persona Jurídica
con domicilio en la República del Perú y un capital social suscríto mínimo de dos millones de
dólares (US$ 2'000,000.00), de los cuales una suma no menor de quinientos mil dólares
(US$ 500,000.00) deberán ser pagados a la fecha de constitución; y completar el millón
quinientos mil Dólares (US$ 1'5000,000.00) al final del segundo Año de la Concesión,
conforme a las normas legales vigentes.

3. La persona jurídica a constituirse tendrá como finalidad el diseño, mánten¡miento, mejora,
conservación, operación y explotación del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia. En tal
sentido, su objeto social será el anteriormente descrito.

4. Que, si resultáramos Adjudicatarios, nos comprometemos a entregar el correspondiente
Testimonio de la Escritura Pública de constitución de la sociedad con la correspondiente
constancía de su inscripción en la Oficina Registral que corresponda o en su defecto la
constancia que acredite el ingreso de los partes notariales en el Registro antes indicado, a la
Fecha de Cierre señalada en el Cronograma del Concurso a que se refiere el Punto 1.6. de
las Bases.

En tal sentido, señalamos conocer y aceptar que el incumplimiento del presente compromiso
podrá ser tomado en cuenta a fin de dejarse sin efecto la adjudicación de la Buena Pro otorgada
en nuestro favor.

Lima, 14 de agosto de 2006
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Entidad
Nombre

Firma

GBH lnvestments S.A.
María Leonie Roca Voto-Bernales

María Leonie Voto-Bernal
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CERTIFICO QUE LA FIRMA QUE APARECE AL REVERSO CORRESPONDE A MARIA LEONIE
ROCA VOTO BERNALES, CON DNI 10270516
REPRESENTACION DE GBH INVESTMENTS S.A.
PARTIDA 11306223 DEL REGISTRO DE PERSONAS J
CALLAO, 14 DE AGOSTO DEL 2006.=
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ANEXO N'5
Formulario't : GOMPROMISO DE COt¡Sf¡fUClótt

DEcLARAcTó¡¡ ¡uReoa
Referencia: Punto 7.5.1. de las Bases del Concurso

Por medio de la presente declaramos bajo juramento lo siguiente:

1. Que GBH lnvestments S.A. y Swissport GBH Perú S.A. se han asocíado a través de un
Consorcio a los efectos de participar en el presente Concurso.

2. Que, hemos firmado un Compromiso de lntención de constituirnos en una Persona Jurídica
con domicilio en la República del Perú y un capital social suscrito mínimo de dos millones de
dólares (US$ 2'000,000.00), de los cuales una suma no menor de quinientos mil dólares
(US$ 500,000.00) deberán ser pagados a la fecha de constitución; y completar el millón
quinientos mil Dólares (US$ 1'5000,000.00) al final del segundo Año de la Concesión,
conforme a las normas legales vigentes.

3. La persona jurídica a constituirse tendrá como finalidad el diseño, mantenimiento, mejora,
conservación, operación y explotación del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia. En tal
sentido, su objeto social será el anteriormente descritó.

4. Que, si resultáramos Adjudicatarios, nos comprometemos a entregar el correspondiente
Testimonio de la Escritura Pública de constitución de la sociedad con la correspondiente
constancia de su inscripción en la Oficina Registral que corresponda o en su defecto la
constancia que acredite el ingreso de los partes notariales en el Registro antes indicado, a la
Fecha de Cierre señalada en el Cronograma del Concurso a que se refiere el Punto 1.6. de
las Bases.

En tal sentido, señalamos conocer y aceptar que el incumplimiento del presente compromiso
podrá ser tomado en cuenta a fin de dejarse sin efecto la adjudicación de la Buena Pro otorgada
en nuestro favor.

Lima, 14 de agosto de 2006
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Entidad

- Nombre

Firma

Swissport GBH Perú S.A.
Alberto Huby Vidaurre

berto Huby Vida
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CERTIFICO QUE LA FIRMA QUE APARECE AL REVERSO CORRESPONDE A ALBERTO

BERNARDO HUBY VIDAURRE IDENTIFICADO CON DNI.OS8O1926 QUIEN FIRMA EN

NOMBRE Y REPRESENTACION DE SWISSPORT GBH PERU S.A. SEGÚN PODER

INSCRITO EN LA PARTIDA No.70201 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

DEL CALLAO. DOY FE.========
CALLAO 14 DE AGOSTO DEL 2006. ==============================
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ANEXO N'5
Formulario 4: DECLARACIóN JUR.ADA DEL PoSToR Y SUS SocIoS PRINCIPALES

Referencia: Punto 7.1.1 de las Bases de la Concurso

Por medio de la presente declaramos bajo juramento que el Consorcio Swissport-GBH
Aeropuertos, nuestros Socios Principales, nuestros integrantes en caso de ser Consorcio y los
Socios Principales de estos últimos:

- No se encuentran sancionados administrativamente con inhabilitación temporal o permanente
en el ejercicio de sus derechos para participar en procesos de selección convocados por
entidades del Estado, ni para contratar con el Estado.

No han dejado de ser concesionarios por incumplimiento de un contrato de concesión
celebrado con el Estado Peruano, suscrito bajo el marco del proceso de promoción de la
inversión privada a gue refiere el TUO de Concesiones aprobado por Decreto Supremo N'
059-96-PCM o la Ley N" 28059, Ley Marco de Promoción de la lnversión Descentralízada.

No se encuentran incursos dentro de los alcances del artículo 1366 del Código Civil.

Asimismo, por medio de la presente declaramos bajo juramento lo siguiente

Que la información, declaraciones, certificación y, en general, toda la información presentada
en el Sobre N" 1 permanece vigente a la fecha y permanecerá de la misma manera hasta la
Fecha de Cierre.

Que no poseemos participación directa o indirecta en otro Postor que sea una persona
jurídica o en cualquier íntegrante de un Consorcio

Lima, 14 de agosto de 2006

nn^
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Postor
Nombre

Fírma

Consorcio Swissport-GBH Aeropuertos
MarÍa Leonie Roca Voto-Bernales

a Leonie Roca al
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ANEXO N'11

Referencia: Punto 7.1.6 de las Bases del Concurso

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente declaramos bajo juramento lo siguiente:

Que en un plazo mínimo de 30 Días Calendario antes de la Fecha de Cierre presentará al
Comité su Asesor Aeroportuario y el proyecto del Contrato de Asesoría.

Que el Asesor Aeroportuario cumplirá con los requisitos técnicos mínimos establecidos en el
numeral 6.5 de las Bases.

Que el Contrato de Asesoría cumplirá con los lineamientos mínímos establecidos en el Anexo
N'9 de las Bases,

Lima, 14 de agosto de 2006

073f
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Postor
Nombre

Firma

Consorcio Swissport-G BH Aeropuertos
María Leonie Roca Voto-Bernales
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OBE DOS DE MAYO
AV. DOS DE MAYO 1198
SAN ISIDRO

PRESENTE..

sAN tstDRo, 16-08-2006

CARTA FIANZA No: 0011-0384-9800049780-s4

' VENCE EL: 31'12'2006
§enor/es:

AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA PROINVERSION

\
Presente.-

@! Banco Continental

El plazo de vigencia de esta Fianza se iniciará en la fecha de p
hasta el 31 de diciembre de año ZOOA*1__

07 40
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De nuestra consideración:

Por la presente y a solicitud de nuestros clientes, señores CONSORCIO SWISSPORT GBH
AEROPUERTOS, .constituímos esta ftanza solidaria, irrevocable, incondicional y de ¡ealización
automitica, sin beneficio de excusión, ni división hasta por la suma Oe ÜSOSOO,OO0.00(QUINIENTOS
MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICI\)en favorde PROINVERSION,
para gárantizar la Validez, Vigencia, y Seriedad de la Propuesta Económica presentada por nuestro
clienté de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en las Bases del Concurso del Primer Grupo
de Aeropuertos de Provincia de la República del Perú.

Asimismo, dejamos constancia que la presente garantía se hará efectiva en el caso que nuestrocliente
sea declarado.Adjudicatario por el Comité y no cumpla con sus obligaciones en la Fe-oha de Cierre del
Concurso antes mencionado.

El pago se hará efectivo al solo requerimiento escrito del Director Ejecutivo de
quien haga sus veces, en nuestras oficinas OBE DOS DE MAYO ubicado en AV.
Oficina San lsidro ubicado en Av. Repúblíca de Panamá 3055 - San lsidro.

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará requerimiento po
Director Ejecutivo de PROINVERSION, y toda demora de.nuestra parte para
interés equivalente a la tasa máxima LIBOR más un margen (spread) de 3oA.

La tasa LIBOR será la establecida por el Cable Reutgr diario que se recibe en Lima a horas 1 1:00 a.m.
debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y ha,sta la
fecha efectiva de pago. 

l

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza no se verán afectadas por cualquier dis.puta entre ustedes

n de la Propuesta Económica y

-//^
:,I

¿

RUC 20100130204

06081503

UA01 'l - 15 Mar. 20Oo

REFRENDO: C5571 06081 603SA10384G I 12:43:56
usD 500,000.00

PARA CONFIRMAR LA EMISION DE ESTA CARTA FIANZA CON EL NRO. ASIGNADO SIRVASE LLAMAR AL TELEFONO 595-0909

FIANZA EMITIDA POR ORDEN Y CUENTA
SW¡SSPORT GBH PERU SA /

I
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@ Banco Continental 0?41 oCI33139

Los términos utilizados en esta Fianzatienen el mismo significado que los términos definidos en ia bases

d9l Concurso.

Sin otro particular, nos es grato suscribirnos de Ud./s

Atentamente,

BANCO CONTINENTAL
p.p.

c09
MarisolNlonteza

Ejecutivo de Cuentas

Oficina Banca EmPresas Dos de MaYo

\r+9

Y.,r--\

I itffi tiiit ili[flffi [uluffi[il ilflil

] UA011 -15Mar.2006

RUC 20100130204 REFRENDO: C557106081603SA10384G112:43:56
usD s00,000.00

DE ESTA CARTA FIANZA CON EL NRO. ASIGNADO SIRVASE LLAMARALTEIEFONO595.O9O9
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA

coNcES¡ór.¡ oeu pRTMER GRUpo DE AERopuERTos DE

PRovrNcrA DE ra nepúBLtcA DEL PERU

PROPUESTA TÉGNICA

CONSORCIO SWISSPORT GBH AEROPUERTOS
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1. Presentación del Consorcio

Swissport GBH Perú S.A. es una empresa de experiencia global que cuenta con la

asesoría permanente de sus socios, lo que le garantiza acceso a tecnologías, sistemas

y procedimientos de última generación.

Operaciones de Swissport en el resto del mundo:

Swissport lnternacional Ltd es una empresa suiza líder en el negocio de manejo

global de rampa y carga. En la actualidad atiende a más de 70 millones de pasajeros, y

brinda servicio de rampa a más de 2 millones de aeronaves.

En el 2004 reportó ventas por más dé US$ 1200 millones y empleó a más de 21,000

personas en todo el mundo. Swissport atiende a más de 170 estaciones, y el volumen

total de carga manejada supera los 3 millones de toneladas métricas.

Swissport cuenta con más de 40 años de experiencia en la prestación de servicios

aeroportuarios en todo el mundo, y ofrece una amplia variedad de servicios

aeroportuarios de valor agregado a sus clientes, entre los cuales se incluye:

. Mantenimiento y limpieza de aeronaves

' Seguridad de aviación aeroportuaria
. Manejo de carga y correspondencia
. Servicio de comida a bordo
. Manejo de clase ejecutiva
. Operaciones de vuelo y administración de tripulación
. Suministro de Gasolina
. Comunicación y control de las operaciones de carga
. Operación de salas aeroportuarias
. Servicio de paquetes globales
. Manejo de carga y pasajeros
. Servicios de atención en tierra a aeronaves
. Representación y alojamiento tripulación
. Supervisión y administración de estación
. Transporte en superficie de pasajeros y tripulación

' Manejo y control de equipos de unidades de carga

^.Ptñtr lü
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Actualmente opera en 154 aeropuertos en 39 países

ü? 46

C'? 1
Argelia
Camerún
Kenya
Nigeria
Sudáfrica
Sudan
Tanzania

Africa

Antillas Holandesas
Aruba
Honduras
República Dominicana

América Central &
El Caribe

América del Norte
Canadá
Estados Unidos
México

América del Sur

Argentina
Brasil
Guinea Ecuatorial
Peru
Uruguay
Venezuela

Asia
Corea
Filipinas
lsrael
Singapur

Europa

Alemania
Austria
Bélgica
Escocia
España
Francia
Gran Bretaña
Grecia
Holanda
Hungría
Italia
Luxemburgo
Polonia
Suiza
Turquía

II
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País

3

LJ
se9

gS

/r

i:'



CtRTlFlC0: Que
rubrico y sello, es
de igual contenido
presento certi ficació na

tima _ do

ca, h que

cla del o rig irra I

vista. [xpido la
parte interesada.

del 200_.._

ZryALLOS VILLARAN
DE LI.I!Í.A

te

RICARDO ORTIZ

Fa

tud d

ABfI

cción

ala

(_

=



a7 4?

^. r^, rt-¡lJ

Qperaciones de la A[eIza Swissport - GBH en la Reqión

En Honduras, Swissport GBH Honduras, opera dos terminales de almacenamiento de

carga aétea, tanto en el terminal aeroportuario de San Pedro de Sula, como en el de

Tegucigalpa.

En Bolivia, Swissport GBH Cotecna Bolivia, administra 11 (once) almacenes aduaneros

(el principal se encuentra en ElAlto- LaPaz), entre recintos de interior, dos aeropuertos,

(Cochabamba y Santa Cruz) desde el año 2003, a través de una concesión con ese

país.

Swissport lnternacional ingresó al mercado peruano asociándose con lo que antes se

denominó Servicios Litoral Pacífico S.A. (Serlipsa). Actualmente, la sociedad se

denomina Swissport GBH Perú S.A. y brinda servicios de rampa, manejo documentario

y operativó de la carga y'servicio dé Pasajeros, en Lima - Perú.

GBH, por su parte, es una empresa formada por un equipo de profesionales peruanos

con amplia experiencia en el desarrollo de proyectos exitosos de infraestructura de.

terminales y procesos de concesión relacionados, en la región Latinoamericana.

Este equipo, en el pasado, fue el pionero en desarrollar en 1992 un terminal de

almacenamiento para carga aérea en el Callao, el cual dio origen a lo que se denominó

Serlipsa Cargo Center. Posteriormente, la empresa se transformó en Serlipsa Swissport

S.A., al incorporar a Swissport lnternational AG como desarrollo de una

serie de líneas de negocio complementarias en el r de servicios,aeroportuarios

Hoy, la empresa se denomina Swissport GBH Perú S.A

o\p$o
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Gráfico N" 1 Red de Swissport lnternational
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1.1. Cadena de Valor

A continuación detallamos la Cadena de Valor que - como parte de la cultura

corporativa del Consorcio - viene siendo implementada en las distintas operaciones del

mismo (Perú, Honduras, Bolivia), y que replicará en el negocio de administración de

aeropuertos regionales de Perú.

En ella tenemos seis actividades principales, que son. lnfraestructura, Mantenimiento,

Operación, Seguridad, Tecnología de la lnformación y Atención al cliente.

Gráfico N' 3 Cadena de Valor del Consorcio

Mantenimiento ,
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lnfraestructura:

En Perú, Swissport cuenta con dos instalaciones: Una de ella está ubicada dentro del

Aeropuerto lnternacional Jorge Chávez, y la otra en las inmediaciones. La primera

comprende principalmente equipos, vehículos, generadores eléctricos, etc, para la

atención de aeronaves en tierra, y la segunda maquinarias y vehículos, así c¡mo

almacenes para carga general, misceláneas, materiales peligrosos y contenedores;

bóvedas para carga de valor y cámaras de refrigeración. Cada ambiente

dotado de la más alta seguridad e interconectado al sistema informático

GBH Perú y de la autoridad aduanera, de manera que la carg

constantemente segura, controlada y ubicable. lgualmente dentro de las i

se cuenta con una oficina bancaria y oficinas de diversas

encuentra

e Swissport

permanece
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Foto N" 4 Terminal de Almacenami ento de Swissport GBH Perú (más de 10.000 m2)

t7E

Area total del terreno
Almacén Principal
Bóveda (Mercancía Valorada)
3 Cámaras de Refngeración
Aduanas
Pat¡o de Maniobras
Oficinas

t 1,660 m2
5,500 m2

7L m2
75O m2

35 m2
2,098 m2
2,77O mZ

I En el caso de Bolivia, como una estrategia natural de expansión y una vez consolidada

nuestra posición actual en ese país, el Consorcio tiene programado invertir en nuevos

recintos, puestos de frontera y terminales aéreos. También existe la posibilidad de

expansión en los negocios relacionados con los servicios aeroportuarios a las distintas

líneas aéreas que operan en Bolivia, como ofertarles servicios de apoyo en tierra,

servic¡o a pasajeros, GHA Outsorcing, entre otros. ü\ai"
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Foto N' 4 A: Operación en Bolivia

ef

Por su par1e, en Honduras, la ernpresa opera dos terminales de carga aérea e

intermodal en las ciudades de San Pedro Sula y Tegucigalpa, en las que presta toda la

gama de servicios a la carga.
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Foto N" 4 B . Operación en Tequciqalpa - Honduras

Foto N" 4 C: Operacíón en San Pedro de Sul a
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Mantenimiento

Trabajamos con programas de mantenimiento periódico de máquinas, equipos , el cual

es regulado por la DGAC en las RAP1 1O8,1Og y 111, con normas de seguridad.

Nuestro personal esta altamente identificado con ellas, gracias a la capacitación

constante para la ejecución de un mantenimiento óptimo.

Dentro de nuestro manual MGO - DGAC, tenemos el volumen Vll para realizar el

servicio de mantenimiento de aviones (limpieza de cabina, abastecimiento de

combustible, etc.)

Existe un control sobre una pJataforma regional de recursos (personal, financieros,

maquinaria, sistemas de información) que permite aminorar el tiempo de respuesta.

Por otro lado, los procesos operativos de la empresa, en el caso peruano, se

encuentran estandarizados, con el Manual General de Operación aprobados por,la

DGAC2 y los Manuales de Gestión de Calidad ISO 9OO1- 2OOO.

El 18 de septiembre del año 2003, la empresa certificó el [Manual General de

Operaciones de la DGAC3 y obtuvo la autorización para operar en las siguientes

operaciones (Ver Apéndices No 1A, B y C):

Operaciones de apoyo terrestre en plataforma.

Operaciones de aeronaves en tierra: realizar operaciones de mantenimiento en

línea y recarga de combustible de los equipos y vehículos de apoyo terrestre.

Asistencia para embarcar o desembarcar pasajeros discapacitadés en equipos

c81

/

I

mecánicos, elevadores con rampas o ambulift o mobilift.

Operaciones como terminal de almacenamiento de carga

internacional.

I

\

aerea nacional 
3r"""

.0!..\0, §c

"o,:3;*"{iaa>- .[o7iu*

I Regulación Aeronáutica Peruana
2 Dirección General de Aeronáutica Civil
3 Dirección General de Aeronáutica Civ¡l

10
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Operadores de Base Fija con operadores regulares, internacionales regulares,

extranjeros en el Perú, extranjeros con matrícula peruana, operadores de

transporte aéreo no regular.

La capacitación constituye un aspecto fundamental del perfeccionamiento individual de

los trabajadores.

Anualmente se desarrolla un plan de capacitación, que comprende una serie de

programas anuales diseñados por Swissport GBH Perú y por las Líneas Aéreas con

las que tiene contrato, para mejorar sus habilidades personales y cursos aprobados por

la DGAC. Similares experiencias se repiten en Hondqras y Bolivia.

A continuación, la política de Gestión de Servicios Aeroportuarios
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Política de Gestión de Servicios Aeroportuarios

cB3

4r

Mantenimiento periodico de máquinas
( tractores,dollies, generadores eléctricos, pay
movers montacargas, camiones, etc).
Calibración de equipos.
Actualización de equipos de apoyo terrestre
en la plataforma.

Trámite permanente de Fotocheck de Acceso
de personas y vehículos alAeropuerto
internacional Jorge Chavez, para el desarrollo
normal de las operac¡ones aeroportuarias.

Rap108,109v111

Programa de entrenamiento e
instrucción del personal en temas de
servicios aeroportuarios (FOD,
AVS EC, M antenim iento, etc).

Programa Anual de Actividades
(charlas, simulacros, actualizacion de
datos, etc).

Rap 143

Se cuenta con un Plan General de
Emergencias actualizado, consolidando los
requerimiento de ambientales y.de seguridad.
Programa Anual de Actividades (charlas,
simulacros, actualizacion de datos, etc).
Brigadas de Emergencia (con padicipación en
la brigada integrada de LAP).

Comunicación y coordinación
permanente con la DGAC, con
respecto a incidentes o actualízaciones
de procedimientos en el manual
genetral de operaciones.

Rao 111

Manual General de Operaciones:
Volumen I - Política y Administración de la Empresa
Volumen ll - Control de Operaciones
Volumen lll - Manual de Operaciones Equipos de Apoyo Terrestre
Volumen lV - Política de Atención de carga y Mercancías Peligrosas
Volumen V - Procedimientos de Seguridad
Volumen Vl - Manual de lnstrucción y Entrenamiento
Volumen Vll - Manual de Pasajeros
Volumen Vll - Mantenimiento de Aviones

Rap 109 v 111

Documentos

Respuesta de Emergencia Comunicación

Mantenimiento
lnstrucción y
Entrenamiento

12
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Manual Gestión de Calidad ISO 9001- 2000

Swissport GBH Perú S.A. alcanza la certificación ISO 9001-2000 (Sistema de Gestión

de Calidad) en el año 2005. Este sistema de gestión está basado en un compromiso

que marca la Dirección del Servicio Aeroportuario y que se encuentra estructurado y

descrito en el Manual Sistema Gestión de Calidad. (Ver Apéndice N" 4)

Por su parte, Swissport GBH Honduras y Swissport GBH Cotecna Bolivia se encuentran

en proceso de certificación.

c?56

4r) t
l,l ü,*

/

Política de Calidad

Swissport GBH Perú S.A. ofrece la más amplia gama de servicios aeroportuarios,

caracterizándose por su alta exigencia en el control y seguridad de sus servicios, el

especial enfoque hacia la calidad y por la búsqueda permanente de la satisfacción de

sus clientes.

En el contexto de la liberalización mundial de las actividades de servicios

aeroportuarios, Swissport GBH Perú S.A. está decidido a convertirse en uno de los.

mejores proveedores de este tipo de servicios, cumpliendo las exigencias de seguridad

y calidad de sus clientes. Cuenta con personal altamente capacitado e instalaciones

diseñadas específicamente para el desarrollo de sus actividades.

Nuestros servicios están orientados hacia la satisfacción del Cliente, lo que nos exige

un diseño de procesos flexible con capacidad de adaptación a las necesidades

específicas de cada uno de ellos, posibilitando el cabal cumplimiento de nuestros

com promisos contractuales.

Los empleados de Swissport GBH Perú S.A. tenemos el compromiso de trabajar

siguiendo los lineamientos y políticas de la compañía detallados en el rnanual.

I
Swissport GBH Perú S.A. ha logrado alcanzar sus objetivos sobre la báse de una visión O\§
compartida por todos sus empleados, en la que el profesionalismo, la capacitación y l.1-r"t .r\
motivación constituyen los factores claves para alcanzar resultado. "r,,"*tn*o[?i§,g:i-
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Política General de Gestión

É"

Capítulo
Capítulo
Capítulo
Capítu!o
Capítulo
Capítulo

Apéndice Local
lnstrucciones locales
Procedimientos Locales
Documentos de Trabajo
Curricula del Personal
Política General BASC

e Calidad[\lanua I Sistema Gestión d

Seruicios de Carga
Servicios de Atención Aeronaves en tierra
Servicios de Pasajeros
Servicios de Soporte

Operaciones

Evaluación del resultado
Presentación de informes
Comunicación

Medición de calidad Las mediciones de calidad se efectúan
regularmente, en forma manual o con
herramientas de tecnología de la
información. Las Unidades de Negocio
tienen autonomía paa realizar sus
actividades de medición. Se deben realizar
suficientes comprobaciones con el objeto
de lograr una muestra representativa, con
el mínimo uso de mano de obra o
her:ramientas de sopgrte

Estándares

ProcedimientosDocumentos

Medición de
Calidad

14
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Los resultados de las mediciones se
evaluarán por lo menos cada mes. En
caso de desviación se indica el motivo y se
inicia la acción correctiva.

Los resultados de las mediciones de
calidad de las unidades de negocio de
rampa y pasajeros son reportados por el
Líder de Calidad mensualmente a
Swissport lnternacional con copia al
Gerente General.

Se mantendrá informado en detalle al
personal acerca de los objetivos de calidad
y los resultados logrados en su área.

Cálculo y Planeamiento de los recursos

Descripción de Funciones de Trabajo
Capacitación
Registro de Servicios
Adrñinistración de Recursos

Desempeño de los proveedores
Ordenes de Servicio
Control de lnventario

Contratos
Enfoque al Cliente (Reuniones y
encuestas)

Correspondencia del Cliente
Tratamiento y Reclamos.

Auditorías locales
Otras auditorías.

Las desviaciones en el estándar de calidad se analizan sistemáticamente. La
introducción de acciones preventivas y / o correctivas es una parte importante del
sistema de calidad.
Como principio, el empleado que detecte fallas o insuficiencias en el servicio deberá
aplicar acciones correctivas. Si el empleado no pudiera hacerlo, deberá comunicar a un
SU or los detalles de la i ularidad

Comunicación

Gompras

Comunicación Externa

Presentación de
lnformes

Gestión de
Recursos

Comercial

Auditorias

Gestión de Acciones Correctivas y Preventivas

15
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A continuación, mostramos como ejemplo uno de los reportes de calidad que se

emplean en el Perú, dónde se observa el cumplimiento de nuestros objetivos.

Gráfico N" 5 Reporte de Calidad

PROMEOIO TOIAL OE SEVICIOS
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El Manual General de Operaciones aprobado por la DGAC, comprende los siguientes

volúmenes

Volumen I - Política y Administración de la Empresa

Volumen ll- Control de Operaciones

Volumen lll- Manual de Operaciones Equipos de Apoyo Terrestre

Volumen lV- Política de Atención de carga y Mercancías Peligrosas

- ür.'-"
.0b

L-;

-"*":.{,T:§'Ü
j,.t:,,o'

LIM fffiET FEB APR]MAY]JUN u AUG SEP ocr NOV DEC

RECEPCION OE VUELOS CARGUEROS 9,i 67% 100.00% 100.00% 96.67% 93.33% 1 00.00 96.679ú

OUIM ENVIqOOS A LA AOUAT¡,A 97.00% 100 00% 100.00% 99.79% 99.13% 97.20 1 00.00% 98.{0%

RECTA'!.IOS OE CLIE¡¡TES 98.00% 99.00% 99.00% 1 00.00% 100.00 100.00% 1 00.00ryr 1 00.00%

RECEPCION DE VUELOS REGUTARES 93 33% 100.00% 100 009ú 'r 00.00% 96.67!6 93 33!6 r 00.000á 100.00%

INGRESO DE MERCAOER.IA . IMPORT 93.33% r 00.00% 100.00% 1 00.00% 96.67% 100.00% 100.00% 100.00%

RECONOCIMIENTO PREVIO . IMPORT 90.00% 93.339r 100.00% 9rt.ri7% 1 00.00% 95.67% 96.r57% 96 6796

AFORO FISICO.IMPORT 90.00% 96.87% 100 0096 100 00% 1 00.009t 93 33% 96.679á 96.67%

RETIRO MERCADERIA . IMPORT 93.33% 100.00% 100.00% 96.67% 93.33% 93.33% 93.33% 1 00.00%

INGRESO DE MERCADERIA - EXPORT. 90.00r 1 00.009r 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.0095

98 780h 99.89% 98 87cl6 97 68% 95 35% 98 52% 98 71%
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Volumen V - Procedimientos de Seguridad

Volumen Vl- Manual de lnstrucción y entrenamiento

Volumen Vll-Manual de pasajeros

Volumen Vll-Mantenimiento de aviones

Sesuridad

Swissport lnternacional, accionista de las empresas del grupo Swissport - GBH, cuenta

con una empresa de seguridad aeroportuaria conocida como "Checkport", que provee

servicios de seguridad de última generación para la industria de aerolíneas y

autoridades portuarias en cinco países. El espectro de servicios incluye.verificación de

documentos de viaje, controles de acceso, control de pasajeros y equipaje, guardianía

de aeronaves, y otros servicios de seguridad para la aviación.

Certificación BASC

En sus siglas en inglés, Business Alliance for Secure Commercea, Swissport GBH Perú

obtuvo la certificación en mazo del 2004, y año a año viene logrando re- certificar.

Para ello sigue auditorias inopinadas por parte de esta organización (Ver Apéndice N'

2). En el caso de Swissport GBH Honduras también se cuenta con dicha certificación.

Para el consorcio Swissport GBH es prioritario el bienestar de sus trabajadores, y

además tiene la convicción que ninguna fase de las operaciones es tan urgente como

para poner en peligro la integridad física de sus clientes, trabajadores, o terceros no

involucrados.

El objetivo de Seguridad de la Compañía es el de proporcionar protección mediante la

ejecución de operaciones de vigilancia y defensa, a fin de detectar, neutralizar, anular

y/o minimizar los daños a que pueda estar expuesta la empresa, personal y clientes

Estos objetivos se logran con el estricto cumplimiento de las directivas de seguridad, y i

0760

t;r¡Ú

la aplicación de los programas y equipos de segurldad
"9'i -or-
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t Al¡anza Empresarial para un Comercio Seguro
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A continuación detallamos los objetivos de la política de gestión de seguridad

Asimismo, la empresa cuenta con un certificado de seguridad en defensa civil (lNDECl-

Ver Apéndice N'3 ), el N" 1643-lNDECI-SDRDC.

Tecnoloqía de la lnformación

ü761.

080

OS

\

El Consorcio cuenta con sistemas de información propios desarrollad a la medida,

para el manejo de almacenes y facturación. lnternamente cuenta además con sistem"r 
- aa.rtt,

,,ti,l* ^,.*' -i;§\{1}ji§t:;St¡1g ¡rJ;r 
oi..!.ro

1. Lograr la máxima seguridad y bienestar del trabajador dentro y fuera de la
empresa a través de la prevención de accidentes y/o atentados.

2. Normar la seguridad integral.
3. Educar y concienciar al personal sobre las normas de seguridad.
4. Propiciar y mejorar la organización de seguridad, usando métodos y técnicas

sobre seguridad integral.
5. Estimular el interés y la lealtad por el cumplimiento de las normas de

seguridad, haciendo notar su colaboración en el progreso de la empresa.
6. Evaluar los resultados obtenidos en la's actividades de seguridad.
7. Detectar y reajustar las fallas encontradas durante el proceso de las

operaciones.

Estudio Permanente de Seguridad lntegral
Auditorías I nternas Periódicas
Programa Anual de Actividades (charlas,
simulacros, actualización de datos, etc)
Reuniones Periódicas del Comité de
Seguridad
Plan General de Emergencias
Brigadas de Emergencia
Alianzas estrategicas (Aduanas, Policía
Nacional, Bomberos, etc).

Capitulo Política General BASC
Capitulo Política General de Seguridad.doc
Capitulo Estudio de Seguridad de
Planta.doc
Capitulo Organización y Función de
Seguridad.doc
Capitulo Manipuleo de Carga
Capitulo Operaciones de Seguridad
Capitulo Curricula del Personal

Objetivos

Mantenimiento de ta Gestión de
Seguridad

Manual General de Seguridad
BASC

/,//
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de lnformación gerencial que produce reportes operativos, comerciales, y financieros

En el capítulo 6.1. se amplia este tema.

Swissport tiene el manejo de los sistemas de cada aerolínea: SABRE, SITA, CARGO

TRACK, AMADEUS

A continuación presentamos la explicación de cada uno de estos sistemas:

SABRE:

Sistema Operativo de procesamiento en tiempo real (RT TPOS) centralizado

desarrollado por American Airlines e lBM.

Este sistema operativo corre en un servidor central y es accesado desde terminales-

usuario que cuentan solo con un bios primitivo, un monitor monocromático, un teclado y

un par de puertos seriales para comunicarse con una impresora y un MODEM; El

sisiema no cuenta con medios de acceso extraíbles, ya que al momento de ser

diseñadas no había medios extraíbles que pudieran integrarse a una terminal personal

por su tamaño y costo.

Sabre Travel NetworkrM (NYSE: TSG) es el proveedor lÍder en tecnología para la

industria del viaje. Contamos con productos innovadores que benefician al comercio y

servicios que realzan las operaciones de las agencias, aerolíneas y demás proveedores

de servicios en la industria del viaje. SABRE es dueño de Traveloci§, sitio líder de

viajes en lnternet para el usuario final; también es dueño de GetThere el líder en

sistemas de reservaciones basados en lnternet para empresas y proveedores de viajes.

SABRE, una compañía S&P 500 que cotiza en New York Stock Exchange (NYSE:

rsG).

SITA

Sistema de lnformación Turística de Asturias (SITA) se define como "un mecanismo

permanente y sistematizado de recopilación, tratamiento, ordenación y divulgación de la

información precisa para los objetivos de planificación, acción y evaiuación turística para

los distintos agentes turísticos públicos y empresariales de Asturias"

Con el objetivo de realizar un análisis integral del sectcr turístico del Principado de

Asturias, desde un punto de vista tanto estructural como coyuntural, el SITA plantea una

serie de líneas de investigación organizadas en cuatro bloques básicos de información,

a7 62
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perfectamente complementarios y sinérgicos: el análisis de la demanda, el análisis de la

oferta, el análisis de la tasa de ocupación y el análisis macroeconómico de los impactos

que genera la actividad turística, así como un área de investigación y prospección

continua sobre la misma.

ti'i 6 3

c31
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CARGO TRACK

La pista De carga rM es una variante moderna del japonés clásico. Consiste en 57

mapas predefinidos. Cada mapa es un laberinto que contiene cajas y sitios objetivos

donde las cajas pueden ser movidas. Su tarea es de empujar todas las cajas a la zona

objetivo. Además, de mapas predefinidos, se pueden construir en el generador de mapa

arbitrario, esto amplia el número de potencial de mapas ilimitados.

Amadeus es una compañía líder en tecnología de la información al servicio de las

necesidades de mercadeo, ventas y distribución de la industria global de viajes y

turismo.

A nivel mundial, AMADEUS se utiliza en más agencias de viajes y procesa más

reservas internacionales de viaje que cualquier otro sistema global de distribución

(GDS). Su red mundial y base de datos con información de viajes - de las mayores de

su género - es utilizada hoy por más de 59.200 sucursales de agencias de viajes y más

de 10.400 oficinas de venta de líneas aéreas en todo el mundo.

ERP (Enterprise Resource Planning)

Sistema estructurado basado en el concepto de una solución completa que permitirá

unificar a las diferentes áreas de productividad que la conforman. Los ERP se

caracterizan por su disposición en módulos, integración de la información, universalidad,

estandarización e interfaces con otras aplicaciones.

Cliente final:

Swissport cuenta con experiencia mundial en el manejo y suministro de seruicios

aeroportuarios a líneas aéreas (servicios de atención en tierra) y a pasajeros (servicios -

de manejo de pasajeros y equipaje, aviación ejecutiva, etc.) 
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Además brinda servicios a agentes de carga (consolidación y desconsolidación de

carga), a agentes de aduana, trámites documentarios, así como también a empresas

importadoras y exportadoras en la recepción y despacho de la carga.

Nuestros Clientes en la región:

A continuación presentamos la relación de las aerolíneas con las que trabaja Swisport

en alianza con GBH. Trabajamos prácticamente con todas las aerolíneas que llegan a la

región.
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Perú Aerolíneas:
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Transportes Aéreos Bol ivianos

Transporte Aéreo MERCOS U R
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Además, nuestra cartera de clientes está conformada por miles de agentes de carga,

agentes de aduana, agencias navieras, couriers, y empresas importadoras y

exportadoras.

1.2. Política de Responsabilidad Social

0768

I,¡JÜ

Nuestra política de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) es transversal a la

cadena de valor, y a todas las actividades que desarrollamos en las diferentes áreas de

negocios donde operamos. Todas las actividades que llevamos a cabo están orientadas

a lograr una mejor relación con el medio ambiente, y con cada uno de los públicos con

quienes día a día trabajamos.

Dentro de nuestra filosofía tenemos muy presente que el éxito no solo se relaciona con

los.indicadpreg numéricos y el crecimiento en infraestructura, sino por sobre todo con el

reconocimiento y el compromiso que asumen todos aquellos que forman parte de la
empresa, sobre todo nuestros trabajadores.

De igual manera, desde el inicio de nuestras operaciones, nuestra empresa ha

mantenido un constante compromiso con el Perú y creemos firmemente en su potencial

de crecimiento. En esa lÍnea hemos desarrollado proyectos y alianzas que consolidan

nuestra empresa y refuezan nuestras relaciones con las diferentes audiencias.

Para el Consorcio hablar de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) es

esencialmente hablar de un modelo de gestión que contempla los impactos

económicos, sociales y ambientales derivados de la actividad empresarial. lmplica por

tanto, el compromiso renovado de nuestra empresa con el entorno que nos rodea y con

cada uno de nuestros públicos (comunidad, clientes, proveedores, autoridades,

competencia)

La RSE en Swissport la concebimos como una forma de establecer vínculos y

transmitir valores éticos que guían nuestra conducta, y la relación que ella desairoila al

interior y exterior de nuestra empresa. Abarca una serie de ámbitos, entre los que 
..!,

encontramos: bienestar y buen trato al personal, preservación del medio ambiente, 
- O'."t'

buenas prácticas de negocios, relaciones con la comunidad e integración a las acciones ^"t"t
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c97

sociales. Asimismo nuestra política de RSE considera el tema de la prevención y

resolución de conflictos con la comunidad.

Nuestra política de Responsabilidad Social es considerada en nuestra estrategia por

conviccíÓn, y de esa forma la trasmitimos a todos los trabajadores y por ende la

proyectamos en nuestro entorno.

Pensamos que la forma adecuada para enfrentar los asuntos con la comunidad, uno de

nuestros principales públicos de influencia, es promover el desarrollo de comunidades

sostenibles a través de una política de responsabilidad social, tomando en cuenta la

realidad socio económico cultural del entorno.

Estamos seguros que la implementación de una política de RSE, facilita las relaciones

armoniosas con el entorno y previene situaciones de conflicto, economizando gastos

implícitos en las crisis. Tenemos muy claro cuál es nuestro rol dentro de las

comunidades donde operamos. Por ello, nuestro código de conducta incluye la

responsabilidad social como una directiva permanente.

El Consorcio tiene programado desarrollar informes periódicos de Responsabilidad

Social que reflejarán el compromiso de nuestros valores éticos como norma de

conducta, informando a nuestros grupos de interés sobre las acciones de nuestra

empresa, tanto en el plano interno como en el externo.
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1.3. Ventaias Competitivas

Sólido respaldo financiero

Marca reconocida a nivel global por la comunidad aeroportuaria y aerocomercial

Conocimiento del equipo en proyectos de concesión e implementación de

aeropuertos

Reconocida trayectoria a nivel mundial y sólida relación con las líneas aéreas

Capacidad de negociación con las líneas aéreas a nivel local y mundial

Experiencia operativa en el sector de transporte, terminales de almacenamiento

(manipuleo y almacenaje) de carga general, mercancías peligrosas, perecibles y

valorados.

Calidad de servicio.

Capacidad de gestión comercial global.

Experiencia en alianzas estratégicas de Swissport GBH Perú para brindar servicios

especializados.

Utilización de tecnología de punta, sistemas de seguridad, sistemas de información

de almacenes de diseño propio, y tecnología propia de procesos.

Acceso en tiempo real a la red global de tecnología de la información, lnvestigación

y Desarrollo, negociación comercial

Transferencia de la cultura organizacional.

1.4. Experie¡cia en Concesiones en la Reqión

EnHonduras,hemosalcanzadoencincoañosdeoperaciónestándaresglobalesde

¡

a

I

a

¡

i
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Honduras

En el año 2000, se logró obtener la buena pro en la licitación de los aeropuertos de

Honduras, proyecto en el que se participó conjuntamente con otros grupos

empresariales importantes, entre los que destaca el operador aeroportuario "Aeropuerto

de San Francisco". La participación en Honduras se extendió a la prestación de

servicios de manejo de carga, servicios de rampa y de atención de pasajeros, a través

de Swissport GBH Honduras S.A. 
:

calidad, habiendo rehabilitado completamente los terminales de carga, implementado un ,r,t""
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sistema de manejo de la carga en racks con sistemas informáticos de última

generación, invirtiendo en faciiidades de frio. entre otros. La satisfaccion del cliente en

dicho pais es resultado de un tiempo de entrega de la mercaderia mucho menor que el

que se heredo de la gestión estatal y de la implementacion de sistemas rigurosos de

control que han eliminado los problemas de corrupción, subvaluación y defraudacion

fiscal. convirtiéndonos en el principal aliado de las autoridades aduaneras.

Foto N" 6 Aero uerto Teo ucr oaloa Honduras antes de la concesion otoroada ao

ü99

Swissp ort GBH

Foto N" 7 Aeropuerto San Pedro de Sula - Honduras después de la concesión otorqada

a Swissport GBH
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Bolrvra

Surisspoñ GBH Cotecna Bolivia S.A. (SGCB) es el resultado de la padicipacion a dos

concesiones de los recintos aduaneros de la Aduana Nacional de Bolivia. en Ia que

ganamos la concesión B porun lapso de 15 años5. a partrr del 04 de enero del 2003

Nuestro socio en Bolivia, Cotecna lnspections, es una empresa suiza fundada en 1975

especializada en la supervisión de operaciones de comercio exterior, con 150 oficinas

en 100 paises del mundo, que se caracteriza portener un altísimo estándartecnologico

en los servicios que presta.

La primera etapa de la concesion B (tres depositos de interior. dos terminales de carga

de aeropuertos y seis puestos de control fronterizo). involucra los depósitos interiores

de La Paz. Oruro y larija, así como los terminales de carga de los aeropuertos de

Cochabarnba y Santa Cruz y los puestos de control fronterizo de Desaguadero,

Charaña, GuayaramerÍn, San Vicente, San l\/atias y Puerto Suárez.

El alcance del negocio del Consorcio en Bolivia es satisfacer las necesidades

operativas eficientemente y facilitar el comercio exterior en ese pais, con la finalidad de

que se reduzca en manera gradual. los tiempos de servicio, el trámite documentario.

perdida de mercadería, el contrabando, etc.,

En lo que respecta, a los servicios que se bríndan. según sea el tipo de recinto de

interior, de frontera y/o termínal de aeropuerto, son los siguientes:

Servicio logistico a la carga. recepción, descarga, pesado, entrega y

operaciones físicas y documentarias para su naciona[zación.

Servicio de Almacenamiento.

Servicio de Asistencia y Control de tránsito

Y otros servicios no regulados sujetos a aprobación de la Aduana Nacíonal de Bolivia

(servicio de pernocte, ltlf T/DTA. etc ) en los cuales hay una amplia gama de servicios.
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¡

"'t!
L§,'';;
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Foto N"8 Ooeración del Consorcio en BoIvla
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Perú

El grupo de accionistas de GBH lnvestments S.A. fue también gestor del éxito en 1998

en la privatización de los almacenamientos de combustible privatizados por Petróleos

del Perú S.A., licitación en la que resultó ganadora la empresa Serlipsa Cargo Center,

incorporando posteriormente a un operador internacional de primer nivel, como Vopak,

para ejecutar con éxito el referido proyecto
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Neqocios en la Reoión
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Servicios

Aeroportuarlos

Almacén de

carga

Lima, Perú En operaciónSwissport GBH
Perú S.A,

Swissport

lnternacionalAG

Swissport GBH

Perú S.A.

Aeropuerto de

San Francisco,

Soares de

Acosta, PAE

Aeropuertos

internacionales

Tegucigalpa, San

Pedro Sula, La

Ceiba y Roatán,

Honduras

En operación. Se

vendió

partlcipación

accionaria en el

2005

En operaciónSwissport GBH

Honduras S.A.

Swissport

lnternationalAG

Servicios

Aeroportuarios

Almacén de

carga

San Pedro de

Sula,

Tegucigalpa,

Honduras

Vopak Serlipsa

S.A.

Vopak Tanking Perú Se vendió la

participación

accionaria

Proceso de

licitación

suspendido

Consorcio

Serlipsa

Katoen Natie Puertos Chimbote, Perú

Pisco, Perú

Consorcio

Swissport - GBH

Terminales de

carga aérea

San Salvador, El

Salvador

Proceso de

licitación

suspendido

Katoen Natie Puertos Arica, Chile El consorcio no

presentó sobres

Consorcio GBH

Consorcio

Swissport GBH

Aeropuertos

Aeropuertos

regionales

Tumbes, Talara,

Trujillo, Anta,

Chachapoyas,

Pucallpa,

Tarapoto, lquitos,

Cajamarca,

Piura,

Lambayeque, lca

En proceso de

concesión

Empresa PaísRubroSocio

-4/^
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Actualmente el Perú dispone de 33 aeropuertos y 28 aeródromos. El Aeropuerto

lnternacional Jorge Chávez (administrado por el Consorcio Lima Airport Partners)

registra el mayor número de pasajeros y volumen de carga, siguiéndole en importancia

lquitos, Cusco y Arequipa.

Con excepción de estos cuatro aeropuertos (Lima, lquitos, Cusco y Arequipa), los

demás aeropuertos registran una rentabilidad financiera negativa. Esto se debe tanto a

la insuficiente modernización de su infraestructura y de sus operaciones, así como a la

falta de actividad económica en la región.

El alcance de este negocio, es administrar en forma eficiente y segura la infraestructura

de transporte aéreo nacional e internacional del Primer Grupo de aeropuertos que el

Estado Peruano -a través de Proinversión- ha puesto en concesión. El Consorcio se

encargará del diseño, construcción, financiamiento, operación, mantenimiento y

explotación (DBFOT -Design, Build, Finance, Operate and Transfer-) de los nueve

aeropuertos incluidos en este grupo, por un periodo de 25 años. Luego de transcurrido

este tiempo, el Primer Grupo será devuelto al Estado Peruano.

Este primer grupo, involucra los siguientes aeropuertos

Aeropuerto CAP. FAP Víctor Montes, ubicado en la ciudad de Talara - Gobierno

Regionalde Piura

Aeropuerto CAP. FAP Pedro Canga Rodríguez, ubicado en la ciudad de Tumbes -
Gobierno Regional de Tumbes

Aeropuerto de Chachapoyas, ubicado en la ciudad de Chachapoyas - Gobierno

Regional de Amazonas

Aeropuerto CRL. FAP Francisco Secada Vignetta, ubicado en la ciudad de lquitos -
Gobierno Regional de Loreto

Aeropuerto CAP. FAP Guillermo del Castillo, ubicado en la ciudad de Tarapoto -
Gobierno Regional de San Martín
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Aeropuerto CAP. FAP David Abenzur Rengifo, ubicado en la ciudad de Pucallpa -
Gobierno Regional de Ucayali

Aeropuerto CAP. FAP Carlos Martínez Pinillos, ubicado en la ciudad de Trujillo -
Gobierno Regional de La Libertad

Aeropuerto CTE. FAP: Germán Arias Graziani, ubicado en la ciudad de Anta -
Gobierno Regional de Ancash

Aeropuerto I\¡AYOR GRL. FAP Armando Revoredo, ubicado en la ciudad de

Cajamarca - Gobierno Regional de Cajamarca.

Se han incluido tres aeropuertos adicionales que -si a la fecha de cierre no se ha

concretado su entrega en operación- el Concedente tendrá un plazo de dos años

contados a partir de esa telna para entregarlos, y el Concesionario tendrá el derecho,

más no la obligación de adjudicarse uno o más.

Estos son

. Aeropuerto CAP. FAP. Guillermo Concha, ubicado en la ciudad de Piura - Gobierno

Regionalde Piura.

' Aeropuerto CAP. FAP. Abelardo Quiñónez, ubicado en la ciudad de Chiclayo -
Gobierno Regional de Lambayeque.

. Aeropuerto lnternacional de Pisco, ubicado en la ciudad de Pisco - Gobierno

Regionalde lca.

Una vez vencido el plazo de dos años, serán excluidos de la Concesión los aeropuertos

que no hayan sido entregados en operación.

A excepción de Pisco, estos 12 aeropuertosforman un amplio sistema de aviación que

cubre la zona norte del Perú. El poco tráfico entre estos aeropuertos, (unos actúan

como puntos de origen y otros como destino), hace necesario contar con un punto

principal de conexión en el aeropuerto de Lima - Jorge Chávez. En ese seát¡do, una de

las metas, que a su vez es parte de las oportunidades de negocio de esta concesión, es

desarrollar la interconexión

países.
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Gráfico N" 9 Ubicación Geoqráf¡ca de los Aeropuertos
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Si hasta después de la fecha de cierre no se ha efectuado la transferencia del

Aeropuerto CAP. FAP Guillermo Concha, ubicado en la ciudad de Piura - Gobierno

Regional de Piura, Aeropuerto CAP. FAP Abelardo Quiñónez, ubicado en la ciudad de

Chiclayo - Gobierno Regional de Lambayeque, y del Aeropuerto lnternacional de

Pisco, ubicado en la ciudad de Pisco - Gobierno Regional de lca al Ministerio de

Transportes y Comunicaciones, el Consorcio podrá, durante los primeros dos años de

concesión, solicitar al Concedente la toma de posesión de las áreas y bienes.

Cabe destacar que esta concesión es un modelo de asociación público-privada, y por lo

tanto, el Consorcio es conciente de la necesidad de que este proyecto sea exitoso.

Teniendo en cuenta el déficit de infraestructura existente en el Perú, todos los analistas

coinciden que por la naturaleza deficitaria de la mayor parte de esta infraestructura será

necesario implementar cada vez con mayor agresividad este tipo de asociaciones

público-privadas. En ellas el Estado convoca al sector privado para administrar

infraestructura, proveer del know how empresarial, y obtener financiamiento,

acompañándolo con un esfuerzo público en el aporte de recursos que permiten hacer

viable la introducción de la eficiencia privada en este Sector de por sí deficitario, y

económicamente no atractivo para los inversionistas.

Sobre las Obliqaciones del Consorcio v del Estado Peruano

La prestación de operaciones aeroportuarias principales son: aterrizaje / despegue,

TUAA, y estacionamiento de aeronaves. No se incluye en esta concesión los servicios

de aeronavegación, ya que éstos seguirán siendo operados por CORPAC y estarán

bajo su responsabilidad. Adicionalmente, los servicios de rampa, carga y combustible

pueden ser prestados por el mismo concesionario, o por terceros.

Al tratarse de una concesión deficitaria, el Concesionario debe presentar al Estado

Peruano la oferta económica PAMO (Pago por Mantenimiento y Operación), que es el

ingreso garantizado por el Estado a favor del concesionario, a lo largo del periodo de

concesión, que sirve para cubrir las operaciones, asesores, utilidades, de los nueve

aeropuertos. El postor que ofrezca menor PAMO, se adjudicará la concesión.
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El Consorcio debe cumplir con llevar y mantener, estándares de calidad IATA " C y D",

en los terminales de los aeropuertos'. Los SEI (Salvamento y Extinción de lncendios)

deben seguir los estándares de OACI, para mantener su categoría o mejorar ésta

según sea el tipo de aeronave que vaya a operar en el2 (Ver Apéndice N" 5).

El Consorcio realizará inversiones que serán repagadas por el Estado Peruano en un

período de 10 años a través del PAO (Pago por lnversión de Obras) y bajo otros

calendarios en función de las distintas modalidades previstas en el contrato de

concesión.

Sobre el Equipo que Conforma el Consorcio

Este Consorcio conformó un equipo de profesionales de primer nivel con experiencia en

aviación y en aeropuertos, que viajó a todos los aeropuertos a concesionar3. En este

equipo participó activamente el arquitecto Alex L Seid, quien cuenta con una amplia

experiencia en el ámbito de aeropuertos privatizados (Ver Apéndice N' 6). El arquitecto

Seid ha sido gerente general de los aeropuertos de Honduras y Quito - Ecuador,

miembro del directorio del aeropuerto de Guayaquil - Ecuador, y asesor de diferentes

proyectos aeroportuarios alrededor del mundo. Seid ha estimado el nivel de inversión

de la concesión, y de los equipos e infraestructura necesaria para mantener los niveles

de operación solicitados en el contrato de concesión, tanto para la operación de los

terminales de aeropuerto (playas de estacionamiento, mejora y ampliación de

terminales, cerco perimétricos, entre otros), como para las de lado aire (mantenimíento

y rehabilitación de pistas, Iuces de balizaje, entre otros.) De esta forma se asegura un

estudio y análisis eficientes de esta concesión. 
l

,.oto*o
."c.,If,l",.nuf§

. . eoÍ'f;'''&:3'i§1,.'
\Pr"- .otÉ 

- 
üN '

1'\o",¡ci'
\

1 Airport Development Reference Manual 9 th Edition. Effective January 2004 - IATA
2 Manual de Servicios de Aeropuertos Tercera Edición - 1990 OACI
t Octubre- Noviembre 2005
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2.1. Cadena de V del Neqocio

La cadena de valor de la operación está íntegramente alineada con la cadena de valor

del Consorcio descrita en el capítulo anterior.

Gráfico N' 10 Cadena valor de la operación

Mantenimiento

lnfraestructura

Construir y/o mejorar las estaciones SE14(según estándares OACI), ampliar los

terminales de pasajeros (según estándares IATA), mantener las categorías de los

aeropuertos y de las estaciones SEl, tener una organización acorde con la estrategia

del negocio (oficinas adecuadas, redistribución de áreas para optimizar la distribución

de los terminales), implementar almacenes de carga seca y refrigerada según sea el

caso de cada aeropuerto y la demanda que justifique dichas inversiones para hacerlas

rentables.

Mantenimiento:

Realizar los mantenimientos preventivos a las instalaciones y a los equipos para evitar

los correctivos. Se establecerán cronogramas de supervisión de instalaciones y equipos

con el fin de monitcrear su situación, y reaccionar inmediatamente si hay que corregir

i 09

,, 
.,,., 

" O-'¡^SO

^eÍ§'' ....'"c:;i'n u'"'r$n
., . r.,''.§ iir,--s "re.f Ir1. ^ t'' r\'; ,--\Jtt

l,ttt' . ^"¡'Jl.'ci:\"\i.. <.:.J,.:

lnfraestructura Operación Atención al
cliente

Tecnologías
De la

lnformación

Seguridad
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Salvamento extinción de incendios
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alguna falla, de tal forma que las categorías del lado aire (OACI) y del lado del terminal

del aeropueño (IATA) no sufran ninguna desviación.

Operación.

Se pretende optimizar los procesos operativos en los servicios de tal forma que sea

percibido por los clientes. Se desarrollarán procesos operativos y flujos de operaciones

de forma óptima, según la demanda, basados en estándares internacionales OACI y

IATA.

§equ¡idad

Capacitar y entrenar al personal de salvamento y de seguridad física, y completar y

mejorar los cercos perimetrales de acuerdo a la categoría solicitada. Tener garantizado

la seguridad del usuario dentro de nuestras instalaciones. (Ver apéndice N' 7)

Tecnoloqía de la lnformación:

Es una herramienta básica para la construcción de una base de datos con información

oportuna y relevante, que permita -a partir del conocimiento que se tenga de los

clientes- plantear una relación basada en satisfacer sus necesidades y expectativas. Es

importante manejar tres niveles de información: Básica (datos de los clientes), Histórica

y Estratégica. Esta última nos permitirá saber las tendencias de los clientes, y así

convertirnos en una fuente de ventaja competitiva para ellos, o de su total satisfacción.

Cliente Final:

Todas las actividades de negocio del Consorcio estarán orientadas a brindar un servicio

de óptima calidad a los clientes. El concesionario debe brindar un servicio eficiente a las

líneas aéreas, a los pasajeros y a sus acompañantes, además de asegurar un

adecuado manejo y almacenaje de la carga.

Cabe destacar, que todo ello se logrará con el know how obtenido de las certificaciones

mencionadas en el capítulo 2 dela cadena de valor del consorcio.
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2.2. Fortalezas v Debilid des de la Concesión
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Extensión de la estrategia de expansión

en la región latinoamericana.

Cambios en la política económica.

Fortalecimiento de la imagen corporativa

en la región latinoamericana.

Proyecto financieramente complejo por

atomización de las inversiones y planes de

negocio.

El modelo de financiamiento de las

inversiones no genera mayores costos a

los usuarios, pero sÍ mayores beneficios.

Bajo crecimiento y desarrollo de la red de

carreteras que promueven un mayor

movimiento de pasajeros y carga en la
región a través de la implementación de

servicios multimodales donde los

aeropuertos son parte del eslabón.

Los beneficios sociales y los beneficios

económicos de la concesión no son

equivalentes. Existe una brecha entre la

importancia que le da la población a estos

aeropuertos, y el nivel de negocio que le

representa la concesión al Consorcio.

Fortalecer la relación comercial con las

líneas aéreas que operan en Lima - Perú

y que también lo hacen en otros países

de Latinoamérica y del mundo.

Ausencia de control sobre las decisiones

comerciales de las aerolíneas.

El consorcio puede participar en otras

concesiones de aeropuertos.

Se trata de un proyecto de demanda

derivada, lo que significa que hay una

ausencia de control sobre las variables de

oferta y demanda.

Desarrollar nuevas oportunidades de

negocio, sobre todo con el incremento

del turismo.

Alto efecto de uso de transporter sustituto

por bajo ingreso per cápita e informalidad

en el transporte interprovincial.

Fortalezas Debilidades
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2.3. Factores Críticos para el Éxito Comercial

Los aeropuertos deben estar enfocados para crecer como negocio a través de las

sig uientes estrategias:

ü?8.1

J-td

CRECIMIENTO DE NEGOC¡OS AEROPORTUARIOS

2.3.1. Desarrollo de Rutas

El desarrollo de las Rutas deberá ser el resultado de una estrategia nacional coordinada

entre los diferentes sectores: Ministerio de Transporte y Comunicaciones (DGAC y

CORPAC), Aduanas, Mígraciones, los gobiernos regionales y locales, y la comunidad

empresarial (líneas aéreas, operadores de turismo, etc). Se trata de crear una Política

de Aeronáutica Civil que respalde el íncremento y el desarrollo de nuevas rutas. Para

ello, debe existir el soporte suficiente de infraestructura y de servicios en los

aeropuertos, y las ciudades (hoteles, restaurantes, atracciones turísticas, recreativas,

entre otros). Esto también quiere decir, que los vuelos internacionales puedan llegar en

forma directa a los aeropuertos de la primera concesión que clasifiquen para ello,

obviando ingresar por la ciudad de Lima. De esta manera se contribuye al proceso de

descentralizacion de las actividades generadoras de desarrollo. 
,

^ C)\6r,0
-.,f09

- i*"',}|.. ,\r1\.^rls ,,,rét''i sf\a'-
r*$\tv nEC-?.' ¿i$ '^11

..¿- !,' '^ i-\e. l.t.j\ "\S"" -, ^,t.c'"t,?t"'ilc;'¡.+ci..

DESARROLLO DE
RUTAS

ALIANZAS
ESTRATÉGICAS

INGRESOS NO
AEREOS

41

4



0EiTlFlC0: Qur la tice, lr que

rubrico y selle, ¿3 u rcd acta del criginal

de igual cr,nttr,ido
prcsente csrtiiioac iÓn

Lima- de

V', ta. [xpido la

e par Ic interesada.

ft. ¿lii,i dcl 2C0.......-

Rlc Rm DE ZEVALLOS VILLARA\!
DE LUtl-A

(
=



Desarrollo de Rutas

0785

ii3
Viajes de
negocios

Turismo
lnterno

Turismo
receptivo Exportación lmportación Cabotaje

2.3.1.1. Pasaieros:

.. Turismo receptivo
. Turismo interno
. Viajes de negocios

Si bien es c¡erto que en los últimos años se ha dado un crec¡m¡ento importante de las

exportaciones, y existe la expectativa que se forme una demanda critica que amerite el

desarrollo de infraestructura, el desarrollo del negocio para el Consorcio estará

determinado pr¡ncipalmente por el crecimiento del flujo de pasajeros.

2.3.1.2. Garqa:

. lmportación

. Exportación

. Cabotaje

El potencial exportador nacional, sobre todo el de productos perecederos, en el

momento que alcance volúmenes exportables que justifiquen inversiones en

infraestructura terminal, así como el establedmiento de nuevas rutas para los

transportistas, estará condicionado al desarrollo eficiente del manejo de carga en los

terminales aeroportuarios nacionales, de tal forma que éste contribuya al fortalecimiento - -¡¡i
de la cadena de valor de nuestros clientes. oos'"
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2.3.2. Construcció de Alianzas:

Un factor crítico para el éxito de la Concesión es la construcción de Alianzas

Estratégicas. Se debe trabajar permanentemente y de forma conjunta con las

principales entes y autoridades del sector, para promocionar y potenciar visitas a los

lugares que se encuentren dentro del radio de influencia de cada uno de los

aeropuertos de este primer grupo.

Las cifras de arribos de pasajeros al Perú vienen incrementándose. Por esta tazón,

debemos desarrollar un plan conjunto con las diferentes autoridades (Ministerio de

Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) -a través de Prompex), empresarios de

agencias, u operadores de turismo y líneas aéreas para poder captar turistas en las

zonas donde se encuentran localizados nuestros aeropuertos, considerando que todas

éstas tienen un importante potencial turístico.

2.3.3. Desarrollo de Nuevos Neqocios:

El consorcio tiene la oportunidad de generar nuevos negocios, que sean

complementarios al servicio aeroportuario -ya sea directamente o a través de terceros-

ofreciendo actividades como: alojamiento, entretenimiento, comunicaciones, etc.

Lo anterior se desarrollará con detenimiento más adelante en el punto 4.5. del

documento.
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3. Análisis del Sector

3.1. Defínición del Sector:

El sector de transporte esta dividido en cuatro grandes grupos: terrestre, aéreo,

ferroviario y marítimo (que incluye el transporte fluvial).

A lo largo de este capítulo, vamos a analizar la evolución del transporte aéreo en el

Perú, que ha tenido un crecimiento importante entre los años 2002 y 2004.

En el último año el número de pasajeros entrantes en rutas nacionales fue de

2,500,135, y 2,531,373 el número de pasajeros salientes. En lo que respecta a las rutas

internacionales, tenemos 1,239,040 pasajeros entrantes y 1,305,573 pasajeros

sali.entese, la mayoría provenientes de Norteamérica, Europa y Sudamérica.

En cuanto a la red aeroportuaria que está siendo entregada en concesión por el Estado

peruano, su tamaño relativo es pequeño en relación con el total nacional, teniendo en

cuenta que el movimiento más relevante de pasajeros en rutas nacionales se da en el

sur del país, por el mayor desarrollo turístico de la denominada "ruta sur", así como en

el Aeropuerto lnternacional Jorge Chávez del Callao, que funge como aeropuerto

"direccionadol' de carga y pasajeros hacia las zonas del interior del país. En este

sentido, el movimiento anual de los 12 aeropuertos es de 1,050 pasajeros (expresados

en miles) y 14, 321 TM de carga, lo cual representó el 16% y 40% del total nacional

doméstico en el 2004, respectivamentelo. (VerTabla N' 11)

En cuanto al tráfico internacional, los aeropuedos de lquitos, Tumbes y Pucallpa, sirven

para conectar la región norte con Brasil y Ecuador. Si bien este tráfico representa un

porcentaje pequeño, el acuerdo de "Cielos Abiertos" entre Perú y estos países,

orientado a incrementar el flujo de pasajeros y potenciar el servicio de carga, representa. 
,.

una oportunidad de negocio que podrá ser explotada en la medida que se profundice la

relación con dichos países vecinos a través del establecimiento de mayores vínculos

comerciales. Como se sabe, la firma de convenios de cielos abiertos es una condición

.!- i..)

0'/8?

a*\tfl
1'l

c\uf}oe Area de Planeamiento y Proyectos/Estadisticas CORPAC- Ver Apéndice N" 9

'o coRPAC. Ver Tabla N' 11\,,
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"sine qua non" para el ¡ncremento del tráfico de carga y pasajeros, pero no es la única

condición que debe cumplirse, siendo fundamental el incremento del intercambio

comercial bilateral y el establecimiento de redes de negocios que redunden en este

crecimiento.

Tabla N" 11 Movimiento Aeroportuario Nacional Doméstico Año 2004 (expresado en

miles)

0?88

..a .¿ ¡rl

.LIU

Talara 263 248

90Tumbes 770 39,203

Chachapoyas 8 35 33

lquitos 6,937 343,277 9,773

4,1 30 114,673 1,020Tarapoto

Pucallpa 11,222 125,798 1,461

331Trujillo 6,047 126,218

Anta- Huaraz 3,471 4,744

416Cajamarca 873 62,834

2 553 128 555Piura

Chiclayo 5,343 104 676

Pisco 8,808 8

' j/i . i. . .^:j*.r:d¡..-':-'a::i:a :i r fr. -?.
i rl-u\¿. ¡i.," lrr ¡ r 

- J^ )r:7,1¡¡r*'¡!:r.¡:..,.r. ,.,.i:r..,! t- .L \¡:.*.,.
'¡:,1fr ,. ..-j: 'FA'' '.^F '- . !'t:*;z

Cargo (Tm)Aeropuerto Operaciones Pasajeros
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3.2. ldentificación de Actores Relevantes

. i.:

,o'(,
l¡.5
,o,,.É ;

Oi
"o'l
,'O :

',aO.

irI
-rrrii:d

CORPAC
Ministerio de Transportes y Comunicaciones -MTC
OSITRAN
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT
Aduanas
lnst¡tuto Nacional de Defensa de la Competenc¡a y de la Protección - INOECOPI
Congreso de la República

.Comisión de Comercio Exterior y Turismo

.Comisión de Transportes y Comun¡cac¡ones
M¡n¡sterio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR
Pro lnversión -t,.L (

. Gobiernos Regionales

. Municipalidades

. Comisaría

Lima Airport Partners - LAP
Agentes de carga
Agentes de aduanas
Líneas aéreas

. Empresas de Transporte Aéreo lnternacional -AETAI. Consejo Nacional de Usuarios del Sistema de Distr¡buc¡ón FÍs¡ca
lnternacional de mercaderías -CONUDFI
. Asociac¡ón de Exportadores del Perú - ADEX
. Cámara Nacional de Turismo del Perú - CANATUR
. Cámara de Comercio de L¡ma - CCL
. ComexPerú
. Confederac¡ón Nacional de Empresas Pr¡vadas - CONFIEP

. Empresas exportadoras e ¡mportadoras

. Tur¡stas nac¡onales y extranjeros

. Trabajadores de la empresa

. Empresas que provean algún servicio al Consorcio

. Comun¡dades de la zona de influencia

i,

o!'p"
^«CrE

. -<\§l'
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Autoridades
gubernamentales

Autoridades
locales

Empresas Privadas

Gremios

Clientes

Público lnterno

Población

"J
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3.3. Análisis del Sector

3.3.1. Barreras Entrada

Continuando con el análisis del sector, resulta indispensable evaluar las denominadas

barreras de acceso o de entrada. En otras palabras, los obstáculos tecnológicos,

legales, burocráticos o de capital existentes para ingresar a determinado mercado. En el

caso específico del negocio aeroportuario que Proinversión está promoviendo para la

participación de la inversión privada, no es factible el ingreso de un competidor a este

mercado, ya que el Consorcio ganador obtendrá la administración por 25 años, y

CORPAC es el único que actualmente administra estos aeropuertos a excepción del

AIJCH que también es administrado por una corporación privada y se encuentra bajo un

régimen de concesión.

Asimismo, es importante señalar que para el concesionario, CORPAC se constituye en

un socio durante todo el período de la concesión, puesto que esta empresa estatal

contlnúa administrando Ias operaciones Lado Aire, en particular el sistema de

radioayudas y de torres de control del tránsito aéreo, cuyo buen funcionamiento es

fundamental para garantizar las operaciones aéreas en todo el territorio nacional.

Para el ingreso de un nuevo operador en el mercado, se requeriría:

Que se realice un nuevo Concurso de Concesión aprobado por el gobierno regional.

Que el Concesionario renuncie a la prórroga automática de cinco años o que,

supuesto negado, se presente una causal de resolución del contrato de concesión

Que el operador cuente con experiencia técnica operativa y el know how necesario.

Que el postor sea un operador aeroportuario o de servicios aeroportuarios

3.3.2. Barreras de Salida
't

Para que el Consorcio salga de este mercado, tendría que darse las siguientes

0'lü0

! 1ó

gb
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Que dentro de los primeros cinco años (contados a partir de la toma de posesión),

no se obtenga por vía administrativa, contractual o judicial, el saneamiento legal de

aquellos predios que se encuentran dentro del área de Concesión, en cuyo caso,

según lo establece el contrato de concesión, dicho aeropuerto será excluido de los

aeropuertos concesionados.

Que surja una coyuntura política donde no se respeten las condiciones acordadas a

la firma del contrato.

Que la DGAC no certifique a los aeropuertos.

Que el Estado Peruano ejerza su facultad de terminar la concesión.

3.3.3. Proveedores

1. Obras obligatorias

2. Obras del Plan Maestro Detallado de Desarrolio.

Las primeras se dividen en tres grandes rubros: Obras de Rápido lmpacto, Obras de

Seguridad y Obras de Ampliación y Remodelación de las Terminales.

Ambas (las obras obligatorias y las obras del Plan Maestro Detallado de Desarrollo),

deben regirse por el anexo 25 del contratoll de concesión.

A continuación, los principales rubros de proveedores nacionales o extranjeros que

necesitamos en este mercado, y que no tienen gran poder de negociación por existir

multiplicidad de proveedores potenciales para cada uno de estos servicios/bienes:

Empresas Constructoras.

Empresas suministradoras de equipos de cómputo

Empresas abastecedoras de combustible.

Empresas de mantenimiento.

ü79L

:ii9

r1 Versión final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la

I

'.a.J
Reglamento para la ejecuc¡ón y contratac¡ón cie las Obras
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Empresas de equipo y maquinaria para seguridad aeroportuaria. (Camiones de

bomberos, trajes resistentes al fuego, accesorios y equipos para combatir el fuego,

etc.)

Empresas suministradoras de papel impreso y economato.

Empresas de outsourcing de personal.

Todas las empresas que provean lo mencionado en las circulares N' A37 y No 042

3.3.4. Clientes:

El tipo de clientes en este sector son los siguientes

Turistas Extranjeros

Turistas Nacionales,

Líneas aéreas.

Empresas Operadoras de Turismo (hoteles, agencias de viaje o turismo, etc.)

lnquilinos y empresas que prestan servicios en los Aeropuertos.

Empresas Agroindustriales e lndustriales.

Empresas mineras y de hidrocarburos.

Público en general.

Todos ellos tienen gran poder de negociación, ya que pueden trasladar sus quejas e

inconvenientes al órgano supervisor de esta concesión, al gobierno regional, u a otra

autoridad. El Consorcio es conciente que su imagen puede verse empañada si la

percepción del servicio recibido por el cliente no está a la altura de sus expectativas, y

es por esa razón que el servicio que brindaremos a todo nivel estará orientado a la
excelencia.

Las Aerolíneas:

En este sector, algunas de las líneas aéreas incrementan sus rutas, mientras otras

desaparecen del mercado.

0? 92

:i.10

¡

I

a

+i)

En el capítulo 1 se han listado las aerolíneas que atiende el Consorcio en la región. .ouon*
-'.d1" '\S,. -(."'^,i" \$.¡),
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La FAA12 proyecta que el crecimiento de tráfico aéreo entre Estados Unidos de América

y América Latina, se incrementará anualmente en un ratio promedio de 4.9% entre los

períodos comprendidos entre 2007 hasta e|2017. Este aumento considera tanto a las

aerolíneas norteamericanas, como las no norteamericanas. Este crecimiento, como

resulta natural, impactará positivamente también en el crecimiento del tráfico de

pasajeros domésticos, puesto que un porcentaje importante de los viajeros

norteamericanos con destino al Perú vienen por turismo.

Hasta hace algunos años, Aerocontinente y TANS operaban en el mercado. Ante la

desaparición de la primera, LANPERU captó la mayor participación del mercado de

pasajeros domésticos. El resto del mercado Io comparte LAN con otras líneas aéreas

como Taca Perú, Aerocondor, ATSA, Star Up, Wayra y otras empresas privadas menos

importantes.

Debemos trabajar de forma permanente con las líneas aéreas ofreciéndoles todas las

facilidades para que puedan incrementar sus vuelos o capacidades de pasajeros, y con

los operadores de turismo, que son pieza clave para fomentar el turismo en estas

regiones.

Los clientes de este sector, buscan:

. Mayores facilidades aeroportuarias para los pasajeros.

. Que existan almacenes para dejar su carga, en los que se reduzca los tiempos de

atención y se garantice la seguridad de la carga.

. lnformaciónoportuna.

' Seguridadgarantizada.

3.3.5. Competencia

Como ya hemos mencionado en el capítulo anterior, prácticamente no existe una

competencia directa, salvo los aeropuertos que administra CO

localidades. Lo que sí existe como competencia en el medio de

modalidad terrestre. En el caso del transporte terrestre, básicamente

'2 Federal Aviation Administration - USA
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abismal que existe entre el precio de los boletos aéreos y los terrestres, explicada por

la falta de un sistema de transporte interprovincial que curnpla con estándares de

seguridad y calidad internacionalmente aceptados. De esta manera, tenemos que al

hecho natural de que el pasaje aéreo cueste más que el terrestre, por la naturaleza

diferenciada de ambos servicios, se une una situación sui generis en el Perú,

consistente en una competencia desleal por la absoluta informalidad, desregulación y

desorden del transporte terrestre interprovincial. En la práctica, ello genera una

situación en la que el diferencial de precios no justifica el ahorro de horas de viaje y la

comodidad propias del transporte aéreo, dándose una situación peculiar de

competencia desleal.

3.3.6. Servicios Sustitutos

En.este sector es posible que pxista servicios sustitutos, que son los otros tipos de

transporte, como: transporte por carreteras, puertos y ferroviario, Este último no existe

en este momento y es poco probable que se desarrolle en un futuro próximo, debido al

alto nivel de inversión que se requeriría en el tendido de vías, lo cual resultaríd poco

atractivo para el capital privado y demasiado oneroso para la inversión pública.
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3.4. Evolución del Sector

El turismo en el Perú se viene incrementando, y constituye un aporte muy importante al

PBI nacional. En el año 2003 el aporte del turismo en el PBI del país, representaba el

5.9%.

En el año 2004 alcanzó el 0.16 % del turismo mundial, y la meta es llegar a un 1.5%

aproximadamente (Ver gráfico N" 12). El mayor crecimiento se dio sobre todo los fines

de semanas largos en los años 2003 y 200413.

El turismo tiene un ráp[do impacto económico para el país y las regiones, ya que genera

consumo y transacciones inmediatas, corno cbmpras de alojamientos de hoteles,

transporte, comidas y servicios. Una regla básica en la industria es que por cada dólar

que genera el aeropuerto como ingreso, el efecto multiplicador sobre la economía local

"s'de 
3 dólares más. Es cierto que esta correlación se utiliza en aeropuertos de países

desarrollados con mayor nivel de desarrollo económico y una capacidad adquisitiva

mucho mayor de sus ciudadanos. No obstante, estos ratios indican que tal efecto ,

multiplicador existe y puede llegar a ser relevante para la economía de una regidn.

Por otro lado, el PBI se viene incrementando año a año en el Perú. Esto muestra que

hay un crecimiento en el país, que nos lleva a proyectar un crecimiento en el sector

turismo. (Ver gráfico N' 13 y 14)

El transporte aéreo nacional del Perú se encuentra en una situación bastante inestable,

la misma que ha sacudido a toda la industria como resultado de la necesidad de

acomodarse a un sector cada vez más desregulado y con operadores dominantes que

usan su capacidad de negociación para competir. Aerolíneas internacionales de primer

nivel han quebrado en los últimos años, y muchas han tenido que optar por las mega

fusiones. Es usual leer en publicaciones especíalizadas del sector sobre los grandes

cambios que ha sufrido esta industria los últimos 10 años. Las tendencias.,han sido:

desregulación, consolidaciones, globalización. Si a estas tendencias le suÉnamos los

inmensos cambios que han tenido que enfrentar las líneas aéreas como reiultado de

las cada vez mayores exigencias de seguridad después del 09/11, podemos'

ü'ÉSS--.,
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" MTNCETUR - OGIE. Ver Apéndice N' 8a, B y C

52 tür5



CEBTIFIC0: Quc ta p

rubrico y sello, es uua
ca, la que

del origirral
. Expido la

interesada,

del 200......._

re
de igual contenido que
presente ccrtificación a sol

Lima-do

¿ RICARDO ORTIZ ALLOS VILLARAN
DE LIMA

(

E

exa

la
de



las razones que explican la situación inestable de la aviación nacional. Otros países de

la región están pasando por situaciones similares. Las crisis de grandes aerolíneas de

"bandera" como Varig, la reciente crisis de Lloyd Aéreo Boliviana, la aún inestable

situación de Aerolíneas Argentinas y otros casos similares, indican que el Perú sólo

participa de una situación con características compartidas por otros países.

En el Perú, el transporte aéreo está conformado por una red de rutas aéreas extendida

en forma radial, que tiene como centro el AIJCH. De otro lado, los aeropuertos que

conforman núcleos regionales son los aeropuertos de Cuzco, lquitos, Arequipa y Puerto

Maldonado.

Cabe destacar que el Estado Peruano está trabajando en el Plan lntermodal de

Transpoftes del Perú, cuyo ámbito de aplicación es la infraestructura de carreteras,

ferrocarriles, puertos, aeropuertos y vÍas fluviales. Este plan tiene una visión integral e

integradora del funcionamiento y las características de los distintos medios y servicios

de transporte e incluye a los aeropuertos de categoría nacional e internacionalla.
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Gráfico N"12 Participación Porcentual del Perú en los Fluios Mundiales de Turismol5
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186,8 189,5 '198,4 211,8 228,3 247 ,6Miles de millones de S/

Variación porcentual real

Pública

3,1 0,2
.r-¿u

4,0 3,2 3,2 3,2 3,3 3,3

2000 2001 2002 2003 :',2005

Producto Bruto lnterno

lnversión (en porcentaje del PBI)

Tipo de Cambio (S/ por US$)

Privada 16,2 1 5, 1 15 ,4 1 6,0 16,4 16,9

3,60Promedio Annuah

Fin de período

3,49 3,51 3,49 3,56 3,60

3,53 3,44 3,52 3,60 3,60 3,60

Promedio (Variación porcentual) 3,8 2,0 0,4 2,5 2,5 2,5
r.

ar/
/-

Acum ulada §ariación porcentual) 3,7 -0,1 2,0 2,s 2,5 2,5

Exportaciones de Bienes 7,028 7,100 7 ,728 8,403 9,182 10,442

lm portaciones de Bienes 7,349 7,201 7,439 8,003 8,694 9,469

Fuente MMM 2003-2005

t}'f
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Balanza Comercial (Millones de US$)

índice de Precios al Consumidor

rJ
't TransparenciaEconómica Perú
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Gráfico N" 14 PBI per Cápita (en dólares americanos) 17
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Gráfico N"15 lnform dut Poblacional al 2005 18

Gráfico N" 16 Aporte delTurismo en la Economía Peruana Año 20031s

(valores corrientes en miles de nuevos soles)
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Gráfico N' 18 Evolución de Arribos de Visitantes lnternacionales al Perú Año 1996 al

2004 (en miles) 20
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4. Estrateqia del Neqocio

4.1. EstrateqiaGenera!

La estrategia del negocio es proporcionar servicios aeroportuarios que contribuyan al

desarrollo del transporte aéreo nacional e internacional, con seguridad, eficacia,

eficiencia y respeto al medio ambiente, y que logren un incremento en el movimiento de

pasajeros y carga en la red de aeropuertos. Asimismo, la estrategia consiste en facilitar

el transporte intermodal mediante el desarrollo y explotación competitiva de la red

aeroportuaria, y de la navegación aérea, permitiendo una continua adaptación a la

demanda.

Estamos seguros que con un servicio de calidad que produce clientes satisfechos, un

personal altamente motivado, y las alianzas estratégicas con los diferentes actores del

sector (MINCETUR; PROMPEX, Operadores de Turismo, Líneas Aéreas, Gobiernos

Regionales, Municipalidades de las localidades, etc.), se incentivará la visita a los

lugares turísticos y la creación de nodos comerciales o industriales.

Nuestro objetivo es que estos destinos sean percibidos como una excelente opción de

visita, y que los aeropuertos causen una primera impresión óptima sobre el lugar

visitado. En otras palabras, que se constituyan en una puerta de ingreso a circuitos

turísticos que contribuyan al desarrollo de estos últimos por la percepción positiva que

generarán. Es necesario que todos los miembros de la cadena turística estén orientados

a brindar un servicio de excelente calidad.

En el artículo 9 de la Ley de Aeronáutica del Perú, se citan los siguientes. objetivos
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permanentes de la política aeronáutica, los cuales debemos incentivar.

lntegración del territorio nacional a través del servicio de transporte

Fomento de las vinculaciones con los demás países.
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Fomento y desarrollo del mercado de transporte aéreo promocionando una

competencia libre y sana.

Desarrollo de la actividad turística mediante la utilización deltransporte aéreo.

Desarrollo de las infraestructuras aeroportuarias y de navegación aérea.

En el numeral 2.3. ya se analizaron los factores críticos comerciales, que deben ser

complementados con los objetivos listados anteriormente.

Para el logro de estos objetivos, aún no se cuenta con medidas concretas. Sin embargo,

se tienen trazadas algunas políticas básicas, tales como la promoción de Cielos

Abiertos, la liberalización de acüvidades ae[ocomerciales, y además, la privatización de

aeropuertos. Estas medidas son pilares indiscutibles para que exista un buen flujo de

pasajeros nacionales y extranjeros, pues generan las condiciones mínimas necesarias

para el desarrollo del potencial de estas regiones.

4.1.1. Plan Maestro

El Plan Maestro, es el plan en el cual el Concesionario plantea al Estado Peruano la

ejecución de obras y adquisición de equipo para mantener y mejorar la operatividad de

los aeropuertos, según el flujo de pasajeros y aeronaves de cada uno de ellos, en un

pfazo no mayor de 24 meses de tomada la concesión, y con una frecuencia no mayor a

5 años (según cláusula del contrato 8.3).

El plan maestro es manejado por el modelo financiero de cada aeropuerto asumiendo

sus necesidades de capital para equipos, infraestructura y factibilidad de negocios. Este

incluirá los flujos de ingresos y los controles de costos de operaciones y de

mantenimiento. Este define todas las directrices de ordenación y desarrollo del

aeropuerto hasta alcanzar su máxima ordenación previsible. Además el Plan Maestro es

un sistema de dirección basado en objetivos y programas que debe asegurar'ef correcto

de'Kaplan y Nortoh

de la
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rumbo estratégico. Su construcción se ha basado en la metodología

(balanced scorecard). En concreto, el equilibrio entre las distintas

organización se puede observar en el siguiente mapa estratégico:
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Gráfico N' 19: Plan Maestro
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4.2. EstrategiaOperativa

Las bases de la estrategia operativa del negocio planteado, son

Se contará con una infraestructura de comunicaciones de última generación (voz y

datos), para lograr coordinaciones muy precisas y actualizadas permanentementes

en lo concerniente al servicio de movimientos de pasajeros y mercaderías. De esta

manera se asegura la calidad del servicio en los términos que el cliente requiere, y

en el aspecto que es más sensible desde su percepción, que es el cumplimiento de

las condiciones del servicio.

En lo concerniente a la operación, se contará con infraestructura adhoc para el

almacenamiento de mercaderías, utilizando tecnología propia de código de barras

para el manejo de almacenes. En este campo es muy importante la modificación de

la infraestructura ya existente, para cumplir con los requerimientos planteados,

siempre teniendo en cuenta la demanda. El elemento clave de la infraestructura

radica en la seguridad que brindará, tanto en el manejo de la carga, como en contar

con todos los sistemas que prevean las contingencias de cualquier siniestro. Este

último punto constituye uno de los valores del consorcio postor, que ya aplica en el

negocio de terminal de almacenamiento de carga aérea en Perú, Bolivia y en

Honduras. Se trata de sentar los estándares del sector, a ser imitados por los

competidores.

Los procedimientos operativos establecidos estarán orientados a lograr la
satisfacción del cliente y serán perfeccionados con el aprendizaje de la marcha del

negocio, con la debida asesoría del asesor aeroportuario.

En lo concerniente a la tecnología de la información, se tendrá como estrategia

inicial el diseño de un sistema de información gerencial que provea de la data más

relevante sobre costos de operación, con la finalidad de controlarlos sin sacrificar el

nivel de servicio ofrecido. Además este sistema incluye el costeo de activida_dg:.d"

cada proceso, lo que a su vez permitirá identificar la rentabilidad de c4da uno de los

negocios. El siguiente elemento de la estrategia de tecnología der/la información
,t

comprende el levantamiento de data relevante sobre los cliente§ con el fin de

brindarles un servicio que agregue valor a su gestión comercial y logística,
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cláusula contractual, una estricta confidencialidad. La información obtenida de los

clientes servirá para el diseño de servicios adicionales que se adelanten a sus

requerimientos.

La estrategia parc el control del desarrollo de las operaciones incluirá el

cumplimiento de los estándares de atención al cliente, como son tiempos de

atención, cantidad de reclamos en periodos determinados de tiempo, comparación

con la competencia, etc. Además, incluirá un sistema de control de los costos

operativos soportado por el sistema de información gerencial mencionado líneas

arriba.

Se habilitarán nuevas áreas para facilitar el comercio y operatividad en los

aeropuertos que haga falta, según las Obras de Rápido lmpacto y el Plan Maestro.

Con respecto al tema de seguridad (Safety and security) seguiremos los estándares

oAcl.

Dentro los terminales aeroportuarios seguiremos los estándares de IATA.

4.3. Estrategia de Ventas

4.3.1. lngresos Aeronáuticos Regulados

Son aquellos ingresos que se encuentran bajo el régimen de regulación, según consta

en el anexo 721, y que se dividen en operaciones principales y secundarias. Algunos

ingresos incluidos bajo este rubro son: los aeroportuarios relacionados al TUUAz2, de

aterrizaje y despegue, de estacionamiento de aeronaves, y de embarque y

desembarque de pasajeros mediante puentes de embarque.

4.3.2. lngresos No Regulados

Son aquellos ingresos que el Concesionario puede desarrollar bajo el régimen de libre

competencia. Para ello, se hará un planteamiento del impacto en el,desanollo

inmobiliario en la zona, tomando en cuenta los siguientes aspectos: (

\

lncremento de la accesib¡l¡dad

2r Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República del Perú
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Atracción de la industria aeronáutica

Desarrollo inmobiliario

Mejora de las infraestructura aeroportuaria

G¡áfiso N'20: lnqresos No Requlados

Duty Free
Tiendas
Especialistas
Comida yBebidas

Publicidad
AlquilerAuto

Largo Plazo
Corto Plazo
Asesores

Alquileres
Leases
Aviación
NoAeronaútico

Alquileres
ServicioRampa
ComidaAbordo
Combustible
Limpieza
Carga

- Transporteterrestre
- Hoteles
- Alquileresde autos
- Salas de

conferencias
- Comunicaciones
- Casasde cambiq

etc.

itti0E
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4.4. Estrategia Gomercial

Se contará con un equ¡po de mantenimiento de cuentas liderado por la Gerencia

General y la Gerencia Comercial. Los jefes de las distintas localidades, que serán

pañe de este equipo, deberán rcalizat una evaluación constante con el cliente del

desarrollo del servicio y de la satisfacción del mismo. Además, este equipo tendrá la

misión de relacionarse estrechamente con el cliente para poder identificar actividades

de valor agregado que puedan complementar el servicio ya brindado. Es decir, se

iniciará brindando un servic¡o de acuerdo a los requerimientos originales del cliente,

teniendo como objetivo sumar servicios adicionales orientados a fidelizar a cl¡entes

actuales y potenciales. En tal sentido, los contratos o acuerdos a celebrarse tendrán

una vigencia mínima de un año.

En lo que respecta a la fueza de ventas, y por tratarse de un negocio dónde.la'parte

comercial es pieza fundamental, se ha considerado que la persona que l:álice esta
i

labor, sea el departamento cornercial liderado por el Gerente Comercial conlel apoyo de

los jefes de los aeropuertos en cada localidad. Estos últimos le reportarán d[rectamente

la gestión comercial, y así se podrá rcalizar un trabajo en conjunto, \ ofrecer
r¡
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finalmente al cliente un servicio integral, estableciendo tarifas o promociones de

acuerdo a su magnitud. Esta medida incentivaría a los diferentes tipos de clientes a que

operen y /o usen nuestros aeropuertos.

Posicionamiento:

El posicionamiento del producto / servicio a ofrecerse está basado en los siguientes

puntos:

El aeropuerto debe causar un impaclo positivo alturista al ser la primera imagen que

se llevará de la región que visite.

Alta calidad en términos de satisfacción de los requerimientos-. de los clientes

(reducción de tiempos de atención, buen manejo de su equipaje ylo carga,

información oportuna, etc.).

Énfasis en la utilización de sistemas de seguridad altamente sofisticados, y de

tecnología de punta en comunicaciones, manejo de almacenes de carga, así como

también en actividades de valor agregado. l

Ser los aeropuertos que sirven de enlace para unirse al mundo de los atractivos

turísticos. Para ello necesitamos una política de cielos abiertos con Estgdos Unidos,

Europa y otros países de Latinoamérica, y además debemos qprovechar el real

crecimiento del mercado de Asia. *n
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Servicio:

El producto es un servicio de infraestructura de transporte dirigido a diferentes tipos de

clientes, uno de los cuales es el transportista de pasajeros y de carga. En lo que

respecta al primero, pueden ser pasajeros nacionales o extranjeros, y en carga

generalmente empresas de minería, agroindustriales, etc. Los pasajeros nacionales o

extranjeros son los clientes potenciales, y a todos ellos se les ofrecerá los diferentes

servicios. La idea es lograr ofrecer a nuestros clientes una red de rutas aéreas

domésticas para conectarse a los aeropuertos regionales en un sistema unificado.

Además se brindará servicio a los acompañantes de los pasajeros dentro de nuestras

instalaciones, a las líneas aéreas, y a las asociaciones o gremios exportadores de

perecibles, que es un rubro que viene creciendo sostenidamente.

Para lograrlo es necesario

Promover, en coordinación con los transportistas, el desarrollo de rutas
estratégicas usando aerolíneas con itinerario programado.

Trabajar proactivamente con agentes de carga y consolidadores.

r ',{

¡

Construir alianzas con las industrias de cada localidad, cámaras de comercio,
etc.

Actividades de lmagen y Relaciones Públicas

Realizar las invitaciones al segmento objetivo (pasajeros) y también al canal, que,

en este caso, se trataría de operadores de turismo y líneas aéreas.

Esta presentación debe ser realizada por los más altos ejecutivos de la empresa.
i

Realizar visitas con los operadores de turismo a nuestros aeropuertoé, de tal fo
I

que puedan comprobar el servicio que ofrecemos, y nuestra infraestrúctura.
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Debemos construir alianzas con nuestros principales socios estratégicos

Establecer acercamientos con autoridades (Aduanas, Migraciones, Policía,

autoridades de frontera, etc).

Capacitar permanentemente a nuestra fuerza de ventas.

Fortalecer relaciones con entidades del Estado (MINCETUR), gremios de hoteles y

operadores de turismo.

Proveer un excelente servicio al cliente.

Se debe elaborar una presentación estándar para ser expuesta a los clientes. Una vez

que exista captación de nuevos clientes, hay que mantener dichas cuentas, para así

llegar a fomentar la lealtad de parte de ellos. Se debe establecer un cronograma de

visitas periódicas a clientes, y organizar desayunos y almuezos tle trabajo individuales.

La tecnología jugará un rol muy importante en la prestación de servicios, y será aplicada

principalmente a los sistemas de comunicaciones, información y almacenamiento.

Entendemos que la atención a estos aspectos revela la calidad del servicio, y mejora la

percepción del cliente sobre la empresa. En este sentido será de gran importancia el

aseguramiento de la confidencialidad en el manejo de la i

Asimismo se diseñará un sistema de procesamiento de

necesidades de cada cliente.
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4.5. Oportunidades de Negocio

Se constató la existencia de oportunidades de negocio de diversa naturaleza que

dependerá del tipo y actividad de cada aeropuerto, en cuanto al flujo de pasajeros,

ubicación geográfica, potencial turístico, potencial agroindustrial, etc.

Estas variables generarán en el tiempo nuevas necesidades que el concesionario

deberá identificar como potencialfuente de ingresos.

En forma preliminar se ha identificado las oportunidades de negocio: §er Apéndice N'

10)

Servicio de Pasajeros.

Comida a Bordo.

Servicio de Rampa.

Servicio de Almacenaje

Centros Comerciales

Casa de Cambio de Moneda Extranjera

Restaurantes

Juegos de tragamonedas

Máquinas expendedoras de alimentos y bebidas

Venta de pasajes

Almacenes de carga, según su naturaleza.

Bar

Tiendas

Centros de lnformación turística

Counter cortesía hoteles

Taxis aéreos

Transporte Terrestre (mototaxis, autos, combis)

Centro de Telecom u nicaciones (g íreles, i nternet, teléfonos públicos)

Salas de Conferencia

Servicio de Fotochecks, Licencias y Permisos

Publicidad en los Aeropuertos

d,-f
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. Centros de Entretenimientos

. Combustible

' Oficina de Correo

. Farmacia

. Reacondicionamiento de Equipajes y Carga

. Almacén Transitorio de Equipaje

. Limpieza de Calzado

. Centro de Capacitación para Líneas Aéreas

. Pequeños Museos de Arqueología

. Tiendas

. Custodio de equipaje

. Alquiler de vehículos

. Dutty Free Shop

El ritmo de desarrollo turístico es de vital importancia para esta red de aeropuertos.

Como ya hemos mencionado, el Consorcio debe buscar el desarrollo de nuevas rutas,

de infraestructura en las localidades (transporte terrestre, hoteles, excursiones,

almacenes, entre otros), a través de convenios bilaterales y acuerdos comerciales.

En aquellas localidades de mayor potencial, los hoteles podrían desarrollarse dentro de

los mismos aeropuertos, dado su privilegiada ubicación geográfica, como es el caso de

Anta - Huaraz y Chachapoyas.

Otro punto que es relevante para el desarrollo del turismo, es el transporté terrestre que

necesitan los turistas que llegan vía aérea. Por lo tanto se podrfan implementar

terminales terrestres para que sirvan de eslabón en la cadena turística, y ellos puedan

llegar a sus destinos con la seguridad y confianza del caso. §er Apéndice N'11 A -

1 1L).

Para considerar la posibilidad de desarrollar el negocio de carga, se analizará el tipo de

terminal de almacenamiento que se requiere de acuerdo a la demanda del

terminal puede orientarse al manejo de carga de importación, o cabotaje.

Cabe destacar que la eventual firma del Tratado de Libre Comercio (TL entre Perú y

Estados Unidos, podría generar el desarrollo de nuevos negocios. (Ver ice N' 12)
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Cabe resaltar que todas estas inversiones deberán ser guiadas por la demanda

regional. En otras palabras, es indispensable tener en cuenta que la infraestructura

terminal, como la de un aeropuerto, sólo se justifica y encuentra el punto de equilibrio de

su rentabilidad económica y social, cuando existe una demanda crítica mínima por esta

inversión.
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5. Proveccion del Neqocio

De acuerdo a lo proyectado en el Estudio del Plan lntermodal de Transpoñes del

Perú23, en las proyecciones del negocio a 10 años estamos considerando un

crecimiento de 1% anual (Ver Cuadro N" 21).

Crndro N" ?1 - hupcciores de uáfico mmF)ilruu].o

Í' f t a >i,e !.1)

i.{ 3
TAPC Prurectada Pasqieros

Aíio ú031013 ?013-m23 m03 Ín3 1m3 2m3-gn3
Total 1.0 9'6 t.0 96 2,374043 1,622,4{10 qñr6,m0 L0 96

Tunües 3.0 9'6 1.0 96 4l,l13 5l3oo 61, ulo 2.O Vo

Piur¡
Clricla¡¡o

0.0 96

0.0 96

0.0 96

0.0 9t

llB,596
r¡,887

109,600

97,900
r09,fllo
97,900

0.0 96

fro 96

Trujillo 1.0 96 1.0 96 1fl,871 134600 118,800 L096
Cajannrca 3.0 96 t.5 96 58,84{l 79, loo 9l,ul0 2.?vo
Tarapoto
lqulos

0.0 96

2.0 9'6

0.0 9,6

1.5 96

1ffi,435
31t,964

107,4{to

38ü,300
107,

+{\
{t0
{t0

ILo 96

L8 9,6

Puc al lra 0.5 9ó 0.5 % 118,899 r35,3oo 13I,700 o5 9,6

A}mcuclro 0.0 96 0.5 96 31,474 3I,500 33,U10 0.3 96

Cusoo
Puerto fVlaklo¡r¡do

1.196
1.0 96

1.5 Yl

t.3 9,6

696,901
H4864

788,300
t3? 900

916?tro
154,Uto

Ll96
Lt96

Juliaca 0.0 96 0.3 96 l2l,0o? r?L0oo r24 Uro ol96
Arequipa 0.5 96 0.5 96 3t6,808 343,500 361,U0 ü.5 96

Tac¡ra t.5 Yo 0.5 9,6 ltE,384 1r0,700 u6m0 0.5 9/6

/

Fuente: Estudio Plan lntermodal de Transportes - Ministerio de Transportes y Comunicaciones Junio, 2005

Tal como menciona el Estudio de Plan lntermodalen el punto "Medidas específicas del

sectoraéreo"',los eventos recientes del sector aéreo del Perú ilustran cómo la industria

internacional y nacional de aviación se encuentra en un estado de fluctuación constante.

En muchos casos, un mercado liberalizado promueve un equilibrio en el que la oferta de

servic¡os (servicios aéreos locales para pasajeros) es consistente con la demanda de

esos servicios. Sin embargo, existen muchos factores económicos y no económicos que

tienen un importante impacto en la industria de la aviación. Para aseg ur el

sistema aeroportuario del Perú ofrezca un nivel adecuado de servicios a su usuarios y

que opere de manera financieramente eficiente, se recomiendan estudios

2' Ministerio de Transportes y Comunicaciones /OGPP lnforme Final, Resumen Ejecutivo. Consorcio
Junio 2005

ü
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relac¡onados con los serv¡cios de transporte aéreo nacionales, la condición financiera de

los aeropuertos, y la estructura legal de la industria de la aviación.

Es por ello, que estos estudios adicionales se deben incorporar en el Plan Maestro que

el concesionario debe presentar al MTC - OSITRAN, para la aprobación de dicho

proyecto. En este plan, además de considerar las mejoras de infraestructura por

mantenimiento de la concesión, es vital analizar las características y requerimientos de

la demanda actual y futura, para que el consorcio pueda satisfacerlas. La demanda

puede pasar por la implementación de nuevas áreas para pasajeros y pistaq-y la

mejorara de categorías de los SEl, entre otros.

5.1 Provecciones de T co de Pasaieros

Par.a realizar las proyecciones de tráfico de pasajeros de cada uno de los aeropuertos,

se ha tomado como base un crecimiento del 1 %. Esta tasa podría incrementarse como

resultado de fomentar los atractivos de las ciudades donde éstos operan. (Ver apéndice

13 A).

5.2 Provecciones de Movimiento de Carqa

De igual manera, para realizar las proyecciones de tráfico de pasajeros de cada uno de

tasa podría

o exterior

interactúen entre si generando la mayor fluidez de carga S/er apénd 13 B)

0 816

i44

los aeropuertos, se ha tomado como base un crecimiento del 1 %
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5.3 Proyecciones de Operaciones

La tasa de crecimiento utilizad a paa las proyecciones de operaciones de cada uno de

los aeropuertos es del 1 %. Si se da un incremento turístico que incentive el flujo de

aeronaves producto de la mejora de los seruicios aeroportuarios, este porcentaje podría

aumentar, lo que sería muy positivo tanto para el Estado Peruano, como para el

Concesionario.

5.4. Características de las Ae¡qnaves Esperadas

Se elabora la base de las proyecciones de aeronaves de cada uno de los aeropuertos,

según la categoría SEl, relacionada directamente al capitulo 5.2 para el incremento de

arribo de los diferent,es tipo de aeronave. (Ver apéndice 13 D para analizar las

características de las aeronaves).

Esto no quiere decir -bajo ningún toncepto- que el papel del Consorcio quede allí, si no

que su rol es incentivar, conjuntamente con las audiencias relevantes, el incremento de

tráfico de pasajeros, carga, y por ende de aeronaves.

El Plan Maestro permitirá estructurar y ajustar durante todo el período de Ia concesión,

los requerimientos de los usuarios, y ello puede conllevar inclusive, a mejorar las

categorías de los aeropuertos, ya sea del lado aire ylo del terminal de pasajeros, según

los estándares OACI e IATA, respectivamente.

Además, debemos considerar aquellos aeropuertos con potencial de convertirse en

aeropuertos internacionales que tienen una mayor captación de demanda en el tiempo.

i ,15

,/

En el apéndice 13 D, figura la categoría actual de los aeropuertos (SEl) y

aeronaves que esperamos en los próximos 10 años como punto de pat

Consorcio actualizará esta proyección al cabo de los próximos 24 meses,

cierre.
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6. Análisis de lnfraestructura

Para asegurar la prestación del servicio en los niveles de calidad exigidos por la
estrategia operativa del mismo, es muy importante tener en cuenta que existe una
infraestructura inicial ya implementada y administrada por CORpAC, y que debemos
mejorar en esta concesión. (Ver Fotos N 23 A _ 23 L)

Respecto a la infraestructura aeroportuaria, debe mencionarse que la gran mayoría de
los aeropuertos nacionales enfrentan problemas de infraestructuras básicas, y de i 4 6
edificios.

La realidad refleja que -a pesar del envejecimiento de las instalaciones- no se ha
asignado suficiente'presupuesto para su mejora, lo que hace sumamente difícil la
ejecución de ampliaciones y construcciones nuevas que pérmitan aumentar la
capacidad de los aeropuedos.

Los principales criterios sobre los cuales se ha basado la mejora de algunos locales
son los siguientes:

Seguridad y especialización que puedan brindar a las mercaderías y a las
personas que en las instalaciones desarrollarán sus actividades.

cercado del perímetro del aeropuerto, para evitar que ingresen personas o
animales que puedan causar un accidente.

Diseño arquitectónico moderno, que permita la modulación de las áreas de servicio
a los pasajeros y a la carga, en el sentido de poder ampliar o reducir las áreas para
cada cliente o para cada negocio.

Proyección de la demanda en términos de volúmenes de carga general suelta, de
kilos, de tipo de productos, de cantidad de ítems, etc., y por ende los
requerimientos de espacio que exigen el máximo aprovechamiento volumétrico,
contando con el equipo de manipuleo y almacenamiento adecuado.

' se establecerá un flujo adecuado de las personas, vehículos,
mercancías en las zonas interiores y exteriores de las instalaciones.

. Facilidades y oficinas para los clientes.

. Tecnología de punta en todos los procesos.

' Equipos y vehículos de gran inversión el soporte técnico y post venta
de ellos tienen representantes en el país.
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lnversiones en equrpos y srsterrias de segurrdad iado ar,e - fístca con ei apoyo de

sisterlas para operar aeropuertos sobre un estandar rriterracional de acuerdo con

la OACI

Todos ios aeropuertos son accesibles via aerea perc depencje de ias condrclones

focales En algunos de eilos existen lrmrtacrcnes geográficas de vientos altrtud

problenra aver los cuales irmrtan ei tipo de servrcro a ser proporcronado Las

condrciones locaies de clrnra. y tambien aitura puecien Irnritar el tipo de servtc¡o a ser

ofrecido La priorrdad de la operacrón se basa en f a seguridad aerea y la fisrca Por ello

se debe invertrr en mejoranlento de las prstas. luces. etc CORPAC debe hacer Io

nrismo en realízar in'¡ersiones en el srstenra cie aeronavegacron y en equipos.

A contrnuacrón. adluntamos algunas fotos de lcs drstrntos aercpuertos ,¡rsrtados

Foto N ' 23 A. Termrnal Aeroportuario de Talara (Noviembre de 2005)
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Foto N 23 B Ternrrnal Aeroportirano oe Tunrbes (Novrembre de 2005j
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Eqlo N 23D Ternrrnal de Aeropuerto de lquitos (Octubre de 2005)

Foto N " 23 E. Aeropuerto de Tarapoto (
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Foto N '23 G: Term¡nal de Pasareros de Truiillo (Octubre de 2005)
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Foto N " 23 F. Ternlinal de Pasaieros de PucaÍipa (Octubre de 2005)
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Foto N '23 H Ternrrnal de Pasaieros Aero pLleno Anta-Huai-az (Novrentbre de

2005;

Foto N ' 23|' Terminal de Aerooue de Caiamarca (Noviembre de 2005)
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Foto N " 23 J Termlnal Aeroouerto de Piura (Novrembre de 2005)

Foto N " 23 K: Sala de Embarque Aeropuerto de Chiclavo (Noviembre de 2005)
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Foto N " 23 L: Terminal de Pasaieros Aeropuerto de Pisco (Noviembre de 2005)
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6.1. Control v Red de lnformación

El Plan de Sistemas de lnformación del Consorcio tiene como objetivo fundamental

proporcionar soluciones tecnológicas integradas por hardware y software, que faciliten

la automatización de procesos y que permitan a la empresa contar con información

confiable y oportuna para la toma de decisiones.

6.1.1. Requerimientos de Persgnal

Debido, a que se implementará una red de cómputo que proporcionará servicios de

acceso a bases de datos, correo electrónico, acceso a lnternet, publicación de páginas

Web, se requiere de personal que sea capaz de mantener esta infraestructura en

correcto funcionamiento y proporcionar asistencia al personal que trabajará en los

aeropuertos.

A continuación se detalla el perfil profesional de las personas que se requiere, para el

Soporte Técnico:

Egresado de Universidad en la especialidad de lngeniería. de Sistemas con

experiencia mínima de 1 año en trabajos similares y con conocimiento de las

sig uientes herram íentas:

. Windows 2003 Server, Windows XP

. Exchange Server 2003, OWA, Outlook XP

. Office XP, Programas Antivirus

. lnstalación y Mantenimiento de Redes (Protocolo TCPiIP)

. Soporte Técnico (Equipos de Computo)

. Firewall ISA Server 2000

6.'1.2. Soporte Físico

i54

Con el fin de brindar soporte a los sistemas de información y apoyar a las

actividades que se realizarán durante la administración de los aeropuertos,

los equipos existentes en los aeropuertos. Éstos se irán sustituyendo de acu

iversas

usaran

a los

requerimientos y al plan de sistemas. Las aplicaciones que se usarán ara la

administración y control de los aeropuertos han sido desarrolladas y di pa

trabajar bajo plataforma lntel. Por este motivo se ha seleccionado equipos
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crítica, tolerante a fallas que permitan la continuidad del servicio a favor de nuestros

clientes.

6.1.2.1. lmBresoras

Se ha considerado las siguientes impresoras de acuerdo a su ubicación y función

dentro de los Aeropuertos:

lmpresora Matricial para la impresión de documentación diversa que requiera papel en

formato continuo como facturas, guías y reportes de control. Estarán ubicadas en las

áreas de atención al público.

lmpresora Laser para la impresión de documentación que requiera papel en formato

A4 o carta. Su utilización estará destinada para las áreas administrativas.

6.1.2.2. SistemaEléctrico

Los equipos de cómputo contarán con instalaciones eléctricas (Tableros de Control)

independientes del circuito eléctrico convencional. Con la finalidad de cumplir con las

normas recomendadas por los fabricantes de equipos de cómputo, se instalará un

equipo estabilizador eléctrico que suministre los niveles de tensión adecuados y la

potencia requerida.

Este sistema eléctrico contará con su respectiva toma a tierra para la protección contra

descargas eléctricas. Los niveles de resistencia eléctrica serán los adecuados para el

correcto funcionamiento de todos los equipos de cómputo.

6.1.2.3. Ma¡tenimiento Prcr'eOtiyqy GqrreqtiVq

.15 5

Para asegurar el correcto funcionamiento de los equipos de cómputo se ntará con

un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos contrato

será firmado con un proveedor local que garantice tiempos de respuesta ad dos, y

el suministro de equipos y repuestos para reposición. La duración inicial

contrato será de 1 año, renovable de acuerdo a la calidad de servicio propo

e
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6.1.3. Soporte 1ésraa

Dentro del soporte lógico se mencionan los programas que se utilizarán de acuerdo a

su función:

.¡ i. /^

-!-ub

/--

Estos programas contarán con sus respectivas licencias de utilización de acuerdo a

cantidad de instalaciones que se requieran

1

Servidores Windows 2003 Server

Estaciones Windows XP Professional

Sistemas Operativos

Administrativors'¡stemá

Financiero
Oracle Server

vSistema Almacenes
Facturación

SQL Server

Base de Datos

Servidor Exchange Server 2003

Estaciones Outlook XP

Mensajeria y Colaboración

Office XP Estándar
Adobe AcrobatProductividad

Antivirus
Oracle Developer

Desarrollo
Power Builder

Productividad y Desarrollo de Aplicaciones

U
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6.1.4. Sistemas de Sequri ad de Ia lnformación

A continuación se detallan las acciones a tomar para mantener y garantizar la

integridad de la información:

6.1.4.1. BeSpaldo de lnformación

El respaldo de la información de las bases de datos se realizará en unidades de tape

backup del tipo DAT que cuentan con una capacidad de 20 a 40 GB. Estas unidades

se encontrarán instaladas en 2 servidores (Lima). Se utilizará un programa

especializado de respaldo de información que permita mantener la uniformidad de los

backups y la administración centralizada.

Se contará con procedimientos de respaldo de información que garanticen el

cumplimiento de esta práctica, con la finalidad de establecer una metodología uniforme

para el restablecimiento de la funcionalidad de los sistemas de información ante un

siniestro o ante una falla en los sistemas.

6.1.4.2. Sequridadlnterna

Las Estaciones de Trabajo contarán con Sistema Operativo Windows XP Professional,

el cual requiere de un nombre de usuario y password (creado en el dominio) para tener

acceso a los archivos del sistema y aplicativos. Por tal motivo se definen los

siguientes niveles de seguridad para que una persona tenga acceso a los sistemas de

información:

Acceso a la red interna.

Acceso a los aplicativos del sistema.

Una persona debe contar con un nombre de usuario y su respectiva clave de acceso a

los aplicativos. Una vez dentro de los aplicativos, la person a tendrá acceso sota mente

a las opciones necesarias para que realice sus funciones, ya que aplicativo

0829
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trabaja con un módulo de seguridad que habilita o deshabilita las opci

a los privilegios otorgados al usuario.
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6.1.5. Sistemas de Información

Se implementaran los siguientes sistemas de información

6.1.5.1. ERP (Enterprise Resource Planninq)

Sistema estructurado basado en el concepto de una solución completa que permitirá

unificar a las diferentes áreas de productividad que la conforman. Los ERP se

caracterizan por su disposición en módulos, integración de la información,

u n iversal idad, estand arización e i nterfaces con otras apl icaci ones.

Características:

Soporte para múltiples compañías.

Ambiente Cliente-Servidor.

Portabilidad y escalabilidad: funciona en forma transparente en múltiples equipos y

módulos operativos.

lnformación histórica detallada de los documentos.

Versatilidad en reportes, informes y consultas tanto a nivel operativo como

gerencial.

lntegrado con herramientas de lnteligencia de Negocios.

6.1.5.2. Sistema de Almacenes v Facturación (SILOG)

Sistema logístico que permite la administración de los depósitos de carga en todas la

fases operativas, programación de vuelos, registro de carga, emisión de reportes a

clientes, y la facturación por los servicios de almacenamiento. Sistema de lnformación

basado en parámetros, integrado con el ERP.

Ambos sistemas de información, ERP y SILOG cuentan con sus respectivos módulos

0831
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Estos módulos de seguridad están basados en perfiles de usuarios que permite

implementar controles de acceso a las opciones del menú de los as. Es decir los
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6.1.5.3. Redes de Comunicaciones

El cableado de la red de comunicaciones es un componente muy importante dentro de

cualquier sistema de información, pues debe ser capaz de sopodar una variedad de

aplicaciones que requieren tiempos de respuesta adecuados, y anchos de banda que

permitan el transporte de la información de una manera eficiente. Además, debe

tener como características principales la adaptabilidad, flexibilidad y durabilidad.

6.1.5.4. Red de Área Local

Los sistemas de información del Consorcio, estarán soportados por una red de

cómputo basada en las normas internacionales que especifica el cableado

estructurado. Las aplicaciones a utilizar inicialmente serán: transporte de datos y

telefonía.

La topología física a implementar será del tipo estrella, y tendrá como nodo central a

un dispositivo capa 2 (Switch) con interfaces de alta velocidad de 1 Gbps para la

conexión de los servidores, y de 100 Mbps para las estaciones de trabajo.

La topología lógica a implementar será del tipo estrella y el protocolo de

comunicaciones sería TCP/IP, las direcciones a utilizar serán las reservadas por la

IANA (/nfernet Assigned Numbers Authority) para redes privadas.

6.1.5.5. Red de Área Ancha

El Consorcio. contará con un enlace a lnternet para el intercambio de información a

través de correo electrónico. Se ha previsto además la implementación de enlaces de

comunicación con los distintos aeropuertos, centralizando las aplicaciones criticas en

Lima.

6.1.5.6. Diaqrama de Conexión a Internet

f":i 3 ?
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/

rnet v enlaces det'A continuación se muestra el diagrama de la conexión a lnte

comunicaciones, los cuales permitirán la integración con los distintos

Gráfico N'22).
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Gráfico N '22: Diaqramas de conexión
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6.2. Base Leqal

La concesión del Primer Grupo de Aeropuertos Regionales opera bajo el marco legal

que figura en la Versión Final de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de

Provincia de la República del Perú.

El Concesionario considera su Sistema de Gestión Ambiental, como una herramienta

importante para el logro de las eficiencias necesarias, que convierta a esta concesión

en una operación económicamente rentable y socialmente compatible con las Normas

lnternacionales del Control Ambiental y que contribuya al Desarrollo Sostenido de las

regiones donde se opere.

El Concesionario se compromete a cumplir con las auditorias y declaraciones

ambientales, con la ejecución de los Planes de Mitigación correspondientes a los

pasivos amblentales identificados como existentes, y con el tratamiento adecuado de

los nuevos pasivos que aparezcan como consecuencia de la operación. Además en

coherencia con sus polÍticas internas y corporativas, el consorcio hará el esfuezo de

obtener la implantación y certificación de su Sistema de Gestión Ambiental, basado en

la Norma 1SO14001 :2004.

Además, con el objetivo de generar conclencia sobre la necesidad del cuidado y

protección del medio ambiente, se definirán e implementarán políticas de divulgación y

capacitación a clientes, usuarios y proveedores

El concesionario contribuirá a que la información proporcionada la entidad

I existente odesignada por el Estado Peruano que está relacionada al impacto am

pre- existente, sea la más veraz y completa posible

i62
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6.4. Oroaniza Propuesta

Se trata de una organización joven, moderna y flexible, que comprobará y verificará que

el esquema administrativo y organizacional, funcione de manera eficiente. El Consorcio

que tiene amplia experiencia en concesiones, es líder en la región latinoamericana

generando rentabilidad y puestos de trabajo de calidad en los países donde opera.

El Consorcio tendrá alineadas las políticas de recursos humanos con las estrategias,

planes y objetivos del negocio, implantando un modelo de gestión por competencias.

Nuestros ejecutivos deben conocer la percepción de los empleados respecto a los

diversos aspectos de la organización, y su compromiso con la estrategia de la empresa.

En.el Apéndice N'14 se muestra el organigrama del Consorcio. La contratación de

personal clave se hará de acuerdo a los lineamientos del anexo 24

'y qr" pueden ser observados en el apéndice 16. Estos deben ser entregados antes de

la fecha de cierre.

Cabe destacar que la plana ejecutiva estará conformada por los siguientes puestos:

. Presidente Ejecutivo

. Gerente General

. Gerente Administracíón Finanzas

. Gerente de Operaciones

. Gerente Comercial

. Gerente de Mantenimiento e lnversiones

. Gerente de Regulación

. Gerente de Responsabilidad Social

Dadas las características del tráfico aerocomercial actual, los cargos gerenciales

estarían ubicados, según se ha definido preliminarmente, en la

Lima, donde se centralizaría la administración general y conta

I Versión Final del Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos Regionales de la
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Todos los aeropuertos estarán interconectados por la red informática de comunicación y

la oficina corporativa, según lo indicado en el punto 4.1.

Las funciones de los puestos gerenciales están diseñadas según el primer contrato de

aeropuertos regionales del Perú.

El Gerente de Mantenimiento e lnversiones es el Responsable de Ejecutar las Obras de

Rápido lmpacto y del Plan Maestro.

Las decisiones de compras estarían centralizadas en la oficina central, ya que, en su

mayoría, se tratarán de licitaciones nacionales e internacionales. (Se tomarán en

cuenta los montos normados en este contrato).

En el organigrama se incluye también a un jefe de seguridad, puesto clave que deberá

garantizar que todas las operaciones aeroportuarias se lleven a cabo dentro de los

estándares de OACI, FAA, AVSEC.

La organización del Consorcio constaría de 287 personas aproximadamente, tomando

en cuenta tanto al personal propio contratado por la empresa, como los de servicios

tercerizados que estarán distribuidos en los 12 aeropuertos.

La estrategia básica de manejo recursos humanos está basada en la participación del

personal que hoy día trabaja en las empresas del Consorcio. Se trata de personas con

amplia experiencia en negocios aeroportuarios, acostumbradas a brindar servicios de

alto contacto con el cliente y usuario final. En este sentido, las técnicas de atención a

pasajeros y carga serán las mismas que en elAeropuerto de Lima - Perú.

0ti37
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Dentro del presupuesto se han considerado capacitaciones y

permanente a todo el personal.

namiento

Además, en la línea de su polítíca corporativa (Capítulo 1), el Consorcio

conveniente integrar a la plana gerencial a un Gerente de Responsabilidad

Gerente de Responsabilidad Social reportará directamente al Gerente General, y
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entre sus principales funciones, mantener canales de comunicación abiertos y

permanentes con los principales públicos de influencia. El objetivo es que los asuntos

de responsabilidad social sean atendidos al más alto nivel de la organización, de forma

tal que se garantice el mayor compromiso corporativo.

Conciente del compromiso y la responsabilidad que implican el haber suscrito un

convenio con el Estado Peruano, el Consorcio designará a un gerente de Regulación

que se encargará de vigilar el cumplimiento estricto del contrato de concesión. La

persona que ocupe este importante puesto, se encargará de la relación con el ente

regulador (OSITRAN) y con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), así

.como de la gestión diaria del contrato de concesión. El Gerente de Regulación del

Consorcio deberá ser un abogado con experiencia en temas regulatorios, o un

economista con experiencia o estudios en regulación de servicios públicos.

Finalmente la contratación de un asesor aeroportuario se hará según.los términos de

referencia del anexo N' 23 de la Versión Final del Contrato de Conbesión del Primer
I

Grupo de Aeropuertos. i
.
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7. Plan v Cronoqra a de lnversiones

7.1 Cronoqrama de lmplementación de las lnversiones Obliqatorias

Las obras incluidas en el Plan de lnversión deberán ejecutarse durante el periodo iniciat

de la concesión2a, definido en los literales a, b y c del Anexo252s. Estas se dividen en:

Obras de Rápido lmpacto, Obras para Garanlizar la Seguridad Operacional, y Obras de

Ampliación y/o Remodelación de la Terminal.

Las obras contempladas dentro del cronograma de implementación de inversiones

obligatorias, comprenden una serie de partidas, desde construcciones nuevas hasta el

equipamiento de los Aeropuertos. Es por esto que se ha tomado como punto de partida

los metrados, y características especificadas en los Perfiles de los Proyectos

Aeiopuertos de CORPAC del Año 2005. Con el fin de contar con información más

precisa, nuestro equipo especializado visitó los 12 aeropuertos. Durante las visitas se

realizó una verificación fisica de los aspectos generales y más relevantes de cada uno

de los aeropuertos, consignándose así, precios de mercado a noviembre del 2005." En

los Apéndices del 15A al 15L se observan los cronogramas de obras de los 12

aeropuertos.

Cabe señalar, que el inicio de las obras de seguridad, están supeditadas a la obtención

delfinanciamiento. Sin embargo, apelando al éxito de nuestras gestiones, consideramos

el siguiente cronograma de ejecución:

Cercos de seguridad.- Se tiene previsto poder iniciar las obras al término del 6to.

mes

Construcciones de nuevas estaciones de Salvamento.- Se ha estimado el inicio

de las obras altérmino del6to. mes.

Obras de Ampliación y Remodelación de

iniciar las obras al término del 12avo. mes.

las Terminales.- Se esp poder

2t Periodo inicial son tres años.
25 Versión Final del Contrato del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República del Perú.

-LÜU

a

a

a

Año 11 -26 Revistas de Costos Publicación Mensual del Grupo S10 COSTOS Construcción, Arquitectura e
" 140 Nov.2005
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Estas inversiones están constituidas principalmente por equipamiento, siendo las

principales.

a Equipos y consumibles para las operaciones de salvamento y extinción de

incendios: trajes de aproximación resistentes al fuego, equipos de protección

personal contra incendio, polvos químicos y espumas para combatir incendios,

extintores y camiones bomberos de polvos, espumas y agua. Dado que el nivel

de equipamiento en este rubro le otorga la categoría al aeropuerto, resulta crítico

mantener un nivel de respuesta acorde con las potencialidades de crecimiento

de cada aeropuerto.

Vehículos para todo terreno que serán utilizados únicamente en el Lado Aire de

los Aeropuertos, y determinarán el nivel de respuesta ante cualquier

contingencia de seg uridad.

Equipos y herramientas necesarias para llevar a cabo las labores de

mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura aeroportuaria, para

todas las especialidades; lnstalaciones Sanitarias, lnstalaclones Eléctricas,

lnstalaciones Mecánicas y Electrónicas , incluyéndose equipo de medición de

rigurosidad de la pista e aterrizaje.

Equipo requerido para la mitigación del peligro aviario: Cañón y sistema

ultrasonido.

Depósitos de desperdicios sólidos y líquidos. El componente medioambiental es

de principal importancia en la gestión de los aeropuertos, los contenedores

formaran parte de un sistema de gestión ambiental que asegure un

comportamiento responsable con nuestro entorno.

Equipos de comunicación radial: radios portátiles, Antenas, cables, necesarios

a

a

i6?

a

/

a

para asegurar operaciones seguras y eficientes.

Equipos de seguridad: arcos magnéticos, máquinas de Rayos X, de

metales, sistemas de circuitos cerrados de televisión, armas. gestores de

los terminales nos constituimos en el primer filtro de seguridad

garantizar al pasajero realizar un viaje confiable y seguro.

ue permita
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Grupos electrógenos: Las contingencias en el servicio de electricidad nos

condicionan a estar preparados para ello, y el uso de estos equipos nos obligan

a implementar los mecanismos físicos para reducir la contaminación ambiental

(ruido) que dichos equipos puedan generar, a través de los aislamiento acústicos

correspondiente

Sistemas de información audiovisual proporcionado al usuario: sistemas de

Perifoneo, pantallas de televisión requeridas para exhibir información de vuelos

Sistema de traslado automatizado de usuarios; ascensores, elevadores,

escalera mecánica, que facilite sobre todo el desplazamiento de las personas

minusválidas a cualquier ambiente de la terminal sin restricción.

Equipo de soporte para la gestión administrativa en los aeropuertos;

computadores, monitores, impresoras, faxes, fotocopiadoras, centrales

telefónicas, etc.

Balanzas electrónicas para dinamizar el control y registro de pesos de equipajes

y encomiendas

Fajas transportadoras de equipaje , en la búsqueda de optimizar los tiempos de

recuperación de equipajes y racionalizar

I(J.J

a

Como resulta evidente las inversiones a realizarse en este rubro reforzarán los

aspectos más críticos del servicio de los terminales aeroportuarios; seguridad,

atención expeditiva, confort de las instalaciones e información oportuna. El uso de

la tecnología será una variable constante a considerar para la reposición y

reemplazo del equipamiento, en aras de lograr la mejora de los procesos y la

satisfacción de nuestros clientes.

7.3. Estimaciones Prel inares - Lado Aire

Se considera implementar las siguientes operaciones enfocadas a mantener el Lado

Aire , en forma operativa y cumplir con las regulaciones existentes y son

. Sellado del área de Movimiento de 1", cada 5 años.-

. Sellado del área de movimiento, cada 10 años.-

. Defensa Ribereña

. Señalización Horizontalo
98 \iir,
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Estas actividades estarán supeditadas a las evaluaciones funcionales y estructurales,

que con la asistencia de instrumentos que sirven para la medición de estado de las

pistas, como el de medición de rigurosidad de pista. Estas mediciones se deberán

realizar anualmente, el resultado de ello conformará y retroalimentará el programa

correspondiente de renovación o rehabilitación.

Se estima que durante el periodo de la Concesión se debe realizar por lo menos 01

intervención de renovación total del pavimento de cada pista, retirando el asfaltado

existente o recapeándola en su totalidad, lo que se complementará con intervenciones

parciales cada 5 años en promedio y con todas las actividades de mantenimiento

rutinario descritas más adelante, todo lo cual contribuirá a mantener el nivel de

operatividad de las pistas, área de mantenimiento y plataforma.

Listado de actividades referidas a las actividades de Mantenimiento Rutinario

. Limpieza de Área de Movimiento

. Parchado delÁrea de Movimiento

. Limpieza de los Sistemas de Drenajes

. Conformación de Franjas

. Roce de Vegetación

. Remoción de Caucho

7.4. Descripción de Plan de Financiamiento

Como mencionáramos anteriormente, la Concesión contempla la inversión en

equipamiento, maquinarias, instalaciones y lado aire, para cumplir con los estándares

de calidad exigidos de IATA

De acuerdo a su naturalezay necesidad de inversión, las inversiones se divi nen

lnversiones Obligatorias: (i) lniciales de rápido impacto, se dan hasta I

meses; (ii) lniciales, que se dan durante el mes 10 al 36 de la C

Remanentes que se dan durante el año 4 al25;

I
,1..§..

§rc*o
I
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lnversiones en el lado aire, que incluye la reparación y rehabilitación de pistas, y

serán realizadas durante el periodo de concesión;

lnversiones adicionales, que incluye inversiones requeridas para la puesta en

marcha y funcionamiento eficiente de la concesión; las cuales serán realizadas

durante los primeros [dos] años de la concesión.

Siendo un esquema de operación deficitario, el Estado repaga la totalidad de

inversiones obligatorias realizadas (excepto las adicionales) en un periodo de 10 años, y

en el caso del lado aire luego de dos meses, bajo los siguientes términos y condiciones:

Nota: CED es el Costo Efectivo de la Deuda.

Garantías

El Estado ha identificado que la obtención de financiamiento es indispensable para

asegurar la viabilidad de la Concesión. Es por ello que ha tomado las siguientes

medidas:

Un fideicomiso del canon de Lima Airports Partners, por los ingresos para g¡íiacian

y mantenimiento de la concesión y de las inversiones; I
f

Garantía de una entidad multilateral hasta 13 millones de dólares de las inversiones

obligatorias a ser financiadas; y

Flexibilidad para modificar los términos co

"bancabilidad" de la Concesión.

100

ntractuales de modo que iten la
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lnversiones Pago del Estado
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lniciales Rápido lmpacto (mes 1-
9)

lniciales (mes 10 - 16)

Remanentes (año 4-25)

Durante el periodo de concesión

Cuotas de 10%

10 años (1 año de gracia) CED + 3%

10% cash y70% en10
años CED + 3%

2 meses
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Alternativas de Financiamiento

Luego de haber obtenido la buena pro, el Consorcio empezará reuniones con diferentes

entidades financieras contactadas previamente para la determinación de la estructura

de financiamiento más adecuada a la Concesión.

Sobre la base de la experiencia de nuestros asesores financieros, el financiamiento de

la Concesión se realizará principalmente a través del Sistema financiero.

Eventualmente, se evaluará lo posibilidad de acceder al Mercado de capitales.

El sistema financiero peruano está compuesto por.12 instituciones, que en conjunto,

poséen un nivel de colocáciones de US$11,000 M a enero del 2006. En los últimos

años, la calidad de las colocaciones ha experimentado una lenta recuperación, luego de

shocks externos y recesión económica, y aparición de alternativas de financiamiento

atractivas en el mercado de capitales. Debido a que la inversión privada en concesiones

es una actividad reciente, a la fecha (ene-06) no existen préstamos de entidades

bancarias del sistema financiero nacional a una sociedad concesionaria, tal como se

puede apreciar el en Gráfico N'24.

Sin embargo, es de señalar que el sistema financiero peruano aún no ha alcanzado un

nivel adecuado de entendimiento para colocaciones en operaciones de infraestructura

concesionada, puesto que la evaluación y aprobación de esquemas de financiamiento

tipo "proyect finance" es aún muy embrionaria. Asimismo, cabe indi r- que por '

tamaño del proyecto en cuestión y lo dilatado de los plazos de ejecuci de las obras,

es probable que una parte considerable de los recursos financi

localmente.

sean captados
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Gráfico N'24 Estructura de Col ciones oor Sector I 1999-Ene06)

Fuente: SBS

De darse esta alternativa, las inversiones obligatorias de esta concesión se podrían

financiar a través de préstamos que coincidan con el periodo de repago del Estado de

10 años. Por otro lado, las inversiones de lado aire podrían ser financiadas por

préstamos de corto plazo (2 meses).

Como mencionamos anteriormente, el mercado de capitales podría constituir una

alternativa para la optimización del financiamiento para esta Concesión, habiéndose

convertido en los últimos años en una alternativa de financiamiento atractiva para

entidades gubernamentales y empresas con alto perfil crediticio. Debido al exceso de

liquidez de los inversionistas principales (administradores de fondos de pensiones, que

poseen un total de US$ 4,600m en bonos de un portafolio total de US$ 10,500m), las

últimas emisiones de bonos han podido obtener plazos record (hasta de 25 años), con

amortizaciones "balloon" y mayores periodos de gracia (hasta de 7 años en emisiones

de 10 años).

Las emisiones de bonos corporativos en el 2005 ascendieron a US$ 724m, el nivel más

ú845

i72

a

,L

alto registrado en los últimos 10 años. Debido al tamaño de mercado y de

inversionistas locales (principalmente administradoras de fondos de nsiones), las

emisiones de bonos suelen darse en 2-3 tramos de US$ 20-40m, cada

soles y/ dólares. Los términos y condiciones de la emisión no siguen

3 meses, en

específica, sino que depende del emisor, sus garantías y condiciones de

a tendencia
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emisiones en soles pueden ser en tramos de hasta por US$35m con plazos entre 2 a 5

años, y tasas variable (VAC) o fija de 5.7). Las emisiones en dólares pueden ser en

tramos de hasta por US$ 50m con plazos entre 5 a 12años, y tasas variable (LIBOR) o

fija de 5.3%.

Gráfico N"25 Plazos de Em versus T asa (2002-Ene06)

TGP
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Por otro lado, dentro del mercado de cap¡tales, elfinanciamiento de la inversión por lado

aire por un plazo de 2 meses se podría dar a través de la emisión les

comerciales, que se dan tanto en tasa fija o variable, en soles o dólares por un

hasta por 90 días y en tramos de hasta por US$S m
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1. Al estar la administración de la red aeroportuaria a cargo de una empresa

privada redundará en una serie de eficiencias, explicadas por:

En la contratación de personal: Los criterios de contratación, promoción y

ascensos estarán basados exclusivamente en la calidad del recurso, en su

capacidad académica y experiencia profesional, y en su desempeño.

En la adquisición de insumos y en las inversiones: Los criterios de compra

resultarán siempre del balance entre calidad y precio. Comparativamente con las

adquisiciones reguladas por las normas que rigen al sector público, se

generarán eficiencias por efectos del manejo de plazos, procedimientos

simplificados y eliminación de cualquier riesgo de corrupción.

En los process administrativos: La desregulación propia de las operaciones

privadas genera eficiencias que no es posible exigirle a una empresa pública.

En la programación del presupuesto y su ejecución: Se regirá por el contrato de

concesión y por acuerdos de directorio, alineados con una visión estratégica

privada y no a las restricciones propias del sector público.

En definitiva, los controles que tiene una empresa privada para alcarizar

eficiencia están centrados en los resultados y no en los procesos, lo que es

menos costoso.y más eficiente. Asimismo, el sólo hecho de tener accionistas

identificables, que tienen claro cuánto han invertido en el negocio y cuánto

esperan de retorno, hace que la gerencia y la administración, tengan un nivelde

control y seguimiento que no existe en las entidades públicas.

ü:j ,17

i,? 4

¡

2 Además de optimizar las ventajas y eficiencias propias de la administración

privada, nuestro Consorcio tiene la particularidad de contar con un accionariado

conformado por capitales locales y también extranjeros. Mientras que los

accionistas locales aportan al negocio su experiencia y conorcim¡éiiici-''Oet

mercado local, los socios extranjeros brindan el know how de sr¡'s operaciones

en el extranjero. \,\
,ll,

El Consorcio es una empresa gestora y no constructora lo que implica que no

hay riesgo de precios de transferencia. Su calidad de gestor y su p

ñ'

ü

3
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en el día a día de la operación, hacen que el Consorcio tenga la capacidad de

estar más comprometido con la operación del día a día.

4. El Consorcio está certificado con Manual General de Operación aprobado por la

DGAC27 y los Manuales de Gestión de Calidad ISO 9OO1- 2OOO. Además cuenta

con la certificación BASC, y está en pleno proceso de obtención del ISO 14001

Esto garantiza el cumplimiento de los estándares de calidad y seguridad

exigidos.

5. Este negocio forma parte de la estrategia de expansión en la región

latinoamericana lo que representa una interesante oportunidad para reforzar

nuestro posicionamiento.

.! l.{ P
.L /J

.-"lI

11

L+t5

()
27 Dirección General de Aeronáut¡ca Civil
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N I N I ST E R IO DE TRA,\¡SPORTE S Y CO LTU N IC AC 1O N E S

DIRECCION GENE,RAL DE AERONAU'TICA CIVIL
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L

Especificaciones de Operación

PARTE A - DISPOSICIONES GENERALES

A4 - RESUMEN DE HABILITAC¡ONES, AUTORIZACIONES Y LIMITACIONES
ESPECIALES

El titular de certificado queda habilitado a:

Brindar servicio de operaciones de apoyo tenestre en plataforma, que comprende las siguientes
autorizaciones:

Realizar operaciones con el arrancador neumático tipo botella.
Realizar operaciones con la planta neumática.
Realizar operaciones con la planta eléctrica-
Realizar operaciones con el banco de pruebas para plantas eléctricas.
Realizar operaciones e¡n la barra de remolque,
Realizar operaciones con el tractor de remolque de aeronaves.
Realizar operaciones con el carro de servicios de agua potable.
Realizar operaciones con el carro de aguas negras.
Realizar operaciones con la escalera motorizada.
Realizar operaciones con la escalera manual.
Realizar operaciones con el loador.
Realizar operaciones con la faja transportadora.
Realizar operaciones con el tractor de remolque de equipaje y cárga.
Realizar operaciones con el montacarga (fork tift).
Realizar operaciones con caretas de equípaje
Réallzar .oper¿¡crcnes

a.
b.
c.
d.
e.
f.

s.
h.
í.

j,
k,
t.

m.
n.
o.

con dollie porta contenedor.
con dollie porta ballet.
cbn luces reflectoras de iluminación

.f'*§fr.
q
r. sdq

de guÍa para elparqueado de
dé recepción y rnanipuleo de equipaje.

u. Realizar operaciones de estiba y desestiba de los contenedores o palfets desde la aeronave,
camlón o dollie.

v. Realizar operaciones de traslado de la carga y equipaje desde y hacia la aeronave.
w. Realizar operaciones de entrega de equipaje en la zona estipulada de recepción.
x. Realizar operaciones de servicio de limpieza y arreglo de cabina de aeronaves.

E"ECtlA DE CONTROL: 18/O9/2OO3

ngv¡gló¡r: ol
A{-l

S'{ISSPOR? GHB PERU §.A
CERtIrICADO ¡to

$

u.r

1

2- Brindar servicio da
autorizaciones:

operaciones a aeronaves en tierra, que comprende sí¡¡ule¡tes

a. Realizar operaciones de mantenimiento de lf nea y recarga de
vehfculos de apoyo terrestre.

los equipos y

b. Realzar operaciones de asistencia para embarcar o desembarcar
en equipos mecánicos, elevadores con rampas o ambulift o mobilift.

díscapacltados
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LI INISTDRIO DE TRÁNSFORTES }' COMI/JVI()ICTON.IÉS

DTRECCION AEIIERAL DE AERONAUTICA CNIL

iB4

Especificaciones de Operación

PARTE A - DISPOSICIONES GENERALES

A4 - RESUMEN DE HABILITAGIONES, AUTORIZACIONES Y LIMITACIONES
ESPECIALES (Contin uación )

3. Brindar el Servicio de Terminal de Almacenamiento de Carga Aérea Nacional e lnternacional,
que comprende las siguientes autorizaciones:

a. Realizar operaciones de afmacenamiento de carga aérea, nacional e internacional en las
instalaciones de su terminal.

b. Realizar operaciones de entrega, recepción y manipuleo de carga en las instalaciones de
su terminal.

c. Realizar operaciones de pesado de la carga,
d. Realizar la tarja de la carga decepcionada.
e. Realizar la distribución de la carga para el almacenamiento de la misma en sus

almacenes.
f. Operar equipos montacargas para el desplazamiento de la carga.
g. Operar los vehfculos de.transpoñe de carga para su desplazamiento desde/hacía el

aeropuerto y el terminal

4. Brindar servicio como Operadores de Base Fija operadores aéreos nacionales regulares,
internacionales regulares, extranjeros en el Peru, extranjeros con maHcula peruana, operadores
de transporte aéreo no regular:

¡i::lir4thr.a;ifi;i*n,i#S';f,¡id" 
"t"n"ün 

L fisa¡eros y equipáje.
b.#Sérvició'de desoacho a' aeronaves.
c.F,§érvicio té mánten¡míento de línea.
+t¡il¡,¿J. i- ,i,¡¿¡:

I

I

I

I

i';li

iirli

:;

v.¡'
\o

F€CHA DE CONTROL
nst¡¡sróu; 03
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SWISSPORT GHA gERU S.A
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o



prosente certiíicaciÓn a

CEtlTlFlC0: Oue la p Ccpi ica, la que

rubrico y sello, es uua CUC a del originrl
de igual contenido qu r'tt . [xf,ido la

rte interesad¿,

Lima-de I del 200--

RICARDO ZEVALLOS VlLLáRAl.l
DE LIMA

S.]'

e

dde
a la



ffi
Form.to t{'t,GAC-C{O'

t,158

-r rtr
-l-..¡ J

M'NISTERIO DE TRANSrcRTES Y COMUNICACIONES

DIRECCION GENL:RAI, DE AERONAUTICA CIVIL

-/

Especificacíones de Operación

PARTE A - D]SPOSICIONES GENERALES

1. Emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil.

2. Estas Especificaciones de Operación son aprobadas por la Dirección de Seguridad Aérea

JU ROVETTO MO c MATOS
(DSA)

Fecha de aprobacióo efectiva
(JPc)

2.
3. Por medio del presente documenlo, acepto y recibo las Especificaciones de Operación ,

Huby Vidaurre
. ¡ri.:i''di*t' " i 1;'d[..1..

GENERAL 20 de mazo da 2006
: Ji'1, '¡

:. ¡il'i 
(

"¡h;lü

rP{!
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APENDICE NO 2

Certificado BASC
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EUs,dEss,ATUAflcE ffi SECURE COT¡T.IÉRCE

World BASC Organization, lnc.
Certifies that:
Certifica que:

Swissport GBH Perú S.A
Calle 5 N" 170

Has beon evaluaÉd following the BASC Securt§ Standards and fulñlls
the rpquirements in lts operatons as:

Air VY¡rehouce in Gallao, Peru.
Ha sico evaluúa y ap¡obada an rcspecto a los Esfándaras de Seguridad BASC

on su opención co,no: Tetminat & Almacrlnamiettto Aéreo en Callao, Peru.

Thie certiñcate is aubject to tlre achievement of üq lntamaüonal securi§
Standards of World BASC Orgeniz¡üon ln ¡ccord¡nce

witfr the certified comPany.
Esta aprcbaciSn está su¡efa al cumptimianb de &rs Estándaras lntemacionales de

seguridad de wbru BASC Oryanization, en acuetdo an la ampresa ce¡tificada.

Certificaüon / N'PERUtrOOO29

V¡lil, Expodh¡ón: m.rzo ll dc 2oO6 Vencimlento: y.aao 11 de 20O7

''),.frr^u 
A.__Lt ,1

Exccutivc Pr¡gH.fit
World BASC Org.n¡z8t¡on

Hononry
US D.partnÉnt ot Securtry

Code WBO: 0

PERU
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APENDICE NO 3

Gertificado INDEC

0860

i8?

ffi CERTIFICADO DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL

sE6ulD-{ DlRfccló.\ REclor.\¡. DE DErE}sa c¡ r rL

LUCAR Y FECTL{
9n lsbo, U& 2@ó

E[E
oti60t

El óryano ejecut(tnte de Ia Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil de ucuetdo a/ D..L ly'o 013-2000-PC¡,1,

reatizó la Inspecció, Técttic, de Deralle al i¡mueblu......:t:::.:.:..*..T:.y.t:.?!.d:.Í:.f: .::W:$f9RT gHfffÚ:
ubicado en: Oilc 5 ¡lo 72O - Callw

?ñ.&/NÍftÉI

CertiJicando que la instalación, ediJicación o recinto objeto de inspección CAMPLE con las Cottdiciones de Seguridad

establecidas en la Norntafividad de Seguridad en Defensa Civil vigente.

N" Dl: r\FoRi\r E 1'ÉcNrco susrE\rAroruo,.....-.....-5-f 
-0-1 1-9L.......-.-.....

v¡crrcr¡:... '.?-f1..9:.?-E-.19-*-..?-l!..1-9!!.1!9-L ?F-.1.9-oÍ-o-.?-fL 
2008

uMd¡Noao!.4&d,t .ÉG&os..*lNoaec¡
.EsflcaiD{§)*.4. @- amürNr^i's.lo'rl:soilc¡60recrM silxE&ir¡Mvarr¡tru§au
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Certificate CH06/0001.44

Ihe flnñagenent system of

Swissport GBH Peru S.A,
Jorge Chavez lntemaüonal Airport

Lima, Peru

hr ben assos¡d ¡nd cadifed as rnetirg ñr rÉquifErn€o§ ol

ISO 9001:2000

For üra hllorir¡ adivitibs

Ground Handling Sarvices

Furü.r darifcations rqardkB h6 scog. d ürb c¿¡üllcaE and ürs apCbaulrty o,
ISO 9$1:20$ nquireíEnE may b€ oütinod by 6r¡suüir9 h6 o€anizalim

Ihis certificate is valiid from 1 January 2006 unül 31 December 2008
lssue I

Muttiple certificatss have been issued for his scope
The main certificab is numbered CH06/0001,0

Atrüprbsd by

i80

SGS SociéU Gán&a¡c dcSuoeü¡nce SA Sylbrr§ & Soo/irsCsliilcatbn
Teónopadsrasse I 8ms¿urich §riartand

ti4l (0)4141$16{0 l+4f (0f414$f6{8 h¡yrg3.com

P4s 1 of 73

Accrcdit¡üon No.0l7
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APENDICE NO 5

Categoría de Aeropuertos

Categoría Terminal de Aeropuerto
C D D D D D D E D D D D

No Pasajeros Año ?004 343,277 125,798 114,673 35 126,218 248 39,203 62,834 4,744 127,868 103,738 1,731

Gategoría SEI 8 7 7 5 7 2 7 5 3 7 I 7

lquitos Pucallpa Tarapoto Chachapoyas Trujillo Tatara Tumbes Cajamarca Anta-Huaraz Piura Chiclayo Pisco
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APÉNDICE N" 6

Arq. ALEX LOY SEID
P. O. Box 1267

Pebble Beach, California 93953 USA
T: (831) 655-4417 F: (83116s5-4477 C: (831) 236-9801

Email : alexlovseid@alum.mit.edq

Gerencia del proceso inicial de transición del aeropuerto perteneciente al sector público, hacia la

operadora privada, responsable de la administración, operaciones y mantenimiento, de un negocio de
involucrando a 235 trabajadores, hacia un aeropuerto internacional de un valor de US$ 500 millo
financiamiento de capital y de las operaciones para la concesión por un periodo de 35 años.
lideró un aeropuerto con operaciones seguras, amigable, limpio y eficiente, asegurando de
comercial, respetando las regulaciones nacionales e internacionales, asi como las políticas y

Asimismo, mantuvo un fuerte compromiso por parte de los trabajadores, y contrató nuevo
ambiente de alta honestidad, integridad, libertád y trabajo en equipo.

(¡Lervicios Aeroportuarios de Vancouver, Ltd., Canada
Consultor Director de Provectos Senior - Desarrollo de Neqocios. Dirección equipos de asu
proyectos multinacionales, análisis en profundidad para determinar viabilidad empresarial,
rnultinacionales para tratar asuntos críticos de desarrollo empresarial. Gerencia de equipos

^,iC

086.1

i.e1

,

RESUMEN
Nivel ejecutivo, con experiencia emprendedora en gerencia y desarrollo de negocios de transportes, asÍ como en

Programas de lnversión en lnfraestructura a nivel mundial, que involucran a organizaciones multidisciplinarias y

multiculturales. Cuenta con 22 años de experiencia directa en gerencia, marketing, planeamiento, desarrollo,
financiamiento y construcción de soporte e infraestructura aeroportuaria, tanto en el sector público como en el privado.

Tiene también12 años de experiencia en el desarrollo y cierre de transacciones incluyendo proyectos de privatización de
aeropuertos internacionales. Durante la década pasada, el Sr. Seid participó en la concesión de 11 aeropuertos
internacionales (New Denver, Bolivia, Honduras, Montego Bay Jamaica, Sharm El-Sheik Egipto, Quito y Guayaquil en
Ecuador), asegurando una transición adecuada de las operaciones desarrolladas por los gobiernos, a las operaciones
de las empresas privadas a las cuales se les entregó la concesión. En el año 2005, el Sr. Seid participó en la
,rivatización de Deliy Mumbai.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

The Jones Payne Group, Monterrey, California 2005 - hasta la fecha
Gerente de Provectos-Arquitecto Senior: Asesoría a un cliente del sector público en la administración técnica, operativa
y en la construcción delAeropuerto Distrital de la Península de Monterrey, y en el diseño y construcción de un Programa
de Modernización del Terminal por el monto de US$4.6 millones. Adicionalmente proporcionó su expertise técnico a un
programa residencial de aislamiento de sonidos 'soundproof lnsulation", orientado a la recomposición de casas y
:scuelas afectadas por los ruidos de las operaciones de los aeropuertos.

ALS Consultants lnternational, lnc. 2001 - hasta la fecha
Consultor en aviación v aeropuertos: Asesoría técnica, operativa y gerencial a empresas del sector público y privado
involucradas en el planeamiento de proyectos aeroportuarios, diseño de terminales, privatizaciones, estudios de
factibilidad, análisis económico, presupuestos, financiamiento, desarrollo de infraestructura de aeropuertos, marketing y

desarrollo de estrategias de negocio, operaciones y mantenimiento, preparación operacional de aeropuertos,
planeamiento inicial y de la transictón, y asesoría en impacto ambiental.

Consorcio TAGSA, Aeropuerto lnternacional de Guayaquil, Ecuador 2004
Board of Director and Airoort Advisor: Asesoría financiera, técnica, operativa y gerencial. La asesoría técnica incluyó el
orograma de planeamiento principal del aeropuerto, el diseño de un terminal internacional, desarrollo de infraestructura,
esarrollo de programas de apoyo, y manejo ambiental. La asesoría financiera incluyó el financiamiento del proyecto

privado y multilateral, la preparación del modelo de financiamiento, el análisis de viabilidad económica y el planeamiento
de presupuesto. Los servicios adicionales brindados incluyeron la asesoría en el desarrollo de planes estratégicos de
marketing y desarrollo de rutas.

Aeropuerto lnternacional de Quito y Proyecto del Nuevo Aeropuerto en Quito, Ecuador. 2002 - 2004
Gerente General- Director del Aeropuerto, Compañía Operadora, y Gerente de Operaciones de Consortium Company:

nueva empresa
US$ 30 millones
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desarrollo de planes de negocios, incluyendo operaciones aeroportuarias, concesión de negocios de retail, marketing,
programas de inversión de capital y soporte financiero y administrativo. Dirigió el proceso de concesión para el contrato
Cel Aeropuerto lnternacional Sharm el-Sheikh, (de 2 millones de pasajeros, US$170 millones CAPEX) y la transición de
tas operaciones del aeropuerto; y como Jefe del Equipo de transición delAeropuerto Montego Bay Jamaica (3.2 millones
de pasajeros, US$45 millones CAPEX).

San Francisco Aeropuerto lnternacionat (SFIA) 1919 --LSp
Gerente SFO lnternacionales. Dirigió negocios de organizaciones multinacionales y equipos
multidisciplinarios para lograr los contratos de concesión para operaciones y administración de aeropuertos, evaluando la
viabilidad comercial, operacional y política de los proyectos. lntegró los equipos técnicos, ambientales, financieros, de
negocios y operaciones para implementar proyectos BOT. Dirigió la planificación a largo plazo y el desarrollo de
programas de capital que permitan proveer al aeropuerto de las necesidades requeridas.

Bid Gerente de Propuesta / Gerente del Periodo de Transición /Gerente General. El gran éxito como gerente le permitió
ganar la concesión del Aeropuerto lnternacional de Honduras en Marzo del 2000. Fue nombrado Gerente durante el
periodo de transición y Gerente Generaldel Consorcio, permaneciendo en Honduras entre Mazo y Noviembre de|2000,
mes en el cual se iniciaron las operaciones con 2 millones de pasajerosy 425 trabajadores. Lideró al equipo legal en la
negociación del MOU, Acuerdo de Servicios Técnrcos, Accionistas y el Contrato de Concesión, con oficiales del Gobierno
y los inversionistas. Sirvió como gerente del Programa para los planes maestros de cuatro aeropuertos y elaboró
estudios de asesoría ambiental para determinar las necesidades totales de inversión de capital, estructura financiera para
:l financiamiento multilateral y el plan de mitigación ambiental. Como Gerente General dirigió la Junta de Directores.

Massachusetts Port Authority, Boston-Logan international Airport 1998 -1999
Director - Provecto para el Desarrollo de Servicios.
Creó una nueva gerencia, entrenamiento y consultoría empresarial de marketing de las operaciones y gerencias del
aeropuerto de Massport. Expertise y experiencia para asentar y desarrollar aeropuertos a nivel mundial. Tenía como
objetivo generar beneficios adicionales para las autoridades portuarias y actuar como catalizador para incrementar el
comercio exterior, el turismo y el desarrollo de nuevas rutas aéreas. Desarrolló alianzas público-privadas para conseguir
contratos de consultoría en desarrollo de aeropuertos y proyectos de comercialización. Desarrolló y dirigió la gerencia de
operaciones en aeropuertos y programas de entrenamiento para oficiales internacionales basada§ en Massport como
dueño/operador delAeropuerto lnternacional Boston-Logan (consiguió un margen de ganancias netas de un 100%)

PAE lnternationalJapón, Tokio 1997 - 1998
Gerente Consultor de Ooeraciones. Responsable del desarrollo de negocios corporativos y gerencia de proyectos,
participó en la reestructuración financiera y en el control de costos de los proyectos, así como en la mejora de los
procesos. Se logró obtener ganancias por encima de US$ 6 millones, con un equipo técnico de 35 personas. Desarrolló
alianzas con empresas nacionales e internacionales fuE y empresas constructoras para la mejora del negocio.
Exitoso gerente Bid para las oficinas de diseño y construcción HQ de Boeing Asia Pacific, fixed price basis.

ARlNc,lncorporated, Annapolis, MD 1996 - 1997
)irector, Marketinq and Business Development - Airports. Responsable de manejar los esfuezos mundiales de la

compañía para asegurar la integración de sistemas integración de aeropuertos sobre una base del BOT (privatización),
estableciendo alianzas con los operadores de los aeropuertos, Ej. AGl, SMS, BAA, y firmas fuElC grandes para
implementar proyectos de infraestructura aeroportuaria. Determinación de proyectos de factibilidad, costo, y desarrollo
de la estructura financiera. Desarrollo de proyectos y propuestas por US$ 50 millones. Tambrén trabajó como Ejecutivo
en la Propuesta para el proyecto ($97 millones) de lntegración de la lnformación y Sistemas de Comunicación para el
Aeropuerto lnternacional New lnchon, siendo responsable del enlace entre el cliente y el socio del aeropuerto en Seul.
Dirigió a los socios del Consorcio, y a un equipo de 35 personas proveniente de distintos países ubicados en Annapolis,
Newport Beach, Seul, Londres y Denver. Lideró el equipo técnico colaborando con AGI durante el periodo de transición
(de una duración de tres años) de los tres aeropuertos bolivianos, con el desarrollo de un Sistema lntegrado de
lnformación y Comunicaciones ($4 millones) que unía las distintas operaciones.

Deutsche Bank, Caracas, Venezuela -Concesión de Aeropuertos Bolivianos
Consultor - Caoital de lnfraestructura Aerooortuaria: Evaluación de los planes p
validar y establecer un precio adecuado para el retorno de inversión y el mí
inversores y consorcios interesados.

Uga"n Aviation Services, New York, NY

Summer 1995
,rincipales y programas de capital para
nimo IRR aceptable para potenciales

t,

Director de Desarrollo de Provectos Aeroportuarios. Responsable del desarrollo y conclusión de
terminal aeroportuario y desarrollo de infraestructura sobre una base BOT, realizó proyectos de
operacional y política. Desarrollo de pro forma del costo y las estructuras financieras de proyectos.

i
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Bechtel Civil Company, San Francisco, CA 1991 - 1995
Responsabledelaplanificaciónydiseñodeproyectosdeaviacióndela

¿mpresa a nivel mundial con participaciones públicas-privadas, financiamiento de organismos multilaterales e iniciativas
de privatización. Fue Jefe de Servicios de Aviación y el punto de contacto con otras entidades pertenecientes a Bechtel
para el financiamiento, ingeniería y construcción del proyecto. Apoyó en las áreas de marketing y negocios a las oficinas
ubicadas a nivel mundial.

Gerente de Planeamiento v Diseño de Aviación. Responsable de la planificación y diseño de proyectos de aviación de la
empresa a nivel mundial. Dirigió un equipo de 50 arquitectos, ingenieros y técnicos, todos ellos profesionales
especialistas en aeropuertos. Como Gerente de Negocios logró un ahorro de costos del 50% del presupuesto +9 3
gastos operativos del departamento.

Massport Authority, Boston-Logan^lnternationalAirport, MA 1984'1991
Gerente de Provectos / Planner Senior de aviación. Dirigió contratos de consultoría en el planeamiento del uso de tierra,
estudios de desarrollo y reportes de impacto ambiental para el desarrollo de futuros aeropuertos. lnició la selección de
criterios de evaluación, programación, planeamiento, desarrollo y el plan de financiamiento de un segundo aeropuerto
en Massachussets.
Desarrolló los requerimientos programáticos, los conceptos del planeam¡ento físico, la fase de implementación y las
políticas alternativas para la modernización del Aeropuerto Logan. lmplementó un plan de desarrollo de móviles de
mercado para Massport's Hanscom Field, que fue adoptado por el directorio como política. Fue una autoridad
epresentativa en distintas reuniones, mantuvo el contacto entre las agencias, y coordinó a un equipo de trabajo dg

distintas áreas. Supervisó investigaciones asociadas al désarrollo de planificación de políticas e impleméntación de
proyectos .

Arouitecto / Planner. Desarrollo y dirigió proyectos de capital, programas de simplificación, estudios de factibilidad, de
diseño y de costos estimados por proyectos. Supervisó el proceso de revision de diseño del departamento de ingeniería
para la división operacional de la Autoridad Marítima, Aeropuertos y Bienes Raíces. Promovió el diseño in-house de
capacidades.

ArchitecUPlanner - Consultant 1974 ' 1984
Estuvo a cargo de puestos de gerencia, diseño y planeamiento para varios proyectos comerciales, institucionales, de
desarrollo e infraestructura urbana. El capital invertido ascendió a US$ 21 billones.

Cuerpo de Paz 1967 - 1969

Gabson: Programa de construcción escolar, Ministerio de Educación
Tunisia: Programa de Asistencia Arquitectónica, Ministerio de Servicios Públicos - División de Puertos y Aeropuertos

EDUCACIÓN Master en Administración de Negocios en Gerencia Pública, Boston University, 1992
Master en Arquitectura de Estudios Avanzados , Massachusetts lnstitute of Technology, 1974
Bachiller en Artes y Antropología socio - cultural, San Francisco State U., 197'l

CERTIFICADOS
L

REGISTRO

LOGROS

Piloto Privado -Avión de un solo motor
Proyecto de Gerencia y Control de costos de Bechtel
Desarrollo de Proyectos de lnfraestructura y Financiamiento
Sistemas aeroportuarios: Planeamiento Estratégico y Diseño, M.l.T.
Planeamiento y Diseño de Aeropuertos, Loughborough University, lnglaterra
WOL and Planeamiento y diseño para simplificar el Rotorcraft Facilities, G.l.T.

Arquitecto Registrado: California, Massachusetts. NCARB

Sirvió como Presidente del Directorio del Consorcio TAGSA para elAeropúerto de Guayaquil.
Director def Aeropuerto / Gerente General y Director ejecutivo de op'eraciones del la bmpresa
Concesionaria delAeropuerto de Quito. i

Delegado oficial de aviación civil de Ecuador para el Comité Ejecutivo de la Comisión
Latinoamericana de Aviación Civil (ICAO) \
Propuesta exitosa para el contrato de concesión por 20 años del Aéropuerlo lnternacional de
Honduras, y fue el gerente general durante el periodo de transición. ',.,
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Transición exitosa de la administración de 11 aeropuertos internacionales del gobierno a la del
concesionario designado como operador local de Bolivia, Honduras, Jamaica, Egipto, Ecuador, y
transferencia de operaciones del aeropuerto de New Denver.

ACTIVIDADES ACI Fund Seminar- Certificado Aeródromo, Genova
Asociación de Ejecutivos de Aeropuertos Americanos, miembro
Grupo Consultor delAeropuerto de Monterrey Bay, miembro
Compañía lnvestigadora de Aviación, Tesorero
Concurso lnternacional de Diseño delAeropuerto Logan, miembro deljurado
ACI-NA: Asuntos Económicos y Ambientales, Comités Técnicos
ACI- América Latina y el Caribe, Miembro
MAC - Comité para la administración del Segundo aeropuerto y cinta azul del plan de consejeros
MAPC - VTOL Comité de conducción y consultaría
AIAA - Comité de Desarrollo de Nuevos Aeropuertos, Vicepresidente
AOCI Panelista - Desarrollo de Nuevos Aeropuertos en Massachusettes
AOCI Presentador - Proceso de Planificación Pública - Segundo Aeropuerto en Massachussets.

INVESTIGACIONES Turismo lnternacional: Marketing Nueva lnglaterra a Japón, B.U.
lnversión Pública en Japón, Malasia y Tailandiam Centro de Dirección Asiática, B.U.
US AID Grant - Programa de transferencia tecnológica, M.l.T. y Universidad de Nairobi, Kenia

IDIOMAS Francés Oral/Bueno Comprensión/Bueno, Escrito/Bueno (formerly FSI-3)
Español Oral/Bueno Compresión / Bueno, Escrito/Bueno (residió en Honduras y Ecuador)

PRESENTACIONES Perfeccionamiento Continuo, Foro Empresarial Bechtel
Panelista - Desarrollo de Nuevos Aeropuertos, AOCI Comité de Planeamiento
Panelista - Proceso de Planificación Pública - Segundo Aeropuerto en Massachussets, AOCI
Comité de planificación
Lo que los clientes buscan en una consultoría, Asociación EmpresarialAsiática
Desarrollando Socios Estratégicos en Negocios como MBE, Asociación EmpresarialAsiática

INTERESES Navegación, Fotografía, Deportes Aéreos, Viajes
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ALEX LOY SEID, NcARB
Project Manager / Senior Aviation Planner, Massachusetts Port Authority

1991. Airfield/ Airside Master Plan Development. Logan lnternational Airport, Boston. Served as project manager
for the airside development program including new taxiways, aircraft aprons, high-speed turn-offs, and runway imaginary
surfaces restrictions and configuration utilization to enhance capacity and safety of operations. Policy restricted
development of new runway options. lnvestigated airfield facilities to support this development, including crash, fire
rescue facilities.

1990-1991. Draft Generic Environmental lmpact Report (DGEIR), Logan lnternational Airport, Boston. Served as
project manager for the environmental assessment of the initial $500 million capital development plan for the Logan
Airport Modernization Program. Coordinated inter-departmental staff input and requirements as well as interagency
liaison. The DGEIR was submitted to the MEPA unit for public review at the end of 1991. MEPA approval anticipated
September '1993.

1984-1991. Loqan Airoort Modernization Proqram. Logan lnternational Airport, Boston. As the senior 
"ü€16planner/programmer, was responsible for managing and developing various capital development policies, land-use

planning, facilities programming, conceptual design, and implementation phasing for this $2 billion program. Additional
responsibilities involved ¡nter-agency coordination and review of the proposed Third Harbor Tunnel (THT) project and an
assessmgnt of its impact on Logan Airport facilities. The proposed THT project is part of a $6.5 billion regional and cross
harbor róádway transportation system involving remote terminal development, a centralized passenger proiessing facility,
¡ublic transit interface and airport ground access - terminal roadway and passenger movement systems. Also applied

CAD/GlS in airport physical development planning.

1988-1990. Second Maior Airport. Massachusetts. Served as project manager for developing the site selection
evaluation criteria, forecasting, programming, development, and financing plan for the proposed $2.5 billion second major
airport (SMA) program. Negotiated the memorandum of understanding between Massport and the Massachusetts
Aeronautics Commission. Served as a member, representing Massport, on the Secretary of Transportation's SMA
Steering Committee and the Blue Ribbon Panel. The SMA program was a part of Governor Dukakis' integrated
Transportation 2000 vision, January 1990. Represented Massport, as a part of the regional airport development
program, at the newly created Pease Airport Authority, New Hampshire.

1987-1989. North Service Area Development Proqram ElR, Logan lnternationalAirport, Boston. Served as project
manager for the conceptual programming, planning, and development of a 4)-acre parcel of airport land in conformance
with policy agreements reached between the East Boston community and Massport. This area had unique air and
landside access requirements and was planned to accommodate a U.S. Postal service air mail facility serving New
England, air freight forwarders and airport support facilities, e.9., flight kitchens, airport maintenance facilities.

1986-1988. Airport Comparison Studv. Compilation and comparison of 20 U.S. international airports regarding their
land area, airfield and terminal layout configurations, ground transportation and parking system, commercial area rations,
physical characteristics and socio-economic performance drivers, etc. This was prepared to assess the proposed Logan
\irpoñ Modernization Program and Massachusetts Second Major Airport.

1987. Economic lmpact Assessment. MasspoÉ. Boston. lnitiated economic impact assessment as part of
community outreach program to cities and communities impacted physically and environmentally by airport, seaport and
bridge operations. Document was also used to demonstrate transportation business was a primary economic generator in
the New England region.

1985-1987. Site Development Plan and Desion Guidelines, Hanscom Field, Bedford, Massachusetts. Served as
project manager responsible for the conceptual programming, planning, and development of Massport's 1,800-acre
general aviation reliever airport in conformance with policy agreements reached between the four adjacent communities
and Massport. The market-driven development plan allowed Massport to control the physical development in accordance
with the Hanscom Business Plan and in conformance with the Hanscom Draft Generic Environmental lmpae!. Report. The
Authority's Board adopted the development plan as policy in October 1987. ,, 

..\

l\
1985. Bird lsland Flats Air Carqo Development Complex. Logan lnternational Airport, Boston. Senior aviation
olanner/programmer responsible for developing interim alternative uses for undeveloped airport land scheduledifor air

I f argo development to enhance airport revenues, such as rental car operations, airport emplci'yee parking and lon§-term
vpublic parking. Proposed long-term development plans included building five air cargo replacement facilities ($35 million)

impacted by the THT right-of-way. Proposed development site consisted of a 300-acre parcel créated by landfill. 
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1984. Massachusetts Port Authoritv Facilities, Boston. Managed Engineering Department design team on various
design projects involving airport facilities renovation, e.9., Terminal E Northwest Airlines Relocation, Eastern Airline
Reservation Center, and the proposed re-use study of various maritime port facilitates. Also provided quality assurance of
consultant and contractor engineering submissions and work.
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APÉHDICE NO 7

Agentos Exüntores según üpo de Aeropuerto

1 350 350 230 234 45 45 *l

2 1000 800 670 550 90 90 x,*l

3 1800 r300 1200 900 135 r35 ,al x

4 3600 2600 2400 1800 135 135 ,rl
5 8100 4500 5400 3000 180 180 *.1 x x

6 1fE00 6000 7900 4000 226 45ol

7 18200 7900 12100 5300 225 22s .*l x x x x x

8 27300 10800 18200 7200 450 450 *.1 x x

I 36400 'f 3500 2¿300 9000 450 450 *rl

10 48200 16600 32300 I 1200 450 450 *.J
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PERIODO : ENERO. DlClEtlBñE 2m{'
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PR€LfrrW ( A 1m1.2005)
Eú : AE & tuñ€mhb y Prq.do./E¡Hlü-

ANOMUAYLAS
ANTA HUARAZ
AREOUIPA

AYACUCHO
CAJAI¡ARCA
CUSCO
CITACMPOYAS
cHTcLAYO
CHIMBOTE
HUANUCO
¡LO

rourTos
JAUJA
JUANJU¡
JULTACA

LIMA
MAZAA¡IARI

MOYOAAATBA

NAZCA
PISCO
PIURA
PUCALLPA
PTO- MALOONADO
RIOJA
ROD, OE MENOOZA
SAPOSOA
fACNA
TAIáRA
ÍARAPOTO
TINGO MARIA
focACHE
TRUJILLO
TUMAES
UCHIZA
YURI['AGUAS

4,110
2,447

t 8t,94 t
1,582

15.025

30,95E

394,556
11

53,651

632
3.399

1E4

r75,369
322
422

71.215
t,o9 I,244

2,200

63,45,t
1,121,252

1,a72
1

90,95E

176
62,5.l t
51.878
68,03E

o:

55.379
loE

56,,135

174
339

60,763
19,t49

3.320

a,5.l6
2,297

1il,789
1,720

13,9r.t
31,876

3E8,892

24

l).0E7
422

3.323

53,01E

1,40

58,23a
a09
375

65.,155

N.OU

3.6E3

122
167,90E

401

370

90,95E

95.1

65.202
63.920
73,651

4E

TOTAI NACIONAL 2.500.135 2 531.373
AREOU¡PA
cusco
cHrcL^Yo
tLo
toutfos
JULIACA
LIT'A
Ptsco
PIURA
PUCALPA
PTO.I,IALDONAOO
TACNA
TAARA
TARAPOTO
TINGO IIARIA
TRUJILLO
TUMBES

55

7,t66
46

6
477

1'1

't,291,006

121
92

,|

1,226,292

1

72
62

oi
12

76

6,953

5.002

146

2

1,213
t1

1

3't

114

25
4,057

TOTAL INTERMC,
TOTAL GENERAL 3 739.175 3 835 946

1.23e,010 1p!.57-!

AEROPUERTOS
TOTAL ENERO.

DICIEMBRE 2004
ENI SAL.

5,ü0
2,350

't60,001

1,88 t
14,753
30,613

358,123
976

1E,231
¡t6E

2,901
117

155,339
31E

1,212

53.730
1,002,832

3,Et,l
15

75,85r
190

5,t,129
59,676
60,466

1E

0
0

53.31,1

t9
52,392

231
905

60,566
19,970

6

3,4

52.U8
41

254

,505
66,6

987

6¿1.1

50,56E

475

58.333
53,169
64,065

203

4.151

2'l
75.E51

2 r.604
1

2,578
167,923

31,34E

312,753

171
7,119

78

0
'1,839

22E
'1,113.695

0
26
50
15

3,165
o
0

23

1,19t

E1

4t

lOIAL ENERO.
DICIEMBRE 2OO3

ENI, SAL
3.712
2,558

152,070
5,630
7 ,710

20,332
330.O05

419
50,097

182
'1.918

126
'160,36E

399
E05

55.605
957.1E3

3.106
8?

u.229
t63

61,396
65.600
53.600

6E

E

2
59.675

12
55,06t

210
311

6,t,167
t6,1 15

21

5,

3.

161

1 8,667
317

672U
1'l

52,115
1E8

2,912
125

162,,1E5

246
'1.088

52.594
946.,135

3,350
.|06

u,229
235

62,620

57,125
109

150
0

57.636
68

56,596

1,124,O35

0
100
,l16

0
1,212

7

0

141

67

30

6,654

0
223

IOÍAL ENERO.
DrcrEniBRE 2002

ENI. SAL

lE.6)
13.7)
5.?

l1 1.2)

15.8)
t.,a

1t.t
{9E.1}

5-0

l t.E
5.3

16.¡
E.7

26.p
l.71.21

1{.?9
11.3

{¡r8.e)

{e7.2)
l¡.t

152.5
15.6

2.1
l3.l

{67.6}

1.1

275.E

7!1

12.21
(62.91

1.2
(5.7)

f100.0)
ñt 8t

7

44.9
125.1

l25.tl
33.2

25.t
a_600-0

(64.7)

t1.q
6t.t

(40.7),

(95.5'

7.t

7.7

Van¡c¡on o/o

200412003

16.1
(10.0)
10.4

171.0)
7t.3
61.1

20.9

{96. r }

l.l
lE,l.9

5E.9

21.1
6.3

t3.0
(sE.2)
't9.0

16.4

{36.e}
{ee.5}
,l'1.5

3't3.9
t.0

{6.s)
2t.a

(46.6)
(r00.0)

{100.0}
17.6)

125.5
2.7

16.5

3.5
(3.r)
r6.3

{r00.0}
5ao

1.1
9¿¡.¡

9.8

95.5
5.E

19E.5

{85.8

128.6)
(6.81

261.3

{100.0}

10.1

Variaclón %

2004/2002
2f .1

{6.5}
1.1

{67,3)
88.3
58.9

8.2
109.3

(3.7)

154.9
50.9

1.1

i.2.2)

{r0.?}
15.1

3.7
,4.6

23.1
(6r.3)
18.1

57.7
(r 0.e)

{8.7)
72.O

5E.E

{100.0)
1100.0)

(9.5)
(,ú0.0)

11.71

10.2
179.0

{5.1}
23.3

175.0)
717

1.2

1.9

15t.7
10.6
19.2

887-2

(50.7)
(56.E1

175.6

1100.01

(16.7)
t77 8t

2.3

'f-L
(.o
CD O

@
{
P

g

200
7,630

,15

0

1.7E4

277

72

Variación %

2003/2002



GERTIFIC0: Que

rubrico y sello, es

do iguai contcr:idci
prosente cer ti Íi,"r," ió

Lima-

ica, la qua

del c rir ir r'l
ta. hf iti', la

arle interesrrC¿.

del 200._-

e nte

relr'

ta
ds

RICARDO ZEVALLOS VILLARAN
DE LIMA

a

ción era

iciiud de

0 A8n

:lc a la

(_

=



CORPAC S.A.
APÉNDICE NO 88

Movimiento General de Carga Aérea (En Kg.)
(Entrada-Salida)

ü3?2

139

,f

ü-

J
/

laronnunvus
IANTA HUARAZ

lnneouren
IAIALAYA
lnvacucxo
lce.rru'aancn
lcusco
CHACHAPOYAS

lcxrclrvo
CHIMEOTE
HUANUCO
ILO
IOUITOS
JAUJA
JUANJUI
JULIACA
LIMA
MAZAI\,IARl
MOYOBAMBA
NAZCA
PISCO
PIURA
PUCALLPA
PTO, MALDONADO
RIOJA

ROO. OE MENOOZA
SAPOSOA
TACNA
TALARA
TARAPOTO
TINGO MARIA
TOCACHE
TRUJILLO
fUMBES
UCHIZA
YURIMAGIIAS

0
0

1,750,291
0

78,547
415,921

2,1 75,961

675,889
0
0
0

9,772,588
23,122

0
638,440

I 6,823,082
1 6,255

0
o
0

555.0 16

1,461,290 
]

656,845 I

ol
ol
ol

ssl,sao 
I

0l
r,ors,saol

0l
ol

330,888 I

es,ssz I

ol
,u gg"l

10,8'1 1,87't
14,561

630,509
'12,843,060

71.731

1 1,1 49

668.904

1,905,273
450

66,937
360,560

2,677,687
477

799,1 1 5

788,875
1,347 ,728
1,232,628

1,058,861
350

473,299
113,287

14,787,027
1 0,400

644,866
12,317,s07

257 ,570
1,503

279

1,700,429

7'14,3'18

1,392,720
2,322,495

703,798

1,206,776

425,274
71,978

237

43,504
231,297

2,843,693
984

61 6,942

1 4,1 88,579
1 7.500

51 9,259
1 6,775,506

125,412

147

1 04,41 6

1,737,593

31 8,749

542.803
1,1E2,005
3,1 83,261

694,929
17,66'l

1,1 57,590

1 85,1 52
1 s7,535

50,504
382,470

2,852,963

TOTAL NACIONAL 37.250,533 35.E77.312 40.293.817 44.1 94.034
AREOUIPA
CUSCO
CHICLAYO
ILO
IQUITOS
JULIACA
LIMA 11.

Ptsco
PIURA
PUCÁLLPA
PTO,ÍVIALDONAOO
TACNA
TALARA
TARAPOTO
TRUJILLO
TUMBES

73,604
666,341

0
352,794

0

1 35,083,389
0
0

1,321

0
'192,90'l

0
0
0

14 908

471,938

1 32,801,348

190
52,505

1,971

l3't ,878

40
20,225

0
0

406,696

1 08,269,072
0
0

2,1 36
0

50,552
0
0
0

4A 382

60,1 48
12,223

0
0

505,591
0

98,438,970
0
0

4',|2
60

87,823
0

23,164
1 5,080

0

TOTAL INTERNAC 1 36.385.258 133.¿t59.830 r 08.797.1 03 99,143,471

TOTAL GENERAL 1 73.635.79 I 't 69.337.142 I 49.090.920 1 /t3,337,505

AEROPUERTOS 2004 2003 2002 2001

0.0
0.0

-8.1

-1 00.0
17 .3

15.4
-18.7
-93.1
-15.4

0.0
0.0
0.0

-9.6

56.8
0.0
1.3

31.0
-77.3

0.0
0.0
0.0

-29.6
8.4

-30.5
0.0
0.0
0.0

-17 .1

00

-1 oo.o
00

-30 1

-zo.sl
ool

15 6l

-1 00.0
0.0

12.O

0.0
53.9
55.9
-5.8

-51.5
29.5

0.0
0.0
0.0

-26.9

40.0
0.0

-2.2

4.3
-72.2

-100.0
0.0
0.0

10.4
-3.2

-46.9
0.0
0.0
0.0

-5.0

0.0
-12.3

0.0
0.0

1 1.3
57.4
0.0

4604.2

0.0
-2.1

0.0
-13 9
-39.5

-0.3

0.0
93.6
0.0

-100.0
0.0

40.6
0.0

24.2
-26.6
105.4

0.0
0.0
0.0

31.6
17.8

-27.0
0.0
0.0
0.0
't.3

-100.0
42
0.0
0.0

129.7
-54.3

0.0
0.0

-99.

3.8 .1 1.0 {¡
-100.0

40.2
0.0
0.0

-25.2
0.0
't.7
0.0
0.0

-33.0
0.0

46.3
0.0
0.0
0.0
00

375.0
159.6

0.0
0.0

16.0
0.0

22.1
0.0
0.0

-7 .7

0.0
160.9

0.0
0.0
0.0

-r00 0

-99.9
65.5

0.0
0.0

-19.6
0.0

10.0
0.0
0.0

4'18.4
-1 00.0

-42.4
0.0

-100.0
¡ 00.0

00

aa 22.7 9.7

2.5 13.6 ,1.0

2004/:(xr3 :00:l¿200: 200!:00t

Area d6 Plan6amiento y Proyectos/Estadist¡cas
1/. En L¡ma lntgmacional s. i¡cluy. ca.ge y cofi6o
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CORPAC S.A.

APÉNDICE NO 8C

Movimiento General de Operaciones
(Entrada-Salida)

ü873

§-

¡00

.J

_t

ANDAHUAYI-AS
ANTA HUARAZ
AREQUIPA
ATALAYA
AYACUCHO
CAJAMARCA
CUSCO
CHACHAPOYAS
CHICLAYO
CHIMBOTE
HUANUCO
rLo
IQUITOS
JAUJA
JUANJUI
JULIACA
LIMA

MAZAMARI
MOYOBAMEA
NAZCA
PISCO

PIURA
PUCALLPA
PTO, MALDONAOO
RIOJA
ROD. OE MENDOZA
SAPOSOA
TACNA
TALARA
TARAPOTO
TINGO MARIA
TOCACHE
TRUJILLO
TUMBES
UCHIZA
YURIMAGUAS

344
873

8,354

690

4,484

3,471

13,088

5,343

128

689

364

6,937

242

272

2,629
43,077

954

1?

45,224

8,808

2,553

11,222

2,233

24

0

0

2,162

263
4,1 30

2,14A

212
6,047

770

o

1.49E

442
902

8,904
686

4,232
3,701

12,801

237
5,749

271

sE1

644
6,736

212
556

2,570
43,759

1,722

22
40,013

2,399
2,098

10,394
2,124

59

0

12

2,183
237

4,834
1,505

405
7,121
1,029

6
"!,056

446
1,066

8,773
2,647
2,807
2,934

12,835

98

7,050
262
472
470

6,693
270

1,7 40

2,623
40,567

2.557
146

35,434
1,858

3,005
12,703
2,000]

7A

10
',0 ]

l

2,729'
2341

I

5,926 
I

1,9701

a¡s I

I

7,646 
|

72sl
271

r.zosl

382
1,139

10,330

976
1,031

2,881
14,308

7,962
267

510
562

7,887
258
546

2,536
38,624
2,236

509
33,500

2,209
3,844

13,335

1,906
192

18

56
3,403
5,544
5,584
2,354

328
7,046
1 ,01 01

221

2,3711

TOTAL NACIONAL 179,259 170,202 1 70,853 175,740
AREQUIPA
AYACUCHO
CAJAMARCA
CUSCO
CHICLAYO
tLo
IQUITOS
JULIACA
LIMA
PISCO
PIURA
PUCALLPA
PTO. MALDONAOO
TACNA
TALARA
TARAPOTO
TINGO MARIA
TRUJILLO
TUMEES

13

54
70
15

194
'10

0
-"0
55
23

30
2

0
281

73
7

325
4

30,200

26
0

1

309
88

0

361

32

,635
18

60
43
14

179
3

0

0
50

2

27
16

93
81

22
310

2

1)

29,090

26
0

0
356

51

0

303
0

86
0

U

337
90

2

365
0

29,500
20
6¿
7'l
28

308
18

12

0

18

108

TOTAL INTERNAC. 31,356 28,82'l 30,437 3f ,025

210,61 5 1 99,023 201,290 206,765TOTAL GENERAL

AEROPUERTOS 2004 2003 2002 2001

-22.2
-3.2

-6.2

0.6

6.0
-6.2

2.2
-96.6

-7 .1

-52.8
18.6

-43.5
3.0

14.2
-51 .1

2.3
-1.6

44.6
-45.5
13.0

267.2
21.7

8.0

5.1

-59.3
0.0

-100.0
-1.0
1 1.0

-14.6
42.7

47.7
-1 5.1

-25.2
0.0

41.9

-0.9
-15,4

1,5

-74.1

50.8

26.1
-0.3

141.8
-18.5

3.4

23.1

J/.U
0.6

-21.5
-68.0
-2.0
7.9

-32.7
-84.9
12.9

29.1
-30.2
-18.2

6.2
-24.4

-1 00.0
20.0

-20.0
1.3

-18.4
-23.6
21.6
-6.I
41.2

-77.E

-38.1

16.8
-6.4

-1 5.1

171.2

172.3
1.8

- 10.3

32.4
-1 1.5

-1.9

-7.5

-1 6.4
-15.1

4.7

218.7
3.4

5.0

14.4
-71.3

5.8
-15.9
-21.8

-4.7

4.9
-59.4
44.4
-82.1

-19.E

-95.8
6.1

-16 3

1.51

8.5
l

-27 8l
227)

I

-28.1 I

5.3 -0.4 .2.8
15.4
0.0

-1 00.0
-9.1

-1 7.0
0.0

-10.0
-87.5

9.3
-27.8
-10.0
62.8
7.1
8.4

233.3
0.0
0.0

10.0
1050.0

0.0
0.0
0.0

-15.6
72.5

0.0
'19.1

0.0
-5.0
12.5

-35.5
-46.9
-36.4
42.3
§2.4

," o.o

| -roo o'\ 4.2
'\, -83.3

-69.8
0.0

. 0.0
8.6

-43.3
-1 00.0

-17.0
0.0

-1.4
-20 0
50.0
14.1

-21.4
u.b

-5.6
-100.0

0.0
166.7
-8E.9

8.8 \.s.s -1.9

5.8 -l.r -2.6

Variación %
2002J2001

U Elab.: Area de Planeamiento y

v"'

Variación %
200.1/2003

VarÉción %
2003/2002
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APÉNDICE N" 9

TURISMO NACIONAL

[üLMin rcetur MIMSTERJO DE COME.RCIO EXTERIOR YTI,JRISMO
Vicc Ministerio de Turismo - Peru #

En cl Año 2003 el Turismo lnbrno
en Establaclmientos do Hospedaje crecló

en 9%
rdra¡o oEPgÉtÉ x¡aD.taEt Ex

Etl^i.iltEXrd 0E Xflrt¡aJ€

13,anz,t?5 11806'¡9:l

Movimiento de Pasajeros Nacionales

Movilizados por F¡n de Semana Largo
aJ6,203

12.211r,s
1

261 ?0Q. 2003

Años

I AÍüq. EsbbLciridb. d. lto.p.d.i.

! Pametrio. a Ett¡blc¡r¡fb ó lbFúic

1!8019'
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APÉNO¡CE N'IO

Pr¡mr Grupo dé Acropuefto¡ Reg¡on.le¡ del Perú
Oportunld.dG¡ de Negoclo
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7

J
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APENDICE NO 11A

Aeropuerto de Talara

P.rovincia muy concurrida por sus playas Cabo Blanco, Los
Organos y Máncora, famosas para la pesca deportiva y por
la prácüca del surfing.

Datos Generales

Ubiéación Geográfica:

Localidad
Latitud:
Longitud:
Glima:

Luqares a Visitar

. Playa Los Órganos

. Poza de Barro

. Los Pilares de la Quebrada Fernández

. Punta Balcones

2ü3

Esta ubicada en el Norte del Perú, en las inmediaciones de
la ciudad de Talara.
Provincia de Talara - Departamento de Piura
04"35',39" Sur
81" 18' 18" Oeste
Se caracteriza por ser una zona muy seca, debido a las
cercanías de grandes arenales, el régimen de precipitaciones
es estacional, muy ligeras lluvias en el verano y ausentes el
resto del año; con la presencia del Fenómeno "El Niño", las
lluvias se intensifican, y en algunos casos se presentan
acompañadas de tormentas eléctricas que caracterizan a las
nubes convectivas de gran desarrollo vertical.

/

dp§'s

tott

,,|U

Fuente: PromPerú
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APENDICE NO 118

Aeropuerto de Tumbes

En Tumbes, el verano es eúerno y la geografía
paradisíaca. Su proximidad con la línea ecuatorial
define el paisaje, pródigo en vegetación.

Ubicación:
Extensión:
Capital:
Altitud:

Luqares a Visitar

. Plaza principal de la ciudad de Tumbes

. lglesia Matriz San Nicolás de Tolentino

. Paseos Peatonales

. Mirador Turístico y Área Natural Privada Palo Santo

. Playa y Manglares de Puerto Pizarro

. Comunidad Rural El Bendito

. Restos arqueológicos de Qabeza de Vaca

Costa noroeste del Perú, frontera con Ecuador.
4669 km2.
Tumbes (7 msnm).
Mínima: 5 msnm (Caleta La Cruz).
Máxima: 1650 msnm (Cordillera de los Amotapes - San Jacinto)
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Fuente: PromPerú
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APENDICE NO 11C

Aeropuerto de Chachapoyas

Antigua ciudad cuya Plaza de Armas y
pequeñas calles empedradas construidas en el
lmperio lncaico, se conservan actualmente. En
Chachapoyas podemos encontrar la Fortaleza
de Kuélap, uno de los destinos turísticos más
impresionanfes de nuestro país,

Datos Generales

205

Ubicación:
Altitud:
Clima:

Acceso

Capital de Amazonas - Selva
2.236 msnm
La temperatura promedio anualde 1S"(máxima de 24" y mínima de 18" C)
La temporada de lluvias se inicia en el mes de diciembre, durando hasta el
mes de marzo. Debido al estado de las carreteras es más recomendable
visitar el departamento de Amazonas en meses que no sean los de
temporada de lluvias.
No existen vuelos comerciales directos, sin embargo es posible contratar
vuelos para grupos desde Chiclayo.

.. Fortaleza de Kuétm
. Plaza de Armas de la ciudad de Chachapoyas
. Plazuela de la lndependencia
. Pozo de Yanayacu
. Restos Arqueológicos de Yalape
. Laguna de los Cóndores
. Museo de Sitio de Leymebamba
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Fuente: PromPerú
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Aeropuerto de lquitos

En el mes de junio, la fiesta de San Juan es el
momento ideal para disfrutar de la comida regional
en los buenos restaurantes de la ciudad, comprar
artesanía de gran belleza y calidad y compartir la
musical alegría de la gente de lquitos.

Datos Generales

Ubicación:

Altitud:
Clima:

Acceso:

Extensión:
Altitud:

Luqares a Visitar

. Nauta

. Río Amazonas

. Reserua Nacional Pacaya Samiria

. Reserva NacionalAllpahuayo-Mishana

[06

Selva (Amazonía) noreste del Perú, frontera con Ecuador, Colombia y
Brasil. Capital de Loreto.
106 msnm
Temperatura promedio anual de 28'(máxima de 36" y mínima de 17'C).
La temporada de lluvias se inicia en el mes de diciembre, durando hasta el
mes de matzo.
Existen vuelos diarios desde Lima que duran una hora y 45 minutos aprox.
También hay este servicio desde las ciudades de Tarapoto y Caballococha.
368.852 km2.
Mínima: 70 msnm (Amelia).
Máxima: 220 msnm (Balsapuerto).
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Fuente: PromPerú
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APENDICE NO 11E

Aeropuerto de Tarapoto

Tarapoto, ciudad a la que algunos llaman "la
tierra de las cataratas", no sólo acoge gran
cantidad de esfas maravillas naturales sino que
entre éstas se encuentran algunas de las más
bellas del Perú.

Datos Generales

?:0?

Ubicación:
Altitud:
Clima:

Acceso:

Servicios:

(Dpto/P rov) : Tarapoto (S an M artín/Tarapoto).
333 msnm
El clima de Tarapoto es muy cálido, moderadamente lluvioso y con
amplitud térmica moderada. La media anual de temperatura máxima y
mínima es 32,6"C y 19,4"C, respectivamente.
Desde Lima se puede llegar a Tarapoto vía Aérea, vuelo que dura
aproximadamente una hora. Se puede acceder también por la ruta Chiclayo
- Tarapoto (670 km -12 a l5h). Deberá tomar la carretera Panamericana
Norte. Más adelante, en el km 865 (afueras de la ciudad de Lambayeque)
encontrará una importante bifurcación, tome el camino que va hacia el
noreste (mano derecha). A 21 km aparecerá otra bifurcación: un camino lo
conducirá a Olmos, mientras el otro, rumbo al este, hacia localidades como
Chamaya y Jaén. Síga este camino. En el km 181 (Chamaya)la carretera
nuevamente se bifurca. Continúe con dirección este y luego de atravesar la
localidad de Bagua Grande llegará a Pedro Ruiz. En ese punto .hay un
desvío hacia Chachapoyas, pero deberá seguir el camino, rumbo al este,
que conduce a Moyobamba. Desde Moyobamba parte un camino sin
asfaltar hacia Tarapoto, deberá recorrer 105 km (2,5 h) para llegar a su
destino final.
Tarapoto cuenta con todos los servicios necesarios para una estadía
cómoda y tranquila. La ruta de Chiclayo a Tarapoto cuenta con varias
estaciones de servicio y restaurantes.

Luqares a Visitar

. Lago sauce

. Rápidos del Bajo Huallaga
' Lago lindo
. Baños termales de Chazutayacu
, Baños termales de Achinamiza
, Baños termales de Chazutayacu
' Cataratas de Ahuashiyacu
. Laguna Venecia
. Cataratas de Huacamaillo
. Catarata de Tununtunumba-
. Petroglifos de Polish.
. Quebrada oros
. Rapidos del vaquero

ó-r"

U

Fuente: PromPerú
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APENDICE NO 11F

Aeropuerto de Pucallpa

La Laguna de Yarinacocha, a pocos minutos de Pucallpa, es
un lugar ideal para la recreación y el descanso. Cuenta con
albergues turísücos en /os gue se puede practicar diferentes
deportes acuáticos como el esquí, la natación, el remo y la
pesca deportiva.

Datos Generales

u881

208

Ubicación:
Altitud:
Clima:

Acceso:
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Capital de Ucayali
155 msnm
Temperatura promedio anual de 25" (máxima de 38" y mínima de 24' Q).
La'temporada de lluvias se inicia en el mes de noviembre, durando hasta el
mes de matzo.
Se puede acceder vía aérea a través de los vuelos que parten desde Lima
y que tiene una duración de 55 m¡nutos aprox.

¿/

Luqares Visitar

. Plaza de Armas de la Ciudad de Pucallpa

. Palacio Municipal

. Casa del Escultor Agustín Rivas Vásquez

. Escuela Superior de Formación Artística "Eduardo Meza Saravia"

. Casa del Pintor Pablo Amaringo Shuña - Escuela de Pintura Neo Amazónica "Usko
Ayar"

. Plaza del Reloj Público
Plazoleta La Lupuna

. Comunidad Septriónica Shirambari-Barboncocha

. Centro de lnvestigaciones de la Fundación Biodiversidad

. Parque Natural y Museo Regionalde Pucallpa
Laguna de Yarinacocha

. Comunidad Nativa San Francisco

. Comunidad Nativa de Santa Clara
, Laguna Cashibo-Cocha

Comunidad Natlva de Nuevo Destino

' Jardín Etno-Botánico Chullachaqui
. Lagunas Pimienta Cocha y de la Juventud
. Laguna lmiría
. Laguna Chauya
. lnstituto de lnvestigación de la Arnazonía Peruana llAP-Ucayali
. Quebrada y Laguna Cumacay
. Pacachi - Antigua Ahuaypa - Belén

.-- -.-,J-- '_i-.l=¡:¡ü"rl
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Fuente: PromPerú
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APENDICE NO,I1G

Aeropuerto de Trujillo

Trujillo es una ciudad acogedora y colonial.
Uno de /os cenfros económicos y culturales del
norte del Perú. Capital de la Marinera y tierra
del Caballo Peruano de Paso.

Datos Generales

Ubicación
Altitud:
Clima:
Acceso:

Luqares a Visitar

0882

:i3

Capital de La Libertad, Costa Norte del€erú
34 msnm
Temperatura promedio anual de 18'(máxima de 30'y mínima de 16'C).
Vía aérea, existen vuelos diarios desde Lima hasta Trujillo que duran 45
minutos aproximadamente.

/
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Fuente: PromPerú

. La Catedral

. El Monasterio El Carmen

. La ciudad de Chan Chan

. El complejo arqueológico El Brujo

. Las huacas del Sol, la Luna y el Dragón

. Las playas

. "Caballitos de Totora",

. El puerto de Malabrigo

. El Concurso ruacjoq& lafiiarinqa en e{ mes de enero.
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APENDICE NO lIH

Aeropuerto de Anta Ancash

La diversidad geográfica y climática de Ancash -y en
especial del Callejón de Huaylas-han hecho de esta
región uno de /os focos turísücos más importantes del
Perú. En el Parque Nacional del Huascarán, llamado así
por su imponente nevado (6.768 msnm, el más alto del
Perú), se practican casi fodos los deporfes de aventura
exisfenfes, desde el canotaje por el río Santa hasta
escalar el nevado de Pastoruri.

Datos Generales

0883

LiU

Ubicación:
Altitud:
Clima:

Acceso:

Costa y s¡erra noroeste del Perú.
3.100 msnm
Tiene una temperatura promedio anual de 17', (máxima de 18'y mínima de
7" C).La temporada de lluvias se in¡c¡a en el mes de noviembre, durando
hasta el mes de mazo.
Los servicios de vuelos no son regulares. Su duración es de 35 minutos.

/)
7-

Luqares oara Visitar

. Callejón de Huaylas

. Río Santa
n Recuay, Huaraz, Carhuaz, Yungay y Caraz
. Cultura Chavín
. En el Parque Nacional del Huascarán
. Nevado de Pastoruri
. Laguna de Llanganuco
. El templo de piedra de Sechín

r^: -\
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@

Fuente: PromPerú
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APENDICE NO 11I

Aeropuerto de Cajamarca

La ciudad refleja la influencia española en la
arquitectura de la Catedral, /as iglesras de San
Francisco, Belén y la Recoleta; y en sus casas de dos
pisos y techo a dos aguas. A/ este de la ciudad, se
encuentra el distrito Baños del lnca, famoso por las
aguas termales donde el lnca acostumbraba bañarse y
también porque ahí se encuentran las Ventanillas de
Otuzco, conjunto de nichos de /os antiguos habitantes
del lugar.

Datos Generales

2i1

Ubicación:
Extensión:
Capital:
Altitud:

Sierra norte del Perú, frontera con Ecuador
33.318 km2.
Cajamarca (2720 msnm).
Mínima: 400 msnm (Nanchoc).
Máxima: 3590 msnm (Hualgayoc).

Luqares para Visitar

. Catedral de Cajamarca o lglesia Matriz Santa Catalina. lglesia San Francisco (inicialmente denominada "San Antgf,i¡S. Conjunto Monumental Belén

. Conjunto Monumental La Recoleta

. Mirador Natural Santa Apolonia

. Cuarto del Rescate

. Complejo Arqueológico de Cumbemayo

. Complejo Arqueológico de Layzón

. Ventanillas de Otuzco

. Los Baños del lnca

. Granja Porcón (Cooperatíva Agraria Atahualpa Jerusalén) .§
ü\o',
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Fuente: PromPerú
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APENDICE NO 11J

Aeropuerto de Piura

La costa del depariamento de Piura ofrece uno de los
más variados circuitos de diversión. Muy cerca de
Tumbes se encuentra Máncora, balneario de hermosas
playas y aguas tranquilas. Hacia el sur está Cabo
Blanco, ideal para correr o/as pues tiene una de las
mejores olas del Pacífico.

Datos Generales

Ubicación:
Extensión:
Vías de acceso:

Luqares a Visitar

Plaza de Armas
Catedral de Piura
lglesia San Francisco
Casa Museo delAlmirante Miguel Grau
lglesia del Carmen
Museo Vicus
Centro Turístico Nacional Los Ejidos
Localidad de Catacaos
Restos Arqueológicos de Narihualá (Fortaleza de Narihualá)
Complejo Arqueológico de Aypate
Bosque de Cuyas
Baños Medicinales de Chocán
Estuario de Virrilá
La Encantada
Máncora
Cabo Blanco
Colán

^).oLLK

Costa y sierra (Andes) norte del Perú frontera con Ecuador.
35.891 km2
Terrestre: Lima-Piura: 1035 km por la Carretera Panamericana
Norte (12 horas en auto aprox.).
Aérea: Vuelos regulares desde las ciudades de Lima (1 hora y 15
minutos aprox.), Trujillo (40 minutos) y Chiclayo (30 minutos).
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Fuente: PromPerú
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APENDICE NO 11K

Aeropuerto de Ghiclayo

Cerca del pueblo de Sipán, a 35 km de Chiclayo, se
encuentra el complejo arqueológico de Huaca Rajada,
lugar donde fue descubierta la cámara funeraria que
alberga al Señor de Sipán; un importante dignatario
regional, cuyos resfos acompañados por primorosas
joyas y ornamento de oro, pueden ser admirados en e/
museo arqueológico nacional Brüning que alberga a su
vez, en su sa/a de oro, una de las más importantes
colecciones de ortebrería de América.

Datos Generales

;i3

Ubicación:
Altitud:
Clima:

Acceso:

Capital de Lambayeque, Costa Norte del Perú
29 msnm
Temperatura promedio anual de22", (máxima de 33'y mínima de 17" C).
La temporada de lluvias se inicia en el mes de febrero, durando hasta el
mes de abril.
Vía terrestre se accede por la ruta Lima - Chiclayo (770 km) a través de la
Carretera Panamericana Norte, con una duración de 10 horas aprox. en
auto. Desde Trujillo la duración del recorrido es de 3 horas con 30 minutos
aprox. (210 km.). Vía aérea, existen vuelos diarios desde Lima que duran
aproximadamente una hora

LUqafes a Visitar

. Catedral de la Ciudad de Chiclayo

. Palacio Municipal de Chiclayo

. Capilla de La Verónica

. Plazuela Elías Aguirre

. Mercado Artesanal de Monsefú

. Eten

. Saña

. Complejo Arqueológico de Huaca Rajada (Señor de Sipán)
' Balneario de Pimentel
. Reserva Ecológica Chaparrí
. Ciudad de Ferreñafe
. lglesia Santa Lucía de Ferreñafe
. Museo Nacional Sicán
. Santuario Histórico Bosque de Pómac
' Ciudad de Lambayeque
, lglesia San Pedro de Lambayeque

Museo Nacional Tumbas Reales de Sipán
. Museo Arqueológico Nacional Bruning
, Complejo Arqueológico de Huaca Chotuna
. Complejo Arqueológico de Túcume

\o

U

Fuente: PromPerú
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APENDICE NO IIL
Aeropuerto de Pisco - lca

Al sur de la ciudad de lca está la laguna de Huacachina
(relajante oasis en medio del desiefto costero) y,
kilómetros más adelante, las Líneas de Nasca, valioso
monumento arqueológico que los antiguos pobladores
de la cultura rVasca nos han legado. Es una enorme red
de líneas y dibujos de animales y plantas, que cubre un
área aproximada de 350 km2. Sobrevolar las Líneas de
/Vasca es una experiencia inolvidable.

Datos Generales

Ubicación:

Latitud:
Longitud:
Clima:

Luqares para Visitar

PISCO
. lglesia de la Compañía
. Restos Arqueológicos de Tambo

Colorado
. Reserva Nacional de Paracas
. lslas Ballestas

214

Ubicado en el lado oriental de la Bahía de Pisco a 2 millas al sur de la
desembocadura del río Pisco - Provincia de Pisco - Departamento de lca
13" 48' 09" Sur
76' 17'23" Oeste
Se caracteriza por su sensibilidad a los cambios diurnales, debido a la
influencia de factores locales. Su área más desértica al Sur, origina un
gradiente térmico significante entre el continente y océano colindante, el
cual ocasiona que el flujo del viento se acelere superficialmente hacia mar
afuera durante la mañana y cambie de sentido y con mayor intensidad al
mediodía y tarde. Las precipitaciones son escasas y excepcionalmente se
presentan lloviznas o lluvias ligeras con la presencia del Fenómeno "El
Niño".

4

NASCA
. Museo Didáctico Antonini
. Líneas de Nasca
. Paredones
. Acueducto De Cantalloc

tcA
. Catedral
. Santuario del Señor de Luren
. Museo RegionalAdolfo Bermúdez

Jenkins
Casona del Marqués de Torre Hermosa
Bodegas de vinos y viñas
Laguna de Huacachina
Pueblo de Cachiche
Complejo Megalítico los railes
Playas y Desiertos

U

Fuente: PromPerú
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APENDICE NO 12

Mapa de Productos Exportables (por Región)
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APÉNDICE NO 13 A

Proyecciones de Pasajeros

Crecimiento Anual 1Yo

Talara-Piura 10E 140 248 250 253 2§ 258 261 263 2ffi 269 271 274 2.621

Tumbes-fumbes 19.'149 20,054 39,203 39,595 39.991 40,39'l 40.795 41,203 41,615 42,031 42,45',1 42,O16 43,305 414,252

Chachapoyas-Ama¿onas 1'l 35 36 36 37 38 38 39 370

lqu¡los-Lo16to 167,90E 175,369 u3,271 346,710 350,177 353,679 357,215 360,788 364,395 366,039 371,720 375,437 379,191 3,627,351

Tarapoto-San Martin 56.435 5E.23E 1 14,673 1 15,E20 1'16,978 1't6.148 't 19,329 120,522 121,72A 122,945 124,174 125,416 126,670 1,211.731

Pucallpa-Ucayali 51,878 63,920 '125,796 121,ofi 128,321 129,610 130,906 132,215 133.537 134,472 1§,221 137,5E3 13E.959 1,329.247

Truj¡llo 60,763 65,455 126,21A 127,4A0 124,755 130,043 131,343 132,656 't33.9E3 '136.676 13E.(N3135,323 139,423 1,333,725

Anla-Hueaa¿ 2,297 2,447 4.7 44 4,791 4,E39 4,6E6 4.937 4.9E6 5,036 5,086 5,137 5,188 5,240 50.'t29

Cajamarca-Cajamarca 31,676 30.956 62.E34 63,462 64,097 64.736 65,3E5 66.039 66,700 67,367 68,040 64.721 69,408 663.956

Piura 62.51 1 65,202 127,7',t3 128,990 130,280 131,583 '!32,899 134,224 r¡s,¡/o 136,926 138.295 139,67E 14',t.075 1,34.9,522

Chicl¿yo 50,087 53.651 '103.738 104,775 '105,823 r06,881 107,950 109,030 110,120 '111,221 '112.333 '1 t3.457 1 14.591 1.096.'tE2

Pisco-lca 776 954 1.730 1,747 1,765 1,7A2 1.E00 I,ElE 1,836 1,855 1,873 1,892 1,9't'l 18,281

)
2Io
z

,,, TOTAL:' , .: ' r1t,09r¡06

2004

Out

Año

1

Año

2

Año

3

Año

4

Año

5

Año

9lolalln

Año Año Año
Total

I 10

Año

7
A€ROPUERTOS

Talars-Piura 0 0 0

Tumbes-Tumbes 12 a2 94

lquilos-Loréto 1,273 a77 2,1 50

Tarapolo-Sao Mart¡n 0 0 0

Trujillo 47 72 119

Plura 31 124 155

Chiclayo 146 48 194

P¡sco-lca 1 0 1

J
zIo
z
Eu
F

=

.: .2,71J ,

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

95 96 97 98 99 100 101 102 't 03 104 993

2,172 2,193 2,215 2.237 2,260 2,282 2,305 2,324 2,351 2,375 22,719

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

120 121 123 124 12s 126 12A 129 130 131 1,257

151 158 160 151 '163 165 166 168 170 171 1,63E

196 198 200 202 2M 206 208 210 212 214 2,0s0

1 1
,|

1 1 1 1 1 1 1 11

¡i!4fi i a,g¡o :+ ..+..+.a.,gif .?. ¡ , .;.'2,997ii,¡ .::: ,i2E,06E

%

O
@
m
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t\)
FL
(I)ar*

7) 'r'{,

36

aoo.alE ',l.rl¡1,E20 i rrr'1.117.228 ..1 . .1.160.086 .,
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lpÉHotce No 13 B

Proyecciones de Carga (en Kilos)

Crecimiento Anual 1%

Talara-Piura 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Tumbes-Tumbes 89.557 90.453 91,357 92,271 93,193 94,125 95,067 96.017 96,977 97,947 98,927 9,16,334

Chachapoyas-Amazmas 33 34 34 34 35 35 36 36 36 349
lquitos-Lo.oto 9,772,588 9,870.314 9.969,017 10,068.707 10.169,394 10,271.O88 10.373.799 10,477,537 10,5E2.312 10.666,136 10,795,01 7 103,265,322

TarapoteSan Mart¡n 1,019,586

330,868

1,461.290

't,o29,7A2 1.040,080 1,050.480 1.060.985 '1.071,595 't,082,311 't,093.134 1,'104,065 1,1 1 5.1 06 1,126,257 10,773,797
Pucallpa-UÉyali 1,475.903 1.490,662 1,505,569 1.520.624 1.535,630 1,551.189 1,566,701 1.582,368 1,598,191 1.614.173 15,441.210

Trujillo 334,197 337,539 340.914 344,323 u7,767 35'1,244 35/.,757 358,304 381,887 365,506 3,496,439
Anta-Huaraz 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cajamarca-Cajamarca 415.921 420,080 4?4,241 428.524 432,809 437,137 441,509 415,924 450.383 454,887 459,436 4,394,96E
P¡ura 555,016 560,566 s66,172 571,A34 577,552 543,327 589,161 595,052 601,003 607,01 3 613,083 5,864,762

Ch¡clayo 675,889 682,648 689,474 696,369 703,333 710,366 7't7,470 724,U4 731.891 739.210 746.602 7.142.O07
'P¡scGlca 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

)
z
Io
z

)
zo
o
z
É.
UFz

Talara-P¡ura

,,:)rir4;46¡,0?o'r.r

0 0 0 0 0 0 0

1E8

Tumbe¡.Tumbc¡ 15.057 15.208 15.360 15.513 15,668 15,825 15,983 16,143 16.305 16,468 157,530
lquitos-Lqeto 356,322 359,885 363,484 367,1 19 370.790 374,498 378,243 3A2,O25 385,846 389,704 3,727,916

Tarapoto-San Martin 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Pucallpa-U€yal¡ 1,334 1,348 1.361 '1,375 1,388 1,402 '1,4'16 1,430 1,445 1.459 13.959

Trujrllo

0

666.341

14,908

0

352,794

0

0

1,321

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
P¡ura 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chiclayo 673,004 679,7U 686,532 693.397 700,331 707,334 714,408 721,552 728,767 736.055 7,041,115
P¡s@l@ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

:!: ,l t;tzt;r6r'1. f ., "l.l!2,!62,i: i.1 ,f,t¡¡3¡686 :

ffi
1 0,s40,520;:ffi

Año

I
Año

4

Año

5

Año

6

Año

7

Año

I
Año

10
Total

Año Año Año
2 3 9

2004

' ,::
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F,I
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AEROPUERfOS

0 0 0 0
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APÉNDICE NO 13C

Pronóstico Operaciones

Crecimiento Anual 1%

'o-'
ú

7-
o

Talara-Piura 263 266 268 271 274 219 285 291 2,779

ffumbes-Tumbes 770 778 785 793 801 809 817 826 834 842 851 8,136

Chachapoyas-Amazonas I 8 8 ó I I 9 9 9 I 85

lqu¡tos-Loreto 6,937 7,006 7,076 7,147 7,219 7,291 7,364 7,437 7,512 7,547 7,663 73,302

TarapotGSan Mart¡n 4,130 4,171 4,213 4,255 4,298 4,341 4,384 4,428 4,472 4,517 4,562 43,641

Pucallpa-Ucayali 11,222 1 1,334 11,562 11,678 11,794 11,912 12,O32 12,152 12,?73 12,396 118,581

Trujillo 6,047 6,107 6,169 6,230 6,293 6,355 6,419 6,483 6.54E 6,614 6,680 63,898

Anta-Huaraz 3,471 3,506 3,541 3,576 3,612 3,648 3,685 3,721 3,759 3,796 3,834 36.677

Cajamarca-Cajamarca 873 882 891 899 908 91E 927 936 945 955 964 9,225
P¡ura 2,553 2,579 2.6U 2,630 2,657 2,683 2,710 2,737 2,765 2,792 2,820 26,977

Chiclayo 5,343 5,396 5,450 5,505 5,560 5,616 5,672 5,728 5,786 5,844 5,902 56,459

P¡sco-lca 8,808 8,896 8,9E5 9,075 9,166 9,257 9,350 9,443 9,538 9,633 9,730 93,073

J

zIo
z

. .... 
",TorAsi,,Í.¡,,''¡

i&.,rt9;721) '"t''r5§,149 ' 'i i;:'r.55lOllFi! I'i r532,833

Año

I

Año

2

Año

3

Año

6

Año

7

Año

I
Año

f0
Total

Año Año

4 I
Año

5

2004AEROPUERTOS

Talara-Piura

Tumbes-Tumb€s

lquitos.Loreto

TarapotcSan Martín

Pucallpa-Ucayal¡

Tru.¡¡llo

Ca¡amarca-Cajamarca

P¡ura

Ch¡clayo

--; 
- Pisco-le

ffi,tr#ffi!-TA

J

z
I
o
z
É.
¡TJ
F

=

10 10 10 10 11 11 11 11 't1 1'l 106

23 24 24 24 24 25 25 25 ,Á ?43

325 328 332 335 338 342 345 348 352 355 359 3,434

0 0 0 0 0 0 o 0 0 0 0 0

70 71 71 72 74 74 75 76 77 740

55 56 56 57 57 58 58 59 bU 60 61 5Et
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

54 56 56 57 57 58 59 60 s71
-73 74 75 77 77 78 79 80 81 771

13 13 13 13 14 14 14 14 't4 't4 14 137

i')
C¡O Q

@
(C)
F."

276 288

11,44E

10

23
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APENDICE 14 .
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-.l{I,LL
APÉNDICE NO I5 A

Obr¿3 Obl¡gatorias - Tel¡r¡
Crorcgr.ñ¡ & E¡6k¡óñ

OE RAPIOO IMPACfO

2.0.0 OBRAS PARA OARANTIZAR LA SE6URIOAO OPERACIONAL

i\

,, ii - O\r*o
.-'.oó*t9'

,,.'::';i:":$$lf"

I 2 ¡ 5 ú I t 9 i0 tt r2 1t l4 t5 16 t7 It

O6arrollo Erpadi.nt. fácnrco

1.1.0 M.joEmi.nto dó Fechad¡ d€ lñgreso alA610pu.no

1 I 1 Construcc¡ón da un Pórtico da ingreso con caradcrísticas aftlstcas
y qu. cumpla fqnc¡ones da s.gufidad.

1.1.2 Aplreoón d. Tr.tamiénto Pais¡¡ista

1.1.3 PiñEdo ganúr¡t dal Taamtnal

1 2.0 Rcmodal¿ción d. l¡ Play. d. Est.c¡oñami.nto (')

1.3.0 Ampli.c¡ón y Romod.l¡c¡ón lnt.rn. dcl Edifcio dcl f.man.t

1 3 1 Cim¡¡z.cóñ d. l¡ S¡l¡ d. Embarquo y Obr¡s C¡vtl.s rol¡c¡o¡ad.s
a I¡ inÉt¡lac¡ón da lo¡ aqurpoa y 3u corado funcio¡amicñto

1.3.2 Consdl¡cción d6 Nu.vos Sory¡cios ll¡g¡ónicos

Majoñm¡.nto d. los ¡ccrso3 y scryic¡o hig¡ón¡co par.

McjoGr al rist.m¡ d0 prss.nteció¡ d. inlo,maqón dr vu.los dc
1.3.1 ¡qq6¡6q qq¡ ¡q qstablccióo .n .l Ooc. 9249 dé OACI -Lotr.ro3

d¡nám¡co3 do ¡nlomaC¡on pública arlac¡onados con los vu6loa

1.3.5 .st bl.cido.n cl Ooc-9636 d. OACI. Soñ.1.! int.m.cion.t6s paÉ
ori.nt¡cón d.l Público !n los a..opu.ño3 y l¡s t.rmin¡1.! ñar¡t¡mo.

'1.3.6 M€ior¡mi.nto d. l¡ ilum¡nación

1.3.8 Paovir¡ón da nuavo aqu¡pañi6nto:

¿) 8ut¡qs

b) Co!ñt.6 Ch.ch.¡n

c) c..to.

d) B¡len¡.r DE¡tal.s

1 3 I llu¡os d. los p¡3aiaro! (OAC¡.ao.xo 9). a¡¡ @mo l...drsrnbuc¡ón y

lapañc¡ón da aip¡cros para las ¡divid¡dés paop¡as da los
pas¡j.roi

aconfotma l0 a¡cn TócnaeO¡Gcliv.d¡sc.p.cit¡do9 d¡spuasto
.3.31

N'¿afraold¡n¡ña conamiUda Oiro60ria¡Rcsoluc¡ón N'RO 1

Mfc/1 2

2.2.0 Condu¡. y m.ionr al C.rco P.rimótn@ (min¡ño c¡.i6 C)

2.3.0 
H.b.l¡t cióñ d. un Cañino P!¡m.mlpire vig¡l¿ñcia

- . - con3heúñ d. nu.vo sEl y vi¡ d. a6.ao ¡l c.ñt¡o g.omalfi@2'0 l. p¡sta d. ¡t.mr¡j€

2.1.0

,7

e

ITExI ,:- oEscRtpcÉNI '..
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Obras Obligator¡as - Tumbes
Croñogr.m¡ d. Ej.cució¡

1.0.0 OBRAS DE RAPIOO IMPACfO

o€sarollo E¡p€d¡ent€ Tám¡co

1.1.0 Mejofamie¡to do Fachada d€ lngreso al Aeropuerto

1.1.2 Apliec¡ón d€ Tratamaento Pa¡sajista

1.1.3 Pintado goneral dsl Temina¡

. . . Consfucc¡ón d€ un Pórtco da ¡ngfsso con caracteristicas
" ' anisües y quc cumpla funcion€s de segundad

1 2.0 Rohehl(acón d6 la via 0o accaso y zona de sstac¡onamiento
vahrcular

. . .^ iujos d€ lo3 pasatcros (OACI-anExo 9), asi mmo la
' " '" redistribuoón y sgp¿r&ión do espaqot para las acüvidades

1.2.1 Cronstrucc¡óo do Alentanllas Cffisspondientos

.2.2 Sellado Asfáltjco de la superlic¡e

'1.2.3 Meioram¡onto do la llum¡nación y Sañalización

1.3.0 Ampl¡ac¡ón y Rsmodelació¡ lntoma del Ed¡ñcio del T€minal

Climaüzación d6 ta Sála d€ Embarquo y Obfas Civiles
1 .3.1 rslac¡onadas a la instalac¡ón do los €quipos y su corecto

funcionam¡6nto

1.3.2 Construcción ds Nu€vos Soryiqos H¡giéni@s

M6ioram¡6nto de los accgsos y servicio hig¡éo¡@ para

l3 d¡scapec¡tados @nlomo e lo dispuesto en al O¡rectiva Tácn¡ca
oxtraordinana N'4 sm¡ttda con Resoluqón DirtrtqialRO N' 1

00$MTc/12

Mejorar ol s¡stema do presentación de inlormac¡ón d6 vu€los d€
1.3.5 acuordo con lo establocido en el Ooc. 9249 d€ OACI -LEtreros

dinám¡@s de infomac¡ón púb¡¡ca re¡ac¡onados con los vuelos

Mejqar la ssñalización del tam¡nal d€ confomidad con lo
r , a sstableqdo en g¡ Ooc.9636 d€ OACI - S€r'lal€s rnternacional€s
' '" para orientación del público en los aeopuenos y las termrñales

mariümo.

'1.3.7 Mejoramiento d6 la ¡luminac¡ón adrficial

'1.3.9 Prov¡sión de nuevo equrpam¡€nto:

a) Butecas

b) Counte6 Check-¡n

c) Cestos

d) Balanzas Oig¡tals§

Remodolacion htgrna pafa loorar una mgjor drstribuc¡ón de los

2.0.0 OBRAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIOAO

3.0.0 OBR S DE AMPLIACION Y REIIOOELACION TERITINAL

3.1 0 Obra do ampliación y romodolaqón del Tsminal de Pasajeros,

ü. .: .' .. OESCR¡PCIOIa

2.'1.0 Cd@r Avisos de Advertenc¡a de la3 Operacionas Aáreas

2.2.0 Conclu¡r y mejorar el Cer@ Porimátri@ (minimo claso C)

2.3.0 Hatil¡Ec¡ón de un Cam¡no Pmmerd para V¡g¡lancie

Construcc¡ón d6 nu€vo SEI y víe ó. easo dir*te al centro
2.4.O

U

,,iI\'

n 14\
/: i il

3 6 7 E I 10 ll 12 ,3 l4 15 16 17 rt

2a 2t.n n¡ D
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. i^ rr"N. r .1L(§'
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7:23

tpÉNDtcE N" tsc
Obras Obl¡gator¡as - Chachapoyas

C,oñograo¡ ó. E¡.cuc¡ó¡

I.OO OBRAS OE RAPIOO IMPACTO

O.s¡rollo Exp.diont. f ácn¡co

1 . I .0 Majoñm¡.ñto d. Frch¡d¡ d. lng..io .t A..oplarto

1 I I Conlncoó¡ da uñ Pófrco da ingraso @n caÍacllritticas adirtc¡! y
qua cuñpl¡ fundonas da rloqndad.

1.1.2 Apftcac¡ón d. fñt.ñr.ñto Pa¡g¡itsta

¡.1.3 Pintado g.n.6l d.l T.m¡ñ.|

1.2.0 Arf¡¡t¡do da l¡ playa da astac¡oam¡anto vahrcutar y su ¡c@so

,l.2.1 Asleltedo y 9.il.liac¡óñ horizont.l de pl¡y¡ do .stacionamionto

1.3.0 Ramodal¡c¡ón lnt.h. d.¡ Edafcio d6l T.tmin¡t

1.3.1 Clim.liacón d. l. S.l¡ d6 Emb¡rqq. C)

1.3.2 Constru@¡ón d. Nucvos S6ryicior l"ti.Ji€¡¡co¡

CoñstruG¡ó¡ d. nurvo! 3.N¡c¡os h¡g¡.ni@§ y Morof¡m¡6nto d. los
i I I a@lo¡ y ¡6ñG¡o hi¡¡ani@ pañ drscapaciado! conloma ¡ lo
' " " d¡spuaito an al Or6dv¡ Tácnrc¡ axtr¡ofü¡nana N'4 cñiüd¡ con

R$qlucióñ Oir€clori.l RO N' 126-003-MfC/12

Majonr al sbtcña da Íra3añtaqón da infofm¡có¡ da vuclos cla
I .3.4 aa.ñro coñ lo cshbl.cido cn .l Ooc. 92,19 d! OACI -L.tr.ros

/

Majoñr I¡ 3.ñ.1¡aqóñ cl.l tc.ñ¡ñ¡l da coñfomidad con lo
'1.3.5 .ñ .l Ooc.9636 da OACI . Sañ¡la¡ ¡nt.rn¡cion.l.s p..a ofi.ntacióñ

dal públ¡co !n los .oropulnos y l¡r tcrm¡n¡hs m¡fíümo.

L3.6 M.jo6mi.ñto d. l¡ ¡lumin¡c¡ón ¡rt¡lici.l

L3.7 R.modc¡.c¡ón dr Piso6 (No Apl¡ca)

.l.3.6 Prcvir¡ón d6 ñucvo equ¡p¡ni.nro:

.) 8!h€s
b) Count.6 Chcck-in

c) C.sto3
d) g.¡.n¿.s O¡¡¡t¿1.3

Ramod.l¡aon lñt m. p.r. lo9..r un. m.,ord¡3tribuc¡ón d. ¡os llujot
L3.9 d. lo. p.s¡r.fo! (OAcl.an.xo 9), ¡s¡ como l¡ l.d¡.t¡ibuc¡ón y

s.p¡nc¡ón d. .!p.c¡o3 p... I¡. .dv¡dad.! prcpi.r rra lo. pas¡j.ro¡

2.0.0 0BRAs DE SEOURTOAO

i

_,r§rl - ^,A-i'.

, .t )_:, --5{,2' Í _..o
, -'-,,60.^¡a1'

-.i:'looo"".d^'É{

.iO -\-¡r;'.i '.

-r\l \/-, ii .'

\\o.'g5?9, 
, 

i, ,.',

'.,.\.

t 1 tr 17 la

2.1.0 y mrjonf.l C!rco P.dmátn@ (miñiño cl¡s. C)

d. un C¡ñiño Plrim.hl p.n Vigil.nc¡.2.2.O

2.4.0 Construcciótr d. nqcvo SEI

2.3.0 da poza3 da asfalio

C'

t
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APÉNOICE N" 15D

Obras Obligatorias . lqu¡tos
C.oñogr¡ñ¡ da E¡ccuc¡ón

Construcc¡ón de nuevos s€rvic¡os h¡gi€ni@s y Mojoram¡ento ds
fi r los accesos y ssryrc¡o higen¡co para discapac¡tados @nformo a
' " " lo drs¡ruesto en al Drtocüva Técnica €xtraordtnaia N'4 emtüda

con Resolución oirectorial RO N'12&00!MTC/12

1.00 oBRAS oE RAProo tfr¡tPActo

Oesarcllo Exp6diente Técn¡co

1 .1.0 Me¡oram¡ento de Fachada d6 lngreso al Aercpuerto

óe los

1.1.2 Apl¡caqón óe fratam¡€nto Pa¡sai¡st¡co

1.1.3 Pintado general del Teminal

'1.2.0 Mojoram¡snto de p¡sta de accaso a la Playa ds Estacionamisnto

ú r S€l¡ado asfáltco de la sup€ñcro d6 la !¡rsta de acceso a la
PIaya óa tstac¡onam¡€nto
Mejoramionto do la lluminac¡ón pista de ffisso a playa de

1.2.2 estaqonamiento, cambio ds squ¡pos 40 lamparas do Sodio de
1500 w.

'1.2.3 Reubieción do sard¡nole! en pista da ac6so a

1.3.0 Remodelecióñ Intsma dsl Edific¡o del Term¡ñal

Climaüzacióf, da la Sa¡a de Embüque y ObÍas Crvrl€s
1.3.1 rolaqonadas a la instalación do los Equipos y su corecto

tunc¡onami6nto

1.3.2 Con§tfueión d. Nu.vos ScN¡c¡o. li€¡áñ¡cos

Meiorar el sistsma d€ pr€s€ntaqón de inlomac¡ón d6 vuelot de
1.3.4 acuordo &n lo establec¡do en el Oc. 9249 d€ OACI .Lstferog

d¡nem¡cos de ¡nfomaqon públ¡e relacionados @n los vuolos

Metorar la soñal¿aqón del terminal d6 @nformidad con lo
. . r estaol6¡do an €l Doc.9636 de OACI - Señales rntemec¡onalos
' " " para onentación del públco en los agropusnos y las tominales

madttmo.

1.3.6 Mejoram¡onto ds la iluminación ad¡licia¡

1.3.7 Provisión d6 nuevo oquipamiento:

a) Butacas .

b) Count€rs Ch€ck-in

c) Cestos

d) Caritos de equipalos

a) Balanzes oigital€s

1.3.8 Remdelac¡ón d€ ciolos rasos

1.3.9 Rsmodalacirrn de p¡sos

Remodslacrs lntoma para logfar una m4o. drshbución da tos

I i 1 Construccón de un Pónico d€ ingreso con caract€nsücas
aitist¡cas y qus cumpla func¡oñes d€ segundad.

I 3 10 fu,os do los pasa,6ros (OACI-aoexo 9). asi mo la
rod¡stfibudón y saparac¡ón de cspac¡o3 para las ac¡vidadog

, t.. 3:ffiáIILGARANTrz^R 
LA sEGURroaD

2.'1.0 Cd@r Av¡sos d€ Advertenc¡a d€ las Oparac¡on6s Aér€as

2.2.0 Cmdu¡r y mEiorar el Ctr@ Pmmétrico (min¡mo clas€ B)

2.3.0 Hab¡l¡teión do un Camino Perimetrel p¿ra Vigilanoa

CoñstruÉ¡ón de nu€vo SEI y vía de acceso al centro

\pt5
ño\

q$

t: 6 a t0 l2 l3 l4

i

I
I



c!,i;,.,

CERTIFICO: QUE

rubrico y sello, es

de igual contenido
prosente cerlificación

Lima --- do

ica, la que

cta del c rig ii'al

v i, t? . [xP ido la
parte itlteresada.

del 200.-

RICARDO O 7 DE ZEVALLOS VILLáRAN
DE LI]VIA

ducción

ic ituC

0

pia F

niro a



0898

^.)<l-¿,"\)

APÉNDICE NO 15E
Obras Obl¡gator¡as - farapoto

Cronogt.ñ¡ d. Ej.cución

4t-

1.Oo OERAS OE RAPIDO IMPACTO

Ocs¡r.ol¡o Exp.dicntc f acn¡co

1.1.0 Mrjonñianto da F¡ch¿d. d. lngr.so al Aeropu.rto

I I I Conitrucc¡ón d. un Pórt¡co da tnEraso con caÉdcñst¡es anisticas y
qua cuñpla lu¡c¡on63 da sagundad

1.2 Apl¡qqón d. fratena.nto Pats¡j¡sta

1.1.3 Pint¡do g.n.ral d.l Tqm¡na¡

1.2.0 R.mod.l.c¡ón dr la Play¡ da Est¡cioñ¡m¡.¡to O

1.3.0 Romodsl¡c¡ón lnt.ma d.l Edific¡o d.l T.rm¡nal

ufmaüzaoon os ta Sa¡a oe EmDarquo y uofas utvfes
1.3.1 relac¡onadas a la instalación da los squipos y su correcto

1.3.2 Con¡úucc¡óñ d6 Nu.vos S.ilic¡ot Hig¡ón¡cos

M.ioami.nto d. lo3 ¡@.sos y i.oic¡o h€rÉn¡@ p¡r¡ disqpacitados
.3.3 conlormr a ¡o dispuosto .n al Oal.ciiva Taq¡q .rtEord¡n¡rie N'4

.ñitid¿ con RGoluc¡óñ Orccton¡l RO N',l26{03.MTC/12

Malorar al giatama da pr63ant¿qóñ dr inlofm¡c¡ón dr vualos da
1.3.4 rsq¡rdo sq¡ ¡9 ¡stabl.c¡do .n .l Ooc. 9249 d. OACI -L6tr6ros

di¡¡micos da ¡¡lomaqÓn públic¡ ralacionados co¡ lo3 vualos

Majoaf l¡ s.i.¡¡.¡oóñ d.l t.min.l d! confomid.d añ lo
1.3.5 c¡ .l Doc.9636 d. OACI - 56ña1.3 int.macional.g p¡n orirnt¡c¡ón

dcl público rn los a.foPu.los y la. t.m¡¡¡l.! marít¡mo.

1.3.6 Provisión da nuavo equapamiento:

a) 8ut¿qs

b) Count.6 Chcck.¡n

c) C6sto!

d) Belena3 Oig¡t¡l.s

R.mod.l¡ciÓ¡ lnt.na para logEr un¡ major dastriblc¡ón d. lor nujos
1.3.7 dr lo3 p.!.icro§ (OAC¡.a¡cro 9), .§¡ como l. rú¡stñbrción y

s.p¡ñqón d. .sp.c¡os p.E las ¡ctv¡d¡dsr propi¡§ d. lo§ p.saj€ros

2.0.0 OERAS PARA GARATTTIZAR II SEOURIOAO OPERACIOXAL

\. c{o.ra't
\,

(-\q

v

f: ¡ 5 7,. lz rS t3 16 tl tc

2.1.0 Coloef Aviios da Adv!Aa¡c¡a d. l.i OpcÉc¡ooas Aár.¡s

2.2.0 Coñclu¡r y m.ioBr .l C!r@ Porimático (min¡mo cl.r. C)

2.3.0 H.ühacióñ da qn C¡m¡no P..im.tnl p.r. V¡¡¡l¡nci¡

e
r.r\9

fl{ o\1
4

'\, 
!

a
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APÉNDICE N'15F
Obfas Obligator¡as - Pucallpa

Cronogaama da EJacución

,*"1 oE3CR¡PCTOX

/

I.OO OBRA§ DE RAPIOO IMPACfO

Ocsarrollo E¡p.d¡6nt. Táq¡co

1.1.0 Mcjonm¡.nto d€ Fachada da lngr.so al Aéfopu.rto

f 1 1 Coñstru@ó¡ da un Póft@ da rogreso con aractcrís¡€3 aatrst€! y
qu. cumpla fuñc¡ona! da sagqrided.

1.1.2 Apl¡€ción d. Tr¡tami.nto Pa¡saj¡sta

t.1.3 P¡.tado g.n.n¡ d.l T.rmrn.t

1-2-0 R.modclación zon¡ d. .lt¡c¡onañ¡.nto (')

1.3.0 Ramod.l.oó. lnt.rn. d.l Edir¡cio d.l faminal

Cl¡maüzac¡ón do la Sela do Embtrqu8 y Obras C¡vi¡6s
1.3.1 relacionadas a la ¡nsialaoón de los oqu¡pos y su coñeclo

funqonamr6ñto

1.3.2 Coñ.truc¡ón dc Nuovos Sooic¡os Higi¿nico3

Mcjoram¡cnto dr lo! .6.sos y i.ryicio hig¡óñi@ p¡r¡ d¡¡cap.c¡tado3
,l.3.3 conlormc ¡ lo d¡spla.to en al Oil.ctiva fósic¡.lEo«riñari¡ N'4

.miti.ra @r R.soluc¡ó¡ Dircdon.l RO N' l2E.003.MTC/12

M.ior¡l.l s¡stem. d. pÍ.s6nt.§ión d6 inlom¡ción de vullot d.
I -3.¡f acurfdo con lo e5t¿bl.crdo c¡ rl Ooc. 9249 d. OACI -L6tfrror

diñámr@3 da ¡nformación públ¡ca ralacioñ¡dog @n los vualo¡

M.joEr l. s.ñali¿¡ción d.l letm¡n.l d. conform¡d¡d con lo
1.3.5 cn al O0c.9636 d! OACI - S.i.¡.r i¡t.rn.cion.l.3 p.n o.i.¡tac¡óo

dal públ¡co cn log aafopuérlo3 y l¿! taam¡na¡at matiümo.

1.3.6 Prcvi3¡ón d. nosvo .quipami.nto:

a) But¡c¡3

b) Count.§ Ch.ck.in

c) Ccato§

d) 8¡l.nas O¡g¡l¡l.r

Rrmodal¿qón ht..na p¡n togñ. un¡ m.jor di§tfibución da ¡o9 flujos
i.3.7 d. los p.s¡jr.or (oAcl¡¡.ro 9), a6í como l. r.d¡stribucaón y

§.p¡Éción d. !§p¡cios p¡n l¿9 aclivid¡d.3 prep¡¡r da lo3 p.saj.rcs

2.0,0 OBRAS PARA GARANÍIZAR LA SEOURIOAD OPERACIONAL

d."'

r

2.1.0 Coloc.r Avi3o! d. Adv.d.¡cia d. l.s Op.ñcion.s Aór..s

2.2.0 Coñclu¡. y m€ionr cl Carco P.ññófi@ (míñ¡mo cla36 C)

Const ueión de nuavo SEI y vía d6 accoso al cenro
2.4.0

o í

6 I 1f l3

I

I
il

.i
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APÉNOICE N" 15G

Obras Obligatorias .Truj¡llo
Croñogramá & Ejcución

/

OESCRIPCóN

I,OO OARAS OE RAPIDO IMPACIO

2.O,0 OARAS PARA GARANIIZAR U SEGURIOAO OPERACIONAL

(1 ro^PLrq

2.1.0 ColÉrAús3da &lnañoadélea Opcaciona! Aérea§

2 2 0 Codur y m.¡or¡. d C.r@ P.nmátñ@ (ñlnrño cl& C)

2.3 0 HeBtt¿c¡ón d6 un C¡ñ¡ño Pa¡rmélñl para Vrgkno¡

2.4 0 Conürucdón d. ñu6rc SEI

r

I 2 ! c 7 t o to i1 t2 i3 15 r! 17 t6

Desarollo E¡reó¡antc f écñr@

1.1.0 Mqoaamrénto de Fachd¿ de lñgreo al Aeroilono

, . . Con*ucc¡óñ de !n Pó(r@ da ¡rere$ @ñ cared.figÉas
'' " anisncac y quc omp¡e func6n6 da scAuirded.

1.1.2 &Éqaón dc Trat¿mrcnto Parslsta

1.i 3 Antúo genoral d.l Term¡ñal

1.2.0 Ramdalac¡ón ¿oñe dc daoonamrénto (')

Clim.tización d6 la Sa¡a d6 Embarqu€ y Ob6s Civilos
1.3.1 clac¡on¡óes a la intalaqón dc lor oquipos y su @fiodo

fuñc¡oñemieñlo

1.3 2 Con&@óñ d. Nuev6 SeMcios Higiéñr@!

Mcjoramrcnlo dc lc arc y eMoo hs¡áñr@ Fre
1 3 I O¡$ap¿qtdo3 @nforña e lo drapuado eñ ¡l Dtr.d¡va T¿m¡É

clr¡odin¿ire N'4 .ñ(d¡ @ Reudón Otrdoñ.¡ RO N'
12E401UfC/12

i 3 4 óc ecu.do cm lo .sddo .6 al O@ 92a9 d. OACI -
Laúarc dmam¡@3da nforñac¡óñ úUie rat¡qo¡úG con

Mc,or¡r la icña¡traoón dc¡ temnd da conloamdil coñ lo

1.3 5
Ooc.9636 oAct S.á¡lé

odentaqón dcl púUBo la6

maritño.

1.3 6 l¡umrnación

1 3 7 Provsóñ óc nu¿vo 6quF¿meñtol

a| 8ut¡c¿a

b) Countc6 Chcckrn

c) CdG

d) B¡laila3 O€(e1.3

Rcñda¡¡Gon lnle6¿ p¡a logd uña ñajor d¡dirúoón da 16

1 3 6 luJc o. lo5 peJ6ro. (OACL.n.ro 9), a3 ómo r¿

rddn&dn y $p{&¡& d. .sp.qc p¡r¡ lB ¿M#6

U
\rjf

frErl

1

I

.\
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APÉNDICE N'15H
Obras Obf igatrias - Anta Huaraz

Cro¡ogr¡m. d. El.cució.

228

r\t

o\.:

1.0.0 OBRAS OE RAPIOO IMPACTO

O.§¡rollo Erpcd¡.nta fécñico

1.1.0 M.¡oEm¡cnto dcl lngrcso

1. 1.1 M.Jor¡m¡onto d. l¡ Fach¡da d. lngr.so al Aorcpu.no

1.1.2 Apl¡6ción dr fñt.mi.ñto Pais.ji§t¡

'l.3 Pint¡do Esncr¡l d.l T.mrn.l

1.2.0 R.ñod.l¡qón d. l. Pl¡y. d. Estacroñ¡ñi.nto (1

'L3.0 R.mod.t.c¡ón l¡t.m¡ d.l Edific¡o d.l T.lminal

1.3.2 Construccióñ d. Nucvo! S.ñicio3 Higiáñ¡@s

Me,oramionto ds los E@ssos y soryrcio hig¡án¡co para

1.3.3
d¡scepac¡tedos onformo a lo dispu€sto 6n al oircctiva Tésica
€xtraord¡naria N'4 sm¡üda con R€solución oir*torial RO N' 1

O.O OBRAS PARA OARAIf¡Z¡R LA SEGURIOAO OPERACIONAL

2-1.0 Colocar Avisos dc Adv.¡t ncia d. l¡r OpoGcion.! Aér.e3

2 2.0 Conc¡u¡r y ñsjorar.l Ccrco Podmátrico (m¡nimo cl¡s. C)

2.3.0 ll¡bil¡t¡oón d. un Camino P.rim.tra¡ p..a V¡gil¡nci.

2.4 O 
R.mdchr y CoÉtrccój dc nuwá vla da a@s ¿l c6ño g$érico d.
oda óa alc@aE dcl §El aÉañla

003-MTC/12

1 3 5 M€ioral al !¡stam¡ cl€ pa6sanlacróñ dc rñlo.m¿c¡ón d. vu.los- l.tr6ros
drnem¡63 da rnfom¡oon

. 
3 6 Mcror¿r l¡ iañ¿liacrón 06l tcam¡nel- Saña163 rnarn¡cronelas pa6

ona¡taoón dal publtco

1.3.7 M.iocmi.nto d. la iluñin.qó¡ aniñci¡l (')

L3.9 Puliio dc Piso3

1.3.10 Provis¡ó¡ d. nu.vo .qurp¡m¡entol

a) 8ut¡cas

b) Count.E Chlck-¡n

c) C.stos

d) B.lana.6 O€¡t¡l.i

. . , . Rañodal¡qóñ Int.rna para logEr u¡a ñajor dishbsoó¡ da lo¡ nqjo!
''' ' ' dc lor pasa¡cros (oAcL¡naro 9), a¡¡ como ára¿ @marqa¡

j,1': I +: .' § .q I.. 0 rr e-. : l0 tt '12 t4 ta 1l 1E

U vot"

I
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APÉNDICE N" 15I

Obras Obl¡gatorias - Cajamarca
Cronogr¡ñ¡ da Ejccuc¡óñ

r.0.0 oaRAs oE RAProo rMPAcfo

D.s¡r.ollo Expcdi.otc fécñico

1.1.0 M.¡orami.nto ó. F¡chada d6 Iñ9..so.1 A.ropusno

I 1 , Construeón da un Pónrco dc,ngraio con cañdar¡s¡c¡a alíst@s y
'- qua cumpla funcronas d! a.guaidad.

1.1.2 Apl¡c¡c¡ón d. lnt¡m¡onto P.¡s¡r¡si.

1.1.3 Pi¡t.do 9.néral d.l T.rmi¡al

1.2.0 R.mod.l.ción d. le Pl.y. dc E.t c¡on¡m¡.nto (')

Cl¡maüzaoón ds le Sala óe Embarqu€ y Obras Civilos
1.3..| relac¡onadas a la iostalac¡ón de Ios equipos y su corscto

func¡onami€nto

1.3.2 Con3tru6ión d. Nu.vos S.ryic¡os Hig¡ánicos

M.ior¡r.l s¡stlm¡ d. pl.§cnt.c¡ón d. infbmac¡ó¡ d. vu.los clG

1-3.5 .cu6Íúo @n Io cst.blcc¡do an .l Ooc. 92a9 dc OAC¡ .L.t¡€.oi
d¡n.micoi d. ¡nlom¡cioñ públÉ¡ r.l.cion.dos con lG vuolos

M.jor.r l. ¡.ñ.I¡z¡clón d.l t.rminel d. confo.m¡dad @n lo
r.3.6 !n cl Ooc.9636 d. OACI - S.ñ.lrs int.m¡c¡on¡l€s p¡ñ onrntación

d.l públ¡@ !n los ¡.rcpu.not y 1.9 tormin.l.s ma.ítimo.

1.3.7 Mcjoamicnto d6 l¡ ¡lum¡n.c¡ón anifci.l (')

,|.3.6 Provbaó¡ d. nurvo equ¡p.m¡6ñto:

a) But¡q§

b) Cosnt.É Chcck-iñ

c) C.stos

d) B.l.nad O¡git¡I.!

R!ñodal¡cion lntlm. p.E logr.r un¡ m.jord¡stribuc¡ón d. lo! llu¡ot
1.3.9 d. los p.3.¡ero. (oAcl-.n.xo 9), ¡s¡ como l¡ r.distribución y

s.pañqón d. ospacior par. 1.3 .cl¡v¡dad.¡ propa¡g d. lo3 P.sa¡.ros

2.0.0 OBRAS PARA OARA¡fIZAR LA SEOURIOAO OPERACIOÑAL

I.O.O OBRAS OE AMPUACIOfi Y REMOOELACION fERMITAL

I

s

f)

'+i

-.t'.-

r$

1 3 1 5 6 7 e 9 lo il 12 13 !a 15 10 l, t6

2.t.0 Coloc.f Avbos d. Adv.rtc¡c¡. d. l.r OpcEc¡on.5 Aárca§

2.2.0 Conclu¡f y m.jomf.l C..co P.fiñóEi@ (m¡ñimo clar. C)

2.3.0 H.bil¡t¡ción d. un C.m¡no P.rimliral P¡n V¡gil.ñci.

Consrucdón d€ nu€vo SEI y via ds a$so al centro
2.a.0

ObE d. ¡mpl¡.ció¡ y Gmod6l.c¡ón d.l Tamin.l da P¡!¡¡.rc3 d.
3.1.0 ¡cu..do .l proya.lo d.'Ampla¡ción y..mod.l¡c¡ón dr¡ t.rm¡n.¡ d.

p¡s¡¡arc! C¡¡.m.Ea'

U

tpt"

o"

,*"I -,;... oegcRné6¡
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APÉNOICE NO.I5J
Obras Obl¡gatorias . Piur.

Cro¡ogr¡m¡ d. Ej.cuc¡óñ

/r

t.00 0ails oE uPtoo tMPAcTo

2.0.0 OBRAS PARA OAiATIZAR LA SEGURIOAO OPERACIONAL

2.1.0 CobrÁ8.ó. helu ó. [t OFñÉú. t...¡
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Apéndice N o 16:

Personal Clave

1. Gerente Genera!

Capacidad para concebir, elaborar e implementar proyectos empresariales
integrales, incluyendo sus planes estratégicos y de inversión. Extensa
experiencia en la gerencia y dirección de empresas en el ámbito nacional e
internacional, así como en el marketing nacional e internacional.
Conocimientos para desarrollar programas con la participación de instituciones
internacionales y/o aliados estratégicos. Manejo y conocimiento de sistemas
avanzados de gerencia, incluyendo tecnologías de la información. Capacidad
para trabajar bajo condiciones difíciles, organizando, dirigiendo y motivando
equipos de trabajo. Excelente capacidad de comunicación. Rica experiencia
personal de negocios. Buenas vinculaciones empresariales al nivel nacional e
internacional. Bien informado en asuntos de negocios, políticos, técnicos y
sociales.

Formación académica
- Profesional universitario en administración, economía,
ingeniería ó afines
- Recomendable maestría en administración de empresas u
otros aflnes
- Conocimientos de normas y procedimientos OACI

b) Experiencia laboral previa
- Cargos gerenciales por un período no menor a diez (10)
años
- Cargos gerenciales en la industria (aeropuertos, aerolíneas y
otros relacionados) por un período no menor a tres (3) años,
durante los últímos 5 años previos a la fecha de cierre del contrato.

c) Aptitudes particulares

. Disposición de mudanza y ubicación en provincias de ser
necesario. Excelente manejo del idioma español. Flexible al cambio y de fácil. adaptabilidad a situaciones difíciles

2. Gerente de Operaciones de Aeropuertos

Capacidad para elaborar e implementar proyectos, incluyendo su
estratégicos, de seguridad, mantenimiento y operativos. Experiencia 

I

t, gerencias sim ilares relacionadas a diversas actividades aeroportuarias
local o internacionalmente. Conocimientos paru coordinar con las
respecivas el desarrollo de programas de mantenimiento correctivo y preve
así como el manejo de sistemas de información operativos. Conocim

a)
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s¡stemas avanzados de gerencia, incluyendo tecnología de información.
Habilidad para trabajar bajo presión, organizando, dirigiendo y motivando
equipos de trabajo. Especial capacidad de comunicación. Bien informado en
asuntos relacionados a las actividades operativas aeroportuarias y
aerocomerciales.

Formación académica
- Profesional universitario en ingeniería ó administración
- Acreditar participación oficial en cursos ylo talleres,

realizados por la OACI durante los últimos cinco años
previos a la fecha de cierre del contrato

- Acreditar participación oficial en cursos ylo talleres,
realizados por la IATA durante los últimos cinco años
previos a la fecha de cierre del contrato

- Bilingüe en los idiomas del lnglés y Español

b) Experiencia laboral
- Cargos gerenciales por un período no menor a cinco (5)
años
- Cargos gerenciales operacionales en aeropuertos con un
tráfico individual o combinado mayor a 1,000,000 pasajeros
anuales, por un período no menor a cinco (5) años
- Experiencia en la supervisión de actividades operativas,
técnicas, administrativas y de seguridad en aeropuertos que
individualmente hayan acreditado un tráfico mayor a 1,000,000
pasajeros anuales
- Experiencia en aplicación de estándares IATA en
aeropuertos con un tráfico mayor a 1,000,000 pasajeros anuales

c) Condiciones particulares
- Se requíere una persona especialmente preparada para trabajar bajo

condiciones de estrés
- Altamente motivado e identificado con sus actividades
- De fácil empatía con el personal

Dispuesto a movilizarse dentro del Perúa en cualquier momento y a cualquier lugar,
incluso para establecerse en el que se le indique

3. Jefe de Seguridad

Se buscará contratar a una persona con formación universitaria y conocimiento
de legislación aeronáutica peruana, en especial aquella relacionada con temas
de seguridad aeroportuaria, como son safety y avsec. Adicionalmente se
solicitará que cuente con conocimlento de las normas de la Federal Aviation .

Administration, y de las normas internacionales sobre salud y segúridad. La
persona a contratar deberá acreditar haber participado en cursos y/o talleres
sobre normas OACI en seguridad aeroportuaria (safety y avsec). ,\

ona
despeñe como Jefe de Seguridad deberá: (i) haber ejercido cargo sim
un período no menor a cinco (5) años, (ii) contar con cinco años de

0907
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\.itt

por ,ó\"c



F

a

a

ión

I

CtBItFtC0: Oue ta
rubrico y sello, es uua
de igual cr,ntenido que
presente cerlificación a s

lima-. de

stática, la que

cla Cel originaf
vr,1¿. [xrido la

d

tl
I

parte

2r0f
íntcres¿da.

Cel 2C0.__

RICARDO DE ZEVALLOS VILTARAN
DE LI.IVI.A

(_

=



ü

0908

en supervisión y ejecución de actividades de seguridad aeroportua ria efl
aeropuertos con un tiáfico individual o combinado malorc i,oóó,óóó pÁ¿ieros
anuales.

4. Gerente Comercial ¡tJD

Se contratará a una persona con amplio conocimiento en temas comercial@e,
Profesional universitario en administración, comunicaciones o afines de ulla
experiencia no menor en cargos gerenciales por un período no menor a cinco
(5) años.

Además debe haber ocupado cargos gerenciales en la industria aeropuertos'
aerolíneas y otros relacionados¡ pór un período no menor a dos (2) años, a?!,
experiencia en la elaboración y ejecución de estrategias de desarrollo comerct''
aeroportuario y no aeroportuario en aeropuertos regionales con-un tráfico Taayor
a 100,000 pasajeros anuales.

Amplio conocimiento en la supervisión de estudios de mercado para la
identificación del perfil del pasajero.

La persona deberá contar con una habilídad visionaria, para desarrollar nueVcS
negocios.

Además, de haber laborado en empresas con una facturación no menor Oe LJ9$
10,000,000 de dólares anuales.

5. Gerente de Mantenimiento e lnversiones

Para desempeñar el cargo de Gerente de Mantenimiento e lnversiones, se Ousaaf,i
contratar a un profesional universitario graduado en las carreras de ingeniertl
industrial o ingeniería cívil. Se exigirá que éste profesional cuente con conoá miento^
de la legislacíón aeronáutica peruana así como de las normas relacionada s coÍ't té

construcción, mantenimiento y operación de infraestructura aeroportuaria. É9:1
persona deberá acreditar participación en cursos y/o talleres, realizados po( t'
OACI.

Como experiencia laboral se exigirá que cumpla con los años de experienitl
establecido en el Anexo 24 al Contrato, es decir que haya desempeñad,o carg.ll
gerenciales relacionados con el mantenimiento o afines en empresas relacionadal
con la industría aeronáutica con facturación anual de US$ 10,óOO,O0O y eue hoY,a
tenido a su cargo la responsabilidad en la formulación y evaluación'de píoyeébs de
preinversión e inversión en la región lationamericana ,i \l1
La persona que se contratará a un profesional universitario en ingeniería industrial.! i
ingeniería civil, con conocimiento de legislación aeronáutic, p"rü"n, y la norÁ,ali{a --rr -.*.§'}'referente a la construcción, mantenimiento y operación de infrae§tructuÉ .r,¿1':)':
aeroportuaria. Deberá acreditar participación oficiál en cursos yto lalleres' üp,k ^Cnorearizados por ra oAcr 

c.:-^is$$t"
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Consorcio Swissport - GBH Aeropuertos

Lima, 16 de agosto de 2006

Señor
JOSE CHUECA ROÍMERO
l/iembro del Comité de Proinversión en
de lnfraestructura y Servicio al Público
Presente.-

\L.

Proyecto¡- ), -l
i'!

I
l

r. J\)

De mi mayor consideración

En relación con su comunicación No. 106-2006/CP|-ARE/PROINVERSION,
mediante la cual nos solicita aclaraciones a la propuesta técnica presentada
por'el Consorcio Swissport - GBH Aeropuertos, procedemos a precisar y
aclarar lo siguiente:

1. La Propuesta Técnica ha sido formulada a base de los niveles de tráfico
actuales, asumiendo un factor de ajuste conseryador, que es el
proyectado por la autoridad competente, es decir, el tMinisterio de
Transportes y comunicaciones. No obstante, debe precisarse que el
SEl, su equipamiento e infraestructura, es una función de la aeronave
crítica en horas pico y de los resultados de los análisis de la demanda, lo
cual será posible determinar una vez que el concesionario inicie
operaciones y empiece a efectuar las modelaciones respectivas para la
definición del Plan Maestro.

2. En relación con el esquema de financiamiento, el Consorcio Swissport
GBH Aeropuertos, en su Propuesta Técnica, asumió ra opción más
conservadora, aunque existe la disponibilidad en el propio contrato de
concesión, de utilizar esquemas de financiamiento más favorables para
la propia sociedad concesion aria y el Estado, tales como los certificados
de aceptación de obra (CAO).

3. En cuanto a los aspectos relacionados a los estándares de servicio
exigjbles a la sociedad concesionaria, cabe indicar que son los mismos
que se encuentran contenidos en as normas OACI
la sociedad concesionaria por el propio contrato
procbdimientos para garant izar el cumplimiento de
los métodos para rnedir su cumplimiento son práctica usual en la
industria aeronáutica e incluyen encuestas a usuarios, definic
estándares de tiempo de atención en counters, de aforo de pa
eouipaje y carga, entre otros.
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Todos estos estándares serán formulados por la sociedad concesionaria en

conjunto con el organismo regulador, OSITRAN, de tal forma que permitan

dar un seguimiento permanente al cumplimiento del contrato de concesión.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo,

Atentamente,

í:l¡¡wá,-u
^, ,1 f,
f-J I

Representante Legal
Consorcio Swissporl - GBH puertos
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